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Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura 
 

Versión estenográfica de la sesión ordinaria del martes 18 de abril de 2023 
 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. De conformidad 
con lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria 
de publicidad. Una vez cumplido el requisito de la declaratoria de publicidad, consulte la Secretaría, en votación 
económica, si se autoriza que los dictámenes se sometan a discusión y votación de inmediato. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
autoriza que los dictámenes se sometan a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Se autoriza. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Honorable asamblea, para la discusión y votación del 
dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía, Comercio y 
Competitividad, y de Infraestructura, se propone al pleno que la misma se lleve a cabo conforme al artículo 108 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, es decir, la discusión se hará por separado en cada tema: el 
primero correspondiente a la categoría primera, posteriormente se llevará a cabo la discusión relativa a las 
bases para la creación de una línea aérea del Estado. Consulte la Secretaría si es de aprobarse la propuesta 
en relación que se llevará primero la discusión relativa a la categoría uno. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica, se consulta a la asamblea si es 
de aprobarse la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Presidenta, 
mayoría por la afirmativa. Presidenta, mayoría por afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Se aprueba la 
propuesta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: En consecuencia, el siguiente punto en el orden del 
día es la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía, 
Comercio y Competitividad, y de Infraestructura, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, a nombre de la comisión, el diputado 
Víctor Manuel Pérez Díaz. Él tiene la fundamentación por la Comisión de Comunicaciones y Transportes hasta 
por cinco minutos. Adelante, diputado Victor Manuel Pérez Díaz. 

El diputado Victor Manuel Pérez Díaz: Gracias. Buenas tardes. Con su permiso, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Victor Manuel Pérez Díaz: Hace 2 años nuestro país perdió la categoría 1 en seguridad aérea 
que otorga la Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos. Con ello nuestras aerolíneas perdieron 
la oportunidad de crecer, de tener más rutas y vuelos en el mercado más grande del mundo. Estamos hablando 
de 35 millones de pasajeros. 

Ya hicimos un intento por recuperar la categoría 1 y no lo logramos. No fue suficiente. La merma de mercado 
desde que México fue degradado a categoría 2 ha sido enorme. Basta mencionar que las aerolíneas de Estados 
Unidos han anunciado 35 nuevas rutas, mientras que México no puede abrir ninguna por la incapacidad y por 
la calificación que nos dieron. El 15 de diciembre del año pasado el Ejecutivo federal presentó una iniciativa 
que, según la propia Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes atendería las observaciones 
en nuestro país, lo cual no fue suficiente. 

Es urgente regresar a la categoría 1, pero es más urgente tener una política pública clara, tener una política 
pública con certidumbre en la norma para ser más competitivos ante el mundo, para ser más seguros para 
nuestros pasajeros, para la tripulación, para todos los que manejan y operan la aviación comercial y la aviación 
civil en nuestro país. Para ser más eficientes. Y eso de eficiencia nos lleva a todos los vacíos que hemos tenido 
dentro de la operación de aeropuertos y de los vuelos de nuestro país. 

Lo que nos interesa, y quiero dejarlo claro, es mejorar la economía del país. Lo que nos interesa son los 10 
millones de empleos que dependen de la aviación civil en nuestro país. En Acción Nacional somos conscientes 
de la trascendencia de esta reforma. Y consideramos que lo que verdaderamente requiere el país con extrema 
urgencia es recuperar esta categoría y, de este modo, impulsar no solo el desarrollo de la industria sino de la 
economía nacional en general. 

Quiero que eso quede muy claro. No es solo por la industria, es por las y los millones de mexicanas y mexicanos 
que viven del sector turístico y del sector de servicios. México nos necesita unidos a todos los diputados y 
diputadas en esta soberanía. Las y los diputados de todas las fracciones estamos unidos en este dictamen. 

Eso es lo más importante, y dentro de esa importancia está fortalecer a la Agencia Federal de Aviación Civil, 
que es hacer de nuestra industria la más segura, que es tener personal más capacitado. Lo que buscamos es 
atender las observaciones que se encontraron en las inspecciones que se hicieron por parte de la FAA de 
Estados Unidos y de la OACI, que es la organización que norma las reglas internacionales en este sentido. 

Ese es el verdadero objetivo que se busca con las reformas que estamos a punto de aprobar. Queremos que 
los usuarios puedan elegir la mejor opción para viajar, que nuestro país siga siendo ese imán para el turismo 
internacional. Que nuestros aeropuertos sean más seguros, al igual que nuestra industria aérea. Que haya una 
verdadera competencia que favorezca a las y a los usuarios. Que se respeten los derechos de todos, sobre 
todo de las personas con discapacidad, que son las que más batallan para tener accesibilidad a los aeropuertos. 

Creo que sí podemos ponernos de acuerdo en este Legislativo, por eso vamos juntos en este decreto, que 
consiga devolvernos al lugar que le corresponde a México como uno de los países más atractivos para visitar, 
para hacer negocios. Vamos en pos también de la construcción de una mejor política pública en materia de 
aviación civil. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Pérez Díaz. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, para 
fundamentar a nombre de la Comisión de Economía el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas. Hasta por cinco 
minutos, por favor. 
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El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, compañero. 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas: Compañeras y compañeros, diputados, tengan ustedes muy 
buena tarde. 

La recuperación de la categoría uno en materia de aviación resulta prioritaria para la recuperación de la industria 
aérea mexicana. Recuperar la categoría uno implica que el sector aéreo mexicana pueda competir en las 
mismas condiciones con el mercado internacional y pueda apoyar industrias estratégicas que dependen de la 
aviación como es el caso del turismo, como es el caso del comercio y la carga aérea. 

En el próximo mes de mayo cumpliremos ya dos años de que nos fue retirada la categoría uno y es urgente en 
virtud de que hoy México carece de las condiciones para competir en igualdad de circunstancias con el resto 
de las aerolíneas internacionales. Hemos perdido ya el 15 % del mercado aéreo entre Estados Unidos y México. 

Hoy las líneas aéreas mexicanas están imposibilitadas de la adquisición de nuevas naves y de nuevas rutas 
que permitan diversificar todos estos sectores comerciales. Por si fuera poco, la industria aérea mexicana de 
acuerdo con los números de la IATA, contribuye con el 3.5 % del producto interno bruto, lo que representa más 
de 37 mil millones de dólares anuales y facilita el crecimiento de otros sectores que dependen 
fundamentalmente de la aviación como los ya mencionados. 

En México la aviación es responsable de generar 1.4 millones de empleos directos e indirectos. Las aerolíneas, 
operadores aeroportuarios, tiendas en aeropuertos, fabricantes de aeronaves y proveedores de servicios a la 
navegación aérea emplean directamente a 300 mil, casi 300 mil mexicanos. 

Al comprar bienes y servicios a los proveedores locales la aviación genera de manera indirecta otros 350 mil 
puestos de trabajo. Los salarios que el sector paga a sus empleados apoyan a más de 122 mil fuentes de 
empleo. Los turistas extranjeros que llegan por la vía aérea a México y que gastan su dinero en nuestra 
economía, que derraman ese dinero en todo nuestro territorio generan 667 mil empleos de trabajo adicionales. 

A nivel mundial cada trabajo de la aviación genera 117 mil dólares anuales en valor agregado bruto. Los trabajos 
de aviación son en promedio 4.3 veces más productivos que otros trabajos. Es por lo tanto para todos los grupos 
parlamentarios una prioridad nacional el que México recupere la categoría 1. 

Recibimos esta iniciativa desde el pasado 15 de diciembre, han pasado cuatro meses y desde la Comisión de 
Economía hemos manifestado en diversas ocasiones el por qué no podíamos sacar este dictamen que produzca 
que las comisiones legislativas del Congreso mexicano se homologuen con las exigencias internacionales en 
la materia, y hoy para nosotros el hecho de que se apruebe este dictamen de que estemos en condiciones este 
Congreso de cumplir con sus funciones, y podemos aportar para que México recupere la categoría 1, es 
indispensable y fundamental. 

Muchas gracias a todos los diputados de todos los grupos parlamentarios por contribuir a este aspecto, que 
seguramente esta recuperación de la categoría 1 enriquecerá y será muy favorable para nuestra economía y 
para los diversos sectores que dependen fundamentalmente de la aviación nacional. Enhorabuena y muchas 
gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Inzunza Armas. 

Esta Presidencia saluda y da la bienvenida a integrantes del Club Xoloitxcuincle la raza sagrada, AC, invitados 
por el diputado Jaime Baltierra. Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Reginaldo Sandoval Flores, para fundamentar a nombre 
de la Comisión de Infraestructura. Adelante, diputado. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permiso, presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Debo recordarles que venimos de la Segunda Semana Nacional de 
Infraestructura Transformadora, que están en el Aurora Jiménez. Una excelente actividad. 

Miren, primero decirles que no es un tema nuevo el asunto de que nos quitan la categoría 1. En julio de 2010 
se degradó a México también a categoría 2 y se hicieron las reformas y se recuperó, y nos la volvieron a quitar 
ahora en mayo de 2021, y estamos, esta Cámara, resolviendo para lo que nos toca adquirir la categoría 1. 

Estimadas diputadas y diputados de esta Cámara, el día de ayer, 19 de abril en reunión extraordinaria de 
Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía, Comercio y Competitividad y de 
Infraestructura aprobamos el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones a la Ley de Aeropuertos y la Ley de Aviación Civil presentada por el Ejecutivo 
federal. 
El dictamen que hoy sometemos a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados tiene por objeto dotar 
legalmente a la Agencia Federal de Aviación Civil, AFAC, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con las facultades para expedir diversas disposiciones 
técnico-administrativas en materia aeroportuaria, esto con la finalidad de que nuestro país recupere la categoría 
uno que otorga la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos. 
Cumplimos así con la responsabilidad de aprobar las modificaciones necesarias a la Ley de Aviación Civil, los 
cambios en dicha ley son los siguientes: 
Enfatizar y distinguir las atribuciones indelegables de la persona titular de la SICT respecto de las conferidas a 
la AFAC. Especificar las atribuciones de la AFAC en armonía con la normativa internacional en la materia. 
Facultar a la AFAC para realizar las investigaciones administrativas relativas a accidentes e incidentes para 
determinar las responsabilidades que correspondan. Establecer la atribución de la AFAC para expedir, 
suspender, cancelar o revocar los certificados de aptitud psicológica. 
 
Prever que la AFAC cuente con un área de medicina de aviación con atribuciones para evaluar al personal 
técnico aeronáutico. Elevar el monto mínimo y máximo para sancionar a los concesionarios o permisionarios 
que no se sujeten a los itinerarios, frecuencias de vuelo u horarios autorizados, establecer sanciones a las 
personas concesionarias, permisionarias, operadoras aeroportuarias y personal técnico-aeronáutico que 
infrinjan las disposiciones previstas en esta ley, particularmente las relativas a la medicina de aviación civil. 
De igual manera, el dictamen que hoy añade la figura de asignación que permitirá que las entidades 
paraestatales de la administración pública federal reciban en asignación la administración de aeropuertos y la 
operación de aerolíneas. 

Lo anterior favorecerá una mayor conectividad aérea en el país. Incrementará la disponibilidad de vuelos y rutas, 
todo ello en beneficio de los consumidores. 

En ese sentido, además de lo señalado anteriormente, los cambios en la ley aeroportuaria contemplan enfatizar 
y distinguir las atribuciones indelegables de la persona titular de la SICT respecto de las conferidas a la AFAC, 
y especificar las atribuciones a la AFAC en armonía con la normatividad internacional en la materia. Prever que 
la AFAC cuente con un área de medicina de aviación con atribuciones para evaluar personal técnico y 
aeronáutico. 

En total se propone modificar más de 200 artículos, tanto en la Ley de Aviación Civil como la Ley Aeronáutica. 
Y entendemos que se llegó al acuerdo del que se vota por separado, porque es lógico que en una coincidimos 
plenamente todos y en la de asignación, ahí hay un tema de diferencia ideológica, que nunca vamos a coincidir. 

Nosotros no apostamos solo al mercado. Apostamos a que el Estado también tengan empresas paraestatales 
y que regulen. Esa es la ruta de la 4T, que tiene una visión totalmente diferente a la que venía operando, que 
es que todo lo arregla el mercado. En el caso nuestro no es así, pero estamos de acuerdo que se vote en forma 
separada para que no tengan dificultades emocionales a la hora de emitir su voto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Reginaldo Sandoval Flores. 
Esta Presidencia saluda y da la bienvenida a jóvenes dreamers, invitadas e invitados por la diputada Brenda 
Espinosa López. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos a este recinto. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Se presentaron dos mociones suspensivas, por lo 
tanto, tiene la palabra, hasta por tres minutos, el diputado Héctor Chávez Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
PRD. 

El diputado Héctor Chávez Ruiz: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Héctor Chávez Ruiz: Compañeras, compañeros, hoy nuevamente, como ya se hizo costumbre en 
esta soberanía, se violenta el proceso legislativo. Y como ha sido costumbre también, la mayoría deja de 
observar las consecuencias que pudiera tener votar este dictamen en estos términos. 

Aprovecho para recordarles que hace algunos días la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
inconstitucional que la Guardia Nacional fuera parte de las Fuerzas Armadas de este país. Aunque les duela, 
recientemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el trasladar la Guardia 
Nacional al Ejército. 

Se los dijimos hasta el cansancio, nos cansamos de sentenciarles el destino de esa iniciativa como les estamos 
diciendo el destino también de este dictamen, de votarlo en estos términos. 

Miren, es lamentable que un dictamen que tiene amplio consenso de todas las fuerzas políticas nuevamente 
por el agandalle y el mayoriteo se ponga en riesgo el objetivo principal, que es recuperar la categoría uno, que 
fue revocada por la Asociación Federal de Aviación de Estados Unidos. 

Hoy de no reponer el procedimiento para la discusión de un dictamen que cuente con toda la técnica legislativa, 
Morena está cancelando el desarrollo aeronáutico de este país, además de poner en grave riesgo la 
competencia en este sector. 

Las irregularidades observadas en la discusión de este dictamen el día de ayer fueron muchas y evidentes, 
desde la presentación de un dictamen por la Tercera Comisión en turno, la aceptación de que se trataba de un 
dictamen enviado por el Ejecutivo, hasta el desorden en la primera votación, porque no alcanzaron, hay que 
decirle, a tirarle líneas a los diputados y las diputadas antes. Por eso fue evidente el cambio del sentido de sus 
votos. 

Compañeras y compañeros, recuperemos el sentido de este Poder Legislativo, la seriedad y sobre todo demos 
un cauce legal al proceso, que sin causa justificada la mayoría ha viciado una vez más. Suspendamos la 
discusión, subsanemos las irregularidades y presentemos un dictamen que cumpla con todos los requerimientos 
legales. 

El PRD está a favor de todos aquellos lineamientos que pueda regresar la categoría uno a este país, pero 
estamos en contra de que se siga socavando la soberanía de este recinto. Muchas gracias, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Chávez Ruiz. Consulte la 
Secretaría, en votación económica, si se toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su 
discusión. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su discusión. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Se desecha. 
Tiene la palabra, hasta por tres minutos, para presentar una moción suspensiva el diputado Andrés Pintos 
Caballero, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Andrés Pintos Caballero: Con el permiso de la Presidencia. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Andrés Pintos Caballero: Compañeras y compañeros diputados, como lo mencionó 
anteriormente, en el 2010 efectivamente estábamos como categoría 2, nada más que el proceso para regresar 
a la categoría 1 fue en un corto plazo y hoy, hoy lamentablemente de nuevo estamos en ese tenor. 

Presentamos esta moción suspensiva porque es evidente que el proceso para la construcción de este dictamen 
se ha dado bajo una serie de irregularidades que hoy queremos visibilizar, para evitar que el trabajo legislativo 
se vea manchado por prácticas parlamentarias. Están violando el debido proceso legislativo. 

Esto debido a que hubo una falla de análisis previo para la discusión y aprobación de dicho dictamen en las 
Comisiones Unidas, a las cuales fue turnado este asunto, por lo que consideramos que no cumple con lo previsto 
en la normativa interna de esta Cámara de Diputados y que es necesario interrumpir esta discusión para que 
sea remitido de nueva cuenta a las comisiones que corresponden para que trabajen en conjunto y no de forma 
unilateral. Todo esto con la finalidad de fortalecer su estudio y conocimiento de todas y todos los legisladores. 

Asimismo, el día de ayer se llevó a cabo esta reunión extraordinaria de las Comisiones Unidas, circulando solo 
24 horas antes de manera muy informal dos dictámenes totalmente distintos, uno proveniente de la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes y el otro por la Comisión de Infraestructura, violando en todo momento los 
tiempos establecidos en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Ya, por último, durante esta reunión se dieron varias irregularidades en el proceso de discusión y votación de 
dichos dictámenes, que evitaron la claridad de lo que realmente las y los diputados, nosotros los integrantes de 
las comisiones, estaban aprobando en ese momento. 

Es un tema de gran relevancia para el país. Consideramos que esta propuesta merece un estudio más de fondo 
para evitar errores y, por ende, debe dársele un estudio adecuado para que la reforma que se realice sea lo 
más perfecta y limpia posible. Es cuanto, muy buenas tardes. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputado Pintos Caballero. Consulte 
la Secretaría, en votación económica, si se toma en consideración de inmediato la moción suspensiva para su 
discusión. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
toma en consideración de inmediato, la moción suspensiva para su discusión. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias diputada secretaria, se desecha. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, para fijar 
postura por parte del Grupo Parlamentario del PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete: Que no les duela, que no les duela. Con su venia diputada 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado Castañeda. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete: Compañeras, compañeros, diputadas y diputados. Hago uso de 
esta tribuna para plantear las observaciones que, desde nuestro Grupo Parlamentario del PRD, tenemos al 
dictamen que estamos discutiendo. 

Tenemos que decirlo claro, estas inquietudes son producto de escuchar a todos los sectores, de escuchar a los 
trabajadores, a las tripulaciones, a quienes operan la aviación civil de nuestro país. Las reformas planteadas 
para la recuperación de la categoría 1, consideramos son pertinentes, al igual que la eliminación del cabotaje 
de aerolíneas extranjeras en territorio mexicano, contenido que traía de origen la iniciativa. 
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Esperamos que los vicios observados en la reunión de comisiones unidas no sean impedimento para avanzar 
en la recuperación que el desaseo de esta mayoría no afecte el trabajo legislativo, no afecte el cuerpo legislativo 
colegiado. Las atribuciones conferidas a las reguladoras de aviación son correctas, plantean gran parte de los 
puntos observados por los dictámenes que nos dieron la categoría 2 y que desde 2021 hemos tenido en eso, y 
en eso no quieren entrarle a la discusión. 

Lo que nos preocupa y demasiado es la visión anacrónica con el que se ha planteado este dictamen, donde 
parece que se anhela regresar a los inicios de la aviación civil en México, con concentración de mercado y 
participantes que lo mismo tienen una aerolínea como administran un aeropuerto. 

Las adiciones a los artículos 14 Bis y 29 de los aeropuertos, así como al 10 Bis de la Ley de Aviación son una 
aberración que atenta contra el mercado, que además de poner en riesgo los recursos públicos pone en riesgo 
el trabajo de millones de personas del sector aeronáutico civil. Se deben de dar reglas claras con la participación 
de las empresas, piso parejo y un modelo donde todos tengan las mismas oportunidades. Por el fortalecimiento 
de la aeronáutica civil mexicana y por el bien de las y los usuarios. 

México se congratula al echar abajo la Corte, la militarización. Les hace falta pedirles perdón a México. Les 
hace falta humildad. Sean sencillos. Tengan esa bondad de saberle pedir una disculpa a México, porque 
nosotros, aquí estamos los que defendemos a México. Ustedes son los que defienden a un dictador. Es cuanto. 
Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Castañeda. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra hasta por cinco minutos, el diputado 
Pablo Gil Delgado Ventura, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Pablo Gil Delgado Ventura: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado Delgado. 

El diputado Pablo Gil Delgado Ventura: Compañeras y compañeros, el dictamen que hoy discutimos es de 
gran relevancia para nuestro país, pues se trata de la aviación, un sector transcendente para nuestra economía. 

Recuperar la categoría uno es urgente para fortalecer la competitividad en México, solo así podrán generarse 
nuevas rutas y mayor atracción de inversión, lo que traerá como resultado no solo un mayor crecimiento 
económico en la industria, sino la seguridad de todas las personas que utilizan el transporte aéreo para ir de un 
lugar a otro. 

Sin embargo, este mismo dictamen incorpora la figura de asignación, lo que significa la entrada de operaciones 
de una aerolínea oficial con reglas totalmente distintas a las que hoy se someten las aerolíneas nacionales, 
mismas que operan bajo los esquemas de concesión y permiso. 

La asignación a empresas paraestatales sin licitación representa una amenaza para la transparencia, la equidad 
y la libre competencia, ya que se establece un trato distinto a la aerolínea oficial, que además deberá ser 
subsidiada por parte del gobierno bajo la opacidad y probablemente envuelta en prácticas de corrupción. 

Es un retroceso claro a la economía de nuestro país, sobre todo cuando la industria es promotora de desarrollo 
y competitividad. La propia Cofece ha advertido que la propuesta significa para el desarrollo eficiente del 
mercado del transporte aéreo, por lo que aprobar este dictamen estaríamos cometiendo un grave error. 

Compañeras y compañeros, no podemos omitir el desaseo con el que se constituyó este dictamen, un dictamen 
que no fue elaborado en comisiones unidas y fue una imposición de un grupo mayoritario, imponiendo su 
voluntad en contra de nuestro Reglamento y estatutos, atendiendo únicamente los intereses de unos cuantos. 

En la bancada naranja votaremos en contra de este dictamen. Sabemos que es imperativo para nuestra 
economía recuperar la categoría uno, pero no podemos aprobar una reforma en la cual no se puede asegurar 



8 
 

un piso parejo para paraestatales y las aerolíneas nacionales. No permitiremos que se afecte la competitividad 
en este sector tan importante para el país. Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Delgado Ventura. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado 
Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

El diputado Francisco Favela Peñuñuri: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Francisco Favela Peñuñuri: Compañeras, compañeros legisladores, al pueblo de México. Acudo 
a esta tribuna para posicionar a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo sobre el dictamen que 
nos presentan las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía, Comercio, 
Competitividad, y de Infraestructura, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y Aviación Civil. 

Agradeciendo a nuestros presidentes de esas comisiones, al diputado Victor Manuel Pérez, presidente de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes; al Jorge Ernesto Inzunza, además presidente de la Comisión de 
Economía; y a nuestro amigo también Reginaldo Sandoval Flores, de Infraestructura, por haber llegado a estos 
acuerdos. Diferimos de algunas situaciones que nos han antecedido, pero respetamos que cada quien con su 
libre pensamiento pueda decir lo que quiera. Pero nosotros sí somos agradecidos en ese aspecto para mejorar 
la aviación para las y los mexicanos. 

El objetivo principal del presente dictamen es facultar legalmente a la Agencia Federal de Aviación Civil para 
expedir disposiciones técnico-administrativas en materia aeroportuaria de la administración, construcción y 
certificación de aeropuertos y aeródromos civiles. 

La iniciativa en materia del dictamen en discusión fue presentada a esta Cámara de Diputados por el Ejecutivo 
federal el día 15 de diciembre de 2022. Es importante destacar que nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en su artículo 27 que corresponde a la nación el dominio directo del espacio situado 
sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho internacional. 

Por ello se actualiza la Ley de Aeropuertos y Aviación Civil, para armonizarla con lo dispuesto con el Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, mejor conocido como el Convenio de Chicago, con el fin de garantizar la 
protección del medio ambiente y la seguridad y eficiencia de las operaciones aéreas civiles. 

Conforme a lo establecido en el presente dictamen, en la Ley de Aviación Civil se elimina la prohibición para 
realizar prácticas de cabotaje por parte de permisionarios extranjeros en territorio mexicano. Asimismo, se 
incorpora en la ley la figura de asignación para que la persona titular de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes pueda otorgarlas a las entidades de la administración pública federal para 
prestar el servicio público de transporte aéreo nacional. 

En ese tenor, debemos dejar claro que con la aprobación del presente dictamen se acabarán también los abusos 
de las aerolíneas mexicanas e internacionales hacia la sociedad mexicana. Además, resalto que la presente 
reforma favorecerá al Estado mexicano, ya que jugará un papel fundamental para poder recuperar la categoría 
de aviación 1 y así fortalecer el turismo de nuestra nación, ya que este juega un papel fundamental para el 
desarrollo de miles de destinos turísticos que con ello fortalecen la economía de miles de mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros legisladores, los invito a votar a favor del presente 
dictamen. En el Partido del Trabajo refrendamos nuestro compromiso con el pueblo de México, decimos fuerte 
y claro que siempre apoyaremos y acompañaremos reformas que sean en beneficio de nuestra sociedad 
mexicana. Unidad nacional, todo el poder al pueblo. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Favela Peñuñuri. 



9 
 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra la diputada Ana Laura Huerta 
Valdovinos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Esta Presidencia saluda al embajador de la República de Azerbaiyán, Mammad Talibov, invitado por la diputada 
Elva Vigil Hernández. Sea usted bienvenido a esta Cámara de Diputados. Adelante, diputada Ana Laura Huerta. 

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, el dictamen que estamos por discutir es de gran trascendencia para el desarrollo económico del país 
y para la vida de las y los mexicanos. Es un dictamen que, si bien presentó un debate intenso en el pleno de 
las comisiones unidas por las dos distintas versiones que surgieron, mantiene elementos de coincidencia, y me 
atrevo a decir que cada diputada y diputado aquí presente tenemos la aspiración de recuperar la categoría 1 en 
materia de seguridad aérea. 

Es posible alcanzar este objetivo en común si dotamos legalmente a la Agencia Federal de Aviación Civil con 
facultades para expedir disposiciones técnico-administrativas en materia aeroportuaria, relativas a la 
administración, operación, construcción y certificaciones de aeropuertos y aeródromos civiles, así como los 
programas maestros de desarrollo, programas indicativos de inversiones, servicios aeroportuarios y 
complementarios. 

De igual forma, en materia de aviación civil al actualizar el marco jurídico regulatorio estaremos armonizándolo 
con la normativa internacional en la materia y con las buenas prácticas internacionales establecidas en el 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional para garantizar la seguridad operacional, protección, eficiencia de 
las operaciones aéreas civiles, así como la protección del medio ambiente. 

Derivado de estas acciones que votaremos, nuestras aerolíneas podrán expandir sus vuelos hacia el mercado 
estadounidense, volviéndolas más competitivas y beneficiando a millones de personas usuarias del transporte 
aéreo con fines turísticos o comerciales, tanto nacionales como extranjeras. 

Es indiscutible la importancia del transporte aéreo en cualquier país. Es una de las industrias que contribuye al 
progreso económico y social de sus habitantes, debido a que facilita la conexión de personas, países y culturas, 
al igual que provee accesos a los mercados globales, genera comercio y turismo. 

Cuanto más conectado esté un país por aire, mayor será su capacidad para capitalizar los beneficios 
económicos y sociales que el transporte aéreo puede ofrecer. De ahí que es de vital importancia que México 
vuelva a tener la categoría 1. Son 38 mil millones dólares generados por la industria, los cuales abonan el 
producto interno bruto del país, generando más de un millón de empleos cada año. 

Con estas reformas seguiremos avanzando en la recuperación económica de México, utilizando la aviación 
como un catalizador para el crecimiento y desarrollo. Además, estaremos generando una cadena de valor en 
beneficio de todas y todos los mexicanos, en primer lugar el turismo en México aumentaría, ya que como 
mencioné anteriormente, las aerolíneas mexicanas podrían expandir sus rutas y destinos, lo que podría llevar 
a un aumento en el número de turistas que visitan México. 

Esto a su vez, impulsará el crecimiento económico del país a través del gasto en hoteles, restaurantes y otros 
servicios turísticos. Además, la categoría 1 podrían atraer a inversionistas extranjeros, lo cual podrá generar 
mayores ingresos para la economía mexicana. 

A su vez, estaremos creando empleos en sectores relacionados con el turismo y la aviación, como los hoteles, 
aeropuertos, líneas aéreas y otros servicios turísticos. Esto podría ayudar a reducir el desempleo y a mejorar la 
situación económica de las y los mexicanos. 

Por último y sumado a estos factores, la recuperación de la categoría 1 impulsará la actividad económica en el 
país al aumentar el comercio y la inversión internacional, lo que podría generar mayores oportunidades para los 
negocios y empresas mexicanas. 

Por otro lado, una decisión oportuna que contiene el dictamen, fruto de las negociaciones y consensos de todas 
las fuerzas políticas de esta Cámara, es que elimina la prohibición para realizar prácticas de cabotaje por parte 
de permisionarios extranjeros en territorio mexicano, sin embargo, se establecen requisitos para la AFAC 
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autorice que dichos permisionarios extranjeros puedan realizar operaciones de transporte de las personas 
pasajeras, cargas y correo o una combinación de estas entre dos puntos del territorio nacional. 

Diputadas y diputados, caminemos en favor del presente dictamen en los artículos que todas y todos estamos 
de acuerdo, pensando en el impacto positivo que tendrán las y los mexicanos en sus bolsillos y en su bienestar. 
Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Huerta Valdovinos. 
Saludamos a líderes mujeres y hombres representantes de las distintas colonias y juntas auxiliares que integran 
el distrito 9, con cabecera en Puebla capital, quienes nos visitan a invitación de la diputada Ana Tere Aranda. 
Sean ustedes bienvenidos y bienvenidas a esta Cámara de Diputados. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada 
Sue Ellen Bernal, del Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik: Compañeras y compañeros, como ya se ha dejado claro en esta tribuna, 
la industria aeronáutica de nuestro país es sumamente importante para todas y para todos los mexicanos. 
Genera más de 1.5 millones de empleos, además de aportar prácticamente el 3.5 % del producto interno bruto. 

Por si no fuera suficiente, como sabemos muchos de nosotros, el turismo en nuestro país es sumamente 
importante y eso representa el 8 % del producto interno bruto.  Ese turismo, el 80% se transporta, se traslada 
precisamente a través de avión. 

El mercado doméstico en nuestro país ha crecido un promedio de 7 % cada año, por ello es sumamente 
importante lo que estamos discutiendo el día de hoy, por eso es sumamente importante lo que hemos discutido 
en estos meses y por eso es sumamente importante que se escucharan todas las voces de la industria, de la 
sociedad y obviamente de las y los legisladores. 
Recuperar la categoría uno implica economía, implica empleos, implica, por supuesto, un crecimiento 
económico del país y eso se ve reflejado en beneficio de las y los mexicanos. 
Desde que se perdió la categoría uno, las aerolíneas mexicanas no pueden abrir nuevas rutas ni frecuencias a 
Estados Unidos, mientras las aerolíneas extranjeras sí pueden hacerlo, realizando con ello una competencia 
desleal. Hoy, celebramos que se elimine el tema del cabotaje, porque era un golpe a nuestras aerolíneas 
mexicanas. 
Hoy, con este dictamen cumplimos con la parte legislativa para recuperar la categoría uno, y eso en el Grupo 
Parlamentario del PRI lo celebramos, pero también queremos dejar claro, algo muy importante: cumplimos la 
parte que nos corresponde al Legislativo, pero también queremos dejar desde esta tribuna aclarado un punto: 
no es lo único que falta para recuperarla. 
Hoy quiero dejar unas preguntas aquí para que también desde el gobierno y la Secretaría nos lo puedan 
responder: ¿Está listo ya el presupuesto de 2 mil 900 millones de pesos que se requieren para la AFAC, para 
poder recuperar esta categoría? 
Se requiere también tecnología, ¿ya está lista? ¿Ya está el presupuesto para ello? ¿Para la capacitación? ¿Para 
la medicina aeronáutica? Se requiere una política aeronáutica de Estado, que sí, ya se menciona en lo que 
estamos discutiendo, pero hay que hacerla, hay que trabajar en ella y para eso se requiere un diálogo entre el 
Legislativo, la Secretaría, por supuesto, la agencia y no podemos dejar afuera a la industria. 
Y, hay que trabajar en los ejes que se requieren, como es la regulación, la seguridad operacional, educación, 
desarrollo, formación, el sector aeroespacial, el desarrollo tecnológico, gestión de calidad, infraestructura. 
Gestión de tránsito aéreo, seguridad y eficiencia. Falta todavía mucho. 

Hoy, como Poder Legislativo cumplimos una parte para poder recuperar esta categoría. Queda en manos ya 
también del gobierno federal darle seguimiento para poder seguir con este trámite, le encargamos esta 
responsabilidad, porque recuperar esa categoría es por el bien de las y los mexicanos. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Bernal. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, para fijar 
postura, el diputado Armando Tejeda Cid, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Armando Tejeda Cid: Buenas tardes a todas y a todos. Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Armando Tejeda Cid: Hoy nos tiene aquí, después de dos años, la petición de un sector que nos 
pide, que nos suplica que generemos una competitividad y que le demos el respaldo. 

Sí hemos perdido esta categoría otras veces, pero hemos sido lo suficientemente solidarios para poder 
responder con mayor prontitud. Porque lo que nos piden es que haya más seguridad, lo que nos piden es que 
haya más certeza, que tenga mayor competitividad, que los empleos estén mejor cuidados y que puedan crecer. 
El tema de la asignación es un tema que viene a estorbar y otra vez, Morena, sigue revolviendo una cosa y la 
otra. 

No sabemos por qué pudimos responder o esperar al gobierno dos años o a los legisladores de Morena. El 24 
se mayor del 2021, la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos anuncia la rebaja de calificación 
a categoría 2, que impide a las aerolíneas mexicanas a sumar nuevos vuelos a Estados Unidos. 

Seguramente, algunas de las visiones de aquí es esta en la categoría que hoy tiene Venezuela, Pakistán o 
Bangladesh, no ver hacia arriba sino hacia abajo. 

Durante la evaluación que hizo en octubre y en febrero la Federal de Aviación de Estados Unidos, identificó 
numerosas áreas de cumplimiento y estándares mínimos de seguridad, por la Organización de Aviación Civil 
Internacional que pertenece a la ONU. Todo indica que ahora sí después de dos años hemos podido consensar 
para ayudar y respaldar este sector. 

La categoría uno es indispensable que para que las aerolíneas mexicanas, todas las personas que trabajan en 
ella, puedan crecer en sus rutas, en su frecuencia, en su flota. El mercado bilateral fronterizo hoy en día el más 
importante del mundo. En términos de pasajeros estamos hablando de 35 millones de viajeros y la pérdida del 
mercado no ha sido menor en dos años. 

Día a día este país fue degradando a categoría dos, hasta el día de hoy las aerolíneas de Estados Unidos han 
anunciado 35 nuevas rutas. Hoy este sector necesita el respaldo. Además, las aerolíneas que operan en México 
quieren recuperar su competitividad, quieren generar más y mejores empleos y necesitan el respaldo de este 
Congreso. 

Mientras el sector mexicano cada día que pierde en estos dos años están preocupados, el gobierno federal de 
arrendar aviones y de tener aeropuertos a su cargo. Este gobierno pretende darle otra facultad, no entiende. 
Hace unos días la Suprema Corte nos dijo claramente cuáles son las facultades que tiene la Sedena y cuáles 
son las facultades que tiene seguridad pública y ahora, no solo quieren denigrar como lo han hecho, a las 
Fuerzas Armadas, al Ejército mexicano, sino ahora también los quieren poner a vender boletos de avión. 

Es urgente que nos enfoquemos en recuperar la categoría uno, México ha perdido mucho en estos dos años, 
dejaron de transportar a 3 millones de mexicanos. 

Hoy, hay un sector de este parlamento que quiere dar la facultad para administrar una línea aérea, dejemos las 
cosas importantes en su lugar. Hoy, más que nunca, necesitamos trabajar en el tema de la paz, de la seguridad, 
que no se nos siga cayendo a pedazos el país y necesita este respaldo. 

El sector de los pilotos de los auxiliares, de las personas que trabajan en este sector, los sindicatos, les mandan 
decir algo a todo el grupo de Morena y sus aliados: Más ayuda el que no estorba. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Tejeda Cid. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada 
Yeidckol Polevnsky, del Grupo Parlamentario de Morena. Hasta por cinco minutos. 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz: Compañeras y compañeros, quiero compartir con todos ustedes 
que los cambios hechos a la Ley de Aviación Civil y a la Ley de Aeropuertos han sido hechos para poder 
recuperar la categoría 1, que es de suma importancia para el país, para las líneas aéreas, para los pilotos y, 
sobre todo, para la seguridad de todos los viajeros. 

Fueron propuestas hechas, planteadas para atender las observaciones de la Auditoría, de la Agencia Federal 
de Aviación, de los Estados Unidos, la FAA. Y así poder recuperar la categoría que teníamos, hasta hace muy 
poco tiempo. 

Se trata de estándares internacionales. Sí, como ya se dijo aquí, del Convenio de Chicago que se firmó en 1942 
y del cual México es fundador, para cumplir con las reglas de la OACI, que son reglas internacionales. 

El estar en categoría 2, no permite a las aerolíneas mexicanas abrir nuevas rutas ni frecuencias a Estados 
Unidos, siendo este el mercado aéreo más grande del mundo y el mercado más fuerte entre nuestros países. 

Hasta este momento se han abierto más de 35 rutas nuevas por aerolíneas extranjeras, mientras las aerolíneas 
mexicanas han disminuido sus posibilidades, Estados Unidos y Canadá representan el 70 % del total de viajes 
internacionales a México. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, la AFAC, lleva dos años realizando los cambios necesarios para dar 
cumplimiento a los hallazgos planteados por la FAA. 

Yo quiero aquí, también reconocer, que todos los grupos parlamentarios estuvieron de acuerdo en que 
elimináramos el cabotaje, todos preocupados porque era una competencia absolutamente desleal y ahí 
coincidimos –y se los reconozco a todos– y este dictamen sale ya sin el cabotaje con el que venía la iniciativa. 

Algunos de los cambios a destacar son relativos a la administración, operación, construcción y certificación de 
aeropuertos y aeródromos civiles, incluyendo los aeródromos temporales, los de áreas de despegue, de 
aerostatos, así como los programas maestros de desarrollo, programas indicativos de inversión, servicios 
aeroportuarios y complementarios. 

En materia de aviación civil, la ley se armoniza con una normatividad internacional, no son caprichos, son 
armonización a nivel internacional en materias establecidas con el convenio de aviación civil internacional, con 
el objeto de garantizar la seguridad operaciones, protección y eficiencias de las actividades aéreas civiles. 

Otros de los cambios propuestos, fueron los relacionados con la aviación agrícola, que como ustedes saben, la 
verdad es un aliado importante no solo para el consumo de alimentos en México, sino para las grandes 
exportaciones de productos agrícolas de nuestro país, para brindar a dicho sector los instrumentos suficientes 
para su apelación en zonas agrícolas. 

También se planteó la regulación de la operación de drones. Ustedes saben que hoy hay drones muy grandes 
que pueden andar en todas partes, que pueden llevar drogas, que pueden llevar lo que quieran y que además 
no se comunican, no se comunican con los vuelos para la fumigación, lo que hace muy peligroso la forma en la 
que tienen que trabajar. Ahora si quieren estar en esas zonas tendrán que cumplir con las normatividades. 

Con los presentes cambios, la AFAC está lista para solicitar a la FAA realice una nueva auditoría para recuperar 
la categoría 1 y el sector pueda recuperar la participación en la industria aérea durante, que durante dos años 
no hemos tenido. 

Quiero comentar aquí, que se escuche fuerte y claro, que la FAC requiere de incremento presupuestal para 
2024, que garanticen sus operaciones. La FAC tiene ingresos propios por más de 3 mil millones de pesos y 
requiere cerca de 2 mil... de 2.5 mil millones de pesos para su operación. Dentro de los hallazgos que se 
marcaron, es la falta de recursos, los bajos salarios, para poder cumplir con sus tareas. 
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México es un territorio complejo. Tenemos que democratizar los espacios, que hoy cada día son más 
económicos, pero hay que llegar hasta el último, hasta el último punto para que todos tengan acceso a ello. El 
desarrollo social de nuestro territorio nacional, no debe ser visto solo como un negocio, debe ser visto como un 
compromiso para todos. 

Yo creo, y quiero pedir a todos, el voto por esta importante, para esta importante reforma, para este importante 
dictamen, porque es... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputada Yeidckol, por favor. 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz: ... por el bien de México, es por el bien de los, de las líneas aéreas, 
de los pilotos y es por el bien de todos. Y yo sé que todos los diputados de todos los grupos aeroportuarios 
estamos comprometidos con los más altos intereses de la nación. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Muchas gracias, diputada Yeidckol 
Polevnsky. Esta Mesa Directiva saluda y da la bienvenida a jóvenes provenientes de organizaciones juveniles, 
unidad de líderes y jóvenes políticos, AC, Unión Política Jurista Juvenil, así como los alumnos de la clase de 
Derecho Parlamentario de la Facultad de Derecho de la UNAM, impartida por el diputado Mauricio Cantú 
González. Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

Asimismo, damos un cordial saludo y la bienvenida, a alumnos del nivel bachillerato del Centro de Estudios 
Superiores Universitarios, SC, incorporado a la Universidad Autónoma del Estado de México. Todos ellos 
invitados por la diputada Martha Azucena Camacho Reynoso, diputada federal. Sean ustedes bienvenidos a 
esta Cámara de Diputados. Con esta intervención se cierra el plazo para el registro de reservas sobre la 
categoría 1. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Esta discusión en lo general en la parte relativa a la 
categoría 1. Para hablar en contra y a favor se otorgará el uso de la palabra a las y a los diputados hasta por 
cinco minutos. Para hablar en pro, tiene la palabra el diputado Bruno Blancas Mercado, del Grupo Parlamentario 
de Morena. Adelante, diputado Blancas Mercado, por favor, hasta por cinco minutos. 

El diputado Bruno Blancas Mercado: Con su venia, presidente. Compañeras, compañeros diputados, el 
transporte es un importante motor que impulsa el desarrollo económico y social de México, es la vía de 
comunicación mediante la cual es posible tender puentes de nuestra nación para unirlos al mundo globalizado 
a través de la movilización de mercancías y de pasajeros. De ahí la importancia de que en México el servicio 
de transporte aéreo deje de ser un privilegio exclusivo de las grandes urbes y de las zonas metropolitanas. 

Nuestro país tiene una extensión territorial amplia, como lo son: su cultura, gastronomía y destinos, que son del 
interés de más de 13.8 millones de turistas extranjeros que nos visitaron solamente de enero a abril de 2022. 
Es decir, para detonar el desarrollo económico y social de México se requiere de una auténtica democratización 
en la administración, operación, explotación y construcción de aeropuertos que incluya la participación de todas 
las entidades federativas y municipios. 

Al respecto, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, la Cepal, ha hecho énfasis en la necesidad 
de aprovechar al máximo los beneficios que aporta la aviación al desarrollo nacional y regional. Para ello, refiere 
que es indispensable que las autoridades de cada país establezcan un marco regulatorio y operativo que 
permita, entre otros objetivos, abordar los obstáculos de la infraestructura y asegurar una buena planificación 
para poder responder al crecimiento de la demanda de pasajeros y de carga. 

De esta manera, la Cepal estima que, si los gobiernos pusieran en práctica una serie de políticas económicas 
regulatorias que faciliten el desarrollo del transporte aéreo, la demanda podría triplicarse y contribuir 
económicamente y crecer hasta 530 mil millones de dólares en términos del producto interno bruto. 

En ese sentido, el dictamen que discutimos es congruentes con las estimaciones de la Cepal, pues busca entre 
otros objetivos promover el crecimiento equitativo de los servicios de transporte aéreo en todo el país. Con la 
aprobación del dictamen se podrá apoyar a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, para obtener 
concesiones sin estar sujetos a licitación pública para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de aeropuertos. 
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Esto se traducirá en más y mejores ofertas en la prestación de servicios aéreos, pues agilizará la creación de 
nuevos destinos aero... aeroportuarios, que hoy difícilmente las entidades de la administración pública federal 
podrían poner en marcha por sí solas. 

Las concesiones que se otorguen tanto a las sociedades mercantiles con participación mayoritaria de los 
gobiernos, de las entidades federativas o de los municipios, con las entidades paraestatales a la administración 
pública federal serán clave para detonar el crecimiento económico de las localidades históricamente 
marginadas, pues en todo momento se privilegiará la inclusión y la justicia social. 

Compañeras y compañeros de oposición, hoy tienen la oportunidad de actuar y pronunciarse a favor de los 
beneficios que traerá consigo la aprobación de este dictamen. ¿Votarán en contra de promover la construcción 
de nuevos aeropuertos en las regiones más remotas del país? ¿Les negarán a las localidades más 
desafortunadas las facilidades para asegurar la llegada del turismo y mercancías que detonen el crecimiento 
económico? Espero que no. Hacerlo sería traicionar una vez más al pueblo. 

México es más grande que las ambiciones, negocios e intereses del carácter que tiene el PAN. México es de 
las mexicanas y mexicanos, es una nación cimentada por un amplio abanico de cultura... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado. 

El diputado Bruno Blancas Mercado: ...historia y tradición. –Concluyo–. De ahí que nuestro país tiene mucho 
más que mostrar al mundo y nosotros, las y los mexicanos, tenemos un mundo por descubrir en su interior. Por 
eso es que votaremos a favor, a favor de democratizar el servicio aéreo. Viva la cuarta transformación. Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Blancas Mercado. Esta 
Presidencia extiende un cordial saludo al arquitecto Daniel Méndez Sosa, presidente municipal de Salina Cruz, 
Oaxaca. Y al maestro José Alfredo Jiménez Gómez, coordinador de Gobierno y Proyectos Estratégicos del 
municipio también de Salina Cruz. Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados, fueron invitados por 
el diputado Carol Antonio Altamirano. Bienvenidos. 

Asimismo, extendemos un saludo al ingeniero Juan de Dios Jacinto, presidente municipal de San Felipe Usila, 
acompañado por el ingeniero Juan José Maldonado, ambos invitados por El Andariego. Bienvenidos a esta 
Cámara de Diputados. Continuamos con la discusión en lo general. Para hablar en contra tiene la palabra la 
diputada Edna Gisel Diaz Acevedo, del Grupo Parlamentario del PRD, hasta por cinco minutos. 

La diputada Edna Gisel Diaz Acevedo: Con tu anuencia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Edna Gisel Diaz Acevedo: Hago uso de este espacio para procurar el respeto a la pluralidad que 
debería existir en este recinto legislativo. Pero por supuesto que apoyamos y vamos a favor  de la recuperación 
de la categoría 1. 

En 2021, después de una revisión por parte de la Asociación Federal de Aviación en Estados Unidos, México 
desafortunadamente perdió su categoría 1 para la operación de vuelos internacionales. Con ello, se dejaron de 
crear rutas hacia Estados Unidos y se debilitó considerablemente la aeronáutica civil mexicana. 

La pandemia vino a empeorar el contexto de la industria que provee más de un millón de empleos para personal 
en tierra y en aire, y que aporta a nuestro país más de 68 mil millones de dólares al año de manera directa. 

Pues como más vale tarde que nunca, la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal ya contiene importantes 
avances para recuperar esta categoría. El establecimiento de atribuciones claras para la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, así como la creación de la Agencia Federal de Aviación Civil 
como órgano desconcentrado para la regulación de este sector, la actualización del marco regulatorio y la 
observación del Convenio de Chicago para garantizar la seguridad operacional, protección, eficiencia de las 
operaciones aéreas civiles y la protección de algo muy importante, nuestro medio ambiente, son temas que se 
comparten y que por supuesto que vamos a apoyar por el bien del país. 



15 
 

Recuperar la categoría 1 es necesaria para el desarrollo de esta nación, la apertura de nuevas rutas comerciales 
depende en gran medida de esta recuperación y después de dos años ya no hay tiempo que perder. 

En el mismo sentido saludamos y por supuesto que aplaudimos la eliminación del cabotaje de aerolíneas 
extranjeras en nuestro país. Esta decisión permitirá proteger la industria aeronáutica mexicana y con ello el 
futuro de millones de familias mexicanas, lo que también compromete a las aerolíneas mexicanas a mejorar y 
a beneficiar a todos los usuarios y usuarias de estos transportes. 

Insistimos y somos muy claros, esperamos que el desaseo con el que se ha venido dando esta discusión no 
afecte de forma negativa este esfuerzo, porque está en riesgo el empleo de millones de mexicanas y de 
mexicanos, la interconexión mundial del país y las condiciones mínimas básicas para el desarrollo. 

Reiteramos nuestro compromiso a diversas disposiciones que permitirán recuperar esta categoría, pero 
cuestionamos también la inclusión de temas que no deberían estar incluidos en un dictamen de este tipo y cuya 
finalidad es esencial para el desarrollo del país. 

La inclusión de disposiciones que priorizan la construcción de un monopolio del Estado en materia de aviación 
y esto podría tirar por la borda los esfuerzos emprendidos. Un gobierno, un gobierno que quiere operar 
aeropuertos y aerolíneas sin distingo y con todo el recurso del Estado, que tan solo para el 2023 se trata nada 
más y nada menos que de 8 billones de pesos si se toma en cuenta el Presupuesto total. 

Este tiene que ser un tema a revisar, diputadas y diputados oficialistas, los avances que hoy podríamos tener 
están en riesgo no solo por el desaseo que hicieron ayer, sino por insistir en algunos caprichos presidenciales 
y como se los dije ayer, en su falso, falso nacionalismo. 

Desde el Grupo Parlamentario del PRD reiteramos nuestra disposición para trabajar a favor de México, a favor 
de la aviación civil, a favor de recuperar la categoría 1 convencidas y convencidos de que esto es lo mejor para 
nuestro querido México. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Diaz Acevedo. Tiene la 
palabra para hablar en pro hasta por cinco minutos, el diputado Ricardo Villarreal García, del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Ricardo Villarreal García: Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Ricardo Villarreal García: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros. Por supuesto que, en 
Acción Nacional, como en todos los partidos políticos, estamos a favor de recuperar la categoría 1 de seguridad 
aérea, pero lo que nadie ha hablado aquí es por qué la perdimos, y la respuesta es muy fácil. Bienvenida la 4T 
a nuestro país. Todo lo que tocan lo destruyen. 

Nosotros queremos ser como Alemania, como Dubái, como Singapur o por lo menos como Turquía, que hoy 
tiene un aeropuerto de primer mundo como el que deberíamos de tener aquí en Texcoco en nuestro país, y sin 
embargo llegó la 4T y hoy nos comparamos con Venezuela, con Paquistán, con Bangladesh o con Ghana. Ellos 
también están en la categoría 2 de seguridad aeroportuaria. 

Bienvenida la 4T debería decir el aeropuerto de la Ciudad de México, cuando millones de turistas ingresan a él 
y ven un aeropuerto sucio, cayéndose a pedazos, con plafones cayéndose, con aires acondicionados 
descompuestos y con maquinaria que se utiliza. Bienvenida la cuarta transformación. 

Y dirán que lo que pasa es que no hay dinero para el tema aeroportuario. Solamente costaría invertir 2 mil 900 
millones de pesos para poder regresar a la categoría 1 y ustedes tiraron 120 mil millones de pesos en el 
Aeropuerto Felipe Ángeles, que el año pasado perdió 400 millones de pesos y este año perderá otros 700 
millones de pesos. 



16 
 

Decidieron no invertir en tecnología, la brillante idea de no invertir en inspeccionar a las aeronaves, en hacerles 
exámenes médicos a los tripulantes de los aviones, en controladores de vuelos, etcétera. Llegó la 4T, se acabó 
el presupuesto y corrieron a los capaces, contrataron a los leales poco capaces y ahí las consecuencias. 

Siempre he dicho que el problema de su gobierno es que el presidente y ninguno de ustedes ha generado un 
empleo en la iniciativa privada. Si le diéramos a operar al presidente, de nuestro país, la única tortillería en la 
Ciudad de México la quebraría como está quebrando al país, desafortunadamente. 
Perder la categoría uno les cuesta a todos: le cuesta al gobierno porque son menos TUAs, para los que no 
sepan, la Tarifa de Uso de Aeropuertos, son menos IVAs para el gobierno, pero sobre todo es pegarles a las 
empresas mexicanas, porque las empresas aeroportuarias mexicanas por culpa de ustedes no han podido 
crecer. 
Su falso nacionalismo ha hecho que en los últimos dos años todas las rutas internacionales nuevas se las hayan 
quedado las empresas extranjeras. Con la categoría dos, pierde la industria turística, la industria de carga, la 
de logística, pierde la movilidad de las familias mexicanas, perdemos dinero queridos diputadas y diputados y 
eso es lo que sí sabe hacer perfectamente bien la 4T. 
Ojalá, diputadas y diputados, no solamente voten por este dictamen, le metan dinero a lo que tienen que hacer 
porque si no les tengo noticias seguiremos igual que Ghana, que Bangladesh y que Pakistán en la categoría 
dos de seguridad aérea, bienvenidos a la 4T. Muchas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Villareal García. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Honorable asamblea, antes de proseguir con las 
intervenciones quiero darle la más cordial bienvenida al señor decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense, don Ricardo Alonso García, que está aquí en esta soberanía, porque se acaba de 
suscribir un convenio entre la Cámara de Diputados y la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense. 
Convenio que prevé la posibilidad de tener un intercambio para la formación, particularmente diputadas, 
diputados, personal de esta Cámara en materia de derecho parlamentario. 

Por todo ello, me da mucho gusto recibir en este pleno, esta soberanía a don Ricardo Alonso García, quien ha 
dirigido la Facultad de Derecho de la Complutense, como ustedes saben, una de las universidades de mayor 
prestigio, no solamente en Europa sino en todo el mundo. Bienvenido, señor decano, esta es su casa y nos da 
mucho gusto haber suscrito, a nombre de la Cámara de Diputados, convenio con la Universidad Complutense 
y particularmente con la Facultad de Derecho. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, para hablar en pro, el diputado 
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos. Adelante, 
diputado Borrego. 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame: Gracias, presidenta. Con el permiso de la misma. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame: Compañeras y compañeros legisladores, las y los diputados 
de Morena y quienes integran la coalición Juntos Hacemos Historia, sí escuchamos las voces de los diversos 
sectores de la sociedad nacional. 

La demanda es de involucrar a todos los participantes de los servicios aéreos y a la ciudadanía, lo cual implica 
que lleguen a todo el territorio nacional, que sean accesibles en sus precios y que sean eficientes, seguros y de 
calidad. 

En ese sentido hemos estado trabajando en la comisión para que verdaderamente las cosas sucedan con un 
mejor servicio para la ciudadanía. Que verdaderamente se cumpla todo lo que ofrecen las aerolíneas y que 
verdaderamente podamos todos los pasajeros, podamos tener un mejor servicio. Y es una demanda general, 
no es una demanda de Morena, es una demanda nacional que pide que verdaderamente el servicio sea eficiente 
para todos los que usamos estos temas. 

La reforma que envió el presidente de la República atiende a dicha demanda, en donde se incluyen a todos los 
elementos necesarios para llevarla a cabo, uno de ellos es el relativo al cabotaje. Sin embargo, después de 
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escuchar a las diferentes opiniones de los sectores participantes, con responsabilidad decidimos seguir 
analizando el tema, a fin de incorporar a la ley los instrumentos acordes a los tiempos actuales nacionales e 
internacionales. 

Por eso es importante que las reformas conducentes para avanzar en el fortalecimiento del sector aeronáutico 
y su participación de todos los sectores, de ahí la inclusión de la figura de asignación, lo cual es fundamental 
para que las entidades de la administración pública federal, sin sujetarse al procedimiento de la licitación, 
construyan, operen aeropuertos o presten el servicio de transporte aéreo, actividades que no le son ajenas a la 
administración pública y que hoy funciona y funciona bien. 

Por ejemplo, el aeropuerto de Querétaro, que es administrado por una entidad paraestatal y que puede funcionar 
mejor en esta y en otras entidades federativas, es decir, se sienten las bases normativas solidas para impulsar 
una sana competencia, cuyos beneficios sean tangibles en las diferentes regiones del país y, desde luego, para 
el pueblo de México, basta con señalar que la Comisión Federal de Competencia Económica hizo un análisis 
del mercado de transporte aéreo mexicano, encontró que a mayor número de competidores se reduce el precio 
en 2.2 %. 

Compañeras diputadas y diputados, este día vamos a votar un tema que es importante para todos, quedó muy 
claro que la categoría uno es importante para todos los mexicanos y es importante que todos en esta Cámara 
la llevemos a cabo. 

En ese mismo sentido, creo que buscar culpables no ayuda a nada, busquemos soluciones, a eso venimos aquí 
y subir a esta tribuna y atacar y decir que esto y que decir el otro, señores, no nos lleva a nada. Si vamos a 
empezar a desprestigiarnos, créanlo y estén seguros que en la cuarta transformación sí estamos listos para 
decir pendejadas, como las que ustedes dicen y mentiras, mentiras de lo que aquí se suben y están diciendo. 
No se vale, señores. 

¿Por qué estamos aquí? ¿Por qué estamos queriendo componer México? Por todas las administraciones que 
pasaron y dejaron este país como está. Entiéndanlo, estamos aquí para trabajar por México, estamos aquí para 
sacar adelante el país juntos y no para jugar en esta tribuna a hacerle al payaso y al mentiroso. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Borrego Adame. Tiene la 
palabra, hasta por cinco minutos para hablar en pro, la diputada Beatriz Dominga Pérez López, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

La diputada Beatriz Dominga Pérez López: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Beatriz Dominga Pérez López: Compañeras y compañeros legisladores, la gran infraestructura 
agropecuaria que ostenta nuestro país, trae aparejada una intensa y especializada actividad para su 
administración, operación y certificación, por lo que todos los aeropuertos y aeródromos civiles en México están 
sujetos constantemente a diversos procesos de control, revisión y evaluación. 

Estos procesos representan una alta complejidad técnica, por lo que se creó la Agencia Federal de Aviación 
Civil, AFAC, una instancia que tiene como propósito establecer, administrar, coordinar, vigilar, operar y controlar 
la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional e internacional, así como los aeroportuarios 
complementarios y comerciales. 

Es importante señalar que la AFAC, como órgano administrativo desconcentrado, cuenta con autonomía 
técnica, operativa y administrativa, y tiene como objeto observar que se cumplan los requerimientos técnicos y 
operativos para el buen funcionamiento de la aviación civil. 

Asimismo, se debe resaltar la gran trascendencia que tiene la AFAC para el correcto desarrollo de la aviación 
civil y su intervención en diversos procesos a nivel nacional e internacional. 
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Las y los legisladores del Grupo Parlamentario de Morena, siendo sensibles a la realidad y a las necesidades 
de la nación, sabemos que es importante modernizar las instituciones que están vinculadas a la industria de la 
aviación que se transforma cada día. 

Por ello, celebramos este dictamen que se ha puesto a consideración del pleno, un dictamen que busca una 
mayor eficiencia en la armonización de la regulación nacional con la que se rige a escala internacional, lo que 
se traduce en la incorporación de mecanismos de comunicación ágiles y eficaces. 

Y es que la reforma propuesta faculta para emitir disposiciones técnico-administrativas en materia agropecuaria 
a fin de garantizar la seguridad, protección y eficiencia de las operaciones aéreas civiles, con lo que se fortalece 
la administración, operación, explotación, construcción y certificación de aeródromos civiles. 

Además, faculta a la FAC, para imponer sanciones en casos de no ejecutarse lo planes maestros de desarrollo, 
lo cual evitará que la infraestructura se vuelva obsoleta, garantizando así la seguridad de las personas usuarias. 
Manteniendo siempre a la vanguardia la infraestructura aeroportuaria del Estado. 

Otro elemento pertinente es que, a través de la modificación legal propuesta, la facultad de la FAC para llevar 
la investigación administrativa y de seguridad aérea será únicamente de ellos en materia de accidentes e 
incidentes de aviación. Con ello, será posible determinar con mayor precisión técnica y administrativa la 
responsabilidad e imponer sanciones y medidas de seguridad. 

En suma, hoy estamos ante la posibilidad de fortalecer la seguridad en el espacio aéreo y mejorar la vigilancia 
y supervisión aeronáutica, dotando a la FAC de facultades en virtud de su carácter especializado. 

Compañeros y compañeras, no podemos darle la espalda al progreso de la industria aérea, una industria en 
constante cambio que debemos consolidar a través de un andamiaje jurídico moderno que le reporte beneficios 
y no problemas. Porque transformar la industria aeronáutica civil es desarrollar a México en beneficio de todas 
y todos los mexicanos. 

Esa es la esencia de la cuarta transformación, velar por el mayor beneficio del pueblo, porque, aunque a la 
oposición no le guste, el poder solo es virtud cuando se pone al servicio de la nación. De ahí, que el Grupo 
Parlamentario de Morena, votará a favor de esta responsable y necesaria reforma. Es cuanto, compañera 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Beatriz Pérez. Tiene la 
palabra para hablar en pro, hasta por cinco minutos, el diputado Juan Pablo Montes de Oca Avendaño, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Juan Pablo Montes de Oca Avendaño: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Juan Pablo Montes de Oca Avendaño: Hoy tenemos la oportunidad de impulsar la industria 
aeronáutica de México y evitar que ésta se quede atrás en la tarea de alcanzar las nuevas exigencias de la 
aviación a nivel internacional, cumpliendo así con la responsabilidad de brindar el mejor servicio para las 
personas usuarias. 

Es nuestro deber como legisladores asegurarnos de que las instancias gubernamentales, responsables de dicho 
sector, cuenten con las facultades y atribuciones requeridas para actuar en aras de beneficiar a dicho sector 
tan importante para la economía nacional. 

En concreto, debemos atender las carencias actuales de la norma con relación a la expedición de disposiciones 
técnico-administrativas en materia aeroportuaria, relativas a la administración, operación, construcción y 
certificación de aeropuertos y aeródromos civiles, así como las cuestiones relativas a los programas maestros 
de desarrollo, programas indicativos de inversiones, servicios aeroportuarios y complementarios en materia de 
aviación civil. 
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Además, paralelamente tenemos que asegurar una norma nacional en concordancia con los parámetros 
internacionales, como los dictados en el Convenio de Aviación Civil Internacional, comúnmente conocido como 
el Convenio de Chicago. 

Lo anterior, en conjunto con todo, el entramado regulatorio garantizará la seguridad operacional, protección y 
eficiencia de las operaciones aéreas civiles, así como la protección al medio ambiente. 

El presente dictamen de está a discusión cubre todos los requerimientos antes señalados y asegura en términos 
generales que la industria aérea de México esté a la altura de las exigencias actuales de la economía global. 

Las reformas propuestas pretenden beneficiar a las personas usuarias del transporte aéreo con fines turísticos 
o comerciales, ya que se ampliarán las rutas internacionales, tendrán más facilidades en los vuelos de conexión 
y los servicios aéreos serán de mejor calidad, garantizando un equilibrio entre eficiencia y un menor costo. 

Al respecto, s debe recalcar que la aviación es un factor detonante del crecimiento y desarrollo económico del 
país, el cual genera millones de empleos directos e indirectos cada año. Igualmente, la industria del transporte 
aéreo facilita la conexión entre personas, ya sea dentro del mismo territorio o fuera de él. 

Sin mencionar el precursor que significa para la conexión entre culturas en lo relativo al ámbito económico, este 
sector hace posible el acceso a los mercados globales y multiplica el comercio. Asimismo, la industria impacta 
directamente al turismo, elemento de suma importancia para la economía mexicana al ser considerada entre 
las tres primeras fuentes de ingresos del país. 

Tan solo en el año 2022, la Organización Mundial de Turismo señaló que México ocupó el segundo lugar con 
destino turístico a nivel global. Por lo cual es nuestra obligación aprobar las presentes modificaciones, con el 
propósito de asegurar, primero, nuestra posición como destino turístico y, segundo, lograr que más mexicanas 
y mexicanos accedan a los múltiples beneficios derivados del turismo. 

En resumen, los cambios aquí planteados son la única vía para cumplir con los parámetros establecidos en el 
Convenio de Chicago, firmado por México en materia aeroportuaria y recuperar la categoría 1 en materia de 
seguridad aérea, lo cual implicaría consecuentemente garantizar un servicio seguro y de mejor calidad para los 
usuarios nacionales e internacionales y, a la vez, promover el desarrollo económico del país a través de una 
mejora en las cadenas de producción. 

Por todos los argumentos antes expuestos, el Partido Verde votará a favor del presente dictamen, mediante el 
cual se fortalecerá la industria aérea de México y se impulsará el desarrollo de la economía nacional. Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Montes de Oca. Tiene la 
palabra hasta por cinco minutos la diputada Alejandra Pani Barragán, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Alejandra Pani Barragán: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputada. 

La diputada Alejandra Pani Barragán: Compañeras y compañeros diputados, esta administración recibió un 
sector aeronáutico devastado, con ineficiencias y carencias por dondequiera que se viera. Los gobiernos 
anteriores privilegiaron la frivolidad, las ganancias, la simulación. Pero nunca pensaron en construir un país 
para todas y todos los mexicanos, con instituciones, leyes, infraestructura sólida y eficiente. 

Para muestra está el aeropuerto de Texcoco, proyecto faraónico destinado al fracaso, al elegir como terreno 
para su edificación una zona pantanosa que nunca iba a permitir que operaran a toda su capacidad las pistas y 
que iba a estar en mantenimiento constante, con un presupuesto que aumentaba con cada ocurrencia. La mejor 
decisión que tomó este gobierno fue consultar al pueblo de México, que decidió cancelar esta obra. 
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En contraste con esta administración, se construyó el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, dentro del 
presupuesto y con un tiempo récord. De la misma manera, en administraciones anteriores no se preocuparon 
por profesionalizar y capacitar al personal que interviene en la operación aeronáutica. 

Mediante los llamados centros de información, capacitación y adiestramiento, pretendieron simular la 
profesionalización del personal. Pero la realidad se impone, al hacer un comparativo con los estándares 
internacionales, la verdad salió a relucir y fue precisamente una de las observaciones realizadas por la Agencia 
Federal de Aviación que nos llevaron a la categoría 2. 

De ahí que en el dictamen que hoy votaremos a favor se establece que sean las instituciones educativas las 
encargadas de dotar de mayor amplitud y profesionalización a quienes se encarguen de formar, capacitar e 
impartir cursos o carreras necesarias para obtener, revalidar, convalidar y recuperar las licencias, permisos o 
autorizaciones en materia aeronáutica, las cuales brindarán los certificados de capacidades requeridos al 
personal técnico-aeronáutico que desempeñe alguna actividad relacionada con la aviación civil. 

El dictamen también prevé que la AFAC cuente con un área de medicina de aviación, con atribuciones para 
evaluar al personal técnico-aeronáutico, con el objetivo de expedir, suspender, cancelar o revocar los 
certificados de aptitud psicofísica, en concordancia con las características de especialización técnica de la 
agencia. 

Hoy, compañeras y compañeros, tenemos la oportunidad de corregir el rumbo y el futuro del sector aeronáutico 
de nuestro país. La oportunidad de demostrar que las operaciones de aviación civil en nuestro país son seguras 
y que cumplen con los estándares internacionales, todo ello dentro de un principio de austeridad y eficiencia en 
el uso de recursos públicos, pues la reforma que nos ocupa se realizará con los actuales recursos humanos, 
financieros y materiales de la Secretaría, los cuales serán transferidos a la AFAC, respetando los derechos de 
las y los trabajadores. 

Un aspecto para destacar es el uso del lenguaje inclusivo en la redacción de la ley, lo que permitirá promover 
la igualdad de género y combatir prejuicios. La aprobación de este dictamen es clave para el desarrollo 
aeronáutico de México. Hagamos historia construyendo un mejor futuro para México. Ah, y Calderón sí sabía y 
era cómplice de García Luna. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Pani Barragán. Consulte la 
Secretaría en votación económica si el primer tema relativo a la reforma y adiciones a la categoría 1 de aviación 
se encuentran se encuentran suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
primer tema relativo a las reformas y adiciones a la categoría 1 de aviación se encuentran suficientemente 
discutidos en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Suficientemente 
discutida en lo general la parte relativa a la categoría 1 de aviación. 

Honorable asamblea, para dar certeza en la discusión del presente dictamen, reitero que el primer tema que 
votaremos es lo relativo a los artículos de la Ley de Aeropuertos y la Ley de Aviación Civil del proyecto de 
decreto, con excepción de lo incluido en el proemio y tercera consideración del dictamen los artículos 14 Bis y 
29 de la Ley de Aeropuertos, y los artículos 2, 6, 6 Bis, 10 Bis, 14 Bis, 22, 33, 34 Bis, 34 Ter, 34 Quáter, 39, 40, 
41, 42, 43, 47 Bis, 47 Bis 4, 49, 50, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 78 Bis 2, 78 Decies, 78 Duodecies, 78 Terdecies, 78 
Cuaterdecies, 78 Quinquesdecies, 78 Sexiesdecies, 78 Novodecies, 79, 80, 82, 84 y 87 de la Ley de Aviación 
Civil, relativos a la creación de una línea aérea del Estado, mismos que serán abordados en la segunda parte 
de discusión del presente dictamen. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Instruya la Secretaría la apertura del sistema 
electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a 
la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un solo acto, relativo a las reformas y adiciones de 
la categoría 1 de aviación, con excepción de los artículos antes mencionados relativos a las bases para la 
creación de una línea aérea del Estado. 
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La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b) del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. 

Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, para votar el dictamen 
en lo general y en lo particular en un solo acto, relativo a las reformas y adiciones de la categoría 1 de aviación, 
con excepción de los artículos antes mencionados relativos a las bases para la creación de una línea aérea del 
Estado. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Esta Mesa Directiva saluda y da la bienvenida a 
invitados especiales, que nos vistan en este pleno a nombre del diputado Andrés Pintos Caballero. Sean ustedes 
bienvenidos a este recinto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a 
las y los diputados que no pudieron registrar su voto hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. La diputada 
Mariela López Sosa, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

La diputada Mariela López Sosa (desde la curul): Mariela López Sosa, Partido Acción Nacional. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. El diputado Javier Casique Zárate, del Grupo 
Parlamentario del PRI. 

El diputado Javier Casique Zárate (desde la curul): Javier Casique Zárate, Grupo Parlamentario del PRI. A 
favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Casique. La diputada Anahí 
González Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Alma Anahí González Hernández (vía telemática): Anahí González Hernández, de Morena. A 
favor, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Anahí González. La 
diputada María Macarena Chávez Flores, del Grupo Parlamentario del PRD. Vía Zoom. Diputada Macarena 
Chávez. La diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (vía telemática): Diputada Ana Bernal, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Ana Laura Bernal. La 
diputada Cristina Ruiz Sandoval, del Grupo Parlamentario del PRI. La diputada María del Refugio Camarena 
Jáuregui, del Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (vía telemática): María del Refugio Camarena Jáuregui, 
Grupo Parlamentario del PRI. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Camarena. La diputada 
Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 
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La diputada Paulina Rubio Fernández (vía telemática): Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacional. 
A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Paulina. El diputado Klaus 
Ritter Ocampo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (vía telemática): Klaus Ritter Ocampo, de Morena. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Ritter. La diputada Nelida Ivonne 
Sabrina Díaz Tejeda, del Grupo Parlamentario del PRI. La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo 
Parlamentario del PRI. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (vía telemática): Gracias, presidenta. Ana Lilia Herrera. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Ana Lilia Herrera. El 
diputado Juan Francisco Espinoza Eguia, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Juan Francisco Espinoza Eguia (vía telemática): Juan Francisco Espinoza del PRI. A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Espinoza. El diputado Miguel Ángel 
Varela Pinedo, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Miguel Ángel Varela Pinedo (vía telemática): Gracias, diputada presidenta. Miguel Varela, Acción 
Nacional, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Varela. Y el diputado Oscar 
Gustavo Cárdenas Monroy, del Grupo Parlamentario del PRI. Gusta abrir su micrófono. Adelante. 

El diputado Oscar Gustavo Cárdenas Monroy (vía telemática): Gustavo Cárdenas Monroy, a favor, 
presidenta. Presidenta, Gustavo Cárdenas del PRI, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Cárdenas. ¿Algún diputado o 
diputada que falte por emitir su voto? La diputada Karina Barrón. 

La diputada Karina Marlen Barrón Perales (vía telemática): Gracias, presidenta. A favor, diputada Karina 
Barrón, grupo legislativo del PRI, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Barrón. ¿Algún diputado o 
diputada que falte de emitir su voto? 

Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Ciérrese la plataforma digital. Presidenta, se emitieron 
470 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo 
general y en lo particular, por 470 votos, el proyecto de decreto relativo a las reformas y adiciones de la categoría 
1 de aviación, con excepción de los artículos antes mencionados, relativos a las bases para la creación de una 
línea aérea del Estado. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Para fundamentar el tema dos, relativo a las bases 
para la creación de una línea aérea del Estado, se concede el uso de la palabra a nombre de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes, al diputado Víctor Manuel Pérez, hasta por cinco minutos. 

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz: Buenas tardes a todos, diputados, diputadas, con su permiso, 
presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz: Las y los diputados integrantes de las comisiones de Comunicaciones 
y Transportes, Economía, Competitividad y de Infraestructura, hemos sido responsables en la construcción de 
este dictamen, mismo que se hizo escuchando y atendiendo las inquietudes de todos los sectores, pero, sobre 
todo, los sectores con conocimiento y con la experiencia y muy involucrados en este tema. 

Fue por ello que, desde que conocimos el contenido de la iniciativa, iniciamos un esfuerzo de consultas y 
discusiones, así como la realización de un foro para entender y confrontar las implicaciones de la propuesta que 
nos mandó el Ejecutivo. Foro donde quedó muy claro que el cabotaje era un riesgo para México, para los 
mexicanos, para la industria y para los empleos y afortunadamente quedó fuera de este dictamen. 

Uno de los temas que incluye la iniciativa de reforma, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación, es la que estamos viendo en estos momentos. 

Además de la necesaria recuperación de la categoría uno, como es la incorporación de la figura de asignación 
para crear una aerolínea del Estado, que es el aspecto que estamos viendo en esta presentación, se pretende 
que al existir una aerolínea de Estado sea una acción más en el mercado, bajo las mismas condiciones de las 
concesionarias. 

Dentro del dictamen se incorporan las causas por las que se puede perder el título de asignación, entre las 
cuales están, el transmitir sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas o morales privadas. Otra 
más, es prestar servicios distintos de los autorizados en la asignación. Ejecutar u omitir actos que impidan la 
prestación de los servicios asignados entre quienes tengan derecho a ello. También, incumplir cualquiera de las 
obligaciones o condiciones en la ley, sus reglamentos o el título de asignación. 

Se menciona que el origen de la figura de la asignación es del eminente interés público, así estará establecido 
en el artículo 10 Bis, que a la letra dice y lo menciono: el título de asignación terminará cuando se acredite que 
ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés social, que es salvaguardar o por 
razones de seguridad nacional que lo justifique. 

Es importante mencionar que ese mismo artículo 10 Bis de la Ley de Aviación Civil establece que las entidades 
asignatarias tendrán que cumplir con las mismas obligaciones que tienen las personas concesionarias, tanto en 
la ley como en su reglamento. Punto importante, pero que sigue generando dudas en cuestión de materia de 
competencia. 

Hay que ser claros con la gente, todos los que presten servicios de aviación deben cumplir con los estándares 
internacionales de seguridad, sea público o sea privado. Esta es una de las prioridades para el funcionamiento 
de las mismas. 

El interés primordial de las comisiones dictaminadoras es que todos los usuarios tengan un servicio de calidad, 
con precios accesibles y con el absoluto respeto a los derechos que la propia ley estipula. 

Las y los diputados elaboramos este dictamen pensando en proteger los empleos de millones de personas que 
dependen del funcionamiento de este sector. Queremos una profesionalización y capacitación continuas. Pero, 
sobre todo, lo que pretendemos es salvaguardar la soberanía de la aviación civil en nuestro país. Es todo, 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Víctor Manuel Pérez. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, a nombre de la comisión para 
fundamentar el dictamen, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas, de la Comisión de Economía, hasta por 
cinco minutos. 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado Inzunza. 
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El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas: Gracias, presidenta. Como presidente de la Comisión de 
Economía, Comercio y Competitividad, sí quiero dejar mi posición respecto al procedimiento seguido durante 
las sesiones unidas del día de ayer. 

De acuerdo con el artículo 173 del Reglamento, corresponde al presidente de la comisión que se turnó en primer 
orden la responsabilidad del dictamen. No señala el Reglamento a nadie más. Y, como tal, el dictamen, único 
dictamen que debió haber sometido a votación es el que presentó el presidente de la Comisión de 
Comunicaciones. 

Solo quiero dar el punto de vista como presidente de la comisión. El Reglamento nos permite trabajar cada 
quien en su comisión, pero establece claramente quién tiene la facultad de presentar el dictamen y, en este 
caso, se presentaron dos dictámenes. Es un tema que puede generar controversia, sin embargo, es muy claro 
el Reglamento en su artículo 173. 

Y nos toca ahora hablar de la segunda parte de este documento que estamos hoy, este dictamen que se 
presentó, correspondiente a la asignación, donde ya el diputado presidente de la Comisión de Infraestructura 
refería que al ser un tema ideológico iba a generar diferencias entre los diferentes grupos parlamentarios. 

Lo que sí quiero dejar constancia es, que debemos ser especialmente cuidadosos, sobre todo porque el 
dictamen debe de respetar, en la parte de las asignaciones, a los tratados internacionales que tiene México en 
la materia aeronáutica y, por supuesto, tiene que respetar los lineamientos que marca la IATA, que datan de 
1944, de las reglas que se firmaron o se signaron y México es un signatario fundador en la Convención de 
Chicago. 

Aunado a esto, es importante también conocer cuál es la opinión de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. Es por esto que son temas que deben de seguir tratándose en comisiones, pero en un afán de 
sacar las cosas en fast track, probablemente olvidamos muchos puntos, como diputados, que después pueden 
traer consecuencias, en este caso, a la propia iniciativa. 

Y me gustaría leer el resolutivo de la Comisión Federal de Competencia Económica que dice que las iniciativas 
permiten que una empresa estatal opere simultáneamente un aeropuerto y una aerolínea, lo que podría 
entorpecer el acceso debidamente discriminatorio a la infraestructura aeroportuaria en detrimento del desarrollo 
eficiente del mercado de transporte aéreo. 

Y señala, que puede haber ventaja indebida en la provisión de los servicios aeroportuarios, ya que una empresa, 
dueña del aeropuerto, podría asignar a sus competidores salas de espera más lejanas, menos espacio de 
oficinas, mostradores alejados para el registro de pasajeros, etcétera. 

Dos. El estrechamiento de márgenes. La empresa dueña del aeropuerto podría aumentar o instaurar nuevas 
tarifas por el uso del aeropuerto que lleve a los competidores en el mercado de transporte aéreo a aumentar el 
precio de sus pasajes o recudir sus márgenes de ganancia. 

Subsidios cruzados con los cobros que recibe por el uso de infraestructura, la empresa aeroportuaria puede 
reducir las tarifas de sus pasajes aéreos con el fin de presionar a los competidores reducir sus ganancias y 
desplazarlos del mercado. Y cuatro. La negativa de acceso, donde la administradora aeroportuaria podría negar 
explícita o constructivamente el acceso a la infraestructura. 

Por eso es importante las recomendaciones de la Cofece, porque pudiéramos, como diputados, miembros de 
estas comisiones, estar aprobando un dictamen que bajo estas condiciones pudiera generar, como dice la 
Cofece, una iniciativa que puede ser discriminante o puede ser favorecedora de ciertos intereses. Muchas 
gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Inzunza Armas. Solicito de 
la manera más atenta puedan brindar un aplauso a las estudiantes de la licenciatura de derecho, Esther Denise 
Santana Martínez y María Fernanda José Ambriz, de la Facultad de Derecho de la UNAM, que son invitadas de 
la diputada Lilia Pérez Bárcenas. Bienvenidas. Muchas gracias por acompañarnos. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra para fundamentar a nombre de la 
Comisión de Infraestructura, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, hasta por cinco minutos. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permiso, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. Adelante, diputado Sandoval. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Miren, teníamos, ayer aprobamos un solo dictamen y hoy aquí 
estamos aprobando en separado dos dictámenes. Y les decía que el tema de fondo pues es un tema ideológico, 
porque es autorizar a la AFAC para que tenga facultades de asignar a empresas públicas, a entidades públicas 
el manejo de líneas aéreas y aeropuertos. 

Nosotros que estamos en la lógica de que sí suceda eso. Los compañeros de oposición no están de acuerdo, 
porque le van todo al mercado, todo al mercado, que todo lo arregla el mercado, como así sucedió durante 36 
años, ¿no?, como lo hicieron y ven cómo dejaron de desigualdad a este país, ven que cavaron hasta con 
Mexicana de Aviación, porque la querían privar, la privatizaron y la desbarataron y acabaron con esa línea. Son 
tan buenos que acaban con las líneas aéreas. 

Y ahora, cosa curiosa, argumentan que están a favor del libre mercado, pero se oponen al cabotaje, que el 
cabotaje es libre mercado. Ahora resulta que los que entregan la patria y privatizan la patria defienden la patria. 
No, defiende los intereses a los que representa. Ése es el tema de fondo. 

Sí, el país que se acabaron, el país que se acabaron. En 36 años se dio el mayor saqueo de este país y fue el 
trasladado de recursos públicos a empresas privadas. ¿Y qué generaron? Una desigualdad en el país. Hicieron 
tres, prácticamente tres países del norte, del centro y del sur. 

Nosotros sostenemos que se requiere la intervención del Estado, la inversión en empresas públicas, como lo 
estábamos haciendo con la Comisión Federal de Electricidad, que la estamos rescatando, porque ahora resulta 
que antes las de Iberdrola eran limpias e iban a la dirección correcta, pero ahora que ya las compró, ya las 
compramos, resulta que ahora son contaminantes y que no son buenas. 

No. En el tema del mercado de lo que estamos hablando en este dictamen se requiere una empresa del Estado 
para que cubra los... la conexión de vuelos donde no entra la iniciativa privada, porque le interesa solo la utilidad. 
Y de eso se trata, de que le demos facultades a la AFAC, para que autorice que empresas públicas administren 
líneas aéreas y aeropuertos. Este es el tema de fondo. 

Y no coincidimos con ustedes porque se acabaron al país en 36 años, no estamos de acuerdo en eso. Por eso 
estamos rescatando Pemex también, y por eso queremos una línea aérea, y por eso queremos una empresa 
que maneje aeropuertos... Pues estoy a favor, a favor de la asignación, no como ustedes, que están en contra. 
Porque ustedes no quieren... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Le pido, diputado Reginaldo, no hay diálogos. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: ... Como presidente de una comisión, y como diputado, y como 
mexicano quiero una empresa pública con una línea aérea y con un manejo de un aeropuerto. Muchas gracias, 
diputada. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Sandoval Flores. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Procederemos a otorgar el uso de la palabra a los 
grupos parlamentarios para fijar postura relativa a las bases para la creación de una línea aérea del Estado, 
hasta por cinco minutos. Tiene la palabra para fijar postura la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario 
del PRD, hasta por cinco minutos. 

Si me permite dar un saludo, diputada Sodi. Muchas gracias. Damos la bienvenida a la licenciada Lupita 
Sánchez de la Vega, al profesor Adrián Sánchez de la Vega, al licenciado Roberto Torres Merino, de la Mixteca 
poblana. Todos ustedes bienvenidos a la Cámara de Diputados. Todos ellos invitados por el diputado Raymundo 
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Atanacio Luna. Adelante, diputada Gabriela Sodi, para fijar postura por parte del Grupo Parlamentario del PRD, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Gabriela Sodi Miranda: Con su venia, diputada presidenta. Hemos discutido reiteradamente en 
esta tribuna sobre mandatos presidenciales, y en todos el resultado ha sido el mismo. Legislación que no avanza 
en el Senado, enmienda de la plana o simplemente el Poder Judicial invalidando estas reformas. La incapacidad 
de planeación y la degradación de categoría del país han sido una constante de esta administración, y hoy una 
vez más queda demostrado. 

Aunque el tema del cabotaje se retiró, se tomaron las medidas necesarias para acceder a la categoría 1, al puro 
estilo de esta administración insisten en hacer otro tipo de atropellos para la nación. Hoy se discute un dictamen 
que tiene como punto principal que Sedena obtenga en propiedad una aerolínea y, aún peor, que no tenga 
necesidad de someterse al proceso de licitación. 

Todo lo que lleva el apellido de Bienestar ha sido un gran fiasco e insisten en esta modalidad. Lo que se pretende 
hacer debería ser ilegal, porque es un riesgo. No solo es una competencia desleal, sino que también amplía el 
margen de discrecionalidad del gobierno respecto a las instrucciones y al manejo militar. 

Dicha acción impide la equidad y evita la libre competencia, porque evidentemente no existirían las mismas 
condiciones para todos los operadores. Esto, sin contar con la opacidad con la que funcionaría una aerolínea 
propiedad de este gobierno, debido a la opacidad con la que opera de facto la secretaría, haciendo mal uso del 
término de razón de seguridad nacional. Una razón más para evitar que el INAI abra expedientes. 

Estamos frente a la estatización del espacio aéreo nacional y no solo eso, estamos presenciando un paso más 
hacia la militarización de la vida pública de este país. En el mediano plazo las medidas generarán severos 
problemas de operatividad y transparencia, porque se plantea la idea de que el dueño de la aerolínea también 
pueda ser el dueño del aeropuerto. 

La simetría en el mercado que hoy se está planteando no solo afectará a las aerolíneas existentes, sino la 
economía nacional. La tentación del subsidio para que funcione estará ahí presente, como muestra el dinero 
público que día a día se derrocha para mantener el Aeropuerto Felipe Ángeles, que es otro fiasco. O el dinero 
que diariamente se va en subsidios a las gasolinas solo para no aceptar que la estrategia energética de este 
gobierno es un fracaso más. 

Las obras símbolo, las grandes apologías institucionales del Estado que llevan el membrete del Bienestar son 
garantía de fiasco y grandes elefantes blancos que costarán miles de millones de pesos este país. Hoy el Grupo 
Parlamentario del PRD dice no a esta nueva aberración. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Gabriela Sodi. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra para fijar postura a nombre del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, el diputado Manuel Jesús Herrera Vega. 

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega: Compañeras y compañeros diputados, este dictamen que 
discutimos es un despropósito hacia la regulación de la aviación en nuestro país. Por un lado, hace unos minutos 
aprobamos medidas que nos permitirán recuperar la categoría 1 e impulsar con ello la competitividad y el 
desarrollo de la industria aérea, lo que es un gran avance y apoyo a la economía nacional. 

Sin embargo, ahora planteamos un revés no solo a esta misma industria, a la industria aérea, sino también un 
revés a la competitividad del país, lo menciono porque la creación de una figura que permite asignaciones sin 
sujetarse a licitaciones públicas sin establecer específicamente los requisitos a cumplir, sin establecer un piso 
parejo para las aerolíneas particulares y para la que sería, en su caso, una aerolínea perteneciente al Estado. 
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Dicen que solo sería por causa de utilidad pública dichas asignaciones, pero con qué criterios se decretará esta 
utilidad. No hay transparencia en esta redacción y la falta de transparencia genera corrupción. 

No podemos estar de acuerdo en que legislativamente se creen excepciones a la aplicación de la ley que 
permitan que las entidades paraestatales en la administración, operación y explotación de aeropuertos no se 
sujeten a las mismas reglas, a las mismas restricciones que tienen los particulares y además que el Estado trate 
de comportarse nuevamente como juez y parte, porque por un lado podría administrar y operar aeropuertos y, 
por el otro, podría operar su propia aerolínea. 

Como bien lo mencionó la Cofece en la opinión que se emitió a esta iniciativa, el permitir que una empresa 
estatal opere simultáneamente un aeropuerto y una aerolínea atenta contra el desarrollo eficiente del mercado 
de transporte aéreo. Esto se llama, compañeras y compañeros, competencia desleal. 

El Estado no es ni debe de ser todólogo, pertenecer, pretender que ahora nuestro Ejército, nuestra Marina estén 
dedicados también a operar como prestadores de transporte aéreo es distraerlos de sus funciones principales. 
Ya construyen aeropuertos, ahora también operarán aerolíneas. 

¿Acaso no hay bastante evidencia de la ineficiencia del gobierno operando áreas estratégicas para las que no 
está preparado? Permitir que una paraestatal se dedique también al transporte aéreo traerá a la larga pérdidas 
al presupuesto público y llevará a que nuevamente tengamos que destinar dinero de las y los mexicanos para 
subsidiar las operaciones de esta aerolínea estatal. 

En Movimiento Ciudadano no avalaremos una propuesta que daña gravemente a la aeronáutica de nuestro 
país, que daña a la competitividad de México, que atenta contra la competencia económica en la industria y que 
sin duda tendría un efecto muy nocivo hacia el erario público. Por esta razón, nosotros votaremos en contra. Es 
cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Herrera Vega. 

Esta Presidencia saluda y da la bienvenida a John Assange, padre del periodista y activista Julian Assange, así 
a como su hermano Gabriel Assange, quienes vienen acompañados de la periodista Alina Duarte, quienes nos 
visitan gratamente por la invitación del diputado Manuel Vázquez Arellano. Nos complace darles la bienvenida 
y tenerlos en este recinto legislativo. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra para fijar postura a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, el diputado Armando Reyes Ledesma. 

El diputado Armando Reyes Ledesma: Con su venia, diputada, diputados 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Armando Reyes Ledesma: Desde la LXIII Legislatura fue la última reforma que se hicieron tanto 
a la Ley de Aeropuertos como a la Ley de Aviación Civil, donde sin duda alguna se sirvieron con la cuchara 
grande, como decimos, fue donde a discreción se dieron concesiones y donde todo a modo nada más de unos 
cuantos. Yo siempre lo he dicho, empresarios de cuello blanco. 

Yo creo que llegó el momento que esta cuarta transformación ponga orden, ponga orden y sobre todo que se 
refleje en el respeto a los usuarios, que se le brinde esa calidad que se merecen día con día, que la decisión de 
llevar o no llevar en su momento maleta sea del usuario. Que ya no se esté robando de manera arbitraria como 
se hace día con día. 

Por eso, hoy las diputadas y diputados de esta cuarta transformación estamos comprometidos con el pueblo de 
México, y es por eso que estamos tomando esta decisión de reformar estas leyes a la Ley de Aviación Civil que 
sería la primera, de esta viene otra reforma donde estamos buscando el acuerdo y el consenso con las diputadas 
y diputados de todas las fracciones, porque debe de estar sobre, encima los intereses del pueblo antes que los 
particulares como lo han venido ahorita diciendo varias diputadas y diputados, donde es claramente qué se está 
a favor de todo, en contra de todo y a favor de nada, como siempre se han manifestado. 
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Es de gran relevancia estas modificaciones encaminadas a modernizar y profesionalización de las 
organizaciones encargadas de la capacitación del personal técnico de todo lo que tiene que ver con el tema de 
aeronáutica. 
Posteriormente, como lo dije, vamos abrir una segunda etapa en la que no haya cabida para ningún tipo de 
abuso por parte de las aerolíneas que actualmente se justifican bajo el principio de libertad tarifaria y de otras 
cosas, ya estuvo bueno. 
Nosotros vamos a poner el ejemplo, yo creo que es la oportunidad que se tiene para que el Estado demuestre 
cómo se debe de operar, cómo se tiene que dar el respeto a los usuarios y cómo se tiene que poner un alto al 
saqueo de los usuarios, ya estuvo bueno. 
Y, con esto, les estamos diciendo al pueblo de México que no están solos, estamos de su lado, que ninguna 
forma se deben de aumentar las sanciones para determinar o las prácticas abusivas de las aerolíneas de no 
respetar los horarios asignados o la autoridad aeroportuaria, no, tienen que respetarse y si no se tienen que 
sujetar a que se cancelen las concesiones actualmente. 
En el Partido del Trabajo vamos a votar a favor. Vamos a votar a favor de este dictamen porque votar a favor 
es estar a favor de los usuarios de las aerolíneas del pueblo de México. 
Hoy, el usar hoy un avión ya no es un lujo es una necesidad, puedes viajar llámese placentero, llámese de 
trabajo, llámese de turismo, pero en todo momento tienes derechos y esos derechos llegó el momento en que 
se tienen que respetar y hoy aplaudo a las diputadas y diputados de esta transformación que estamos dando el 
gran paso que se necesitaba a la reforma a la Ley de Aeropuertos y de Aviación Civil. 
Viene la segunda parte en la que vamos a irnos más aún porque se respete el equipaje, porque el infante llegue 
hasta seis años, porque el adulto mayor pueda viajar con apoyo sin costo alguno. Vamos a irnos a que se 
respete y se les den los derechos que el usuario quiera. Muchas gracias, diputados y enhorabuena. A favor el 
Partido del Trabajo. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Reyes Ledesma. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado 
Marco Antonio Natale Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez: Buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. En el 
presente dictamen, con el que vamos a recuperar la categoría 1 en materia de seguridad aérea, además 
incorpora la figura de asignación para que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
pueda otorgarla a las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

Esto permitirá, el Estado mexicano podrá prestar el servicio público de transporte aéreo nacional, la cual será 
por tiempo indefinido, con los mismos derechos y obligaciones que las personas concesionarias, situación que 
brinda certidumbre jurídica respecto a la  igualdad de condiciones entre ambas. 

Es bien sabido por todos que se han registrado quiebras de diversas aerolíneas en el país, esta circunstancia 
obliga al gobierno federal a tomar acciones en favor de los usuarios de transporte aéreo para la creación de una 
nueva línea aérea. 

Existen muchas dudas por parte de la oposición sobre esta decisión y sobre los beneficios que va a genera y 
también ha habido muchas mentiras en torno al tema. 

Con la aprobación de estas reformas a la Ley Aeroportuaria y de Aviación, las y los mexicanos podrán llegar 
por avión a muchos sitios a los cuales hoy no es posible, porque las aerolíneas comerciales solo piensan en 
sus propios intereses y abrir nuevas rutas no les resulta atractivo o rentable. 

México cuenta con muchos aeropuertos en distintos puntos de los estados que conforman la República 
Mexicana. Estos aeropuertos que están en buenas condiciones para operar no son explotados en su totalidad 
por falta de vuelos. 
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Como resultado de esta nueva conectividad aérea en el país estaremos beneficiando a millones de mexicanas 
y mexicanos que habitan lugares turísticos que actualmente son poco visitados. Así como otros lugares en 
donde las personas también necesitan llegar por otros motivos. 

Con estas reformas México va a mejorar su conectividad por aire, con lo cual podremos aumentar la capacidad 
para capitalizar los beneficios económicos y sociales que el transporte aéreo puede ofrecernos. 

Una aerolínea estatal ayudaría a transformar el país en un centro de transporte y turismo regional, contribuyendo 
al crecimiento económico y al aumento de empleos en el sector turístico y de la aviación. 

Otro de los principales beneficios que tendrá esta reforma para nuestra economía es el fomento del turismo, la 
aerolínea estatal incluso podría expandir su red de rutas de forma internacional, lo que aumentaría el número 
de turistas que visitan nuestro país, ayudando a promocionar a México en el extranjero. 

Otro beneficio es el impacto en el sector empresarial y en el comercio internacional, la aerolínea establecería 
rutas aéreas directas desde el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles a muchos destinos importantes en todo 
el territorio nacional e incluso del mundo, mejorando la conectividad y facilitando los negocios entre México y 
otros países. 

Por último, esta nueva aerolínea contribuiría también a generar más empleos en el país, pues esta 
proporcionaría la creación de miles de puestos de trabajos directos e indirectos en el sector de la aviación y en 
sectores relacionados, como la hotelería y el turismo. 

Somos conscientes de que será fundamental que la gestión de la aerolínea sea eficiente, transparente y rentable 
y que contribuya positivamente a la economía y la sociedad del país. 

Sabemos y estamos conscientes que tenemos muchos compañeros que no luchan por mejorar este servicio 
aéreo, que se manifiestan en apoyo a las aerolíneas actuales con las cuales hemos tenido infinidad de 
reuniones, pero no ofrecen nada. Hemos escuchado muchas quejas y ustedes mismos también lo han vivido. 

Independientemente del tema del equipaje extraviado y todo eso que no es tema de ellos, como nos lo han 
explicado y así lo entendemos, pero, ¿qué pasa con la cancelación de vuelos o con la sobreventa de boletos? 

Acabamos de ver el fin de semana cómo a un usuario lo bajan de la aeronave que él había pagado su boleto, 
qué derecho tiene, qué seguridad tenemos los mexicanos de poder llegar a nuestro destino en tiempo tal y como 
lo hemos planeado, si una aerolínea sobrevendió el cupo que tiene para poder transportarnos y me van a bajar 
de la aeronave. 

Compañeros, no podemos seguir solapando a que cobren lo que se les da su gana, a que cambien los precios 
cuando ellos lo consideren. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez: Somos conscientes de... Perdón, por lo aquí expuesto 
consideramos que es necesario apostarle a una aerolínea estatal que preste un servicio eficiente y de calidad. 
Por las razones aquí expuestas, la bancada del Partido Verde está a favor de estas modalidades propuestas 
por el Ejecutivo... 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, por favor. 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez: ... federal y votaremos a favor de ellas, en beneficio de las y los 
mexicanos. Que viva México y que viva la cuarta transformación. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Natale Gutiérrez. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene la palabra el diputado Ildefonso Guajardo 
Villarreal, para fijar su postura a nombre del Grupo Parlamentario del PRI. 
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El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal: Con su permiso, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal: Sin duda es increíble escuchar argumentos. Efectivamente, la 
industria aérea, no solo en México, sino a nivel internacional enfrenta frecuentes crisis, hay pérdidas 
incalculables. De hecho, una de las grandes aerolíneas mexicanas tuvo que reestructurar su deuda. Solo dos 
son las que se salvan. 

Lo que nos dice, es que poner el dinero de los mexicanos en una aerolínea es tirar a la basura lo que puede 
servir para apoyarlos en sus verdaderas necesidades de salud, en sus verdaderas necesidades de educación. 
Y nos dicen que esto es muy importante, porque nosotros descuidamos y dejamos privatizar cosas. 

¿Ya se les olvidó las pérdidas de las aerolíneas de gobierno en los setentas y en los ochentas? Y, ¿para qué? 
Hoy en día, que gracias a Dios más mexicanos tienen acceso a los aviones, solo un 30 % de los mexicanos 
viajan en avión. Meterle dinero a esto es un subsidio regresivo, compañeros. No tiremos el dinero escaso de los 
mexicanos en un proyecto que no tiene futuro. 

Pero, además, estamos violando las leyes de competencia económica, independientemente que la mayoría nos 
atropelle y lo apruebe, esto se va a perder en amparos, porque existe una ley que impide que le demos el control 
de insumos estratégicos a los mismos prestadores de servicios. Y, al eliminar el artículo 29 de la Ley de 
Aeropuertos, estamos abriendo la posibilidad que una línea aérea pueda ser propietaria de más del 5 % de las 
acciones de un aeropuerto, generando claramente un problema de concentración de mercado. 

Pero, la verdad, compañeros, inclusive escuché aquí a algún compañero, todavía reviviendo el cabotaje. No se 
confundan, nosotros creemos en la competencia como la mejor manera de satisfacer al consumidor, pero no en 
la competencia desleal. El cabotaje sería competencia desleal, porque si ustedes, los que se supone que 
defienden a México, les otorgan a las compañías aéreas internacionales el acceso al filetito del mercado 
nacional que son los vuelos a Cancún, los vuelos a México, le están pegando un golpe en el corazón a la 
industria aérea nacional. 

¿Por qué? Porque van a vender artificialmente más barato para hacer quebrar a las líneas nacionales y luego 
apoderarse del mercado nacional y cobrarnos los precios que nos cobran, de casi 20 mil pesos para ir a la 
ciudad de Nueva York. ¿Eso es lo que quieren para el futuro del consumidor mexicano? Piénsenlo, por favor. 

Y, adicionalmente decirles que ya basta, ya basta por favor. Llegó el gobierno de Morena y se le ocurrió jugar a 
la tiendita y creó Segalmex. Qué caro nos salió jugar a la tiendita, vendiendo frijol con gorgojo, desabasto y un 
desfalco de más de 17 mil millones de pesos, y al director de Segalmex le damos un puesto para premiarlo. 

Por amor de Dios, compañeros, vean la realidad, muchos de ustedes, los respeto, son líderes sociales 
conscientes, tomen la convicción y la congruencia por la que mucho tiempo lucharon y no se dejen de ir 
simplemente por la influencia de acumulación del poder. 

Déjenme decirles que ahora no solo quieren jugar a la tiendita, quieren jugar a los avioncitos. Señores, si su 
proyecto se hace realidad, lo que costó el famoso avión presidencial, que rifaron tres veces y que ahí está 
costando un dineral, va a ser cacahuates comparado con las pérdidas que le van a ocasionar al pueblo de 
México. Es cuanto, señora presidenta. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, señor diputado Guajardo Villarreal. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Ahora tiene el uso de la palabra el diputado Carlos Madrazo 
Limón, del Partido Acción Nacional. Adelante, señor diputado Madrazo, Madrazo Limón, tiene usted hasta cinco 
minutos para fijar su posición. 

El diputado Carlos Madrazo Limón: Con su permiso presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, por favor. 
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El diputado Carlos Madrazo Limón: En México perdimos la categoría 1, por lo cual ya no se autorizan nuevas 
rutas internacionales hacia los Estados Unidos. No fallaron los trabajadores ni las empresas mexicanas, falló el 
gobierno federal. Por eso no hay nuevas rutas turísticas ni comerciales, por la ignorancia y la incompetencia de 
este gobierno federal. Si el gobierno de la 4T no puede y no sabe cumplir con su encomienda, menos podrá 
con una o más líneas aéreas. 

Si no pueden y no saben hacer con un solo avión, que ni rifado sale, qué van a hacer con una o varias flotillas. 
En el entendido que un solo avión boeing vale 8 mil 400 millones de pesos. 

En Acción Nacional estamos a favor de apoyar la creación de empleos, de fortalecer la industria aeroportuaria 
y de recuperar la categoría 1. Pero este dictamen no lo garantiza. Queremos proteger a los 210 mil empleos 
directos y otros 300 mil indirectos en la cadena productiva de proveedores que actualmente existe en la industria 
de la aviación, pero, no puede crecer por falta de desarrollo en este sector. 

En el PAN, estamos en contra de la creación de empresas públicas improvisadas, que solo responden a 
caprichos políticos, que generan pérdidas millonarias y que históricamente fracasan. 

La aprobación del presente dictamen no escucha las necesidades del pueblo mexicano, lo que requieren es 
una estrategia de fomento de empresas mexicanas que creen empleos, desarrollen rutas aéreas, bajen los 
precios de los vuelos y se genere desarrolle en su cadena de valor. 

Parece que no leyeron, en el dictamen da un gran poder discrecional al titular de la Secretaría de 
Comunicaciones, para otorgar títulos y asignación a las entidades paraestatales de la administración. Eso 
significa que podrá haber una o un número infinito de aerolíneas paraestatales. Se ha dicho que había una 
aerolínea administrada por el Ejército. Pero también podría haber un sinnúmero de aerolíneas corcholatas 
administradas por las Secretarías de Estado. 

Hace unos días se hicieron públicos los viajes de la familia del titular de la Sedena. ¿Qué quieren ahora? ¿Una 
aerolínea pública para las familias de todos los secretarios de Estado? ¿Una aerolínea para viajar a Houston o 
a Italia todos los fines de semana en primera clase? 

Este gobierno ya nos demostró que lo suyo es generar pérdidas y alentar la corrupción. Ahí están los casos de 
Segalmex, Banco del Bienestar, Pemex, Comisión Federal de Electricidad, entre otras. Puras pérdidas, puros 
fracasos. 

Nuestra aerolínea, ninguna aerolínea manejada por el gobierno ha sido exitosa. Ya quebraron en sus tiempos 
a Mexicana y a Aeronaves de México. Y ahora quieren crear más fracaso, por eso el PAN está en contra de ese 
retrógrado dictamen. Este dictamen solamente busca darle utilidad a una obra desastrosa que se llama 
Aeropuerto Felipe Ángeles, una central avionera en la que a veces aterriza algún avión. 

El PAN les pide su voto en contra de este dictamen, porque lo que hace es promover un esquema de subsidio. 
Primero los pobres dicen, pero tal parece que lo primero que quieren son más pobres. Los dineros de la nación 
quieren ser dilapidados en actividades que no benefician a México ni a los mexicanos. 

Invitamos a los Sindicatos de Trabajadores de Aviación y ala industria turística a que se manifiesten y no 
permitan que haya un manejo político de las industrias de la aviación y del turismo. Si el gobierno se mete en 
este sector, el precio del boleto estará igual que el precio de la gasolina, por las nubes. Es cuanto, presidente. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Esta Presidencia saluda y da la 
bienvenida a Pablo Morales Cruz, presidente de la Unión de Periodistas del Estado de Tlaxcala, a Emilio 
Vázquez Magdaleno, tesorero de la Unión, y a Miguel Ángel García Valencia, jurídico de la misma, invitados por 
el diputado Steve del Razo. Sean ustedes bienvenidos. 

También saludamos y damos la bienvenida a alumnas y a alumnos, así como docentes del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, invitados por el diputado Jesús Roberto Briano Borunda. Sean bienvenidas 
y bienvenidos. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos el 
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputado. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: Estimada diputada presidente, me gustaría que me permitiera una 
moción de ilustración, conforme a la fracción IV del artículo 114 de esta soberanía. Porque considero que hay 
un poco de confusión en cuanto a los conceptos que actualmente estamos discutiendo. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputado. Se concede la moción de 
ilustración. Por lo que solicito a la Secretaría haga lo correspondiente. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: Gracias. Sería en cuanto a la fracción V y la fracción XVI del 
artículo 2o. de la Ley de Aviación Civil. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Artículo 2 de la Ley de Aviación Civil... 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: ... Solamente la fracción V y XVI. Diputado presidente, una 
corrección: es XI y XXXI. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, por favor. Con esa corrección le pido a la 
Secretaría que pueda hacer lectura de esas disposiciones. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: XI. Cabotaje. Transporte aéreo 
mediante remuneración o cualquier otro tipo de contraprestación onerosa de pasajeros, carga, correo o una 
combinación de estos entre dos o más puntos en territorio nacional. 

Fracción XXXI. Servicio de transporte aéreo regular. El que está sujeto a itinerarios, frecuencias de vuelos y 
horarios. Podrá ser nacional o internacional y de conformidad con lo establecido por esta ley. Es cuanto. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, señor diputado Carrillo Cubillas. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: Gracias, diputado presidente. El espacio aéreo mexicano está 
contemplado en la fracción VI del artículo 42 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es parte fundamental del Estado mexicano y, por ende, pertenece a todas y a todos los mexicanos. 

La materia de discusión de la Ley de Aviación Civil y, sobre todo, lo que se está proponiendo en esta segunda 
parte, relacionado con el artículo 10 Bis pasa invariablemente por lo descrito en el artículo 9o. de esta Ley de 
Aviación Civil, que habla de la concesión del espacio aéreo mexicano y que subraya que solo se otorgará a 
personas morales mexicanas. 

En ningún momento estamos nosotros tratando de meter un gol a través del concepto del cabotaje. El cabotaje 
es algo que existe, que se realiza por compañías que tiene hasta el 51 % de participación de capital mexicano. 
Por favor, a las y a los mexicanos, no se vayan con la finta, con lo que dice el bloque opositor. 

La materia fundamental de esta iniciativa, como ya lo dije, es la adición de un artículo 10 Bis a esta Ley de 
Aviación Civil para otorgarle títulos de asignación a las entidades paraestatales de la administración pública 
federal, para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional, igual va a estar reglamentada si es una 
empresa paraestatal a que si fuera una empresa privada, va a estar sujeta a esta ley, así como todas las figuras 
que están contempladas en esta ley que actualmente son las concesionarias, las asignatarias, las 
permisionarias y las operadoras que son las prestadoras de servicio. 

Lo que más bien aquí el bloque opositor está molesto es lo que tiene que ver con el artículo 42 de esta Ley de 
Aviación Civil que dice y cito en la propuesta de iniciativa que estamos discutiendo, aclaro: “las personas 
concesionarias, asignatarias o permisionarias fijarán libremente las tarifas por los servicios que presten en 
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términos que permitan la prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 
seguridad y permanencia”. 

Y aquí es donde ya no les gusta el tema de la competencia y del libre mercado a las y a los diputados del bloque 
opositor, ¿por qué? Porque pasa invariablemente por otro concepto que es el de las tarifas dinámicas que 
actualmente están empleando algunas aerolíneas en nuestro país y eso sí va en detrimento de los usuarios y 
de los consumidores, que como empecé con esta exposición y con este posicionamiento, solo usuarios del 
espacio aéreo mexicano que pertenece a las y a los mexicanos y que actualmente está concesionado. Por 
favor, no pierdan eso de vista. 

Por último, quiero aclarar, el éxito de una empresa de la industria de la aviación no está directamente vinculada 
a la inversión privada y ahí tenemos los ejemplos de varias aerolíneas que ya quebraron o fueron defraudadas 
o están actualmente en proceso de reestructuración de deuda como lo pueden ser Aviacsa, Aerocalifornia, 
Mexicana de Aviación, tenemos el ejemplo de Aeromar o de Interjet. 

Lo que les está molestando a ustedes es que a través de esta iniciativa puede haber un organismo del Estado 
que pueda competir, que pueda bajar los precios, que pueda abrir nuevas rutas y, sobre todo, que como es una 
propuesta del Ejecutivo federal, aunque ustedes saben que les conviene a las y a los mexicanos están en contra, 
porque ustedes están en contra de todo el progreso. Es cuanto, diputado presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Le agradezco mucho su intervención, diputado Carrillo 
Cubillas. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Se informa a esta honorable asamblea que con esta 
intervención ya terminado el plazo para la presentación de reservas del dictamen a discusión.  Para hablar en 
contra y a favor del dictamen se otorgará el uso de la palabra a las y los diputados hasta por cinco minutos. 
Empezamos con la lista de intervenciones, con el diputado Enrique Godínez del Río, del Partido Acción 
Nacional, para hablar en contra del dictamen que está a discusión. Adelante, señor diputado Godínez del Río. 

El diputado Enrique Godínez del Río: Con su permiso, presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, si me hace usted favor. 

El diputado Enrique Godínez del Río: La figura de asignación, esa esferita que le colgaron a un dictamen 
cuyo objetivo original era recuperar la categoría 1 de la administración federal de la aviación de los Estados 
Unidos, es una gran amenaza al sector de la aviación. 

Los intentos de esta administración de participar en el mercado, como aquí nos vienen a decir, y suplir el trabajo 
de los emprendedores, empresarios, comerciantes, profesionistas y que todos los días tratan de sacar el mejor 
producto, el mejor servicio, ganar participación de mercado, generar empleo, generar riqueza, crecimiento y con 
mucho sudor, esfuerzo y honestidad, cosa que no vemos en este gobierno. 

Y por si fuera poco los apoyos para todos estos sectores de gobierno han sido mutilados y desaparecidos de la 
Secretaría de Economía, y nos vienen a decir que ellos sí saben hacerlo mucho mejor que los demás. 

Hoy vengo a decirles que todo intento de participación solamente han sido puros fracasos de este gobierno: el 
Banco del Bienestar que ha reportado pérdidas de 230 millones de pesos y sin dinero en sus sucursales para 
los pensionados. El gas del Bienestar que solo llega a siete alcaldías de la Ciudad de México y con precios más 
altos de lo anticipado. 
El Aeropuerto Felipe Ángeles, pérdida millonaria desde su inauguración que nos cuesta más de 4 millones de 
pesos diariamente. La refinería de Dos Bocas a cargo de Pemex Transformación Industrial que tiene pérdidas 
anuales de 116 mil millones de pesos. La Red Compartida no cumplirá la meta de cobertura prometida para 
2024 a pesar de los más de 3 mil millones destinados para rescatar de la criba a Altán Redes. 

¿Con qué cara se atreven a proponer que las paraestatales pueden tener una aerolínea y un aeropuerto? La 
misma Cofece emitió una opinión y nos advirtió sobre los riesgos, el otorgamiento de asignaciones a entidades 
federales paraestatales atenta contra la competencia que debe de existir en toda la industria aérea. 
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Qué les pregunto, si sacaron todos los costos de tener una línea aérea y su aeropuerto. Creen que sus costos 
entrando al mercado van a tener una reducción, no señores, todo negocio tiene costos y tiene utilidades, y de 
ahí partimos para poder hacer negocios que den riqueza y generen riqueza a nuestro país. 

De aprobarse la posibilidad de otorgar asignaciones para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional 
regular se traduciría en una ventaja indebida en la provisión de los servicios aeroportuarios. 

Asimismo, la empresa dueña del aeropuerto podría aumentar o instalar nuevas tarifas por el uso del aeropuerto 
que lleve a los competidores en el mercado de transporte aéreo a aumentar el precio de sus pasajes o reducir 
sus márgenes de ganancia. Se me hace que ustedes quieren presionar para quebrar a toda la industria y poder 
ser los únicos en el mercado. 

Aunado a lo anterior, es importante asegurar la aplicación de la ley a todos por igual para la cual se propone 
que la nueva asignataria cumpla con todos los requisitos que cumplen ya los concesionarios de aerolíneas y 
que establecen, en el artículo 9. 

Por lo anterior, pedimos que reflexionen su voto y lo hagan en contra. El gobierno está para distribuir la riqueza 
y propiciar el libre mercado que permita al país lograr el mayor bienestar a sus ciudadanos, y no que nuestros 
impuestos se vayan a negocios fracasados y lo peor es que nos cueste mucho dinero a las mexicanas y a los 
mexicanos. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Le agradezco mucho su intervención, diputado Godínez del 
Río. Ahora, para hablar a favor, en pro del dictamen, tiene la palabra la diputada María de Guadalupe Chavira 
de la Rosa, del Grupo Parlamentario de Morena. Adelante, diputada Chavira de la Rosa. Adelante, diputada 
Chavira. 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante. 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa: Buenas tardes, compañeras, compañeros diputados. La 
asignación es un pretexto en todos los discursos que he estado escuchando. El fondo de los planteamientos, la 
visión de país que se tiene. 

Mientras a la derecha, ha gastado un poco el discurso a la tecnocracia, tienen como ilusión y sueño que el 
gobierno solo sea el guardián de sus intereses y el pueblo de México esté al margen. 

La cuarta transformación busca un gobierno que beneficie a todos por igual. Sean bienvenidos también ustedes, 
los que trabajan todos los días en los aeropuertos. 

Por supuesto que tenemos una preferencia por el pueblo de México, y de entre ellos los más vulnerables. Y 
esto ha sido parte de este modelo. 

Yo quisiera regresar a algunas cifras y a algunas historias, como en el 2003, el 30 de enero, en las aerolíneas 
habían costado a los contribuyentes cifras de un diario nacional, nos costaron 4 mil 200 millones de dólares en 
30 años. 

La historia de la aviación comercial en México, iniciada en 1921 con la fundación de la Compañía Mexicana de 
Transportación Aérea es una constante, ir y venir de manos privadas al sector público. 

Las empresas de aviación habían vivido una ficción típicamente mexicana. Quiebra, no sé si algo les recuerda 
a los del Prian. Lo que impacta muy gravemente a los bancos que las habían financiado. Porque aquí subió un 
ex secretario y algo dijo, porque de repente como que también hay que hacerles un poco de historia, cómo el 
gobierno puede permitir que se interrumpa el servicio aéreo ni está dispuesto a que quiebren los bancos, les 
preocupa, crea toda clase de ficciones. No dije nombres, eh, para que... Y aquí hay muchos secretarios, no sé 
si hay algunos más. 
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Y esas ficciones que han sido gobiernos enfocados en la política, sobre todo, de un modelo, un modelo que ya 
demostró que fracasó. Un modelo que ha estado, sobre todo, al servicio de unos cuántos. 

Y decir que este para nosotros sí significa esta figura de la asignación, fortalece el mercado, que permite que, 
de manera mucho más ágil, transparente, que el gobierno implementa sus políticas públicas para interconectar 
con todo el país por la vía área. 

Este es un avance económico donde, incluso, las empresas ganan. Ganan eficiencia y conectividad en 
reducción de tiempo. Pero también de manera eficiente, de manera importante la industria turística tendrá 
beneficios y, por supuesto, estos serán beneficios para todas y todos, no solo para unos cuántos. 

La asignación solo representa menores tiempos en la ejecución de políticas públicas, porque, como lo dice el 
dictamen, por cierto, espero que sí lo leyeron, pero veo que hay como formas de interpretar, dice el dictamen 
que estamos votando, concesionarios y asignatarios y tienen las mismas obligaciones, sean públicos o sean 
privados. No hacemos trajes a la medida. 

No como cuando pasó en Mexicana y en Aeroméxico, en estas dos etapas de la historia, yo quisiera decirles, 
porque sí hay un cambio de paradigmas, de cómo gobernamos. Vicente Fox y Calderón, no sé si ustedes lo 
recuerdan, entregaron las aerolíneas a sus amigos empresarios. Fox se lo entregó a Azcárraga y Calderón a 
José Luis Barraza Aeroméxico, por cierto, porque fueron parte de los que le ayudaron a que se hiciera posible 
llegar a la Presidencia con todo un fraude electoral. 

Eso es parte de la historia, lo que ocurre es que ustedes son cortos de memoria y no les gusta, no les gusta 
escuchar, porque ustedes hacen trabajos y vienen a esta tribuna a querernos hablar y se envuelven en una 
bandera de moralina y de repente toman algunas moras y se sienten ya muy morales, pero no, señores, la 
transformación va en serio y la transformación va por el camino correcto y el voto de Morena, por supuesto, 
será a favor de lo que nuestro presidente de la República está recobrando, que el Estado sea el rector, que el 
Estado sea el garante de regular y acabar con los abusos de los que ustedes fueron muy, muy beneficiados. Es 
cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. ¿Con qué objeto, diputado Ildefonso 
Guajardo? 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (desde la curul): Creo que el único ex secretario que tomó la palabra 
fui yo y tengo derecho a contestar por alusiones personales. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Hasta por un minuto, diputado. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (desde la curul): Gracias, señora presidenta. ¿Qué parte no 
entiende Morena, que un Estado fuerte regulador para poner en orden al sector privado, no es lo mismo que un 
Estado obeso, ineficiente? ¿Qué parte no entiende Morena de que no es lo mismo ayudar a los mexicanos con 
subsidios a los grupos más necesitados, que desperdiciar subsidios, cuando servicios aéreos lo utilizan solo el 
30 % de los mexicanos? 

¿Qué parte no entiende Morena de jugar a la tiendita y tirar 17 mil millones de pesos de Segalmex, que distribuyó 
gorgojos y leche podrida y ahora quieren jugar a los avioncitos para seguir perdiendo más dinero? ¿Qué parte 
no entiende Morena, que este país tiene que pensar en los mexicanos y no en los ideales prepotentes de un 
grupo que no entiende las necesidades del pueblo que representa? 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputada Guadalupe Chavira, ¿con 
qué objeto? ¿Con qué objeto, diputada? 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (desde la curul): Para alusiones. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Diputada, no procede alusión sobre alusión, el 
Reglamento es claro, le agradezco. Para continuar con la discusión, tiene el uso de la tribuna hasta por cinco 
minutos para argumentar en contra, la diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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La diputada Lorena Piñón Rivera: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Lorena Piñón Rivera: Diputadas y diputados, yo no sé ustedes, compañeros, del bloque 
oficialista, pero a mí sí me da mucha pena que la Suprema Corte de Justicia de la Nación esté enmendándoles 
determinaciones tomadas de manera ilegal siempre. 

Manifiesto mi extrañamiento respetuoso porque parece que ya les gustó que los ministros exhiban sus mandatos 
inconstitucionales. Estamos aquí deliberando con un proceso legislativo viciado de origen, que por no acatar lo 
que dice nuestro Reglamento, en el artículo 173, puede ser controvertido legalmente, lo cual es lamentable 
porque están arriesgando la abstención de la categoría 1 en materia de aviación, lo que perjudica a todos los 
mexicanos. 

El numeral 173 le concede a la Comisión de Comunicaciones y Transportes la potestad de haber propuesto el 
proyecto de dictamen de forma indebida, estamos deliberando otro documento que ni siquiera proviene de la 
Comisión de Infraestructura, sino que fue formulado por un selecto grupo de amigos que decidieron presentarla 
al margen de la inconstitucionalidad. 

Ayer, de forma equivocada, se alegó la aplicación del artículo 167, misma que habla en* el pleno de las 
comisiones unidas, que es la máxima instancia de decisión y por ello se puso a votación a ver cuál dictamen se 
aceptaba. 

Hay un error de interpretación, porque en este pleno, de las tres comisiones, es la máxima autoridad para 
decidir, pero con lo que la ley nos permite. No podemos poner de acuerdo para violar el procedimiento 
legislativo. El hecho de que el bloque oficialista tenga la mayoría no significa que les asista la razón, y la 
Suprema Corte ya se los ha comprobado. 

Entrando en la materia, el mercado aéreo es de alto riesgo y no podemos trasladar ese peligro a las familias 
mexicanas. Así como estamos a favor de mejorar las condiciones para que México pueda competir a nivel 
global, no podemos votar un retroceso implícito en el mismo proyecto de la ley, particularmente en relación con 
el trato distinto que se está estableciendo para la aerolínea oficial que buscan crear, desde el gobierno federal, 
con recursos públicos. 

La monopolización del mercado implicaría un desplazo de alrededor de un millón de mexicanas y mexicanos 
que están vinculados con esta industria. También se podrían causar pérdidas por miles de millones de pesos 
para la economía nacional y su relación con el sector de la región. 

Es contradictorio que estemos apoyando a la industria para que mejoren sus estándares técnicos y compitan 
con el resto del mundo, pero buscan meter por la puerta de atrás a un nuevo competidor con más instrumentos 
para desplazar a los demás. 

Un competidor que no está sujeto a las mismas reglas de transparencia y claridad para la competitividad en el 
sector y tampoco busca entablar una relación directa con el resto de las aerolíneas que transitan en México. 

De igual manera, con esta reforma se afecta de manera indirecta a más de 220 mil personas en México que 
permite el flujo económico del sector por más de 16 mil millones anuales. 

En ese sentido, el PRI, en el PRI, compañeros, en ese sentido en el PRI no apoyaremos esta reforma que busca 
mermar la conectividad de toda la industria aeronáutica y colocar las reglas a modo para la prevalencia de un 
proyecto que no ha ni comenzado. 

En el PRI estamos a favor de las reformas para recuperar la categoría de aviación, pero votaremos en contra 
de que exista una aerolínea oficial, porque va en contra de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Estamos en contra de ventajas indebidas, de la implementación de tarifas de descompensación y 
particularmente de que se otorguen subsidios cruzados entre los cobros que se hagan para los servicios de 
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nuestros aeorpuertos y las tarifas reguladas. La competencia es clave y es necesario defenderla. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la tribuna, 
hasta por cinco minutos para argumentar en pro, el diputado Luis Edgardo Palacios Diaz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Luis Edgardo Palacios Diaz: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputado. 

El diputado Luis Edgardo Palacios Diaz: El dictamen que estamos discutiendo es sin lugar a dudas una de 
las más trascendentales del presente periodo de sesiones, pues se trata de una propuesta que impactará 
directamente en el bienestar económico y social de las y los mexicanos. 

Todos hemos visto como en los últimos años el transporte aéreo ha experimentado retos de gran envergadura. 
Prueba de ello, fue la disminución de la demanda y las restricciones impuestas por diversos gobiernos debido 
a la pandemia de Covid-19. Esto trajo consigo que actualmente se busquen alternativas para regresar a los 
niveles alcanzados antes de 2020. 

En lo que respecta al ámbito nacional, la quiebra de aerolíneas también trajo ajustes en las condiciones 
económicas de este sector, acarreando repercusiones y efectos negativos en los costos totales de las 
aerolíneas, así como en los bolsillos de los consumidores, quienes han resultado ser los más perjudicados con 
el alza de los precios en los vuelos. 

Es por ello, que la participación del Estado a través de la creación de una nueva aerolínea, tendrá un impacto 
beneficioso para los miles de consumidores que se transportan a diferentes lugares por diversos motivos vía 
aérea, toda vez que se contemplarán mayores opciones de viaje y una disminución en el precio de los vuelos 
debido a una mayor competencia en el mercado, así como un estímulo a la innovación por parte de las empresas 
participantes para prestar un mejor servicio. 

Esta propuesta de creación de una aerolínea del Estado traería consigo que el transporte aéreo facilite la 
conexión de personas que durante muchos años fueron olvidadas por el sistema neoliberal, a través de las 
aerolíneas privadas que poco se preocupan por atender las necesidades sociales y prefieren centrarse en los 
criterios de rentabilidad. Con esta nueva propuesta el Estado abre la posibilidad para que toda la población que 
no significó un beneficio económico para el sector privado pueda ahora sí ser atendida. 

Como bien sabemos, la historia de las aerolíneas en México ha presentado grandes cambios en los últimos 
años. Las empresas privadas, debido a malos manejos financieros, han quebrado y afectado a miles de 
trabajadores. Por ello, resulta necesario que el Estado mexicano entre a cubrir esa parte en el mercado aéreo, 
atendiendo los problemas provocados por las fallas del mercado. 

En el Partido Verde estamos conscientes de que el desarrollo del sector aéreo es de vital importancia para el 
crecimiento del país y tenemos la convicción de que esta propuesta hará posible lograr una mayor y mejor 
conectividad, cuya oferta aérea pueda detonar el progreso y la prosperidad en distintas regiones de nuestro 
territorio, especialmente aquellas que han sido excluidas históricamente. 

De acuerdo con proyecciones de las armadoras más importantes en el mundo, el mercado de transporte aéreo 
tendrá crecimiento promedio del 3.7 % en los próximos años tanto en pasajeros como en carga. Por ello, resulta 
necesario que el Estado fomente el desarrollo de este sector, contribuyendo al crecimiento económico mediante 
la generación de empleos y aportando al producto interno bruto. 

En este dictamen, visto de manera integral, es decir, considerando tanto aquello orientado a recuperar la 
categoría uno en materia de seguridad aérea como lo relativo a establecer las bases para la creación de una 
aerolínea estatal, es una muestra de cómo debe procederse para asegurar el desarrollo de un sector y la 
prevalencia del interés público. 
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Se trata de mejorar la regulación, lo cual es indudablemente una tarea exclusiva a cargo del Estado, pero 
también de abrir la posibilidad de que el Estado tenga a la mano instrumentos para cubrir los vacíos del mercado, 
compitiendo con la iniciativa privada. 

Por las razones aquí expuestas, el Grupo Parlamentario del Partido Verde acompaña la propuesta que ofrece 
la posibilidad de crear una nueva aerolínea que impulse al sector nacional aéreo, beneficiando un mayor número 
de personas con un mejor servicio, que sea eficiente y de calidad, y que detone el desarrollo de diversas zonas 
del país. Es cuanto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Ahora tiene el uso de la palabra 
hasta por cinco minutos, para argumentar en contra, el diputado Mauricio Prieto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

El diputado Mauricio Prieto Gómez: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros. Saludo con mucho 
respeto a mis amigos de los medios de comunicación, al pueblo de México. Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputado. 

El diputado Mauricio Prieto Gómez: Hago uso de esta máxima tribuna de nuestro país para manifestarme en 
contra de la aprobación en el sentido positivo de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y la Ley de Aviación Civil, presentada por el Ejecutivo 
federal. 

Específicamente en la consideración tercera, donde se le otorga a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes la atribución de otorgar a las entidades paraestatales de la administración 
pública federal para que presten el servicio del transporte aéreo nacional regular, y para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos. 

Históricamente, históricamente, compañeras y compañeros diputados, está comprobado que el gobierno federal 
es incapaz de operar cualquier línea aérea. Siempre, siempre terminan fracasando. Y esto puede ser 
nuevamente una consecuencia grave para la economía de nuestro país. Yo no entiendo por qué aferrarse a 
gastar el dinero de las mexicanas y mexicanos. 

Esta centralización del poder en la entidad gubernamental puede llevar a una decisión arbitraria y a una falta 
de transparencia para la gestión de los servicios del transporte aéreo, como los aeropuertos también. Además, 
la falta de competencia puede resultar en una baja en la calidad de los servicios y en las tarifas, sobre todo 
mucho más altas para todos los usuarios. 

Termino diciéndoles, compañeras y compañeros, yo no sé por qué aferrarse a darle más trabajo a la Sedena, 
por qué aferrarse a que tenga una línea aérea, cuando su mayor responsabilidad es darle seguridad a las 
mexicanas y mexicanos. Ya los traen de albañiles, ya los traen de operadores de aeropuertos, ya los traen de 
seguridad privada. Ya basta, hay que respetar a la Guardia Nacional y, por supuesto, a la Sedena. Muchísimas 
gracias. 

La presidenta diputada Noemi Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Ahora tiene el uso de la tribuna, 
hasta por cinco minutos para argumentar en pro, la diputada Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

La diputada Rosalinda Domínguez Flores: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Noemi Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Rosalinda Domínguez Flores: Compañeras y compañeros legisladores, recientemente la línea 
de Aeromar, que daba servicio al aeropuerto de Ciudad Ixtepec, Oaxaca, y a otros destinos, se declaró en 
quiebra. Con ello, la movilidad de quienes hacen uso del transporte aéreo de la región del Istmo de Tehuantepec 
se vio afectada. 
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Les comento que uno de los objetivos del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es fortalecer la 
infraestructura carretera y de caminos rurales y la red aeroportuaria, que autoriza el cabotaje a permisionarios 
extranjeros con el objetivo de fomentar la competencia entre los prestadores de servicios. 

No hay que perder de vista que la competencia y la diversidad de oferta desemboca en un beneficio directo al 
consumidor quien, al contar con una oferta variada, puede acceder a mejores servicios. En suma, México y sus 
empresas se insertan al libre mercado y competencia con un marco jurídico sólido y actualizado. 

Derivado de lo anterior nuestro país fortalece su mercado, dado que se sientan las bases para crear una 
aerolínea paraestatal que democratice el servicio aéreo. Con ello se posibilita el acceso a un mayor número de 
personas, así como ampliar la conectividad en lugares que han sido desestimados por las aerolíneas actuales. 

El Estado tendrá un papel más activo para llevar el servicio a esos lugares, a esas entidades y esas 
comunidades que resultan poco atractivas para las empresas privadas, pero esto no quiere decir que estas 
regiones no necesiten de servicios aéreos, por el contrario, es un aliciente para que los estados y municipios 
beneficiados encuentren un eje de desarrollo, así como competir sus actividades económicas. 

Con la reforma los gobiernos estatales y municipales podrán obtener concesiones sin sujetarse a licitación 
pública para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos, con lo cual 
se busca detonar el desarrollo social y económico en todo el país. 

Es importante mencionar y reiterar que las asignaciones tienen las mismas obligaciones que las concesiones, 
pero, además, sí posibilita de manera directa, las entidades pueden ser beneficiarios de una concesión de 
aeropuerto. 

Como pueden observar, compañeras y compañeros, legisladores, se pone a consideración cambios 
encaminados para fortalecer el sector, garantizando libre competencia bajo un entramado legal que otorga 
certidumbre y confianza para las y los usuarios, así como los permisionarios. 

Y como lo dice nuestro presidente Andrés Manuel López Obrador, con el pueblo todo, sin el pueblo nada. 
Estamos en las vías de la cuarta transformación, por eso las y los diputados de Morena votaremos a favor de 
este dictamen. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la tribuna para 
argumentar en contra el diputado Andrés Pintos Caballero, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Andrés Pintos Caballero: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros. Con el permiso de la 
Mesa Directiva. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputado. 

El diputado Andrés Pintos Caballero: La competencia económica no es algo que beneficie nada más a las 
minorías, no es una concesión a los empresarios, o sea a los más ricos. No, no, no, señores, al contrario, esto 
beneficia a las y los consumidores, especialmente a los que menos tienen, y permite que haya más y mejores 
servicios a precios más competitivos. 

Por ello es sumamente preocupante que la propuesta que hoy se está sometiendo a consideración atente de 
manera directa y en contra de la competencia en la industria aeroportuaria y que la defiendan quienes dijeron 
que irían en contra de los monopolios y a favor de la gente. 

Al crear la figura de asignación a empresas paraestatales sin licitación y supervisión alguna, se provocarán una 
serie de irregularidades que ni siquiera podrán ser evidenciadas debido a la discrecionalidad con la que se 
realizaría dicha asignación. 

El pasado 24 de marzo de este año, la Comisión Federal de Competencia Estatal, la Cofece, recomendó no 
aprobar las iniciativas en sus términos, y esto por qué, porque se permite que una empresa estatal opere de 
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manera simultánea un aeropuerto y una aerolínea, generando así un uso indiscriminado a la infraestructura 
aeroportuaria. 

Este dictamen también establece un trato diferenciado en cuanto a las causas de revocación y conclusión entre 
las personas físicas y morales y las empresas paraestatales. Así como sucedió con el AIFA, así como sucedió 
también con la refinería de Dos Bocas, corremos ese riesgo de que la aerolínea oficial que se pretende crear, 
al no tener una obligación de competir tenga que ser subsidiada a tal grado que represente millones y millones 
de pesos perdidos, sin generar un solo impacto positivo a la economía de nuestro país. 

La economía mexicana no puede seguir financiando elefantes blancos por caprichos presidenciales. Esta 
iniciativa del Ejecutivo federal busca establecer que solamente las entidades paraestatales con asignación para 
prestar el servicio público están posibilitadas para obtener el control de un aeropuerto. 

Esto representaría una opacidad en un funcionamiento y operación de dichos aeropuertos, sin dar a las 
personas usuarias un abanico de opciones para elegir la mejor forma en la que desean trasladarse y generando 
espacios de corrupción para recibir el favor de dichas empresas. 

En la bancada naranja no permitiremos más atropellos a los derechos de las y los mexicanos. No se permitirá 
que el grupo mayoritario de esta Cámara siga cumpliendo con los caprichos del Ejecutivo a costa del real 
bienestar de las y los mexicanos. 

Los derechos de las y los usuarios de servicios aeroportuarios no pueden ponerse en riesgo por meros caprichos 
de nuestro presidente para que se use el aeropuerto de Santa Lucía, que también se les dijo, es un capricho 
que no iba a salir y sigue saliendo muy caro y nada rentable. 
Y, así como la noche de ayer, porque terminamos muy tarde las tres comisiones, la bancada naranja votó en 
contra, hoy nuevamente lo haremos de manera similar. Muy buenas tardes. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Ahora, tiene el uso de la tribuna para 
argumentar en pro, hasta por cinco minutos, la diputada Marisela Garduño Garduño, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. 

La diputada Marisela Garduño Garduño: Gracias, presidente. Con el permiso del pueblo de México. 
Compañeras y compañeros legisladores, acudo a esta tribuna para hablar a favor del dictamen de la Ley de 
Aeropuertos y de Aviación Civil. 

El pasado 16 de octubre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se crea 
el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

Con la reforma planteada se fortalece a la Agencia Federal de Aviación Civil y mandamos un mensaje fuerte y 
claro de que nadie ni nada podrá estar por encima de la ley, esta reforma es acorde con los esfuerzos 
institucionales del gobierno federal, por fortalecer la industria turística de nuestro país. En este sentido, también 
se establece la figura de asignación a favor de la administración pública federal para la construcción y operación 
de aeropuertos de líneas aéreas. 

Que no quede duda, recuperemos la categoría uno de aviación le pese a quien le pese y aprobar este dictamen 
es el primer gran paso. El turismo es de gran importancia para la mayoría de las y los mexicanos, esta actividad 
es su fuente de trabajo. Y con la presente reforma se incitará a que aumente la afluencia de turistas y se mejore 
el servicio de las aerolíneas. 

Compañeras, compañeros legisladores, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo votará a favor y con ello 
reafirmamos nuestro compromiso por llevar a cabo las acciones que modernicen nuestro país y potencialicen 
su desarrollo económico. 

Que se escuche fuerte y claro, en esta administración se ha desarrollado, como nunca antes, a la industria 
aeronáutica de nuestro país. Prueba de ello es que hoy contamos con uno de los aeropuertos más modernos a 
nivel global. Unidad nacional. Todo el poder al pueblo. Es cuanto, diputada presidenta. Gracias. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada, esta Mesa Directiva saluda a los 
diputados locales del Congreso de Michoacán, diputada Ana Belinda Hurtado Marín, de Ciudad Hidalgo. 
Diputado Reyes Galindo Terraza, de Munguía. 

Asimismo, a los jóvenes estudiantes de diversas escuelas y universidades del estado de Michoacán, que 
asistieron a la segunda semana nacional de infraestructura transformadora. Todos ellos y todas ellas invitadas 
a este recinto por el diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Trabajo. Sean todas y todos 
bienvenidos. 

Para continuar con la discusión tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, para argumentar en contra, 
la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra: Reiteramos que las y los diputados del PAN estamos a favor 
del dictamen en cuanto a la recuperación de la categoría 1 de seguridad aérea. Pero debo enfatizar que estamos 
en contra del control y la discrecionalidad que se pretende brindar con este dictamen. 

Por ejemplo, la figura de asignación. La figura de asignación es una inversión poco afortunada en la Ley de la 
Aviación Civil, al tratarse de una terminología ajena al espíritu del cuerpo normativo. La asignación no va a 
fomentar nada de competencia, ya dejen de mentir. 

La competencia que todas y todos queremos es una contienda, es una rivalidad entre dos o más personas o 
empresas sobre algo, y que esto tiene como objetivo que estas se vuelvan más eficientes y que atraigan a 
mayores clientes. En cambio, el término asignar significa nombrar o designar algo o alguien. 

La asignación no propicia la competencia, por el contrario, se nombraría o se designaría de manera discrecional 
las entidades paraestatales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de 
aeropuertos. 

La Cofece, que es el organismo que vigila, promueve y garantiza la competencia nos lo ha expresado. Estas 
reformas son un riesgo para la competencia y, sobre todo, representan un preámbulo a la corrupción, de la que 
tanto se duelen ustedes de dientes para afuera. 

Estas modificaciones permitirían que una empresa del Estado pueda operar simultáneamente un aeropuerto y 
una aerolínea, lo cual va en contra de la competencia, y establece un trato diferenciado en cuanto a las causales 
de revocación y conclusión de concesión, permisos y asignaciones entre personas físicas o morales y empresas 
paraestatales. 

Si una entidad paraestatal resulta beneficiada por asignación, terminará teniendo el control de un determinado 
aeropuerto y con ello podrían generarse elementos para negarse a brindar o degradar el servicio de acceso a 
los mismos, a sus competidores o a restringir las condiciones de uso, esto tendría afectaciones en los precios 
de los boletos de avión para los consumidores, todavía más. 

Por el otro lado, lo que les encanta, la discrecionalidad. La asignación, como está prevista en el dictamen de la 
reforma, permite un amplio margen de discrecionalidad a nuestras autoridades, ya que se establece que la 
persona titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá otorgar títulos de asignación a las 
entidades paraestatales de la administración pública federal, quien seguramente seguirá instrucciones de 
Palacio Nacional, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública. 

Vemos cómo quieren convertir nuevamente a las adjudicaciones directas su vía favorita, para obtener dinero 
para sus campañas, para desviar recursos, pues es una vía abierta para evadir los procesos de licitación. 
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Como es de costumbre, de un gobierno que ha adjudicado de forma directa al menos 8 de cada 10 contratos 
de prestación de servicios o de adquisiciones y arrendamientos del sector público. Es por ello que con esta 
reforma se propone eliminar del cuerpo normativo las normas discrecionales, su deporte favorito. 

Queda claro que ustedes solo saben contar sobres amarillos. Recuerden que todo lo que tocan lo destruyen. 
Así ha pasado. El Seguro Popular. 

En 2016, 67 % de los hogares en pobreza extrema recibía al menos un programa social. Esa proporción ha 
bajado a 43 %. En 2018 las Estancias Infantiles atendían a 320 mil mujeres, y ahora atienden a menos de la 
mitad. A los niños con cáncer, que los han dejado en el abandono. Y ni se diga la obra maestra de la 4T, la 
Gran Estafa con el robo y el atraco de Segalmex. Y aún con todo esto pretenden asignarse el control, la 
operación y la construcción de aeropuertos y de aerolíneas a su antojo. Ya párenle. 

A las y a los mexicanos les reiteramos que sus diputadas y sus diputados del Partido Acción Nacional seguimos 
de su lado y seguiremos con propuestas y con rumbo firme para cambiar a México. Es cuanto, diputada 
presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Ahora tiene el uso de la tribuna, 
hasta por cinco minutos, para argumentar a favor, la diputada Nancy Yadira Santiago Marcos, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos: Compañeras y compañeros diputados, el dictamen que hoy 
estamos discutiendo propone reforzar el eficaz funcionamiento de la Agencia Federal de Aviación Civil, AFAC, 
transfiriéndole alguna de las facultades de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para 
alcanzar el nivel más alto posible de uniformidad en la reglamentación, normas, procedimientos y organización 
de la aviación civil, siempre en beneficio de la población. 

Este dictamen se está procurando que cada vez más personas tengan un servicio accesible y de calidad en los 
servicios aéreos, con la finalidad de que por razones turísticas o económicas se pueda acceder a más lugares 
dentro de nuestro país. 

Con la misma Agencia Federal de Aviación Civil se sabe que, en octubre de 2021, el incremento de pasajeros 
de vuelos nacionales, comparado con septiembre del mismo año, se incrementó un 15 %, mostrando que hay 
una demanda importante en el transporte aéreo, siendo importante garantizar servicios de calidad. 

Por ello, en este dictamen se incorpora la asignación como una figura que permitirá al Estado mexicano asumir 
responsablemente su función rectora. Es decir, posibilita que empresas paraestatales puedan administrar, 
operar, explotar e, incluso, construir aeropuertos en beneficio de la población. 

Este dictamen propone reformar el artículo 2o. de la Ley de Aeropuertos para también incluir la asignación como 
un mecanismo que debe considerarse en los aeródromos de servicios públicos. 

El artículo 14 Bis de la misma Ley de Aeropuertos, para establecer que la persona titular de la Secretaría pueda 
otorgar títulos de asignación a las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

También se reforma el artículo 52, para dar cuenta de las obligaciones derivadas de la asignación, concesión o 
permisos respectivos.  Asimismo, el artículo 10 Bis de la Avión Civil que aborda la vigencia de la asignación. 

Reiteramos, esta asignación la otorgaría el o la titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes en favor de las entidades de la administración pública federal para prestar servicios públicos de 
transporte aeronacionales, el cual será por tiempo indefinido y únicamente concluirá cuando se acrediten 
fehacientemente que ya no existe la causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés social o 
por razones de seguridad nacional que lo justifiquen. 
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Es mentira, como dice la oposición, que la asignación afecte a los servicios aéreos. La realidad es que la 
asignación ayudará a las empresas paraestatales y ellas tendrán los mismos derechos y obligaciones que las 
personas concesionarias, porque por supuesto queremos dar certidumbre jurídica en una pista que respete la 
igualdad de condiciones entre personas o entidades que ofrecen este servicio. 

Se partirá por dejar en claro la operación de aerolíneas y con ello las bases generales para la asignación de 
horarios, de aterrizajes y despegue y las prioridades en turno de las aeronaves en los aeródromos civiles 
declarados en condiciones de saturación. 

Antes, se privilegiaba a los privados. Huy, las diputadas y los diputados de Morena y aliados privilegiamos el 
interés general de la población. Por ello, las y los invito a votar a favor de este dictamen que garantiza mejores 
servicios aéreos para la población. Es cuanto. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Ahora tiene el uso de la tribuna hasta 
por cinco minutos, para argumentar en contra, la diputada Cynthia López Castro, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro: A ver, es verdaderamente inadmisible lo que quiere hacer Morena 
el día de hoy. Una aerolínea del Estado tiene las siguientes consecuencias, que para mí es importante 
mencionarlas, porque me parece que ninguno de ustedes ha, verdaderamente, investigado cuáles son las 
consecuencias económicas, las consecuencias sociales, las consecuencias que tiene el crear de manera 
totalmente absurda una aerolínea del Estado sin sentido. 

Primero. Distorsiona de manera artificial la competencia de mercado. Ofrecería a las aerolíneas del Estado una 
situación de mayor ventaja que las aerolíneas nacionales y eso las perjudicaría de manera severa a las actuales 
aerolíneas nacionales. 

Número dos. Para hacer subsidios, los acuerdos internacionales no permiten los subsidios a vuelos 
internacionales. Entonces esta aerolínea de Estado ni siquiera podría hacer vuelos internacionales, lo cual se 
convierte absolutamente absurdo crear una aerolínea de este tipo. 

Les quiero decir que les va a terminar pasando, como pasó en 2005, donde las aerolíneas del Estado tuvieron 
que privatizarse y se fueron a la quiebra. 

También les quiero dar otro ejemplo, como el caso de Turquía, que contaba con aerolíneas del Estado y se 
dieron cuenta que creaba un boquete financiero, durante 10 años creó un boquete financiero y tuvieron que 
vender esta aerolínea del Estado y privatizarla. 

Hoy los gobiernos del mundo lo que están haciendo, en caso de que tengan aerolíneas del Estado, lo que están 
haciendo es privatizarlas, venderlas, porque no alcanza. Y en México vamos en totalmente sentido contrario, 
queriendo crear una aerolínea del Estado, cuando lo que necesitamos es que tengamos un mejor aeropuerto. 
Y les doy el caso de los dos aviones que chocaron en días pasados por falta de infraestructura en el aeropuerto, 
por falta de mantenimiento, por falta de modernización. 

Entonces, ¿quieren ayudar verdaderamente a la aviación? Metámosle dinero al Aeropuerto de la Ciudad de 
México, donde las operaciones diarias por hora en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México están 
limitadas a 52 entre despegues y salidas, mientras aeropuertos, como Chicago, lo tienen en 102. Estamos por 
abajo del promedio de lo que cualquier aeropuerto del mundo despegan y aterrizan por hora. 

¿Quieren ayudar? Generen condiciones para que existan aerolíneas mexicanas de carácter privado y no 
quebrando a las aerolíneas nacionales, no perjudicando a 1.5 millones de familias, que son las que trabajan en 
este sector, no perjudicando a los mexicanos, que ese dinero que ustedes están haciendo, y les quiero hacer 
un cálculo: 
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Un avión en promedio cuesta 80 millones de dólares. ¿Cuántos aviones quieren comprar? Es mi pregunta, 
¿cuántos aviones quieren comprar? Les doy el caso de Aeroméxico. Aeroméxico tiene 154 aviones. 
Supongamos que aquí los compañeros de Morena quieren gastar el dinero en comprar la mitad de aviones y 
nos vamos a comprar la mitad. Ese dinero que ustedes están gastando, ¿no sería mejor que lo destinaran en 
hospitales, en medicinas? 

Si ustedes compraran 77 aviones cada uno a 80 millones de dólares, les da un total en promedio de 6 mil 
millones de dólares. Con ese dinero créanme que los mexicanos tendrían más medicinas, los mexicanos 
tendrían más escuelas, los mexicanos tendrían mayor presupuesto para lo que realmente necesitan, porque, 
no sé, para su conocimiento o qué distritos representen ustedes, pero solamente menos del 30 % de la población 
mexicana se ha subido a un avión. 

Y aquí decía un diputado que esos aviones se los iban a llevar al aeropuerto de Felipe Ángeles, cuando el 
aeropuerto de Felipe Ángeles ha visto que por más que tratan pues no ha tenido el éxito que quieren. ¿Eso 
quiere decir que lo van a usar solamente para sus temas privados, diputado? O no entiendo por qué se los 
quiere llevar para allá. Entonces hago un llamado de conciencia. Y que recuerden que ustedes dijeron que 
primero los pobres. Y aquí parece que quieren primero sus aviones. Gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la tribuna 
hasta por cinco minutos, para argumentar en pro, el diputado Mario Miguel Carrillo, del Grupo Parlamentario de 
Morena. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputado. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas: Estimadas diputadas y diputados, creo que es fundamental 
hablarle con la verdad al pueblo y desmentir lo que se dijo en esta tribuna, que el procedimiento y la práctica 
legislativa de este dictamen estaba viciado de origen. Eso es totalmente falso. Ayer sesionamos conforme... en 
plena convocatoria las Comisiones Unidas de Infraestructura, la de Economía, la de Comunicaciones y 
Transportes, en apego y estricto... en estricto apego a los artículos 167, 168, 170, 173 y 174 del Reglamento 
de esta soberanía. La discusión de este dictamen en este pleno está totalmente salvaguardada. Por favor, que 
no se siga tratando de engañar al pueblo de México. 

Dicho lo anterior, me parece importante también desmentir otros criterios que han hecho aquí los diputados y 
las diputadas del bloque opositor. Porque lo que no están diciendo es que, si solo el 30 % de las y de los 
mexicanos viajan en avión, es precisamente porque no hay una reglamentación tarifaria que les permita a todas 
y a todos los usuarios hacer uso de este medio de transporte. 

Lo que busca esta iniciativa es darle las facultades a la Agencia Federal de Aviación Civil para que precisamente 
sea ella, en base a esta ley que estamos discutiendo, a esta iniciativa de reforma, que adiciona y deroga diversos 
procedimientos, para que exista una reglamentación tarifaria que, ojo, va a aplicar por parejo y por igual, tanto 
a las empresas que actualmente están en el sector y por inversión privada, que como la que va a recibir, en 
dado caso, inversión pública. 

Y acá tenemos que desmentir otro dicho. Nadie está considerando que este ajuste de tarifas, y que puede ser 
en beneficio de las y los mexicanos, sea a través de subsidio. Eso es totalmente falso, es un invento que están 
utilizando con sus argumentos el bloque opositor. 

Y les voy a explicar por qué, es algo que es de matemática sencilla. Una aerolínea tiene un costo de operación 
y de ahí tiene un margen de utilidad. ¿Cuál es el problema? Lamentablemente, la falta de competencia de la 
industria de la aviación actual no genera la competitividad. Ya lo hablé en la intervención pasada por el tema de 
las tarifas dinámicas que se permitieron en la administración de Enrique Peña Nieto. 

Lo que hoy haría una aerolínea mexicana a cargo del Estado es, por supuesto, conforme a la actividad propia 
de libre mercado, tener costos de operación contemplados, su margen de utilidad. Pero, ojo, y aquí está lo 
importante, no abusar del margen de utilidad que actualmente aplican las compañías que se dedican al servicio 
de transporte aéreo. 
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Se ha dicho en esta discusión que qué parte Morena no entiende que meterle dinero a una aerolínea es gastarlo 
y tirarlo a la basura. Yo contestaría, estimadas diputadas y diputados, y sobre todo al pueblo de México: qué 
parte no han entendido ustedes que México ya cambió, qué parte no han entendido que el pueblo de México ya 
se cansó de ustedes, qué parte no entienden que ustedes ya tuvieron la oportunidad de demostrarle su 
compromiso a las y a los mexicanos y les fallaron y por eso más de 30 millones de mexicanos impulsaron desde 
2018 esta cuarta transformación y les aviso, lo mismo va a pasar en el 2024. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Esta Presidencia saluda a las y los 
jóvenes del Colegio Americano de Saltillo, Coahuila, que se encuentran en el salón de sesiones por invitación 
del diputado Jaime Bueno Zertuche. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el segundo tema relativo a las bases para la creación de una 
línea aérea del Estado se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
segundo tema relativo a las bases para la creación de una línea aérea del Estado se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Presidenta, 
mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Suficientemente discutida en lo general la parte relativa 
a las bases para la creación de una línea aérea del Estado. Se informa a la asamblea que para la discusión en 
lo particular se han presentado propuestas de modificación al proemio y tercera consideración del dictamen a 
los artículos 2, 6, 6 Bis, 14 Bis y 29 de la Ley de Aeropuertos y al artículo 10 Bis de la Ley de Aviación Civil. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Instruya la Secretaría la apertura del sistema 
electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos para que las y los diputados procedan a 
la votación del dictamen en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, relativos a las bases 
para la creación de una línea aérea del Estado. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 19, numeral 1, inciso b) del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, 
para votar el dictamen en lo general y en lo particular de los artículos no reservados relativos a las bases para 
la creación de una línea aérea del Estado. 

(Votación) 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Pasamos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a 
las y los diputados que no pudieron registrar su voto hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Diputada Mariela López Sosa, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

La diputada Mariela López Sosa (desde la curul): Mariela López Sosa, Partido Acción Nacional, mi voto es en 
contra. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputado Javier Casique Zárate, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Vía Zoom, diputada Andrea Chávez Treviño, de 
Morena. Diputada, no se percibe tu voz, si nos ayudas abriendo tu micrófono, por favor. Adelante, diputada. 

La diputada Andrea Chávez Treviño (vía telemática): No sé si me escuchen ahí, presidenta. Andrea Chávez, 
a favor del dictamen. Gracias. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Alma Anahí González 
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. Diputada María Macarena Chávez Flores, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (vía telemática): Diputada Ana Bernal, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada María del Refugio 
Camarena Jáuregui, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (vía telemática): María del Refugio Camarena Jáuregui, 
Grupo Parlamentario del PRI, en contra. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Teresita de Jesús Vargas, 
de Morena. 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (vía telemática): Diputada Teresita de Jesús Vargas, de Morena, 
a favor, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada María Elena Limón García, 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Diputada María Elena Limón García, nos ayuda abriendo 
su micrófono para poder votar. 

La diputada María Elena Limón García (vía telemática): María Elena Limón. A favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputado Azael Santiago Chepi, del 
Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Azael Santiago Chepi (vía telemática): Diputado Azael Santiago Chepi, de Morena. A favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputado Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (vía telemática): Alejandro Moreno Cárdenas, Partido 
Revolucionario Institucional. En contra. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputada Martha Estela Romo 
Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Martha Estela Romo Cuellar (vía telemática): Martha Romo Cuéllar. En contra, diputada 
presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Amalia García, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (vía telemática): Gracias. Amalia García, Movimiento Ciudadano. 
En contra. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada María Elena Limón. 
Diputada María Elena Limón, no podemos oírla. ¿Falta alguna diputada o diputado de votar? Diputada María 
Elena Limón, sé que está intentando comunicarse, pero su micrófono está apagado. Adelante, diputada. 

La diputada María Elena Limón García (vía telemática): Mi sentido, por favor, corregir el sentido de mi voto 
es en contra. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Queda registrado. 

Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado... Permítame, permítame, 
diputada. Diputado Alejandro Carvajal. 

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Queda registrado su voto, diputado. ¿Hay alguna 
diputada o diputado que aún no haya votado? Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital, para dar 
cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Ciérrese la plataforma digital. Presidenta, se emitieron 
263 votos en pro, 219 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Aprobado en lo general y en lo particular, por 263 votos, 
los artículos no reservados, del proyecto de decreto relativo a las bases para la creación de una línea aérea del 
Estado. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Pasamos ahora a la discusión en lo particular, con la 
presentación de reservas. Para tal efecto tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, el diputado Mauricio 
Prieto Gómez, del Grupo Parlamentario... Diputado Mauricio Prieto Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 

Me informan que el diputado pide que se dé lectura a la reserva del diputado, para que pase al Diario de los 
Debates. Por favor, la Secretaría dar lectura a la reserva presentada, relativa al proemio y tercera consideración. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Propuesta de modificación. Las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y Transportes, de Economía, Comercio y Competitividad y de Infraestructura, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, 
numeral 6, inciso f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como de los artículos 80, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, 
173 y 174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y someten a la consideración de esta honorable 
asamblea el dictamen que han formulado al tenor de la siguiente. Se elimina la consideración tercera. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Inscríbase al Diario de los Debates, 
la segunda reserva relativa a la tercera consideración, presentada por la diputada Laura Lynn Fernández Piña, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, quien también solicita se inserte al Diario 
de los Debates. Instruyo a la Secretaría, para que la dé a conocer a la asamblea. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: La propuesta de modificación es que se elimine la tercera 
consideración de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, presentada por el Ejecutivo federal. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Insértese al Diario de los Debates. La reserva 
presentada relativa a los artículos 2o., 6, 6 Bis y 14 Bis, de la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Baltierra, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Pasa al Diario de los Debates. 

Respecto a la reserva al artículo 6o., de la diputada Olga Luz Espinosa Morales, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos. Diputada Olga Luz, 
tiene el uso de la tribuna, por cinco minutos, para presentar reserva. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales: Diputada presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales: Diputadas, diputados, hoy hago uso de esta tribuna, para presentar 
un paquete de cuatro reservas que buscan primordialmente eliminar las disposiciones que impiden el piso parejo 
y la sana competencia en las operaciones aéreas. 
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El día de hoy tuvimos un avance significativo, aprobado un dictamen que nos permitirá establecer las bases 
para que el Estado recupere la categoría uno de la aviación. Sin embargo, al permitir que el Estado opere 
aeropuertos y aerolíneas, resulta riesgoso y muy peligroso, toda vez que, si el Estado cuenta con una concesión 
aeroportuaria y además controla el sector de manera inmediata, se convierte al Estado en el mayor 
distorsionador del sector. 

Esta reforma nos lleva a estar más cerca de Venezuela que de Dinamarca. Con esta reforma el gobierno, no 
solo serán los dueños del equipo, será el árbitro y será el aficionado, serán todo. Esto solo ocurre en los 
regímenes totalitarios. 

Compañeras, compañeros, la historia nos ha demostrado, en múltiples ocasiones, que el Estado es un pésimo 
administrador de empresas. Por lo que hoy uso esta máxima tribuna del país para llamar a esta Cámara, a la 
bancada oficialista a desechar este dictamen y que nos ahorremos que exista Morena Airlines y lo destinemos 
a medicinas, a alimentos, a las Estancias Infantiles, a tratamientos de las niñas y de los niños con cáncer o, 
¿por qué no? Que regrese el presupuesto para las becas Elisa Acuña. Lo hemos dicho muchas veces, la 
educación debe ser prioridad en este país. 

Hoy estuvieron las y los estudiantes de la UNAM reclamando los recursos que la cuarta transformación le quitó 
a la educación superior de este país y es injusto que ellos, mientras estén marchando, nosotros estemos 
discutiendo este dictamen y estas reservas, porque se quieren gastar el presupuesto de las y de los mexicanos. 

Y, ¿por qué lo digo? Miren, compañeras y compañeros, ustedes son muy malos administradores, por no decir 
pésimos administradores. Y les voy a dar unos datos. El aeromuerto, digo, perdón, el AIFA, este año nos costará 
836 millones de pesos de subsidio. Ese dinero lo vamos a pagar las mexicanas y los mexicanos. Ustedes nos 
dijeron que costaría 75 mil millones de pesos, pero las matemáticas no son lo suyo, porque nos va a costar 104 
mil 531 millones de pesos. Y ya no digamos de los 90 mil millones de pesos que pagaremos por la cancelación 
del aeropuerto de Texcoco. Y, lo vuelvo a repetir, lo vamos a pagar todas y todos los mexicanos en este país. 

Pero, son tan pésimos administradores, que a un año de la inauguración del AIFA, la Sedena, sí con sus propios 
datos, ha reconocido que solo existe el 30 % del avance del Tren Suburbano. 

¿Se acuerdo de ese Tren Suburbano? Sí, ese mismo tren, compañeras y compañeros. Ese que el presidente 
simuló un montaje y dijo que ya existía, cuando no era cierto. Es más, cuando lo presentó, hasta se le apagaron 
las pantallas, porque ni el montaje lo supieron hacer bien. Ahora imagínense ¿cómo van a operar un aeropuerto? 

Hoy, este gobierno ya gastó 39.5 millones de euros, más de 800 millones de pesos en la compra de la marca 
aérea mexicana. ¿No estaría mejor destinado ese recurso a la compra de los retrovirales que tanto necesitan 
las poblaciones de la diversidad sexual? Les han quitado ese presupuesto también. 

Aquí han estado peleando las acciones afirmativas, pero están derrochando el presupuesto de las y de los 
mexicanos en cosas que solamente van a beneficiar a unos cuantos. 

Han dicho que se va a fortalecer el turismo. El turismo lo primero que quiere es seguridad. Esa seguridad que 
no se la han podido dar, lugares mágicos e históricos como San Cristóbal de las Casas, hoy está inundado en 
la violencia y no han podido garantizar que el turismo llegue a nuestro estado de Chiapas. 

Es muy, muy lamentable que hoy estén utilizando ese recurso para despilfarrar el dinero de las y de los 
mexicanos. Por su atención, muchas gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, 
en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica se pregunta si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Diputada 
presidenta, mayoría por la negativa. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en términos del dictamen. Para presentar reserva al artículo 14 Bis, tiene el uso de la 
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Mauricio Prieto Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

El diputado Mauricio Prieto Gómez: Gracias presidenta, con su venia. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante. 

El diputado Mauricio Prieto Gómez: Nuevamente buenas tardes a todas y a todos. Hago uso de esta máxima 
tribuna para manifestar que lamentablemente esta Cámara de Diputados sigue trabajando al ritmo que les marca 
el Ejecutivo. 

De verdad que es lamentable, que se siga violando el proceso legislativo cuando esta iniciativa a la Comisión 
de Energía se presentó hace dos días, ni siquiera hubo oportunidad de revisarla, porque tiene más de 350 hojas 
y el diputado Reginaldo, que es presidente de mi comisión, no tuvo la posibilidad de consensar, porque al final 
es una iniciativa que beneficia a las mexicanas y mexicanos. 

Es lamentable, que no podamos discutirla en las comisiones y que, por mayoría de los diputados oficiales, pues 
lleguemos a este debate insano, cuando las mexicanas y mexicanos de verdad están hasta el gorro de estos 
problemas y estos pleitos que llevamos en la Cámara, y necesitan, necesitan las mexicanas y mexicanos un 
resultado positivo. 

Por lo tanto, propongo, que se elimine el artículo 10 Bis, 14 Bis, del dictamen que se emitió con sentido positivo 
de la iniciativa con proyecto de decreto de la reforma en discusión, y espero, de verdad, compañeras y 
compañeros, que tengamos esa sensibilidad. No podemos seguir dándole tanto trabajo a la Sedena, cuando su 
responsabilidad más importante es nuestra seguridad. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica se pregunta si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Diputada presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal, en términos del dictamen. 

La siguiente reserva es con relación al artículo 14 Bis, de la diputada Olga Luz Espinosa Morales, del Partido 
de la Revolución Democrática, quien pide se inserte al Diario de los Debates, por lo que le solicito a la Secretaría 
sea leída la reserva. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: La propuesta de modificación elimina 
el artículo 14 Bis. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. La reserva con relación al artículo 
14 Bis, del diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, pasa al Diario de los Debates; así como la del artículo 29 del diputado Enrique Godínez del Río, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, va al Diario de los Debates. 

La siguiente reserva al artículo 10 bis del diputado Mauricio Prieto Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. Se le solicita a la Secretaría sea leída para que pueda ser insertada en el Diario 
de los Debates. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Ley de Aviación Civil, artículo 10 Bis se elimina. Es 
cuanto, presidenta. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Reserva al artículo 10 Bis del 
diputado Enrique Godínez del Rio, del Partido Acción Nacional, pasa al Diario de los Debates. 

Reserva al artículo 10 Bis de la diputada Olga Luz Espinosa Morales, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Por favor, la Secretaría darla a conocer a la asamblea. 

La secretaria diputada Olga Luz Espinosa Morales: Ley de Aviación Civil, artículo 10 Bis se elimina. Es 
cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Queda, que se inserte en el Diario 
de los Debates. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos para 
presentar reserva al artículo 10 Bis el diputado Sergio Barrera Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

El diputado Sergio Barrera Sepúlveda: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante. 

El diputado Sergio Barrera Sepúlveda: Compañeras y compañeros diputados, hoy estamos discutiendo un 
dictamen con implicaciones muy graves para el país. Por un lado, impedirá la libre competencia y, por el otro, 
representa un fuerte golpe para la transparencia de nuestro país, pues permite la asignación de permisos a 
paraestatales sin supervisión de un ente externo y con reglas totalmente distintas a las que hoy enfrentan las 
aerolíneas nacionales. 

La Comisión Federal de Competencia Económica señala con preocupación los riesgos que implican las 
modificaciones, porque hoy es preocupante la insistencia en militarizar las actividades civiles y otorgarles a las 
fuerzas armadas mayores facultades en la infraestructura aeronáutica de nuestro país. 

Es claro que la decisión pudiera constituir una vulneración en los derechos de asignación de permisos y 
concesiones. En todo el mundo a estas prácticas se les conoce como competencia desleal o indebida, pues es 
una trampa de ventaja frente a sus competidores. 

Existen posturas de expertos que incluso señalan que esta práctica pudiera afectar los espacios de servicio de 
las aerolíneas, los slot de vuelo o cualquier actividad que se realiza dentro de un aeropuerto. Es decir, esto 
podrá generar que las decisiones queden sujetas a la voluntad o dependencia de otros operadores. 

Con esta reserva buscamos que se elimine del dictamen el artículo 10 Bis de la Ley de Aviación Civil, en donde 
se establece que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes puede otorgar títulos de 
asignación a las entidades paraestatales de la administración pública federal para prestar el servicio público de 
transporte aéreo nacional regular, y que la vigencia del título de asignación sea por tiempo indefinido. 

Este artículo también dispone que la vigencia del título solo pueda terminar por causa de utilidad pública, interés 
social o por razones de seguridad nacional, causas totalmente distintas a las que hacen frente las empresas 
que por años han dado el servicio a las y los mexicanos. 

Yo quiero preguntarles: ¿Quién creen que va a cargar con el costo de todo esto? ¿Sí? Ustedes, las y los 
mexicanos. ¿Y con el dinero de quién creen que van a jugar a ser empresarios ellos? También con el dinero de 
ustedes, mexicanas y mexicanos. En Movimiento Ciudadano no acompañaremos ninguna propuesta que 
represente un retroceso para la industria aeronáutica de nuestro país, ni ninguna iniciativa que dañe la 
competencia económica de nuestro país, en detrimento de las y los competidores. 

Compañeras y compañeros, les invitamos a que se sumen a esta reserva que busca mejorar el dictamen que 
hoy se está discutiendo. Es cuanto. Y muchas gracias. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en 
votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica se pregunta si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Diputada presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en términos del dictamen. La siguiente reserva presentada es al artículo 10 Bis, por 
el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, quien 
pide que pase al Diario de los Debates. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Agotada la lista de oradores, se pide a la Secretaría 
que abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital hasta por cinco minutos, para que las y los 
diputados procedan a la votación de lo reservado en términos del dictamen que comprende el proemio y tercera 
consideración del dictamen; los artículos 2, 6, 6 Bis, 14 Bis y 29 de la Ley de Aeropuertos; y el artículo 10o. Bis 
de la Ley de Aviación Civil, relativo a la creación de una línea aérea del Estado. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Háganse los avisos a que se refieren 
los artículos 142, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 19, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento de la Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta 
por cinco minutos, para proceder a la votación de lo reservado en términos del dictamen que comprende el 
proemio y tercera consideración del dictamen, los artículos 2, 6, 6 Bis, 14 Bis y 29 de la Ley de Aeropuertos. Y 
el artículo 10 Bis de la Ley de Aviación Civil relativo a la creación de una línea aérea del Estado. 

(Votación) 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Instruya la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Pasamos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Se pide a las y los diputados que no pudieron registrar su voto hacerlo de viva voz en cuanto escuchen 
su nombre. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Diputada Mariela López Sosa, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

La diputada Mariela López Sosa (desde la curul): Mariela López Sosa, mi voto es en contra. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada Mariela. Vía Zoom, diputada Andrea 
Chávez Treviño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Andrea Chávez Treviño (vía telemática): Andrea Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena, a 
favor. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Alma Anahí González 
Hernández, de Morena. 

La diputada Alma Anahí González Hernández (vía telemática): Anahí González, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Martha Estela Romo 
Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (vía telemática): En contra, diputada presidenta. Martha Romo 
Cuéllar. 
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La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Ana Laura Bernal 
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (vía telemática): Diputada Ana Bernal, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, a favor. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Teresita de Jesús Vargas 
Meraz, del Grupo Parlamentario de Morena. Diputada María del Refugio Camarena Jáuregui, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Diputada María del Refugio Camarena Jáuregui, del 
Grupo PRI. 

Diputada María Macarena Chávez Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (vía telemática): Teresita de Jesús Vargas, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Laura Lorena Haro 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Laura Lorena Haro Ramírez (vía telemática): Diputada Laura Haro Ramírez, del Grupo 
Parlamentario del PRI, en contra, por favor. Gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. ¿Hay alguna diputada o algún 
diputado que aún no haya votado? Diputada María del Refugio Camarena, del PRI. 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (vía telemática):  María del Refugio Camarena Jáuregui, 
Grupo Parlamentario del PRI, en contra, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada María Macarena Chávez 
Flores, del PRD. Diputada Macarena, ¿puede abrir su micrófono, por favor? Adelante, diputada Macarena. 
¿Alguna diputada o diputado que falta de emitir su voto? 

La diputada María Macarena Chávez Flores (vía telemática): Chávez Flores del PRD, mi voto en contra. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Se registra su voto. ¿Alguna 
diputada o diputado que no haya votado? Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital para dar cuenta 
con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese la plataforma digital. Diputada 
presidenta, le informo que se emitieron 256 votos a favor, 219 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Aprobado en lo general y en lo particular por 256 votos 
los artículos reservados en términos del dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil correspondiente a las bases para la creación de una línea 
aérea del Estado. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil. Pasa al Senado de la República 
para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado: De igual forma se recibió 
de la Cámara de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL, en materia de concesiones.  
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El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Informo a la Asamblea que, de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 176 del Reglamento del Senado de la 
República se turnó directamente a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes; y de Estudios Legislativos, Segunda, el 21 de abril de 2023. 
 

Continúe la Secretaría.  



HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios 

Legislativos, Segunda, de la LXV Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la 

Minuta con proyecto de decreto por la que se reforman , adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil , 

presentada por el Titular del Ejecutivo Federal. 

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89 y 94 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo 

establecido en los artículos 113, 114, 117, 135 numeral 1 fracción 1, 150, 178, 182, 

187, 188, 190, 191, 192 y 211 del Reglamento del Senado de la República, 

sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, de 

conformidad con la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Para el análisis de la Minuta en cuestión, las y los senadores integrantes de las 

Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios 

Legislativos, Segunda, llevaron a cabo su trabajo conforme al procedimiento que 

a continuación se puntualiza: 

l. En el apartado ANTECEDENTES, se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y de la recepción del turno, para la elaboración del presente 

Dictamen. 
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11. En el apartado CONTENIDO DE LA MINUTA DE CÁMARA DE DIPUTADOS, se 

sintetizan tanto los antecedentes como el alcance y la propuesta específica del 

dictamen en estudio. 

111. En el apartado relativo a las CONSIDERACIONES, las Comisiones 

Dictaminadoras expresan los argumentos de valoración de las propuestas, los 

motivos que sustentan sus decisiones, las razones y fundamentos para emitir el 

sentido del dictamen . 

IV. Finalmente, en el capítulo PROYECTO DE DECRETO, las Comisiones 

dictaminadoras emiten su decisión respecto a la Minuta objeto del presente análisis. 

1.- ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha de 15 de diciembre de 2022, mediante oficio radicado bajo el numero 

100-350, el Lic. Adán Augusto López Hernández, Secretario de Gobernación, 

remitió a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, comunicado 

signado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, por el que sometió al Órgano Legislativo de San Lázaro, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, 

presentada por el Titular del Ejecutivo Federal. 

1.2. Con fecha de 20 de abril del año 2023, el dictamen fue aprobado por el Pleno 

de la Cámara de Diputados y remitido en misma fecha a la Cámara de Senadores 

mediante oficio DGPL 65-11-5-2335 
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1.3. El 21 de abril del año 2023, mediante oficio DGPL-2P2A.-3361, la Mesa 

Directiva de la LXV Legislatura de la Cámara de Senadores, aplicó turno directo a 

las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios 

Legislativos, Segunda, de la Minuta referida en el punto 1.1 . de estos 

antecedentes. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS: 

"PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes y Economía, Comercio y Competitividad son competentes para emitir 

el presente Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de 

Aviación Civil. " 

"SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas reconocen la importancia que posee la 

iniciativa al unificar el texto de la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos con 

diversas disposiciones técnicas desarrolladas por la OACI. Además de coadyuvar 

en la atención de las observaciones realizadas por la Federal A viation 

Administration (FAA por sus siglas en inglés) derivadas de la ejecución del 

"Programa de Evaluación de Seguridad en la Aviación Internacional" en 2020, entre 

las que se encuentran la de fortalecer a la AFAC como órgano administrativo 

desconcentrado, dotado de autonomía técnica, operativa y administrativa, con 

facultad para emitir resoluciones en el ámbito de su competencia. " 
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"TERCERA. Estas Comisiones Unidas observan la figura de la asignación con los 

mismos derechos y obligaciones que las personas concesionarias, situación que 

brinda certidumbre jurídica respecto de la igualdad de condiciones entre ambas; 

adicionalmente, la SICT tendrá la atribución de otorgar dicha asignación a las 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal para prestar el 

servicio público de transporte aéreo nacional regular y para la administración, 

operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos, de conformidad 

con los artículos 14 Bis de la Ley de Aeropuertos y 10 Bis de la Ley de Aviación 

Civil." 

"CUARTA. Para sancionar con la revocación de concesiones y permisos de 

transporte aéreo, se determina observar en un periodo de cinco años y en 2 

ocasiones la misma causal de las fracciones VI, VIII, IX, XI, XII y XIII de los artículos 

15 y 15 Bis de la Ley de Aviación Civil; asimismo, en materia aeroportuaria se 

determina observar en un periodo de diez años y en 2 ocasiones la misma causal 

las fracciones VIl a XVI de los artículos 27 y 27 BIS de la Ley de Aeropuertos, toda 

vez que las inversiones que se proyectan para la infraestructura aeroportuaria son 

a largo plazo." 

"Respecto a la autorización previa de la AFAC para la suscripción de los contratos 

de servicios aeroportuarios y complementarios, la autoridad aeroportuaria deberá 

ser informada 15 días naturales posteriores a su formalización, en términos del 

artículo 56 de la Ley de Aeropuertos." 

"QUINTA. Por otra parte, en la Ley de Aviación Civil, se corrige el nombre de la 

Comisión Federal de Competencia Económica de conformidad con el artículo 3, 

fracción V de la Ley Federal de Competencia Económica; por otro lado, el contrato 

de transporte aéreo deberá estipular las obligaciones de Jos concesionarios, 

asignatarios y permisionarios considerando si se trata de un vuelo nacional o 

internacional, ya que de esto dependerá las diferentes obligaciones que se 
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contraigan; en la definición de boleto se agrega que éste pueda ser expedido de 

forma electrónica, ya que a la fecha, es la práctica que se realiza en la industria, así 

como se incluye la referencia de dispositivos médicos o de asistencia para 

garantizar a las personas con discapacidad que los equipos inherentes a su 

condición, puedan ser trasladados en la cabina de pasajeros. 11 

"Adicionalmente, el cabotaje es un tema de particular relevancia, que ha dado Jugar 

a diversas opiniones por parte de las cámaras, industria y sindicatos de pilotos, 

sobrecargos y personal de tierra sobre el impacto, beneficios o afectaciones que 

podría traer consigo en el corto, mediano y largo plazo. Ello, dado que el cabotaje 

posibilita a aerolíneas extranjeras que embarquen y desembarquen en diferentes 

destinos dentro del mismo país. 11 

"Esta Soberanía, sensible a dichas opiniones, realizó diversos foros para recoger 

las opiniones técnicas y especializadas sobre el tema y considera que aún existen 

elementos que deben tenerse en cuenta en la discusión del tema. 11 

"Conforme lo anterior, se estima conveniente llevar a cabo un estudio profundo de 

los beneficios tarifarías que podrían tener Jos usuarios y, en su caso, las 

afectaciones que podría sufrir la industria nacional; los requisitos para permitirlo y 

otros adicionales que podrían considerarse como la reciprocidad, que permitiría 

mayores oportunidades para las aerolíneas nacionales. Por tanto, se eliminan Jos 

artículos relativos a la autorización del cabotaje. 11 

"SEXTA. Ante las diversas aportaciones normativas constitucionales, tratados y 

convenios internacionales, tales como los Anexos 1, 6, 8, 13, 14, 17 y 19 del 

Convenio de Chicago; el sustento legal y normativo reglamentario como los criterios 

de mejores prácticas internacionales, que sustentan el presente dictamen, Jo 

procedente es determinar que la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y 
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de la Ley de Aviación Civil, es parcialmente procedente y en este sentido el 

presente dictamen se emite en sentido POSITIVO bajo las siguientes 

consideraciones." 

"SÉPTIMA. Por último, y con el fin de brindar una mayor claridad, se presenta a 

continuación un cuadro comparativo en el que se agrupa el texto del cuerpo 

normativo vigente, el texto propuesto por el Ejecutivo Federal, así como el texto con 

las adecuaciones por parte de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 

Transportes y Economía, de Economía, Comercio y Competitividad, y de 

Infraestructura:" 
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1 LEY DE AEROPUERTOS 

1 

TEXTO J '/GENTE 1 TEXTO 1'/W/'VESTO 1 TEXTO PIH>I'liESTO POR L \S 
i DICTA M INAI>OI{AS 

Artículo pl'imer·o. Se reforman los artículos 2, ARTÍCULO I'R IMERO. Se REI'ORMAN los 
fracciones 11, segundo pórrafo, 11 1, VI, VIl, VIII, X y artículos 2, fra cciones fl, segundo (>:lrrafo, 111, 
XI; 4, púrrafo primero y fracción V; 6, párrafo VI, VIl, VIII, X y XI; 4, párrafo primero y 
pr·imcro y sus fracciones 1, 111 . IV y XII; 7; 8, párrafo fracción V; 6, pár rafo primer·o y sus fracciones 
tercero; 10, párrafo primero; 11, fracciones VIl y 1, 111, IV, XII y XV; 7; H, pán ·afo te rcero; 10, 
VIII ; 15; 14, párrafo primero; 16, párrafo primero; párrafo pri mero; 11, párrafo p ri mero, 
17, párrafos primero y tercero; 21, párrafos primero fracciones VIl y VIII ; 14 , párrafo 11rimero; 16, 
y segundo; 18, segundo y tercer párrafos; 21 , prime párrafo primero; 17, r>:lrrafos primero y 
párrafo; 23, párrafo primero; 24; 27. párrafos primero tercero; 2 1, párrafos r>rimero y tercero; 23, 
y sus fracciones l. 111. IV, V, VI y XVI, segundo párrafos primero y tercero; 24; 27, pár·rafos 
tercero; 30; 33, párrafo primero; 35; 36, párraf< primero y sus fracciones 1, 111, IV, V, VI y XVI, 
primero; 37, párrafo segundo; 38; 39; 40; .j2, párrafo segundo y tercero; 30; 33, párTafo (>rimero; 35; 
primero; 48, párrafo cuano; 5 1; 52; 53, párrafo 36, párrafo primero; 37, párrafo segundo; 38; 
primero; 56, párrafos primero. segundo y tercero; 57, 39; 40; 42, p:írrafo primero; 48. párrafos 
¡>árrafo segundo; 59, párrafo primero; 60; 65; 66; 67; primero, fracciones 1, 11 y 111, segundo y 
68; 69; 70. párrafo primero; 71, párrafo primero; 72; cuarto; 5 1: 52: 53, p:írmfo primero; 56, 
73, párrafo segundo; 74; 75, párrafo primero y su párrafos primero, segundo y tercero; 57, 
fracci ón IV; 76; 78. párrafos primero y segundo; 79; párrafo segundo; 59, p:\rr:rfo primero; 60; 65; 
80; 81, párrafos primero y sus fracciones 1, 11, 111, IV, 66; 67: 68; 69: 70, p árrafo prinrer·o; 7 J. párrafo 
IX. XVI y XVII, segundo y tercero; 82, y 83, asi primero; 72; 73, párrafo segundo; 73 Septies, 
como las denominaciones de los Capítulo 111 y su p:\r mfo segundo; 73 Duodccics; 73 Terdecies; 
Sección primera; se adicionan los artículos 2, 74, p{trrafo ¡u·imcro; 75, p{trrafo ru·imero y su 
fracciones VIl Bis, VIl Ter, XII , XIII y XIV; 4, Jos fracción IV; 76; 78, p:lrrafos primero y 
pitrrafos segundo y tercero; 6 Bis; 1 1, fracción IX; 14 segundo; 79; 80; 81, ll{trrafos primero y sus 
Bis; 16, párrafo segundo, y se recorre el subsecuente fracciones 1, ll,lll, IV, IX, XVI y X VIl, segundo 
en su orden; 17. párrafos cuan o, quinto y sexto; 2 1, y tercero; 82, y 83, así como las denominaciones 
párrafo tercero; 23, párrafo segundo, y se recorre e l de los Capitulo 111 y su Sección primera; se 
subsccueme en su orde n; 27 Bis; 29, párrafos tercerc ADICIONAN Jos artículos 2, fracciones IV Bis, 
y cuano; 33, párrafo segundo; 42, párrafo segundo,) VII Bis, VIl Ter, XII, XIII y XIV; 4, los (>:Írrafos 
se recorre el subsecuente en su orden; 56, párraf< segundo y tercero; 6 Bis: 11, fracción IX; 14 Bis; 
cuarto; 74, párrafo segundo; 8 1, la fracción XVIII, así 16, párrafo segundo, y se recorre el subsecuente 
como un Capítulo IX Bis que comprende los artículos en su orden; 17, 1>:\rrafos cuarto, quinto y sexto; 
73 Bis, 73 Ter, 73 Quater, 73 Quinquies, 73 Sexies. 17 Bis; 17 Ter; 21, párrafo segundo y se recorre 
73 Scpties, 73 Octies, 73 Nonics, 73 Decies, 73 el subsecuente; 23, ¡>árrafo segundo, y se 
Undccies, 73 Duodecies, 73 Terdecies, 73 recorre el subsecuente en su orden; 27 Bis; 29 
Quaterdecics, 73 Qui nquiesdecies. 73 Sexiesdccies, párrafos tercero y cuarto: 33, p:\ r rafo segundo; 
73 Septdecics y 73 Octodecies, y se derogan Jo' 42, pá rrafo segundo, y se recon ·e el subsecuente 
aniculos 6, fracciones V, VI, VIl, VII I, IX y X, y 14, en su orden; 74, p :\rr afo segundo; 8 1, párrafo 
párrafo segundo de la Ley de Aeropuertos, par< primero, fracciones XVIII y XIX, así como un 
quedar como s igue: Capítulo IX Bis que comprende los art ículos 73 

Bis, 73 Ter, 73 Quatcr, 73 Q uintJnies, 73 Scxies, 
73 Septies, 73 Octies, 73 Noníes, 73 Deries, 73 
Undecies, 73 Duodccies, 73 Terdecies, 73 
Quaterdecies, 73 Q uhrquiesdecies, 73 
Scxicsdccics, 73 SEPTDEC IES y 73 
OCTODEC IES, y se DEROGAN los artículos 6, 
párrafo primero, fr·accioncs V, VI, VIl, VIII, IX 
y X, y 14, p:lrrafo segundo de la Ley de 
Aeropuertos, para qued ar como sigue: 

tRT ICULO 2. Para los efecws de esta Ley se IRTICULO 2 . ... 
entenderá por 

ARTJCUL02 . ... 

/.Aeródromo civil: área definida de tierra o agua 
mlecmula para el despegue, alerrizaje, acuati=aje 
o mm•imieutu tic aertma''es. con instalaciones o 
lsen,icios mínimos para garcmtizar la seguridad de 
·u operación. 
Los uerádrnmos civiles .l:e clasifican en 
r~erótlrumos de servicio al ptihlico y aerixlromos 
de .~·ervicia particu/t,.; 
/1. Aeródromo de servicio al público: aeródromn J . ... 
civil en el que existe la obligación de prestar 
·cn,icios aernponuarius y complemenla,.¡os ele 

maurra grueral e ind iscriminada a los usuarios. 
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Los aerút!romosde servicio al público inc/uyen;en 
lo!Hétwtillo:t-de-lct-tJI'e!tellte-L-ey; fl los aeropuertos, 
t¡tte-5ttn- de se1v icio público-y e.'ittÍH sujetos a 
concesión; y a los aerótlnmm.'i de serdc:in general; 
YttjeHH-tt permi.m; 

/JI. A erátlromo de servicio general: aeródromo de 
en,icio al público. distinto a las aeropuenos, 

destinado a la ate nción de las aerunm•e.'i, 
Juxajeros, c:arga )' correo ele/ Sl!ITicio de 

transporte aéreo 1w regular. md como tlel 
tl'lH'*fJtJR-e-priYadtt-etMiel'eiol----y-priwu/tJ--1,0 
eflfftel'eial; 

I V. Aeródromo de servicio particular: aeródromo 
civil de.Winadu a los propios fines del 
Jennisionario, o a lns de ten·erns cun quienes 

libremente contrate; 

~in corre/atb 'o 

JI. Aeródromo intcruat.:ional: aeród1vmo de 
en ,icio al público declarado internacional por el 

Ejecuti••o Federal y habilitado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, con 
infraestructura, instalaciones y equipos 
adecuados para atender a las aeroum•es. 
pasajeros, ccu-ga y con ·eo del sen,icio d e 
transpone a éreo iuterna cional. y que cueuta con 
m11oridades competeutes; 

VI. Aeropuerto: aeródromo civil de sen•icio 
ptiblico;-que-euen+a con la-3 instalaciones y 
e~vicios adecuados para la recepción y despocho 

de aeronm•es. pasajeros. carga y correo del 
~ervicio de transporte aéreo regular, tlel no 
regular, así como de/---mmsporte--pl'ivado 
efl/1/ereia~Fiwldo-tlfH!0/1/ereialo 

Unicamente los aeródromos c iviles que tengan el 
carácter tle aeropuerto jJf:Jfl-ffín prestar sel11icio a 
las aeromn·es de transpot·te aéreo regular; 

VII. Administrador aeroportuario: penwna jisica 
designada por el concesionario o permisionario 
de 1111 uerúdrnmo civil, que lendrá a su cargo la 
counlinacián de las actividades de administración 
)'operación que se realicen~~; 

S in correlatii'O 

Si u cor,.e/ativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
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Los aeródromo.,· de se1Ticio al público incluyen lo. 
aeropuertos de servicio público sujetos a concesiún 
o asignación y los aeródromos de sen1icio genera 
que requieren permiso; 

111. AerUdrmno de servicio general: aerOdromn th 
w?rvido al público. distinlo de los aeropuertos, 
destinado a la atenciún de aenJIWW!S, pe1:wna~\ 

pasajeras, carga y correo del se1vicio de transpurtt 
aéreo uo regular, a.'fi como de servicios aéreos c. 
terceros y operaciones de acronal'es para u.w 
wrticular; 

~in cnn ·e/ativo 

JI/ . Aeropuerto: aeródromo civil de sen•icio pzíblic 
'011 instalaciones y sen 1icios culecrwdos para Ir. 

recepcióu y despacho de aeronm'es. persona:; 
!pasajeras. carga y correo del sen 1icio de transpone 
aéreo regular y no regular. así como de sel1'icio:; 
aéreos a terceros y operaciones de tu!tvnares pan 
uso particular. 

Los aeródromos c:it'iles que tengan el carácter de 
aeropuerto tinicnmellle pueden pre.'itnr sen•ic:io a In:, 
aerOJW\'es 1/e transporte aéreo regular: 

JI/l. Administradora aeroportuaria: persona física 
designada por la persona concesionaria. asignalarit 
o permi.timwria de llll llerúdrmnu cin'f. a cargo de h1 
coordinnciún de las actividm/es ele admin islración ) 
operación que se realicen en el aeródromo; 

VI/ Bis. Age11cia Federal de A•·iaciúu Civil: argcmc 
mlmini.'ftrativo desconcentrmlo de la Secretaria dt 
h~{raestructura, Comunicaciones)' Tran:;portes, con 
nllluno mía técnica, operath·a y administrativa, 
~utoritlml de A l·iación Cidltfel E.'ftado mexicano; 

JI// Te,.. Di.']Josiciones técnico-udministra!il•as. 
circulares técnicas emitidas por la Agencia f""'etfera 
de Alliaciún Cil"il y de carác:Jer obligaloriu qut 
regulan la mlminisunciim. operacilm. explotaciim, 
crmstruccián y c:ertfficaciún 1/e aerátlrumos civiles, 
así como los programas maestros de desarrollo. 
ungramas indicativos de im·ersiones en materia t/( 
coustrucciún. couseiTacwu y mcmtenimiento, 
o:ervicios aeroporttmrins y cumplemenlarios. que se 
difunden en la Puh/icaciiÍII de 111[vrmaciiÍ11 
Aeronáutica ele México y cu el Diario O)icial de la 
Frderación; 
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VIII. Secrelaría: la Secre/aria de Cuuumic:acinnes 
r Transportes; 

IX. Servicio.\·: c:ompremlen los ueroporwarios, 
complementarios y c:umerc:iales; 

X. Base .fiJa de operaciones: e.\' la inswlación a 
través de la cual 1m tercero briw/a y proporciona 
dentro de la misma. la pre.\'laciim de cletermiuados 
·ervicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales ufa,•ortle truii~1JOrlistas y operadores 
aéreos, nacimwles o e...:tranjeros a que se refieren 
/o.r artimlus 17 y 18 tle la Ley de Aviación Ci•·il 
relativos tt-la-a~íaeiáll-fJI'Ívatltt---tttJ---eOmereial-;.v 
pl'i-wula-emnereial, iucluyem/u al taxi aéreo que 
retina lus requisitos y c·omliciones establecidas en 
el al'lícu/o lJ de In Ley de Aviadáu Civil. Lo 
anterior. de conformidad cuu las reglas y 
lineamientos que en Sil caso la Secretaría. r 

XJ. Zoua de protección: espacio aéreo de 
dimensiones definidas. destinado a proteger los 
lprocedimiemos de apro.rimación y salida de las 
aeronm·cs culos m,rixlromos ci1·iles. 

~in corre/utivu 

~iu correlati1·o 

ARTICULO 4. Los al!rÚdromus civiles se rigen 
'Jor lo previsto e u/a presente Ley, por/os tratado.\· 
internacionales y. a ji1lta de dij]JOSiciim exprexa, 
·e aplicará: 

l. La Ley de Vias Generales de Comwtit:aciún 

1/. La Ley General de Bienes Nacionales; 

111. La Ley de Aviacián Civil; 

11< La Ley Fe1lerul de Proccdimieni/J 
Atlministrativo: 

J( La Lq de lnfroestmc/1/m de la Ca/ida ti, y 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

VIII. Secrt:taríu: la Secretaría de lnfraestnlctw·a, 
Comnnic:m:icmes y Tnmspartes; 

IX .... 

¡x. Baxe)ija de uperuciunes: f!S la inslafac:iim u o·aves 
de la cual 1111 tercero brinda y proporciona clenlro th 
la misma, la prestación de tfetermiuaclos sel1'icio::, 
~eroportuarios, complementario.\' y comerciales u 
tn•ur tfe lrau::,portistas y operadores aéreos, 

um:inuales o e.xlranjcras a que se refieren las 
articulas 17 y 18 de la Ley de A viuciún Civil relatii'Os 
a tus servicios aéreos a terceros y operaciones dt:. 
aeruutn•es paru uso particular, incluyendo al tax 
aéreo que reúna los requisitos y condicione., 
e.,·tablecidas en el articulo 23 1/e la Ley de Aviación 
Civil. Lu anterior, de conformidad can las reglas J 
lineamientos que en su caso expida la Secretaría: 

X I. Zona de protección: espacio aéreo d 
dimmsiones dejiuidas, destinado a proteger lo 
procct!imienlos de aproximación y salida de la 
aeromn·es en los aeródromos ch·i/cs; 

XII. Operadora Aeroporwaria: entidad paraestata 
con.fácultades para conslruir, tulminislrar, operar-' 
conservar los Aeropuertos de conformidad con e 
instrumento de su creacióu que .re1iale el Ejecutivo 
Federal; 

'I(J 1/. Programa de Seg11ridad de la A •·iación Ci1•i 
¡,tel Estado mexicano: el t¡ne elabore el Comiti 
Naoonal de Seguridad de A••iaC1Ó11 Ci••il integrado 
p or/as persona::,· representantes de las secretarias de 
la Defensa Nacional. de Marina. de ln.fi'aes/lliCtura. 
Comunicaciones y Transporles y apruebe la persone 
tit11/ar de la Secretaría de lll}raestriiCtllra, 
Comunicaciones y Trmuportex. y 

XJJI. Vigilancia Aeroponuaria: conjunto rh. 
acth·idades mediallle las cuales la Agencia Federa 
de At•iación Civil c:olls/ata, de manera pret•enth•a, 
con t•erific:aciolles e inspecciones. que las personas 
concesionarias. asignatorias. permisionarias ) 
operadoras de aeródromos civilel· cumplan con lo 
ret¡uisiros y las funciones esrahlecidru·. a nivel de 
competencia y de seguridad operacional requerida::, 
e n tf!rminos de esta Ley y del reglamento respectivo . 

IRTICULO 4. Los aerddromos civiles se rigen pm 
lo previsto en la presellle Ley y en los tratadoj 
illleruacionales. en lo que no se opongan a lo 
dispuesto en la Constilllción Política de los Estado.s 
Unidos Alexiccmos. A falta tle dis¡x1.~iciim expresa, se 
uplicanin supletoriamente lux dispusicione 
c:wrlenidas en: 

. a I V. ... 

1( La Ley de lnfraestmcturu de la Calidad, • 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

VI. Los c:átligos tle Comercio; Civil Federal, y VI . ... 
Federal ele Proc:ecUmientus Ci,·iles. 

S in correlativo 

A R T ÍCULO 6. ba Secrelai'Ía, eomo autoridad 
aeroponunrin, tendrá las sigttiem es alfi-btteione!l. 
:iitt--pef!juie;Q-fk--/~I-S--OIOFgad{t5--tt-Otf!a9 

dependeneifl.'~tle--la--;rdminisfrneii;H--fJIÍbliea 

(etleffll: 

l. Planear. formular y establecer las políticas y 
programa.'\ para el desarrollo del sistema 
aeroportrtario uacionnl. de acuerdo a las 
necesidades del país. así como propiciar la 
adecuada operación de la al'iación ch·i/: 

11. Const11tir. administrar. operar y explowr 
aeródromu.'fi civiles y pre.\'tar los sen·icios, cuawlu 
así lo requiera el interés ¡níhlico; 

111. Otorgar concesiones y permiso.'ii, usi como 
amurizacione.~ en lo.'fi términos de esta Ley, 
verifieur-sn-ermrpllmienHJ y resol\•er. en su caso. 
~~~ modificaciim, termmaciOn o revocación; 

/1~ /isJ<tbleeel- lliS-I'i!gl<ffl-ile-II'<ÍIISii<HJél'el+-y-/11 .• 
lxlses-genetVtle~Y-fWra-la-ftjaeitffl--tl.e--lwrarios--tle 

men·i!uje·:rtle.,yJeg••e-rJw.rimo•·itlade.'Hie-lltl'll<>·de 
latra-eronatlf!.'tf 

V. Fijar las hoses para la prestación efideutc. 
competiti,·a y 110 t!isc:riminaJoria ele los seJ1'icios. 
así como eslahleccr las condiciones mínima.\· tic 
operacitjn co11 las que deberán contar In.\· 

Las definiciones de los trmado.f internacionales en 
materia de cn•iación civil suscritos por el Estado 
mexicww que un estén c:oulenidas en las 1/0rtll(l.\ 

oficiales mexicanas ni en las di.,¡wsic:iunes técnico 
administrativas aplicables se nlilizarán 
wpletoriamente, siempre que no se opongan a h 
tlispucsto en la Coustitudúu Palilica de los EsrodrM 
Unidos ¡\1/exicanos y en la.'fi leyes expedidas por e 
Congreso de la Unión. 

Lt1s características técnicas ele infraestruclllra 
aeroporluaria deben apegarse a las normas .' 
métodos eslablecidos por la Organización de. 
A viaciún Civi/Jnten wcirmal en ,\'liS clh ·ersos anexo.\ 

v documentos. 

ARTÍCULO 6. A la persona/illdar de In Secrelaria. 
en materia aeroportuaria. le corresponde ejercer las 
facultades siguie111es: 

l . Planear. formular y estahlecer las politicns ) 
'Jrogramas para el de.wrrollo del sistema 
oeroportunrio nacional. de acuerdo con In.-. 
necesidades del pai.r. así como propiciar la adecwuh 
openrdón de In aviación cil·il: 

11 . ... 

111. Otorgar fas concesione.,· y las asignaciones en 
los términos previstos en el capílulo JI 1 de esta Ley, 
así como resolver, en .fill caso, la prórroga. 
tll.'ipensión, modificación. terminación o re,·ocaci(n 
de lcu concesiones nmrgadn.t; 

1 V. Expedir las nurmus oficiales mexicana.\· e1 
materia aervpurmariu y la,'fi demús necesarias para 
el cumplimiento ele lo tlispuesto en esta Ley _ven los 
tratados de las que el Estado mexicano es parle, 
misma.\' que deben puhlicurse eu el Dhtrio Oficial de 
la Federación y difundirse en la Publicación dt: 
ll~furmacián Aeronúuticatle ;\•léxico: 

~~ Derogada. 
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aerótlrvmos civiles segiÍ11 Sil naturaleza y 
categorías; 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

VI. Eswblecer las norma.\' htisicas de seguridad en VI. Derogada. 
los aeródromos civiles; 

VI/. Disponer el cierre parcial o to ta l de VII. Derogada. 
aeródromos civiles. cuando no reúnan las 
condiciones de seguridad pura las operaciones 
aéreas; 

JI/l/. Vigilar, supervisar. inspeccionar y t•erificar 
aeródromos dviles; 

IX. Llevar el Registro Aervnáwico JWexicano. a 
efecru de induir las inscápciones reladcmaclas 
con aerútlromos civiles; 

X imponerlas sanciones que correspondan por el 
incttmplimielllo a lo previsto en esta Ley; 

XI. ht1e1pretar la presente Ley y sus reglamentos 
para ejCc:tos administrativos, y 

XII. Las demás que le o torguen esta Ley y otros 
ordenamientos 

tHI'fiGULO 6. La...Secrewría. com(j-(llf/tH idml 
aeFOpOPIIWf'ia,-leHtffá-/tt-9-5iglffettte9--flfl4bHei6 ne9-; 
!fitt-petjhieia de .~t;'j BL'B• 'IJJL•kl:J BL'rtt!i 
dependenei(H-----f/e--ltt--tulmiu;.yt-f'fl e;óu- pttbliea 
(edeffllf 

111. Otorgar concesiones y permisos. así- eomo 
auloffloeiona ett-lo~térmifl f!J9---fle esra Ley, 
tt.et4fiettr-s-u---etttttp/i-m-i-eH--HJ y resolver. en su caso. 
"ti modificación, terminación o revocación: 

/1/-.--f}torgcli cthltesioncs J perm-iseS;-------ff-Sí-eomo 
attloriraeiott~os-4érminns--.ffe-e!ilt/-bej>;

t~t--eimrplimieii·IO-)l-f!esoh'eJloett-91t-eflS();

~HutJdijietreián-.-lelwlinaeiint-O-Te-tJOffleión-:· 

~in correlafbl() 

IV. &ttthleeer las reglas de tránsito aéreo y-la!i 
bases-generttlerpttt"t-itl-fi}lleién-.ffe-h"l'l' 'ius--<le 
ateffi=uje-y-t/af>ef:i<e-y-/"""f'l'ifll'i<i&tleH!e-tttntt>-de 
~HtH'e.'l; 

JJ~ ütablecer Ir~ las 
bases generales ~t1f!i.Htt de horarios de 
aterrizaje y despegue y las prioridades de turno ele 
las aeronave.'>: 

VIII. Derogada. 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 

XI. ... 

X/1. Las demás atribuciones que esta Ley y otros 
ordenamiemos jurídicos aplicables le otorgan a h 
Secretaría en materias relacionadas con /t, 

construcción, administración. operación ) 
explotac ión de los aeródromos civiles. 

ARTICULO 6 Bis. A la Agencia Federal de Jh •iación 
Civil. le corresponde ejercer las alribucioneJ 
s iguientes: 

l. Otorgarlas aworiztrciouesy los permisos previstos 
eu esla Ley, y resolver. en su caso. s11 prórroga, 
~11spensión , modijicación, terminación o rel'ocación: 

JI. Vigilar el c:umplimiemo de la.s condiciones)' de 
las ohligac:iones que deriwm de las concesiones. 
asignaciones. permisos y altlori:aciones en los 
términos de esta Ley. de su reglamento. de /a; 
normas oficiales mexicanas y de las demá 
disposiciones técnico-adminis tratiwis aplicables en 
la materia; 

111. Expedir las disposiciones técnico 
administrativas en materia aeroportuaria para e 
cumplimienlv de lo disp11esto en esta Ley y en los 
lratatlns de los que el Estado mexicano es parle, 
mismas tjlif! deben publicw:\'e en el Diario Oficial de 
la Federadún y dijimdirse en la Publicación dt 
!t~{urmaciim Aeruná w ica de A1féxicu; 

IV. Emitir las reglas de II"Únsito aéreo: 

V. Establecer, con aprobación de In persona titulw 
de la Secretaría, las bases generales para la 
asignación de horarios ele aterrizaje y de.\pegue y la.\ 
prioridades de wruo de las aeronaves en lo-" 
aeródromos civiles declarmlos en cumliciones dr:. 
·atnración; 
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-J.? Fijar las bases para la pn!Siución eficiente, 
competiti,·a y no discrimi11atoría tle lo.\' SCI1'icios, 
así como establecer las comliciune.'i mínimas de 
operación cnn /tu t¡ue deberim contar los 
aeródramos civiles segtin su nulllrale=a y 
categoriw·: 

VIl. Di.'iponer el cierre parcial o tola/ de 
aeródrcmwx t·iviles, cucmdo JW rerínan lus 
condiciones de seguritlml para las operaciones 
aérea.'i; 
VI/J. Vigilar. supcrvi.mr. 1-m-peeeiona~jiffll' 
aeróclronws cilliles; 

IX. Llevar el Registro Aeronálllicn A1exic:ano; 

,l{. Imponerlas sancilm es que cmTe.,Jmmltm; 

!Sin cm·rclutivo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin corre/atit'O 

~in correlatil'O 

~in corre.lntit•n 

S in correlntil•n 

Sin correlntil'O 

Sin correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

VI. Fijar las bases para la prestm:iún eficiente, 
competiti\·a y no discriminatoria de los servicios, ast 
comu estahlecer las condicwnes mínimas rlr:. 
operacirin con las t¡ue ;/eben contar los aertidromo,\ 
c:i,·ile.'li según .m lltlfltrale=a y categorías; 

VII. Disponer el cierre ¡mrcial o lota/ de aenidromo. 
cid/es. cuando no re1imm la.'i condiciones dl 
~egurulad para/as operaciones aéreas; 

JI/l/. Vigila~~ cert{(icary supervisar lus aeródromo,, 
c;,,ife.'li; 

IX. Lle1•ar y administrar el Registn1 Aermuíwico 
~exicaun; 

~- Imponer las sonciones que correspondan previc. 
ubstauciación del procedimiento administrntivc 

corrcspondie11tc; 

lXI. Otorgar las excepcionl'S, exenciones 
r .. rtensiones eu materia aeroportuaria, siemprl' .1 
cuando existan circunstancias de caso fortuito ·' 
(uer:a mayor. problemas geográficos. sanitarios o tle 
·artÍclcr jisico; 

'!(JI. Proteger la aw'ación civil contra los netos de 
iutc1Jerencia ilidta d escritos en el artículo 7 3 Bis dt 
esta Ley, cou el apoyo de las aworidade 
ompeteutes; 

'!{/1/. Expedir r aplicar las medidas y disposicioue~ 
técnico·administrativas para sah•aguardar le 
011iaciim civil con/m los actos de inteJferencia ilícita 
descritos en el artículo 73 Bis de esta /..ey; 

f-\'IV. Implementar el Programa de Seguridad de k 
A1•iación Civil del E'swdo mexicano. así como vigilm 
w cumplimiento; 

X V. Eswblecerel contenido~ de: XV. Establecer el contenido de: 

tt) /..os programas locales de seguridad de la.\ M.·lNT/iNE"N TEXTO PNOt•(tE"STO 
c:oncesiotmJins. asig11111nria.'li 

Jermisiounrins de aeropuertos; 

b) Los progrnma.'i de seguridad de persona,\ 
IJ'f!,\'tadoras tle serl'icios aeroportuario.\' 

complementarios de seguridad y vig ilancia. y 

e) El programa de seguridad de lo.'li ,'liervicios tlt 
cuntrol de tránsito aéreo; 

)(JI/. Determinar y aprobar las tecnologías para h 
inspecciim de las per.wmas pasajeras y de equipaje; 
le manu y documentwlo; 

)(JI/l. Analizar y detenuinar la acreditación de la. 
ca¡mcidacles técnicu-mlmiuistrath•a.\·, jurídicas J 
waw.:ierm· para el otorgamiento tle col/c:esiolles; 

XVII/. Tramitar ante la Secreturía de Hacienda _1 )(VJ/l. Tmmitar ante la Secretaría de Hacienda J 
Crétlitu Público la opinión sobre la relllahilidat Créclito Público la opinión sohre la rentahilidat 
ec.·omímica. la cartera tle programas y proyectos de ec:nmimica. la cm·tera de programas y proyectos 
illl't:rsit'm, y determinadóntle las nmtrapres/acione. de in 1·ersiún, y determinación de /m 
que la persona concesionaria o asigna /aria de/u. colllrapresta c:iones que la pe1:wmu concesirmariu 
cuhrir al Gobicnwfederal; o nsi¡:11atm·ia deha cubrir al Gobierno federal; 
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jSin t•nrrelati••n 

XJI. Las demús c¡ue !e-tJ-UJ~teH esta Ley y u/rus 
m·tlenamielllos. 

ARTICULO 7. El c:omamlunte de aenK/romo 
represenlurá a la SeeFe/liFÍa en su carácter de 
autoridad aeroportuaria y ejercerá- sus 
alrihucioues en los aeródromos civiles, demro de 
la tulscripcián territorial que expre.mmenle le sea 
delerminudu por la-mi~mu. 

fin el rjercido de sus jimdones lewmlartí acial· 
adminislratil'ftS; coordinará sus acth•idades con 
las demás autoridades ci1•iles y militares que 
ejer:uufimdonesen rl aeródromo civil; \'eFijieaffl 
que los si.\·temas de cmrrgrucia se encuentren en 
óptimas comlidoncs de uso; reportará a las 
aworitlatles competellles todas aquellas 
~illladones que tlebnu ser hechas de su 
conocimienlo y. en general. reali:ará los ac/Oj' 
indispensables que se requieran para lrac:er 
efectivas las alribuctones de la Seeretm4a. 

AI/TICULO 8. Las a/1/oridades cot11pe1e111es 
realizarán las acciones necesarias para el 
adecuado ejercicio de las atribuciones que les 
correspondan en los aeródromos cil·iles. para lo 
cual éstas deberán contar con áreas e 
i1u1nladone.'i apropiadas en los mismos. 

E11 el ejercido tle sus funciones. las autoridades 
deberán programar, coordinar y reali:ar sus 
actividades en forma tal que 110 impidan la 
eficiencia g eneral en la operación de los 
aeródromos cil'iles y en la prestación de los 
'f!l11iCios. A ximi.mw, deberán contar con el 

personal capacitado, .'Hificiente y adecuado, tle 
acuerdo 11 los horario.\·, número de pasajeros y 
opet·uc:ionex. 

Lo 8t!t:t't!ltu4a;-etttH•J t•l••'dJ ;,lt,d tnl opo• ttttl• it1, 
deberá llevar a cuho todos aquellos aclos en el 
interior tle los aerúdromox civiles que sean 
necesarios para la d ebida courdinación entre las 
lliiiOridudes que actúen en los mismos. 

CAPITULO 111 
De las concesiones y de los permisos 

Sección primera 
De la~· Cullcesiunes 

Sección primera 
De las concesiones 

A I/TICULO 10. Se req11iere concesián otorgada 
'JOr la Secretaría para la atlministraciún. 
operación, explotación y. en.'iu caso, cunslrucciún 
de aeropuertos. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
El QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR El TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

"(JX. L/e,•ar a c:aha el procedimienw de la~ 

lic:itac:iones de las coucesiones referidas en e 
capitulo 111 de esta Ley y proponer. en su casu, a la 
Jersmw tillllar t!L•Ia Secretaria su nwrgamientu; 

X.Y. Revisar y aprobar previamente la~ 

mml({icaciml t!S a la Publicacián de lnjiJrmación 
Aeronáutica de A4éxico, y 

XXI. tj'ercer las demás alribuciune.v e¡ u e le cmifiereJ 
es/a Ley y otros ordcnamicnlosjuridicos. 

ARTICULO 7. La per.wma c:omumlante d( 
aerúdromo represen/u a la Agencia Federal de 
Aviat..:iún Civil en l'll carácter de cwwridat 
aeropm·lllaria, y ejerce sus mribuciones en lo~ 

uenídrumos civiles dentro de la adscripciát 
terrilorial que expresamente le sea de1erminuda pm 
dicha Agencia. 

E11 el ejerciCIO de sus fimciones, la persono 
comandante de aeródromo debe lel'atllar acla 
administrativas; coordinar sus acth1idades con la 
demás allforidades civilrs y miliwres que ejer:an 
tmc1ones en el aeródromo civil: vigilar que lo!. 
istemas de Pmetgem:ia se encuentren en óptima 

condiciones de uso: reportar a las autoridade 
competentes todas aquellas situaciones que deban 
·er /techas de s 11 conocimiento. y en general. reali:cu 
los actos indispensables q11e se requiera 11 para hacet 
efectil•lls llls atribuciones de la Agencia Federal de 
A1•iac:iónCivil. 

ARTICULO B .... 

La Agencia Fetleml de Aviación Civil debe llevar a 
cabo tudos m1uello.\' ac10s en el interior de lo 
uerúdrmnos ci viles que ,\·c·au necesarios para le. 
tlehicla coordinaciún enlre las autoridades que. 
actúen en los mismos. 

CA PITULO 111 
De las L'OIIL'esiones, asignadtmes y permisos 

Sección primera 
De las crm cesinnes y tt.tig11aciones 

Al/TI CULO 10. Se requiere cnncesián otorgada pot 
la persona tilular d e la Secretaría, para le, 
atlministracián, operuciún, explolac:ión y, en su caso. 
cunstruccián de aeropuertos. 
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La.'!( c:oncesione.f a t¡ue se refiere e:~te articulo se 
o/orga,.ún únicamente a sociedades mercantiles 
constituida." cw!{urme a las leyes mexicmw.11 e 
inc:/uinin la.'i actividades de admini.'itrac:iún. 
uperaciim. e.rplntac:iún y. en .w caso. 
COII.WI'IICciÚII. 

ARTICUL O 11 . .. . 

l. u VI . . 

VI/. La Secretaría. en su caso, u/orgará la 
concesión den/ro del pla:o seiialado en las bases 
cnrrespondieutcs.---y--w¡ extracto del titulo 
respectit·n se publicará en el Diario Oficial de la 
Fetleración a costa del concesionariu,.y 

VIII. No se 0/orgará la c:uucesión cuando las 
'JI'Oposicümes prcsemmlas no ofrezcan las 
mejores condiciones para el desarrollo 
aeroportuario nacional; 11 0 cumplan con los 
reqr~isitos de las bases de /u lidtación. así como 
con las especificaciones técnicas o de seguridad 
del aeropucrlo. o por causas que pudieran afectar 
la soberanía y seguridad nacional; o bien las 
proposiciones económicas que. en su caso se 
presellfeu. 110 sean satisfac/orias a juicio de la 
Secretaría. En estos casos. se declarará dC"siertn 
la licitación y podní expedirse una IIIICI1a 
com ·ocatoria. 

S in c:orrelatil·o 

Artículo 14. La Secretaria podní otorgar 
concesiones. sin sujelarse a licitación pública. a 
las entidades t4e la athni11is6 aei611 ptíbt~·eufede. ni. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

' fRTICULO 11 . ... 

I. u VI . ... 

JI/J. La persona tillllar de la Secretaría, en s 11 ca:~o. 
otorgará el título de concesión dentro del p lazu 
o;e1ialado en las bases corres¡mndieules. Un exlrm:tu 
del títulu se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación a costa de la persona conccJ·ionaria; 

JI/l/. No se oto rgará la col/cesián c1umdo lw 
lproposh:ione.'i presemadas nu ofrezcan las mejnres 
condiciones para el desarrollo aeroportuariG 
nacional; no cumplan con Jos requisitos de las baseJ 
de la licitación. así como con las especijh.:ac ionej 
técnicas o de seguridad del aeropuerto. o por causa.., 
que pudieran afee/O/" la soberanía )" seguridaa 
nacional; o bien las proposiciones económicas que, 
en su caso se presenten, 11 0 sean satisfactorias a 
"uido de la Secrelaría. En estos casos. se debe 
dedarar desierta la licitación y puede expedirse u u c. 
nuet'n convocatoria, y 

IX. La persona tilltlar de la Secretaría decidirá h 
lforma en que participará la Agencia Federal d 
~ ''Ülción Civil en el procedimiento de otorgamieutc 
de concesiones. 

I(I.RTICULO 14. La persona titular de la Secretarít 
lpodrá otorgar concesiones. sin sujelarse a liciwción 
lpríblicn, a las sociedacles mercantiles con 
parlicipación mayolitaria de los gobiernos de In 
entidades federa lil'as o de los nnmicipioJ 
constituidas para la administración. operación. 
e_\plo tnción y. en .1111 caso. construcción de 
aeropuertos. 

ll simi~.,IO. la Secrelnria podrá asignar Derngllllo. 
concesiones n las socieclatles mercnmiles con 
'Jarticipación mayoritaria de los gobiernos de las 
entidades federativas o de los m11nicipiox 
constituidas para In administración. operación. 
explotación y. en su caso. conslrucción de 
aero¡merto.f. 

En totlos los casos. los conce.vionm·ios deberán 
cumplir con In pre,•isto en la preseJIIe Ley y .w .v 
reglamellfos. 

La Secretaria se resen'a la fucultml de restringir 
la cesión de derechos de la.v concesiones 
o torgada.\' de COJ!/fnmidrul con este articulo. 

~in correlatia·n 

Sin correlativo 

ARTICULO 14 Bis. La pe~:mna lilular de la 
Secretaría puetle owrgartitulos de asignaciim o la.\ 
entidadc~· pm·ae.\'latales tle la Administración 
Pública Federal. sin sujetar.\·e. al procedimiento t!t 
licitaciúu pública. para la mlmini . .,.traciún. 
op eracit"m, explowción y. en su caso, constntcciúu de 
aero¡mertos. 

La ''i'gcucm de/título de asignaciún será por tiempr, 
imle{iuitlo, y solo concluirá cuando se acreditt. 
rlwdrutcmemr qur ya nn existe causa dr utilidar 
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~;, correlflfi"'J 

ARTICULO 16. Lus aeropuertos construidos 
·obre bienes tl f!Hlominio-pal'lieuf(Jf--({eheffm ser 

utili:wlos, durante el tiempo de vigencia de la 
concesión, e.xc/ush'lmrente para stt obje/0, atin en 
el c:wm tle que fueran grrll'ados o enajenaclos. 
alvo--attlol'i=at:iim--pt'et"ia-tle-lu--Seen!lut'Ía-:-E"!Ita· 

litllitaeión-<lt:beffl-im;eff~n-e/--Registnr 

PríblieiHI~pietlllti-eoFfespot•tlienteo 

Sin correlutivo 

Al término de la co"':esión y para mantener en 
operadóu el aeropuerto, la Federación temlrá 
derecho de prejfrencia para la adquisición del 
mismo. mediante avalúo que se llel1e a cabo de 
conformidad con lo eswblecido eu las 
disposiciones aplicables o, en caso de que el 
'Jropielario prefiera mantener su propiedad, para 
·u arrendamiento. 

A l/TI CULO 17. La SeeFetai'Ía otorgará permisos 
a personas físicas-; o pen..-oJws morales 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. para 
la administración, operación. explotación y. en su 
Ctl.\'0, constnu.:ción tle aerÓllromos cit•ile.'i distintos 
a los aeropuertos. 

Para aeródromos de sen•ic:io general. el permiso 
'ie otorgará exc:lusivamente a sociedades 
mercantiles mexicanas. e incluirán/as activitlndes 
de administración, operación. explotación y, en su 
COSO, ('011SirucciÓII. 

Los permi.ws se otorgtlffÍ-H pPe-vitrewnplimienlo-tle 
ltttt-t'etttti:ffl~igirlo.v-en----t!Yitt--/:;e-_v-)f-1fft9-

l'e1Jiam~nlti.Y:-fltii..,¡WJ~flla~~t~fftt!e-e/-pel'ltri.~R· 
tJf!!JjJCtNt'•J, pt::.• o t•l .unguu eusB pBrf.rttH-excederde 
treinta wios y pudrún ser prorrogados por tiempo 
determinado, siempre que se hubiese cumplido 
con la previstu en el dwla y se acepten las mu!vas 
cmuliciones t¡ue estable=ca la Seeffltttitt. 

~in correlati,,o 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COM ISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

uib/ic:a, interés ptihlic:o. interés general, interés 
wcial que salvaguardar, u pvr ra:ones de seguridac 
nadmral que la justifiquen. 

La entidad asignatoria lemlrú las misma.\ 
ohligadones que tengan las per:mnas cnncesimwria.\ 
de ac:nerdo con esta Ley y su reglamento, pero IUJ 

m ede tra11smitir s11s derechos y ohligaciune~· a 
terce,.tl.\' persnna.~·¡;.,·ic·as o mora/e ... privadas. 

!ARTICULO 16. Los acrupnertos construidos sobr 
bienes inmuebles tle propiedad privada deben se1 
utili:adus, durante el tiempo de vigencia de lt. 
crmcesiim, exc:ht.\'it'amente para su abjelo, aw 
cnamlo.fueran grat'udos u enajenado~·-

Para gnn•ar o enajem1r dichos aeropuertos se 
requiere pt'et'ia valoración de la Agencia Federal tlé 
/'h 1itu:ión Cil'il )' la alltori=acióu de la SecreJaría. 
Emititla la aurori=ación. debe inscribirse en e 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

ARTICULO 17. La Agencia Federal de A•·iación 
Civil otorgani permisos a personas físicas o a las 
morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
"Jara In administración. operación. explowción y . en 

¡su caso, constn1cción de aeródromos cil'iles distinto.s 
de los aeropuertos. pret•io cumplimiemo de lo.\ 
requisitos exigidos en esta Ley y su reglwnento. 

Los permisos que se otorguen deben indicar su 
vigencia, que no debe exceder treinta wios, así cum(j 
las condiciones y obli8 aciones correspondientes. Los 
Jennisos podrúu ser prorrogados por tiempo 

determinado, si u exceder el plazo original, siempre 
que se hubiese cwnplido con las condiciones J 
obligaciones establecidas y se acepten las mreva.s 
lJlle establezca /a A8eucia Fetleral de Aviación Civi 
1ara su prórroga. 

En el Reglamento de /u Ley se establecerán los 
demás elemento.,· que deben contener lo~· permisos y, 
en Sil caso, ~·u prórroga. 
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!Jiu corre.latil•o 

Sin rorre.lntivo 

Sin correlativo 

Sin correlatii'O 

A RTÍCULO 11. Para el otorgtttttieltl6-<le 
concesiones y permisos previstos en esw Ley. 3e 
debet'fi comar con la opinión de uua comisión 
illlersecretarial. qui!-H!It<iffl.pel'-6~00<'1' 1as 
'Jropuestas qtn al cfee:6 p1 oe>lfe la Secretaría. 
'){lt·a-lo--ettal-<l~ettdel'-pPitteipalttte~~le-6-

ct"itedo~eidad-jtll'kliea;-adlltitw.Hroti~ 

lt;,hl,uie, ·ll de-los-posibles eo.ue.;ionario:t-6 
~~·misio~ 

rs;, correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL 

La resoluc:iúu tle la Agencia Federal tle A1'iaciim 
Ci\'1'/ sobre el otorgamiento de permisos debf. 
emitir.,·e en 1111 plazo que no excetlu de nm·enta día.\ 
nawrales, conwdos a partir de aquel en que se 
hubiere pre.'ientado la solicitud clebidamem 
in legrada. 

Cuando la Agencia Federal de At·iación Civi 
resuch·a negatit·umellte .mhrc el uturgamielllo de 1111 
~ermisu, deberá e.\pre.mr los motil·os pura fu 
negaciún del permiso. 

~in cnrrelath1n 

fSin ('01'1'('/II IÍl'O 

lrfRTÍCULO 21. La Secretaria. para otorgm 
concesiones, y la Agencia Federal de A\·iacióu Civil, 
para otorgar los permisos previstos en esta Ley. 
deben contar prew·amente con la opinión técnica ch. 
la comisión imersecretarial sobre las propuestas quf 
le presenten e.stas. según corresponda. 

La propuesta debe referirse a criterios de capacidm 
'urídica. administrativa y _financiera de las posihle.\' 
personas con cesionarias o permisionarias 

ARTiCULO 17 BIS. Ln Agencin Fedeml de 
At•ittcióu e;,,¡¡ ntorgurá la autorización de 
nertídromos temporales para uso en labores 
de fumigación agrlcnln pnrn In atención del 
control Je plagfls J' c11/crmeJades 
fitnsunitarias 1!11 el t.·nmpo mexicano, co11 
111111 vigencia 1/e 12 1111.!.\'l!.\' ('Xpedida 11 trltl'és 
de las CUJIUtlltftmcius tle región y/o tlel 
aeropuerto, pmliéutlose l'l!IIOI' flr con 1111 mes 
de lllllicipacióull su ''t!llcimieuto conforme o 
tus tlisposiciont.•s técuicu-mlminislrlllil•tiS 
t¡ue expida la Agencia Fecleml de Aviación 
Cil'il. 

; tRTiCULO 17 TER. L11 Ageucia Fetlentl tle 
A l1inciúu Civil emitirá las regltts de cm·tícter 
tc!c11ico pttrtl e/ uso de áreas ele despegue y 
llferrir,Jrje de 11eroslalo:; tle L'onformitlml cou 
lus tlilJIOsiciones tc!cuico· ntlministrnti'•ns. 

ú1 comtswn intersec:relarial a que :w refiere e La comisión intersecretarial a que se refiere e 
lpárrrifo anterior, se constilltiní mediante acuerdo de !párrafo anterior se constituirá mediante acuerdo de 
Ejeclllii"O Federal; en-todo-ea.YO:.ftmnfH'iin JHII'/e-d< E:jecuti••o Federnl; conocerá de los nswllos que esl< 
I(HHiMttt la Secretaria de la Defensa Nacimwl y lt determine: serci presidida por la Secretaria, y se: 
Secretaria de Mm'ilw; será presidida por le integrm·á, además. con la Secrewda de la Defenst 
Secretaria; .r cunocerú de los asunto.\· tt' Nacional y la Set:rewria de Afarina. 
aeHeRitHOe1lale. 

ARTICULO 23. GtlllldH cualquier pemma o 
~rupo de personas adquiera, directa o 
indirectamente, mediallle una o \lirias 
operaciones de cualquier naturale:a, .simultáneas 
o sucesiras. el control de 11110 sociedad 
com:esionaria o penni.\'ionuriu de un aerUdrumo 
civil, se requel'iffl not({icar a la Secretaria. En 
e<fflfl-tle-que-ht-/,"eerelafflr.-</el•lrO-<IHt>!Ht'einlll 
dia:~-~tott~g•tietlles--o--ffl-.tmlijicaeión 

l'f!Speeliwr.-mr-llhjele-tlielta-odt¡l/ffli<•itiJt,.-:re 
enlentlet:ff...ettnlo-aprobtld!t: 

Sin correlativo 

'¡ARTICULO 23. Se debe uutijicllra lll persoua titulw 
de la Secretaria o u la Agencia Federal de AviaciOu 
Civil, según con·esponda, la adquisición directa f 

indirecta ele/ control de ww sociedad mercanti 
concesionaria o permisionaria de "" aeródronu 
civil, por cualquier pe1~w11a v grupo de persmws. 
mediante una o varias operaciones de cuulquie1 
naturaleza, simultáneas o sucesil·as, las que deben 
manifestar t!...\Jlrt!.samente que asumen la., 
respunsabilidade.'í y ubligacirmes t:VIIIraít!as en e 
titulo de ClJIICt:siún o permiso expedidos. 

La Sccrewría u la Agencia Federal de A l'iadtÍ11 
Civil, según corresponda, en caso de que se cumplr. 
cnn lo dü1mesto en este articulo y 110 Sl;. 

contra\·engmr las tlispnsicinne.'f juridicus aplicables. 
emitirá la aprobación l'orrespoudiellfl', ~~~ 1111 pla=r. 
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Para/os efeclo.\' setialttdus en el presente artículo, 
·e entemlerá que una¡u!rsona o grupo de personas 
cult¡uiere el control de 1111 aertídrnmo civil cuamlo 
\'l!ll propielllrio de J5% o más de los titulox 
represenlllfivos del capital social tle mw 
cont.'esiunaria u permisionaria,lenga el cmlfrul de 
la a:wmh/ea general de accionis/Us, esté en 
Jo.,·ihilidad de nombrar a la mayoría de los 
miembro.\' encargados de la udministraciáu, o por 
cualquier utru medio con/role el aeródromo civil 
le que se trate. 

'¡A R TICULO 24. El cambio de tlirecloF general. de 
cualquier miembro del consejo de atlminislradán 
de la conceswuaria o permisionaria o del 
mlminislrculur aeroportuario, deberá ser 
notificado " la Seere~ttFi<r.-&t-etts()-{/e-tflle-lfl 
8eeretaf'Ítt:-tlettlro-tle-l~inlit-tlia!l-ttatttrttle:t 

~.tieltle-tt-ftHtOiijieaeióll-respeelfl'IHt~ 
dieltttll-fie9iglltteiottt!9;--Se-ettleHderátt-eOIIffl 
eonjiFtnlldll-!r. 

ARTICULO 27. Serán cmtSliS de rel'ocacióu de 
las concesiones y-petwtises./tt5-Siguienles-: 

l. No iniciar la administración, operación, 
explotación o. en su caso. comnrucción del 
aeródromo cil"il. en los pla:os que al efecto se 
estable:can en el título de concesió11 o penm":Jo: 

11. No malllener ''igentel· los seguros a que se 
refiere esta Ley: 

111. Cetler. grnw11·, transferir o enajenar la.l' 
concesiones ~i!nY.t. los derechos en ellos 
conferidos o los bienes afectos a los mismos, e11 
contnH·endón a lo dispuesto en esta Ley: 

I V. Alte1Y1r In 1wturale:a o condiciones tle los 
fteffttil'fJII~Ies eswblecidas en el 1í11do de 
concesión 8--/)enniso. sin autorización de la 
~ .. 

V. Consentir el ww del ttel ó .. t, eme eh il a 
cualquier aeronm•e que 110 cumpla con los 
requiJitus de la Ley de A \•iación Ci\•il, 8 no haya 
·ido ttttftJf'i!tttffl por quien controla /anm'egaciún 
aérea, u que Sil acción u umisiún do/usa 
contrihuya a la comisiún de algún cleliw; 

JI/. ·~H&eimiento dt •¡he .~t hll ¡,,u .. ·,·idt:J tll 
IOH'ttptlf!.'llfHt-~ttth!eeitltJ!+ett-el-ul·tictJio 22 ele esta 
Ley, y-110 habeHttmadH--Ias-metlitlwr-pn!vista.'i-en 
eHiti.'!IHtt;-e-n-el-t:tt-:-HHie/-eo,,ee-!riultllFiu-o-pet'3·ona 
lttorol-penni:titJnttt'itt;-tl-inettffi-1'---en-los-eitatlos 
WIJllli!SW!t---f!lf--t!/--ec¡so-de-pei'SOII(t-ji<iett
'Jet'llli:HftHtlt'itt; 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

de trt!ÍIItll días naturales, contados a partir de /el 
tuJti}ic:m:h)n. 

'¡ARTI CULO 24. El cambio de la pen·ona lilular d• 
la tlircccidn general. tle cualquier miembro de 
ctmsejo de utlmiuistradún tle la concesionaria e 
lpermisiunaritt u del m/miub;trador aeroportuario, 
debe ser notificado a la Agencia Fcdeml de A viaciót 
Cil"il. 

ARTICULO 27. Son causas de remmción de las 
com:esiones: 

l. No iniciar la tufministmción. operac:íóu, 
explotación o, en su caso, co1utrucción de 
aeropuerlo, en los pla:os que se estable:can en e 
título de concesión: 

11 . ••• 

111. Ceder, gml'ar. lrtmsferir o enajenar las 
concesiones, los derechos conferidos o los bienes 
afectos al aeropuerto, en conlrm•ención a esta Ley: 

IV. Alterar la llflfllrnle:a o condiciones de 
aeropuerto establecidas en el título de concesión. sin 
'Jret1ia autorización ile la Agencia Federal de 
~viación Ci,·il: 

V. Consemir el uso del aeropuerto n cualc¡uieJ 
aerouaw! que no cwnpla con los requisitos de la Ley 
de Aviación Civil, que nu !taya sido permitida p01 
quien pti!Sitl 1.!1 servicio de navegación aérea, o qut 
w acciún u omisión dolosa coJtlribuyaa la comisió1 
de algtin deliw; 

VI. lnc:umplir c:on la ubligac:iún previsw en e 
"árrt!fíJ segunda del arlículo 22 de es/a Ley, 
/'eferente a la remoción ele cargos a personas n a la 
de transmisión de títulos uccionarios, en lo. 
upuestus t¡lle se imlic:tm en dicho articulo; 

ft l autener te...:to propuesto 

VI/. Motlificar el purcelllaje de inve¡"·ión VI/. a XV. ... 
extrunjeru en culllravención a lo establecido en el 
ar/Ículo 19 de es/a Ley 

Y/JI. Cumruvenir las disposiciones en materia de 
,·eguridud en lus aeródromos cil'iles, establecidas 
en estu Ley y otros ordenamientos aplicahles; 

IX. lnternuupir. total o parcialmente, la 
operación del aeródromo civil o la prestación de 
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los servicios aero¡mrwarius o complemellfarios. 
r;in cuusajustificada; 

X Nu cumplir con las obligaciones de 
c:unsen·acián y mamenimiento del aerúdrumo 
civil; 

XI. Prestar sern'cios distinlos a los t¡ue le son 
Jermilidus: 

)(}/. No cubrir las ind(!nmi=aciuues por dmia.'i que 
·e originen con moti\'0 de la preslacián de los 
W!rvicios; 

XJ/1. Aplicar lorifas y prccio.'i que excetlau a lus 
registrados o, en su ca.w, sujetos a rcgulac:iún; 

,YJ V. Ejecwar u omilir actos que impidan o 
tiendan a impedir la actuación cle otros 
"Jrestadores de sen,icios que tengan derecho a 
ello. así como la de amoridades que ejerzan 
atribuciones dentro del aeródromo civíl; 

XJ: Limitar el mi mero de prestadores de scn•icios 
complementarios o u~ar su operación mediante 
liCios de simulación. por razones dislinws a las 
contempladas por el artículo 57 de esltl Ley. y 

XVI. Eu general. incumplir cualquiera de las 
obligaciones o condiciones estabiPcidas en esta 
Ley. sus reglamentos y en el título de concesión e 

isa ;·espeelit 83, siempre que por el 
incumplimiento se haya impuesto rma sunción y 
ésta haya quedado firme en términos de ley. 

La Secretaría podrá revocar las concesiones o 
'Jermisos de manera imuediala IÍnicamellle en los 
·upuestos de lasfi·acciones 1 a r1 anteriores. 

En los casos de las fi'accioues VI/ a XVI. la 
Secretaría siJitJ podrá re,·ocar la concesión o 
lpeffll-ise cuando pre\•inmeute hubiese sancionado 
al r espectii'O concesionm·io o-----peRHhiiemttWJ, por 

lo menos en tres ocasiones por las causas 
predstns en In misma fracción dentro de 1111 

'Jeriodo de cinco mios. 

Sin correlativo 

~.,., corre/ntit•n 

~;, cnrrelntit•n 

jSin t:nrrelath•tJ 

~in correlativo 

~i11 correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

~VI. En general, incumplir cualquiera de /m 
obligaciones o condic iones establecidas en esta Ley. 
us reglamentos y eu e/ titulo de concesión, siempr< 

que por el incumplimielllo se haya impuesto wu 
anciónudministrativa y esta haya quedado firme e1 

términos de ley. 

La Secretaría podrá re\'Ocar las concesiones de 
manera inmediata. en Jos supuestos de Jasji·accion e.~ 

1 a VI de este artículo. 

La Secretaria. eu los casos de las fi'accioues VI/ a La Secretaria. eu los casos de /asfi'accioue.• VI/ a 
XVI tle este artículo. podrá re\-ocar In conl"esión. Xfl/ de e.fle arlit:ulo. potlrñ ret·ocar la concesión. 
cuando previamente se hubiese sancionado a la cuamlo previamente se hubiese sancionado a la 
~ersoun concesionaria. pur lo menos en do.1 'Jen;onn concesionaria, por lo menos en dos 
ocasiones. dentro de WJ periodo de cinco mios. ocasiones, por fa.'t C:tlll.ms pre l'i.\·tas e11 la mi.\'tiUt 

VtRTICULO 27 BIS. Son cau.w.r de remcación th 
los permisos: 

l. No iniciar la administruciún, uperacüin. 
explotación u. en su caso, cunstruccián de 
aerúdromo civil. en los plu:os que al efec/0 se 
estahle=ca en el permiso; 

JI. No uumtener vigentes los seguros a que se reflert 
esta Ley; 

1//. Ceder, gravar, transferir u euaje1wr los 
Jermi.ws, los cleredws cm~feridos o bienes afectos t 
los aeródromos civiles. e u cm1tnn•euciún de esta Ley: 

I V. Allerar la uawrale=a o condiciones de 
aeródromo e;,.¡¡ establecidas en el permiso. sin 
Jrevia mllorizaciún <le la Agencia Federal de 

IAw"acitÍn Civil: 

Jt; Consentir el uso del aertidromo civil de cualquie1 
aeronm·e que no cumpla cun los requisitos ele la Le_l 
de A1•ilzciúu Civil. 1111 haya sitio permitida por quie1 
lpre.•aa el SPI1'icio de llfl\'cgnción a~rea o que .'il 
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Mnnte11er tl!.\·to propuesto 



S in correlativo 

¡s;, rorrelnti''" 

~in cnrrellltivn 

~ÍII COrl'efti/ÍIIO 

Sin correlativo 

Sin L'orreluti~'O 

Sin currelutii'O 

Sin c:orrelath'O 

~·;, correlttti~·,, 

~in con·elntivo 

Sin correlfllb'll 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

acciim 11 omisiún dolosa contrilmyaa la comisión tft:. 
als.uin tlelitu; 
VI. Incumplir con la obligaciún prevista en e 
JtÍin!fo segundo del articulo 22 de esw Ley, 
reférente a la remot:iún 1/e cargos u pe1:wnas o de 
trw1smisitin de /ÍIIIIus acciunarius. en los supuesto.\ 
c¡ue se indican en dicho articulu; 

VI/. Almlificar el porcemuje de inversiún extranjera 
en ctmtraw!ndún u lo estuhlecitlo en el artículo /9 dt:. 
esta Ley; 

JI/l/. Contra\'I!IIÍr las clüpusiciunes en materia de 
,·eguridad en los uerádromos civiles, establecidas en 
esta Ley y otros ordenamientos ttplicables; 

IX Interrumpir, towl o parcialmente, la operaciót 
le/ aeródromo civil o la prestación de los servit:ioJ 

lperoporttmrios o complementarios. sin causa 
ústificada; 

X'. Incumplir con los obligat'iones de consetTal'ión J 
numtenimiento del aeródromo civil: 

¡x1. Prestar sen,icios distiwos de los permilidos; 

lXII. No cubrirlas indemnizaciones por dalios qr~e st 
originen co11 moti\•o de la prestal..'ión de los sentidos; 

i¡XJII. Aplicar tarijils y precios que exceda11 a lo; 
registrados o. en stt ca.\'0, sujetos a regulación: 

XIV. l:.jec:utm· u omitir actos que impidan o tiendm 
n impedir la acwación de otros prestadores ti 
en•icios que tengan derecho a ello. así como la d 

autoridades que ejer=an atribuciones dentro de 
aeródromo citti/; 

XV. Limitar elntimero tle prestadores de servicio 
complemeutnrios o negar su operación mediante 
actos de simulación. por tn:oues distintas de la.\ 
establecidas e u el artículo 57 de esta Ley, y 

'KV/. lummplir '·ualquiera de las obligaciones e 
condiciones establecidas en esta Ley, sus 
reglamentos y en el permiso respecth·o. siempre qu 
por el incumplimiento se haya impuesto wur .mnciÓ1 

v estn haya quedado firme en térmhros de ley. 

La Agencia Federal de Aviacirin Civil, en los caso.\ La Agencia Federal de Aviacián Civil, en lus casos 
de las .fi·acciones VI/ a XVI, revocará el permiso de las fracciones VI/ a XVI, revocará el permiso 
cumulo previamente .,·e hubiese .wmciunudo a cuando previamente se hubiese .wmc:imwdo a 
Jermisitmario, por /u menos entlosvctl.\'iones, dentro 'Jermisionario. por lo meno.\" en dos ocwdtme.\', pm 
de un periodo de cinco wios. las causas pl'e"istas en la misma fi·acdón, dentro 

de w1 periodo de tlie;. mios. 

AI/TICVLO 19. Lus cuncesíonarios o ¡Al/TI CULO 19 . ... 
'Jermisiunurius de servicios de tran.vmrte ttéreo, 
,·us contru/mluras. subsic/;arias o filiales sálo 
'JOtlrán su~·cribir, individualmente o en su 
conjunllJ, directa o imlirectamente. hasta el dnc:o 
JOr den/u tle las acciones ordinaria.\· ,/el capital 
·ocia/ de una socieclacl mercantil concesionaria tic 

/lfauteuer texto propuesto 

un aeropuerto o de su controlatlora. La misma 
restricción en porcenwje se aplicará cuando lll 
conce.\'ionaria ele 1111 aeropuerto participe en el 
capiwl de COIJC:l!Jc'ionarius o permisionarios de 
~·etvicios de lnmsporte aéreo. 
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En ningún caso. un grupo de cuncesimwrios u 
Jermisiunarios del se11·icio de transpone aéreo. 
·us controladoras, subsidiarias o .filiale.'i, podrá ti 
adquirir directa u indirectamente. uu!tlicmte una u 
varias operaciones de cualquier naturuleza. 
,·imultáneas o sucesivas, el control de una 
.mciedad conce.'úrmaria de un aeropuerto. La 
misma restricción !>e aplicará cuando 1111 grupo de 
concesimmrios de aeropuertos participen en el 
capital de concesionarios o pcnuisiuuarios de 
·ervicios de tramtporte aéreo. 

Sin correlativo 

Sin correlatit·o 

AR TICULO 30. Los concesionarios o 
'Jenuisiouarios deberán dar aviso a la Sccrewría 
de las modificaciolles que-Fettlieen a sus estatutos. 
relativas a la disolución anticipada. cambio de 
oq;eto. jitsión, trmtsjonunción o escisión. 1101'enw 
di as naltirales antes de .m formalización. 

A RTI CULO 33. La Secrelaría podrá m11ori:ar. 
tknlo6 tk 11>1 pltt~e-mnema d;as oiBIUI'flle<r. 

eenlrulo apa.·:;. de lf' presemcreié•• de f.., .ve.'it::ilud. 
la cesión /Ola/ de los derechos y obligaciones de 
las concesiones o permisos. siempre que el 
cesionario cumpla con los requisitos que eslll Ley 
exige para ser concesionario o permisiouario. se 
comprometa a reali=nr las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condiciones 
qne al efec/o es/ah/e:ca la Secrewría. 

-A·R+IGYb~ La Secre/aría pndni-tullomal'; 
dentro de 1111 plazo de nm·e11ta dias IJiltllrales. 
contado a partir de la prese11tación de la .mliciwd. 
la ce.<ión /ola/ de-lmHiel'ft:lw~bligaeionf!Hie 
la!l--eOneesiant'S o pet-miso5;---siemtn!f!-tJtte-el 
e~itHftl• ·ie ewllJ'JA• e&~¡rdsiM.v fjlit utt• l:.ej' 
~g~rtr-se~LeotteeS>iftnal'itrtt-jH!RHisionaritt;-Se 

etJittfJFtJitleta-a-l'ealkaHtffl-flhligaeiottes-ftttt!--Se 
ellt:ttentFelt-pendientes y--astfllut--la·:r--etmdieiotPes 
(/lfe-a/-efeeltt-e!ilflblezca la-SeerettJ-FÍlt:-

ARTICULO 35. Lll ejecución de 1111a garan/Íllno 
·ignifica la t:esi/m automática de los derecho~· de 

la concesión o permiso de que se trate, a menos ele 
que la Secretaría lo autorice. 

'(tiiTI CULO 36. Lu ó'fe,·•¡a,·•. medin111e 
disposici(JJJes de-ean.iele~eneffi!, estnblecení las 
condiciones de ctmstrucciún y rouseJTadún de los 
arródromo.'t cil'iles. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Las rcstricc:ivm:s prevista.\· en el párrafo allleriar m 
\·erán aplicables a las entidadc.•.li axignalaria~· en 
términos del articulo 14 Bis tle la prcxente Ley. 

La Agend a Federal de A l 1ittcirín Cil1il :re reserva la 
faculllld de aprobación que se deril·e de la 
nntificaciún relacionada nm el capital social de ww 
sociedad mercamil concesiomrrin o permisionnrü. 
en sus modalidades de lrausportc aéreo o de 
aeropuertos, así como lo relativo al control de la 
misma. 

'(tRTICULO 30. Los pcrso11as concesionarias J 
lpermisiouarias deben dar m·iso a la Secretaria o a ft 
!Agencia Federal de Aviación Civil. segrín 
corresponda. de las modificaciones a s11s estatutos. 
rclatiwrs a la disolución anticipada, cambio de 
objelo, jilsió11. lmnsjimnacióll. escisión y d< 
cualquier transmisión de acciones que 110 impliquen 
1111 cambio de comrol de la persona concesionaria e; 

p ennisionaria. nonmta días naturale5 antes de st 
ormttfi=aci6n. 

ARTICULO 33. La Secrelnrín o In Agencill Fedem 
de Aviflción Cil'il. según corresponda. pued 
autori=llr la cesión total o parcial de los derechos) 
obligaciones de las concesiones o permisos. siempre 
que la persona cesionaria cumpla con los requisito 
que esta Ley exige para ser persona concesionaria o 
'Jermisionaria. se comprometa a cumplir con la,\ 
obligaciones que se encuentren pendiellles dr:. 
cumplir por parte de las personas cedente.\· y asumt 
las condiciones que al efecto establezca la 
Secretaría. prel'l·a opinión de la Agencia Fetlernl tlf 
Aviación Cil·i/ en el caso de conce.rianes. 

La Secrewría debe re.wh•er la solicitud de cesión 
total o parcial, entm plazo de tWW!IIIU di as naturales, 
contado a partir t!el tlia en el que se pre . ..,eute dicha 
wlicitud. 

'r4-RTÍCULO 35. La ejecucián de una garantía JW 

ignifica la cesión automática de los t!ereclws de la 
cnm.:esiún u permiso de que se trate, cr menos de que 
la Secretaría lo atllnrice, pret'ifl valurucián de Ir. 
Agencia Federal de Aviadún Ci\'il. 

IRTICULO 36. Queda " cargo de /u Agencil 
Fe1leral de Aviación Civil. mediante t!i.'tJJOSidoue 
tét·nicn-atfministrath·as, el eslahlel'imientu tic la 
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Lo.\' concesionarios y permisiouario.s de 
aerádromos civiles deberán adoptar las medidas 
f/ecesurius que permitan atender de mcmera 
adecmula u las pet:wna.\' con discapacidad. usi 
conw t1 las de edad awm~wla. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

c:wulic:imres ele COIJ.\'Irncciún y consen ·aciúu di! lo.\ 
aerúclrumos ch•iles. 

A RTICULO 3 7. Es de wilitlatl pública la I(I.RTICUL037 . ... 
con.wrucc:iún, ampliación y collsen,ación de 
tii!I'Ufliii!I"IO.\', 

La Sec:retaría por sí, o por cuenta de los 
concesimrarios, previa e\•aluación y cuando lo 
considere procedente, efectuará la compraventa 
o, en Sil defecto, promoverá la e.\ptnpiación ele los 
lt:ITenos y construcciones necesarios para la 
COIISI11tC.'('iÚn, ampliación y consen·ación de 
nPropuerros. 

ARTICULO 38. El concesionario debaá 
elaborar 1111 programa maestro de tlesanollo. 
revisable cada cinco mios, el cual una ''e= 
alllorizndo por /a Secretaría, prel"ia opinión de la 
Secretaria de In D~fcnsa Nacional en el ámbito de 
m competencia, co11 base en las políticas y 
>rogramas establecidos para el desarrollo del 
·istema aeroportuario nacional y su interrelación 

con otros modos de tran~porte. será parle 
iutegrnute del tillllo de concesión. 

'¡A IIT ICULO 39. El pemiiSIOIUirto de 1111 

aeródromo de se"•icio al público. debe m elaborar 
1111 progmma indicati\'O de iln•ersiones en materia 
de constmcción. conservación y mtmlenimienlo, 
en el que se incluyan medie/as e.\pecíficas 
relacionadas cou In seg11ridad y protección del 
equilibrio ecológico. y hacerlo del conocimiento 
de la Seet't!Uit'Ífl . 

111/TICULO 40. Para realizar tral111jos de 
conslnu.:cián a reconstrucción en los aerVdrvmvs 
civiles. dü·tintus de m1uéllos incluidos en los 
'Jrogrumas a que se rejiere11 los artículos 38 y 39 
de e.\'ta Ley, se requerirá tiiiiOtúación previa de la 
Seeff!lltJJÍfl. 

Se exceptúan de /u tlis1mesto en el párrafo 
anterior, los trabajos tle urgencia, de 
IIW/Itenimieuto y lus trabajos menores de 
construccilm que 110 afecten lus operaciones 
aéreas y se realicen para la conservación y buen 
unc:imwmientn tlel aeródromo ci\•i/, eu--el 

entenditltH!tHflte-elconcesimwritt n pernrisionario 
informará a la ~tt de las obras reali=adas. 

La Secretaría por sí, u por cuenw de las persona.~ 
com:esiuuarias. previa evaluación de la Agencie 
Fetleral tle Aviación Civil y ,·rwnclo lo considere; 
_,rm:edente, efeclllará la cnmpra\~ema o, en su 
defec:tn, promo,•erá la e.\7Jrupiadún de los terrenos.' 
cmrstrucciones necesarios para la ctmstrucdón. 
amplim:ión )' conservación de aeropuertos, cuyo 
pago indemni:atol'io queda a cargo de las persona 
concesionarias crumtlo la expropiación sea en sr 
beneficio. 

ARTICULO 18. Las personas concesionarias. 
as ignatorias y operadoras aeroportuarias debe1 
elaborar su Programa A'laesrro de Desarrollo. con 
base en las políticas y programas establecidos para 
el desarrollo de l sis tema aeroporwm·io nacional y Sil 

interrelación con otros modos tle transporte, dr: 
coujimuidml con el 1/eg/ameuto y las disposiciones 
técuic:o~administrnlivus que se emitan. el cual une, 
ve= lwton=mlo por la Agencia Pedera / de Aviación 
Cil"il. prel"ia opiuióu de la Secrewrin de la Defeusn 
Nacional o de la Secretada ele Alarina en el ámbito 
de Sil competencia y tle la Secrewría, será parte 
integnmte del título de concesión. El Programa 
Maestro de Desarrollo será re1•isable cada cinco 
mios. 

IAllTICULO 19. Ln permisionaria de 1111 aeródrom 
de sen,icio al príl>/ico debe elahomr su Progrnm' 
lndicalit'O de Inversiones en materia el 
Constr11t:ción. Consen•adón y J\lalllenimielllo, en e 
que se incluyan medie/as e."ipecíficas relacionadas 
cvnla seguridad y protección del medio nmbiellle. d 
conformidad COl/ el Reglnmelflo y las disposiciones 
técnico-administrativas que se emitan. Die/u. 
programa debe lwcet:m del conoc:imientu de lt 
Agenda Federal de Aviacirín Civil. 

11/TICULO 40. Paru realizar trabajos de 
cunstruc:ciún o recon.\'11'1/Cción en los aeródromo,\ 
c iviles. tli.wintos de aquellos incluidos en lo~' 
vrogramas a t¡ue se refieren los nniculos 38 y 39 d 
esta Ley, se requiere de auwd:ación prel'iu de h 
!Agencia Federal de Aviación Civil. 

Se exceptríuu de lo dispuesto eu el ptirrufo anterior. 
los trabajos tle urgendu, de mlllfll'Jrimiemn y lo:, 
trabajus menores tle collstrucciÓII que 110 afecten !u~ 
operaciones uéreus y se realicen pnn1 /c. 
cunsen•ació11 y buen jimcionamienw del aerÚt/romr.. 
c:il•il. La p ersnna concesionaria u permixiunaria debe. 
informar a la Agencio Fecleral de Aviación Civi 
·ubre la.l' abras a reali:wr. en un plazo no mayur de 
cinco di as hábiles. conwdos a partir del inicio tle lo.l 
trabajus. 
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!A RTICULO 41. La Secretaria. en el reglamenw 
correspondiellfe. podrá establecer los requisitos 
que deberá reunir el adminislrudoraeruportuariu, 
cuyo nombramiento serti hecho tlel conocimiento 
de la Secretaría por el conce,f;innarw o 
Jermisionurio respectivv. en los términos y pura 
lo.< efectos del articulo 14 de es/a Ley. 

Sin correlatit •o 

Los actos que lleve a cabo el administrador 
aeroportuario, se entenderán como reali=ados por 
el conce.,·icmario o permisionario. según sea el 

caso. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

ARTICULO 41. El reglamento de eslfl Le_1 
e.~tahleceni los requisitos que de he reunir fa pe1:~o,·ona 
administ1·adnra aeropOI'IIIlll"iu. 

Las pcr.wmus cnncesimwrias. permisionaria.\' ) 
asigna/arias tienen la uhligac:iOn de il~fármar a le 
Secretaría el nombramiento que hagan de la pe1:wm 
aclmini.rtradora aeroporllloria, en un pla=o d e treintt 
días lllllurales, contados a partir del mismo día de 
nombramiento, conforme a lo previsto en el urlícuk 
2-1 tic esta Ley . 

A RTICULO 48. Para efectos de su regulación. los ARTICULO 48 . ... 
en,icios en los aeródromos cil·t"lcs se clasijic:tm 

en: 

l. Servicios aeroportmtrios: los que fe l. a lll . ... 
corresponde preslnr originariamenle al 
concesionario o permisionario. de acuerdo con la 
clasificación del aeródromo civil. y que pueden 
propordonarse direcwmeu/e o a través ele 
terceros que designe y contrate. éstos sen·icios 
incluyen los correspondieutes al uso de pistas. 
calles de rodaje. plataformas. ayudas l'isua/es. 
iluminación. edificios terminales de pasajeros y 
carga. abordadores mecánicos: así como los que 
·e refieren a In seguridad y ¡•igilmrcin del 
aeródromo ci,•il; y a In extinción de incendios y 
rescale. entre otros; 

11. Servicios complememnrios: Jos que pueden ser 
prestados por/os c:once.~ionarios o permisionarios 
del sen·icio de transporte aéreo. para sí mismos o 
'Jlll'(l otros wmarios, o par terceros que aquéllos 
designen. Estos servicios incluyen. entre otros. los 
de ntmpa. tráfico. suministro de combustible a las 
aeronm·es, nrituallamiento. almacenamiento de 
carga y guarda. mantenimiento y reparación de 
neronm•es. Para In preswción de estos sen1icias 
deberá suscribirse contrlllo con el concesionario 
o permisiouario del aerúdromo cid/ de que se 
trate, y 

111. Servicios comerciales: los que se refieren a la 
venta de di\•e1'Sos productos _v sen1icius a lo.r 
usuarios tfel aeródromo c:il'il _v c¡ue no son 
esenciales para la operación de/mismo, ni de las 
aeronaves. Estos servicios puetlen .ter prestados 
directamente por el conce.o.,·iouario o 
permisiouario, o por terceros que can él contraten 
el urremlamicntu de círeas para comercios, 
re.•auurallles. arrendamiento tic l'ehículos, 
'Juhlicidacl. telégrafos. correo. c·asas de camhit1, 
bancos y hoteles, cutre otros. 
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/. Sert,icios aerupol'ttllll'io3·: los que le 
corresponde prestar originarimueute ala p et-sona 
coJI CI!Siout~riu, usiguataritt o pe rmisiuuuria, tle 
acuen/o t.·on la clm;ijicuc:iúutlel aertltlmmo ciJ1i/, 
1 que puedeu propordouarse t!irectameute o a 

lrtn·é.v tle terce ros que tlesigue y coutt'ttte. Estos 
sen•idas iucluye11 las corl'f!j]JUIItlieu/ej· ni11SO tle 
'JÍSifls, L~ulfes de rotlaje, plataformas, tl)'tlila. 
J•isuales, ilumillat.·ithl, edificios terminales tle 
lpasajeros J' carga, abordadores m ecánicos; as 
como los que .ve refieren a la seguritftul y 
l'igiftiiiCitt tfel aenltlromo ciJti/¡ y a In extincián de 
iucemlitJs p rescate, eutre otras; 

11. Sen•ici11s complem entario.\·: los que puetleu ."ier 
'Jrestatlos por lus perstmas concesionarias. 
asig na/aria.\· o perm isionarias del ."iervicio ti~:. 

transporte ai reo. para .\·{ m ismos o para otros 
usuarios, o pm· tercel'os que aquéllos designen. 
Estos ,,·en•icios incluyen, entre otros, lo.\' tle 
rampa, tráfico. ,\'llmiuislro de cmnbustible a ltt,'i 
aerouttve:t, a vituullamieuw, ttlmaceuamieuto tlt:. 
carga y guart/11, m tmteuimieulo y repm·acitíu tlt:. 
aerona•,es. 

Para In p1·estacióu de estn.v sen •icios deberá 
sttst'l'i/Jirse cnno·ato t:IJII la persoun 
concesioual'ill, asignataria o permishuw,·ía de 
aeródromo c:i,,¡¡ tle que se trate, y 

111. Sen,icins conu!rciales: los que se refieren a la 
¡·enta de di••ersos ¡u·otluctos J' servicios a las 
personas usuarias del aerótlromo ci11il y que un 
son eseuciales para la operación de/mismo, ni de 
las a e rnlltll'I!S. Estos sera,icios puetleu set· 
Jrestac/(I.V clire<·tameute por In persnn• 
coucesÜJIJflfÍo, asiguataria o permisinuaria. n pm 
tercenu que cnn él cmrtraten el an·etulmuieufn tlt:. 
áreas ¡m1·a comercios. resllllll'tllltes. 
arrendamiento tle t1eh ículos. p ublicitlad, 
telégrafos. correo. casas de cambio. b11ucas J' 
lwteles, cutre otros. 



Los Servicios a que se refieren las fracciones 
anteriores podrán ser propurciomulus de manera 
conjunta por 1111 tercero, exclusivamente cutmtlo se 
trate de una instalación denominada Base Fija de 
Operaciones y a favor de prestadores de sen1icios 
de truns¡mrte aéreo no regular y JW comercial, bu jo 
condiciones equitativas y no discriminatoria y 
,·,l}etúmlose a las di.\'lJusiciones relativas contenidas 
en la presente Ley y .m Reglamento, para lo cual 
deberá tle celebrar lus contratos respectivos con el 
cuncesimmrio o permisimwrio u eruport11ario en los 
espacios tlestiuados para ral fin en el programa 
maestro ele desarrollo. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior. una Base Fija de Operaciones se define 
como una instalación a trnvés de la cual un 
tercero brinda y proporciona dentro de la misma, 
la prestación de determinados sen,ü·ios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales a 
{ctvor de transportisTas y operadores aéreos, 
nacionales o extranjeros a que se refieren los 
artículos 27 y 28 de la Ley de Aviación Civil 
relativos a la aviación privada no comercial y 
'lrivrula (·omercial, incluyendo al taxi aéreo que 
reúna/os requisitos y condiciones establecidas en 
el ttriÍculo 23 de la Ley de Aviación Civil. 

Lo nlllerior, de conformidad con las reglas y 
lineamientos que en su caso expida In Secrewría. 

AR TÍCULO 51. La Seeeeweía. mediante 
disposiciones de-enníetel'-"--genefal. debeffl. 
establecer requisitos para la acreditación técnica 
del per.w nal a cargo de los servicios 
aeroporlllarius y complementarios. 

ARTI CULO 52. Los prestadores de servicios 
aeroportuarios y complementarios que sean 
personas distintas a los concesionarios o 
'Jermisionarius. por el hecho de suscribir el 
contrato respectivo .. 'ietTÍH re~ponsables solidarios 
con éstos ante la Set:PelfH'Íft, del cumplimiento de 
las oblig aciones derivadas de /----mi.'imo, 
relacionadas co11 el se1vicio respecth •n, 
consignadas en el titulo de concesión o permiso. 

ARTICULO 53. En los aeródromos civiles de 
servicio al público. los se111icios aeroporlllarios y 
complementarios, se pre.\·tarún a todos /us 
usuarifts solicitan/es de manera permum!llle, 
unifOrme y regular, en comliciunes 110 

discriminatorias en cuanw a calidad. uportmlidml 
y precio, y conforme a las prioridades de turno y 
horarios establecidas en las reglas de operación 
del aeródromo civil, de acuerdo con los criterios 
·eiialados por la 8eet'f!Utt4a. 

Los servicios aeroportuarios se prestarán en 
lllnma gratuita alas aeronaves de Estlulo militares 
}' aquéllas que realicen fimcioue.'i de seguridad 
llllCÍOJillf. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Lo anterior. de conformidad con las reglas y 
lineamientos que, en su caso. expida la Secretaría, y 
con las düposiciones técnico·administrativas t¡lu; 

emita la Agencia Federal de Al'iación Civil. 

ARTÍCULO 51. La Agencia Federal de A1•iaóón 
Civil dehe establecer requisitos para la 
acreditación técnica del personal a cargo de los 
~ervicios aeroporltlnrios y complementarios. 
mediante disposiciones técnico -administrativas 

jA.RTICULO 52. Las personas prestadoras ri< 
·en 1icios aeroportuarios y complemenwrios. 
distintas de las personas concesionarias. 
asignntaria.s o permisionarias, por el hecho th. 
·uscribir el contrato respecli\'0, son re~ponsables 
'íolidarias con estas. ante la Agencia Federal de 
~viac:ión Civil, del cumplimiento de las obligacione.\ 
derivadas de die/m contrata, relacionadas con e 
·erviciu prestado y consignadas en el titulo df. 

c:um:esiún, asignaciún o permiso respectivos. 

A RTICULO 53. En los aeródromos civiles de 
\·ervicio al público, se prestarán los servicio!J 
aeroportuarios y complementarios a Jodas las 
'Jersunas usuarias so!iciltlntes de mallen 
1ermaneme. uniforme y regular, en condiciones lltJ 

d iscriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad . 
"precio, y conforme a las prioridades de turno ) 
horarios establecidos en las ,.eglas de operación tle 
aeródromo civil, de acuerdo con las disposicione.\ 
técnico-administrativas setialados por la Agencit 
Fetlerul de A viación Civil. 
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Los Sen,icios a que se refieren las fraccione.\' 
anteriores p mll·án ser propm·ciouados de manera 
conjunta por un tercero, exclusivamente cuando 
se trate tle una instalación deunmiuatla Base Fija 
de Operaciones y a ftn'liT de prestatlores tft 

sen,icios de transporte aéreo 1w regular y un 
comerl'ial, bajo (:nntlic:iones equitativas y 110 

discriminatoria y sujetándose a las db¡¡wsicioues 
relutil1aS conteuitlas en lu p resente Ley y su 
Reglamento, para lo cual tleberá ele celebrar los 
contratos respectit1os con las personas 
concesionarias, asigna/arias o p ermisimwrit1s 
aeroportum·ias en/os espacios tlestinados ¡utra ta 
fin en el programa maestl'o tle tlesaiTollo. 

A1autener texto propuesto 

Mauteuer te..l:to propuesto 



¡ARTICULO 56. Los prestadores de sen ,icios 
aeroportuarios y complementarios que sean 
1ersonux distintas a los concesionarios o 
'Jennisionarios. deheni11 cuwar con c:upucidad 
técnica. segtin la nalllra/e;a del seJ1'icio ele c¡ue se 
trate, no enc.-'flttWttf'!H! en los .m¡mestos a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley y cumplir con las 
demCÍ.f disposiciones aplicables. 

Los contratos que celehreu los conccsimwrios o 
"Jermisionarios cou los prestadores de los 
ervicios aerupurluarios y complementarios y que 

de acnenlo al reglamento re!11JCCii\'O .'tef_nr--ohje/8 
Úe--llltkJrim(.~Óil-poF-fHt~lrisnrc,., debeJ'tÍ /1 

'Jre.'fentarse ante ésta en un plazo máximo de 
quince días naturales contados a partir de la fecha 
de su formali::adún. Si no se cuenta con la citada 
rwtori:acíún dichos co111ra1os no sur/irán efeclus. 
l:.a-Seerelofflt-tf.ehetiH:e1J·o/,<lf!~lcP-O mtixitnR 
fde-treintu-8ie5--t~alurale!l-j7-5i--n&-resue/-l'e';--5e 
ettttsideraf·á-aulo~ulo-e/-eomroltr. 

Sin correltt tb,o 

Cumulo el im:umplimiemo de los l'OIIIratos tt que 
e rejiere el párrafo a11terior; afecte la adecuada 

operación del aeródromo civil y constituya una 
causa de re,·ocación de las pret·istas en el articulo 
l7 de esta Ley, la ~. 8fffitlo prel'iallleHie 
al afectado, podni rei'Ocar la attlori:acióll de 
dichos contratos. El concesionario o 
lpermisionarie. en estos casos, debe rá asegurar 
que 110 se interrumpan los servicios de/aeródromo 
civil. 

'¡ARTICULO 5 7. El concesio11orio pro•·eerá lo 
necesario para que el aeropuerto cuente con 
opciones competitivas de serviciO.\' 
co mplementarios y base .fija de operaciones. el 
número de estos no podrá ser limitado. sah·o por 
rn=ones de disponibilidad de espacio. eficiencia 
operalh•a y seguridad. 

En caso de que se niegue la e111rnda a una empresa 
c¡ue prot·ee sen>icios comp/emenwrios por parte 
de un com:e.fionario, és111 puede inconformarse 
mrle la SeeFefttFitt. 

La autoridad determinará en un pla:o de 60 días 
si se a utoriza la entrada de la empresa prm·eetluru 
de sen,icios complementurius y base ftja de 
operacwnes. 

ARTICULO 59. Cuando los aerúdromvs ci\Jiles 
de servicio parlicular o las instalaciones de uso 
'Jarti cu/ar tlen-lffJ tle 1111 aeropuerto cuenlen can 
capacidad excetlente, la Seet't!ltwiu, con....W.<tli,. ell el 
imeré.f público. podrit disponer que lo9 
lpenni.vimrarif.t!!-ft-flfJerculore9-tle-la.Y-inslttlaeiatteJ 
de-tf1tt!-!le--lfflle presten temporalmente scrvu:iu al 
lptíhlico, eonforme---o-t!(mdieioneN que 110 les 
afecten operativa Y.financieramenle. 

La d ispo:ticiún estará ' 'igcmte en Jauto .wb1J·isttm 
las cuusas que le dieron origen. 

ARTICULO 60. La prestación de los .\'en•icios 
comerciales no dehe co11stiluir 1111 ohstáculo para 
la _l!_l't>.fWcióu de la.f .'liPI1'icios arropor/unrios y 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

ARTICULO 56. Las 1"!1:\'UIIII.< prestadoras rh 
'ier\'icios aeroporlllurios y complementarios. cuwult 
tean personas dislinlas t!e la,'!i cmu:esionaria.'i, 
uignalarürs a permisionarias, deben conlar con 
capacidad técnica, según la nulttrale=a tlel senticit 
de que se trille, así como no eswr en los supuestas a 
que se re.fiere el articulo 22 de esfll Ley y cump/i,·con 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Prel'io a la fiumulizución de fax cultlratos que Los conlraiO.'Ii que celebren las personal 
celebren las concexionarias, asignatariax t c:ancesinnarias. asignatarias o pcnuisiouarias con 
Jermisionarias con las personas prestadoras de lm las pen.-onas prestadoras de lus servidos 
\·ervidus aeraportuurios y complcmellfarios, se aeroportuarios y complemeJ/Iarios, deben 
ret¡uiere la autori:ac:iún de la Agencia Federal de. 'Jresentar.'!l·e pm·a su autori:ncitin y registro ante 
VIJ•iac:iún Civil, de acuerdo COII el reglamento y la.\ la Agencia Federal de Al·iacii'm e;,.¡¡ en 1111 pltt:o 
dispn.ticiunes téctliro·adminislratin~.t respectiwu. S1 mtíximo de quince días Jlfllllrafes, contados " 
110 .W! cuenta con/a mtlnrización, didws coulraws m tmrtir de ln f ec:lta de .tufontwli:.ncitin. En caso ti~,; 

\'lltlirún efectos. 110 contar ron esta aulnrizacián, dichos cmrtratlM 

Los collfratos deben presentarse para su regislro 
ame la Agencia Federal de A ''iación Civil en 1111 

pla:o máximo de quince dias 1111turales. con lados a 
7artir de la }echa de su formali=aciÓII. 

Cuando el incumplimiento de los comratos a que s 
refiere este articulo aj'Cctc la adecuada operación de 
aeródromo cil'il y constituya una ctwsa tic 
re\'Ocación de las previstas en el articulo 27 de esta 
l,ey. la Age11cia Federal de Al'iació11 Ci•·il rei'Ocarl 
la autori:acióu de tlichos contra/os. previa garamífl 
de audiencia a la persona afectada. Lt. 
concesionaria, asigna/aria o permisiouaria. en esto~ 
casos. debe asegurar que 110 se interrumpan los 
en•icios del aeródromo civil. 

ARTICULO 57 . ... 

En caso de que ww concesio11aria niegue la entrmlt 
al aeródromo a 111111 empresa que prol·ee servicios 
complememarios. esla puede inconformarse ante In 
~gencia Federal de Adtlción Cil·il. 

ARTICULO 5 9. La Agencia Federal de A •·iació11 
Civil, para atender 111w ct/11.\'ll ele illleri!.\' público, 
mede disponer de 1111 aeródromo civil de servicio 
urrticular. así como de las instalaciones de u.w 
mrlicular de 1111 aerupuerlo, CIIIIJtdo este cuellfe cm 

capacidad excedente para preswr lempurulmellfl 
'ierviciu al público. en condiciones que no afecten 
operativa y fimmcieramcute el fimcionamienw de 
aerúdromu. 

ARTICULO 60. La prcstacirí11 tle los sen,icios 
comerciales no debe nmstit1tir 1111 nhsuículo pura 
la prrstnción t!e lo.f .frn•icios nrrnpnrllmrios y 
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no surtirán efectos. 

(Se elimiua, y ltt retlacdó" se incluye cu L'l 
¡nírntfo imuctliuto tmte,.ior) 

ft lantenerlexta pro¡me.\·to 



complementarios, ni la de éstos respecto tt los 
ttt!t'tJf1ttrl1tttt'io!i; ni poner en p eligro la seguridad 
del aerádromo civil, o la operación de las 
aerrmaves. En caso de que esto ocurra, la 
SeeFelaf'Íu ordenará las adecuaciones necesarias. 

Las Ureas t¡ue se destinen o la prestación de lns 
,·ervicios comerciales serán descritas en el 
IJ;rugnmw maestro de desarrollo o en el programa 
indicaJiwJ de inversiones. segÚIH'eo- t!Hllso.--y 
para mmNficarlas se req11erirá de a11torizaciún 
'Jre l'ia de la Seet'elm4a. 

A RTICULO 65. Cada aeródnmw civil de se111icío 
al público deberá contar c:un sus propias reglas de 
uperudón. Clndi.Jrme a los criterios y lineamientos 
7 enerales c¡ue disponga/a Seerewda. 

él concesionario o permisionarie debeffl someter 
las reglas de operación a la autorización de la 
Seel'eUIFÍa, a euelwnde previame11te y;-en --stt-eftSfr.

al comité de operac:ión y horarios. 

A RTICULO 66. Para atender necesidades 
derivadas de caso fo rlllito o jirer:a mayor, la 
Secretaría estaffl f acultada para imponer 
modalidades en In operación de los aeródromos 
civiles _P..en la prestación de los servicios. sOlo por 
el tiempo y proporción que resulte estrh:tameme 
necesario. 

ARTÍCULO 67. La SeeFe/twÍa podffl establecer 
bnses de reg ulación tarifária y d e precios para/a 
!Prestación de los servicios aeroportuarios. y para 
los nrrendamielllos y comraprestaciones 
relacionadas con los contratos que los 
concesiouarit~s o permisionarifJs celebren con los 
'Jrestadores de servicios complementarios. 
cuando no existan condiciones razonables de 
competencia , de acuerdo con la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia. 

ARTICULO 68. Cuando la ~.por sí o a 
luetición de la parle afectada, considere que los 
·e1vicios complementarios 110 reflejan 

condiciones adecuadas de competencia, solicita rtf
la opiniún de la Comisi/m Federal de 
Competencia para que, en su caso, se estahlezc:u 
regulación tarifaria u de precios. 

ARTJCULO 69. Las tarijils curre.\pondientes a 
los servicios aeruportuariosycomplemenlarios en 
los aeródromos civiles de ser vicio al ptíhlico, 
deberán registrarse ante la Secretaría de 1mmeru 
lprevia al inicio de su vigencia, y deberán hacerse 
del conocimiento de lns usuarios. 

ARTÍCULO 70. La reguluáÚ11 lurijiu-iCI u de 
'Jrecios t¡ue llegue a aplicarse, se mantendrá súlo 
mientras subsistan las condiciones que la 
motivaron. Los prestadores de servicios -:sujetus a 
regulacit'm podrán solicitar a la Comisión Federal 
de Competencia que emita su npiniún sobre la 
whsi,\·tencia de tales condiciones. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICAC IONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

c:omplemenlllrios, ni la prestaciún de estos 
respecto d e In de los comerciales; ni poner en 
¡efigro la seguridad del aeródromo ci1·il. o /u 

operación ele la.'i aertnwves. En caso de t¡ue esw 
ocurra, la Agencia Federal de Aviación Civil 
ordenará las adecuaciones necesarias. 

Las áreas t¡tte se destinen a la prestación de los 
,-ervil'ius comerciales se tlescrihirán en el Programa 
At/uestro de Desarrollo y en el Programa lwlicativc 
de In versiones en materia de Construcción, 
Consen'ftciún y Mantenimiento. Para mod{ficar la~ 
áreas, se requerirá d e autori=ación previa de h 
!Agencia Federal de A viucit'm Civil. 

¡ARTICULO 65. Cada aeródromo civil de servicio u 
níhlico debe contar <.'011 sus reglas de operación, 
cm~forme a los criterios y lineamientos generale.l' que; 
estuhlezcala Agencia Federal de Aviacilm Civil. 

La persona concesionaria, asignataria e 
'Jermisionaria debe someter las reglas de operación 
a la autori:nción de la Agencia Federal de A viación 
Civil. prel'ia opinión del comité de operación .' 
horarios. 

!ARTICULO 66. Para (//Cnder necesidades derivada 
de caso jiJrtuito o jiter::n mayor. In Secretaría esti, 
acuitada para imponer modalidades a la operación 

de los aeródromos civiles. En relaciOn con la 
~res/ación de los se1vicios, In Agencia Federal de 
...-1 \'iaciOn Civil determinará lo correspondiellle en e 
tiempo _v proporción estrictamem e necesarios. 

ARTÍCULO 67. La Agencia Federal de Aviación ARTÍCULO 67. La Agencia Federal de Aviación 
Civil. cunudo 110 existan condiciones razonables rlf Civil, cuando no existan condiciones razonables 
competencia. debe eswblecer bases de regulación de competencia, debe eswblecer bases de 
tarifaria y de precios para la presw ción de foj regulaciOn tarifaria y de precios para la 
·ervicios aeroportuarios y para los arrendamiento.lJPrestación de los sen ,icios aeroportuarios y para 

11 coJJ/raprestnc:iones relacionadas con los c:ollfrato.\ los arrendamientos y comraprestacione.s 
que las personas concesionarias. asigna/arias, relacionadas con los contratos que las personaj 
operadoras aeroportuarias y permisionarias concesionarias. asignatarias. operadora 
celebren con las personas presmdorns de servicios aeroponuarias y permisionarias celebren con las 
complemewarios. de acuerdo con la tJfJiHiétt de h. 'Jersonas prestadoras de servicio.\ 
Comisión Federal de Competencia Económica. complementarios, de acuerdo con la Comisión 

Federal de Competencia Económica. 

A RTICULO 68. Cua11do la Agencia Federal d< A RTICULO 68. Cuando la Agencia Federal d< 
Aviación Civil, por sí o a petición de la part rlviación Civil. por sí o a petición de la pttl'lt. 
(~fectada, considere que los servicios afectada, considere que los servicios 
complementarios no re.flejan condicitmes adecuculcu complementarios no re_flejan condiciunej 
de competencia, tlebe solicitar la opinión tle le mlecuadas tle competencia, dehe solicita r opinión 
Comisián Federal de Competencia Económica pan. tt !a Comisión Federal de Competencia Económica 
establecer In regulación tar(faria o de precios. Jara eswblecer la regulación tarifaria n d e. 

¡AR TICULO 69. Las wr((as correspomlien/es u lus 
,-ervicios aeroporlllarios y complementarios en lo!l 
aerúdt·oJmJs civiles de servicio al público deben 
registrarse ante la Agencia Federal de A viación Civi 
de manera previa al inicio de su vigencia. y hacerst 
del conocimiento de los usuarios. 

Jrecios. 

Mnlllen er texto pmpuesto 

!ARTÍCULO 70. La regulación wrifaria o de precio; ARTÍCULO 70. Lu regulación lurifaria o de 
que llegue a aplicarse se mantendrá mientra~ 'Jrecios que llegue a aplicarse se mantemlrá 
·ubsistun las condiciones que la hayan motivado. La.~ mientras s uhsistan las condiciones que la hayan 
'Jersmws prestadoras ele servicios sujetas a molivadn. Las personas prestadoras de servicioj 
regulación pueden solicitar a la Comisión Federal de ·mjetas u regulación deben solicitar a la Comisión 
Competencia Económica su opiniún sobre la Federal de Competencia Económica su opinión 
wbsistencia de wles condiciones. obre la subsistencia de tales condiciones. 
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En la regula ción se porlrún estaiJ/ecer tarf{as )' 
')recios 11ui.rimos por el uso de bienes u la 
Jreswcióu de set1'icios específicos o conjuntos de 
éslos, así como mecani.mw.'f de ajusle y periotlos 
de ''igencia. Esta regulación deherti permitir la 
Jre.'itación de los serl'icios y la explotacirín de lvs 
bienes en condicione.'< .mtisfiu.:torias de calidad. 
competitivitlad)!_J!.f.!riiWIIC!IIcia. 

A RTICUL O 71. La vigilancia illfema en los 
aeródromo.,· civiles serú respomwhilidad del 
concesicmariH o p ermisionario y se preswni 
conforme a las disposiciones legales aplicables en 
la ma teria y a las lineamientos que al efecto 
establezca la Seerelai'Íu. la cual podrá ('O//lar con 
1111 cue1po eucmgado de w.trificar que la seguridad 
J' vigilancia en los mismos se 1/e ,·e a cai.HJ 
conforme a las disposiciones estahlecitlas. 

En situaciones de em ergencia o cuando se ponga 
en p eligro la paz. imerior o la seguridad nacional. 
las autoridades federa les competentes prestarán 
en forma tlirec:ta la vigilancia para prcscrwu· la 
eguriddtl de las aeronavC's. pasajeros. carga. 

correo. instalaciones y e quipo. 
IR TI CULO 71. Los concesionarios y 
'Jermisionarios cleberán penep-en- pfftelieo 
progranta!i---<le-em-eq;en(!io-y---eonliltgelteict-, 
colaborar eu los disposilil'os de seguridad eu las 
operaciones aeroportuarias. y mantener los 
equipos de ,·escote y extinción de incendios eu 
óptimas condicio11es de operaciim. Asimismo. 
debertffi hacer del conocimiento de la (1/tft>t'idod 
ffet'f1jHJHoof'ffi- cualquier situación técnica y 
operatit•a, rele\'lmte o emergente, en materia de 
·egurídad, 

A liT/CULO 73. A nil'elnacioual cleberri existir u u 
comité de seguridad aeroportuaria integrado de 
couformitlatl con el reglamento re.\"fJec:th•o. que 
erá el encargado de emitir el programa nacional 

de seguridad aeroportuaria conforme a los 
lineamientos que seiiale la Secrewria. 

En los aeropuertos debeffln f uncionar comités 
locales de seguridad. presid idos p or un 
representante de la ~. tf'1't! emitirtÍtt los 
'Jrogramas d e seguridad Clll1'€j'JJUIU/ieutej', pret·ia 
opinión dd comité de .H!guridad aeroportuaria. 
Estos deberán a111orizm:w! por la Secretaria para 
~~~ elllratla en \'igar. 

~in correlnfil'll 

Sin correlativo 

S in correlativo 

S in corrclfl fivo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

¡AR TICULO 71. La vigilancia intemo en /m 
aerádromus civiles es re.\JWnsabilidad de lt 
concesionaria. as igna toria, operadun 
aeroportuaria o permisiouaria y j 'f.! prestari. 
cunforme alas dispo.'iiciones legales aplicables en/a 
materia y a los lineamientos q ue al q.fcctn establezcu 
la Agem.:ia Federal tleAviaciún Civil. la cual contare' 
can rm cue,po encargado tle ''erificar que lt. 
'ieguric/ad )' ''igilancia se /le,•e a cabo conforme a la. 
disposidones aplicahles. 

'¡ARTICULO 72. Las p ersonas concesionarias. 
asigna/arias. operadoras aeroportuarias J 
lpcrmisionarias deben elaborar. implementar J 
mantener actualizado 101 programa local d 
~eguridad aeroportuaria para cada aeródromo. as1 
como colaborar en los disposilims de seguridad en 
las operaciones aerop ortuarias. y mtm lener los 
equipos de rescate y extinción de incendios eu 
óptimas condiciones de operación. Asimismo, deben 
hacer del conocimieulo de la Agencia Federal ele 
th·iacióu Ch·il c ualquier situación técn ica J 
operali\'fl. relevante o emergeltle, en materia de 
'eguridnd, 

ARTICULO 73. 

En los aeropuertos deben .funcionar comités loca/e., 
de seguridad. presididos p or //1/(1--per<OIIfl 
• ep•·esetlo'thtfe de la Agencia Federal tle At·inciÓI 
e;,.¡,_ E:ilO.\' comités ch•hen emitir los programas dt:. 
\·eguridad correspondientes. previa opinión de 
comité Lle seg uridad a eropm·tuuria. Dicho.~ 

n-ogramas. en su caso, deben alllorizarse p or la 
Secretaria a lravés de la Agencia Federal dt:. 
Aviaciim Civil para su entrada en vigor. 

CAPITULO I X BIS 
De la Segu,.;dad de la Al'iación Ci•·il 

ARTICULO 73 Bis. La Agencia Fedeml deA viaciti1 
Civil tiene cumu un ohjetit•o primordial/a seguridm 
de las personas usuarias, ele las tripulaciones, de la.\ 
'Jet~..:ona.'< que prestan ... er vicios en tierra y ele todas 
las personas dentro de lo.\· aeródromos civiles contra 
los actos siguientes : 

/ . Apocleramicmto ilícito tle a eronm•cs; 

1/. Destrucdún de ww aeronm•e en sen'icio; 
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Atan tener tex to p ropuesto 

A R TI CULO 73. 

En Jos a erop uertos deben fim ciunar comités 
locales de seguridad. presidido.'\ por la persona 
comanrlaut~ aeroportuarilt de In Agencia 
Federal d e Aw'ación Ch'il. Estos comités deben 
emitir los programas de seguridad 
corre.\'lWtulieutes. previa opinión del c.:omit~ de 
seg1trülad aeroport1mria. Dichos programas. 
en su caso. deben autori=cwse pnr In Secretario 
a trm·és de la Agencia Federal t!e Al·iación 
Civil pura su en trada en vigor. 



~¡, correlativo 

~in correlativo 

Si11 correlativo 

Sin rorrel11tb'n 

~~¡, correlutivo 

~in correlativo 

Sin correlutiw1 

~·i11 corre/atil'tJ 

~;, correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

/JI. Toma tic rehenes a lmnlo de aeronaves o en /m 
aerúdrumos; 

I V. lntrusiUn por la fuerza en una aeronave, en 1111 

aeropuerto o en el rec:ittlo de Ima instalación 
aenmáutíca; 

V. lntrmlucdún, a hon/o de 111/fl aeronave o en 1111 

a eropuerto, ele wmax, artefactos o sustancia.\ 
1eligrosas, sin la autorizm:i(m corresprmdiewe; 

VI. El mw de ww uenmm•c en servido que cause le 
muerte. lesiones corporales grm•es n cltuios g rm•es a 
los bienes o al medio ambiellle, y 

JI/J. Cwmmicaciáu de información fa lsa qw:. 
comprometa la seguridad de llllfl aeronave en \'uelo. 
o entierra. o la seguridad de las personas pasajeras. 
tripulación, personal de tierra y público en 111 

aeropuerto o en el recinto de rma instalación d 
m •iación ciw"/. 

ARTICULO 71 Ter. La Agencia Federal de Aviación 
Civil debe uormar o p rohibir el acceso a la =mw d 
eguridad restringida de materiales, sustancias y 

objetos p eligrosos, así como de armas. municiones y 
explosivos. sin petj ttic io de las alribucioue:i 
conferidas a otras dependencias de h 
Administración Pública Federal y de lo dispuesto pOI 
los tratados intemacionales celebrados y ratificado; 
por el Esttulo mexicano. 

ARTICULO 71 Q1111ter. La Agencia Federal dt 
Aviación Civil debe vigilar que las persona 
encargadtJs de realizar las \'erificaciones. pn1ebas E 

inspecciones de la seguridad de la at'iación civi 
reciban In capacitación adecuado para esa.\ 
lliuu:iones. de conformidad con las disposicione 
técnico-administrativas corresp ondientes. 

'¡ARTICUL O 71 Q11i11q11ies. La Secretaría debe 
coordinar el Comité Nacional tfe Seguridad de la 
fAviación Civil. gn1pos de trabajo o similares. para 
qne o trm'és de la Agencio Federal de Aviación 
Civil ejecute sus fimciones, de conformidad con 
las di.\JJOsic:iones aplicables. El funcionamiento 
del Comité debe establecerse en el Reglamento de 
esta Ley, así como en el Prug rama de Seguridad 
de la Aviac:iún Civil del Estado mexicano. 

'¡ARTICULO 71 Sexies. Las persona; 
concesimwrias, asignaturius. operadoraJ 
aerupurtuaritu y permisionarias de aerOdromo.\ 
civiles debeu establece' ~ aplicar y mantene1 
actualizado un programa local ele seguridad, qnt 
cumpla con los requisitos del Programa e/( 
Seg11ridad de la Aviación Civil del Estada mexicano 
aprobada por la Agencia Federal Aviación Civil_ 

!IR TI CULO 73 Septies. 

Las personas concesionarias, asignatarias. 
operadoras aeroporlrlarias y p ermisionarias tle lo.'i 
uerútlromos civiles deiJett--eltthRI'<--,.,., ----ttftffl>lettel''----1>1 

ejeettla~tlt-progrnnttHle-i-JP.ilftteeiRn-ell-3'egftf'idad-tle 

1-u- eYiaeián-civi/-;-de-eon(Hfmitlm 0··~~- · 

f;e,.,mf--de-lllstme<4ón-en-Stigut'itft, - -· 
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A RTICUL O 71 Septies. 

Las personas cuncesionuria.\·. permisionarias, 
asignatoria.,· y operadoras uernporlllarias de 
aerótlromos civiles que realicen operacioue.s 
de sen,icio u/ ptiblico, deben asegurar que 
todos los pl'ogt·mutts tle instrucción eu 
seguritltul de la aviación ri,,¡( para e/¡u!t'SOJifll 

lflle aplica C.'OIIfro /es tle seguritltul c.·ompren dttll 



Sin correlnti,•n 

S in correlati\,o 

Sin correltlli•'o 

¡s;u correlnlil'O 

Sin correlnth•o 

Sin corl'elatil·o 

~¡, correlatil•n 

S in cnrreltttivo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICAC IONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

GWi-1;-ftprnhlulo-por-la-Ageneia-Fetleral de-A-t'iaeiún la ewtltuu:iriu de las competencias y 
Gú•il. ltnbilitlmles que deben adquirirse y el proceso 

de certificación establecido por la ;lgeuda 
Federal de A ••iucióu Cil'i!. 

Las per.wmas conc:esiunarias, permisionarias, 
asiguataria,\' y operadoras aeroportuarias tlt 
aeródromos ch"ile.s deben asegurar que todas lo,\ 
1rngramt1S de instntccióu en seguridad de le. 
al·iación cid/ para el per.wmal que aplica comrnle.' 
ele seguridad comprendan la e\'lt!Uación de la.\ 
c:ompetcmciasy habilidades que deben adquirirse y e: 
prm:esu de certificación establecido por la Agencie 
Federal de Aviación Ci•·i/. 

IRTICULO 73 Octies. La Agencia Fedeml d< 
lA viación Civil clehe establecer 1111 sistema de 
certificación que asegure que las pet:ttmll,\ 
instructoras en seguridad de la aviación ci\·il. as1 
como las que aplican los cmrtroles de seguridad, 
estén calijicadlts eu las competencias y lwbilidade, 
requeridas por lns disposiciones técnico 
adminislralit•as correspondientes. 

Las personas concesionarias, permisionarias. 
asigna/arias y operadoras aeroportuarias d! 
aeródromos cil'l"les deben asegurarse que la!J 
personas que implcmemcu los colllroles ti 
eguridnd estén certificadas. de conformidad con loJ 

requisitos del sistema de certificación establecido 
por la Agencia Federal de A1·iación Cil·i/. 

ARTICULO 73 Nonies. Corresponde a la Ageuci< 
Fedeml de Aviación Ci•·il la elabomción. 
implementación. y mantenimiento tle/ Prognmu 
General de Control de Calidad de la Seguridad de 1" 
jAviación Ci1·il, previa autorización de la persona 
titular de la Secretaría . 

'r'fRTICULO 73 Decies. Queda a cargo de /m 
lpersonn.'i prestadoras tle se1Ticios tle tránsito aéreG 
el estah/ecimiento y aplicación de 1111 Programa d 
Seguridad de Aviación Civil que apruebe la Agenc:it 
Fedeml de A•'iación Cil'il. 

A RTÍCULO 73 Uudecies. La Agencia Fedeml de 
A \'iación Ci\'il debe vigilar y 1'erificar que se 
estable:crm procedimientos para el tratamiento de 
equipaje no idelllificado y los objetos sospechosos. 
de conformidad con la el·nluac.:ión de riesgos ti 
'ieguridad que hagan las alllnridades competentes. 

ARTICULO 73 Duadecies. La Agencia Fedeml de 
~~·iacíón Ch•il debe vigilar que las persona. 
cancesivnarias, asiguatarias, operadora.' 
aeruportuaria."i y permisianarias de aeródromo.\ 
civiles. identiJhluen sus sistemas de tecnología d e lt 
información y las collumicacione.\· y datos critico!J 
c¡ue empleen para los fines de la ti\'Ütción ch•il, y eu 
nnciún de la 1!\'aluación de riesgos. elahoren y 1/e\'1!11 

t1 la práctica las medülus t¡rte correspondan pan 
JnJtegerlos ele inleJferem:ia ilícita. 

La persona prestadora de servicios de control th 
tránsito aéreo clebe itlelllijicar los riesgu.l· de sw 
\'istemas de tet:nología de la infilrmación y la,\ 
ctmllmiccu::iones y datos críticos que empleen para 
los fines de la aviadcín ci\•il. y en fimción de lt 
el·a/unción dr rir.~gos. elnhorary 1/e,•nr a la práctirfl 
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A RTICULO 73 DUODECJES. La Agencia 
f"'ederal de Al'iacióu Civil debe vigilar que la!i 
persona.<; cuncesimwrias, asigna/arias, 
operadora .... · aeruportllarias y permisionarias de 
aeródromos civiles que renlic:en nperacirm es 
de servicio al públit·o, identifiqueu sus sistemas 
de tecnologiu de la información y las 
comunicaciones y t!aws critico.f que empleen 
para los .fines de la aviac:ión civil, y en f unción 
ele la enduación de riesgos, elaboren y lleven a 
la prúclica las medidas que corre.\pondan para 
protegerlos tle iutet:ferencia ilícilll. 



Sin ('OrrelatiwJ 

'sin correlativo 

Sin correlutit·o 

Sin c:orrelati1·o 

Sin c:orrelatii10 

~¡, c:orrelutb•o 

S in corre/atil'O 

S in t·orrelatil•o 

~;" corre/atil'n 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

las medidas que c:orre.tpmulan pura ¡uvtegerlns de. 
inte1ferencia ilíciw. 

'¡ARTICULO 73 Tet·tiecies. Las pemmm ARTICULO 73 Tertiecies. Las personas 
ctmc:esimwrias, asignatorias, ¡Je1misio1rarias, c:oncesimwl·ias, asignatarias, permisiunal"ias 
operadoras de aeródromos civiles, y -pt•ovet!tltttw:Hit operadoras de aeródromos ciw'les, que realicen 
'f~~vieitffl deben evaluar permanenlemente el grado J nperacinnes de set, ,tcw ttf púh/ico y 
la naturaleza de amenazas para la aviación civil en pnweednras de sen•icios, dehen eraluar 
el territorio y espacio aéreo nacionales, asi co11w permanentemente el grado y la naturaleza ele 
estahlecer y aplicar política.\' y procedimielllo~ amenazas ptrra la aviación civil en el territorio 
internos paratt}us/CII'Ios aspectos pertinentes de sus y espacio aéreo nacionales, asÍ como establecer 
Jrogramas locales de seguridad aeroportuaria, y aplicar paliticas y proceclimientas internos 

basados eu una e\·aluaciún ele riesgos de segurit/ac, para a}U.\'Illr los aspectos pel'linentes de sus 
de la aviación. Estas accionc.r deben reali=arla:-; programa.,· locales de seguridad aeroportuaria. 
·unto con la Agencia Federal de Aviación Civil} basados en una e\'aluación de riesgos de 
demás wtwridades compeltmtes. seguridad ile la aviación. Esta.,· acciones Llc/Jen 

reali:wrlas jtmta cmr la Agenda Federal de 
IRTICULO 73 Quutenlecies. Compete a luAgencit Aviación Civil y demás auloritlatle.\' 

Fetleral de Aviación Civil establecer y emilil competentes. 
mediante las disposicione.t téc:nico-atlministralil'as, 
los requisitos mínimos tle las medidas de seguridaa 
de los aeródromos civiles que se requieran para: 

l. La construcción de nuel'ilS instalaciones, y 

11. Las modijicaciones de las instalaciones 
('Xistentes 

l,riRTICULO 73 QlliiiiJIIiestiecie.,, Las personas 
concesionarias, asignatorias. operadora~ 

aeropol'ttmrias y permisionarias deben esrablecet 
meditlas que aseguren la inspección a las persona 
!pasajeras y al equipaje de mano. antes de que estos 
~e embarquen eu una aerona1•e. en las operacione.s 
de transporte aéreo comercial. 

¡ARTICULO 73 Sexiestiecies. Las persona 
('Oucesionarias. asignatorias. permisionarias .l 
operadoras aeroportuarias de aeródromos civile 
deben establecer medidas que asegul'enla inspección 
del equipaje fnclllrndo en las opemcioues d 
transporte aéreo comercial antes de embarcarlo t. 

una aeronave. Asimismo, deben tlispouer de método~ 
o mecanismos que permitan el uso aleatorio y la 
imprel1isibilidad de la aplicación de medidas el 
eguritlml de la aviación civil. 

ARTICULO 73 S epttlecie.<. Las persoua"ARTICULO 73 SEPTDECIES. Las persona. 
concesionarias, asignararias, permisionarias J concesionarias, nsiguatarins, permisionarias .' 
operadoras aeroporwarias dehen garwrti:ar 1111 operadoras aeroporlllarias deben conuu· con 
tratamiento agilizado ele persmms pasajeras, inf raestt'IU.'tura que pel'mita 1111 tratamiento 
tripulación, equipct}e. carga y correo. agilizado de JHIStt}eros, tripuluciún , equipaje, 

carga y correo; lo anterior, de conf nnnh!tul con 
la ltorm atii!Ü/ml ap licuhle. 

IRT/CULO 73 Octntiecies. Las personasARTICULO 73 OC TODECIES. Las persona., 
concesionarias, asig11atarias y operculoras conce.riouarias, usignatarias y operatlonu 
aeruportrmrias de aeropuertos ;utenwciouales. aernporwarias de aeropuertos illlernacianales 
dehe11 garalllizar qtte se proporcionen servicio.\ deben contar L'OII infraestntctura suficiente p ara 
eficaces de tle.\1wchu frunteri:o, en lo referente t. qrte se proporcionen servicios eficaces de 
aduanas, inmigración, cuarentena y sanidat despacho fronterizo. en /u referente a aduanas. 
lnmuma, animal y vegetal. inmigración, cuarentena y swtit!utl lumraua, 

animal y vegetal. 

Las personas concesionarias, asignatarias ·' Las pe1:wnas c:oncesimwrius, usignatarias y 
operadoras aeroportuarias deben garantizar c¡ue /t. operadoras aeroportuarias deben contar con lflll: 

infraestructura aeropur111aria y los servicios que se la infraestructura aeroporwaria y los sen,icios 
!proporcionen en los oen)pucrtos inlenwcionaleL' que se proporcionen en los aeropuerto~ 

\'ean flexible~· y susceptibles de ampliación. pun .. internacionales sean flexibles y susceptibles de 
responder al crecimiento del tráfico, a 1111 may01 ampliación, para responder al crecimientu ele 
mfmero de mt~tlitlas dP sPglwidad n111e el iucrement tráfico. a 1111 mayor número de mcditlas de 
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A RTICULO 74. En los aeródromos cil'iles lt>.' 
concesionarios y permisionaritJs deberán 
ohsen ·ar la:~ dis¡wsidones uplic:ables en materia 
de p rutecciún al ambiente:- particularmente r1n-lo 
qtte-lt!.'h..'fltve9JfflHdtt respeclo a la atenuación riel 
Rti+lo y al control efectil·o ele la conlaminucián del 
aire. agua y suelo, tanto en sus instalocione.,·. 
como en XII :mm de prutec:ciim. 

jSiu correlati,,o 

A RTICUL O 75. Se inscribirim en el Rrgistro 
A eronáutico A1exicano: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
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de amenazas, usi como u Olrus sittwclfmes referentes seguridad unte el incremento d e amena:us. as1 
a la integridad fronteriza . como u otrus silltadunes referente.~ a la integridad 

ronterizu. 

;IRTICULO 74. En los aeródromo.\· chiles las 
1en·ol/as concesionarias, asignuturius y operadora,\ 
aeroportuarias deheu cumplir con las norma,\ 
oficiales nu!XÍcallliS y con lru disposiciones técnico 
administratit·as aplicables en materia ele protección 
al medio ambiente, particularmente re..,pectu de ft 
~estión del impaclll acústico causado por la,\ 
uerunat·es en la.t =mws aletlaiias a los aeropuertos J 
del control efec/Ú'O de lt1 contaminación ele/ aire, 
agua y suelo, tcmlo en sus instalaciones, comu en st 
-una de protección. 

La Agenda Federo/ de Aviadtin Civil propone/reí r. 
la Secretaría, y es/a c:elehrartÍ convenios o acucrdoJ 
de coordinación con otras dependencias pare 
promot·er la gesTión de medidas para reducir e 
impacto acústico producido por/as aeronaves en la"' 
-ollas alcdm;as a los aeropuertos. 

A RTIC ULO 75. En el Registro Aeronáutico 
A'fexi<'mro se debe inscribif' lo siguiente: 

l. Los documentos por medio de los cnales se l. tt l/1 . ... 
adquiera, lransmita, ceda. modifique. grm•e o 
extinga la propiedad y los demás derechos reales 
·obre los aeródromos ci•·iles: 

11. Las concesiones y pennij·os, sus 
modificacioul's v re\•ocaciones: 

111. Las m·udas a la nm•egación m!ren; 

1 V. Los comrnlos que autorice la Secrelada de 
conformidad con el artículo 56 de esta Ley, y 

V. Las póli=as de sef¡uro. 

El reglam elllo respecth•o determinará los 
requisitos n que deberán sujewrse las 
inscripcion es, cancelnc:iones y certificaciones que 
deban expedirse. 

A RTICUL O 76. Les concesionarios y 
permisionnrios de aeródromos de set1·ic:io ni 
príb/ico. nsí como los prestadores de sen1icios. 
3etittt responsable.'i por los tlmios ocasionado.~; 
que re.m/ten por causas que les sean imputables. 
por lo que debetYÍtt-conlnr con seguro que cuhrn 
las indemni:acioues correspomliemes. 

El conTra/o tle seguro deberá ser registrado ame 
la Secretaría y eslllr vigenle por los p/a:os de 
duración de la concesión o permi.w y sus 
Jrórroga."i. 

ARTI CULO 78. La Secretaría veFificará-cl 
cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 
d emás tlisptJsiciones aplicables <le- eo-njttrmidad 
con los programas de verificación y certificaciún 
que para/a/ efecto se extahle:can. 

1 V. Los con/ratos que amorice la Agencia Federal d 
lviación Cil'il de conformidad con el articulo 56 el< 

esta Ley, y 

V. ... 

'¡ARTICUL O 76. Las pers0/1(/S concesionarias. 
n.'iignatarias. permisionnria.'f y operadoras 
l,neroportuarias de aeródromos de sen·ic:io al público. 
cuí como las personas pre.'ftadorns de sen,icios, son 
responsables por los dtu;os ocasionados que resulten 
lpor causas que les sean imputables. por lo que dehen 
coular cu11 una póliza de seguro de re.vum.mbilidat. 
c:ivi/ q ue cubra las imlenmi:ucioneL\ 
correspondientes. asi cmmJ uua1uHizu empresarial o 
multiempresaria/ que cubra los dm;os callsaclo.\·¡ml 
de.wcslres nawrales. según corresJumda. 

/,as pólizas ele seguro deben ser registrada!i ante lt 
Agencia Federal de A \'Ütciún Cil'il y es/ar vigen/es 
duran/e wdo el tiempo. 

'¡ARTICULO 78. A la Secretaría y a la Agencia 
FeLieral ele Aviación Civil /ex compete vigilar e 
cumplimiento. de esw Ley. sus rcglamemos. las 
tli.vwsicinnes técnico-administralil•as y demit~ 

normas jurídicas aplicables en término,'f de lo.\ 
articulu.\' 6 y 6 Bis d e esta Ley. La Agencia Federa 
de A t•iaciúu Cil·il de he imp/emclllary cumplir con los 
'Jrogramas de verificación y certificaciOn que se 
estahlczc:an. 

Página 30 de 213 

~ltmteuer texto propllt'S/0 



LfJs com:esiouarios o permisionarius y. en su caso, 
lus prestut!ores d e servicios, estanin ohligados a 
permüir el m .. :cesu a los verijicadores de la 
SeeFeuu4a a sus insta ladones. a tn m spvrrarlos en 
sus equipos para que realicen la ver!ficadón en 
té rminos de la preseltle Ley y. en general, a 
otorgarles todas las facilidades para estos .fines. 
así como a proporcionar u la misma los injiumes 
con los datos que permitan conocer la 
construcción, administración, uperaciún y 
explotudún de lus aerúdrumos civiles, y denuís 
-;ervicios relacionados. 

Las personas sujetas u verificación, cubrirán las 
cuotas que por este concepto se ori¡!Jnen 

A RTCULO 79 .. Los dictámenes técnico.\' de las 
unidades de verificación establecidas por 
terceros; tendrán validez cuando dichas unidades 
hayan sido previamente autorizadas por la 
Seet'eltff'Ítt. en términos de lo dispuesto por la Ley 
Fedeml-5obFl'-ll4elf'Oiogíff-j~n••ali=<te-íé" 

ARTICULO 80. Si el concesionario o 
lpermisiouorio de un aeródromo de sen1icio al 
!público no cumple con las condiciones de 
eguridad y operación collfenidas cu las 

di>posicioues aplicables. la ~ petlffl 
IHmibfflF un verificador espeeifll por el liempo que 
resulte necesario para eoffegiP las 
irregularidades de-qtte-7/e-lfflle .. 

ARTICULO 81. Las inji'acciones trlo-di•pue>!o-en 
1(1--fl~tt-te---be)~. 3effÍtt sanciontttlt111 por la 
Secretada de aeuenlo-eon-lo siguiente: 

l. NtJ-eftiHJJiiFcon las condiciones de constntcc:ión. 
operación. c:ert!ficación y e.,plolación de 
aeródromos dviles. con multa de cinco mil a 
ciento veime mil U1údades tle A4etlida y 
rl c:tualizacióu: 

11. Construir 11 operar tm aeródromo civil sin la 
concesión o permiso corre.~pomliente. con multa 
de cinco m;/ a doscienws mil Unidades de A~ledida 

)' Acwalizadóu; 

111. Ceder los derec:lws y obligaciones de la 
concesión u permiso en contravención a lo 
dispuesto en esta Ley, con multa de cinco mil a 
doscientas mil Unidades de Meditla y 
Actualizacián; 

I V. No hacer del cunucimienw de la Secretaria de 
manera neg ligente, los accidewes o incitlenres 
ocurridos en los aeródromos, relativos a la 
\·eguridud de sus operacione.", salvo causa de 
uerza mayvr, con multa de mil a cincuenta mil 
Uuidades de Medida y Acwalización; 

V. No cumplir con lo solicitado en e l dh .. ·tamen 
currespomlienle conforme a la.\· facultades de 
verificac:ión de la autoridad, con mulla de mi/a 
cincuenta mil Unidades de lvfedida y 
Acwulizudún; 

JI/. Negar el alerrizaje de aeronaves, con multa de 
mil a cincuenta mil Unidades de Nledüla y 
Aclllalizacián; 

JI/J. Aplicar Jarifas y precios que excedan a los 
re?.istrados o, en stt caso, Sl{jeJos a regulación. 
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Las personas concesionarias. permisionarias, 
asigna/arias 11 opertuloras aeruporllmrias y las e¡ m:. 
Jresten servicios están obligadas a permitir el acceso 
a s11s inswlaciones de los in~pectores verijicadore.\ 
de la Agencia Fetlerul de Aviación Civil. así como r. 
tnms¡wrtarlos en sus equipos y, en general, " 
otorgarles todas /asfac.:ilidades que se necesiten para 
cwnplir con las iii~JJecciones y verijicacione.\ 
we,1istas en la presente Ley, en los reglamentos qm 

deri"en de esta y en las di.\]JVsiciones técnico 
udmiuislrativa . .., aplicables, usí como e, 

'Jroporcimwrles informes cnn datos que p ermUw 
conocer la construc:c:ián, administración, operación 
v explotación de los uerúdrouw.'t civiles y demás 
\·ervidos relacionmlos. 

VJRT/CULO 79. Los dictámenes técnicos de /u., 
unülades de inspección operadas por Jerceros 
tendrán wtlidez cuando dichas t111 idades ltaynn sido 
lureviameme autorizadas por la Agencia Federal dt 

l viacióu Civil. en términos de la Ley de 
lnfraestrucwra de la Calidad. 

4RTICULO 80. Si la persona concesionaria. 
asigna/aria. permisionaria 11 operadon 
aeroportuaria de un aeródromo de servicio a 
!público no cumple con las condiciones de seguridaCi 
v operación contenidas en las disposicione5 
aplicables, la Agencia Federal de Aviación Civi 
debe comisionar a una persona inspectorr. 
''erificadora por el tiempo que resulte necesario. 

loara que corrija las irregularidades detectadas. 

'vJRTICULO 81. La Ageucia Federal de Aviación 
Civil impondrú las sanciones que correspondan 
ctumdo se cometan las ilifi·acciones siguientes: 

l. Incumplir con las condiciones de construcción. 
operncton, certijicación y explowc:ión dr: 
aeródromos civiles. con multa de cinco mil a cientl 
''einte mil Unidades de ¡\rfetlida y .rlcttwli=ación; 

11. Construir u operar un aeródromo civil sin h 
t'O II cesión o permiso correspondiente. con multa th. 
cinco mil a doscientas mil Unitlades de Medida ' 
Acluali=ac:ión; .. 

111. Ceder los derechos y obligaciones de la 
concesión o permiso, en contravención a l o tlispueslt 
en esta Ley. cnn m11/ta tle cinco mil a doscientas nú 
Unidades de Arfedida y Acwalización; 

IV. No hacer del cotwcimiento de la Agencia Federa 
de Aviación Civil los accidemes o incideme.\ 
ocurridos en los aeródromos. relativos a la 
\·eguridad de sus operaciones, sa lvo causa de jiterZl 
mayor, con multa de mil u c incuenta mil Unidades tlt 
A-ledida y Actualización; 

J~ a VIII. ... 
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co11 mulla de mil a cinc:uenta mil Unidades de 
Aleditla r Actuali=aciún; 
VIII. No prestarlos .ft!l1'icws en /a forma en que 

l!itelvll ofrecidos, con multa de mil a cincuenla mil 
Unidades de Aledida r Actrl(l/i=aciúu; 

IX. No dar aviso u la Seeretai'Ítt de las 
nwtliflcucioues reali:adas a eswtutos. con multa 
ele mil a cinco mil Uuidades de Aletlida y 
i,AcwaU:ac:iúu: 
X. No apoyar en operaciones de búsqueda y 
·a/vamenlo de aermwvex, cou mulla de mil a 
1rei11tn mil Unidades de ftledida }' Acluali:ul'iim: 

XI. Obs1ruir o inteJferir la radiocomunicación 
aeronáutica o los lugares de tránsito de un 
acrádrumu d l'il, con multa de mil a 11·emta mil 
Unidades de !vleditln y Actualización; 

XJJ. Inundar o por negUgencia permitir que se 
inunde un aeródromo civil. con multa tle mil a 
treint(lmil Unidades de Medida y Acruali:ación; 

XIII. Comravenir las disposiciones en materia de 
eguridad en los aeródromos cil'iles. establecidas 

en esta Ley y otros ordenamientos aplicah/cs, con 
multa de mil a cincuenta mil Unidades de A4edida 
r Actuali:acióu; 

¡x1v. lntermmpir. total o parcialme111e. la 
operación del aeródromo cit ·il o la preswción de 
los SCI1'icios aeroporwarios o complementarios. 
~in caw;ajustificada, con multa de mil a cincuenta 
mil Unidades d e Medida r Act11aliznción; 

¡xv. No cnmplir con las oblig"ciones de 
consen·aciótt )' mantenimiento del act'Ódromo 
civil. con multa ele mil a treillla mil Unidades de 
Medida v Actuali:nción; 
XVI. No cubrir oportunamente las 
indenmi:aciones por d01ios que se originen con 
motivo de la p restación de los sel1'icios. co11 multa 
de mil a cinco mil Unidades de Aledidll y 
Acwali:ación, v 
XVII. Ejectllnr 11 omitir actos que impidan o 
tiendmt a impedir la acfltación de o trBs 
prestadores de sen 1ic:ia.\· que tengan derecho a 
ello. así como la de autoridades que ejer:tm 
atribuciones dentro del aeródromo cil'il. con 
multa de c·inco mil a doscienw s mil Unidades de 
Medida y Acltlnli:ncióu. 

~¡, corre/atii'O 

Sin cnrrelathm 

Cualquiel' otra infracción a esta Ley o a sus 
reglameulos que uo esté e.\presamente p re t•ista en 
este capítuln. será .wmcionada por la Secretaría 
con multa de hasw ciut:uenra mil Unidades de 
Medida y Actua lizacián. 
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IX. No dat· aviso ala Agencia Federaltle Aviación 
Civil de las mod{fic:ac.iunes reali:wlas a estatutn.-.. 
con multa de mil a cinco mU Unidades de Alee/ida 
v Aclunlizacián; 
X. li XI~ ... 

XIII. No cubrir oportunamente las indemn izacione~ 

l!Jot· dm;os que se origiueu cou motivo de lt 
~restación de los sel1'icios. con multa de mil a cinco 
mil U11idndes de Medida.'' Actallli:llción; 

'K VI/. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendm N. VII. Ejecutar u omitir actos que impidan o 
a impedir In aclltnción de airas personas prestadora.~ tienda, n impedir In actunciim de otras personas 
de sen·ic:io.o; que tenga 11 derecho a ello. así como Ir, 'Jrestadorns de sen ,ic:ios que tengan derecho a 
de ntttoridades que ejer: nn ntrilmciones dentro ele ello. así como la de autoridades que ejer:an 
aeródromo ci'·il. con multa de cinco mil a doscien ta.\ atribuciones dentro del aeródromo l'il'l'l. con multa 
mil Unidades de k/edida y Aclllali:nción, y de cinco mil a doscientas mil Unidades ele Aledida 

)' Actrtalización; 

~VIII. No cumplir c:onlos comp,v misos estahlecido XVIII. Las persona.\' permisitJnaria.\· de servidos 
en el programa tle in,·er!iiunes de su respectit·or:enera/es que IW cumpla11 con lo.~ compromisO.\' 
Programa Nlnestro de Desarrollo o Programa establecido.\' en el programa tle inversiones tle su 
¡\fae.ttro de Desarrollo y en el Progrwua lndict.llit•t ,.especti vn Prog rama ltulicath•ll de ¡, ,,er.~ümes. 

de Inversiones en materia de Conslrucción, con multa de 1•eiute mi/11 c:im:IU!IIIamil Unidades 
Com·erwzciim y A1ullteuimieuto, con multa de veintL de Afedida y Aclun/iznción, y 
mil a cincuenta mil Unitlades de A1etlida J 
jAcwalización. 

Cualquicl' otra infracción a c..~ta Ley o a su~ 

reglamentos que 110 esté expresamente pre1·ista e1 
e.fi/C! capitulo, será .mm:io11at!a pnr /11 Secrellii'Ía o la 
Agencia Federal de Aviacitin Civil, segtin 
corrc:,pmula. con multa tle hasta cincuenta mi 
Unidades ele A1edida y Actuali=adúu. 
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En caso de reincitlenciu, la Seet=eftllia podrá 
imponer ww sanción equi,,a/ente hasta por el 
doble de la ClllliiiÍa se~ialada. 

Para los efectos del presente capiflllo. se emiende 
JO/' Unidad de Medida y Acllwlización, la lflle 
erá utilizada como 1111iclad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar In 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
Jre\~istos en las leyes federales, de las eltlitlades 

(ecleralil'll.< y de lt1 Ci11dad de México, publicada 
en el Diario Ojkial 1/c la Federación, al momento 
de comelerse la infrm:cián. 

ARTICUL O 82. En el cos11 de lerccros 
alllorizudos por esfll Secretada para llevar a cabo 
verificaciones técnit.:as en los términos de esta 
Ley, se les aplicará por violación a las 
condiciones que se eswblezcatl en lns 
autorizaciones rcspectil'ns. 
cincuenta mil Unidades 
Ac:walización. 

nw/1a hasta de 
de Medida y 

AR TI CULO 83. Cumulo siu haber pre••imuenle 
obtenido c:oncesión o permiso. se conslntycm u 
operen aeródromos cil•iles. la Seet'elft-FÍH podrá 
·o/icitara las autoritltules competen/es el desalojo 
de los in[rat·tores y, e11 su caso. que se realice a 
cargo de los mismos. In demolición de las obras y 
la reparación de IOl' ti mios causados. 

Una \·e= que In Una Fe= que In AitiBFitiml-tle 
rl-viaeiiJtrGW/ tenga conocimielllo de lo alllerior, 
,. en tan/o se dicta la resolución dejinitiwt, 
·o/icitará a la autoridad correspondiente el 

aseguramiemo de las obras ejecuwdas y de las 
inswlaciones eslablecidas. 
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En caso de reiru:itlencia, la Agencia Fetleral dt:. 
1 viaciún Civil puede imponer una sanciÓ1 

equivalente hasta por el dohle de la cl/alltÍc. 

veJialada. 

lRTICULO 82. En el caso de perso11as lerceras 
maodzaáas por/a Agencia Federal de Aviación Civi 
'Jara 1/cvar a cabo verijh:m:ioues técnicas en lo,, 
términos de la presellle Ley, se les uplicará pm 
\'iolac:ión a las condiciones que se establezcan en la 
mtto1úaciones respecli\'ns. mulla hasta de cincuenlt" 
mil Unidades de Medida y Aclmrli=ación. 

IIRTICULO 83. Cuando. sin haber oblenido 
'JI"CI'I·amente concesión o permiso. se constn1yan 1 
operen aeródromos cil'i!es. la Agencia Federal de 
~ ••iación Cil·i! debe requerir n las auroridades 
competentes el desalojo de los infractores y, en su 
caso, que se realice a cargo <le los mismos. le 
demolición de las obras y la reparación de los dmim 
causados. 

Una \'e= que la Agencia Federal de Aviación Cil'i 
lenga c:onocimielllo de lo anterior. y en tanto se dicta 
la resolución dejini1im. so/it:ilará 11 la a/1/oridat 
correspondiente el aseguramiento de las obras 
ejecutadas y de las instalaciones eswblecidas. 
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- - ---- - -

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
TEXTO \'IGENTE TEXTO PROPUESTO 15 DE DICIEMBRE TEXTO PROPUESTO POR LAS 

DE 2022 DICTAi\IINADORAS 
Artículo segundo. Se rdom1:10 los artículos 2; 6; 
7, púrrafos primero, tercero. fracciones 1 y 11 ; 7 Bis, 
.,árrafos scgtmdo. fracciones VI y VIl , y lcrccro; 9. 
lárratb tercero: 11. párrafos primero, fracción IV. 
uarto y quinto: 15. párrafos primero, y sus 

fraccio nes 111, IV, V. IX, XII y XV, segundo, 
erccro y cuarto; 16, párrafos prime ro y segundo: 17 
Bis, párrafo primero: 18. párrafo segundo; 19. 
racciones 11 y Ill; lO. párrafos primero. fracciones 
, V y VI, y segundo: 21: ll: 23. párrafos primero . 

·c&•tmdo, fracción l. y c uarto; 24: 25; 26; 27: 28, 
árrafos primero. tercero y cuarto; 29, párrafos 

Jrimero y actual cuarto: 30; 32. párrafos p rimero. 
·cgundo, tercero, cuarto y quinto; 32 Bis, párrafos 
ni mero y segundo; 33, párrafo cuat1o; 34; 35; 36, 

Fl actual párrafo tercero; 38, plÍITafos p1imcro, 
egundo, tercero. fracciones I y 11 . cuarto y quinto; 

~9. párrafos segundo y te rcero: 40. párrafo 
·egundo; 4 1, párrafos primero y tercero; 42. 
párrafos segundo. tercero y cuarto: 43, párrafos 
primero y segundo; 44, párrafo segundo; 45, 
¡árrafos primero y quinto: 47, párrafo primero y su 
fracción III ; 47 Bis, párrafos primero, fracciones l. 
11, Ill. IV, V, p:irrafo primero y sus incisos a), 
Járrafos segundo y cuarto y b). pllrrafo primero, VI, 
nírratb primero y su inciso e). pñrrafo segundo, 
VIl, VI II, IX, párrafos primero, segundo y tercero, 

X; 47 Bis 4, párrafo primero y sus fmcciones I y 
111: 49: 50: 68; 70, párrafo segundo: 71, párrafo 
primero: 72, párrafo segundo; 74, párrafos primero 

segundo; 75; 76; 76 Bis; 77. párrafos primero y 
·u fracción l. y segundo: 78: 78 Bis, párrafo 
rimero y sus fraccio nes l. 11, 111 y IV; 78 Bis l. 

párrafos primero y sus fracciones 1, 11 , V, VIII y X: 
~8 Bis 2, párrafo primero y sus fraccio nes 1, 11 y 
!vlll; 78 Bis 3, párrafo p1imcro. fracciones 1.111, IV 
~V; 78 His 4; 78 Bis 5; 78 Bis 6: 78 Bis 7, párrafo 
Jrimero y su fracción 1: 78 Bis 9: 78 Bis 1 O; 78 Bis 
11; 79, párrafos primero y segundo y su fracción 11: 
~0, párrafos primero y segundo; 8 1 Ter, párrafos 
primero, tercero y quinto: 82. párrafos primero, 
fracción 11. y segundo: 84 ; 85; 86, párrafo primero 
y sus fracciones l. incisos i) y j). Vil y VI II; 86 Bis; 
87, párrafo primero y sus fracciones V. X I. X II . 
XIV. XVI y XVII: 88. fracc iones 11. XI. XIV, 
XVIII , XIX y XX: 88 Bis: 88 Bis 1, párrafo tercero: 
8 Ter, párrafo primero y sus fraccio nes 11 y 111: 88 
~muer; 89, párrafos primero y segundo, así como 
as denominaciones de los capítulos 11 ; 111: IV, las 
·cccioncs Tercera y C wu1a. y XVII I; se adicionan 
os ar1ículos 6 Bis: 7. púrrafo tercero con la fm cción 

Bis; 15 Bis; 16. párrafo tercero; 17 Ter: 29. 
>ilrrafo segundo y se recorren los subsecuentes e n 
·u orden; 34 Bis; 34 Ter: J4 Quater; 36, párrafo 
'C!,'1.111do y se recorren los subsecuentes en su orden; 
ps, párrafos sexto. séptimo y octavo; 39, párrafo 

uarto; 44, párrafo tercero y se recorre el 
·ubsecuente en su orden: 47 Bis. fracciones IV, el 
·e¡,'lmdo párrafo y IX, los párrafos cuan o y quinto 

se recorre e l subsccucmc en s u orden; 76, párrafo 
ct·ccro; 78 Bis 1, fracciones XI. X II, X III. XIV y 

XV; 78 Bis 3, párrafos primero. fracción Vi. y un 
·cgundo: 78 Bis 6. pán·afo segundo; 79 Bis 9, 
párrafo segundo: 81 Bis, fracción XI Bis; S4, 
párrafo séptimo: 84 Bis: 84 Ter; 86, párrafo 
primero, fracciones l. inciso k). IX, X. X I y XII; 87. 
racción XVlll ; 88. &acciones XXI. XXII. XXI II. 
XXIV y XXV: 88 Bis. párrafos primero, las 
fracciones 1, 11 , 111. IV. V y VI, y segundo ; 88 
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Artículo segundo. Se reforman los articulas 2; 
6:7. p;Írrafos p rimero. tercero. fracciones 1 y 11 ; 7 
Bis, párrafos segundo, fracciones VI y Vil, y 
tercero: 9. pil rrafo tercero; 11. párrafos primero, 
fracc ión 1 V, cuarto y quin to: 15. párrafos primero, 
y sus fracc iones !11. IV, V, IX, X II y XV, 
segundo. tercero y cuarto: 16. párrafos primero y 
~cgundo: 17 Bis. párrafo primero: 19. párrafo 
Jlrimcro, fracciones l. 11 y 111: 20. párrafos 
Jlrimero, fracciones l. V y VI, y segundo; 21: 22; 
23. párrafos primero. segundo, fracción 1, y 
cuarto; 24; 25: 26; 27; 28. párrafos primero, 
tercero y cuarto; 29, párrafos primero. segundo y 
actual c u arto; 30: 32. párrafos primero, segundo, 
tercero. c uarto y quinto; 32 Bis. pátrafos p1imcro 
y segundo; 33, párrafos tercero y cuarto; 34; 35; 
36, el actual párrafo tercero; 38, párrafos primero, 
SCb'tmdo, tercero. fracciones 1 y 11. cuarto y 
quinto; 39. párrofos primero. segundo y tercero: 

O, párrafo segundo; 41. párrafos primero y 
tercero: 42, párrafos primero, segundo. tercero y 
~uarto; 43. párrafos primero y segundo: 44. 
párrafo segundo: 45. párra fos primero y quinto: 
~7, p:irra fo prime ro y sus fracciones 111 y IV; 47 
Bis, párrafos primero, fr.:Jccioncs l. p[lrrafo 
primero. 11 . 1!1, IV, V. párrafo primero y sus 
incisos a), párrafos segundo y cuarto y b). párrafo 
p1i mcro. VI. párrafo primero y su inciso e). 
párrafo segundo. Vi l. VIII, IX, párrafos primero. 
cgtmdo y tercero, y X: 47 Bis 4, párrafo primero 

y sus fracciones l. 11 y 111:49: 50: 68: 70. párrafo 
segundo; 71. párrafo primero: 72. párrafo 
cgtmdo; 74. párrafos primero y segtmdo: 75: 76: 

76 Bis: 77, párrafos primero y su fracción 1, y 
egundo; 78; 78 Bis. párrafo primero y sus 

fracciones 1, 11. 111 y IV: 78 Bis 1, Jl árrafos 
primero y sus fracciones 1, 11, V, VII I y X: 78 Bis 
2, pám1f0 primero y sus fracciones 1, 11 y VIII ; 78 
Bis 3. párrnfo primero. fracciones 1, 111, IV y V: 
78 Bis 4; 78 Bis 5: 78 Bis 6: 78 Bis 7, párrafo 
primero y su fracción 1; 78 Bis 9. párrafo primero: 
78 Bis 1 O: 78 Bis 11; 79, párrafos p rimero y 
segtmdo y su fmceión 11: 80. párrafos primero y 
segundo; 81 Ter, párrafos primero. tercero y 
qui nto: 82. párrafos primero. fracción l. y 
egtmdo: 84; 85; 86, párrafo primero y sus 

fra cciones 1, incisos i) y j). Vil y VIII: 86 Bis: 87. 
párrafo primero y sus fracciones V. XI . X II, X IV, 
XVI y XVII; RS, fracciones 11 . XI, XIV, XVIII, 
XIX y XX: RR Bis; 88 Bis 1, párrafo tercero; SR 
f'er. pllrrafo primero y sus fracciones 11 y 111: 88 
Quatcr: 89.párrafos primero y segundo, así como 
las denom inaciones de los capitulus 11: 111 : IV.Ias 
secciones Tercera y Cuarta. y XVIII: se 
adicionan los anículos: un inciso e) a la fracción 
1 del artículo 5; se adiciona un párrafo segundo a 
la fracción 11 1, se modifica la fracción XXII y se 
adiciona una fracción XLIX Bis al articulo 6 Bis; 
7. párrafo tercero con la fracción 1 Bis: 15 Bis; 16. 
párrafo tercero; se adiciona '"' articulo 32 ter; 34 
Bis; 34 T er; 34 Quatcr: 36, párrafo segundo y se 
recorren Jos s ubsecuentes e n su orden: 38. 
párrafos sexto, séptimo y octavo: 39, pitrrafo 
·uarto; 44. párrafo tercero y se recorre e l 
ubsccucntc e n su orden; 47 Bis. fracciones 1, el 
egundo p :irrafo, IV. el segundo párrafo y IX. los 

párrafos cuarto y quinto y se recorre el 
subsecuente en su orden: se adiciona un p:\rrafo 
tercero al a11iculo 74, recorriéndose el 
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~uatcr, tracciones 111 , IV, V. VI y Vil ; 88 
puinquics, y 88 Scxics, así como la sección 
Primera Bis al Capítulo 111 , con un artículo 10 Bis; 
·1 Capilulo XV Ter qnc comprende los artículos 78 
~cr, 78 Quatcr, 7R Quinquics. 78 Scxics y 78 
~cptics; un Capítulo XV Quater que comprende los 
1rtículos 78 Octics, 78 Nonícs, 78 Dccics, 78 
iundccics, 78 Duodccics, 78 Terdecies, 78 
p uaterdccics, 78 Quínquicsdecies, 78 
~exicsdecics, 78 Scptdecics. 78 Octodccics y 78 
~ovodecies , y un Capítulo XVI Bis que comprende 
os art ículos 82 Bis, 82 Ter y 82 Quatcr, y se 
)erogan los artículos 29, los actuales párrafos 
·cb~mdo y tercero; 41, párrafo segundo, y 78 Bis, 
los párrafos ptimero, fi·acción V, y segundo, todos 
~e la Ley de Aviación Civil, para quedar como 
'tguc: 

~-rticu/o 2. Para los efeetos de esw Ley, se Vfrtículo 2. Para/os c}Cctos de es m Ley, se enlieude 

subsccucnlc; 76, párrafo t ercero~ 78 Bis 1, 
fracciones XI, XII, XI II, XIV y XV; 78 Bis 3, 
párrafos primero, fracción VI, y un segundo; 78 
Bis 6, párrafo segundo; 79 Bis 9, párrafo segundo; 
81 Bis. fracción XI Bis; 84 Bis; 84 Ter; 86, 
párrafo primero, fracciones 1, inciso k), IX, X, XI 
y X II; 87, fracción XVII I; 88, fracciones XXI, 
XXII, XXIII, XXIV y XXV; 88 Bis, párrafos 
pti mero, las fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI, y 
segundo; 88 Quatcr, fracciones lll , IV, V, VI y 
VIl ; 88 Quinquies, y 88 Scxics, así como la 
sección Primera Bis al Capitulo lll , con un 
artículo 1 O Bis; e l Capítulo XV Ter que 
·omprcndc los a11ículos 78 Ter, 78 Quatcr, 78 
Quinquics, 78 Sexics y 78 Scptics: un Capítulo 
XV Quatcr que comprende los artículos 78 
Octies, 78 Nonies, 78 Decies, 78 Undecies, 78 
Duodecies, 78 Terdecies, 78 Quaterdecies, 78 
Quinquiesdecies, 78 Sexiesdecics, 78 Scptdccics, 
78 Octodecies y 78 Novodecies, y un Capítulo 
XVI Bis que comprende los art ículos 82 Bis, 82 
Ter y 82 Quater, y se derogan los artículos 28, 
párrafo se¡,,.undo; 29, las fracciones I y 11 del 
actual párrafo segundo y párrafo tercero; 41 , 
párrafo segundo, y 78 Bis, los párrafos primero, 
fracción V, y segundo, todos de la Ley de 
Aviación Civil, par'!_g_uedm como sigue: 

Artículo 2 . ... 
lllemlerá por: ~or: 

in correlativll 

-;-Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse 
11/a mmósfera por reacciones del a ire que no sean 
as reacciones de esta colllrn la supe1jicie de la 
ierra; 

S in correlalit•o 

lo: Aeródromo cil'ÍI: Aren tlefinida de tierra o de 
tgua adecmuln para el tle.\pegue, aterrizaje, 
tcttntizaje o movimiento de aeronaves. con 
·nswlaciones o sert1icios mínimos para garamizar 
a sei(uridad de su operación: 

S in correla/iii(J 

/J. Aeromrule/o: Aeronave no In/miada, 
ontrolmla pur comrol remolO, fabricada a escala 
·educida del tammio real tle una aeronave 
rivulada, vara uso exc/usivameme recreativo; 

1-14 Aeronave A llltÍIUJ/Jill: Aeronave no tripulada 
111 e 110 permite la illlervencián del piloto en la 
eslión del vuelo; 

S in correlati11o 

J4- Aermwve IW Tri¡mltultl: Aeronave destinada a 
,ofar sin piloto a bordo; 

l. Actos de inle1ji!rencia ilícita: Actos, o teutaNvas, 
~eslinados a comprometer la seguridad de la 
kn•iadón civil; 
/l. Aeronave: Toda máquina que puede sllstemarse 

11 la atmó~lera por reacciones del aire que uo sean 
as de esta contra la superficie de la tierra; 

Sin l"OITelatit'o 

JI. Aeródromo civil: Aren definida de tierra o de 
rgua adecuada para el despegue. aterrizaje. 
lCuati=nJe o movimiento de aeronaves. con 
·nstalaciunes o sen,icios mínimos para garantizar 
a sef.!uridad de su operación: 

Sin correlath'o 

I V. Aeromodelo: Aeronave nu lri¡mlada, mw Jejada 
Jurcmlfrol remoto. fabricada a escala reducida del 
wmuio real de una aeronave tripulada, para uso 

'exc:lusivamente recreativo; 
1..-: Aeronave A utónoma: Aeronave no tripr1ladu 
J l te opera sin/a intervención de piloto en/a g estión 
le/ vuelo; 

Sin cnrrellltit'O 

JI/. Aeronave no Tripulada: Aeronave destinada a 
10inr sin piloto a bordo; 
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11 Bis. Aerouave agriL·o/a: La empleada 
exdusil'tllllente para Jafumigacióll tfe campos 
y i'Ultil'o.\' del sector primario, l 'Oil el fin de 
realizm· el cmUI'ol tie p lagas y euferuu!tlatles 
del sector agt·opecllm'io. 

111 Bis. Aeródromo temporal: Área tleji11Íila de 
tierra, adecuada para el tlespeg ue y aterrizaje 
tle aermun,es ag rícolas t¡ue realizan labores tle 
fumigaciiin agrícola y aquellas aeronat,es 
twtorizttdtts por la Agencia Fetferal de 
A viaciá11 Ch,il. 

V Bis. Aeronave Pilotada a Disttlncitt para 
uso ugrícoltt: Aeroltat'l! no ll'ipulntla que es 
pilottula tlescle una estación tle pilotaje 11 

tlistancia autorizada. 



14. Aeropuerto: Aerúdromn civil de servicio 
'Jtihlico, tille cuellfa con las instalaciones y 
·enricios adecuadas para la recepciüu y clespachn 
le ueronm•es, pasaje1vs. carga y correo del 
·en,icin de transporte at!reo regular. del no 
·egulur, así como del-trtttt1!pone-priwttlo-et'Jmereittl 
~~fHI(t-COIIIerdft/-; 
JL11-. Aerovía: Rwa aerea dotada de radioayudas a 
a um·egacióu; 

JLIJl..-Autnritlncl-rlei!OIIIÍ·utiea .'-Se entendení cnm n 
utoridad a la Agencia Federal de A ,,;aciríu e;,,¡¡: 

in correlativo 

IX. Avión (aeroplmw): Aerodina propulsado por 
Holor, que debe su sustellfación en vuelo 

'rJriucipalmeute 11 reacciones aerodinámicas 
'}creídas sobre supe1jicics que permanecen fijas en 

'r/elerminadas condiciones de vuelo; 
fX:- Boleto: Documclllo que coutiene el co11trnto 
·ea/izado ·enlre el cottcesiouario o pcrmisionario )' 
1 pasajero para efec/1/ar el sen·icio de lmnsporle. 

lpara el cálculo de compensaciones. 
"udemni:acioucs u otras referencias que se hagan 
al bolclo en la prcse111c /..cy, se considcmrá el 
uomo total incluyendo tarifas, impuestos. 
omisiones. y cualquier otro cargo cubierto por el 

1.1asaiero; 
Sin correlatii'O 

~1: Cabotaje: 1hmsporte aéreo mediame 
·emrmeracton o cualquier otro lipa de 
ontrapresuu:ióu onerosa. de pasajeros. carga. 
·arreo o mw comhinac:ión de ésws. entre dos o más 

puntos en territorio ltnc ional: 

~ Cerlijicado de aeroutJI•egahi/idad: 
Pocumelllo oficial que acredita que la aeronm•e 
stá en coudic:iones técnicas satisfactorias para 
·ea/izar operaciones de 1·uelo: 
in correlntil"fJ 

~ Certificado de mafl·ícula: Dm:wm!nto que 
dentifica y determina la nacionulidml de la 
tl!I'OIIa\·e; 

~-1? Comisión bn'estigadtJI"fl y Dictaminadora de 
lccidentes Aéreos: Insumcia integrmla por la 
ccretaría y conformada pur e.\pertas en/a materia 
~eronúutica, im·estigadores y dictaminadores de 
u:c:iclentes aéreos, encargac/a de itlenlijicar la 
·wtsa prohahle tlel accidente, elaborar y presentar 
os informe." preliminar y final a In Secretaría. tt 

f'f~ff-Ageneifi-Fetlemi-Je-.A.ioiaeiótt-GiWI-y 

wcer recomendaciones de carácter pre,·entii'O u 
ocio t"uncesionario, permisimwrio, operador aéreo 
'al personaltécnic:o aeromiulico; 
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VII. Aeropuerto: Aerúdromo ch•il de sen·icio 
n ihlico cnn iu:aalacin11es y servicios adecl/ados 
wra la recepción y despacho de aeromn•es, 
Jasajerns. carga y con·eo llel seiTtcio de transpnrte 
1éreo regular y no regular, así como ele serricios 
tt!reos a terceros y operaciones de aermuJ\·es para 
tsol!__articular; 
V/II. Aerrwia: Ruta aérea datada de nulioayudus 
'Jara la IW\'egm.:ión: 

IX. Agencia Federal de Aviacitjn Civil: Orguno 
administrativo desconcent,·aclu ele la Secrewría de 
lufrocstrm.·tura, Comuuicucioncs )' Trausportc.f, 
con autonomía técnica. operatiwr y administrativa. 
!Autoridad de Aviac:iÓII Civil del Esttulo mexicano 
X. Autoridad ele Aviación Civil Extraujera: 
~uturitlad rectora tle un paú extnmjero. en 
materia 1/c aviadón ciw"l; 
IX.-rlvitíu-(aeropifiiiO).~Iino-pi'Of'Jtffla<ie-por 

ntotot";--f!lte-ilebe--5tt-51 t.Ytettlt1eiótt-etl-t~ttelo 

'pf'ineipalmente--a-----l'eat~·iones--·aerodinti-miea3 

ejet-eitfa~bf'("-511pe1ji~el'llllltlt'een-flja~ 

eiHielei'IIHIJatfas-eolfflieioJie9-de-t'tleiQf 
XI. Boleto: Documento que conlicue el contrato 
realizado entre la persona concesionaria u 
permisionaria y la prt~WIW pasajera para efeclllar 
el sen•icio de lransporle. El moJI/O !Ola/ del bole1o 
incluye el precio de/transporte. tarifas, impuestos. 
comisiones. y ('unlquicr o tro cargo c:ttbierto por la 
1ersona pasajera, y sin 'e p ara el cálcttlo de las 
compensaciones e iudemui=acioues que 
correspondtm; 
El monlo lota/ del bolelo incluye el precio del 
transporte, tarifas, impuestos. comisiones. y 
cualquier otro cargo cubierto por la persona 
lpasajera, y sirve para el cálculo de las 
compensaciones e indemui:acioues t¡11e 

correspondan; 
X II. Cabo/aje: Tnmsporle aéreo mediame 
remuneración o t:ua/quier otro tipa de 
c:ontraprestac:ión onerosa. de las personas 
'Ja.mjeras, c:nrga. correo o mw comiJinación tle 
estos. entre dos o más puntos en territorio 
tuu:ionnl; 
XJ/1. Cerlificado de acromn 'f!gabilidml: 
Documento oficial qtte acredita que In aerontn·e 
stá en COilfliciones técnicas sali~(nctorias para 
·ealizm· operaciones de 1•m!lo; 

X I V. Ceriificado de E.\JIIowdor de Senicios 
~éreos: Documenta oficial por el que se autoriza a 
wa c:o11ceswnaria o permisionarm a realizar 
letermimulru operudones de transporte aéreo 
·omercial, que incluye las e!'.]Jecaicaciones tle 
1peraciñn. c:mwcido como "AOC" par/u.~ ,,·igla.f en 
·uglés de A ir Operawr's Cenijicme: 

XJ;: Certificado de matricula: Documento que 
"dentiflca y determina la nacionalülad de la 
termww!; 
XVI. Comisifm Investigadora y Dicwminadora de 
4ccitleules Aéreos: lnslllm:ia integrada por la 
ecretarin y por e.\pcrlox en la materia 
eronáutica, im'estigadores y dictaminadores de 
cc:identes aéreos. encargada de identificar la 
·a usa probable del accidente, elabore,. y presentar 
us informes preliminar y .final a la Secretaría. y 
tacer recomendaciones de carácter pre1·enth'U a 
oda concesionaria. pcrmi.,·iOillll'ia, openulora 

pérea y al persoualtécuh:o aerotuimic:o; 
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XI. Bolrto: Documento por medios físicos o 
electróuiciJS, que cowieue el contra/o tle 
rauspilrte uérco, Jltlt'ÍOII fll o intl!l'lutciotwl. 
·ealizatlo ewre In persona concesionaria, 
~signataria o permisionaria _v la pe1:roua 
'lUSl{iern para ejixlllar el servicio de transporte. 

Alantener texto propuexto 

XIJ~ Cenijicado de Explolador de Sen·icios 
Aéreos: Documento oficial por el que se mttori=a 
a tuw ctmcesionaria. asigna/aria o permisiunuria 
a realizar determinadas operaciunes de 
transporte aerco comercial, que incluye ltu 
".\"peqlicacione_~¡ de operución. conocido comn 
"AOC" pnrlu.t siglas en iuglt!s de A ir Operator's 
Certi/icate; 

lt1tmtener texto prnpue.'ti/O 

XVI. Comisión lm•estigadora y Dictaminaclora 
de Accidentes Aéreo,..·: Instancia integrada por/a 
~ccretariu y por e,\pertos en la materia 
¡aeronáutica. im·estigadores y clictamiuadnres de 
u:cidentes aéreos, encargatla de identificar la 
·wtsa probable del accidente. elaborar y 

!presentar 1{}.\' il!(ormcs preliminar y final a la 
~·ecretaria, y hacer recomendaciones de carácter 
Jrc,·enth·o a la Agencia Federal de A 1'iació11 
e;,,¡¡, (( loda p ersona cmu·esiunuriu, asigumaria, 
Jennisinnaria, operadora aérea , a Jos 
Jre.'itadorcs 1lc sen ,icios tt la lllllll!g ación e11 el 
•spacio aéreo mexicano, , c/cmás presfatlores 1lc 



in correfalit•o 

f\'~ Disposkiones técnico mlministrtttil'as: 
~Hfffl----:Y circulares técnicas emitidas pltt'---ltl 
~ía---a--ltw-vés-de la Agencia Fetleral de 
'lviación Civil, de carácter ubligworio que regulan 
a operacilm, cert(ficacián de aeronaves. sistemas, 
"Cflll/Jos. licencias, cerlijicadus. aeropuertos. 
·ervicius de tráusiw aéreo, búsqueda y salvamento 
~ invesligaciún de accidente 

· e incidewes y procellimientos que se ptthliettnítr 
"'ll ei-Manual- tle---Pttblicaciim de !J~furmaciún 
~erumíutica de M éxico, así como en el Diario 
b/icial de la Fetferaci,;n; 

in t:orrelativo 

lrlLJ.. Globos Libres no Tripulmlos: Aerosttllo sin 
ripulación, propulsada por medios no mecánicos, 
n vuelo libre; 

'f-Jlll. Heli<:úptero: Aerodino que se mamiene en 
ruelo principalmente en virtud de In reacción del 
Jire sobre u11o o más rotores propulsados por 
uotor que giran u/rededor de ejes verticales o casi 
rerticales: 
'f-JLJf/;. Helipuerto: Aeródromo civil para el 11so 
xc/usivo de helicópterm·; 

~,~..\;- Información .'wbre seguritltul operacimwl: 
'Jatos de Seguridad operacional procesados, 
'prganizado.\' o analizados en 1111 determinado 
·antexto n jiu de que senn de utilidad para fines de 
restióu de la Seguridad operacional; 
~i, cnrreltllivo 

~ Manual-de Publicacitin tle lufonnac:ián 
~eromiutica: /vledio de d({usión de il~fhrmacián en 
1wteria aeronáwica; 
~- Pasajero: Persona que-se-~ tt I--Ftt-Vé5 
lt:l-!it!H•ieio de transporte aéreo. kntftqí esta 
·alidad, desde el momento en lflle f'ett!f:!a el 
·ontrtllo con el concesionario o permisimwrio, 
wsta que se cumpla el objeto del-mi-.mw; 

jXXII:- Procuratluría: Procuraduría Federal del 
Consumidor; 
~- Programa Estatal de Segul'itftul 
Operacional: Conjunto integrado de reglameniOs 
)' actividades destinado a mejorar la Seguridad 
'pperacional: 

~in correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

X VII. Datos svbre seguridad operacional: 
lronjunto definido de hechos o valores de seguridad 
1peracimwl de diversas ji1entes rdaciomulas can 
a aviación, y que se utilizan para mantener o 
nejorar la se}i!uridad operacional; 
XVIII. Disposiciones técnico-administrativas: 
l.r;rculares técnicas de carácter obligatorio, 
~mil idas por la Secretaría o la Agencia Federal de 
1viac:iún Civil de conformidad con/os artículos 6 y 
~ Bis de esta Ley. respectivamente; las cuales 
·egulan la operación, certificaciún ele aeronaves, 
,·istemas, equipos. licencias, certlficados, 
wrupuerws. servidos tle tránsito aéreo, búsqueda 
' salvamemv e investigación de accidentes e 
·ucitlentes y procedimientos que se difunden en la 
lpublit'ac:iún de Información A eronáuaca de 
•\1/éxicu y se publican en el Diario OJlcial de la 
Federación; 
X IX. Ftlliga: Estado fisiológico de ww persona 

rsica que se caracteriza por ww reducción de la 
·apacidad de desempe1io meuwl o jísico debido a 
a falta de sue1ia a a períodos prolougadas de 
'igilia, fase circ:ndiana, o carga de trabajo 
adividad mema/ y física) que puede menoscabar 

w es/tufo de alerw y su <'apacidad para 
desempeiiar las funciones relacionadas con la 
eguridad operacional en la aviación civil; 

~lubo!i-bibl"<!!rllt~ipllltttltl,.,....,.¡e,·o;w•:o ,;,, 
Fipulaeiótr.-propulsada-poF-tl1edioH19-H1eeimiet15';" 
IHWe/u-lib~ 

~lieótJitto. , fe,·odino q1>e se >lta>llie.,e "'' 
'1/e/&-pl'íneipfllme>lle en 1 >Úi>d de .'a ,·e .. eeiótHiel 
il'e---sobre-rtno--o--ttlft.s-FOiore!l-pFopttl~ado!l-po~ 

. 6 • · 8•·deeieB \ethe ••• ~~ 

.. YX.. Helipuerto: Aerótlromo civil para el uso 
xclush'o de helicóvteros; 

XXI. lnformadón sobre seguridad operacional: 
ratos sobre seguridad operacional procesados, 
prganizados o analizados en 1111 determinado 
·ontexto a fin de que .\·ean de utilidad para fines de 
~estión de la se)?uridad operacioual; 
XXII. Institución educativa : Centro defOrmación, 
·apacitación y adiestramiento, amorizado por la 
~gencia Federal de A viacióu Civil, para la 
·mpartic:ión de cursos o carreras, necesarios para 
~dquirir o acwalizar los conocimientos y 
wbilidades requeridos para obtener. re1•a/idar. 
·onvalidar y recuperar las licencias. permisos, 
wtorizaciones, capacidades o certificados de 
·a¡utcidad a que se refiere el Reglamento 
·espectivn; 
XXIII. Puhlicacián de lnjhrmaciim Aeronáutica: 
Wledio de d~fusián de i1~(ormaciún en materia 
aeronáwica del País; 
XXIV. Pe1:wma pasajera: Aquella que celebra el 
contrato de transporte aereo, la que obtiene esta 
calidad desde el mumento en t¡ue se celebre el 
contrato con/a persona concesionaria, asigna/aria 
o permisionaria hasla tttte se cumpla su objeto; 
XXV. Procuraduría: Procuraduría Federal del 
Consumidor; 
XXVI. Programa Estatal de Seguridad 
Operm:ioual: Conjwllo integrado ele reglamentos y 
actividades destinado a mejorar la seguridad 
operacional. conocido como "SSP" por las siglas 
en in~lés de Swte Sa{el)l Prngram; 
!XXVII. Programa de Seguridad de la Aviación 
Civil del Estado mexicauo: El {//le elahore el 
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Mantener texto propuesto 

XIX. Fatiga: Estado fisiológica que se 

caracteriza pm· w u1 reiluccióll tle la capacidad 
de tlesempe1io mental o jisico tlebii/o u la falta 
de Sltello o u periodos prolongados de l'igilia, 
fase circatlianu, o ti e trabajo (acfi¡ridtul meutal 
y física) y que pue¡/e menoscubur el estado tfe 
alel'lil de una perso1ttt y su capacidtul pura 
t!esempe1iar sus fimcioues relacionadas con 
lit seguritlad operacional,· 

Alnn/enerlexlo propuesto 



~-J4 Prm1eetlore.\' tle sen ,icio: Entre otros. los 
oncesionarios y permisionurios tle/--tt>ot~sporle 

tét'efJ-d~tl-pHhlieo- y los cunc.:esionario.,· y 
'Jermisionarins aeroportuarios. el organismo 
lescentralizado Aeropuertos y Servicios 
luxiliares. el órgano uclmini.wrativo 
lesconceu/rado Set11icios a la Ncl\•egacián en el 
'.l'jJacia Aéreo Mexicano, los penni.,·ionarios de 
al/eres acrmuíuticos. las orgunizucifmes 
·esponsables del di,feJio de tipo y las respon.wbles 
le la fabricaciáu de aeronm:es. los prestadores de 
'iervicios de tránsito aéreo. los centro.'-' de 
ormación. capacilaciún y adiestramiento y los 
operadores aéreos de aeronal'Cs de Estado 
distintas tle las militares: 

Sin correlativo 

~Jt.: Rula: Conexión de puntos en el territorio 
wcional o entre 1111 punto en territorio mexicano 
~on destin o a o tro punto en el e.·m·anjero y 
viceversa que requieren aulori=acióu de fa 

~· Secreluríll: Secrelaría de Comunicaciones 
r Trtmsportes; 
Sitt-correlath•tJ 

~ Seguridml operadonal: Estado en el que 
o.t riesgos asociado:'i a las acti\•idades de m·iación 
·elnth•as a la operllción tle las nero11a1·es. o que 
poya11 direc:tameme dicha operación, se reducen 

r co11trola11 a 1/llllil·el aceptable: 

~Jllll. Servicio td 111iblicn de tnut.\1JOI'Ie aéreo: 
El t¡tt€' se ofrece de manertl general )' que, eu 
érminos de la preseme l .. ey. incluye el sen•icio 

'público sujeto n concesión. así como otros 
re11•icio.r sujetos a permiso: 
~IX. Sen,icio de transporte aéreo nacional: El 
7ue se presw en/re dos o más pulllos dentro tlel 
erritoriunacimwl; 
~~. Sen,ic:in tle lrtm.\Jim·te aéreo 1w regular: El 
¡u e 110 está sujeto a rullu. itinerarios y frecuencias 
ljos, podrá ser nacional o intenmc:imwl )' de 
onformitlad can lo eswblec:ido por estu Ley; 

~J. Servicio d e transporte aéreo regular: El 
711e está :wjetv a itinerarios, .frecuencias de vuelu.-.,· 
\'horarios, podrá ser nacional u internacimml y de 
onfvnnidad co11 lo t.','itablec:ido por esta Ley: 

XXXI/, Sistema tfe Aer01rave Pilotnda n 
Distancia: Aerona1•e pilotada a di.\'lanc:ia, su 
'.\·tación o eslacume.,· conexas de pilotaje a 
listancia. los enlaces requeridos de mmu/o )' 
out rol y cualquier otro componen/e; 

~111. Sistema de gestiiÍn de la segul'idntl 
'(1111!racinna/: Enfoque si.\'lemútico parn la gestión 
le la Seguridad operacional que incluye las 
•s/ntcturas orgánicas. la obligación de rendición 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICAC IONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Cumilé Nacional t!e Seguridad de Aviación Civil 
integrado por las personas representan/es de las 
!fecreUII'ÍIIS t!e la Defensa Nacional, (/e A-larina. de 
lnfraestruc/Ura. Comunicacio11es y Transpones y 
apruebe la persona tilltlar de la Secretaría tle 
lll(raestntclllrll, Comu11icuciones y TranL\por/es; 
XXVIII. Prm•eedoras de servicio: Las personas 
c:uncesionarias. asignararias y permisiunarias del 
en•icio al público de trcms1mrte aéreo; las 
·once.'iitJJWrias, m;igJiutaria.t, operadoras 

a eroportuarias J' permisiuuarias ele aero1merws: 
AeropueriO.'i )' Servicios Auxiliares. organismo 
desc:cntralizado; Sen ,icios a la NavegaciUn en el 
Espado Aéreo Mexicano, úrgrwo administrativo 
tlesconcentmdo; las permisiouat'ias de talleres 
aeronáuticos; las empresas o c.:un.wrcios creadoras 
Jel dis:etio de tipo y fahrictuluras de aeronave.\-, 
no/Ore.~ u hélices: las per.wmas prestadoras tfe 
te111icios de tránsito aéreo; ltM instituciones 
educ.:llth·as; las operadoras aéreas de aeronm·es de 
Estado distintas de las militares. y ltrs demás que 
los reglnmcmtos establezcan; 
XXIX. Reglas de tránsito aéreo: Disposiciones 
técnico·admiuistrali\•as emititlas por la Agencia 
Federal de Aviación Ci•·il que estableceu las 
·oudidones de fimdonamiento y operación de la 
nm•ef!nción aérea; 
X.XX. Ruta: Conexión por aerm•in de pzmtos en el 
territorio uac:iounl o ewre un p u111o en lerrilorio 
mexicano y oo·o punto en el extranjero y vicet'ersa: 

,YXX/. Secreltlria: Secretaria de lufruestntctw-a. 
Comunicaciones,. Transportes: 
XXXII. Seguridad de la aviación: Protecció11 de la 
aviación ch·il contra los actos de inteJfereucin 
ilícita mediante una combinación de metlidas y 
recursos humanos 1' maleriales; 
XXXIII. Seguridad operacio ual: Estado e11 el q11e 
os riesgos asociados a las liCiiw"dtules de aviación 
·elali1·ns n In operación de lns neroum·es. o que 
1poynu direcwmente dicha operación. se reducen 
v controlan flllll ui11el aceptable: 
XXXI V. Sen•ic:io al público de trtlnsporte aéreo: 
El que se ofrece de manera general y que. en 
términos de la prese111e Ley, incluye el sen•icio 
níblico sujeto a concesión. así como otros 
en·icios :m·elos a permiso: 

XXXV. Sel1'icio de transpol'/e aéreo nacional: El 
que se presttl entre dos o má.r puntos dentro del 
territoria11m:iunnl; 
XXXVI. Servicio de transporte aéreo no regular: 
él que 110 eslá sujeto a rutas. rtinerarius y 
recuem:ias fijos, podrá .'ier nacional o 
internacional y ele cm~formidad con lo establecitln 
mr esta l.er; 
XXXVII. Servicio de tra11spor1e aéreo regular: El 
que está sujeto a ilinernrios.frecuencia.r; de vuelos 
v horarios. podrcí ser nacional u intemacional y de 
conformidad con/o establecido por eS/a /...e ',' 
'rJO<VI/1. Si.l'lema de Aemual'e Pilotada a 
lpislam:ia: Conjunlo integrado por la Aeronave 
lpilmada a tliswncia, -'"'' estadó11 o estaciones 
conexas de pilotaje a tlistancia. los eulaces 
requeridos de mundo y control, y cualquier otro 
componente; 
XXXIX. Sistema de gestión de la seguridad 
nperacimwl: Gttttjttttffl q ue incluye las estrucluras 
orgáui<:as, la ohligaciún de reudiciúu de ctte11Ws, 
las rcsprmsahilidades, la.f polilicas y 
procrdimicntos llt'Cesarios JHI~e!ilión-dP-Ia 
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XXX/JI. Sen·icio al púhlic.:o de transporte aéreu: 
El que se ofrece de manera general)' que, en 
términos de la presente Ley, incluye el serl'icio 
lpúblico sujeto a concesión. o asig nación, rui 

amo ollvs sen·icio.'i su"eto.\·a permiso; 

Alanteuer textn propuesw 

Mantener texto pro1mesro 

,Y,'\{)(/X. Sistema de gestión de la seg11ridatl 
operacional: Enfoque sistemático parfl ltt 
¡:e.tttióu tle la seguridtul operacional que 
incluye las estructuras orgánicas. la 
nhli¡¡acióu de rcudición de cuentos. lo.< 



le cuentas, las responsabilidades, las políticas J' 
'vrocedimientos m!cesurios. v 

~in correlalil' fJ 

X.XXJ14 Trntmlos: Las definidos como la les en la 
racciim 1 del arlículo 2 de /u Ley .l'obre la 

Celebración de Tratados. 

S iu correltt tivn 

ara efectos de la presente Ley. las dcjiniciones 
ontenidm; en los dh•ersos tratados en materia de 

wiación cil'il suscritos por el Estado mexicanO';"'ft9Í 

feo'~tffl--tliversos alte-.xo~mtett-los se 
temlffiff-ftJmiH'eproducidas eu?tHileffilidml-en lo 
~~IHI'ilj)OHgfHo' la ilrfsma. e:t !e9 etf!iO!J-en· 

ftle-t:eSulten ser invoeada~ 

'(trtículo 5. Las ttei'OIIIll'es mexicanas se clasifican 

'"': 
. Civiles. que podrán ser: 

1) De servido al p úhlico: las empleadas para la 
prestación al público de un servicio de Jranspon e 
téreo regular o 11 0 regular. nac:ioual o 

interuadonal,y 

b) Pril•adas: lru utili:adas para usos comerciales 
diferente.•· al setTicio al ptiblico o para el 
nm sporte particular si u jiu es de lucro. y aquellas 
uyo fin expreso sea la experim entación, 

acrobacia, exhihic:ión J' las que por su naturale:a 
~ean tle c:oleccióu. 

Sin c:orrelatiwJ. 

J • . 

Capítttlo 11 
loe la autoridad tteFHnÚut-ieu 
lrtícu/o 6. /,a Secreturiu tt!tttlffl las ~ 
llribuciones en materia de a\'iación civil y 
lernportlturia, s111 petjuieif:J-tle-las-otnFgHtltt:i--H 

"f#nt!i- tlepemleneills-fle-/a udmini.if, ·t~eiiHI p,;hUetl 
"etleFttl: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

~egttt'irlad-HtJeffleioltal; 

XL. Sistema de Gestión de los Riesgo.l' Asociados 
1 la Fatiga: Conjulllo de reglas, procedimientos y 

dows que sin Jen pura cmllrolar y gestionar 
COII.\'IliiiU!m ellte lo.\' riesgos de seguridad 
operacional relacionado.\' con la jilliga, los cuales 
\'l! hasan en principios, conocimientos c ient{ficos y 
en la experiencia operacional, con el p ro¡uís itv de 
asegurar el eficaz clesempc1io dei JU!t:wmal cun 1111 
niw:l de alerta adecuado. conocido como "FRMS" 
por las siglas en inglés de Fatigue Risk 
\lanagcment System; 
XLI. Tratatlos: Lns definido.,· comu tales en la 
raccití11 1 del artículo 2 tic la Ley sobre la 

Ce/ehrac..:itín de Trawdos. v 

XLII. Vigilancia: Actividades median/e las cuales 
el Estado constata. de manera preventiva, con 
verificaciones, inspecciones y auditorías tille las 
p ersonas aur/ares tle licencias. certificados. 
autorizaciones o aprobaciones en el ámbito de la 
!aviación cumplen con los requisitos y las fimciones 
establecidas, al nivel de competencia y seguridad 
jopert1cional que se requiere. 
Las tlefinidoues de los tratados internacionales en 
materia de al>iación cil'il suscritos por el Estado 
mexicano que 110 estén contenidas en las normas 
oficiales mexicanas ni en las disposiciones técnico
admiuistrath•as aplicables se ttlili:arim 
·upletoriumente, siempre que 110 se opongan a lo 

dispuesto en la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y en las leyes expedidas pot· el 
Congreso de la Unión. 

Capítulo 11 
De la Autoridad de A••iacitiu CM/ 

Artículo 6. Curresp untle a la Secretaría, en 
nuteriu de aviación ci\'il y acroporllluria. el 
ejen.:ic:io de las atrihucinnes siguiellles: 
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respunsabilidmles, las 
prncetlimieJJtos necesarios; 

politicus y 

Las definiciones de los tratados 
internacionales en materia de al'iación c:il•il 
suscritos por el Eswdo mexicano que no estén 
contenidas en ftts leyes expedidus por el 
Congreso de /u Uuión. normas oficiales 
mexicanas. ni en la.-:.· disposiciones técnico~ 
administrativas aplicables. se utilizanín 
supletoriamente. siempre que no se opongan a 
lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Alexicauos. 
Artículo 5 . ... 

l . ... 

a) .. . 

b) ... 

e) Agríen/a: las empleadas exdusivamell/e 
para la f umigacióu de campos y culti1•os del 
sector primal'in, con el fin de l'ealiz.ar el 
ctmtrtll de p lagas y e11jermedades tle/ sector 
agríen/a, de couformidad con las 
tlispmdcinues ticnicll-llllm iuistratil'a que 
emita /a Agencia Fede,.al de A viación Cil,il. 

1/. ... 

ft l tm lener texto propuesto 



. Planear, formular y comlucír las pulilicas y 
programas para/a regulación y el desarrollo de los 
\'etvicios de tnms mrte aéreo; 
J. Otorgar concesicmes y-pt!Hffifft.!t. ¡·erijicar s11 

umplimiellln y resolver, en Sil caso, su 
nodi/icucióu o terminación; 
Sin cnrre/atil'fl 

I-I-/Jis-.--{}torgat'-la.'f'--e:.R"'t!Jleitttte3;--exeneitme.'f-)' 
fet'lettSinne.'f-fJUf!-.'fe-t't!t.Jttiet'tltt-ett-heneficio t/e-/(1 
~lml-ile-las-operacionc.: Bé•·t'6S, !os-euale.'f 
lebe!l-e.<UII'-Cflllletttplttthl1i---tHHOs-.iispo.<ieimtl!l< 
écnico-odministRtliwts-en--moteria- de--tWitttfiim 
~l'te'fHJtlilie~rtes--sietllpFe--y-ettttntle-e.ristatt 
'r:=irettH!iffltleil~t~-de-eliSo-fot'lrtilo--y-fu-eF-tt-mayof':

'prohlemas- geográfico.sM·atl-iltH:-i-e5--0-lle-eoníelet-
'f;s¡f!{tf 
.J.J:-E:xpedi~n-lfi.Hé-Fm-HHI-!f-fle-la-Jronnati-,•itlad 

tplieable-la . .-Namlfl-l"'f}{téales-Mexieal/tt.'ft 

li-Bi!h-&ópt'lli~posieiotte9--féelliee 

adlllillisfmlil'fl~IHtllflel'itH!t!'-ffl'iaeión-eil'ilf-las 

demá-s---que se estimen·-lreeesaFim;--pflfft-el 
11111plimienl0-tle-I<Hii5pues10-e11 esla Ley )' e11-ios 
IRIHHio!Hie-los-qtle-e~{}{tlto-es-paN"' 
lfismas-que-sc-pub/i{}{Jdut e11 e.' Dia,io-{}jieifll-tlt> 
a-Federneión?"-<!11-ei--Manllal-tle-Puhli{}{ICÍÓII-dc 
lnfetwiReién-A-et:onáuticat 

~;, correlati•m 

iJ-14-Pf'e!llfl l'-....--eeltll'eftt,.._.fes-se/1'ÍCiiJ!I---O--!a. 
tal'l'gaeióiHJ~ttbleee!Yas-eomlieimle!Hie 
~eiótHHJue-tlebett-~'tt ·ela~ 

JL.-E~p/i('{ll';-eii-COOfflffff!eiótl-f!IJIHOS 

~eereun4a!i-e6mpelenles,/as-medidmry-nomws de 
'iegrtridad-e-ltigiene:-tle--:,·eguri-dtlcl-en-la-nviaeión 
~~·il-y-en-matel'ia-amhiettltt-/;-qtte-tlebelt-obs-el'l'ftt'1t"e 

, • • • • I"(C aé.·eo. cr..v: tsme 
~~IF·-!iii-(J-IIIUJJ/imiento-¡ 
JLI.-&pedil'----(!f!l'lifi<•ado.t--tie--tllfi/I'Íclllo:-de 
fiCFellfli'Cg(lltilidad .Y-Io:rtl~tlttHie-set·YieiO!i 

tét·eo!i-_~lf-5tt-e(l5(t:--{/ee-retaf-la-s-uspett-siOH7 

etrneelaeiOtt;---tte,"ftlidaeiÓit---tt-t"eWJt:fteiim--tiHmJ 
ttffltffft'S;-tf;YÍ-eome-/le-wrf'-ei-R-e~náuli(.'tJ 

Mffletltttr. 
JLI/;--/;'-3-fffbleee~l'-ific:a,._el~tem(l--((e-oe,·ut'Ía.v 

eitHJ&t!tt-tlltCÍtJtfflit 
JLI-I-lT-Pa-t'lietjHIM!II-Io .. "t'-111"gani.~l1t0"9-itHentaeiomtle.~t 

l!>-ett--la.!l-fitt:gtfei.tteit:mt9 de l• ·a,'rtcltJ.•, cfflÍ-et:lmtt 

~H.-\1-inlet·in;\"tilueiouales e•t ,h; ti.·.uillti.'Hie-la 

Ver-t;obre-kHntlle~iflt 

~IIIOW!,.._¡u-j'HI'IIIffCÍÚI~Iptlei/lli'it'm--y 
uliest~mietttlH!ei:-J~ttntH-t-éet~ieo-aetfJHtÍmietlf 

~pedi~IHJtt-etl5lr,-l'et'tiJidti~U.~ 
'fieetteia!Hief-t•ei'SOIIItl-téenke-uerolllÍII/ieHt 
~ltle'flrelf1Hfl-¡JI'f!iiCIIIH";t'7H'IIS-I'egfflmeiiiiJ!J 

. " " . 
~fJ.-PI'OIIIOVe~f--.tfe9m'miiiT-<fe-la--fl¡d¡mpia 
tet-onáufiett:-a· .. 'l~mo-la-aviaei6tr-etmrereial-y-m' 

eome!'eiul; 
~/.J...-.-..A..ulfJri~tt~a--pniefiea---tle----visila:t-fle 

I'Ct'ijkaéimt 
NR?--/)esigtra·~;---el~t~tuw.>t'-a-lo.'f 

etJitwmlcmle.Y-regiouale3;---ettmtJmlante.t-fle 
fH!ffJpueno.Y.-/reli¡merto.; ·' tJ e• ·ú il-rmntJ!J-ci Yiles-en· 
generol,-asi-com,l-ff/----peP.mmll-lé<!llietl 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
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AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

J. Planear. jln'lllular y conduc11· las políticas y 
lnrogramas pora la regnlac:iún y tlesmTol/o de los 
lien•icius de transpnr/e aéreo; 
JI. Otorgar concesiones. usignm.:ionex y permisos, 
\'erificar su cumplimiento y. en su c:a.m, re:mlver 
\'liS modi{icaciunes, ¡uúrroJ!.aS o terminaciones; 
111. Prestar sen,icio.\' a la 1/{1\'l!gaciún m!rea; 

1 J;: Dirigir y controlar las operaciones de 
'JIÍsqueda )' sah·cunelllo en ac,:identes de aerontn·es 
·j,•i/es; 

J ~ /m •esligar accidentes e incidentes sufridos por 
aermraves civiles y em itir el informe preliminar y 
definitivo correspomlicmtc, a 11'0\'és tic la Comisión 
/nvcsligadora y Dictaminadora de Accidentes 
Aéreos; 
VI. Expedir las disposiciones técnico

atlmiuislrtllivas en materia de búsqueda y 
~al1·amento, así como de inrcstigación de 
!acddentes e incidentes para el cumplimiento de lo 
~ispucsto en esta Ley y en los tratados de los que el 
Estmio mexicano es parte, mismas que deben 
!publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
difundirse en la Pubhc:acián de llt}Ormación 
lerouáutica de México,· 
VI/. Autorizarla cesión lota/ o parcial, hipoteca. 
~rm·nmen. transferencia o enajenación de las 

oncesiones o los derechos en ellas conferidos a 
o1ros parlicnlares. nacionales o exlrmyeros: 
VIII. lllle1pre1ar la presente Ley. SI/S reglume/1/os 
' ' demás nonuati1•a aplicable para efectos 
administrativos; 
IX. Expedir en los términos de la normntiw1 
aplicable las normas oficiales mexicanas. y 

X. Las demás atribuciones que ej·ta Ley y otros 
orclennmientosjurítfico.'f aplicables le otorgan a In 

ec:retaria en materias relacionadas con el sen·icio 
le transporte aéreo ci1•il. 
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'f"peeiulktttlft-fllle-JJI'f!!llt!-511.'<-_,e,.,ieio:t-ell- l us 

~li9tllru';'-l' 

~fflbur-el plun-d t-Vttelo-qttt"}JYt:viamt!Hie-t!l 
¡operodtJF-fiFarllltll'li-pftH!it!l'iltHHt'ttWJmilil'ti-fJtJ,. 
vÍ{I----Ie/efinth:t.t-;--in letftJIUt;--ft't!t:ttt!Heia- -tlr! 
¡rtJtlioemnunü:aeiÚtt-fl t!'f-YJIIÚttl-iett---alahleeitltt-t~ 

·uultf1tiel'-flit'tt-tltedio-eleett'án ieo;-etttt/Bt'me-tt- la!f 
li:Jpt:J.vieitme. atlmini.lflt'ativwt--que--pant-lale~ 

';!f'eew:t-.vearr-e•petlida.~ 

~..-fJIHI'glll'-fJetwliso--pal'a-el-esllthleeimienlo tle 
ffl~ettmuiutict-Js-y-f!eniFO."'"'--tle-ettpaeilación-y 

ttlieslmlltit!.lll~t!-<H!t"lijiemlo--Je--pi'<Hirteeiótt 

'fluFo-el-ea.<o-del- eslahh'<•itnierrlo-de-fábFiett:Hie 
~et'ílnm~swl eomponenle:r.--<¡ne-pmlnin 
fo10FgUP.ie-a-peF.iHIIO~:Jiet.I5-H-IHH~~eana.'i 

'rr~~ 
~.J....-&<pedil'-).....,tpliet,.,....¡,....,.,et/id~ronlla.Y 
ifieial~t~it!'ftll(t.Y----ell-mHiel'itt--tle-------Neguritla(l 

oper-ueiunai-IJtttHieben-ob.'/eFVttffle-ett-ltl!i-1iel"vieio.ot

le-1Rtlt~poY-Ie-aéPea:--a:Ji-eom(J---t'eFijietti"-St,. 

ettmplimiento: 

;1(-VI/J.-E>pedil'-)~aplieo.-la:t-~rretlida!J-)HrtJFma!l 

ifiefflle9-mexit•tttut relntiWI~tt-eeFtijit"lleión'; 

~eiim-~--ftlbi'Ít.~etÓit-fle-las-aePOIIfl'Ve9-IIO 

lf'ipmadt~,..,n.i/e~de-Eslrl<ltH•xeepto las militares. 
1' 
XJX.---..l:.ct-s--demás-que-sefialeft-e-Sta---Ley-j'-Ofros 
oRientmrklrto:Hiplietrble~r. 

&iltffl-ttlrihueifHte!:l-9t!+'tÍH-ejert ldú., u ,., . ., , á de ,La 
lgeucia Fecleral de Aviación Ch•il.-c:on excepción 
le aquellas júcultmles setialadas como 
"ndele}!ables allillrlar de la Secre1aría. 
ln.'etaltJ 6. L(, &e1 ewda fe,. .. '-l·á .'as s.g,.iell(e9 
all'ibrreitJne!J-err-male•ia-tl~oil-y 

ftefflJffl'!ltltf'ilt;-St:n perjttieiQ--t/:-!a!I-O~~I'f:tU!l~ 
~epettt/errettt!Hie-lfl-utlmrm•{• -.e. 1111 P" b. refl 

~ 
~in correlativo 

I-Bis-: Otorgar la.\· excepcio11es. exenciones y 
~xtensiones que se requieran en henejicio de la 
,·eguridacl tle las operndones aéreas. las cuales 
leben estar coutemplntlas en las tlisposicione.\' 
écnico administrati\·ns en materia de aviación 
·h•il correspmulientes siempre )' cuando existan 
·ircwrstandas de caso fortuito y f uer=n mayor, 
'Jroblemas geogr4ficos. sanitarios o de carácter 

rli.rico ; 
111. E,pedir en los términos de la normlllivitlatl 
'(lplicable las Normas Q/iciales Mexicanas; 

ARTICULO 6 BIS. A la Agencia Federal de 
ll·iación Ci1·il. le corresponde ejercer las 

'¡atribuciones siguiemes: 

J. Otorgar permisos. vigilar .l'tt t·umplimiento y, en 
w 1.:nso. resolver sus modificac:iolles. prórrogas y 
termint1ciones; 
JI. Owrgar las excepciones. exenciones y 
extensiones que se requieran en beneficio de la 
~eguridad de las operaciones aéreas. las cuales 
lehen establecerse en las ctisposiciones técnico
ulministrntiwiS en materia tle m'inción civil 
·orrespondientes, siempre y cuando existan 
·h ·ctmstancias de caso fortuito )' ¡ ;terza mayor, 

lprohlemns geográficos. sanitarios o de carácter 
isico; 
111. Erpedir las tli.,posicioues técuico
tulministrativas en materia de aviación civil pura 
el cumplimienro ele /u dil'Jlllesto en esta Ley y en los 
tratatlns en los lJlle el Estado nw.úcano es parte, 
uismas qae deben publicarse e11 el Diario Oficial 
le la Fedemcióu y difimdirse eu la Publicación de 
Información Aeronáutica de Aféxico; 

1-1-Bitr. E.,·pedir las disposiciones 1éc:nico /J~ Normary vigilar los servicio.\' a la navegación 
tdminü·truti\tas en materia de aviación civil y las (l(}rea y e.,·tahlecer las condiciones tle operuciim a 
lemás que :J'C estimen necesarias para el que deben sujetarse a tra1•és de las reglas de 
·umplimiento de lo dispuesto e n esta Ley y en los tránsito aéreo o disposicióntécnicn-administrativa 
rawdos de los que el Estado mexicano es parte, que regulen/os servicios de nm'egación aérea; 
uismas que se publicarán en el Diario Oficial de 
a Federaciún y en el ¡\~!anual tle Publicación tie 
n{ormuciún Aeromíuttca; 

Sin con·elatÍI'O J~ Expedir y aplicar. en coordinación con las 
Secretarías cnmpetellles, las medidas y normas de 
\'egnritlad e higiene, de seguridad en la al'iación 
·ivil ve u materia ambiental. que deben ohsen •a1:te 
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Arlículo 6 Bis . ... 

111 . . 
Para el ¡u·tu..•eso tle creacilm de las 
tli!)posicioues técnico-administnrtil'tlS eu 
materia de tl1'itu:ión cil'il, la Agencia Fetleral 
de A t'ÍfiCÍfÍ II Cildl debe tom ar en cot1sitleración 
la opinión no l'iuc.·ulante de las propuestas 
realiz.adtts por la indusl ria aerolláutictt 
conforme a la materia de la cual trate. 



ll:- E:r:p etlir y aplicm: en coordinaciún con las 
~-ecretarias competentes. las medidas y normas de 
\'eguridud e higieue, de seguridml en la aviación 
·ivil y en materia ambiental. que deheu obsen•ar,,.,. 
~11 Jos S(.•n •il:ius de II'Clii.\]JUI'le ar!r eu, así como 

"et'i/it.YJI' su cumfJiimiemo: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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en los ser1'icius de tnms¡mrte aéreo, así como 
t'ú!.ilar .m CllmJJiimien to; 

JLI.: Expedir certificado~· de matricula. de VI. Expetlirlo.v certificmlas de: 
1eronu\·egabilidad y los de exp/oltulor tic sc1vicios 
1éreos y , en su ca.m, decre/ur la Sll.,pensión. 
unce/aciún, ret•a/idacián o rewu:ación de los 
uismos. así cumn J/e,·ar el Registro Acronáwico 
~exicano; 

~in rorrelatil'o 

Jl.l+.- Establecer y Y~Jrifie«-t' el sistema de aerovías 
delllro del espacio aéreo nacional; 

JLII-h- Participar en los organismos illlernaciouales 
r en las negociaciones de tratados. así como 
1cuerdos íntcrinstilucionales en los 1érminos de la 
ey sobre la mareria; 

~ Promot•er la formación. capacitación y 
',:ldiestramien to del persona/técnico aeronáutico; 

pt Expedir y. en su caso. rewllidar o cancelar las 
icencias tlel personal lécnico aeronáutico: 
~· bttelpretal' la presente Ley y sus reglamentos 
~ara efectos administrati vos. v 
~ Promo1•er el desarrollo de la industria 
neronáutica, así como la a\'iadón comercial y no 

0111ercial: 

.};./#. A lllori=ar la práctica de visitas rle 
verificación; 

A=/-44 Designar o. eu su c:nso. remover a los 
·onumdantes regionales. comandantes de 
~eropuertos. llelipuertos y aeródromos ch ·iles en 

enero/. así como al pePsonal-léenieo 
.~·pet.·ialhttdo que preste sus sen·h:ios en los 
uismos:" 
~ Aprohnr el plan de l'llelo que previamente el 

'pperador presentará por escrito o transmitirá por 
1Ía telefónica, inte1:{mw, frecuencia de 
·adiocmmmicacióu nenmúutica establecida o 
·tw lquier otru medio electrónico, conforme a las 
lisposiciones administrath•as que para la/es 
~rectos .few l expedidas; 

~ Otorgar permiso para el establecimiento de 
a l/eres aeronáuticos y t..•t!fr-1-ff:J-S-(fe-etliUU! itaeiff,.,._., 

~'ko'ffll'ffliffi,re, y de certi{iclllla de p rotlucciim 
~ara el ca.<n del esrablecimieura dt!-fiibFietHJ-de 
l ermW\'e.Y y sus eomptmettle!l, que podrán 

Ptm;garse a personas.fisic:ns o nwrales mexicaltflS 

P extranjeras; 

~~//. Expedir y aplicar las mee/idas y normas 
iflciales mexicanas eu materia de seguridad 
1peradonalquc d eben ahsen·arse en lus scrvicio3· 
le tnmsporte aéreo, así como \'erificar su 
·umplimiento; 

11) Marrícula: 
h) Cam:c/acián de matrícula; 

e) Aermw•·egahilidad. y 
ti) Exnlntadur de se1vicios aéreos. 
VII. Delerminar la .mspensión, cancelac:iún, 
rc ,·a/idación o revocación de los cerlificados 
referidos en la fi·acción anterior; 
J'/1/. Establecer y \'igilar el sistema de aerovías 
~elllro del espacio aéreo nacional; 

IX. Parlil'ipar en/os organ ismos iuteruac:ionales y 
eu las negociaciones tfe tratados. así como 
acucrdo.f illferiustitucioualcs en los términos de la 
Ir)' sobre In materia; 
X. Promo1·er la formación. capacitación y 
rdieslramieuro del persoualrécuico aerouámico; 
X. Expedir)'. en su caso. revalidar o caucelar las 
licencias del JJersonnl técnico-aeronáutico; 
X I. ftlleiJJreltJr In presente Ley. sus reglamelllos. 
IOnlws oficiales mexicanas y disposicwues 

técnico-administratil'liS, previa consulta con In 
ecretnrín.· 

X II. Promomr. normnr y l'igilnr el desarrollo de 
la industria aeronáutica. de los serv icios aéreos a 
terceros y de las operaciones d e aerOJlal'es para 
uso onrth:ulnr: 
Xl/l. Autorizar)' llevar n cabo las nc:tividndes de 
l'igilam:ia; 

XI V. De.'iignar y . en .w caso. reuro\•er a las 
~ersonas comandantes regionales. de aeropuertos. 
1elipuerws y aerótlromwi civiles en gene1ul, aJÍ 
·omo a lus inspectores \'C:rificadores que presten 

\' liS serl'icios en los lllismcM·: 

XV. Aprobar el plan tle \'Ueln que prel'l·amente la 
'Jer:mna operadora uérea presente por escrito n 
ransmita p or \'Ía telefáuica, iute1:{mw. fi·ecuencia 

kJe rculiot:mmmicación aeronáutica esftthlecida o 
·uulqnier ntru medio e/ec/rÚnicn, conforme a las 
Jisposicioues ti!cnico-admiui.,·trativtt.'i que. para 
u/es efectos. sean e.\JJedidw·; 

XJIJ. Otorgar permiso a pe1~m11a ... Ji.t:ica.'i o 
uorales , mexit:anas o extranjeras, para el 
•stablecimientu de talleres ueronáulicos, 
'nstiluciones educativas. así como el (.'Crtiflcadu de 
Jroducciún para el estubledmiento defáhrh:as que 
Jroduzcan en serie tU!I'OIItl l't!S. motores tle 
terona\•es. eswciones de pilotaje a distancia, 
1éliccs y .sus artículos: 
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XI. Expedir y , en su caso. re ,·alitlar o cancelar 
las licencias del oersounl técnico-aerouáulico: 
~l. lul erp re/arla preseure Ley. sus reglameu /os. 
wrmas oficiales mexicanas y disposiciones 

técnico-administrativas, pre\'itt consulta con In 
Secreta ría; 
X III. Promover. uormary •'igilarel desarrollo de 
la industria a eronáutica. de los sen,icios aéreos 
a terceros y de las operaciones de aerOIWFes para 
liSO particular: 

XI V. A worizar y /lepar a cabo las actil'idac/es de 
vigi/nnda: 

~Jt: D esignar y. en su caso. remo1·er a las 
lue1:sonas comandames regionales. de 
teropuertos. helipnertos y uerúdromo.t ci1•iles en 
'l.!lleral, así como a los inspectores verificadores 
111e presten sus sen4c:ios en los mismos; 

~VI. Apmhar el p lan tle vuelo que ln·e,·ituuente 
la persona operadora aérea presente por escrito 
lo tran.~mitu por vía telefónica. illle1:(ono, 
recuencia d e rttdioco1mmicaciún aermuimica 
establecit/a n cualquier otro medio electninico. 
conforme a las disposicinne.\· técnico· 
admini.wruli\'US que. para tales efectos. sean 
expedida.t; 

XVII. Owrgar p ermiso a pe1~wmus fi.ticas o 
morales. mexicanas o extranjeras, pura el 
establecimiento tle tal/ere.\' aeronáuticos. 
inslituciones educalil'liS, así como el cerlificaclu 
le prmlm:c:iún para el estahlet.:imientu de 
áhricus que prmluzca11 en serie aero11aves. 

notores de acrmww:s. estaciones de piluJaje a 
!distancia. hélices J sus artículos; 



lf-Jl./-1-1. Expedir y aplicar las metlidttJ y normas 
ificiales mexicanas relatil'liS a ceri!ficacióu, 

operación y fabricación de las aeronaves no 
ri¡mludas civiles y de Eswdo excepto la.\' militares, 

Si11 correlati,•o 

in correlativo 

~in correlatú'o 

~in c:orrelutivo 

~¡, correlatí"o 

Sin correlati,•o 

:}in correlati,•o 

Sin correlativo 

~i11 correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
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AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

XVII. Aplicar las medidas y normas ujiciales 
uexicanas en materia de seguridad operacional y 
le seguridad 1/e la aviadtin civil que ileben 
1bservarse en lus sen,icios de lrtmspnrte aéreo, a si 
·omo vi ' ilar su cum 'J!imiemo; 
XVIII. Aplicarlas normas oficiales mexicanas, así 
nmo expedir y aplicar las disposiciones lécnico 
ulministrativm; relativas a la cerq[tcaciún. 
1peraciún y fabricación de las aeronaves no 
ripuladas civiles y de J:.~·tado, excepto las 
nililares; 
XIX . Autorizar el estahlecimienla de oficinas de 
lespaclw de vuelos en la modalidad 
·orrespoudiente. de acuerdo con la normativa 

'(lplicnble; 
XX. Efectuar la investigación administrativa y de 
\'eguridad aérea (regulatmy investigatinn). que 
·ompremle otorgar la garantía de audiencia de los 

'presuntos Íl!(ractores y llevar a cabo el examen o 
indagación oficial de los hechos, en términos de la 
w rmtrtiva aplicable. para determinar In 
·esponsabilidad administrativa en Jos accideltles o 
·ncidcntes de que tenga couocimiento la Agencia 
Federal de Aviación Civil. con relación a los 
~en1il:ios de transpone aéreo, aeropuertos. 
aeródromos. sen 1icios aeroportuarios )' 
omplementarios e instalaciones. así como de los 
ervicios de apoyo a la um•egación aérea. c:oltlrol 

del tránsito aéreo, las personas concesionarias. 
'(~signatarias. permisionarias y operadoras néreas 
¡ue cuenten con algún certificado o muoriztlción 

'f>torgndos por la Agencia Federal de A1·iación 
Civil o Autoridad de A viación Civil Extranjera, lo 
m terior de numera emmciativa más no limitativa. 
1 fin de determinar las medidas de seguridad y 
andones que procedan; 

XXI. E::rpedir una aprobación específica para el 
rans'Jorte de mercancías pe/i~rosas; 

XXII. Conl'alidar los certificados o documentos 
'f!xpedidos por Autoridades de A viación Civil 
Extranjeras. org anizaciones de instrucción 
·econocidas y talleres aeronáuticos en el 
xtnmjero. siempre y cuando el país de origen 
·umpla con los estándares y métodos 
·ecomeudados por la Organización de A viación 

Civil lntenwcional; 
XXIII. Prestare/ servicio de medicina de aviación. 
ISÍ como eswblecer y mantener unidades médicas. 

establecimientos de salud o labora/orfos f ijos o 
nóviles; 
XXI V. Vigilar a las personasjisicas, morales u 
unidades administrativas t¡ue han sido 
w torizadas para acw ar en representación de la 
lgencia Federal de A viación Civil, de 
onformidad con las disposiciones lécnico
,d,,inistrativas correspondientes; 
XXV. Administrar y operar el Regislro 
~eronáutico A4exicww; 
XXVI. Vigilar que se cumplan los requisitos 

lpsicoflsicos del personaltéc:nico-aeronáulico y de 
os aspirantes a obtener un permLm para iniciar su 
ormación como personal tlknicu-aeronáutic:v, 
nediante la evaluación médica respectiva; 

XXVII. Administrar las wJidwles médicas u 
'esw blecimientos de salud, fijas o móvile.!i., para 
prestar el servicio de medicina de aviación civil, 
así r.:omo garantizar la adecuada prestación del 
\'ervicio, en lo.\' plazos y condiciones que se 
slahlecen en rsla LPy y en los reg lamentos 

'lplicahles; 
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XVIII. Aplicar las medidas y normas oficiales 
uexicanus en uwleria de seguril/ad operacional 

)' de seguridad de la uviaciún civil que deben 
nhservw:ve en /m; se111icins t!e transporte aéreo, 
asi c:omo vif!. ilar su cmnplimiento; 
XIX. Aplicar las normas oficiales mexicanas. así 
como expedir y aplicarlas disposiciones técnico
administrativas relmivas a la certificac:ián, 
operación y fabricación de las aeronaves no 
tripuladas civiles y de Estmln. excepto las 
militares; 
)()(. Aulorizar el establecimiento ele oficinas de 
despacho de vuelos en la modalidad 
correspondiente, de acuerdo con la normativa 
aplicable; 
~YXI. Efectuar la investigación administrativa y 
de seguridad aérea (regulatmy investiga/ion), 
que comprende otorgar la garantía de audiencia 
de lus presuntos infractores y llevar a cabo el 
exam en o indagación oficial de los /tecitos, en 
términos de la normativa aplicable. para 
de/erminar la responsabilidad ntfminislraliva en 
los accidentes o incidentes de que tenga 
conocimiento la Agencia Federal de Aviación 
Civil. con relación a los servicios de transporte 
aéreo. aeropuertos. aeródromos, sen1iCios 
aeroportuarios y complememarios e 
instalaciones. nsi como de los servicios de apoyo 
a la JUI\'egndón aérea. control de/tránsito aéreo. 
las persontls concesionarias, asigna/arias. 
lpennisionarias y operadoras aéreas que cuenten 
con algún certificado o autorización otorgados 
lpor la Agencia Federal de Aviación Civil o 
lutoridnd de Aviación Ciw·t E,-¡ranjera. Jo 
anterior de mauera emmcitlliva más 11 0 

limitativa. a }in de determinar las medidas de 
·eguridad v sauciones que procedan; 
XXII. Expedir una aprobncióu específica para el 
transporte de mercancías pelif!.rosas; 
XXIII. Convalidarlos certificados o documentos 
expedidos por Autoridades de Aviación Civil 
Extranjeras. organizaciones de instrucción 
reconocidas y talleres aeromíuticos en el 
extranjero, siempre y cuando el país de origen 
c:wupla con los estándares y mé10dos 
·ecomendtulos por la Organización de Aviación 
Civil Internacional; 
XXI V Prestar el servicio de medicina de 
aviación. así como establecer y mantener 
unidades médicas. establecimientos de salud o 
laboratorios (ijus o móviles; 
.-\'XV. JligUar a las pe1:wnas jisicas, morales o 
unidades adminislrativas que han sido 
autorizadas para aclllar en representación de la 
Agencia Federal de Aviación Civil, de 
conformidad con las disposiciones técnico
admill istrativas correspmulientes; 
~YXV/. Administrar y operar el Registro 
Aeronáutico ¡\4exicano; 
~YXVII. Vigilar lllle se cumplan los requisiiOs 
'Jsicojisicos del personal técnico-aeroruiutico y 
de los aspirantes a ohlener un permiso para 
iniciar su formación como personal técnico
aeronáutico, mediallle la evaluuciún médica 
re.!ipectiva; 
.XXVII/. Administrar las unidades méclicus o 
establecimientos de salud, fijas o móviles, para 
prestar el servicio de medicina de aviación civil, 
asi como garcm ti::ar la adecuada prestadún del 
·ervicio. en lns plazos y condicioues que se 
estnbiPcen en esta Ley y en los reglamen1os 
aplicables; 



~in correlrztia·n 

iu correlath•o 

~;, correlntiato 

$iu correlativo 

~in corrclotil•o 

~;, correlati,,o 

Sin correlativo 

in c..:otTt!lath•o 

~in correlnth•n 

~in correlalit'o 

Sin col'relntil'n 

in col'relflth•o 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

XXVIII. Emitir la lltJrmati\'CI relatt\'O a !cM XXIX. Emitir la nm·mali\'O relatint a In.~ 

·equisitos psicojisicns que dehen cumplir las 
tersunas que integran al fU!t:\:tmal técnico· 
terunáuuco y a los a.'ipircmtes a obtener un penni.m 
mra inicmr su formación como pet:wnal li?cnicu-

requisitru psico.fisicos que deben cumplir las 
'Jersonas c¡ue integran al penmnul técnicn
lf!ronáutico y a In.-. tu·piranle,,. a obtener un 
1ermiso paramiciar su {ormuciún t·onu:J per:;;mm/ 

teromimico ; técnico-aerwtúutict'.' 
XXIX. Vigilar que la 11ormatil'U sea cumplida y ,Y)(X. Vigilar que In normativa sea cumplida y 
1h'it!l1'lldn por el penwnal médico que practica fw¡¡ ~hsen·atla por el p ersonal medico que practica 
~l ·aluacum e.'i méclica.r c:/ase l. l y 3 al personal as el·a/uacwnes médica.t clase l. 2 y 3 al 
écnico-acrunáutico y a los aspirantes a ohtencr 1111 'Jen'imwl técnico-aernmiutico y a los aspirantes a 
Jermiso de formación c:rmw personal técnico- obtener 1111 pcnniso de formación como personal 
terunáutico; técnicn-aerouúutico; 
){;YX.. Aplicar y \'igilar el fimciouamiento del ,YXXJ. Aplicur y ngilm· el fimcinnamiento del 
\'istema de medicina de al'iuciún c:it·il de ·istema de medicina de aviación civil de 
·m~formidnd con la normatit•a nacional e conformidad con la normativa Jwcitmal e 
'ntcrnm:itmal oplicahlc; illlenwcional aplicable; 
XXXI. Autori=ar a personas fixico.'\, mora/e.\· u ,"(,'(X/1. Arttorizor a personas físicas. morales o 
midades atlmtilistrali\'O.f para que actúen en unidades atlminixtratiw1s para que ac:túen en 
·cpresenwciún de la Agem:ia Fedcraltle Aviaciáu ·eprescmac:iúu de la Agencia Federal de 
Civil para C\'aluar o examinar al personal técnico~ ~vincióu Cil~il para Cl'fdtwr o examinar al 
1erouáutico y a los aspirantes a obtener un permiso V,et:sotwltécmco-aeromiutico _va los aspirantes a 
oara iniciar Sil formación c:omo personal técnico~ jobtener 1111 permiso para iuiciar su fOrmación 
1erouáutico. de conformidad con las leyes. ¡como persoual técnico-aeronáutico. de 
·eglameutos. disposiciones técnico~ conformidad con las leyes. reglamentos. 
ldmiuistrntit'as y demás uormath·a aplicable; lisposiciones técn ico~administratil'aS y demás 

XXXII. ViRilar que las personas físicas. morales o 
midadcs administrativas autorizadas para evaluar 

!o examinar a las personas que integran al penmnal 
écuico-neromíutico y aspirantes a obtener un 
1ermiso para iniciar su formación como perso11al 
écnico-aeromiutico cumplan con sus 
·esponsabilidades y obligaciones; 

XXXi/l. Lle\·ar a cabo la vigilancia. coustatncióu 
e inspección del cumplimiento de los requisitos 
uédicos para la emisióu ele los certificaelos de 
1ptit11d psicojisica respecto ele/ pe1~·oua/ técltico

aeronáwico y. en stt caso. la suspensión o 
·e,·ocaciOn de estos: 
XXXI V. Emitir el certificado de aptilllel psicojisica 
·onfvmte al tipo de el'aluación médica. para las 
'Jersonas integrantes del personal téc:nico
' eronáutico y de los aspirantes a o!Jtener 1111 

'Jenniso para iniciar .'ill formación como personal 
écnico-aeronáutico; 
,YX,YJI. Renli=ar el nmilisis d e las causas de 
'ucapncitac:ióu del personal técnic:o~aerouátllico 
lurnnte el ,·uelo. a trm·é." de los reportes 
phligatorios acerca de esllls, rea/i:ados por las 
nucesioual'ias. asignatorias y permiswnw'icts; 

XXXVI. Supervisar y vigilar a las personas 
Jrm·eedmTJs de sen •idu.f; y operadoras aéreas 
~xtranjeras que presten sus servicios en territorio 
m cimwl; 
X,YXV/1. Expedir alflorizaciones para 
1peradunes especiale."i, de conformidad con las 
lis¡wsicmttes técnico-atlnllllistratit·as t·espectivas; 

XXXVIll. Ret¡uerir a la ¡wot•eedora de servicio.\ 
le naregacióu aérea il{{twmaciún y datos 
·e/udnnados con los sen,icios, así coma las 
nejnras n los sistemas. radioayndas, equipos y 
1er.wual cualificado at:flrdes con el desarrollo 
ecnu/ógico requerido; 
XXXLY. l:..~rpcdir permi.ws de establecimiento y 
'tJIISiancias de mamifuclura a las pet:wnas fisica.r 
~ morales dedicadas u la fahricaciún de productos 
~eronáulico~· )'sus ar1Íc11los. ubicadas cm México y 
'{cctuar la l'igilancia o los eslablec.:ímientus )' a 
liclw fabricación; 
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tormatil'll aplicable; 
Jou'YXI/1. Vigilar q11r las persouas jisicas. 
nora/es o uuitlndes administrativas autori:adtts 
para ewliunr o examinar a las personas que 
imegrnn al personal técnico-aeronáutico y 
aspirallles a obtener un permiso para iniciar su 
ormación como personal técnico-aerouáwico 

cumplan rou sus responsahi/idades y 
obfiJ!nciOIII?S: 

>uU"JJ< Llevar a cabo In l'igilcmcin. 
oustatación e inspección del cumplimienlo de 

los requisitos médicos para la emisión de los 
certificados de aptit11d psicojisica respecto ele/ 
!personal técnico-aeronáutico y. en su caso. In 
·nspeusión o re,·ocnción de e.vtos; 
XXXJ~ Emitir el certific·ado de aptir11d 
lpsicofisica l'UI!(orme al tipo de et·a/uac:ión 
nédica. para las personas integrantes del 
'Jersonaltécuico-aeromiutic:o y tle los aspirantes 
1 obtener 1111 permiso para iniciar su formación 
omo personaltécnic:o~aeronámicu, 

>u'YXVI. Realizar el anñlisi.\' ¡/e las cau:ws de 
incapadwc:iún del per.wnal técnico~aeronáutico 

Jurante el me/o. a tral'és de los reportes 
johligatorios acerca de estas. rea/i:aelos por las 
·oncesionarms, asignatarias v permistmwrias; 

XXXVII. Supervisar y vigilar 11 las personas 
11'0\'eellorus de servicios y operadoras aéreas 
extranjeras que presten sus setvic:io.'\ en territorio 
wcionul.· 
XXXVIII. Expedir autorizacimt f!j' para 
operaciones especiales. de conformidad can las 
lisposicione.t técnico-admitlistrclliva.v 
re.'\pecti,·a.'t; 
XXXIX. Requerir ala pnH'eedora de sen·icios de 
IIUFegudún aérea it~{ormaciún y datos 
relacionadfM con lus sen,icios, wd como las 
ucjorus a los sixtemas, ratlinayudas, equipos y 
'Jersonal cual{ficado acordes con el desarrollo 
tecnológico ret111eridn, 

¿"(L. Erpedir permisos de eswhledmiento y 
·oustancias t!e manufactura a las personas 
1sicas o morales dedtcudas a la fabricación de 
u·oductos aemnáutic:os v su.'f artículos. lthicadcu 
eu J\lfi!.rico y efectuar ft1 vigilancia a los 
P.'\tablrdmientos va dicha fahricnción; 



ISin correlatb•o 

~;, corre/atiJ'O 

~iiu correltrtivo 

in correltrtil·o 

~i11 correlativo 

fS"iu correluti,·o 

fS"in correlutb•u 

r;,in correlativo 

sin corre/tllil'o 

~in currelatil•o 

•rtículo 7. La SeeFelliPÍu e:ie··ce.·it .'a amuridad 
1erunáuticu en los al!ropuertos. he/ipuertos y 
JeródrmmJs e" geneml. a truw!s de lu--Agetteitl 

lr.edet'ttl-tle--A·t'itteiúu- Givih por cund11cto de los 
·nmwuluntes regionales y los comanduntL'S de 

'(l eropnerln. 
os comamlames regimwles deberán ser 

nexicanos por twcimienlo que no adquieran otra 
wciouulidwl, y en el ejercicio lle sus atribuciones 
lepemlerán fimcimwl y operutivamente de la 

AMencia Fetleral de Aviación Civil. 
os comanrlautes regionales tendrán a su cargo las 

·onuuulam:ias tle aeropuerto que e.lpresamellle /c:s 
)'f!llll rleterminadas por /u propia Agencia Federal 
le A1•iaciim Civil, los c:uales ejercerán las 
trihuc:iones que a cominuación se mencionan: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COM UNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

XL. Aceptar los estándares ile aeronavegahilidad XLI. Aceptar los estándares de 
le otros países. cuando/o estime conveniente; teronm·egabilidad de otros países, cumulo lo 

stime l'tJIIl'enieute; 

XLI. Prmlwl•er la formación, capacitación y 
ulie.o;tramíento tle los inspectores verificadores e 
·u.\·truclores mlscritos en fax diferewes áreas de la 
lgenc:ia Federal de Aviación Civil. asi como de los 
'n.wructures del Cemro Internacional ele 
Adiestramiento de Aviación Civil. 
El Centro lntenwcional de Adiesu·amiento de 
Aviación Civil de la Agencia Federal de A"iación 
Civil puede proveer de capacilaciún técnica u 
·nttestigadores y dictaminadores tic accidentes 
1éreos adscriiO.'' a /u Secretaría, de t•mtfiumiclud 
·lm los convenios o las hases de colalwruciún que 

\'e celebren; 
XLII. Vigilar tJtu! el per.l·onal de la.¡; comamlancias 
le aeropuerto de s11 región esté debidamente 
·apacitado y adiestrado para el desempe1io de sus 
uncio11es, de conformidad co11 las disposiciones 
'urídicas y administrativas aplicables en materia 
~e c:apacilación )'adiestramiento; 

XLIII. Proporcionar asistencia técnica de 
·ouformidad con los tratados y acuerdos que se 
·elebreu para lfll efecto; 
XLI V. lmplemenlflr el Programa de Seguridad de 
a A'•iación Civil tle l Estado mexicano; 
XL J: Fijar las medidas necesarias para pre\·enir 
os actos de intetferencia ilicita: 
XL VI. Vigilar permanentemente que las personas 
oncesionarias. asigna/arias, perm1swnanas. 
~peradoras aér~as y prestadoras d~ s~t1'icios a la 
wPegación aér~a cumplan con Psta Le_P. sus 
·eglamellfos. normas oficiales mexicanas y demás 

Wisposiciones aplicables; 
.-YL VI/. Auali::mr y determinar In acreditadón de 
as capacidadel' técnicas. admini.~·trativas, 

·uritlicas y financieras para el otorgamiento de 
·u11c.:esiones; 
XL VIII. Reo•is11r y aprobar preo•iameute el 
·outeuido de la Publicación de Información 
Aeronáutica de kli!xico: 

XL IX. Autori:ar a personas físicas. morales o 
midades tulmiuistrath•a.s para t¡ue actúen en 
·epresentcrciún tle fu Agencia Federal de Aviación 

Civil, de cm~/ilrmidml con las disposiciones 
técnico-adJIIilli.\'trativas cun·espondientl!.\', y 

L. Las demás que seiiuleu esltl Ley y otros 
'rrdenamienW.\' liJJiicables. 
Artículo 7. Li1 Agencia Federal de Aviaciún Civil 
jerce su autoridad en los aernpuer/Os, helipuenos 

v aeródromo.l· en general, a través tle las personas 
lesignadas como comandantes regionales y 
'VIIIllltdantes de aeropuerto. 
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XLII. PromO\'er la Jurmaciim, capacitación y 
uliestramiento de los in.\'pectores \'erificadores e 
instructores adscritos en las diferellles áreas de 
la Agencia Federal de A viaciún CivU. así como 
le los instructores del Centro lnteruacümal de 

!Adiestramiento de Aviación Civil. 
El Cenllv lnteruacional de Atliestramiento de 
~viación Civil de la Agencia Fetleraltle A'1iación 
Civil puede proveer de capacitación técnica a 
investigadores y dicwminadores de accidentes 
aéreos atl.~c:rilos a la Secretaría, de cmiformidcul 
con los co11venios o las bases de colaboración que 
5e celebren; 
XLIII. Vigilar que el persmwl de las 
omamluncius de aeropuerto tle su región e.l·té 
lebitlamcmte capacitado y adiestrado para el 
~csempetio de susfimciones. de conformidad con 
las tlisposiciones jw·ídicas y administrativas 
1plicables en materia de capacitación y 
diestramiento; 

XLIV. Proporcionar asistencia técnica de 
~nformidacl c:on Jos tratados y acuerdos que se 

e/ebren para tal efecto; 
XL 1: Implementar el Progmma de Seguridad de 
la A•·iación Civil del Estado mexicano; 
XLI '/. Fijar las medidas necesarias pam 
'Jrevenir los actos de inte tferencia ilícita; 
XL VI/. Vigilar permaneutemenre que las 
personas concesionarias. asignatorias. 
permisionarias. operadoras aéreas y prestadoras 
le se11•icios n la navegación aérea cumplan con 

esta Ley. s11s reglamentos. normas oficiales 
ne:ricanas v demás disposiciones aplicables; 
XLVIII. Analizar v determimtr la acreditación 
de las c:apac:idad~s técnicas. adminislraliwlS, 
·urídicas y financieras para el otorgamiento d~ 
oncesicmes y asiguadnues; 

XL IX . Revisar y aprobar previamente el 
ontenido tle In Publicación ele Información 

Aeronáutica de J\tléxico; 

X LIX Oi;·. Colabomr con ¡, Secretaría en el 
1roce.m tle plaueadón, formula ción y rel' i.\'ÍÓII 

de lfl politiCIIIIeronáutica; 

L. Autori=ar a personas físicas. morales o 
unidades administratiPtlS para que actríen en 
·epresentuc:ión de la Agencia Federal de 
~ viación Civil, de conformidad con las 
dispo.~it:iones técnicn-adminisu·ativas 
con·e.+ipomlientes. y 
L/. Las demás que se1lalen esta Ley y otros 
ordenamienros aplicahles. 

ltlalltener texto propuesto 



. Vigilar y-Yel'iflea~ permanentemente que lus 
oucesiounrios. permisioumios, operadnre.t de 
1eronm·es y los presladnres ele servicios a la 
wvegacián aérea, cumplan con lo dispuesto en 
sw Ley. su Reglamento. IIOI'IIWS oficiales 
uexicanas v demás disposiciones aplicahles; 

f>in co/'l'elntil'n 

/. Vigilar el cumplimieu/u de las disposiciones e 
·nsll1iCdone.t contenidas en el Afamwl de 
Autoridade.~ Aeromiuliea:t; 
1/. Vigila/' el e.<ll'icto mmplimien/o de los dehel'e.< 
· respvnsabilitlades de los Cnmamlanles de 

Aeropuerto; 

V. Vigilar que el personal de las comwulanc.:ias de 
eropuerln de Sil región esté debidamente 
apacitado para el desempe1iu de sus funciones; 

V. Vigilar la seguridad y eficiencia de las 
'flperucioues aeronáuticas; 
VI. Leva mar ac:tas administrath·as por violaciones 
tlo previsto eu esta Ley, sus reglamentos y normas 
ific:ialcs mexicanas; actuar como auxiliar del 
ninisterio príblico; cumplimentar las resoluciones 
'udiciales v coordinar sus acti\'idades c:on las 
'demás out~ridtules que ejer:au fimcioues en los 
~eropucrtos: y 
VIl: Las demás que expresamente les sean 
oujel'idns por su superior Jel'árquico y se 
ncueutreu fimdadas en la legislación vigente 

aplicable a In materia. 
4rtículo 7 Bis. Los comandantes de nel'opuerto 
deberán ser mexicanos por nacimiento que no 
dquieran otra nacionalidad, y en el ejercicio de 
us atJibucioues dependerán fimciounl y 

'pperativamente de la Agencia Federal de Aviación 
'rMI. a tral"és de los comandan/es regionales. 

os comandantes de aeropuerto tendrán las 
'ptribuciones que a comiuuación se mencionan. las 
uales ejercerán en/as demarcaciones geográficos 

¡ue expresamelt/e les sean determinadas por la 
'Jropia Agencia Federal de Aviación Ci11il: 
. Autori:nr o suspender la operación de las 

nel'onm·es. conforme n lo dispueslo por esta Ley; 
J. Verificar que lo.r .ren,ic.:ios de control de tránsito 
éreo. de rlldioaymlas a la lw,·egncióu y de aymlas 
>isuales .fe ajusten a las disposiciones aplimh/e.<: 
11. Verificar la vigencia de las licencias y 
·apacirlatles del personal técnico aeronáutico. de 
os certificados de matrícula y de 
Jerona,•egahilitlad de las aerona,•es; 
V. Verificar el CIIIIIJIIimiento de las camlic:iones de 

seguridad y c.ficicnc:itl en los serric:ios de 
ransporte ai!reo; 
V. Di.~poner el cierre parcial o total de 
reropuerto.'i, helipuertos o aeródromos en general. 
FnaJU/o un reúnan las condiciones de seguridad 
'-'ara las opertlcumes aéreas; 
VI. Prohibir a cualqmer pilo/o o miembi'O-tle-ffl. 
FipttlueiiJtt-ltHW~J.i.:lleifÍn-tle-tJjJenu~itJm!!l, C:lllllrdo 

w cumplan con las disposiciones aplicables; 

VII. Levantar ac:tus administratil·as por 
'iolaciones a lo previslv en esta Ley, su:,· 
·eglamentos y Hlll'lllll.\' oficiales mexicanas: actuar 
omo auxiliar del mi11i.~teriu pliblico; 
ump/imeutar las resoluciones jmliciale.-: y 
oordiuar !iiiS ac:th•iclucles con las demás 
11/oridatlcs que l!Jer=a" funciones C/1 los 

'reropuerlo.\'; y 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

. Vigilar fU!nuuuentemente que las persona.~ 
mrcesimwtias. asigJiutalia.r;, penuisiouarias. 

1peradnras de aeronat•es y prestadoras de 
\'en,icio.f a la tW\;egac:iún m!rea cumplan con esta 

Ley. sus reglamentos. Jtorma.o; r~/ic:iules mexicanas 
v demás düJmxiciones aplicahles; 
1 Bis. Autorizar la práctica de ''isilus de vigilancia 
1la.r p ersonas pru,·eedora.t de serl'icius: 
11. Vigilar el cumplimiento tle las disposiciones e 
·nrtrucciones contenidas en el i\tlnuual ele la 
Agenc:w Federal de Aviación Civil; 
IJJ. a VII . ... 

Artímlo 7 Bis . ... 

!. a V. ... 

VI. Impedir al personal técnico-aeromíutictJ 
·!jerc.:cr las fimciones inherc11te.~ a su licencia y 
·ertificado de aptitud psicufi.wcu. cuando no 
·wnplan con las disposicione.t aplicables; 
VII. Levantar actas administrath•u.,· por 
viuluc:iuues a lo IJ/'C\ 'i,\'10 en esta Ley, sus 
·eg/umentos. normas oflciules mexicanas y 
lisposidone.\: técnico-admiuistrati\·as; actuar 
·omo auxiliar c/c/ ministerio príhlictJ; 
·ump/imentar las resolucionc.~ judiciales J' 
·twrdinar sus uc:tit·idade.t con las demás 

uuturitlades que ejer:an (um:umes en los 
/C/"0/lllertos. }" 
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VIII. Ltts demús que .vetialeu esta Ley y otms 
prdellamie11to.• af)lícables. 
IPaf'tl-e~~to:t-t!/eetmr,-lti!H:tJm(tHt/ttnfe9-t.li-sJUmrlnin del 
tpttytrtle-uu-eut!t'jJU-tle-verificadores aeronáttlicus 
wbordinudo.\' a ello.t: 

111 lrapitulo 
loe las conl'esiunes y de los permisos 
~ección Primero 
~e las concesiones 
lrlículo 9. Se requiere de cmu:esión que otorgue la 
~·ecretaría paro presltlr el sen,icio público tle 
rausporte aércu nacional n-guiar. Tal concesión 
·ó/o se otorgará a persona.\' murules mexicanas. 
as interesados en In obtención d e concesiones 

leherán al'reditar: 
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VIII .... 

La.t atribuciones establecidas eu lcu fraccio nes l. 
l. 111. IV. VI y VIl del prese11te articulo pueden ser 
Jercidas por las penmml.\' designadas como 
'nspecwras ver[ficw/orus stthordinrulas a la 
'lmuuulancia de/aeropuerto. 

CaiJÍIIIIo 111 

De las C() llcesiones. asignaciones y permi.fos 

;lrtículn 9 . ... 

. La capacitlatl témica. flmmciera , juritlim y J. a IV . ... 
dminislrativa para preswr el servicia eu 
ondiciones de calidad, seguridad, oportunidad. 

oermanendn y p recio; 

l. La disponibilidad de aeronm>es y demás equipo 
rrco que cumplan con los requisilas técnicos tle 
egurülad, las condiciones de aeronan~abilidad 
Y!t¡ueridas y las disposiciones en materia 
mbiemal. y 

1/. La disponibilidad de hangares. llllleres. de la 
'nfraestructura necesaria para sus operaciones. as! 
omo del personal tt!cnico aeronáwico y 

'pdministrath•o capacitado para el ejerciciO de la 
~oncesión solicitada. 

V. Contar, por si mismtts o a trm·és de sociedades 
nercamiles mextctmas asociadas. con In 
xperiencia que haga viable su permanencia en el 
ector y maximicen la seguridad de sus 

"pperaciones. 

os conce . .,·iwwrios a que se refiere este artít:ulo 
'Jodrán prestar el ,\·ervicio de transporte aéreo 
·egular intenwcioual siempre que cuenten con la 
wtorización tle las naos correspondiente.\' por 
parte de la Seet'eifi~Ía. 

4rtíclllo 11. $.' .~t:o o it:.itJ de ,·, tm sptJi•'C t1~tjt:IH 

'rt-permiso-lemlní-la.Y-.\'iKtlienles-tHtJtlalitltules: 
. Serl'iciu ele transporte aéreo nacional 110 

·egular; 

l . Servício tle tran.rportc aéreo íllleruudmwl 
·egular; 

Las perso1tas concesionarias a que se refiere es/e 
11'/Ículu podrán prestar el servido de transporte 
1éreo regular internaciomrl siempre que cue111e11 
·on la aworizat:ión de las rlllas c:orresponclientes 

r or parte de In Age11cía Federal de A viació11 Civil. 

SeL'L·iú11 Primera Bil' 
De las asÍJ!IIaciones 

Artículo 10 Bis. Ltt personatillllnrde In Secretaria 
'Juede otorgar tíwlos de asignac.:ión a las entidades 
'Jflraestarnles de la Adminixtradón PúbUca 
Federal para prestar el servicio público de 
rwJ.\'JWrte aéreo nacional regular. 
L.a vigencia del tílltlo t!e tuigmu:iún seró por 
iem1m indefinido, y solo concluirá ctw11dn se 
1cretlite fehacientemente que ya nu existe ccmsa de 
ltilidad pública. interés ¡níh/i,·u, interés general. 
·uteré.'> socia/que sa/,•aguartlar. n por razones de 
seguridad nacional que fu justifiquen. 

La entidad asignataria tendrá lu.f mismas 
Jb/iguc:itmes que tengan las personas 
'OIIL'esionarias de acuerdo con esta Ley y sus 
·eglamentus, pero no puctlc trrmsmitir sus 
lerechos y ubligacirmes a terceras per.\'utwsjisica.~¡· 
1 morales privadas. 
lfrtlcllln 11. Los servicios de lrausporte aéreo 
,·ujetos a permíso son los siJ!IIieutes: 

l. (1 111 . •.. 
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La vigencia deltiwlo ele asignaciún será por 
tiempo indefinitlu, y su/u termina cmwdo se 
acredite felwcienremente que ya no existe 
causa de utilidad ptibUca, interés público, 
interés general, interés social que 
salvuguartlar. o p or razones de seguridad 
11acímw/ que lajusti{ique11 . 

ft1anteuer texto prnpuesto 

Alauteuer te.\·to propuesto 



11. Se1vicio de transporte aéreo imernacionnlno 
·egulw·. v 
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V. Sel11ido de--ifY.ttt9Jfflf'le-tti!l'ett-pl'iw.ttlh I V. Sen,ic:ios aéreos a ten·et·w;. 
oomereit4 
Jos pernu~fias se otorgarán: a penunws morales 
nexi~unas en el ~aso de la fraccián /; a sucietlades 
,xtrunjeras en el s11pue.'iiO de la fracción //; t1 

rer:wnus morales mexicanas o .mciedade.~ 

',!xtraujeras en el caso de la frm:cián 111; y a 
'Jet:wuasfisictt,\' u morales mexicanas u exlnmjeras 
' 11 el tle lo /meció u 1 V. 
ara la prestación delsen·icio de transporte aCreo 

'nternacional regular por personas morales 
uexicanas . . 'le cslará a lo dispttesto en el articulo 9 
le esta Le_v. 
4simismo. requerirá de permiso el cstablecimielllo 
le 101/eres aeronáuticos y-eel!·fffl~tle ettptteilación 
'-atlie!#rnmiento,-y--tle cerlificado tle prnducciú11 

para el caso del estab/ccimien/0 tic fábrica.t de 
acromH•es y sus componen/es, que podrán 
otorgarse n personas jisicas o morales mexicanas 

cxtraujen.ts. 

os certificados. o documentación cquiwlfcnte. 
xpedidos por cenlros de capaciwción y talleres 

feronálllicos extranjeros. serán co11wrlidados por 
a &eerelaFÍtt, siempre y cuando esos talleres y 
eltlros eslén acredilrulos por la autoridad 

ferouáulica de su país. y ese país cumpla con los 
stándares y mé1odos recomendados por la 

'{Jrganización de A1•iación Civil Internacional. 

En el caso de /as fracciones l. 111 y IV los permisos 
e otorgará u por plazo indefinido. En el caso de la 
racción JI, los penuisos podrán alargarse por rm 
oln:o indefinido siempre y cuando existan 
'OI1Fenios internacionales recíprocos con este )in. 
i esto no fuera así, los permisos se otorgarán por 

m pla:o máximo de un at;o. 

• 11 el reglamento correspondiente se precisarán los 
·equisitos para In obtención de los p ermisos n que 
e refiere es/e m·fículo. 
~~~ el caso de los permisos de taller neroutiu tico y 
os certificados de producción. In l'igencia será de 
los m;os. 

lsiu cnrrelati ••n 

lsimi.mw. se requerirá de permiso para el 
xtublecimienlo de tulfere.o; aenmáulicns e 

'nstilucirmes educativas y del certijicaclo de 
vroducciún para el establecimiento de fábricas de 
roduc:ción en serie de nerona\·es. motores de 

jaerOIW\'es. estaciones de pilotaje a distancia. 
Jélh.:es y sus artículos. que pueden otorgarse a 

¡oersouns físicas o morales. mexicanas o 
xtranjeras. 

..os certificados o docum entación t!fflli\'Oiente que 
"'fxpidnu las instilllciones educali\'liS y Infieres 
(leromiuticos extranjeros. se COIIl'nlidaráu por In 
lgcncia Federal de A viación Ch•il. siempre _v 
uando esos /al/eres e instituciones educatiw1s 
stén acrecliwdos por In Autoridad de Aviación 

Civil Extranjera. y ese país cumpla con los 
stáudnres y métodos recomendados por In 

Organi:ncióu de Aviación Civil !Juerunc:ionnl. 

Se podrán otorgar permisos a las instiluciones 
~ducali! •us del país para llevar a cabo Info rmación 
~el p crsonaltécuico-aerouáutico, de \'uelo y tierra. 
r personas extranjeras para que es/as puedan 
~btener su licencia correspondiente mlle alguna 
~ utoridtrtl de Aviación Cil'il Extrtmjern. sin que 
~/lo ah/igue n In Agencia Federal de A •·inción Cil•il 
r otorgar licencia comercial para operar l!/1 

erritorio nacional. 

i(lrtículo 15. Las concesiones n-ln.v-peRui.w.v se Artículo 15. Las co11ceshmes se pueden re1•ocar 
'potlráu rel'ucar por: wr: 

. No ejercer lus derechos conferidos clurante 1m /. J' 11 . ... 
'leríodo mayor de ciento ochenta días nmurales, 
ontmlo a partir de la {echa de su Olm-,:,amiento; 
l . No mallfener vigentes los seguros a que se 
-e/iere e.<ta Ley; 
/1. El cambio de nacionalidad del concesionario u 

'rJel'mi!lianal'in; 
J~ Ceder. hipotecar, grm•ar. lrcm~ferir n enajenar 

as concesiones. lmr-tJerm i~mr. o los derechos en 
/los conferidos, a algún gobierno o Estado 

J~ Ceder. hipotecar. grm•ar. lran.iferir u enajenar 
as concesiones. lt15-fJel!misf:1-!r, o los derechos en 
/los conferidos a o/ rus particulares, ~racionales o 
xtnmjeros .ti u mttori=ación de In SC'crctada; 

111. El cmuhio de nacimwlidad de la pe1~ona 
ouce.tinuaria; 

I V. Cet!er, hipotecar. gra\'01', lran.~ferir o e1utjenar 
as c:mtce.\'iunes. o los deredws conferidos en estas 
1 algún Estado exlranjern; 

J-": Ceder. hipmecar. gra1·ur, transferir u enajenar 
as cmu:esiuttes o los derechos conferidos en estas 
1 otros particulares, nacimwles o exltYIItjeros, sin 

iputori:acióu de la Sf'cretaría; 
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Alnuteuer le..\'10 propuesto 

A1autencr texto proput•sto 

!t l anleuer texto propuesto 

!t1auteuer texto propuesto 

ft ftmteuer texto pt·ap ue.\'tn 

Artículo 15. Las conc:e.\·iones o n,\·ig nacinues se 
pueden rerocttr por: 

Mantener te..ttn pro1mesto 

I V. Cetler. hipotecar. grm•ar. lran.iferir o 
enajenar las concesiones. u los derechos 
conferidos en estas a algún E.~tado extranjero. JI 
en el coso Je lt1.f nsig nacioues, trausmitir sus 
tlerechns J' obligaciones a terceras personas 
lSica.\' o morales pri1'tulas; 

A1nntener te.rto propuesto 
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JI/. Aplicar tarifas diferentes a las registnulas, o cm VI. a VI/l . ... 
rt caso, aprnhadas; 

VIl. Alterar " fu lsijicflr documenms oficiales 
·e/acionados con e.\·tu Ler: 
VIII. Suspender. en fimna wwl. la prestaciá11 de 
os servicios sin a11Wri:aciún de la Secrewría, 
mlvo en casu (urtttilo o de fuerza mavor; 
X. Prestar servicio.\· distintos a los .W!Jialatlos C!II IO 

on'-·esiún t:J-Jlt!f'ttti.vo re.vpet:livo; 

~ Infringir las condiciones de seguridcuf en 
110teria d e aeromtt•egahilitfad y seguridad 

'pperacional; 
YJ. Incumplir con las ahligacimres tle pago de las 
'nclemni:ucicmes por dmios que se originen en la 
'Jrestadón de los servicios; 
'J(JJ. Ejecuwr t1 omitir aclos que impidan la 
'Jreswdón de los servicios conc:esionados u 
'Jel'mi-9ifmudo.Y entre t¡lliWtes tengan derecho a 
'/lo; 
)(JI/. Infringir las medidas y normas de higiene y 
de protección al ambiente; 
)[]JI. Reali:t1r cabotaje eu territorio IUit.:ioual. 
ttilizando a erouaw!S extranjeras no autori:adas 
ara tal fin. v 

XJ : En general. incumplir cualquiera de lus 
obligaciones o condiciones establecidas en esta 

ey, eu sus rcglumelllos y en el título de concesión 
pet=m~tJeelh~o:t, siempre que por el 

·ncumplimienlo se haya impuesto mm sanción )' 
'sta hava qnedadojirme en términos de le\'. 
La Secretaría re~·ocaní las concesiones o-pet'm;so3 
le manera inmediata IÍnicameme en los supuestos 
de las ji·acc10nes 1 ti V. 1"11 y XI V anteriores. De 
·gua/ forma procederá en el caso de la fracción X. 
u ando a su juicio sea g rm•e la infracción para la 

"eRuridad de la operación. 
·nloscm·os de las fracciones VI. VIII. IX. XI. XII 
· XIII la Secrewría sólo ret•ocará la concesión o 
emti-so cuando previamente lwbie.Ye sancionado 

ti respectil•u conc.·esionnrio o p ennisionario. por/o 
11enos en /res ocasiones por/as causas pre dsll1s en 
a misma /i'flccióu . 

Ir.¡ tillllar de n1111 concesión o permiso que hubiere 
ido ret•oeado 110 p odrá obtener, directa o 

·ndirectamente, olra concesión ~ de los 
ontemplados en/a presellle Ley dentro de 1111 p/n:o 
~e cinco mios, coma do a partir de In fecha en que 
wbiere quedmlo /irme la resolución respectiwr. 

~in ctJrrelatil'O 
~in coJ·relatil'll 

~in corre/atillfl 

~-¡" correlatil'O 

~in correlatil'O 

f\'in correltttiva 

()in correlativo 

Sin correlativo 

i11 correlativo 

IX. Pre.\'tat· servicios distintos de lo.~ autori:advs 
len /u CO IIl.'l!SÍÓil ,' 

X.yX/ . ... 

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la 
Jrestudón de los servidos concesimuulo.,· en/re 
111ienes tengan derecho a ello; 

Wlll.y X TV . . . . 

XJ: Incumplir cualquiera de las obligaciones o 
·ondidones eswblecidas en esta Ley, en sus 
·eglamentos y en el título de concesión. siempre 

que por el incrunplimiento se haya impuesto una 
aución )'esta haya quedado firme en términos de 

lev. 
La Secrelaría revocará las concesiones de manera 
'umctlitrta en los supuestos tle las ji·acciones 1 a V. 
1'11 y XIV anteriores. De igual forma procederá en 
1 caso de In fracción X. cuando a su juicio sea 
rm•e la infracción para la seguridad de la 

operación. 
En/os casos de las ji-acciones VI. VIII. IX. XI. XII 
v Xlii/a Secrelaria ret•ocartÍ la concesión cuando 
'J I'et•;ameme hubiese scmcióu en comra del 
·o11cesionario. por lo menos en dos ocasiones en 
111 p eríodo d e cinco mios. 

La persona tUular de una concesión que haJYI sido 
·e t•ocada na podrá obtener. directa a 
'ndirectamente, otra concesión de las previstas en 
a preseme Ley dentro del plazo tfe cinco mios. 
·ontatlo a partir de la fecha en que hay a quedado 
u-me la resolución respecti1•a. 

'vlrtlculo 15 Bis. Los p ermisos se re"ocartÍn por: 
l. No ejercer los derechos conferidos durante un 
1eriodo mayor a ciento ochenta dius nulllrales, 
·tmtado 11 'Jartir de la (echa de su owr-,amiento; 
JI. No mantener vigentes los seguros a que se 
·e/iere e.sw Le}'; 
11/. El camhio de nacionulidml de la persona 
'lennisionuria; 
I V. Ceder, hipo tecar, gra\'UI', trunsferirtJ enajenar 
os permisos, o los derechos conferidos en estos a 
dgún Estado e.rtrcmjem; 
J~ Ceder, hipotecar, grm•ar. tran~{erir o enajenar 
os permi.ms o los derechos conferidos en e.'.tos a 
Jtros particulares, nacionales o extranjeros, sin 
tllturizaciún de la Agencia Federal tle Aviació11 
Civil; 
VI. Aplicar tarifas diferentes tle las registradas o, 

l!n Sil ca.m. aprobadas por In Agencia Federal de 
l4viac:ión Civil; 
JI/J. Presentar c/ocumentos oficiales alterados o 
alsi{icmlos relacionado.'i nm esta Ley; 
VI/l. Suspender. en f orma w ta l. la preswción de 
os servidos sin autorización d~ la Ag~ncia 

Página 49 de 213 

IX. Prestar servicios disliltlos de los 
cwtori: aclos en la concesión o asif!llflcióu; 

Al tl llteuer texw propuesto 

XII. Ejecllfar 11 omitir actos que impidan la 
p restac:iún de los servicios coucesionados n 
tu·ig ntulos entre quienes tengan derecho a ello; 

Jlfunteuer texto propuesto 

X I: lnc11mplir c11alqlliera de las ob/igacio11es 
o condiciones establecidas en esta Ley. eu sus 
reglamentos y en el tíwlo de concesión o 
asigutttitíu, siempre que por el incumplimiemo 
se haya impuesto una sanción y esta haya 
qflrdculo {irme en términos de le\ '. 

Ma ntener texto propuesto 

En los casos de lasji·acciones VI. VJ/1. IX. XI. 
X ll v .Y/lila Secretaría re1·acará la concesión 
cua;tdo pre1•iamente hubiese sanción en contra 
del concesionario. por lo menos en dos 
ocasiones. por ftt.\' cau.,·a.\' JJI'f!l'i .\·tmt e11 la 
mi.,.,,, jrtll'L'ióu . en un p eríodo de diez fllios. 

ft1antener te.'rto propuesto 



in corre/ath•o 

i11 corre/a ti''" 

~iu correlnth·n 

~¡, correlnth·n 

~in correlntil·o 

~·in correluth·o 

in correlatil'O 

~¡, ciJrreltttivo 

'in correlatil·o 

Articulo 16. La Secretnda autori=nrá la cesión 
o tal o parcial de los d erechos y ohligaciones 
swblecidos en las concesiones o--penniso!f;- rfemro 

rle un pla:o de II01'enta días naturales contado a 
wrtir de la presentación de la :wlic:iwd. siempre 
711e el cesimwriu se comprometa a realizar las 
Jhligacione,\· que se encuentren p endientes, y 
1snma la.'f condiciones que, al efecto, establezc a la 
ecretaría. 

~·;, correlath•o 

os c:once.fitmarios u p ermisionario.f e n ningún 
·asu podrán ceder, ni en forma alguna gravar, 
rausferir o enajenar la conce.'iión o el permiso o 
os derechtM' en ellos conferidos, o ningiÍn gobicnw 

Estado extranjero. 

1 rtículo 17 Bis. Las prácticas de cabotaje p or parte 
le permisimwrins e.\'lranjerns en territorio 
uex icano están prohibidas 

os propietarios extranjeros de aermw1·es no 
nexicanas destinadas para 11so particular 1iene11 
Jrohibido reali: ar prácticas de cahotaje. 
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IFederal de A vi ación Ch ·il. sa/,·n en caso fortuito o 
le fuerza maror; 
IX. Pre.'i/UI' serl'icins di.\·tilllus de In.\· se1ia/ados en 
1 penui:m respecti1•o; 

X. /J!fringir las cmulic:iones de seguridad en 
nnteria de aeroWI\'l!gabilidad y seguridad 
~peracim1al; 

XI. Incumplir con las ohligucione.'i d e pago de la.t 
'nclemni:acirmes por dutiu.,· que se originen en la 
Jrestadún de los serl'icios: 
)(]/. Ejecutar u omitir ac/ns que impidan la 
'Jrestación de los servicios permisimwdos entre 
quienes tcng_an derecho a ello: 
XJ/1. Infrillgir las medidas y nnrma.'i t~{iciales 

nexicmws en materia de higiene y de protección u/ 
uedio ambiente; 

XI J4.-.-Realkal'-eli-INtlaje-en--lf!ffiltu4u~Jweimutl; 
tfiletHttfo- aenJtltH"'t!9-e.'il·l'tllfjet'lt!J-IIo-altlari::!utla!1 
>«ffl-l<tllill"d'_ 

XE lm:umplir cualquiera de las obligaciones o 
ondidones establecidas en esta Ley. eu sus 
·eglamemos o en el permiso rcspectl\·o, siempre 
ue por el incumplimiento se haya impursto una 

ranción y esta haya quedado jlnmJ en términos de 
e y . 

La Agencia Federal de Al'iacióu Cit·il I'C\'ocarti los 

permisos de numera inmediata en los supuestos de 
asfl'acciones 1 a 1~ I'Ti y XIVantcriores. De igual 
orma proced erá eu el caso d e In fracción X. 
u ando a su juicio sea grm·e la infracción para la 

feguridad de la operación. 

Eulos casos de lasfí'(lcciones VI, VIII. IX. XI. XII 
v XIII allleriores. la Agencia Federal de At·iacióu 
Cit•il re,·ocará el permiso. cuando pre1•ilm1ente 
wbiese sancionado a la permisionaria, por lo 
nenos en dos ocasiones en w1 p eriodo de cinco 
mios. 

La persona titular de 1111 permiso que haya sido 
·e¡·ucndo no podrá obtener. tUrectn o 

indirectamente. otro p ermiso de los previstos en 
~sta Ley dentro de un pla=o de cinco mios. contado 
1 partir de lt~fecha en t¡tle hnya quedado firme la 
·esolución re.Jpecti1-a. 

Articulo 16. La Secretaría autori:m·á In cesión 
total o parcial de los d erec:hos y ohligaciones 
~stablecitlos en las concesione.'f, demro de un pla=o 
~e no 1·ema días nmura/es comado a partir de la 
wesentacián ele la soliciwd. siempre que la 
Jersona cesionaria se comprometa a realizar l a.f 
Jbligacimws que se encuentren pendientes, y 
1.mma las comlic:iones que, al efecto. e.'ftable:ca la 
et.Tetaría . 

la Agencia Federal de Aviaciún Civiluutori:ani 
a cesián tutal o parcial de los derechos y 
Jbligaciones estaiJ/ecit!u.'> en los p ermisos. en los 
énuinos previstos en el párrafo anterior. 
Las pet:wnas concesionarias o permisionaria.'i en 
1ingún caso pueden ceder, ni en .forma alguna 
~ra,,m·. transferir n enajenar la concesión n el 
permiso o los derecho.'i cm!feridos en lo,\· !Ít11lo.f 
·espectit·os a ninf!IÍn Estado extranjero. 

Artículo 17 Bis. Las práctiws d e cahotaje por 
wrte de permisiunarin,\' extranjero,\' en territorio 
nexicano t~Hio .vt:: ' ·"""' i_ttt"tÍtt-ett-ffl:t-li:. mina.v ul.t:.l 
u ·tíelliff-1+-TeHk-esUt Let'o 
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,YJJ/. Infringir las medie/as y normas oficiales 
mexicanas eu materia de higiene y de 
prntecciáu al medio ambiente, y 

Se elimina texto propu esto y se recorre In 
fracción. 

XII~ Incumplir cualquiem de las obligaciOIICS 
o condiciones establecidas en esta Ley, en sus 
reglam entos o en el permiso respccli1·o. 
siempre que por el incumplimiento se haya 
impuesto una sanción y esta haya quedado 
firme en términos de ter. 
La Agencia Federal de A l'iación Cit•i/ 
revoca rO los permisos de manera inmediato en 
los supuestos de las fl'acciones 1 a V y VIl 
anteriores. De igual forma procetlerO en el 
caso de In fracción X. cmmdo a Sil juicio sea 
grat·e la itifi·acción pam la seguridad de la 
operación. 

En los casos de lasfí'acciones VI, VIII, IX, XI. 
X II y XIII anteriores. la Age11cia Federal de 
Aviación Civil re1•ocará el permiso. e mm do 
p re,·iameute hubiese sancionado a la 
permisiouaria. por lo menos en tlos ocasiones. 
por las Ctltl.\'tiS previstas en/a misma f ruL'CÍfÍII , 

en w1 p eriodo de tlie:. mios. 

/Jitwteuer texto propuesto 

At1íruln 17 Bis. La.\' prácticas de cahutaje por 
parte de pcrmisiunarius extranjeros en 
territorio mexicano e.'>tán prohibidas. 
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'{Jnicamente el permü·wnario mexicano que preste 
ervicio de ll"flllj'jmrte aéreo internacional bajo la 
llodalidud de taxi aéreo o de fletamento puede 
ranspnrtar enlrt! dos o más puntos en territorio 
wcional a los pasajeros. carga, correo o 111/U 

·ombinadú11 de éstos que huyan embarcado eu 1111 

Jllllto en el extnmjero. 
4rtícu ln. 18 El servicio al ¡nihfico de transporte 
u~reo podrá ser: 1/IICiona/ o i11ternadmml; regular 
o no regular, y de pasajem.,, carga o correo. 
él transporte aéreo entre dos o más puntos en 
erritorio nacümal, se reali:ará exclusil'luuente 
por pe1:mnas morales mexicanas. 

rln ículo. 18 .. . 

El trau.~pnrte aéreo enlre 1/os u más puntos en 
erriturio nacional se reo/i:ará por personas 
nora/es mexica11as y-penni!riunaFio~RI-njeros 

lue-euenlell-eon- lu-awot'i:aeiim-t.le-la--Ageneia 
lr.etfeml-de-Avitteión-(;Wi/, 

trtículn /9. La prestación del servicio público tle Artículo 19 .. . 
ransporte aéreo naciunal regular estará sujtuo a 
o 

. Las concesiones contendrán las rulas espedjicas J ... 
·on las que se iniciará la p restación tlel servicio)' 
as condiciones del mismo; 

l. Para operar rutas adicionales a las contenidas 11. Para operar nllas adicionales a las contenidas 
11 la com:csióu, dl'brrá solicitarse a la SeeFewf'Ía 'í'll la concesión. debe solicitarse a la Agencia 
a auwrizac1Ó11 correspondieme. misma que Federal de Aviación Civil la autori:ación 
ormará parte de la propia concesión, y 'UITespondiellle, misma que formará parte de la 

11. La rwa adicional únicamente podrá 
omercializarse lmslll que haya sido autori:uula, y 
~eberá iniciarse la operació11 de In rmn 
orrespondieute en 1111 pla:o máximo de now!nla 
lías, coutado a pamr de la fecha eu que se ftay·o 
xpedido la aulori:ación. De no operarse la rwa en 
'wi~lw plli:O, ésw quedará caucelllllll siunecesitlnd 
le dedllrllloria al respeclo por parte de la 
eerelttt'Ítt. 

·om:esióu,y 

111. Lt1 ruta adicional puetle comerciali:urse 
uam/o haya sido autorizada. La operación de la 
·wa corre~pondiente debe iniciarse en 1111 pla=o 
míximo de noventa días, comado a partir de la 
echa en que se hayt1 expedido la awori:ación. De 
10 operarse la 1111a en dicho plu=o. esta quedará 
mtcelflda sin necesidad de declarntoria de la 
lgencifl Federo/ de rl••iacióu Cí••í/. 

Artículo 20. La prestación de sen,icios de Arlit:ulo 20 . . , . 
ransporte aéreo inlernadonal regular por 
uersonas morales mexicmwl· eswrá sujeta a lo 
IJiguiente: 

. Para In operación de /a.'i 111/ns correspondiemes 
e requerirá tle nutori=acíóu que owrgue la 
eePewi'Ía; 

l. Las auwrizaciones respecth·as únicam ente se 
ptorgurán a las per.wnas que cuenten cou 
·o11cesiúu para preswr el senlicio de transporte 
1éreo regular nacional; 

11. Las autu1'i!aciones se ajustarán alu COIH'I!IIido 
·on el Eswdo hacia e l cual se opere la rma; 

V. Las amori:adanes Se! referirán a rulll.\' 

specíjicas; 

V. Las 111/as f!l'jJecíficas úuicamewe putlrún 
omercializm:~e hasta que hayan sido autorizada.\', 
' deberá iniciarse la operación de la rula 
·orrespmuliente en 1111 plazo máximo de cieu/0 
1chenta días, contado a partir de lufec/w en que se 
wya expedido la auwri:wciúu. De 110 operarse la 
111a eu tlidm plazo, é.\'lll lflletlará cancelada si11 
Jecesidatl de declmntvria al respec/0 por parte de 
"Seffelflda, y 

JI/. En los casos en que más d e 1111 cmiCesionurio 
olicite la operación de rma misma rUla asignable 

l . Para la operación de las rma.r correspomlientes . 
fe requiere de la autori:acián que otorgue la 
~gencía Federo/ de A••íacíóu Cí•·íl; 

11. " I V. . . . 

JI. Las rutas específicas podrán comercializarse 
'ltamlo hayan sido aulorizatlas. Su operaciún debe 
·uiciarse en un plazo máximo de cielllo ochenta 
/las, contado a partir de la fecha en que se haya 
•xpcdido la au/orizacián. De 1w operarse la 111/a en 
liclw plazo, esla quedarú cancelada sin necesidad 
le dcclaraluria de la Agencia Federal de Aviaciún 
Cil·íl.y 

VI. En los casos en que más de una concesionaria 
rolidte la operación de una misma 1111a asiKnab/e 
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llfrmteuer texto pmpuestn 

Eltrans¡mrte aéreo emre dos o más puntos en 
territorio nacional se realizará por per.wmas 
morales mexicanas. 

l. Las concesiones J' usigu acio11es contendrán 
las nllas especíjicas con las que se iniciará la 
prestación del servicio y las condiciones del 
mismo; 
11. Para operar rutas adicionales a las 
contenidas en la concesión u tu·ignnción, debe 
solicitarse a la Agencia Federal de Aviación 
Ciril la amori:m:ión correspondiente, misma 
que formará parte de la concesión o 
asignat:itJu, r 

Aliwtener texto propuesto 



Jor la Seet'elltdtt, ésta otorgarti la amurizuciOn 
OITespondiente a aquel que ofre=ca las mejores 
·ondiciunes para la preswción ele/ servicio. 

ara determinar la oportunidad y collrenicncia de 
'niciur las negocmciunes de los tratados a t¡ue 
dude e.we artículo, la SeeFeUtfttl lOmará en cuentu 
·omiiciones de reciprocidad, así c:umu los criterios 
1 que se refiere el articulo 25 siguiente. 

f411ículo 21. La.f sociedades extranjeras requerirán 
le pennisu de la Óeeffiflria para prestar el .ven·icio 
le traii.\1JOrte aéreo inlernacional regular hacia y 
/esde territorio m e.n cann . .4-/-efeelo;--kl Secrewrfa 

"ptorgun!J- Iale."o' permisos eonfonue a los lralados 
elebrmlos co11 lus Estados respectiros. 

ArtÍclllo 22. Lo,,· concesionarios o permisionarios 
que cuenten cou autorización para explotar n tlas 

éreas en térmmos de esta Ley, deberán informar 
1 la Óeel'l'lftl'ia de aquellas mtas que dejarán de 
operar. ron un mínimo de treima días de 
mticipat'iÓn a que ello ocurra, o de no1•enta tlías. 
i son laE.,tÚÚCilS prestadoras del sen•icio. 

:~ ·~ 

htículo 23. Los sen,icios de trausporlc aéreo 
wcioual 110 regular incluyen, cutre otros. los de 

'flc:tamento v de ttr.ris aéreos. 
. , el caso de los sen•icios de .flelamenlo, los 

lpermisionarios deberán ob~·en•ar lo siguiente: 

. Los vuelos o paquetes de l'llelos que deseen 
'pperar estarán sujetos a autori:::ación prel'la de la 
~afia; 
J. Los sen•icios que presten en ningrín caso podrán 
raducirse o de hecho ser equil'alemes a los del 
ransp_orte aéreo regular; 
JI. Los sen1icios serán complementarios a los del 
ransporte aéreo regular. ,. 
V. En los contratos de fletamento de aeronm•es 

711e celebren c:on presuufores de sen•icio~· 

urísticos. deberá pac:larse que los .H•tvu .. :ios de 
ransporte aéreo se comercializarán. en todo caso. 
omo parte de otro.f :ren•icios en paquete. _r 
onfon,e cu11 lo que estable=ca el reglamemo 
·especti,•o. 

as aerona1·es alllori=ndns para la prestación del 
·ervicio de ta:ri aéreo podrán ser de hnsw 19 
pasa "eros o .1,500 kilogramos de mrga. 

a prestación de los sen•icios tle taxi aéreo se 
wjetwú a hu condiciones c¡ue se espec(flqm.'n en 
os permi.\'OS qul!, para tal efecto, se otorguen por 
a ~ con base en esta Ley. considt•rom/o 
riterios que atiendan. entre otros elementos. a/m¡ 
spec:(ficctcimres de los equij_JOs aéreos. Las 
·aracterislicas tic lcu operaciones y la fhrma de 
·omerciali=aciáu de los servicios. 

(lrtículn 24. La prestación de sen•icio.~: rle 
rflllSJJOI'te aereo IW regular in!erllOCÍOI/{1/ por 
pone tle permisiunarios mexicanos o por 

. ·ociellades e:rtnmjcra:r, se sujetará a lo establecido 
11 . los trattulos; a falla de ésto.'i, la Seerewda 
·eso/verá en lo parliculai· cada solicifrld. 
tfrtíc ulo 25. La Sec;rewria. al resoh•er las 
whcitrules a que se refieren los arlículos 19 a 21 y 
p4 anteriores, tomará l!ll cuenta, segiÍn sea el cawJ, 

riterios que fomeuten la competencia efccliwt, /u 
'permanencia, calidad y efi ... :iencia del.\·en·icio. así 
Fomo el tfe.wrrullo de los seJTic:ios de lraii.'.1JOI'Ie 
1éreo. 

'r4nícu/o 26. Los concesionarios o p~rmisionarios 
·rgulares dcbrnin ~nviar a la See,_·emFÍo, para su 
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'Jm· la Agencia Federal tle Al'itu:ión c;,,i/, esta 
utorgará la auwri:acián corre.~:pnndiente a aquella 
¡ue f~{rezca las mejores comliciones para /u 
we.vtació11 del ser1'icio. 

Plrra determi11m·la nportuuitlad y conveniencia de 
iniciar las negociaciones de los tratados a que 
dmle este artículo, la AgendcJ Federal de Aviación 
Cin'/ tomará en cuenta condiciones de 
·eciprocidttd, así como los criterios a que se refiere 
•/ artículo 2 5 de c.<ta LeJ•. 
Artículo 11. Las .~:ocicdades extranjera.~: requieren 
le permiso de la Agencia Federal de Aviación Cil•il 

ipara prestar el SCI1'icia de tnmspone aéreo 
'nternaduual regular hacia y tle~·cle terrílorio 
uexicano: el referido permbm será otorgado 
·m~forme a los tratados celebrados con/os Estados 
·espccltvos. 
Arlículn 22. Las pcr.wmas conce.•,;innarias, 
1signatarias y permisionarias que cuenten con 
autori;acióu para e.\plotar rulas aéreas en 
érminos de esta Ley deben informar a la Agencia 
Federal de Aviación Cil'il de aquellas rutas que 
~ejarán de operar couuu mfnimo de treinta días de 
'(mticipación, o de trOI'CIIta días si son las únicas 
'Jrestadoras del scn•icio. 
Artículo 23. Los scn•icios de transporte aéreo no 
·egular. nacional e internacional. incluyen. ell/re 
tro~. los de fletamelllo y de taxis aéreos . 

l. Los l'rtelos o paquetes de \'rtelos quetlan sujetos 
p autori=ación previa de la Agencia Federal de 
~\'~ación Civil; 
1/. a IV. .. . 

La pre.,·tac;ión de los seJ1'idos cle taxi aéreo queda 
'>tljeta a las condic:iuues que se f!Spec:ijiquen en los 
U!rmisus que. para tal efet.'ltJ, se o/orguen por la 
Agencia Federal de Aviaciáu Civil con base en esta 
Ley y en los criterios que aliemlan. entre otros 
4eiiJeJllos, las esjJecificuciones de los equipos 
zéreos, las caracteri.'itica.'O ,/e las operaciones y la 
orma de comerciali=ac:iñn tle lo.'i setTJcios. 
ArtículO 14. La prcstaciún de serllicios cle 
rans¡mrte aéreo 110 1 egular illlcruacimwl por 
mrte de permisiunurios mexicanos fJ por 

'wciedatles extranjeras, se sujeta o /u estahlec:iclo 
•u/os tratados; a falta ele estos. la Ageucw Federal 
le Aviudón Civil resolverá lo conducente. 
A•1fculo 25. Lo Agencia Federal de Aviuciúu Civil, 
r1 resuh•er las .mliciltufes (1 lfiiC SC refieren Jos 
1rticulus 19a 2/ y 24 dt:csta Ley, tomará cm cuenta 
·rilen os que fomemen /u competenda efectit·a, la 

'flermaneucia, calidad y cficicncw del ,\'CI1·it:io. así 
·mno el desarrollo de los sen•icios ele lrtmsporte 
téreo. 
Artículo 16. Las prrsotws c.:oncesiouarias o 
1ermisitmarios rl'gulnres dehrn eu,·ior a In 
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Articulo 26. Las personas coucesionanas, 
tU'ignaturias o pcrmisionnrias regular('.~: deben 



yuwcimiento, los acuerdos comerciales )' de 
~ooperación que celebren entre sí o con aerolíneas 
~xtranjera.f, dentro de un plazo de treinta dius 
'OIIImlo a partir de la ce/ebradán de los mismos. 

Sect:ilm Tercera 
i¡)ef ."it!l'l'Íé Í fl-tft (l'tliiSfJOI'te llt!I'I!0- 11.¡11lllftJ-t'IJI/It!rt.'Íll/ 

lrtírulo 2 7. Se consideru ft'fm¿¡pune-uét't:!trpt"i-wtrlo 

~meftfial-aqué/-que-se-de,.,·lina-al-!;eHlfeio·dt.'-lllla o 
mi~tJeP.ttmu.v-ji.Yieo9-o-morale~distinla.~leJ. 

'J!!OpiettlfilHJ-fHJ!J'eet.IHHie-ltHtt-i-.vma-tJet'tJHCf-Wf;-etJII 

mes-de luenr. 
De11tru tlel-tt'mP.IjHJrle-aéFeu-pFiwultJ-EtJnu!t'eiul se 
wcuentranlos servicios aéreos especiali=adus que, 
1 su vez, comprenden los úe aerofuwgrafiu, 
wroto¡x1grajia, publicidad comercial, fumigtldún 
1éret1. prm'ocación anijicial t!e 1/u"ias y 
apacítacián v adiestramiento, entre otros. 
• 11 el caso de aerontn•es extranjeras que presten 
·ervicios dtHtwlt!ifJOFie-ttffeo-pFiwléltt-etJmefflal, se 
stará a lo dispuesto en los tratados y en las leyes 
plicables. 

os permisíouarios extranjeros que pres1e11 el 
·et-=l'iei<Hie-lr-ttnspeRe-ttét!f!o--pffl>fldo---eomet'eittl--no 
OO<il'tin reali:ar prác:ticas de cabotaje en territorio 
w ciona/. Esta disposicíón---tto aplicará para 

'rJel!sonas--que operen aeronaves- de-transporte 
léf!eti-JJI4wulfHto-eo-men:üd 

IS'in correlatiw1 

Sec:dón Cuarta 

f-'rtlculo 28. Se-eew.tideffl--11'<1H5ptJrte-aéFeo-pl'i•wdtJ 
9 ti:Jhi€J'tif.!•ill"i.' lJitE: se dtslioltl t1 use fHu 'fielu'-f., · 

itt jittes-de-/rwro. 

'=<r-oJJel'ltlfiótHie-la!HteFtJHfli 'e!Hie-rro_H!ip&Fie-ftéreo 

f.Jero- dehenÍ-t.'Ottta..-eorr-ltJs--eerfijit:frdtJ9--<ie 
fftfft·l'iettlft-r·de-{teftJH{tt~bi!i.!tld. _t- tO• I pálkff...tle 
egul'{t, 
as pet:wuws que operen /u.\· aermwves a que se 

·e_fiere este anículo, enuiugtiu ca su podrán prestur 
~·ervic:ios comerciales 11 tercero.\'. 
;:1-tt'an.'lpot'te aért:!u-pl'i-vmlo-no-et:~mefeiu-1 se t·egirá 
specijicamente por esta Ley, Sil Reglamento y por 
as disposiciones legales aplicables. 

frtículo 29. La:~ aeronaves extranjeras de-sel'-vieio 
•"ÍWJ.,l.tJ ,.,,~ t""'t; eiu!. podrán sobre\·olar el 
spucio aitreo tmcimml y aterri::ar y despegar en 
erritorio mexicano, siempre que cuenten con la 
utori=udáu tic la Seeffl-tffiu. El primer aterrizaje 

leberim hacerlo eu un aeropuerto iuteruacirmal. 
~~~ el cual se dehet:ti-1--ffl--mi-ltw la autnrizaciáu 
orrespnudieute. 
~ie/w UtttOf'i!llt!iÓII-!It!-JlUlfrtí-tJbft!llet=-ttletJ..iU,IIe-J~ 
neeauis11w.v!" 

r--,•'f.utot:i~t~im-pttP-ittleffltleiótt-tffl-i~tal 

eltfll'iHtltli-VÍ/!('iteitHifi-SP-i-!J-IIIP5&r. 
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Agenda Federal de Jl ,,iacián Civil, para su 
·tmocimiento. los acuerdns comerciales y de 
·ooperaciónque celehren entre sí u co11 aerolineas 
:iJ:tranjeras. de11tro de 1111 plazo t!e treinta días 
·ontmlus n partir de la ce/elwaciún de los mismos. 

Set•dtju Ten:enr 
De los sel'l'ido.~ aéreos ll tC,.('CI'O,\' 

Artículo 2 7. Se consideran servidos aéreos a 
ercerus tUJIU.dlu.~ que se prestan confines de lucro 
1 una u más persona,,· jisícas o morales. distintas 
le las prnpiewrias o poseetloras de la mi.,·ma 
erunttt1e. 

Los servidos aéreos u terceros comprenden la 
·euta de aermwves a terceros v las servicio!1·aéreo!1· 
spedulizmfos, inc:luidn.'i lo; tle aerofotograjia, 
terutopogrct}ia, puh/icidatl comercial, jiuuigación 
~érett, pro\•oc:ación artificial de lluvias )' 
·apacitaciún )' adie.\'lramiento, cutre otros. 
Los servidos aéreos a terceros también incluyen 
prras modalidades q11e}lje In n11toridnd enfimción 
~el desarrollo tecnológico de conformidad co11 In 
101'11/tllim aplicable. 

En el caso de que se presten servicios aéreos a 
en·cros con arromn·es cxtnmjeras. se estará a lo 
lispuesto en l'Sitl Lf!y, en sus reglamentos. en las 
lisposh:iones técníco-admínisfl·atit•as aplicables J' 
~~~ los tratados. 

Las permisionarias extranjeras que presten 
·en,icíos aéreos a tc>rceros tienen prohibido 
·ealiz11r pnícticas de cabotaje en territorio 
racional. Esta disposición también aplica para las 

operttdoral· de aeronaves para 11so particular. 

Set.:L'ión Cuarta 
De las operaciones tle uermwves para ~~~-o 

panicular 

Artículo 28. La operación de las aeroua\•es JHira 
rso pnrtí,·ular es aquella que se realiza siu fines de 
ucro; no requiere de permiso. pero clehe coufnr 
·ou Jos cenificados de matrícula y de 
leronal'egahilidad. fUÍ como con pO/iza de seguro 
l'igeure. 

Las personas prupieuu·ítu de las aerom1ves en 
1ing1Ín caso pueden prestar servicios comerciales 
1terceros. 
La operaciá11 de aermwl'es pnra uso particular se 
·íge e.ypecfficamrmte por/o establecido en esta Ley, 
ws reglamentos y por las dispusicimtes técnico~ 
tdmiui:;trativas apUcahles. 

Vlrtlcuh1 29. Las aeronaves para uso particular 
xtranjeras ¡metlen sohrewJ!ar el espacio aéreo 
wciona/ y reali1ar uterrizaje.i y despegues en 
erritorin mexicmw. siempre que cuenien con la 

'putori=aciún tle la Agencia Federal tle Aviación 
Ci•·il. 

El primer aterrizaje de t!idws aeronaves debe 
wccrse en 1111 aeropuerto intenwcíonal, donde 
lehe tramitarse la twtori;aciúu correspondiente y 
·umplirsc con los requisitos eswblecidus en las 
lisposiciotleS técttico·admiuistratil'as aplicables. 
Derogado. 
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eln'iarala Agencia Federal de Aviación Civil. 
para s11 conocimiento. los acuerdos 
comerciales y de cooperación que celebren 
entre sí o con aernlineas extranjeras, tlentro de 
1111 plazo de treinta días contados a partir de la 
celebración de los mismos. 

ltluutet rer texto propuesto 

Ala11tt!11t!r textil propiii!Stll 



~·w aulttf!kueiiJn-veneetiHle-~tUJnera -cmtie~¡uula;-St 

lurunle---5tt-pel·iodo-d~e-üt;--/a-aermttt-\"t:' 

tbuttdfttta-lerriltt~mtttl;-)' 

'I.--Aitlttl'i:uciún--pot'--l!ntt·adct9-ttttÍIIi¡llt!S;-----fflll 

Wgettt'ia-lta.vla-el-itllilltt>-<lia- tle/-mitH!tt-<ltte-fite 
wlicitadu;--metl-iante-suUeimd-pre~ia--ft-ltt 

et:.·relttFitt: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COM UNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
El QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR El TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

En-ttm/HJ;'f-etl~tJS,.fJ~tt-ettmp/imiettffl-de-1-tts DenJgutlo 
li:<¡ffl!tieittlle-HegttkHtplietthle . ., 
os propielarios u la tripulación de aeronaves 
xi ratl}.eJ·as tk--scn4eitt- pRwuln- ntt-eomerciaJ. 
leherán acreditar a la Secretaría, cmtmlu ésta se 
os solicite, que aquélla y la aermww1 cumplen con 
as requisitos técnicos sobre aeronarcgabilidad y 
icencia esutblecidos en el Estado de ,o;u matricula. 
4rtículo JO. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras 
t otras análogas, con o sin motor, que no presten 
,·ervicin al público, requerirán regü;trw:'ie ante la 
~tariu )' deberán sujetarse a lo estubledclo en 
as disposiciones aplieable9 que e.xpitla lu misma. 

tuiPpendieutemeute de su forma d e conslilución. 
os operadores d e aerona\•es prh ·adas. así como los 

plubes aéreos, de aeromodelismo y las p ersonas 
isictJS que practiquen deportes aéreos. quedarán 
ttjetos a los reglamentos derivados de es/a Ley ya 
as disposiciones que expida la Seet elw ifl. 
Artículo )]. Toda aeronal'e, para reali:ar ••uelos. 
~eberá llel'ltr a bordo la póliza de seguro o el 
locumew o que acredite qtte é.'lta se encuentra 
1igente. así como los cerlificados de 

'reronm•egahi/;dad y de matrícula o copia 
·ertificada de este último. 1'ixeutes. 
a obtención del certificado de aeroum·egahilidad 
e sujetará a las pruebas, al comrol técnico y a los 
·equi.'iitus de mnntenimiemo que estniJ/e:crm los 
·eglamentvs. 

·n IQe/os los casos. las u eronal1es tendrán que 
levara bordo los documentos v eqw¡m que se1ialen 
os"' tratados. esta Ley )' eÍemá,{ disposiciones 
"Piieahle.o, 
a vigencia del certificado de aermun'egabilidad 
erú de dos mios, pmn lo cual la aeronave deberá 
ump hr plenamente los requerimiemos y 
spec:ificetciones establecidas en el reglamento de 

7.\·ta Ley y demtis di.'.]JOSÜ:iones (1(/ministratil'CIS 
orresp011dienles. 

a Seerelm4u pmlrti su.<~pender o cancelar el 
erlificado, ante el iucm11plimiento de los 
·eqiiCI'imicnlos y especificaciones mencif11Wdus en 
1 párrujiJ anterior. 

e otorga rá el permiso de licencia de estación de 
u aenmui'C, que temlrú una vigenda 111c/eflnida. 
-¡\·ceptu cuando huyan cambiado las 

"(:ut'llcterísticas del equipo o la matricula de la 
P.eroiiO\'e. 

Las personas propietarias u la tripulacióu ele 
1cronm•es para ww particular extranjeras deben 

'(lcreditar ttllte la Agencia Federal de Aviuciúu 
Civil. cuando se snlicite. que cumplen con los 
·ec¡uisitos técnicos sobre aenJIIli\'Cga hilidatl y la 
icem:ia eslablecidos en el Estado de su matrícula. 

Artic ulo 30. Los aerustaW~t. aeronaves 
ultraligeras. ligeras, deportivas, e.xperimenlale."> 11 

1/ras emálogas, con o sin motor. que no presten 
\'l!ITicio público, tlebe11 registrOI:,·e ante la Agencia 
·ederal de Aviación Cil'il y sujetarse a lo 
stablecido en las disposiciones tecnico
·,dministrativas respectit·as. 

/..as personas operadoras de a eronnw?s pri\·adas, 
os clubes aéreos r de aeromodelismo, así como las 
personasftsicas tÍue practiquen deportes aéreos. se 
\'U)etau a los reglamentos derivados de esta l..eyy a 
as disposiciones técuico-atlministratiras que 
xpidtt la AJ?encia Fedeml de Aviación Civil. 

AI"IÍL'IIIo 31. Toda aeronave, para reali:ar l'uelos, 
debe 1/emr a bordo la informttción aeronáutica 
tecesal'ia para sU.\' operaciones. la póli:a d e 
,-eguro. así como los certificado.'i de 
erona\•egahilitlad y de matrícula \'igentes o copia 
ertificada de estos. 

La obtención del certificado de aeroiW\'egabilidad 
!está .wjeta a que ,\·e demuestre que la a e ron a ve 
'11111ple con los estándares de neronm·egabilidad 

'(lceptados por la Agencia Federal ele A l'incióu 
Ir¡,.;¡, así como a las pruebas. alcomroltéc.:uico y n 
os requisitos de manten imiento que e~<~table=cnn 

os reglamemos. las normas ~/iciales mexicanas y 
~enub: dis wsiciones técnico-admini.<~trath•as. 
La vigencia del cert~"ficadu de aenuwvegabilidad 
~s ele dos mios. 

Las aeronaves tie11en que llew~r a horda lo.'l 
documentos y equipo que se1ialen eslll Ley, sus 
·eglamentos. las normas uficiales mexicwws. los 
rutados y d emás di.']JUSiciones lécnico
ulmtni.{trcttil-·as. 

Lu Agencia Federal de Aviación Civil pued e 
wspcnder v c:ancelur el ccrt(ficaclo ele 
r/ei'OIIfi\'Cgabi/idar/ por incumplir los 
·eq ucrimiemos )' e.\]Jecificocioues m encionados en 
~ste artículo. 
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Articulo 30. Los a erostatos. a eronm·es 
ultruligeras, ligeras deportiva.\', 
e.qJerimentales. sistema de ewrmw•,es 
pilotadas a dista ncia u otras amilogas. cuno 
sin motor. que no presten sen,icio público, 
deben registrarse afile la Agencia Federal de 
Aviación Cil·il y sujetarse a lo establecido en 
las disposiciones lécnico-admiuistrativas 
respectivas. 



Vlrtículo 32 Bis. En caso de que una aeronave 1w 

umpla plenamente cnn los retlllisitos de 
1eronawgabi/it!ad, establecido.\' en la 
w rmatividacl aeruuálllicanacional, se otorgará 1111 

·en(ficado de aeronavegabilidad especial, de 
'OJiformidad con lo establecido en las 
li.'fJUJsiciones técnico administrativas que se 
)mi tan Jllll'll tal efi!cto, siempre c¡ue la aeronave sea 
·apaz de efectuar 1111 vuelo seguro. Estos cu.ws 

pueden: 
. Realizar un vuelo a u lgrín sitio o a 1111 pnlllo ele 
dmacenumiento dentro y fuera del territorio 
wcionul pura reparación, alteración u 

uantenimieuto; 
J. Realizar vuelos de prueba; 
JI. Evacuación de aeronaves en zmws n m pelig1v 

·nm inente, v 
J..: Realizar vuelos de demostración a clientes 

'JO tenciules en aerona ves 1/e nueva prmlucciún que 
tan completado satisjáctoriamente las pn tebas de 
'Uelo de producción. 
·lsimismo. se otorgará un fdertijlcado Espedal-rle 
l'ttelo para aeronm 'es que iniden su p rograma de 

'pruebas de \'lfelo para la obtención de la 
~enijicación inicial y consecuewemente del 
~J101gamienro de un cerrificado de Tipo o 1111 

'errijicado de Aprobación de Tipo, como 
orresoonda. 

Sin correlalil'n. 

Virtículo 33. En las aeronaves ch·iles no podrán 
tbordar personas armadas. en estado de ebriedad 
bajo el iu.fluj o de eslupejírcieures, psicorrópicos o 

nen·antes: r sólo con las autor;zaciones 
·orrespondie,;tes podrán transportarse cadá veres 

personas que. por la nalllraleza de su 
11}Í!rmedad, presenten riesgo para los demás 

pasajeros. 
os menores de edad potlrán viajar solos. bajo 
·esponsil1a de sus padres o tutores. 

¡Los concesionarios y permisionarius deberán 
u/optar las medidas necesarias que permitan 
11ender de numera adecuada a las personas cuu 
liscap acidad. así como alas de edad awmzada. 

os concesionarios. permisionarios y operadores 
téreos realizarán el traslado de árganos, tejidos y 
·élulas lwmww s, de conjiJrmidad con las 
lisp osiciones técnico administrativas que para tal 
ifecro emita la Secrewría. 

~rtículo 34. La Seerettn4a regulará el transpm·te 
1éreo de mtflet'ittl~fflltJ •leitJ,7 ) tJbjeftff" 
fteii:-gftl!fff!f, así como de armas, municiones y 
~xplosiwJs, sin pe1juicio de las atrilmcione~; 

·onferidas a otras dep endencias de la 
ulministracilm 1níhlica federal y tle lo dispuesto 
'lar los tratados. 
in correlativo 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

A rtículo 32 Bb;. En caso de que tma aeromtW! 110 
'limpia plenamente con los requisitos de 
teronavegahilidad eswblecitlos en la normativa 
termuíutica nacional, se otorgará wt certificudo de 
zerunavegabilidwl e.\peciul, de cm~/Ormidad co11 /o 
'Siablecido en las tli:•,:pusiciones técnico
ulministrativas que ~·e emilwt para tal efecto, 
\·iempre que la aeronave sea capaz tle ef ectuar un 
vuelo seguro. El cert~/icado de aeronuvegabilidad 
especial se emitirá para/os siguientes propósitos: 
/.a JJ~ ... 

Asimismo, se otorgará 1111 certificado de 
lperonavegabilidad especial para aeronaves que 
'nicien su programa de pntebas de vuelo para la 

lobrención de la cerrijicacióu inicial y 
·onsecuentemente del otorgamiento de 1111 

·erlijicado de Tipo o un Cerrificado de Ap robación 
!de Tipo, según corresp onda. 

Sin correlativo. 

~rlículo 33 . ... 

Las personas concesionarias, asignatarias, 
1ermisionarias y operadoras aéreas deben realizar 
:rl traslado de órganos. tejidos y células htmum as, 
le crmfhrmidad con las disposiciones técnico
ulministrativas que emita la Agencia Federal de 
Aviación Civil. 
Artículo 34. La Agencia Federal de Aviación Civil 
lehe regular el transporte aéreo de mercancías 
Je/igrusas, así como de armas. municiones y 
~xplosivos, sin petjtt id o de leo: atrilmciunes 
·ouferidas a otras tlependencias de la 

Administración Pública Federal y de lo d ispuesto 
por los tratados. 
Artículo 34 Bi.f. La.\· personas concesionarias, 
signatarias, permisionarias y operadoras aéreas 
wcionales que efec:IIÍen operaciones en el espacio 
1éreo nacional y en el extranjero, así como a las 

lpermisionarias y operadoras aéreas extranjeras 
¡ue efectúen operaciones den tro del territorio 
w c:imwl, con aeronaves de al afija o rotativa. están 

lph/igadas a notificar a la Agencia Federal dr 
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Artículo 32 Ter. La opet·llcióu, 
malltellimieuto y los horarios tle 
funcionamiento tle las aerontn•es pilotadas y 
pilotmlas a distancia tle uso agrícola se 
regirllll por las disposiciones técnico
tulministrativas IJIIt! emilfl !tt Agencia Fet!era/ 
tle A1'iación Civil. 

Las persotws co/lce~·ionnrias, asig natarias y 
permi.,·imwrÍIIS deberán adoptar las medidas 
necesarias que permitan atender de manera 
adecuada a las personas con d iscap acidad. así 
como n las de edad avanzada. 

!fifnntener texto pt·opuesto 



iu Cllrrelath•n 

~in correlativo 

~-¡, correlativo 

;, con·elfllit'u 

i'Jr1íclllo 35. Para la rw••egación de acuerdo a las 
·eglas de \'ue/o por instntmeulos en el espacio 

F'éreo. será obligatorio lllili::.ar los se1Tic:ios de 
ránsito aéreo, radioayudos. meteorología. 
elecomtmicaciones e información aeronáuticas. 

f>si como de despacho e información de \'/lelos. que 
preste la Secretaría o. en su caso, las personas 
acu/tatlas por ésta. Asimismo. será obligatorio 
wcer uso del sistema de aerovías establecido por 
a Secretaría en el espacio aéreo controlado. 

ara In nat·egación. de acuerdo a las reglas de 
~uelo l"isual en el espacio aéreo controlado. las 
eronm·es deberán establecer comw1icación y 

·rtjetarse al servicio de co111ro/ de tránsito aéreo. 
·onfonne a lo eswblecido en esto Ley. su 

Reglamento y demás d isposiciones aplicah/es. 

i'J rtícu/o 36. El Ejecllli••o Fedeml, por m:ones de 
~me1xencin. seguridad p1íblica o defensa nacional. 
'podrá establecer zonas prohibidas. restringidas o 
'peligrosas a la IWFegac:ión aérea cil'il. 

l~iiu cnrrelalii'O 

Queda prohibido a las aernnm·es civiles realizar 
uelo.'i ucrubáticos. de demostración y. en general. 
vulr~cirmes de carácter peligroso so/m.: la.\' 
·iudatlex v míc:levs de población. 
a ~ podni autorizar la realización de 

esll\'llle.t aéreos, para lo cual .tetialarci las Oreas 
~~~ domle éstos se llevarán a cabu. 

trtículo 38. El personal técnicu aeronáutico eslá 
onstituido por el pcr.wnal de \'llelo que iute111iene 
lirectamellfe en/a operación de la aercuun•e y por 
1 penwual tle tierra. cuyas fum:iune.'ii se 
specifiqmm en el reglamento curresponclienle. 

Dicho personal dehení. además de ser mexicano 
'Jor twcimiento que uo adquiera otra mJcimwlidad, 
o111ar con las licenc ias respccih•as, previa 
omprohaciñu de /o.r rl'quisitos de capacidad, 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Vi' •iaciún Cid/ las dificuluule.'i ocurridas en el 
'ierl'icio de las aeranm·e.t en operación y en 
uuntenimiento, de acnerclu cuu el peso máximo 
·ertificaclo de despegue que determine la Agenda 

Federal de Aviaciún Civil en ln.t dt.\]Jusicione.t 
téc:nicu-admiui.wrativas corres W1tdientes. 
Artícu lo 34 Ter. Las p ersonas concesionaria.-.. 
'(~signatarias. permisionarias o presuuloras de 
ti!I'Vl(.'IUS tlelnm reali::.ar los reportes de 
'nc:apacitaciún en \'ftelo tlentro de /a.'i 2-1 horas 
,·iguicute.\' al suceso. 

Se eutiencle por incapadtacirin roda clismimtciún 
le la aptitml psicojisica del personal técnico

aeronáutico. cuyo gratla n llllllll'llle:a pnuga en 
·iesgo la seguridcul operacional del vuelo. 
¡jrtículn 34 Quater. Toda persona concesionaria, 
~signataria u penni.,·ionaria de servicio al púb/;co 
le tnm/}porte aéreo debe contar cn11 1111 Cerlificadn 
le E,\111otador de Servicios Aérevs. 

Dicho certificado se debe emitir de conformidad 
·on las normas oficiales mexicanas y las 
~isposidones técnico-administrnlit·as que emita la 
5ecrcla,.ín o la Agencia Federal de A vinción Civil, 
egtin corresponda. 

A rricultJ 35. De acuerdo con las reglas de ••ue/o 
'por iuslrumemos. para la lla\·egnción en el espacio 
réreo. es obligatorio utilizar los sen·icios de 
ránsito aéreo. radioayudas, meteorología. 
elec:omunic:aciones e información aeronáutica. as í 
omo los sen·icios de despacho e información de 

t·uelos que preste la Secretaría o. en su caso. la 
persona facultada por esta. Asimismo. es 
obligatorio hacer uso del sistema de aerovías 
'udi('Odo en la Publicación de 11~/0rmación 

lerolltÍUiica de A1éxico. 
De acuerdo con las r~glas de Puelo visual. para la 
1m·cgnción en el espacio aéreo COIItrolado. lns 

r erOIItlt'CS deben establecer COIIIIIIlicaciÓir COJI 

~en·icios a la Na v('gación en el Espacio Aéreo 
~fe.rica11o y sujelarse al sen•iciu de control de 
rrín.rito aéreo. conforme a lo establecido en esta 
ey. s11s reglnmellfo.r y demás disposiciones 

écnico-administrati,·as aplicables. 
Articulo 36 . ... 

Lo.r sen·ic:ios a In IUI\'tgación aérea comprenden 
os de tránsito aéreo. meteorológica. carlografiu. 
elecomuuicacimuw uerunáutica.'>, servicios de 
'tifiJmutciún aeronáutica, radioayudas. dej1Jaclto e 
·,~(nruwc:iú11 de vuelo. Diclw s servicios tienen ¡u11· 
1bjeto coadym'al' a la seguridad, regularidad y 
/ic:iem:ia de la opemciún de los t•uelo.'t. 

La Agencia Federal de A1·iaciún Ch•il puede 
wtonznrla reali=aciiw ele festivales aéreos, para 
o cual se1ialará la.~ áreas donde estO.\' tlehen 
lavarse a cabo. 
A t·tículn 38. El pcrsonal técnico-aerouáuticv esl fÍ 
·onstituitlo por el p ersonal de vuelo que inteJ1'iene 

directamente en la operación de la aerutlll\'e y por 
1 pc:rsonal de tierra, cuyas funciones se 

'.,pedjiquen en el reglamento correspondiente. 
jDicho personal de he, mleuuís de ser mexicano por 
wdmieutu. 110 mft¡tlirir o tra nacionalidad y conwr 
·mt las licencias respecth·as. 
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1ptitwl jisicu, exámenes, experiencia y pericia, 
'11/re otros. 
lparu el caso de la ltVittei6tt¡JI'iwttltHttH:Omet'eiftf, 
os pilotos extranjeros y nacionales podrán 
·on n 1/idar u obtener la licencia de piloto pri~·[ufo, 

Jrevio el cumplimiento de las disposiciones 
'-'Xpre.ms en el reglamento correspondieute. 

a vigencia de las licencias del p ersonal técnico 
teronáutico será ele tres mios, salvo que: 
. Se solicite la obleucilm de tma licencia cuando 
'Jreviamente haya sido suspendida o cancelmlauJw 
mterior. caso en el que su vigencia será de un mio, 
ran.,·cttrrido el cual, de metliar una mtel'a 
o;o/icitud, la Seere1ada- determinará .. \'i conforme al 
umplimiento del interesado en el uso de la 
icencia. se le uturga p or dos wios o nuevamente 
Jorunmio, n 

J. Se trate de la convalidación de licencia, cuya 
'igencia 110 podrit exceder de aquella o/orgada por 
a autoridad de aviación eivil del-paí9 de que se 
rate lun•a otorgado a In misma. 
ara que el personal técnico aeronáutico p ueda 

ledicarse al ejercicio de Sil acli1'1'dad deberá 
credilnr ante la autoridad aeronállfietl ser titular 

~e una licencia vigente expedida por /a auroridod, 
'OIItar ('011 la eenstaneia de aptitud psicojisica 
11)~ente C'OITespondiente a Slt ac:tividad. 
Terminada la vigencia de la etmsltmeifl de aptitud 
>sicofísica, el i111eresado /eltdrit hasta 30 días 
wturales posteriores para sa renowu:ión. sin q11e 
sto implique el \'encimiento de la respecli\•a 
icencia, periodo en el cual no podni ejercer su. 

'rlctividad como persona/técnico aeronáutico. 

~in correlativo 

S'iu COI'refaiÚ10 

Sin cone/ulil'o 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
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Para la operación de aeronaves de liSO particular, 
las personas nacionales y extrcmjerus que las 
'Ji/oren pueden solicitar a la Agencia Federal de 
lviación Civil la c:unvalit/acirín rt ohtem .. :iún de la 
icencia de piloto p rivado, previo c11mplímiento de 
os reglamentos correspondientes y de las 
lis¡wsicin11es técnico-athuinistrativas res¡Jectivas. 

J. Se solicite la obtención Lle una licencia cuandn 
Jreviamel/le haya sido suspemlitla o cancelada tma 

ltmterior, caso en el que su vigencia será de unwio, 
ransc:urrido el cual, ¡/e mediar 11110 nueva 
wlicitttd, la Agencia Federal de Aviación Civil 
leterminará, si cm!forme al cumplimiento del 

interesado en elu.w de la licem:ia , se le otorga p or 
los mios o nuevamente_ por un {lJio, o 
JI. Se trate de la convalidación de licencia. cuya 
vigencia no podrá exceder de aquella otorgada p or 
la Autoridad de Aviación Civil Extranjera. 

Para que el p ersonal técnico-aeronáutico pueda 
~edicarse al ejerc icio de su actividad. deberá 
u-redilar ante la Agencia Federal de Aviación 
e¡,,¡¡ ser titular de una licencia vigente e.\pedida 
" or es/a )' co/11111' co11 el certificado de ap1i111d 
'v;sico_jisica vif?ellte correspondiente a su actividad. 
Terminada la vigencia del cenijicado ele aplitud 

lpsicojisica, el interesado tiene 30 días nalllra/es 
1nra solicitar su renovación, s in que esto implique 
1 l'encimiento de la respectil•a licencia o 
wtorización. periodo en el cual no puede ejercer 
·u actividad como persona/técnico-aeronáutico. 
La obtención. reFalidación. recuperación. 
·eposición y convalidación de liceucias. permisos. 

jautorizaciones, capacidades de vuelo y certificados 
jde capacidad del personal técnico-aeronáutico se 
·enlizarán de conformidad con el reglamento 
·urresp ondiente y con las rUsposiciones técnil.:o
ulministrnlivas emitidas por la Agencia Federal de 

H\'Ütción Civil. 
El personal técnico -aeronáutico de vuelo debe 
·eporwr a la Agencia Federal de Aviación Civil las 
·ncapncitaciones que les ocurran dentro de las 24 
toras siguientes al suceso. 

El p ersonal técnico -aeronáutico y las p ersonas 
aspirantes a ohtener wt p ernúso de formación 
·omo p ersonal técnico-aeronátttico deben jirmar y 
Jresentar al p ersonal médico examinador o 
Jer.wmal médico examinador autorizado tma 
Jeclaraciún de salud, tle conformidad con lo 
establecido en el reglamenlll correspondiente y las 
Jisposicioues técnico-wlmillÜ'trativas emitidas 
mra wl ef'ecto. 

•rtículo 39. Los concesionarios o p ermisionarios Artítulf, 39 . ... 
endrán la ohligación. de conformidad con la ley de 

Artículo 39. Las personas ctmcesiollai'ÜIS, 
asigualarias, o permisionarias tendrán la 
obligación, de cvnjUrmidad con la ley de la 
materia, de proporcionar al p ersonal a que se 
refiere el artículo amerior, la capacitación y el 
adiestramiento que se requiera para que la 
prestación de los servicios sea eficiente y 
segura. 

a materia, de proporcionar al penmml a que se 
·ejiere el artículo anterior, la c:apac:itacián y el 
uliestramiento que se requiera pura que la 

Prestación de los servicios sea ejiciem e y segura. 

os instructores que impartan la capacitación y el 
uliestramiento deberán conlar cnn registro ante la 
'i:eeFeltiFÍ(I-o ante el centro de capacitación 
'Xtranjeru para el cual presten sus servicios. 

a~. sin pe1juicio de las atribuciones que 
orrespondan a la Secretaría del Trahajo y 

Las personas instructoras que impartan In 
apacitación y el adiestramiento deben contar con 
·egistro ante la Agencia Federal de Aviación Civil 
J ante la instiwción educativa extranjera pura la 
·ual presten sus servicios. 
La Agencia Federal de A viación Civil, ~:in 

JeJjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
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rewswn Social, en courdinacián 1.:011 otras 
wnridades federales comperentes, detemwwní 

os liueamientox generales aplicllbles para la 
ltr,/inicián de aquellos cullocimieutus, lwlululades 
· destrezas que rec¡uiermr de certi{icncián. según 

'\i!O necesario para garantizar la seguridad en la 
'lrestacuin de los servicios. Dicha cert!"fic:aciim se 
ujeltlrú al régimen que la.\' autoridades se1iuludas 
stable:cun. En In de1erminación de los 
ineamientox generales ames cituclo.'f. las 
11ttoridodes cumpetcntes establecerán 

'prncetlimien/os que permitan considerar las 
'lro¡mestu.,· y operaciones de los conce.t~hmarius y 
Permisinnllrios. 
Sin correlatit·o 

l111ícu/o 40.- Toda neroiW\'C deberá contar con un 
Fommulcmle o ptloto al mando. quien scrú la 
náximn a utoridad a bordo y el respowwble de s11 

pperación y dirección y de mantener el orden y la 
egur(doil dt ... ja acronm·e. de los tripulantes, 

'pasajeros. equipaje, c01ga y correo. El 
~omandallle de las nerOIW\'es de scrl'icio ul público 
~eberá ser mexicano por nacimiento que no 
pdquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 
'ejerciéio dP sus derechos civiles v políticos. 
El comtmdante de la ueronm•e será designado por 
1 concesionario o permisionan·o y. en el caso del 
re"•ieie-<IHI'tHI5p(Jflt>-oé~dtHttH!'Otttel'eitff. 

oor el p ropietario o poseedor de laaero11ave; para 
,·uplir la ausencia o incapacidad del comandam e 
de la aerollat'e durame el \'ttelo, se seguirá el orden 
'erárquico de designocióu de la tripulación hecha 
oroquéllos. 
n casos de emergencia o por ra:ones de 

·eguridod. el comandallle o el piloto que lo 
ustimyn, actuará en nombre de quien lo designó y 
omnrá las decisiones penincntes. 
Todo persoua o bordo esta ohligada a acorar los 
·nstnu:ciones del comandnnte para In seguridad y 
operación de In aeronave. 
t:,l comandrmte registrará en el lihro de bitácora 
os !techos que puednn1e11er consecuencias legales. 
currido.'i dm·anle el \'Uelo. y los pondrá en 
onocimielllo de las autoridades competentes del 
rimer lugar de aterri=nje en el terntorio nacional. 

de /a,'i autoridade.f competentes y del cónsul 
nexicano, si el aterrizaje Sl1 realiza en el 
xtranjera. 

!4rtEcul11 4/. ~P""-'"hi·~·.t .. d del--et!lffflltdttHie 

~~lueifm. t~-la segundad y operilcitÍn de la 
perona\'e comprende t!f!sde el momento en·-qae-le 
ftet""'a-W!-t!!#é-/ista-p<ff'tHIItll'ei'Se-e<Jire/-pl'dfNÍ'iiltl 
~e-tle-.'t'fJegat'-ltas-ta-el-mtJmentfH!-11-fjtie-st!-tkliene-pt»' 
rompleto;.!fiualiza. t 1-vuelu-:~ljJagtm-los

lltJtOFeS-tlo'ili-BÓt'J!i cumo- uffitltHI--tle--pro¡mlsiótt 
principal, 

os concesionarios, pcrmi.'iionarios y operadores 
Jéreos serán solidariamente respousahlcs eou el 
omandante o piloto al ma11du .poi· cualquier orden 
/ictatfa en cmzlravención a lo dispuesto por esta 
ey. !'ara el caso ~vieio-de-lrotls¡>eri<•pf'iwule 

w-emnel~ütl, el comandantr o piloto al ma11do 
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ec:retarW del Trabajo y PrevisiUn Socia l, en 
·oordinación con arras muoridades federale.'i 
·ompelentes, determinará las lmeamieuws 
enernle:r aplicables para la dt{,/inicián de aquellos 
rmocum entos. lwhilidudes y destrezas que 
w¡uienw de c:ertificación. para garanti:::ur la 
\·eguritlad en la pre.'itucirin de los servicios aéreos 
vaeroportuarios. Dicha cert[{icaciún se sujetará al 
·egmum que /a;) alllorulude,f se1ialadas 
•stahle=can. 

En la determinación de lo.~ lineamientos generales 
files diados, la.f auwridade.'i competentes 

'.'ilahlecerán procedimientos que ctmsideren las 
' rnpuestas y operaciones de lus personas 
·uuc:esionarias, asigna/arias y permisionarias. 

Artículo 40 . ... 

La persona comandante de la aerona,.e será 
designada po1 la persona concesionaria. 
signatarm o penuisionaria. y en el caso de la 

operac:ió11 de aeronm·es para uso particular, por la 
persona propietaria o poseedora de la aerQIWl"e, 

para suplir la ausencia o incapacidad de esta 
~urante elt·uelo, se seguirá e! orden jerárqaico de 
~estgnación de lo rripulacióu hecha por aquellos. 

Artículo 41. La persona pilo/o al 1rumdo de la 
nermta\'t! es l'i!SpOIISaÚ/e de fa OJll!IUCiÓil Y 
r;;egllndad de /a nusma desde que la aborda para la 
Jreparadán eh•/ w~elo hasta que se detiene pnr 
omplc:ta, al finalizar f!l vuelo en la plmt~/Vrma, St! 

1pagan los motm·es utili=udos <.'omo u11itlad de 
u·o1mlsuin priuc1pal y se entrega la aeronave a la 
c!presentante de la concesionaria, a.wgnataria o 

oernu\IOuaria y, c11 el cttso ele las npcraooues de 
ftenmaves para uso particular. a la represen/ante 
le la persona propietaria o p oseedora de la misma. 
Derogado. 

Las pc1:mnas concesionarias, asignatorias~ 

pe1:misimwrias y npe1:adoras aéreas son 
·es¡uuM·ables solida rias c:ou la . pcrsnna 
·mmuuftmfe o p iloto al mundo por cualquier orden 

dictada en colllrm•C!tu.1óu a lo disp11rsto por rsta 
Ú'y, sus reglomelllos. normas ojieia/es mrxicanns 
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~·erá suliclariv juntu con el propietario o poseedor 
le la aeromn•e. 
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v por las disposiciones técnico-wlmini.\'lt'ativas 
·urrespondiemes. Para el caso de las op eraciones 
le aeronaves para uso particular, la persona 
·onullulante o piloto al mmu/o es responsable 

wlillaria con la propietaria o poseedora de la 
tenuta ve. 

lrtículo 42. Los concesionarios o permisimwrios Artículo 42 . ... 
rjarán libremente las tar(/'ás p or los servicios que 

Artículo 42. Las personas collcesimtal'ias, 
asigna/arias, o permisinnarias fijarán 
libremente las lar{fas por los servicios que 
¡weslen. en lérmiuns · que permilan la 
preslación de los servicios en emuNciones 
salisfácloriax de calidad. competilividwl, 
seguridad y permanencia. 

Jresten, en términos que p ermitan/a preswción de 
os servicios en condiciones satisfactorias de 
alidad, competitividad. seguridad y permanencia. 

as wrifas interuacionale.'> ·'·e uproharán por la 
~eet'efOFÍu-cle conformiclacl con lo que, en Sil caso, 
·e establezca en los traille/os. 

Las tar{las inleruaciunales se aprobarán por la 
Vfgencia Federal de Aviacicín Civil de conformidad 
·¡m lo qtw, en su caso, se establezcan en los 
rutados. 

as tar~"{as deherán registrarse cmte la SeeFelfu4(t Las tarifas deben registrarse ante la Agencia 
'Jara su puesta en vigor y estariw permanelllemellfe IFetlernl de Aviación Civil para su puesta en vigor 
1 disposición de los usuarios. v estarán permanentemente a disposición de los 

a 8eefetaria·podrá negar el registro de las tarifas 
ijadas por los concesionarios o permisionarios, :i'i 
as mismas implican prácticas deprcdatorins, de 
·arácter monopó/ico , de dominancia en el mercado 

una compclenciu desleal que impida la 
'permanencia en el mercado de otros 
·oncesionarios o permisionnrios. y podrá 
stablecer ni\'clcs tarifários mínimos o máximos, 
·egún sea el caso, para los servicios respectivos. a 
111 de ordenar dichos IÚI'eles. con el objeto de 
omenlar la sana compelencia. 

[En las tarifas se describirán clara y explícitamente 
as restricciones a que estén sujetas y 
~ermanecerán vigentes por el tiempo y en las 

ondicioues ofrecidas. Las restricciones deberán 
w cerse del conocimienlo de/usuario al momento 
~e la contratación del servicio. 
J-:lrtÍl:ulu 43. Cuando la Seet'etftfia, por sí o a 
Petición de la parle afectada. considere que no 
~xiste competencia efectiva entre los diferentes 
·oncesiouarios o permisional'ios. solicitará la 

'ppinión de la Comisión FEderal de Competencia 
'Jara que, en su caso. la 8-e-t::FelflrÍ a- eslablezca bases 
le reg ulación tar{flrria. Dicha regulación se 
nalllendrá sólo mienlras subsistan/as condiciones 
711e la motivaron. 

jEn la regulacián, la Seereuu4u podrá eswblecer 
arifas específicas para la prestucián de los 
·ervióos, así como mecanismos de ajuste y 

k>eriodos de vif!encia. 
... os concesionarios y p ermisionarios sujetos a tal 
·egulacián podrán solicitar a la Comisión Federal 
le Competencia que emita opinión sobre la 
~1/Jiicac:ián v :whsistencia de tales condiciones. 
'f4rtícu/o 44. Toda aeronave civil deberá llevar 
uarcus distintivas de su tuu.:innalidud y matricula. 

if....as aenmaves mexica1ws deberá11 ostentar 
ulemás. la bandera nacional. 

Las marcas de nacümalidatl para las 
1eronaves civiles mexicanas sercín las siglas 
·úguientes: XA. para las de servicio al público de 
rcmsporte aéreo; XB, para las d~·epvieiu!J 

~ aeronaves privadas, y XC, para las 
1erotwves de Estado. distimas de las militares. 

in correlativo 

tsuarios. 
La Agencia Federal de Aviación Civil puede negar 
~1 registro de las tarijOs fijadas por las personas 
·o11cesionarias. asignatarias o permisiouarias. si 
as mismas implican prácticas predatorias. 
nonopólicas. de dominancia en el mercado o una 
·ompctencin desleal que impida la permtm em:ia en 

jel mercado de otras personas concesionarias, 
!asigna/arias o permisionarias, y podrá establecer 
lil'eles larifarios mínimos o máximos. según sea el 
aso, para los servicios re:;pectiPos. a fin de 

!ordena r dichos niveles. con e l objelo de fomenlar 
a sana competencia. 

A nículo 43. Cumulo la Agencia Federal de 
~viación Civil. por si o a peticiim de la parte 
ifectada. considere t¡ue no existe competencia 
ifectiva entre las concesionarias, asigna/tirias o 

lpermisionarias, solicitará la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia para que. en su 
·aso, In Agencia Federal de Aviación Ch•il 
stable:ca hases de regulación tnr[{nria. Dicha 
·egulación se mantendrá solo mientras subsistan 
as condiciones que la motil•aron. 

La Agencia Federal de Aviación Civil podrá 
~stahlecer tar[fas espec{ficas para la prestación de 
os servicios. así como mecanismos de ajuste y 
Jericulos de vigencia . 

ArlícultJ 44 . . .. 

Las marcas ele nucionalit!ud para la.'l aeronaves 
·iviles mexicanas serán lus siglas siguientes: XA, 
wra las de servicio al público de transporte aéreo; 

l.\'81 pura los servicios aéreos a terceros, para las 
1peracimres de aeronaves para uso particular, y 
XC. para las aeronaves de Estado, distinlas de las 
ni litares. 
La c:ulucadón de estas marcas de nacionalidad y 
twlricula. así como de la bandera nacional, se 

lqjustarñ a lo establecido rn las disposiciones 
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Artículo 43. Cuando la Agencia Federal de 
A l'iación Civil, por si o a petición de la parte 
afectada. consitlere que no existe competencia 
ef ecliva entre las concesionarias. asigna/arias 
o permisionnrias. solicitará la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia Económica 
para que, en su caso, la Agencia Federal de 
Al'iación Civil establezca bases de regulación 
tarifaria. Die/m regulación se mantendrá sólo 
mientras sub.~·islnn las condiciones que In 
molil'arou. 

A-lanlener texto propuesto 



as aeronm·ex c:il'iles tienen la nacioualidml del 
· stado e u e u e estén matric:nladas. 
~ rtír:uln 45. Podrán matricularse en lus Estados 

Unidos Alexicanos las cu!rolta\'es propiedad o 
egítima posesión de mexicanos, usi como las de 

... xtnmjerus dedicadas exclusinmwnte ctl 
~Ne-uel't!<rfJ_f'iWHIO NtH.'(Jtfffff'iUI. 

a nocicmalidatl mexicana de la aenma\'e se 
'pdquiere con el certificudu de mlllricula de la 
U! I'OIIU\'t!, el que se otorgará una \'CZ in.o;crifa la 
focumentuciáu .a qne se refiere la fracciún 1 del 
lrlículo ./ 7 de esta Ley, en el Registro Aeronáutico 
~exicauo. 

as uerona1•es matrh:ulaclas en otro Estado podrán 
pc!t¡uirir matrícula me.rh:ana. prel'iu callt:elaciim 
le la extranjera. 
Tratándose de aen)llaves con matrícula mexicana 
p extranjera, que .fe encuentren nrremludus, en 
'utercambio. fletadas o bajo cualquier flgum 
'uridica. la Secretaría promoreni ante las 
'nstancias correspondiemes. la celebración de 
Tratados co11 gobicmos extranjeros. con In 
uwlitlad de transferir o aceptar de forma total o 

oarCif!l. fbs ftmciones y obligaciones que como 
· stado de matdcula se tengan respcc:to de dichas 
erb11m·es. 

·n casos excepcionales. las aeromrves con 
natrícula extranjera, arrendadas por los 
oucesio1Tarios o permisiouarios. podrán ser 
'Peratlas temporalmente. previa autonzació11 de la 
eereuu4o. co11 sujeción al reglamento respectii'O. 

f'trtículo 47. El Registro Aeronáutico Alexicauo es 
!público. estm·á a cargo de la Seeretal'ifl. y en él 
~eberán inscribirse: 
. Los documentos por los cuales St' adquiera. 
rnnsmita, modifique, grm•e o extinga la propiedad. 
a posesión y los demás derechos reales sobre las 

'neronm'es civiles mexicanas y sus motores: así 
omo el arrendamiento de aeronm·es mexicanas o 
xtranjeras; 
J. Los . certijicntlos de matrícula y de 

nerOIIOI'I!I!Oitilidnd; 
1/. La resolución de la autoridad flet'Onáutien en 
·aso de abatrdono. pérdida. destntccióu. inutilidad 
o desarme de.fiuith·o de las aerona\'es: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

i!cnico-mlmiuiso·atiwts correspondientes. 

Artíruln 45. Pueden matricularse eu los Estados 
Unidos J\4exu:anos la.,· aercmm•es propieclad o en 
lef.{Íiima posesifjn ele personas me.\'kcmas o 
Wxtrnnjeras dedicadas exclusinwumle a la 
1 1eraciáu de aeranu,·e.'i para liSO )(ll'ticular. 

En casos excl!pdonales. las aeronaves con 
uatrítula e~trmljel'n, arr~udadas por las 
oucesionarias. asignatorias o permisionarias. 

!pueden ser operadas temporalmente. previa 
'(llllori:ttción de la Agencia Federal tfe Al'iación 
Cil·i/ con su'eción al rel!,lnmelllo respectil·o. 
Artlwl11 47. El Registro Aeronáutico Mexiccmo es 
'público, está a cargo de In Agencia Federal de 
h·iación Cil'il, 1' deben inscribirse: 
l . .V 11 . ... 

111. La resolución de la Agencia Federal de 
lviadón Civil en caso de nhmulono. pértlidn. 
lestruc:ción. inutilidad o desarme dejinith•o de las 
I(!I'OIIfH'eS; 

V. Las conc:e.tiones y permisos que amparen el 1 V. a VI . ... 
·ervicio de lran~porte aéreo, así como los actos y 

1 1~ La.!ij t·oncesioues, asiguadones1 y permisos 
1111e amparen el servicio de transporte aéreo, 
asi como los acto.\' y resoluciones legales que 
los modifiquen o terminen; 

·e.wluciones legales que las lmJd{fiquen o 
erminen; 

V. Ca.< póli:as de seguro, J' 

VI. Los doclmlell(il.'i por los cuales se adquient, 
ransmita. modifique, grtn ·e o e..rtiuga la propiedad. 
a po.fesltin y ios demcis derechos reales sobre las 
1erouaves civiles pilotada.,· a distancia c:m~furme a 
o e,'liiU!c~ficado en la norma oficial mexicana 
oJTl!,'liJ)(mdiente. 

"(1 reglumelllo respecti\'O determinará los 
·equisilos a que deherún sujclurse las 
·nscripdoncs, las cancelaciones y la.!~' 

erti{icat'iones que deban e.\11cdirse. 
~t1lculo 47 Bis. El couccsiouario o pcrmisionario 
stá obligado a proporcionar 1111 sen•idu de 
·alidpd y eficiente a wdos sus pasajeros. Para 
arautizar lo anterior. dcherú respetar y cumplir 
on ctumdo menos los siguiemes dcredws del 

'Jo.wjero: 
. l..ns pasajeros cou alguna discapacülad tienen 

rlrrecho a scrJranspnrtados por los conc:esiouarios 

Articulo 47 Bis. La pe1:wna concesionaria. 
asigna/aria o permisionaria están obligadas a 

ropurcionar un .\'ervido eficicnlc y de calidad a 
as pcrso11as pasajeras. Para garantizar lo 
mterior. debe respelllr y cumplir con cumulo 
uenos sus siguieiiiC.\' derechas: 
l. Las personas pasajeras con alguna discapaciclacl 
irueu derecho n srr tnmsportndos .fin ningún u¡m 
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Altmlener texto propuesto 

l. Las perso,as pasajeras co11 alguna 
discapacidad tienen drrrl'ito a ser 



permisionarios. Los concesionarios u 
'Jermisionm1os deberán eswh/ecer mecani.mws 
w ra gnranti=ar el transpone de personas con 
lisc.:apacidnd. conforme a las medidas de 
\'eguritlad operacional. Lns pasajeros con 
liscapacidad que ret¡uieran trwrsporJw· 
·nstrwm!IIW.\' inherentes a su cmuliciún. ¡mdrtin 
racerlo de acuerdo a lo establecido pur el artículo 
~7 Bis 1 tle la presente Le_v. Nu se poclnin 
7Siah/ecer cmuUciones o aplicar cargos 
u ficionales partJ permitir el aban/aje de per:WIUJ.'i 
·on discapadtlad. 

~in corl'e lativo 

l. El pasajero mayor de rdad puede. sin pago t!e 
1ingww tarifil, 1/ewu· a 1111 infimte menor de dos 
mios a su cuidado sin derecho a asiento y siu 
lereclw a fra uquicia de equipaje. por lo que el 
·ancesionario o permisiouario está obligado u 
xpedir sin costo alguno a fm•or del iujimte el 

boleto y pase de abordar correspondiente. 
Únicamente en este caso. el pasajero podrá 
ransportar sm cargo adicional una carriola para 
1 infante. 
11. El pasajero tiene derecho a un rrato digno y a 
amar con uu alto IIÍ\'el de información. que le 

oermita conocer sus opciones y tomar altematiFns 
11 caso de requerirlas. Por ello, los concesionarios 

o p ermisiouarios están oúligmlos a ÍI!/Ónrwr de 
uanera rápida y expedita uf pasajero en ca.w de 
111e se produzcan cambios en su itinerario o 
·ualqrtier otra c:ircuustnncia que pudiera afectar e l 
·ervicio contratado. Lo deheráu hacer a lrm'és de 
lamaclas telefónicas, correos electrónicos, 
neusajes tle texto o cualq11ier otro medio 
~lectrónico. ('011 al men os \'einticuntro horas de 
'rmicipacióu a la salida programmla. 

VJe la misma fOrma, .'ii los cambios .\·e pnulujenm 
/entro de las vcillfit·muru horas previas a la salida 
1rogramada, el c:oncesiunario o permisiunario 
lebení informar al pa.vajero tan pronto tenga la 
erteza de que dichos camhios son inevitables, sin 

711e esto exima al concesionario o permisimwrio ele 
u responsabilidtul.frente al p a.\'lljero. 

¡La~ supervisará que los concesionario.\· o 
Jerm isionarios informen de maneravpurtwwa los 
'Jasajeros de posibles cambios, re trasos o 
·tmcelaciones en su itinerario. 

1~ En el cwm tle que el pwmjero !ray a tulc¡t~irit!n 
'Jale/os de ida y vuelta o con cunexiún, podrá 
/i;..poner ele ellos para cut/o segmento particular, 
·s tlecil~ el (.'Uncesionario o permisionario no 

'JOtlrá negarle el embarque a 1111 \'Uelo pornu lwher 
aili=ado alguno de lo~· segmelllos del lrayectn 
uta /. Pura garanti=ar el cumplimielllo t!e esto, e l 
'JasajenJ deberá mformar al concesiwuu·iu u 
permisionario, en e l lap.'io dr veimicuatro horas 
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le discriminación por la.\· personas conéesionarias, 
/signatarias o p ermisimwrias. Estas deben 
7.\'tah/ecer mecmli.mws t!e conformidad con las 
lis1msiciones técnico-admil;i,\'trati\'fiS para 
rarauti=nr el tran;..~Jorte de personas con 
/iscapacidtul. conforme a las medidas de 
\'eguridad operacionul. Las p ersonas pasajeras 
·on di.'it:a¡mcidad que ret¡ttieran trfliU1Jortw· 

imurumentos inherentes a su comliciún, pueden 
uu:crlo de acuerclo a lo estahlec:itlo por el artículo 
~ 7 Bis 1 de la presente Ley. Na se pueden 
'Stuh/eccr condiciones n i aplicar cargos 

lpdicimwles para permitir el ubonfaje de personas 
·ou discapacidad. 

Sin correlativo 

/1. La persona pasajera mayor de ellad puede. sin 
'Jago de ninguna tarifa, llewu· a "" infante menor 
le dos mios a su crlidado sin derecho a asiento ni a 
rauquicia de equipaje. pot· lo que la persona 
·oncesiouaria , asignataria o permisionaria está 

obligada a expedir sin costo algwto a fm·or del 
·,,¡alife el boleto r pase de abordar 
orrespondiente. Únicamellle eu este caso. la 

rJersonu pasajera puede transportar sin cargo 
dicionaltwa carriola para in(tmtes. 

111. La persona pasajera tiene derecho a utt trato 
~iguo y a col/lar cou 1111 alto nivel de información. 
rt.te le permita COnocer StiS OpCiOtr t?S y tomar 
llternativas en caso de requeridas. Por ello, las 
')ersouas concesionarias. asignatorias o 
lpermisionarias están ohligndns a in}Ormar de 
nauera rápida y expedita a estas, en caso de que 
\'e produzcan cambios en s11 itinerario o cualquier 
!otra drcuustaucia que pudiera nj'i!ctar el sen•icio 
·uwratado. Lo deben lracer mediame llamadas 
elefón icns. correos electrónicos. mensaje.'i de texto 
~ cualquier otro medio electrónico. c:on al menos 
\'einticnmra horas de anticipación n la salida 
r,J I'Q ' r(llll(l(lfl. 

De la misma forma. si In . .,· cambios se produjeran 
/entro de las veinticualro horas previas a la salida 
Jrogramada, las pe1:wnas cmrcesionarias, 
tsignaltlrias o permisionaria.\' dehen injiumar alas 
ler,,·mw.'i pasajeras tan pnmw tengan certe=a de 
111e dichos cambios son inevilables, sin que esto las 
1.tima de su responsahilirlad frente a las personas 
m.wjeras. 
La Agencia Federal de Aviuciún Civil debe 
wpervisar que las pe1:wmas concesionarias, 
txignatarias y permisionarias in(tn"llten de manera 
1ponww a ltH p ersmws pasajeras de posibles 
·amhios, retrasos o cwrcelac:icmes en .w itinerario. 
1 1~ E u el caso de que la p ersona pasajera hay a 
nlt¡uirido bolews tle itla y vue{la o con conexión, 
ruede disponer tle ellos para cada segmento 
'Jarticular; las personas concesionarias. 
asignatorias y permisionarius 110 put..>tlennegarle el 
~mhan¡ue tl un vuelo por 110 haber utili:wdo alguno 
le los segmemos tleltruyecto total. 
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tn msportat!o.'fi siu ningún tipo de 
discriminación por las personas 
caucesimwrias, asignatorias o permL'fiionarias. 
Estas deben establecer meccmismo.'fi de 
conformidad cvn las di.,JJosiciones técnico · 
mlministrativas para garantizar el transpone 
de pe1:wnas c:m1 discupac:idad, conforme a las 
medidas tle seguridatl operacirmal. Las 
pe1:wuas pasajeras con discapach/ad que 
requieran trcmsportar ilispositil'OS méllicns n 
1/e asistencia, inherentes a Sil discapilCÍllail, 
pm!clen lwc.:erlo de acuenlo ('011 lo eswblecitlo 
por el artiwlo 47 Bis 1 de la presente Ley. No 
se pueden establecer condiciones ni aplicar 
cargos adicimwles pum permitir el abordaje 
de p et:wmas cnn discapacidad. 

Para efet.•tm· tle esttlfraccióu se entieude por 
tli.\]Wsili,ns métlicns o tle asistencia: 
cualquier equipn t¡ue ayude a 1111 pasajero en u 
tliscupucitlmlu lraccrfrente t1 los cfec:tos de Sil 

discrtpucillrttl. Die/tos dispositivos estúu 
tlestiumlos u uyutlar a 1m pasajero con 
tliscupacillatl u oir, l'er, comtmicm·se, 
mtwiobrur o realizar otras f unciones tle /u 
l'itlu diaria, )' puetlcu incluir instrumentos o 
elementos m étlicos y metlicamentos. 

!flanteuer te.xto p ropuesto 



'Oil tadas 11 partir de la hora programada del 
¡¡egmento no utili:mln. que hará uso de los 
egmentax sub.tecnemes, a trm·és de los medios que 
1 cunce.twnariu u permisionario para elln 

lispOJJI!,O. 

V. En caso de que exista retraso en relaciún con la 
101'0 de salida estipulada en el holetu y la ccmsu 
,·ea atribuible al cmrcesionario o permisionariu, el 
rJasajeru será indemnizado y/o compensado por el 
Jroreedor tfe/ servicio tle acuerdo a los siguientes 
·riterios: 

1) Cuando la demora sea superior a una !tora e 
'uferior a cuatro, se compensará t'oJiforme las 
'Jo líticas de compensación de cada permisiouario o 
',:oncesionario. 

as políticas de compensación deberán incluir 
omo mín imo. descuentos para ¡•uclos en fecha 

posteriorlwcia el destino contratado y/o alimentos 
· bebidas, de acuerdo a lo establecido por los 

'permis ionarios y concesionarios y conforme al 
'Jriucipio de competitividad. 

~-¡ la demora es mayor a tlos horas pero menor n 
unfl·o. los descuemos incluidos en las políticas df! 
ompensación no podrán ser menores al 7.5% del 

11recio del boleto. 
El permisionario o concesionario deberá presentar 
·registrar cada seis m eses. ante la SeeFellti'Ía )'la 
'rocuraduría, las políticas de compensación. las 
uales serán públicas. 

~) Si la demora es mayor a cuatro lloras. el 
'Jasajero será compensado conforme a este 
lrlículo. además accederá a las opcione.;; y. en el 
't1SO. a la illfl~tmlizaciOn establecitla por esta Ley 
~ara la cancelación del vuelo. cuya 
·esponsahilidad sea atribuible al concesionario o 

Pern1isiottnrio. 

:.n tocios los casos. el pro1•eedor del serl'icio 
~eberá poner a disposición de los pasajeros en 
.,!ipera acceso a llamadas telefónicas y e nl'Ío de 
·arreos electrúnicos. 

VI. E u ca.w de producirse la cancelaciim del vuelu 
por respunsabilit.lcul atribuible al cuncesimrario o 
vermisionurio, éste, a elección del pasajero, 
leherá: 
) ReinlegrUJ·Ie el precio del buleltJ 11 billete de 

w.wje o la proporción que corresprmda a la parte 
w realizada tlel•·iaje. 
'J) Ofrecerle, con todos los medios a su alcance. 
ransporte sustitllfn en el primer vuelo disponible y 
Jroporcimwrle. como mínimo y sin cargo, acceso 
1 llamadas telefiinicas y envio tle correos 
~lectrónicos; alimentos de conformidad cun el 
iempo de espera que m edie hasta el embarq11e en 

rlro vuelo: a/ojamitmlo t!ll ho tel del aeropuerto o 
le la ciudad cuando se ret111iera p enwL'Ia y. en e.tte 
illimo caso. transporte terrestre de.wle y hacia el 
1eropuerto. 
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Para garallfizar el ctmlplimiento tle lo a meriur. la 
'Jel:wna pasajera debe informar a las pen;onas 
uncesinnarius. asignuturias o permisiunarias, en 
,Ilapso de \'einlicrwtro horas contutla.t a partir de 
a hora programada del segmento no utilizmlu, c¡ue 
wrá uso de los segmentos subsecuentes por los 
nedius electrónicos que seiialcn las personas 
·tmccsinnarias. asigna/arias o permisionnrias. 

J~ En caso de que exixla retraso en relación con la 
mra de salida estipulada en el bole1o y la causa 
rea atrilmihlc a la persona cmrcesivnario. 
asigna/aria u permi.,.ionaria, la pet:mna pasajera 
\·eró indemnizada o compensada por fa per.wma 
Jrovcecloru del sell1icio de acuerdo con los 
o;i~uicntes criterios: 

a) ... 

Las políticas de compensación deben incluir 
uínimamcutc descuentos para \1tclos en fecha 

posterior hacia el destino contratado. alimentos y 
bebidas, de acuerdo con lo establecido por las 
'Jersonns concesion arias, asigna/arias o 
penuisionarias .1· conforme al principio de 
Ollrpetitil•idad. 

Las personas concesionarias. asigna/arias y 
"Jenuisiowu·ias deben presentar .r registrar cada 
·eis meses. an te la Agencia Federal de A Piación 
Cil'il y la Procuraduría. las politicas de 
·ompen:mción. las cuales se harán públicas. 

b) Si la demora es mayor a cutttro horas, In 
'Jersmw pa.mjera será compensada cm~furme a este 
1rtículo: además. accetlerri a las opciones y. en el 
aso. a la ;,rdemui;ación estahlecitla por esta Ley 
~ara la ctmcelacióu del I'Uelo. cuya 
·espo11sahilidad sea atribuible a la persona 
·onc:esionaria. asignatoria o permisionaria. 

VI. En caso de producil:,'e /u cmtcelac:ián del vuelo 
wr respmuubilidad atribuible a /u persona 
·tmcesimraria. usiguatariu o permisimwria d eben, 
1 elecc:ián de la persona pasajera: 
a)yh) ... 

Las polítictls de compensación deben incluir 
mínimamente descuentos para ntelos en fecha 
posterior hacia el destino contratado. alimentos 
y bebidas o una combiuacióu tle estos, de 
acuerdo con lo establecido por las personas 
c.:oncesionarias, asignatorias o permisionarias 
,. co11(orme ni pri11cipio de competiti••idad. 

Al anten er texto p rnpttesto 

) Transportarle en la fecha ¡xJsterior que e) ... 
·mn·enga al nti!imu pasajero hacia el destino 
·especto del mal hora .<ido cancdado el•·uelo. 
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· n los casos de los incisos a) y e) anteriores. el 
·oucesionario o permisinnario deberá cubrir, 
ulemás, una indemnización al pasajero afectado 
711 e no será inferior al veinticinco por ciento del 
Jrecio del buleto u de la pune no reali::ada del 
viaie. 
VI/. Si pur cusu }Urw itu o f uerza mayor. la 
1eronm'e debe realizar 1111 aterrizaje eu tlfl lugar 
listimo al de destino. el concesionario o 
'Jermisionario deberá trasladar al pasajern por los 
nedins de transporte más rápidos disponibles 
rusta el lug ar de destino. 
VIII. El pasajero podrá soliciwr la clevoludún de 
m boleto en caso de que decida no efeclllarel viaje. 
o,·iempre y cuando lo comunique al pennisiouariu o 
oncesionario en el lapso de veinticuatro horas 
onttulas a partir de la hora de la compra t!el 

'Jo/ero. Pasado este plazo el concesionario u 
'Jermisionario determinará las condiciones de la 
~al/ce/acióll. 

X. Para vuelos nacionales e imernacionales, el 
'pasajero podrá transportar como mínimo y sin 

·m:~o alguno, veinticinco kilogramos de equipaje 
·uando los \'liCios se realicen en aeronaves con 
"apuddad para \leime pasajeros o mús , y quince 
·i/ogramos cmmdo la aeronm'e sea de menor 
opacidad. siempre que acate las indicaciones del 
oucesionw ·io o permisionario en cwmto al 
uimero de pieza:-,· y restricciones de volumen. El 
xceso de equipaje debe ser transportado de 
¡cuenlo co11 la capacidad dispo11ible de la 
teronave y el concesionario o permisionario , en 
ste caso, tiene derecho a solicitar al pasajero un 

Vago adicional. 

1 concesionario o permisionario proporcionará al 
'Jasajero. un Jalón de equipaje por cada pieza. 
ualeta o bulto de equipaje que se entregue para su 
ransporre. El talón debe comener la información 
'ndicada en las tttJrtlttH---TJfleiala--mexiermas 
·orrespondientes y debe constar de tlos partes, una 
~ara el pasajero)' otra que se adhiere al equipaje. 

~demás. el pasajero podrá llevar en cabina llasw 
~os piezas de equipaje de mano. Las dimensione.\' 
le cada pie::a de equipaje de mano serrín de hasta 
55 centímetros de largo por 40 centímetros de 
m clw por 25 c:entíme1ros de alto, y el peso tle 
unbas 110 deberá exceder los diez kilogramos. 
•úempre y cuando por su llaltlraleza o dimensiones 
to disminuyan la seguridad y /u comodidad de los 
vasajeros. El permisionario o concesionario se 
ISegurará que todo el et¡uipaje de mano 
mbarcado en el avión e introducido en la cabina 
le pasajeros quede bien asegurado y reJeniclo, que 
~·e prevenga que caiga de los compartimientos 
·uperiores y cause alguna lesiún, que no ohstruya 
as salidas y equipo de em ergencia. t¡ue no exceda 
as limiwciones de peso de los companimientus de 
tlmacenaje, que nu se lleve equipaje de mano 
Jurante una evacuación, tiSi como que cueme con 
os procedimientos para el manejo del exceso en 
~qui'paje de mano. El permisionario o 
'ottcesiouario podrá solicitar al pasajero wt pago 

'JOr peso y dimensiones adicionales del equipaje de 
nano, pero no podrá realizar cohrus por pesos y 
limensiones menores a los establecitlos en este 
~árrafo. 

r.'in correlativo 
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En los casos de los incisos a) y e) anteriores, la 
r ersona concesionaria, asignataria o 
'Jermisionaria debe cubrir, además. una 
'ndemni:zaciún a la pet:wuw pasajera afectmlu JW 

·,~ferior al veinticinco por ciento del precio del 
mielo o de la parte no realizada del via ·e. 
Vil. Si por caso fortuito o fuerza mayor. la 
1erunave realiza un aterrizaje en 1111 lugar distinto 
¡/ de destino, la persona concesionaria, 
1signataria o permisiunariu debe trasladar a la 
Jei'J.'OIIa pasajera por lus metlios de transporte más 
·ápidos disponibles. hasta e/ lugar de destino. 
JIJ/J. La persona pasajera puede solicitar la 
levoluciim de su holeto en caso de que decida no 
ifectuar el viaje, siempre y cuando lo cotmmique a 
u persona concesionaria, asignnlarin o 
'1ermisimwria en el lapso de veinticuatro horas 
·¡_mtadw; a parlir de la hora ele la compra d el 
wleto. Pasado este plazo. la persmw 
'OIIcesionaria, asignatoria o permisionaria 

kteterminnrá las condiciones de la c:ancelacióu. 
IX. Para vuelos nacionales e internacionales, la 

[verso na pasajera puede transportar como mínimo. 
v sin cargo alguno. veintic inco kilogramos de 
equipaje cuando los \'liCios se realicen en 
1eronaves con capacidad para vei111e personas 
'Jasnjeras o más, y quince kilogramos cuando In 
r erollave sea de menor capacidad. siempre que 
ktcate las indicaciones de la persona concesionaria. 
ts ignataria o permisional'ia en cuamo al número 
le p iezas y restricciones de \•aJumen. El exceso de 
quipnje debe ser transportado de acuerdo con la 
·opacidad disponible de la aeronave y la persona 
·oncesionaria, asigna/aria o permisionaria. en este 
aso, tiene derecho a solicitar a la persona 

~asajera 1111 p ago adicio11al. 
La persona concesionaria, asig natarin o 

I¡Jermisionaria proporcionará a las personas 
~asajeras, un talón de equipaje por cada pieza, 
na lela o bullo de equipaje que se entregue para su 
ransporte. El Jalón debe contener la información 

indicada en las di.,posiciones técnico
ulministrativas correspondientes y constar de dos 
')artes. una para la persona usuaria y otra que será 
u/herida a l equipaje. 
Además, la persona pasajera puede llevar en 
·a bina hasta dos piezas de equipaje de mano. Las 
limensiones de cada pieza de equipaje de mano 
·enín de hasta 55 centímetros de largo por 40 
entímelros de ancho por 25 centímetros de alto. y 
1 peso de ambas no deben exceder los 1 O 

úlogramos, .viempre y cuando por su naturaleza o 
limensiones 110 disminuyan la seguridad y la 
·ouw t!idad de las per.wmas pasajeras. 

La persona concesionaria, asignataria o 
1ermisionaria se asegurará de que lodo el eqwi){Ije 
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La persona col/cesionaria. asignmaria o 
permisionaria proporcionará a las personas 
pasajeras, 1111 talón de equipaje por cada pie:a, 
maleta o bulto ele equipaje que se entregue 
para su transporte. El talón debe contener In 
inf ormación indicada en las disposiciones 
técnico-administrativas correspondientes y 
constar de dos parles, rma para In persona 
pasajera_¿_ otra que será adherida al equipaje. 

A1anteuer texto propuesto 



Sin rnrrela/ÍIIO 

ara los servicios ele transporte aéreo 
·nternacional, el transporte de equipaje se :wjctará 
1lo dispuesto en los Tratados. 
X. El pasajero tiene derecho a conocer los ténuinos 
~el co/1/ralo, así como los derechos de los que go=a. 
¡t..os permisionarios y concesionarios deberán 
·¡¡formar al pasajero. al momento de la compra del 
~aleto. acerca de los términos y condiciones del 
en,icio contratado. las políticas de compensación. 

rsi como los derechos de los pasa;eros. 
rr:1 concesionario o permisionario estará obligado 
r pagar las inc/emni=aciones prC''iStaS Cll la 
prl'sente Ley delllro de un periodo máximo de d iez 
"aia!J· naturales poswriores a su reclamación por 
parle del pasajero. sa!l·o las compeusacioues de 
alimemos y hospedaje que deberán ser cubierros al 
uomem o de que el retraso del ,·uelo se actualice. 

Toda cláusula o disposición que pretenda exonerar 
1 concesionario o p ermisionnrio de su 

·espousabilidad, evilttr el pago de las 
·ndemniztlciones o compensaciones mencionadas o 

fija r tm limile it({erior al esrablecido en la 
resente Ley será nula de pleno derecho y no 

endrá efecto alguno. En ningún caso. será p osible 
1 perdón. condonación o cualquier figura que 

·mplique el no pago de las indemni=acto/l es. 
ompensadones o sanciones estableciclas en la 

'Jre.'iente Lev. 
rn caso de que el pasajero decida viajar sin 
~quipaje. el concesionario o permisionario podrá 
ifertar una tarifa preferencial en benejicio del 
asa·ero. 

14.rrfcu/o 4 7 Bi.v 4. Los pasaiero.s deberán: 
. Brindar al permísiunarin o cm1ce.\·imrario 
·uformación y datos pe1:wmules rerm:es, al 
110111ento de la compra del boleto; 

l. Presentar documentos oficiales de 
·denl(/lcución. a solic:iltld del permisimwrio o 
oncesionarin o del personal uutori=ado del 

teropnerto; 
11. Acatar la.'> normas de seguritlad y operación 
eJ-oportlmriux ,.;gentes; 

1~ Ocupur el asiento fiSignaclo, a menos que la 
ripulaciún por 1m ret¡uerimienlo jw;tificado le 
·olicite o le autorice ocupar 1mu dislinto, y 

V. Ltu demás que cstable:c:an la Ley y demáx 
'rrdenam ientus. 
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le mmw embarcado en el al'iún e illtl'orfucido en/a 
ahi11a de ¡u!t:wnas pasajeras quede hien 
1.\·egurado y retenulo, que e1•ite que caiga de los 
·ompartmrienws superiores y canse alg una lesión, 
¡ue no obstruya las salidas y equipo de 
emergencia, que 110 exceda las limitaciones de peso 
de lus compartimienlos ele alnwcenaje. que no se 
lel'e eqw¡Jaje de nuuw tluranle un u l!l'liCuaciOn, asi 
omo que cuellle con los procedimientos perra el 
naueio del exceso en equipaje de memo. 
La persona com:esionaria, asignatoria u 
1ermisitmaria puede solicitar a la persona 
){ISajcra 1m pago por peso y dimensiones 
ulicümales del equipaje de mmw, p ero 110 puede 
·ca/i:ar cobro.,· por pesos y dimensiones menores a 
os eslahlecidus en esta fracc:iún. 

X. La persona pasajera tiene derecho a conocerlos 
érmiuos del comrato, a si como los derechos de los 

que go=n. La persona couc.:csiounria, asignatoria o 
permisionarin debe informarle, al momento de la 
·ampra del boleto, a<·erca de los términos y 
·audiciones del sen·ic:io cofllratado. las politicas 

dl' compensación. a si como sus derechos. 
Las personas concesionarias. asignatarias o 
ocrmisionarias están obligadas a pagar las 
'ndemuizacioues prel'istas en la prese111e Ley 
dentro de un periodo máximo de d ie: di as naturales 
!posteriores a su reclamación. hecha por/a persona 
pasajera. sah·o las compensaciones d e alimentos y 
1ospedaje que deben ser cubiertas al momento de 

!que el relimo del ••ue/o se aclualice. 
Toda cláusula o dilJposición que pretenda exonerar 

la la persona concesionaria, asigna/aria o 
permisiouariu de su responsabilidad. o evitar el 
rago de las indemni=nciones o compensaciones 
uem:ionadas o a fijar w1 limite inferior al 
establecido en la presente Ley es mda de pleno 
lerec:lro por lo que no tendrá efecto legal alguno. 
En ningún caso, será posihle el p erdón. 
·ondonación o cualquier figura que implique el no 
lllgo de las imlemni=acione.<t, compen:mc:ioues o 
«mciotte.s eswblecida.\· ett la presenre Ley. 
En cn.w de que la persona pasajera dedda viajar 
\'Ítl equipaje. In p ersona concesionaria. asignara ría 
o permisionnrin podrán ofertar uua tarifit 
rJreferencial en IJen~/icio de la persona pasajera. 
Artículo 4 7 Bi.1· 4. Las personas pasajeras deben: 
l. Brindar ttla persona ctmcesionaria, asig nataria 
1 p ermisimwria il~{ormac.:ián y daros personales 
\'elnce,<t requeridos para realizar el viaje, al 
nomentn de la compra ele/ buleto; 

11. ... 

/11. Acatar las normas de seguridad p lasmadas en 
os Programas de Seguridutl para ltt Prttl'ención de 

Actos de !JIIetferenc:ia Ilícita y, en su caso, las 
·o11teuidas en los Progrumus Locales de SeJ!.uridad 
lel.4crúdromo Ci1 1il que corres¡unula, a si como fax 
te operación aeroportuurias VIgentes; 

~~~ )' ·~ ... 
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/. Brindar a la persona conce.'>innaria, 
asignatoria o p ermixional'ia informaciáu, 
clnc:umenlal:itín y datos pe1:wmales ' 'eraces 
requeritlos p ara realizar el l'iaje, almomenm 
de /u compra del bolero; 
11. Prese111nr dnc:umento.'> oficiales tle 
illentijicacitín, a snlicitutl de la pel'!WIIO 

colll'e."iturttria, tt.\·ignatarin, pe,.mi.\·innal"ia o 
tlel personal uutoriz.ttdo del aeropuerto; 
Mau teuer texto prn¡meslo 



4rticulo 49. El c:nn lra l o de trun.vwrle de pasajeros 
s el acuerdo elllre lfll concesionario o 
Jetmisionurio y un pasajero, por el cual el primero 
,·e obliga a trasladar al segundo, de ltll punto de 
t'Jrig en a uno de destino, contra el pago de 1111 

1redo. 

¡él comraw, cJII e se ¡n!lfecciona con la compra del 
mleto, deberá constar en w 1 hillele de pasaje. el 
ua/ podrá ser emitido a través de merliosfisic.:us o 
•lectrlmicos. Su formato se sujewrá a lo 
~.vJecUicwlo en la 1-WI'III a-ofieia/-me~-lRma 

·orrespmuliente. 

a inteqJretadún del contrato se sujelará a /u 
~revisto en la prese111e Ley. al reglamento, la Ley 
·ederal ele Proleccián al Consumiflor, la.\· 1wnnw; 

ificiales mexicmws y las-eiFE~tlttre!'f-fJh/;gau:JFia.~ 

tplieable!r. 

Es obligación de los concesionarios o 
',Jermisionarios de servicio al-público de trnnsporle 

éreo presentar desde el primer momento el costo 
oral del boleto, impuestos incluidos. 

:.1 permisionario o concesionario podrá oji·ecer 
·ervicios adicionales al mamen/o de la compra . Sin 
mbargo, no podrá reali=ar car¡.:os que pretendan 
:ondicionar In compra del boleto a la contratación 

'(Jbligaroria de scn·idos adicionales. 

'lrtículo 50. El frmtsporte de animales doméslicos 
11 las aeronal'es de se1vicio público de transpone 
1éreo de pasajeros será ejfctuado por el 
oucesionario o permisionario observando e11 lodo 
nomem o un tra/0 lwmauitm·io. Se entenderá como 
rato lwmauitario el conjumo de medida.'i que 
uscan dismimlir la tensión, el sujhmiemo. el dolor 
· la producción de trmmwlismos durante la 
uovilización de los animales. 
ns características de lus mecanismos para el 

ransporte de animales, así como los 
procedimientos para su realización. serán fijadas 
por el reglamento y---1-ft----.noRuH---Ojiei{il-me-.~iemw 

"""""""otttlielltec 
~rtículo 68. Los datios que Sl!fi·an las personas o 
·arga transponadas en aeronaves destinadas H1 

''eR•ieio-tle-il'atlYfltJPie-aét=eu-pffl'ftd(J--t:(Jmepej..ffl..-se 
\"lljewnín a las disposiciones del Código Civil 
IFetieral. 

~ftícu/o 70. Cumulo por la operación de ww 
teruna"e, por ohjetus desprendidos de la misma o 
'Jm·abordaje, se causen dw1os a personas o co.\·as 
11U! se encuellfren en la supe1,1icie, nacerá la 
·espnnsahilidad con sólo establecer la exislencia 
Id tlw1u v su causa. 

p·erú re.vmn.mbilidad del concesionario o 
Jernlisiunuriu y. en el caso del stnieiFJ ,h 
l'lltt-spoNt"-ttén:u-p~ivatlo-l,o----ettltlereittl, del 
'Jropiewrio o poseedor de la aeronave. cubrir las 
·ndemnizaciones por los tlwlos canmdos, en 
érminos de la dispuesto en las disposicicmes 
t:J!ales aplicables. 
ura lus efectos de este capítulo. tiiUJ aeronave .w! 

~ncuenlra cu operación cuando está en 
uovimiemo, lo c¡ue ocurrirá en los casos en que: 
. Se en('uentra en funciona miento c11alquiera de 
ws sen,il·ios o l!{jltipo.l', con tripulación, pasaje o 
.lll"f.!O u hnrdo; 
l. Se t!espla=a en/a supe1_[tcie por .w pmpiu.fiterza 
notriz, o 
JI. Se enc11enlre en vuelo. 
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Vfrtícu/o 49. El contrato de transtuwle de las 
Jer.mnas pasajeras es el acuerdo entre ww 
Jer.wma concesimwriu, asignlllaria o 
Jermisionaria y una p e1:wma pasajera, por el cual 
4 primero se ohliga a lrasladar al segundo de 1111 

nmtv ele origenaww de destino, comra el pago de 
1111 p reciu. 

El contrato se peJ.fecciona con la compra del 
Jo/eto de pasaje, el cual puede ser emitido a través 
le medios fisicns o electrónicos. Su furma tu se 
wjetará a lo especificado eu las dh.posiciunes 
écn it:o-wlm inist ra ti vas correspuml ie111es. 

La infetJJretacián del con/rato .ve sujewrá a lo 
Jrevisfu en la pn:senle Ley, el reglamento 
·urrespomlienle, la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, las normas (~/ida/es mexicmws y las 
/isposiduues técnico-administrativas 
·orrcspoudientes. 
Es obligación de las personas concesionarias. 
lpsignntarias o permisionarias de sen1icio al 
'público de transporte aéreo presentar desde el 
primer momento el costo total del boleto. impuestos 
indttitlos. 
Las personas permisionarias. usignatarias o 
'OIIl.'esionarias pueden oji·ccer sen ,icios 
ulicionales al momento de la L'Omprn. Sin 
mbargo, no pueden renli:nr cargos que 
·ondicionenln compra del boleto a la colllratación 

obligaloria de setvicios adicionales. 
AI"IÍL'ltlo 50. Eltran~porte de animales domésticos 
en las aeronaves de sen ricio público de tran~porte 

aéreo de personas pasajeras será efectuado por la 
versona concesionaria, asignatoria o 
vermisionaria obsen 1ando eu todo momeniD un 
trato cuidadoso y adecuado para disminuir In 
tensión, el sufrimiento, el dolor y la producción de 
raumatismos durante la movilización de los 
m ima/es. 
Las características de los mecanismos para el 
ransporle de animales. a.ví como los 

'procedimiento.\· para Sil rea/i:;ación, serán fijadas 
por el reglamelllo y las disposiciones técnico~ 

jtulministrntivas correspondientes. 
Artículo 68. Los daiios que s1tjl·nn las personas o 
·nrga /ransportadas en aeronaves destinadas a 

~·en,icios aéreos a terceros se sujelarim a las 
lisposiciones del C.Odigo Civil Federal. 

Arlicu/o 70 . .. . 

Es responsabilidad ele la persona concesionaria, 
tSignataria o permisimwria y . en el casa de la 
1perac:i/m de las aeronaves para 11so particular, de 

la persona propiewria u ¡mseedora de la a e ron a ve, 
·uhrir las iudemnizacioues¡mr los dwios causmlos, 

en términos de lo dispuesto en las disposiciones 
legales aplicables. 

J. 11 111 • ... 
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.... a aeronm•e se considera en ''uelo desde el 
uomento en que imcinln cm1'era pura .'i'll de.f!pegtte 
wsta elmumento en que c:onduya el recorrido del 
1terri:uje. 
4rtic:nln 71. Se entiende pur abordaje aéreo toda 
·o/isirín entre dos o más aeronat•es. En esto.'! c:a.ms. 
os coucesimmrios o permisionarius y. trfllándose 
/el se;'\ iáo cfe-l''t.lii ... 'JHJNe--ttét'e<t-priwttltt-ltfJ 
~mereitll-. los propietarios o poseedores de las 
ICI'OIWI'es, seránso/ulariamellle responsables por 
os cla/ios causados a los terceras u a los hienes en 
a supe1:{icie, cada 1mo demro de los limites 
•swblecülos en el articulo siguienle. 
~e consideran también abordajes aquellos casos en 
711e se causen dwios a aeronaves eu IIJOIImlienlu, o 
1 personas o bienes a bordo de éstas, por olra 

aerona1·e en movimiemo. aunque 110 haya efectiva 
olisión. 

Artículo 71. En el caso ele dmios a pcnwnas, se 
·ubrirú In indemnización correspondiente 
011/ormc a los términos setialados en el primer 

vármfo del artículo 62 de esta Ley. Partl rl caso de 
objetos en la supetjicic. el mouto de la 
'ndemni:ación será de hasta lreiura y cinco mil 
Unidades de Medida J' Actuali:oció11. 

'f-' collcesionario o permisionario y. en el caso del 
crvicio de 1-FfHfspone--aéreo--pFiwH/e-no comet't!itfl. 
1 propietario o poseedor de la aeronave. no 

~o:aráu del heuejicio de limitacióu de 
·esponsnbilídad, st se comprueba que los dwios se 
~ebieron a dolo o mala fe de ellos mismos o de sus 
~epeudiellles o empleados. 

Articulo 74. Los concesionarios o 
'f.}ermisionarios v, en el caso tlel-set't'tei~le 

l+'fHtiipel'l~&-etJtttel'effil, los 
propielarios o poseedores dP aerOIIfl\lt!S, que 
ransiteu en el espacio aereo nacional. deberán 
onfl·arar y mantener \'igente un seguro que cubra 
as responsahilidade.< por Jos dmios a pasajeros. 
argo. equipaje .facwnulo o a terceros en In 

operación de las aeronaves. 

Para el inicio de operaciones de una aerotUII'f! será 
·equisito intlispewmhle. la aprobación porparre ele 
a Seet'elffi'Íft del contrato de seguro. En el caso de 
as aeronm·es pri,·adns extranjeras. tal 
1creditamiento deberá ltacen1e en el primer 

'fleropuerto iuternncional en que aterrice11. 
· n materia de transporte aéreo imenwcimwl. los 

\'eguros deberán cumplir c:o11 /u eslahlec:ido en los 
rotados. 
frtículo 75. Las rec:lamuciones por dw"io.'i deberán 
er hecha.'! wder ante el cuncesionarw u 

'Jermisionurio y, en el caso dtd ae1 , ieiB cof.t 
t'r:Ht5JHII-'It!-(lé~tttW~tlo-no-eomereittl. ante el 
JI'Dpielariu o poseedor de la ueronm•e, de acuel'llo 
·cm las dis¡msicicJIIeS del reglamenln respeclil'O. 

Artículo 76. Las oeroi/UI'es que .mhrevuelen. 
uerricen o dcspc.'gueu en territono llliCWIIal, 
lebcrán ob.f!en•ar las dispusicione." que 
orrespondan en matena de protecc:LÚII al 
mhit,mte; parlicularmeute, en relucián a 

wmologaciún de ruido y emisiáu de 
·muwninantes. Asimismo, deberán reportar a la 

Sec.-'t'ei-Ut'iu- en el periodo y en la forma en c¡ue la 
uismo determine. sobre la.'i metliclas operalH'li.S, 
écnicus y eco,ómicas que hayan ntloplttdo pwu 
umplir con las di.vposiciones en materia de 
1I'Otecdón al amhümtr. 
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Artículo 71. Cumulo exista colisión entre dos o 
mis rr ermw\~es, las per.wmas concesionarias, 
1signalaria.s u permisinnul'ias y. atm en la 

'rp eracitin tle aerona,·e." pura uso particular, la." 
JeJ:wnas propietarias o poseedoras ele las 
aeronm·es, serán solidariamente rejponsables pnr 
os dmio:r causados a los terceros o a los bienes en 
a .wpe1:{icic. cada rmo tlenlro de los limites 
stablecidos en elal'lículu siguiente. 

Artículo 72 . ... 

La persona concesionario. asignatoria o 
permisiomrria y, en el caso de las operaciones de 
aeronm·es para uso particular, la persona 
propietaria o poseedora de la aeronave. no 
,~ozaráu del beuejicio de limilacióu de 
·esponsabilidad. si se compmeba que los da1ios se 

debieron 11 dolo o mola fe de ellas, de SI/S 

depeudiemes o de s11s persouas empleadas. 

Artículo 74. Las persouas conceswuarias, 
signatarias o permisiouarit1s )', en el caso de las 

operaciones de aerbnm'es para uso pal'licular. las 
¡versonas propietarias o poseedoras de aeronm'es. 
rue transiten en el e.lpacio aéreo nacional. deben 

oulralar y mantener vigente 1111 seguro que cubra 
as re.f!ponsabilidades por /o.r el mios a las personas 
ntsajeras. a In carga. al eq11ipnje fitctw·ado o a 
ercerns penwnas en la operación de las 

reroJJa\'t!S. 

Para e l iuicio de operaciones de una nerollll\'e. es 
·equisito mdispensable In aprohaciúu por parte de 
a Agencia F'ederal de A'·iación Cil•il del comrato 
le seguro. En el caso de la.r aeronm•es priradns 

extrnnjera.v. tal acreditnmiento debe hacerse en el 
primer aerl!J!.}_terlo illterlladonnl en que aterricen. 

Artículo 75. La.f> reclamaciones por dwios deben 
wcerse ,~afer ante la penuma concesionaria, 
1signalana o penmsionaria y. e11 el caso ele las 

rJII!I'llCiUJJ(!Sdeaenmal'eSpara liSO particular, OIIIC 
a per.'WIW propietaria o poseedora r!e la aeronave, 
le acuenlo co11 las dt'sposicione,\' del reglamento 
·especlivo. 

A1·tírulo 76. Las persrma.10 eoucesionarias, 
.pxigualarias J' permisionarias y, en el caso Je las 
lpperacione.f pwu uso partü.:ular, la persona 
lpro¡nctarut o po.\ecdora de In ... aero11an:s que 
whre,•uelcn, atenic;en u despeguen en lerritorio 
wdmutl, deben obseJTar las drsposic:wnes que 
·orresrwndan en materia de protección al medio 

ambienle; particularmente. rn rcladún con la 
wmologaciúu de 111ido y emisión ele 
·uutamiuauws. Asimismo, deben repurtur a In 
Ageucia Federal de A ••iacióu CM!. en el periodo y 
ult1 forma 1!11 que la mi.'ima derermilll', las medidas 
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Artfculo 74. 

La Agencia Fetleral tle ;h ,iación Cil•il courarti 
con '"' plazo de 15 rilas !Júhiles para emitir 
res¡me.\·tu re.\']Jf!Ctll del ('OIItnrto de seguro; 



a Set'f't!llii'Íu.Jijarú tu~ ptu::us para t¡ue se realicen 
ulecnuciones en las ueromn'e.\" que, pura los 
fecw s de este articulo. así lo requieran y . en .Ht 

·aso, establecerá los liueamientus para la 
·ustitución de la .flota aérea y para impulsar 
uejoras tecnolúgicas d e las aeronaves y s11s 
nmhustibles. 
in correlativo 

4rtícu lo 76 Bis. La Seen:tm4a eslablecerú 
·onvenius u acuenlvs tle cuordinaciúu con la 
ecretaria tle Medio Ambiente y Recursos 

Nnwrales. para promover la eficiencia en las 
'pperaciones e inji·aesfi11Clttra aeropor/uaria, con 
~/ }in de reducir el ruido y las emisiones 
'r:olllaminanles en/os servicios de lransporle aéreo. 

lrticu/o 77. La Seeretaria- podrá hacer la 
~re/aratoria de abandono de aeronal'es cuando: 

. Lo declare el propiewrio o poseedor ante la 
ee~tai'-Ía; 

/. La aeronm'e pennane=ca en un aeropuerto, 
teródromo o llelipuerto noven/a días natttrales o 

nás sin estar al cuidado direclo o indirecto dr su 
1ropietario o poseedor. o 

11. Care=ca de marcas de nacionalidad y 
uatrícula y no sea posible conocer. por los 
locume111os a bordo. el nombre de su propietario o 
poseed or 1' lugar de procedencia. 
·ufos casos de /as}i"accioues 11 y 111. previamente 
1 In declaratm·ia de abandono. la Seet'elffi"Ífl 

ublicnrá tres 11eces en inrervalos de diez días cm/a 
mo. avisos en el Diario Oficial de la Federación )' 
'11 un p eriódico de la entidad federatim donde se 
•ncuell/re la aeromn'e. en los t¡ue en total se 
·mu·ederá tm plazo de (·twrenta días a partir de la 
rimero publicación. para presentar objeciones. 
OIH:Iuido el pla=o. la Set:t't!Utt'Íft, en su caso, hará 

a declaratoria de abandono de la aeronave. 
'Jasando ésta a propiedad de la Na ción y procederá 
1 su enajenación en ~·ubasta pública. con 
Jarlicipaciún de la.:-; autoridades correspondientes 

ullle fedatario público. btJ~t~t~t: 

1-fft!"ffllltM~ 

:~. · r .. · ·"fHie...ltJ-.Fetfei'Heiim,pff\'it> 

iquitlaeión- d e-lu!J'-t.ulettdos- genetV.ul(}-s-t:On- el 
~HfHtH/Hfl~l'tHt;, 

~rtículo 78. En el caso d e aeronaves abandonadas 
~, aerúdrvmos o ltelipuertos en lus que no huya 
antro/ de trt~fico. o s itios no lwbilitadus p ara 

'pperaciunes aéreas, la autoridad ael'omimiea darú 
1arte de inmediato a las autoridades compelen les. 

4rtículo 78 Bis. La SeeFelllFÍa establecerá un 
lrrograma estala/ de seguridad operacional 
lestinat!o a la gestión de la Seguridml operacional 
1nr los [.\·fados Unidos /vfexicanos, tt----fitt--i/-

lt!--SegttFidud-HpeffJEionttl--en--lu--aviui4tín-e.f.ví~ el 
ual incluirá como mínimo los siguientes 
ompunen/es: 
. Política y ohjeli\10S estatales de Seg uridad 

qperacional; 
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1pertt1ivas, técnicas y econúmicus que hayan 
u/optado para cumplir con las disposiciones en 
mlleria de prutecciOnal medio ambiente. 
La Agencia Federal de A vhu:iOn Civil fijará tus 
J/uzm:para que se realicen/as adecuaciones en las 
1eronaves que así lo requieran. y en su caso, 
~swhlecerá los lineamientos para la Sllstiwc:ión de 
aj7ota aérea y p ara impulsar mejoras tecnológicas 
le las aeronaves y sus combustibles. 

Los p ermisos de transporte aéreo intenwciunal 
·egulary no regular. otorgado.')· a per~·mws morales 
nexicmws, quedan sujetas a lo establecido en el 
1lan de cumpensaciún y retluccián de carhmw para 
a aviacián internacinual y a lus reg/ame111us de 
'Sta Ley. 

Al"tÍculo 76 Bis. La persona lilular de la 
et:retaria, pur s í u a propuesta de la Agenda 

Federal de Aviación Civil, celebrará convenio.'> o 
¡acuerdos de coordinación con la Secrelaria de 
Vw"edio Ambiente y Recursos Naturales, para 
'JI"Omover la eficiencia en las operaciones e 
inji·aestruc/ura aeroporl!wria, con el fin de reducir 
el ruido y las emisiones contamitumres en los 
ervidos de transporle aéreo. 

AriÍL"IIIo 77. La Agencia Federal de A1•iaciÓ11 Cil"il 
stá f a cultada para ftacer la dec/amtoria de 
baudono de acrolla1'CS cuando: 

l. Lo declare la persona propietaria o poseedom 
flll te la Agencia Federal de A l'iacióu Ci1 ·il: 

11. y 111 . •. . 

En los casos de las ji·acciones 11 y 111. previamenle 
1 la declaratoria de abandono, la Agencia Fetleral 
le A l'iación Civil publicará tres veces 1111 aviso, co11 
interwlfos de diez días cada ww. en el Diario 
Oficial de la Federación y en mt periódico de la 
entidad.federativa donde se encttentre la aeronave. 
en el que se concederá un plazo de cuarenta días 
zawrales. a partir de la primera pubUcación. para 
Jllé el interesado manifieste por escrito lo que a s u 
lerec:lto convenga. Conc.:luido el plazo. la Agencia 
Federal de A l'iacióu Civil. en m caso. fiará la 
lec/aratoria de abandono de In aeronave para que 
esta sea propiedad de la Nacián, y procederá en 
términos de la Ley Federal para/a Adminislración 
v Enajenación de Bienes del Secmr Ptih/ico. 

A rticulo 78. En el caso de aeronave.\·ahamlmwdus 
~n aeródromos o helipuertos en los que no haya 
·untrul de lníflco, o sitios no habilitados para 

"(Jperm:iones aéreas, la Agencia Federal de 
A viadón Civil dará parte de inmediato a las 
tlltoridades com n!lentes. 

Artículo 78 Bis. La Agencia Federal de Aviacián 
Civil está obligada a establecer y mantener la 
gestión de la seguridad operaciom~l del sist~ma de 
aviación civil por los Estados Unulos !vle.\·lcatws, 
~1 cual incluye como mínimo los siguientes 
·mnptmentes: 

l Polílica. objetivos y recursos es/ata/es de 
'il}g_uridad operacional; 
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J. Gestión estatal de los riesgos de Seguridad 
nperacimwl: 
11. Aseguramiento e.<tatul de la Seg11ridad 

o¡Jerucitmal:-

V. Promoción estatal de la Seguridad 
>peracimral,-y 
~~ema--de-su¡u!rvi.wtfft-t:k-la-segtffldml 

'r'>fJeraciamr~ 

jbu-Set.•reluri~mtittttJ=ó-el-nivel--itJtlittm-cle 
·endimh:nW--etHnntel-!ia--lh.~eguffllacl-operaeitJnal, 

le--emifm'lnidad-coll- los- lfll-lfHios.--1 i11oo-m-iemo.<r 
'nleflltu:ionales:v-la.'l-dispt-Jsiei&nes-lulmillhH-Rtl-i-va.'i 
'rPfieahle.or. 
'(lrtíc11lo 78 Bis l. En materia de Seguridad 
'pperacitmal, la Seet:eklria tendrá las ~iguieutes 
1trilmciones: 

. Maneju~ntmtene~m--sistema efiefl1; He 
mpervisiún de la Seguridad operacional.· 
J. lmpltmllii';-Odmiui.fllt·a_,. y mawener el Pffl61flHna 

eswlirl de seguridad operacional ejiea!-jJ(tffl 
"''""t~ril't!les-óplit~,_,segrwitffltl 

r>pemeional; 
11. Requerir a los proveedores de serl'icio que 

'mplementen y mantengan un Sistema de gestión de 
a segrlNdad operacional ejica:, certificado de 
onformidad con las disposiciones de reglamentos 
·normas oficiales mexicanas aplicables: 
J~ Coordinar las actividades de las di\·ersas 

~rgauiznciones que participen en el Programa 
Sta tal de seguridad Operacional; 

V. Establecer un sistema de notificación de 
·neidemes--ob/-igffltJFro y otro de notificación 
Wtlttntafia,-pat'tJ-fiteililtff'-la- re<'Opihreién-tle 
itrfentraeiót,....,.bre-ltt3--flejieiet•eia:t-tle-.Segrtt·idad 
opemeiemti-Yettl~osib~i-rottto-plff'ff 

mYJH~~H~fll~~o~e~ara 
FeeOJHifll . p11bnetli ) tlrfir.rtlu dl hiJO• maerótH/e 

-~: ·.'tul 8J'3f•Weiatrt~.leCht-tll cUltett~ 
'ndividuos--6---eHiidndes-gubernameltlttle!rpara-el 
ejeni,ie de esos seJ ,.;.e;iJs. ltJil L .f+n«IHiad-tle-qne
xisttHtlt-flttjo-eotllill tlo-e-ittleretlttlbi()-(/ e--dttlos 

¡.ebr'e Seguridad opera~i~ual emre-la-Se&'t!Uuia-y 

VI. Conducir inspecciones. l'erijic:aciones y 
11llluaciones de las actividades aeronáwicns de los 

~rm'eedores de servicio; 
VI/. Requerir que lus prm·eedores ele se1Ticio 
uejoren. enmienden o tomen acciones en su 
Sistema de gestión de la se¡:ruricltul operacional. 
u a mio se identifiquen deficiencias o carencias c¡ne 
·epresentan un -riesgo que podria comprometer la 
e "~llridml a Jcracional d e stts actividades: 

VJJJ. Nacer uso-de-un pPOeetlim-ienw-tloettttteflttJdo 
OOffl adoptar las medida,t correcti1'liS ttpropim/m;¡ 
kffl.-.eHales eliminen las causas que generuruu los 
tulla:go.t de Seguridad operacional. 111cluyendo 
nedida.'> paru el cumplimiento, c¡ue permitan 
·eso/ver lus problemas ele Seguridad operacional 

'rfetectadu.<: 
,Y. A:regurarse de que los lrallazgos de Seguridad 

'pperac:ional detectados se resuef,•an de mcmera 
"pporltina por medm de tm sisrema que permita 
'phsen·ar y regisTrar· el progreso. asi cuma las 
nediclas adoptadas por los prm•eetlores de 
ervicin.\'.J!(JI'U solucionarlos mismos: 

~Incluir los recursos financieros necesarios para 
a implemellla~iún del Programa C.\·tulal de 
'cguridut! operacional en su presupuesto; 
Sin correltrtivo 
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11. Gestión estatal de los riesgo.\ de seguridad 
·rperacional; 
111. Aseguramiento estawl de la segurhlcul 
·l_l!_erac:ional, r 
IV. Promoción estatal de la seguridad 
'Jj)eracinnal. 

V. Derogada. 

ILJerngndo. 

A rtículo 78 Bís l. La Ageucia Federal tle A•·iacián 
Cil•il. en materia ele scguriclaclopmncimwl, tiene 
tl.'i siguientes atribuciones: 

J. E,,;tablec:cr y mullfencr 1111 s istema de vigilancia 
de la sef!,nridad nperaciunal; 
JI. /:.~'itableccr y mantener la gestiáu de fa 
<eg11riclad operacional del sistema de tll'iación cil'il 
por los Estados Unidos Mexicanos; 

11! . .V IV. ... 

V. Establecer wt sistema de notificación 
;,b/igatorio y otro t!t' uotijicacióu 1•olumurio de 
eguridad operacional: 

VI. y VIl .... 

Jl/11. Adoptar la,'> medidas correc:Ji\·as y 
Jl'(!l'enm·as que elimmen las causas qt1e genere'' 
os tlifi!rt!llles halla:gos de segul'ldacl operacional, 
lerivrulos ele las m.'qJecciones J V(ll'ificaciones. 
incluidas medidas pura el cumplumento. para 

·esol ~·c•r los p roblema."' de seguridad nperaciunal 
letecllldos; 

IX. ... 

X. Propmrér a la Secretaria los recursos 
manderus necesarios para la implementación del 
Progrflllw Estatal ele Seguridad Operacional; 
XJ. Establecer si.wemas de rccopilm:iún y 
ProcCj'llmiewo de datos sohrc seguridad 
operacional; 
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~¡, correlati,·n 

~in correlati,,n 

~·;, correlafil!(l 

~in correlativo 

4rtículo 78 Bis 2. Los proveedores de servicio que 
1 continnaciún se se1ia/an deberán implemenlilr y 
umrtener "" Si,¡;fl.'ma de gestión de la segnridad 

'pperacimtal. cnmo pune del Programa esltlwl de 
·eguridatl operadunal qtw eslablezca la 
fieeeelfuíu : 

. Concesionarios y permisionarios de lrwu1mrte 
u!reo de servido al público; 

l. Los conc:esionarius y permisimwrios 
eroportuarios; 
11. El organismo tlcsc:entrali:ado Acropuerlos y 
ei1'Ícios Auxiliares; 
J~ El órgano admiuistrllti''O desconceutrado 
en·icios a la Nm·egnción en el Espacio Aéreo 

'vlexicano: 
V. Los permisiouar~os de talleres aeronáwicos; 
VI. Las organi:acioues rcspousables del diselio de 
ipo o responsables de la fabricación de aeronaves. 
uotores o hélices: 
VI/. Los preswdores de servicio de tránsito aéreo; 

Jl/11. hos eenii'BJ deformtlt'ÍJH tHie-eaptteiJfft'iétt.y 
~mieHftr-een a e. 6ila1'e5', y 

X. Los operadores aéreos de aermtm•es de estado 
listinlas de las miliwres. 

i-frtículo 78 Bis 3. El Sisrema de gesrión de la 
·eguridtul operacional deberá incluir. por lo 
u en os: 
. Un proceso para idenrijicar /mi peligros_,¡,..... 
~EeHeiala-pmw la Seguridatl operacional y 

valuar los riesgos cone~\·os: 

l. Un proceso pam definir y aplicar las acciones 
tecesarias pnrn mantener tm nil'el óptimo de 
f;ef(w'idad operacioual; 
JI. Disposiciones para obse11Y1r contimwmente y 
valuar en funllll regular la-itloneidatl y eficacia de 

as aclivitlades de gestión de la Seguridad 
Operacional; 

V. ~,. la .\'llfJI!I'Visiim cmrtitttttt-y-eval-uacitin 
Jel'iódiett--del- nivel-<le Segw"itlad operacional 
Ol!,rudo;-y 
V. Mttttlfflt!l'-lttmejora contimw deJ,;,e!g.~lw!clt 
&gt¡Htlatf.ffjH!I'fteiatffl.l..tk.l~ 

Sin correlativo 

~in correlativo 

Jrtícttlo 78 Bis 4. f:a....deeFerarío ex¡•ec/i,·,:. " 
etieión--tle-IH:t-pl'ffl'eetlore:t-<l~!i. e{. 

"""rifieado-de/-Si.vtfflltH!e-gesrióll-d~fio4 
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X II. Acceder a los elatos e iuformaciáu sobre 
•eguridtltl operacional; 
}<JI/. Recupilar, anali=w~ compartir, procesar, 
·urercambiar y utilizar tluto.'li e información de 
,·egw'idud opemcioua/; 
)(JJI. Emirir el Manual del Pmgrama Esraral de 
eguf'idad Operacional, v 
X J~ Emitir disposiciones técuico·aclministrativas 
'11 materia de ~·eguridad operacional. 

Al'tíruln 78 Bis 2. Las per:muas proveetluras de 
\·en,iciu que a contimwciúu se selialcm deben 
·mplemeutm· y mantener un Sixlcnw de gestión de 
a seguridacl operacional, como parte del 
Programa estatal de seguridad operacimwl que 
,stuble:c:a la Agencia Federal de Aviaciún Civil: 

l . Las personas concesionarias, asignawrias y 
Jermisimwrias de transporte aéreo de servicio al 
Júblico; 
1/. Las personas col/cesionarias, asigna/arias y 
Vermisionarins aerop_ort11arias: 
111. tt VI/ . ... 

VIII. Las instituciones educativas que estén 
'fxpueslns a riesgos de seguridad operacional 
·elaciouados con In operación de aeronm·es al 

'prestar sus sen1icios, ,, 

IX ... 

Arrlcu/o 78 Bis 3 . ... 

l. Un proceso para idenrificar y lwlijicar peligros 
¡ue nféc:ten In seguridml operacional y evaluarlos 
·ie~os c:onexos: 
11 . ••. 

/JI. Disposiciones para obsen,ar comhwamente y 
\'alunr en forma regular la ejicncin t!e las 
1cth1idndes de gestión de la seguridad operacional; 

I V. Un proceso para la supervisiún )' meclición del 
le.,·empeliu ele seguridad operacimwllugradu; 

V. Un mecanismo ele control que permita a la 
Jersomt proveedora tle servicios ewtluar la 
ificacia tle sus procesos y del Si.~lema de gestión ele 
a seguridad operacimwl para permitir el 
nejorctmieuto continuo del rendimiento general del 
ni.mw,y 

VI. Un proceso ele mejora continua que permita el 
·ne.-remen/o del rendimiento de los procesos del 
~istema de geslión de segurillad operacional. 
Las personas proveedora.\' de servicio que se 
'IIL'ueulren en proceso de implemenlaciún del 

~i.\'lema de gestióu de la xeguridad operacional 
,starán sujetas a ser evaluadas mediante 
·nspccciones de cnnfhrmitlad con la norma oficial 
nexicana y las clisposiciones lécnic:o

ladministrativas correspondientes. 
Articulo 78 Bis 4. Una I'CZ que la Agencia Federal 
le Aviación Civil haya verificada y oprohmlo /u 
:jecución del rora/ de la.v fases del plan de 
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'ppeFtJeiotHII;--el-eual-e5-lti sttieta 6 !icF-evttluado 
respetHtrl~IH:OttjoFtttitftttf-.eott-ltt-nomttt~jieiu/ 
tte!fiettn f-htH.tSieión--<ldminixtrafit~tt 

~~JHtttdiettte;--ttted·iflrtte--io-t>et'ificaciún-de-!ltt 
uncionumü:nttr.-la-cual- tetulfit---effmtt-tthjetiwr-la 
~ititt--de/-mamml--~tt-¡>lan-de 
·mplemeHitJeilm.-¡mli#ea-:;-y-elljefiwu--de-Seguridud 
"'(lperaeional-: 
'fdt•~¡ttHI~eeff!lflt'ÍHta)'lt--veri}iettt/(1-/u 
"ttplemt'ftltteiúlt-tleHellti-<le--165-{ltSe.Hie/-p/att tle 
~ttf!ltlllf!>ÍÚII--I'e.fel'itle--e~t-el-púl·l·afa-altleria~>;
milirá-stt oprnbacilm.-cuyu-Yig~n't-ó·ttjela-

a-lo-conset-'Wleiún-tle-la:i ffl;lto4dHt~e-!i-f¡ue-la 

IIBiiwl-fflt~·Ht'tÍHdfJSC fle Sil l"lilllplillliell/0-fJ(}f' 

netlitHie-W!Ji-la·.'Hie-vigikHteiu-eslaltdo;-etllmtee.'i;-f!lt 

oesihi/idad-de-exp<'llirel-cel•lifie{l{/fH't!!if'eeliwr. 

os certificados, o documentaciim equivalente al 
~stablecido en este artículo. e.\pedidos pvr 

'(w.tli-lueione.Y--tle-g1-JIJieRJo---o--porl;eulal't!!l 
~mjeffl!f, será11 cou\•alidados por/a Seet•ew·f!Ío, 
iempre y cuando ese país cumpla con Jos 

'f'stándarcs y métodos recomendados por lo 
Prgani=m:ión de At•iadOn Cit•il Internacional yltJ 
~dmini•tmeiótt-Fedet'<tl-tfe-rl.,.¡~ 

'¡4.rlícn lo 78 Bis 5. La información sobre SeK11ridad 
bperacional contenida en el Sistema de gestión de 
a seguridad operacional y demñ-s--sistemas-de 
proeesamicnto-y-notijieaeión. bases de datos. 
squemas para intercambio de información e 

·nformación registrada, comprende: 

. Regis/ffl-91Jefteneeienle5 a las im•estigaciones tle 
ccidemes e incidentes de aviación; 
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·mplementación, esw expetlini a las personas 
Jrat•eedmvs de senricio el certificado del Sistema 
le gestiñu de seguridad uperm:ional. cuya vigencia 
~.ftaní sujeta a la cmt.\'t!rt'aL'itin de las comficirwes 

11 el mismo. 

Lru persona.\· proveedora.\' de sen·icio que ya 
·uenten con un Sistema tic ge.ftiim de seguriclacl 
Jperaciona/ aprohodn e.ftarán sujeta::-.· a 
fltpervisión mediante \'isittu de l'igilancia, las 
·uales lienen como objetit·o asegurar el 
·umplimiento de la normatit·a aplicable. 

Los c:crt(ficados o docwm.mtuc:iún equivaleme a la 
wtablecida en este a rtículo, expetliclos por una 
lutoridad de Aviación Civil Extranjera, serán 
·o11mlidados por/a Agencia Federal de Aviación 

Cit'il. siempre)' cuando en ese país se cumpla con 
os estándares y métodos recomendados por la 

prgtmi=ación de Aviación Ci,·i/lnternacioual. 

Articulo 78 Bis 5. Los datos e hiformaóón sobre 
seguridad operacional contenida en el Sistema de 
gestión de la seguritlad operacional. sistemas de 
·ecopilación )' procesamiento de datos sobre 

reguridad operacional, bases de datos. esquemas 
.Jara intercambio de informac ión e iuformación 
'CQistrada. comprende11: 

l. Datos e información re/ntit'os a las 
'm·estigaciones de accidentes e incidentes de 
~1•iación: 

J. Sistemas de notificación obligatoria 
~fflle9; 

de 11. Sislemas de notificación obligatoria de 
eguridad operacional. que incluya la notificación 

'de incidentes; 

JI. Sistemas de notificación t•oluutaria 

'/neitlettles: 
de 11/. Sistemas de notificación Po/untaria de 

5ef(llridad operaciot1a/; 

V. Sistemas de auto 1101[/ic:nción. incluido.\' los 
fistemas a111omáticos o mamwles de captura de 
latos. y 

V. lnformncióu f'elnli-tw- a las investigaciones de 
~·eg11ridad operacional e[ect11adas por la 
~er<!lffl,... ·, o lo.< pro••eedores de sen·icio d~ 
rtel'tJttBttlieo. 

4.rtícu lo 78 Bis 6. L-a·itt}orm(lción-soi~Segttridad 

peracional precisada en el artículo nmerior tiene 
nrácter de reseJ1'ttda. 

fS'iu conelativo 

Artículo 78 Bis 7. L" ilifurmación sohre Seguridad 
operacional que prO\'CIIga de lasfuentes se~ialat!as 
J tJ el artículo 78 Bis 5. asi como los elatos de las 

'Jersouas lm•olucradas en los e\'eulos relacionados 
011 esa iuformaciáu, no se proporcionará para 
me.\' diferentes para/os que fue recopilada, por lo 
7ue 11udie puede ser requerido, en cnnetiáu con un 
roceso judicial, aclministralil•o o disciplinario. a 

1portar evitlcncias concerniellles a la infurmaciún 
le Seguridatl operacimwl proporcionada de 
uanera vohmlaria a la SeeRW~I4a, excepto rn las 
riguientP_s cirq111Stancias: 

:.·':" .. 

IV. Sistemas de autonotificación. incluidos los 
,·istemcu aulomáticos o nuu11wles de captura de 

latos. y 

J~ Datos e información relmh·os a las 
m·estigacwues tle seguridad operacional 
ifectaadas por la Agencia Federal de A l'iaciún 
CM/ o las pro•·eedoras de seiTicio. 

Artímlo 78 Bis 6. Los datos e itifomwción de 
1eg11ridad operacional recopilados por m edio de 
os sistemas preci:mdos en el artículo anterior 
ienen el carácter de confidencial. 

l.a clasificacirín y acces·u a los datos e ;,!fbrmacián 
le ,,·eguridacl operacional recopilados por medio de 
o.,. sistemas precisado.fi en el artículo amerior, 
Jebe ajustarse a lo pre,•i.\·to en la Constittu:ión 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley 
General tle Transparencia y A c:ce.m a la 
nformación Ptib/ic(l, la Ley Federal de 

Transparencia y Acce.WJ a la Información Pública, 
1si cm11o a lo dispuesto en loJi tratados. 

Al'tícu/o 78 Bis 7. Los da/os e información sobre 
\·eguridad operacional que provenga de las.fuentes 
\'Ciialadas en el artículo 78 Bis 5. así co11w los 
latos de las pe1:wuas iltt1ulucradas en los eventos 
·e/adonadvs con esa informaciún, 110 se 
1ropurcionarán para fine.,· tlifcrellles Jlflru los que 
ue recopilada. por In que nadie puede .\·er 
·equcrüln, en conexión con un proceso judicial, 
ulmiuistrativo u disciplinario. a aportar 

-cviclencias concernientes a la infármación de 
"eguridad operacional propordouatla tle manera 
t•o/untaria a la Agrncia Federal de Aviación Civil, 
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. Por requerimienlu expreso ele una alllvridad 
·udic:iul o adminislraliva competen/e, que haya 
lelerminado que la aworitlad aeronáutica tiene 
"nformación que lwrb4a- ser necesaria para fu 
ulministracián ele j usticia. para lo cual la 
wtoridad requirente deherú proteger la 
·nformaciún cumu reservada dentro del proceso 
·urre.\"¡Jumliente, y 

J. Que una auturidml competente considere que, 
/e acuerdo con las evidencias Sl!ficientes y la:J' 
·ircunslllncias que indiquen de manera razonahle 
¡ue 1111 eve111o determinado ¡nulo haber sido 
·ausudo por una comluc/a dolosa o gravemente 
teglígente. 
4rtículo 78 Bis 9. Con el fin de promover la 
egurickul vperaciunal, la Seet'etm4a tiene la 
acuitad tle c:oncenar ucuenlos con e~loHtdfJP 
téFett-;-e/ proveedor de servicios cteFfmfÍul-ietJ.'f¡-ff-t!J 

ftbt'ieame-de-eqttiptT-tteFOuitttlietr. respeclo de los 
·istemas que se implemen/arán para 1/e ,•ar a cabo 
a recopilación, análisis, uso )1-llijitsión de 
·nformación de seguridad operacional. 

in correltttivo 

f'lt-tículo 78 Bis JO. Con el fin de promo1'er la 
~egnridnd operacional. la Seet'elfma tiene la 
acuitad de concertar acuerdos con los 

'fJJ"Ol'eedores de sen•icio respecto a la recopilación, 
uuílisis, uso )'-diJit-!iiÓn de información de 
~eguridml operacional. 

f'l rtículo 78 Bis 11. La SeeFeiiii'Ífl-establecerá y 
muuendrá un proceso para analizar los datos e 
"nformación sobre Seguridad operacional obtenida 
le los Sistemas de recopilación y procesamienlo de 

'rtatos rejerettfett--tt---ltt Seguridad operacional 
·onexn. 

sin correlati,,o 

Sin correlati ,,o 

in correlatii'O 

Sin correlatil'o 

in col'relatiwJ 

in correlatil'O 

iu correlativo 

~in correlntil'O 
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~xcepto por las si )uientes cwJsas: 
l . Por requerimiento expreso de una amoridad 
"udicial n administrativa compelen/e que haya 
letermimulu que la Agencia Federal de Aviación 
Civil tiene ii!/Vrmac:ión necesaria para la 
Jdminislracüin de juslicia, para /u cual la 
uauridad requireme debe proteger la il!formación 
·amo reservada o confidencial dentro del proceso 
urrespnndien/e, y 

1/ . ... 

Artículo 78 Bis 9. Con el fin de promover y 
nejorar la seguridad operacional, la Agencia 
Federal de Aviación Civil tiene la jilcultad de 
·tmt.:ertar acuerdo.\· con Auwridades de Aviación 

Civil Exlraujeras. asf como en/re las personas 
usuarias del sistema aeronlwlico respecto de los 
~istemas que se implemenlanín para llevar a cabo 
a recopilación, análisis. uso, compartición e 
"nlerc:ambio de datos e información de seguridad 
r peracional entre estos. conforme {1 la legislación 
vigente en materia de transparencia y protección 
fe datos personales. 
Para efectos de este art fculo, se consideran como 

'personas usuarias del sistema neronáulico a las 
¡organizaciones. entidades gubernamentales 
lflcionales o extranjeras, cámaras o grupos 
racionales e internacionales relacionados co11 la 

'pctividad aérea, terceros relacionados con las 
personas proPeedoras de sen,ic:io y orgrmi:aciones 
wciona/es e inlernacionales en el ámbito de la 

',tviación civil. 
Artíwla 78 Bis JO. Con el .fin de promo1'er la 
1·eguridad operacional. In Agencia Federal de 
'lPiacióu Civil tiene la facultad de concertar 
flcuerdOS C:OII las pe1:\"UJ1flS prO\'eec/oras de 
~en,icios respecto a la recopilación. análisis, uso, 
·ompartición, intercambio y wilización de datos e 
il~{omwción de seguridad operacional. 
Articula 78 Bis 11. La Agencia Federal de 
Aviación Civil establecerá y mantemfrit uu proceso 
para mur/izar los elatos e h~/Ormación sobre 
~·eguridad operacional obtenida de los sistemas de 
·ecopilac:ión y procesamieulo de datos y bases de 
latos sohre se ,.uridad operacional conexas. 

Ct1píwlo XV Ter 
Gestión de Rie!t_f:OS Asocimlos ala Fatiga 

A rth·ulo 78 Ter. Deben implemenwry mantener la 
(!,estiún de los ries"~os a.wciutlos ala {alif!.a.· 
l. Las personas concesionarias. asigna/arias y 
Jermisivnarias ele transporte aéreo de servicio al 
utiblicu; 
JI. Las personas vpenuloras aéreas de aeronaves 
le Eswdo dislinws de las militares; 
111. Las personas operadoras aéreas de aeronaves 
}(lrauso particular; 
1 J~ Las per.,·onw,· preswdoras de servicio d e 
ránsito aéreo, }' 
V. Las pe1:wnws permisimwria.~ de lallere:J' 
1erunáuticus que pres1w1 servido d e 
mwtenimientu de aeronaves tle confúrmidad con/o 
stableciclo en el reglamento curre!J1JUJulieme, las 
wrmas oficiales mexicanas y las disposiciones 
écnicn- administrativas aplicables. 
Artículo 78 Qua ter. Las personas proveedoras de 
'lervic:io y operadoras aéreas selialculas en el 
lpr!Ículo 78 Ter dehen implementar y malllener /ti 
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~iu cnrrelatil'n 

Siu cnrrelatil'n 

iu c:orrelutivo 

~iu corrcluti,•o 

fS'in corrc/ativtJ 

Sin correltztii'O 

:y;, c.·orrelatii'O 

in C(Jt relutil'o 

~·;u correlati1'll 

~in correlativo 

Sin correlutii'O 

;, corre/ati1•n 

Sin correiii/ÍI•o 
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gestión de lns riesgos asnciadm; a la fatiga 
nediaute un t.•Jifoc¡ue prescripth·n cumulo solo 
·ea/icen operaciones nacionales o iuteruacinnule.f, 
' una comhinaciim de e."ilas, conforme a las 
lisposicinnes juridica.~t uplicahles no exceliiendo 
as limitaciones pre.\·cripth·as eswhlec:idas por el 
Gobierno Federal. 
Para efectos ele/ presente artículo. se l!llliende por 
ufoque prescriptiro el plameumieuw mediallle el 
·ual las personas prm·eeduras de se1vicio y 
JfJC!radoras aérea,,· tlcben ubsenYirlax limitaciones 
le/ tiempo de servicio que úctc:nmue fa Agcu('itJ 
·etlernl de Aviaciim Civil. de confurmidatl cun la 
wrma oficial mexicana y las disposiciones técnico· 
administrali\:as correspondiente.". 
lfrtícu/o 78 Quiut¡uies. Las per.wmas prm:eednras 
le servicio y operadoras aéreas seiia ladas en el 
1r1ículo llf Ter deben implemeular y mantener un 
~istema ele gestión de los riesgos a:wciculus a la 
aljg_a cuaJ1do: 
l . Rralice11 operaciones a destinos iutcnwcionnles, 
raspnsando más de dos husos horarios en SIIS 
~peracioncs o tengan ntelos 110ctun 1os. o una 
·ombiuacióu de C'Sios. l' 

11. E.xccdtt11 las limitaciones prcscriptil'as 
~lllblecidas en las disposiciones jurídicas 

op/imbles. 
Artículo 78 Scxics. El Sistema de gestión de los 
'iesgos asoc iados a la fatiga debe incluir. por lo 
11enos procesos para: 

l. Identificar y notificar peligros asociados a la 
aliga que afecten la seguridad operacional y 
Fnlmtrlos riesaos conexos: 

1/. Definir y aplicar las acciones necesarias para 
11a111ener 1m ni\'l?l acepta ble de seguridad 
~peracioual; 

111. Obsen:ar colllinuamente y e1•a/uar en forma 
·egular la eficacia de las aclividades de gestión de 
os riesgos asociados a In fatiga; 
/ JI. Snpe11'Ísar y medir el tlesempe1io de .\·eguridad 
operaciona/ logrrulo con relación a la gestión tle la 
mig~t. r 
V. E1•nluar de manera continua y permanente la 
.ficacin de los procesos del Sistema de gestión de 
os riesgos asociados a /a.filtiga. a .fin de permitir 
~lmejornmiento continuo del reutlimieuto general 
de dicllo Sistema. 
Las personas prot'eedorns de sen•ic:io que se 
~ncuentren en proceso de implemcmtnción del 
~istema de gestián tle lus riesgo.'i a.'iociados a la 
utiga están sujetas a ser e ''a luadas mer/ialtle 
·m11ecc:iones de c:unfhrmidllll con la norma t!ficial 
nexicana y las di.';pusic:ioues técnico

ladmiui.'itl'tttivas corre.\JUIIttliett/es. 
Artículo 78 Septie.<. Una vez que la Agencia 
Federal de Aviación Civil haya aplicado la 
vlalitlml de las fases del plan de imp/emenlacián 
le/ Si:aemn de gestión de los riesgus asociados a la 
lllign. expedirá a las personas prO\;eeclorus de 
,.e,,Jdo su aprnbacián. en caso tic p rocetler, 
¡uiencs estarán sujetas a ser supervisadas 
netlicmte las visitas de vigilancia, de conformidad 
·tm esta Ley, el reglameulo correspondiente. 
rormas oficia/e.\· mexicuuas y las tli~JJosicioues 
écnic·o-atlministrnli' 'll ... corresp_ondieutes. 
as p ersonas prm•eedoru.r de servicio que cuenten 

·uu 1ma aprobación otorgada en la gestión de los 
·iesgos asociados a la fatiga estarán sujetas a ser 
wdittulas mediollle vi:>;itas de vigilancia de 
·mifonnidad con la norma oficia/mexicana)' las 
~osh'i011es tCcllico-admmistratil'as 
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~in correlativo 
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Sin corre/utivo 
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Sin correhttil'o 
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Sin correlativo 
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orre~JJOIIdiellles, /tu cuale.\' tendrán como objetivo 
u revisión de la gesriún del riesgo asociado a la 
atiga mediante el enfoque t¡ue las personas 
n·tweeduras de .H!rvicios hayan implementado, 
mra asegurw:,·e que en forma preventim y 
·turtimut se sigan cumpliendo los ret¡uisitos 
.... ,·tuhlec:idos. 
La aprohaciún, o documentm:iún equivalente a lo 
:ostahlecido en los articulo.\' anteriores. que sea 
,xpedida por mw Aworidad de Aviación Civil 
Extranjera, serán com•alitladus por la Agencia 
r.etleral de Aviación Civil .. ~iempre y cuando ese 
pals cumpla con los estándares y méwdos 
·ecomemlados pur la Organizaciún de Aviación 

Ci\·il lntenuu:imwl. 
Capíwlo XV Qnuter 

De la Sel/lll'itlatl tle la A••incitin Civíl 
Artículo 78 Octies. Ln Agencia Federal ele 
A \'icu:ión Civil tiene C(JIUlJ uno de sus objetivos 
primordiales la seguridad tle las personas 
vasajcras. las tripulaciones. el personal entierra y 
1 público en general en totlos los nsnntos 
·elttc:ionados con la salvaguarda contra los actos 
le inter/i!renc:ia ilícita siJ!uicntes: 

l. Apoderamiento ilícito tle ueronaws; 
11. Destrucción de rma t1ero11m>e en servicio; 

111. Toma de rehenes a bordo de aerolta\'CS o en 
os aeródromos; 
IV. lmrusión por lajucr:za euunnaeronave, en un 
1eropuerto o en el recinto de una instalación 
terowíutica,· 
JI. Introducción. a bordo tle una aeronave o en un 
1eropuerto, de armas. artefactos o sustancias 
e/iJ!rosas, si11 la autori:ación correspo11diem e; 

VI. El uso de ww aeronm•e en servicio que cause 
n muerte. lesiones c01porales grm•es o dmios 
~rm·es a los bienes o al medio ambiente: 

VIl. Comunicación tle información falsa que 
omprometa la seguridad de ww aero11m'e en 

''ue/o, o en lierra. o In seguridad de las personas 
",Jasajeras. tripulaciÓII, personal de tierra y público 
~~~ 1111 aeropuerto o en el recinto de una instalación 
~e m•ittción cil'il, v 
VIII. Las demás acciones u omisiones que 
ransgretfm1 las disposiciones jurídicas )' que 
·omprometnu In segw'it/at! de ww aeronm·e en 

wtelo o en tierra. o la seguridad de las personas 
pasajeras. tripulación, pe1:·;onal ele tierra, o bien. 
le fas personas en su conjunto que se encue111ren 
~n el recinto de 1/IW inwalacitin de at~iaciún civil. 
'ara €!,[ectus del púrn~j(J anterior, la Agencia 
Federal de Aviación Civil aplica ni el Programa de 
Seg111'idad de la Aviacicin Civil del Estado 
nexita11o. mediame normas. merodos y 
Jrocedimientos c¡ue tomen en cuenta la seguridad, 
·e ru/aridad y eficiencia de los vuelos. 
Arth·u/o 78 Nonies. Lu Secretaría coordinará al 
Comité Nac:iunnl de Seguridad de la Aviación Civil. 
1 q ue se refiere /u Ley tle A ero¡mertos, para que a 
rarés de la Agencia Federal de Aviación Civil 

'f!jecute sus fimciom!s. 
A rtículo 78 Decies. Las personas concesionarias, 
~signalllrias o permi.\·ionarias de transporte aéreo 
leben establecer, uplicary mtmlenerttctualizada el 

!programa tle Seguridad para la Prevención de 
~ctus tle lnteJferencia Ilícita, autorizado por la 
lgeucw Federal tle Aviacián Ci\'i/_ Dicho 

!programa debe cumplir con los requisiw .... del 
IPrugmma de Seguridad de la Aviación Civil del 
~stadu mexicano. 
Asimismo. la persona pro,•Pedora de servicios de 
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5in correlati,•n 
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5in correlutivo 
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rcínsito aéreo debe estahlecer y aplicar su 
Programa de Seguridad de la Avinciún CiVIl, 
1revia revisión y, en .'ilt caso, auturi:cu:ión por la 
AJ?encm Federal de A1·iaciún Ch·il. 
Artículo 78 Uuáecies. La Agencia Federal tle 
J viaciún Civil exigirtÍ a lltfllel!ns per.wnas 
Jermisinnaria.f; extranjeras de transporte aéreo 
·omercial que explotan sen1icim• hacia y tlesde el 

Estado mexicaflo establecer. aplicar y mantener 
lproceclimicntos de seguridad ele la aviación en el 
erritorio nacional, suplementarios al Programa de 
~eguridad para la Pre,·eución ele Actos 1./e 
nletferenda Ilícita, autori:aclo por la Amoridad 
le Aviaciún Civil E.\"lranjera de la persona 
1ermisinnnria de trunspnrte aéreo. 
Articula 78 Duruledes. Lus persunas 
·ow.:esionarias. asignaturius o permisiunurias del 
ralt.~pnrtc aéreo deben elaborar, mamener y 
;jecmat" su Programa de hutrucciúu de Seguridad 
de la At•iación Civil, previa revisión)'. en su caso. 

utori:ación de la Agcucw Federal de At·iación 
Ci•·il de couformidad cou el Programa General de 
IISI111ccióu de Seguridad de la A ••iacióu Ci••il. 

/.,..as pcrsouas concesionarias, asignatorias o 
'Jt!rmisionarins del tran~porte aéreo debru 
tsegurar que todos los programas de inslnlcción 
~~~ scgurit!nd de la a\'iáción ci1•il para el personal 
que aplica cow roles de seguridad l'Omprendan la 
ci'Oiuacióu de las competcucws )" lmbilidndcs que 
deben adquirirse y el proceso de Cl'rlijicación 
srablecido por la Ageucia Federal de Al"iaciÓII 

Cil"il. 
Anícula 78 Terdecíes. La Ageucin Federal de 
h·iacióu Ci\'il debe establecer tm sistema dl' 
ertificación que asegure que las personas 

'nstntctoras en seguridad de In aviación civil, así 
·omo las que aplican los controles el~ seguridad, 
stén calificadas eu/as competeucias y habilidades 
·equeridas por las disposiciones técnico· 
~dministrntit·as con·espondieutes. 
Las personas concesionarias. asignatorias o 
'Jermisiuunrins de transporte aéreo cleben 
Hegurm:fie que las per.ownas que implemeuteu los 
·onlroles de seguridml estén certifh:adns. de 
onformidarl con los requisitos del sistema 1le 
·ertificación esrablecido por In Ageucia Federal de 

;J]•iación Ch•i/. 
Artículo 78 Qu, tenledes. La Agencia Fedeml de 
rl t•iación Civil tiene. en mmeria de seguridad de In 
ll'iación cn·il. las atrilml'iones siguientes: 
l. Elaborar, tmplementar y mamener el Programa 
General de Control de Calidad de la Seguridad de 
la A viaciúu Civil. previaaprohaciún de la pet:fionu 
itt1/ar de la Secretada; 
11. Vigilar y t•erfficur que se e.wahlezctw 

¡ Jrocedimicntos para el tratamiento del ec¡uipaje no 
ide11tijic:adu y los objetos so,\pedwsos. de 
onfonmdad con las tlispnsicwues técnico
ldnttllistntti\'0.5 corre~f!IIÚielltes; 

111. Vigilar y l'erijicar que el equipajefitclllrado en 
nínsito se.inspeccionc antes de cargarse en una 
ueronm~e que realice operaciones tle transporte 
uéreu comercial, a mcnn.~ que la Agencia Federal 
le A viaciúu Ch•il hayo autori::;udo u u 
procedimiento de ,·a/hlación y aplique 
Jrnc.:edimientos permanentes para asegurar que 
JSC equipaJefac:turwlo se Ita ya imJJecc:iuuudo en el 
mutu de origen y pnllegidu luego contra 
"ntcrfereucias 110 autorizadas, desde el aeropuerto 
le urige11 lwsta su carga en la aermwve de salida, 
11 el aero¡mrrto de tránsito: 
/J~ f'igtlar l ' t·erjjjcar que las pe1:50IIll.f 
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v ncesionarias, asigna/arias o p ermi.\·imwrias del 
nmsporte aéreo comercial transporten 
inicamenle artículos del equipaje facturado 
·dentificados individualmente, ya sea como 
~quipaje acompaiiadu o no acumpaiiado, e 
'nspec:cimuulos de cmdf.Jrmh/ad con las 
lisposiciones técnico- administrativas emiridas 
wra tal efecto; 
V. Vigilar y verUicar que la carga y correo que 

trasladan la.\' pe1:wmas concesionarias, 
lpsignatarias o permisionarias que realicen 
fnpernciunes de trrmspvrte aéreo comercial, se 
mmetm1 a controles de seguridad, iuspecciún y 
vigilancia antes de ser cargados en wta aeronave, 
V 

VI. Establecer eu las disposiciones técuh:o
'admiuistrativas aplicables los requisitos para las 
personas concesionarias, asignawrias o 
Jermisionarias del transporte aéreo relativos al 
raslado de p ersonas past(jeras posiblemente 
/i-s,.,uplii'fffi que viajen bajo coacción, por haber 

'iido sometidas a procedimientos j udiciales o 
tdministrativos. 

Artículo 78 Quim¡níe.wledes. La Agenáa Federal 
le Aviación Civil debe v(r.:ilar que las personas 
·oncesionarias, asignatorias, permisionarias u 

operadoras del 1ranspor1e aéreo, identifiquen sus 
~·istemas de tecnología de la información y las 
·otmmicaciones, y datos críticos que empleen para 
os fines de la (IVÜlciÓn cil'il, y en jimción de ww 
~''aluación de riesgos, elaboren y lleven a la 
p ráctica las medidas que correspondan para 
!protegerlos de inte~[erencí" ilícita. 
Aníc11lo 78 Sexíesdecies. Las personas 
oucesionarias, asignatarias, permisiouarias u 

'(lperadoras del transporte aéreo adoptartin 
neditlas. cuando e.:rista infOrmación fiable q ue 
indique que una aeronm·e p ueda ser objeto de 1111 

r eto de intelj'érencia ilícita. pnrn p rolegerla, si 
odavía está en tierra. y para uo tijicar su llegada 
o antes posihle a la Agencia Federal de A ''iacióu 
Civil y a los servicios de trtÍns ito aéreo si la 
'aeronave ya ha salido. 
Arlíc11lo 78 Seplllecíe.>·. La persona preswdora de 
'ien ,ü:ios de ll"fÍnsilo aéreo proporcionará 
Histencia n una nerolln\'e que sea objeto de un acto 
le apoderamiento ilícito, como ayudas a la 
Ull'egadón, servicios de tránsito aéreo y permiso 
'Jara aterri=nr en In medida en que lo exijan las 
·ircunstaucias. 
Artícllla 78 Oc/(l{lecies. La Agencia Federal de 
Aviación Civil vigilará que los planes de 
·ontingencia de los aeródromos civiles contengan 

las medidas apropiadas para garantizar la 
\'eguridad de la.\· pe1:mnas pasajeras y tripulantes 
~e una aeronave objeto de un acto tle intetferencia 
'licita, mientras esw se encuentt'e en tierra en el 
erritorio nacional, hasta c¡ue puedan continuar su 
viaje. 
Artículo 78 Novodecies. Lu perSOIIll 
·oncesionaria, asignataria, p ermisionaria u 

'rperndora ele/ lranspol'le aéreo afectada por 1111 

pe tu de intelferencia ilícita. debe proporcionar con 
'/lrevedad a la Agencia Federal de Aviación Civil, 
oda la información pertinente relativa a los 
upecws de seguridad del acto de inte1/erencia 

ilícita, una vez resuelto e l caso. 

VI. Establecer eu las disposiciones técnico~ 

administrativas aplicables /o:>1· requisitos para 
las personas coucesionarias, asigna/arias o 
p ermisionarias del transporte aéreo relativos 
al traslado de p ersonas pasajeras que viajen 
bajo coacción. por haber sido sometidas a 
procedimientos j udiciales o administrativas. 

in correlativo La Agencia Federal ele Aviación Civil remitirú la 
información a la que se refiere el párrafo WIIerivr 
a la Organización de A viación Civil lmernacional. 

·frtículo 79. Los concesionarios o p ermisionarios Artículo 79. Las penronas concesionarias. 
1, en el caso de/--s-e-rvieio--dt"-tfmffl!>OHe--oé-FeO asigna/arias, operadoras aéreas, o p ermisionarias 
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H'ivada- mt-eemereial de las uperucione.s de 
erona\'es para uso particular, lo.t propietmios o 

JOseedores de aerullm'es, deberán pro\·eel:'ie de 
~t¡llipo.t técnicos y del penmualnecesann pura la 
Jrenmdún de accidentes e incidentes aéreos. 

IParu efecto.\' de esta LeJ', se enteutlerú por: 
. Accidente: todo s11ce.w en el cual se causen 
esione:r mortales u gra\'C!.\', a personas n horda de 
a aerona1•e, o en tierra por parte.r que se hayan 
le.\'premlillo. o hicn, se ocasionen dmios o roturas 
~stnu.:turales a la acronaH!, o por el que la 
peroum·e desapare=ca o se encuentre eu 1111 lugar 
·uaccesib/e, v 
l . Incidente: todo suceso relaciomulu con la 
ltili=ación de 11110 aeronave. que no llegue a ser 1111 

ccitleute que afecte o p 11e(/a afeL·tur la seguridad 
le las operaciones. 
4rtículo 80. La búsqueda y sal\·ameutu en 
Occidentes de aeronaves cilliles es de interés 
DIÍblico y las autoridades, propietarios, 
voseedores, concesionarios. p ermisionarios y 
uiembros de la tripulación de \'liCio estará11 
bligado.r a participar en las acciones que se lleve u 
cabo., ,. 

as operaciones de blisquefla y sal,·amcnto estarán 
'{Jajo la dirección )' control de In Secretaria. Los 
Fastos direL·tos que se oriRineu por el rescate eu la 
perOIID\'e, la iul'estigación. la presen·ación de los 
·estos de la aerona,·e. correo. carga, el rescate de 
as víc timas y de sus bienes. la repatriación de los 
·estos mortales. sobrcviviemes y la asistencia a los 
nmiliares de las victimas será por cuenta del 
oncesionario o permisionario y. eu el caso del 
~le-+FettspoPte toéreB p. ·: .ado IIB e6•11E'i'ela! 
~e las operaciones de aeronm•rs para uso 
particular. del propietario o poseedor de la 

eronm·e nccidemada. 
1wmlo se Penn involucradas aerotUn·cs e 

·nslalndones militares en accidentes o incidemes 
ércos ch·iles las Dependencias Afilitares 
ooperamu en In im•estigación. proporcionando 
oda información que les requiera la Secretaria a 
rnvés de la Agencia Federal de APiación Ch#. 
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v, en el caso de la.'i operaciones de aeronaves para 
tsn particular, /tu persmws propietmüzs o 
m.teedoras de aeromH·es, dehen cuutur con las 

'f!qmpos técnicos y con el personal capacitado, 
ll!Cesario. para la pret·enciún t!e accidentes e 
·ncitlentes aéreas. 
Para efectos de esta Lev, se entiell,le por: 

J .... 

11. Incidente: todo suceso relucirmaclo con la 
llili:raciún ele wwaermwt•e, que 110 llegue a ser 1111 

1cc itlente que afecte o pueda t{{erlllr la seguridad 
"J¡Jel'atiOIIOf. 
Artículo 80. La blisqueda y salvamento en 

'(lccidentes de aeroiW\'es civiles es de interés 
'ptibli<'O y las autoridades. las personas 
'propietarias. poseedoras, concesionarias. 
'rsig uatarias. operadoras aéreas, permisionarias e 
'utegrmllcs de la trlpulación de vuelo estarán 
'pbligadas a participar eulns acciones que se lleven 
fr cnbo. 
Lns operaciones de búsqueda y sah·nmrnto estarán 
bajo la dirección y control de la Secrewría. Los 
·oslos directos que se origiliCII por el rescate de lo 

aeronm ·e. la iuPestigación , la preser1·nción de los 
·estos de la nerollfll'e, correo, carga. el rescate de 
as l'Íctimns y de sus bienes. lo repmriación de los 
·estos mortales. sobrevivientes y la asisteucia a los 
amiliares de las víctimas sercí por cuenta de la 
versonu concesionaria, asigna/aria. operadora 
aérea o permisionarla. y en el caso de las 
opertlcwnes de aeroum•es para uso pnrlicular, de 
a persona propietaria o poseedora de la aeronat·e 
1ccit/entada. ltlalltt!ller textu propuesto 

4 rtíéulo 81 Bis. La Comisión lnvestigadom )' Articulo 81 Bis .... 
Dictaminadora de Accideme.\' Aéreos contará con 
as sig~tieutesfacultndes para investigar accidentes 
incidenres de m·inción: 

. Coordinar. requerir y recibir información. l. a XI . .. . 
·eali=arlu inl'estixacián del incideme o acc:idente; 

l. Requerirla asisumc:ia de tudas las pen onas que 
·onsidere necesario entrevistar para que rindan 
ualquier aclaraciún, pregunta o proporcionen 

·u{onuación .robre el accidente o incitlente aéreo; 
11. Exif.,!irla prntecciúu y preservaciim ele: 
~) El Ju¡zar del accirleme o incidente aereo: 
~) La aemna1•e y cualquier parte de esta, y 
) Los registros y documentos relacimuulo.t con el 
u ceso. 
J: E.ttablecer o delimitar el lugar en que se 
onsitlerc que pueda existir información para 
rcceder l.'DII ji11es de húsqueclu y recopilar 
'nformadán,J;egistrns o evidencias rele\'antespara 
a im e.ttigaciOn del acc:itlente o incidente. entre 
/los al laller de mcmtemmicuta. oficina de 

rle.\padw, proveedores de servicw, operador 
réreo, aeropuerto, torre tle control, así cumo 
bteuer copw, pret•io cotejo ele/ vriginal de todo 

locumentu o et'itlencia tle lo que se encuentre 
~uraule rltranscurso ele su hrisquecla iuc/uida.t las 
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ranscripciunes de las comunicaciones y regi.w·ns 
le los sen 1ic.:ios de tránsito aéreo; 
V. ProMbir o limitar, por el tiempo que seu 
recesado el acceso a la.\· áreas diferentes al lugar 
/el accidenle, donde haya es!ado o eslttvo la 
reronm•e accidentw/a u inciden tuda, para losfines 
le coll.\'ervac.:iún ) ' prutección de e11idenc:ias; 

VI. Soliciwr instulaciones para el resguardo y 
>ara realizar cualquier tipo de pruehas y exánwues 
1 los componentes, motores, sislemas y demá~· 

'lar/es de la aeronave que .-..·eau necesarias para 
lelerminar las causas de ocurrencia del suceso , 
'nc/uvemlo las destructiwrs; 
V/1. Obtener todo tipo de evidencia y copias 1/e 
·ualquier documento relevan/e relativo al 
tccitlenle o incidente, a las persona .... ·, empresw; y 
~quipos relacionados con el mismo, en particular. 
a formadáu y calificación de las personas. que 
wyan participado en el numtenimicmto, t!espadw, 
·en,icio de control )' seguimiento del vuelo. 
OIIS/rttccióll o dise1io. 1ripulació11. co 11 trol de la(s) 

aero11ave(s) implicadas. así como demás 
'uformadón que el investigador considere 
·elevan te; 
Jl/11. Realizar cualquier tipo de pruebas. 
'nc/uyendo las destructivas. d e todo material. 
omponentes. líquidos. motores. entre otros. de lo 
ue jite reunido durante la im1estigación , eu 

aborarorios nacionales o en el extranjero que 
e11gn11 la capacidad para reali=arlas: 
X. Custodiar cualquier docwuento o componente 
wsta que la inveslif!aciónlw\'a finalizado; 
~ Requerir un examen médico a la persona o 
ret:muas que directa o indirectamente hayan 

stado implicadas en la operación de una aeronave 
'nvolucrada en 1111 accidente o ;ucideme y si 
>ro cede a los pasajeros: 
~/. Requerir a los médicos competentes fa 
'n}Ormación con que cuenten de w1 pacieme 
·nvofruTado en 1111 accidente o iucidenre. cmmdo 
~ea relewmte para la invesrigación; 
Sin correlati,,o 

XII. Solicitar a la instando medica competente los 
·e:mlttulos de las necropsias realizadas n los 
niembros de In tripulación involucrados en un 
ccidente v, en stt caso. a pasajeros; 

'(JJJ. Reqtter;,· a las allloridades locales por medio 
le la COIIUIIldttncia que realizó la investigaciún de 
·ampo, que aseguren la pr01ecciim del lugar del 
tccidente, de la aeronave y de Sil contenido, hastu 
~1 momento en que pueda tomar la custodia y 
~·eguridad de la aeronave v de su contenido, )' 
)(JV. Coordinar en el silio del accidellle fa 
·nvestigación en materia aeronáutica cit1i/, con/os 
·epresentantes acreditados, investigadores )' 

"xp ertos lécuicos. 
~a comwulaucia de aeropuerto mantendrá la 
~rganización ele/ sitio ele/ aC'cidente y restos de la 
Jeronutle tluranle el liempu que 1lure la 
·nvestigación en el .sitio y hasta c¡ue determine que 
\'ean Iras/miados los resliJs pura .w prm ección e 
·nvestiJ?ación. 

lrlículo 8/ Ter. La clasificación, desclasijicacián 
, acceso a la ii~/Urmación que genere o custudie la 
mlflt'idad aet'onáutiea en materia de investigación 
fe accidentes o incidentes deberá ajustarse a lo 
'Jrevisto en la Constitución Política de los Eswdos 
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XI Bis. Requerir de la Agencia Federal de 
A viación Civil fa información mérUca. con que 
·nenten. del personal tét·nico-aeronálltico 

involucrado en Wl accideltle o htcideme. cuando 
'iea relevante para/a im•estif!ación; 
XII. a XIV .... 

Artículo R 1 Ter. La clasijic:ación y acceso a fa 
·uformaciim que genere o custodie la Secretaria en 
naleria de investigación tle accidentes o iuciclellles 
lebe ajustarse u lo previslo en la Constituciim 
PoiÍiica de los Esuulos Unidos Mexicanos, la Ley 
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Unidos J\lexicanos, la Ley General de 
Transparencia y Acceso u la lnformacián Pública, 
a Ley Fec/eral de 1i'tmsparencia y Acceso a la 
nfármuc:icin Pública, así como a lo dispuesto en lo.\· 
ratada,f en los que el Estado mexicana sea parte. 

Resp ecto a la it!fi11'111aci6n relacionada con 
tccidentes o incidemes aéreas que conforme u los 
rutenios en los que el Estado mex icano sea parte 
lebt.1 ser objeto de clasificación ele conformidad 
0 11 las clispusiciones aplicable.'i, cliclra 
lasifiración deberá njwuarse a lo eswblecidu en 
as normas setialadas en el primer párrl{(U de este 
u·tículo. Entre dicha iuformaciáu tlestaca la 
·e/ativa al nombre cle las personas im·olm:radas en 
os accidentes e incidentes aéreos, las 
lec:laradunes d e testigos, el co11tenit/o de 
·onumicaciones en la operación. la iujUrmacióu 
uédica del personal técnico aeronáutico 
·nvolucrado. el audio y conret:wciones de cabinas 
·con los scn·icios de tránsito aéreo, los anáUsis y 

'ppiniones expresadas por los registradores del 
1uelo. proyectos de informe preliminar o dcjiniti\'0 

de accidente o incidente y otros elatos que por su 
w/llralcza se cousider!' que sem1 susceptibles de 
lasificación. 
os im·estigadores de la autoridad HI!I'OnÓifliffl 

·especto de las indagaciones a su cargo se 
imilaní11 exclusivamente a presemar su informe de 
1cchos o preliminar o final al pliblico en geueral y . 
11 los casos que la autoridad competente los 
·equil'ra. procederán a ratificar los mismos. 
os resultados de la iln·esligación con moti ro de 1111 

r ccidente O incidente aéreo COIIStarim en e l iufonne 
~e het:ltos o preliminar y jiual, los cuales se 
ljuswrán a lo dispuesto en los tratados en la 
uateria en los que el Estado mexicano sea parte. 

!E'I informe de hechos o preliminar deberá emitirse rl mio de lwber ocurrido el accidente o incidellle. 
alvo que haya sido emitido el informe final antes 
~e la couclusióu de dicho plazo. 

a Secretaría y--la-Ageue ia--Federal- de--rH•iaeión 
Git'ÍI lwrtin-<lel conocimiento de la autoridad 
competente el ÍJ?fonue preliminar y. en su caso. 
mal, cumulo así lo .fDiicíte. 

Articulo 82. Se considerará perdida ww aeronare. 
'ialvo prueba en comrario. en los siJ?uientes casos: 

Por declaración del concesionario o 
uermisionario ... 11. en el caso del-se+-1~ieio-de 

IYIIffl!HJNe-ttéreo-pf'itwtlo----ti(J-('(}met'eial, del 
ropielllrio o poseedor de la aeronm•e. y 

l. Cuamlu transcurridos treinta días desde la 
echa en que se tuvieron las tíltima.,· ttvticias 
ificiules o particulares d e la aenmat·e, .fe ignore 
·u paradero. 
a Sf!f!Felt:tf'iff declarará la pérdida y cancelará las 

"ttscnju:innes t:UJ"t"espottclietlles. 

~¡, correlntiv11 

~;, correlativ11 
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General de Tran.\1Jtlrencia y Acceso a la 
lnformaciÓII Púhlica . la Ley Federal ele 
Transparencia y Acceso a laluformacián Pública, 
l.fÍ comn a lo dispuesto en los trawdos en los tJIH! 

1 E.\·tadn mexicano .fea pane. 

Las personas ím ·cstigadoras de la Secretaría 
·espccto de las indagaciones a su cargo se 
imitarlÍII cxc/usiwuneute a presentar Sil itifOrme de 
techos. preliminar o f inal y. en los casos que la 
mtoridad competeltfe los requiera, procederán a 
·ati_ficar los mismos. 

La Secretaría hará del couocimielllo de la 
atttoridad competente. cuando así fu solicite. el 
'nforme preliminar y. en Sil caso,.fiunl. 

Artlwlo 81 . ... 

J. Por declarac:ión de la per.wna concesionaria, 
uignntaria. operadora aérea o permisionaria y. en 
1 caso de las op eraciones ele aeronm•e.r para uso 

IJarticu/ar. de In persona propiewria o poseedora 
le la aeronave. }' 

11 . ... 

La Agencia Federal de A t•iación Civil declarará la 
1érdida y ctm r.:elará las inscripciones 
"lll"l'es¡wudienles. 

Capítulo XVI Bis 
De lfl im,estigadóu admiuistrntil'll y de 

se¡:ul'idnd aérea (re¡:ula/OIJ' iul'esti¡:ation) 
Artículo 81 Bis. La Agencia Federal de Avitrcián 
Civil llevará a cabu la investigación ndmiuislralit•a 
v de seguridad aérea de conformidad con el 
·eglamenlu coJ-re.,·pomliente y las tli.~JJUsicioues 

écuicu-aclmiuü·tralivos que se emllull para tal 
ifectu, con la finalidad de determinar 
~dministrativamente la responsahilidacl en lo.\' 
JCcidenles o inddente.\' que se hagan de :m 
·mwcimiclllo. con relm:ián a las uperacion e.\' 

rreas, sen•icios de transporte aéreo. aeropuertos. 
ll'ródromos, Sl'l11icios aeroportuarios t ' 
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CaiJÍtnlo XVI Bis 
De la iiiJ'estigadt)n admiuistratil•a (regulatmy 

Íll l'estioation) 

Articulo 81 Bis. La Agencia Federal de Aviación 
Civil 1/evurú a cnbo la iuvestigaciún 
ulmiuislrath·a de cmiformidad con el reglamento 

jcorrespondientc y las clisposicione.\' fécnico
ulministralil·as que se emitan para tul efecto, con 

lafinaliclacl de determinar aclminis trafil·amente la 
re.,1JOI1.<wbilidrul cm los accidentes o inddemes 
que se hag an de .w ccmocimielllo. con relación o 
as operaciones úreas. servicios de transporte 

faérco. aeropuertos. aeródromos. SCI11icio.f 
lprn!porluarios y complementarios ~ 



Sin ctm·elativo 

~iu correlutil•O 

~in l.'tJrrelutivo 
'Sin correlutivo 

Sin correlativo 

Sin correltttil•tl 

in c:arrelativo 
Sin con·e/utivo 

Ü1p ítnlu X VIII 
De la h~• i}it:.u•t. .'Hn 

i'Jrtícnlo 84. La See,eu'"ía- t'l!l'ifiea"á el 
·umplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás 
lisposiciones aplicnhles. PtHw--tfff..-ef~ 

~~tee9ion~;enni9ionaPiO~Jr-e/-ett5o---deJ 

ervieia-tle-traluporte-tlét'e{)-pfiwulo-~rfH:OmereiaJ· 

{e-/tH--6pef'fteietiC!l de etC/ BHffl-es---pa-Ht-tt!J& 

'pttt'lieula •. las fJfflpiefflrio~tJ~e 

tefflll~tN'tÍH-tJhl-igadn.Ht-pemrilw-el-cteeeffl 

l-lo:r-veJ•ijieadtJre!l-tle--/a-8t!crelai'ÍtJ-a--:m~y 

·ns-talaeiont!.'r,-a-ll'lllt-s-puNarlu~n-.vu.rretJtti¡w.v-pant 

·ee.r strs fimeio~érm+n~ 

'Jfesente-bey;-sri- Reglamen-ür-y- /aj-dfflposicimre.Y 
'rft~e-t~l-efeei~d~e~~effl/;-<> 

f:tltt~garle-5-+ttrlas .4.:J .1':teilirffldes fJfl i'tJ e.v.-tJ~v fine!J; 
lt5Í-et>lllfHrf'~"''IH'-H-iihS<en:•• ·;, ;,tji,,·,,e_, 

;1 h:J:it•~hM (jiiCJ)t•Wiltul (th ltlCt•·dt: l-a tl]'JeraeiiJff 

)'-fff!fflltleiún-tl~ewieio!Hie-IRllfflf'ltH~ 

on la finalidad de-Yffl:{tfflrt¡ue en /u prestación 
le los servicios de lranspnrle aéreo, se garanticen 
mi condiciones máximas tfe seguridad y---de 
~eifltt que pe~mium prote~er la h_uegridad 
t:J'tCa de los IISIIllrtos y de sus bteues, ast como la 
/e terceros, los verificadores aeronáuticos, podrán 
·ea /izar las vet>ijiet.Jeiones de la tWflt ralezu que 
itere necesaria en términos de lo estableciclo en la 
egislaeión-vigente:-
A:~imismo. con la .finalidad de asegurar la 
ulecuada preslaciim del servicio de transporte 
u!reo, los veri}icadores aeronálllicos, podrán 
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omplememarios e instalaciones, así como a los 
'ie111icios de apoyo a la navegació n aérea , control 
le/ lrúnsitu aéreo, la.J; personas concesionarias, 
1signatarias, permisionarias y operadoras aéreas 
711 e cuenten con a lgún certific..:ado o autorización 
Jtorgados por la Agencia Federal de Aviación 
Civil o Autoridad de A viación Civil Extranjera, lo 
mterior de manera enunciativa más no limitativa, 
t.fin de determin ar las medit/as de seguridad y las 
,·audones que procedan. 
lrtículn 82 Ter. La Agencia Federal de Aviación 

Civil evaluará el análisis de riesgo y, en S il c:aso, 
llenderú, controlará o vigilará las 
·ecomendaciones realizadas por la Comisión 
nvestigadora y Diclaminadura de Accidentes 
~éreos o de los representantes acreditados sobre 
\·eguridad operacional obtenidas de ww 
·uvestigacián de accidentes o iiH:itlentes. con la 
malidad de determinar su ohservancia y, en S il 

·aso, vigilar )' verificar su cumplimiento. de 
'Oil}Orm idnd con el reglamento correspondiente y 

las disposiciones técnico-administrativas emitidas 
>ara tal efecto. 

Para efectos del presente artículo, se entenderá 
·amo representantes acreditados n: 
l. Estado de matrícula; 
11. Estado del explotador; 
111. Estado de diseilo; 
IV. Estado de /i1bricación. v 
V. Organización de Aviación Civil Internacional. 
Arlímlo 81 Q1111ter. La Agencia Fedeml de 
Aviación Civil debe coadyrn•ar con las dil•ersas 
autoridades competentes que participen en la 
im'estigación a la que se f'ejiere el presente 
apítulo y, en su caso, intercambiar la información 
·elacionada con la im'estigación de accidentes o 

incidentes. de conformidad con el reglamento 
orrespondiente y las disposiciones técnico-
~dministrativas que se emitan para tal efi!cto. 

C11p Ít11lo XVIII 

De la ''igilam:ia y l'erijicacióll 

Al'fícu/o 84. La Agencia Federal de Aviación Civil 
vigilará y verificará el cumplimiento de es/a Ley. 
ms reglamentos y demás disposiciones flp /icables. 
·in petjuicio de la competencia que expresamente 
·orresponda a otras autoridades. 

os sujetos a vigilancia y ver~flcaciún son las 
vet:\'onas concesionarias, asignatarias, operadoras 

éreas, permisionarias, proveedoras de servicio.\' u 
a navegación aérea y . en el caso de las 
Jperaciones de aeronaves para uso particular, las 

r er.wmas propietarias o poseedoras de aeronaves, 
¡uienes están obligada.\' a: 

/ . Permitir a las pet:mna.\' inspectoras 
verificadoras ele la Agenda Federal de Aviación 
Civil el acceso a sus instalaciones; transponar/as 
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instalaciones, así como a los servicios de apoyo a 
la navegación aérea y control del tránsito aéreo, 
n jiu t!e determinar las metlit/as de seguridad y 
as sanciones t¡ue prOt..'t!llan. 

Alantellt!l' texto propuesto 
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'JI'acticar verificaciones sobre aspecto.\' espec{ficos, ~n sus equipas para tJ II C realicen .\·us/imcíones; 
11 términos de In dis¡mesto por el Reglamento tle 
a materia. 
ara el casu anterior, los ,·erificmlores 

lei"OJttÍttticus, ltttbffitt-tle- acFetlilttt'Se-t.'otr--tttt 

locnmenttt-qtte-eon teltga-l~u-isitti.Y-e!dgido.Y 

'Jor lu Ley Federal de Proce(/imiento 
4dmini.'itrutil'O. 

as personas fi:•ica.-r o murales que sean sujetos de 
~erificudón. cubrirán lns cuotas c¡ue por este 
nncepto se originen. 

os concesio¡wrio.f o permisionarios del servicio 
le tran.o;porle aéreo comercial. estarán obligados a 
ntregur mensualmente tt la ~f1ria informes, 
itácoras. e,\'taclt:\·ticns. repor/es. índices de 
·ec/amaciunes y IOdos aquellos datos que permitan 
ransparenlar s11 funcionamien to. La SeeFeltlt'Ítt 

dará srguimiento a la infonuacióu presentada r la 
llhlicará lrimestralmcute, conforme a la 

egislación l'igenle en mllleria de transparencia y 
rotcc:c:ióu de da los personales. 

~;, currelutivo 

~-¡, CflrrelativtJ 

~i11 correlativo 

~in cor~·eltllii'O 

in correlativo 

~ill COI'I'Cfttlivn 

~in col'relntivn 

~in correlativo 

JI. Otorgar a las persona.t in.~~:pecwras 

\'erf{icculuras de la Agencia Federal de An·aciún 
Cil1Í/ tudas fas f aci/it/ar/es para t¡lll! Cltlllpfan C0/1 

"'""fines, y 

J/1. Proporcionar a la Agencia Federal de 
~ l'iadún Ci\,il informe.,· con los datm: que permitnn 
·oum:er la operaciún y e.\]Jiotación de los sen·icios 
le lrcmsporle aéreu y servicios a la navegaciún 

(lérca. 
En la prestación de los se1vicius de transporle 
aéreo y servicios ele ua"·eguci6n aérea. se deben 
garantizar las condiciones máxima.\· de seguridad 
le la aviación civil contra actos de inte1.feren c.:ia 
'licita y seguridad op eracional que permilan 
1rotegcr la integridad fisica de las pe1:wua.\' 

1S11arias y de SIIS bi~nes. así como la de lcrc.·cros, 
as personas inspectoras \'Crijicndoras. podrán 
·cali=ar la 1'igilancia y 1'erific:ació" de la 
wturaleza que f urre necesaria, e u thminos de lo 
stablecido en esta Ley. sus rcglamcnlos 
'OITCSpondienles y demás disposiciones jurídicas 

lpplimbles. 
Las personas iuspccloras \·erijicndoras están 
acullfldas para practicar acfil1idades de vigilancia 

11 \ 1CI'ijicación sobrr aspectos especíjicos. rn 
érminos de los regla mem os y tlemás disposiciones 

'urídicas aplicables. 
Los personas inspectoras rerificadoras deben 
xltibir credencial vigente confotograjia. expedida 

'Jor la Agencia Federal de Aviación Civil que las 
1credite para desrmpe1iar dicha ;;mcióu. así como 
lependiendo de la naturale=a de la vigilancia y 
·erijicttción. la orden escrita a la que se refiere el 
trtículo 63 de la Lev Federal de Procedimiento 
~dministratil·o, de 1~ que debe dejar copia a la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si esw 
'iC niega a recibirla. dicha circ:unsumcia se 
~uentará en el ac:ta re,spec:til'a, sin que ello t!(ecte 
a m lid e= del acto. 
Las persona.f físicos o morales que sen u sujetos de 
l'igilancia y 1'erijic:acióu. cubrirán el pngo previ.'Oto 

11 la Ley Fedeml de Derechos. que por este 
OII C:l''JIO se originen. 

Las personas couce.fionnrias. asigna/arias. 
Operntloras aéreas o penui.\·ionanns del sen,icio tle 
nmsporte aéreo L'Omercial están ohllgat!ns a 
~u/regar mensualmente a la Agencia Federal tle 
Avim:iún Ch)il iufunucs. bitácoras. estadística.\·, 
·eportes. iudic:es de reclamaciones y todos aquellos 
latos que permillln tran.tpareu/ar su 
uuciunamiento. La Agencia Federal tle A1·iuciún 
il'il ciará seguimiellfo a la iufarmaciúu 

Jre.,·elltada y la publicará lrimextralmente, 
·tmforme a la legi:dac:iún vigente en maleria tle 
rau.t mreucia r protecciáu de daws ¡Je1;wna/es. 

Artículo 84 Bis. En las actas que se ilutrumenleu 
·tm motivo del ejercicio t!e las actiridades tle 
vigilancia y verificación. se hará constar: 
l. Nombre, denomimu:ión o razún social de las 
1ersmws sujetas ll vj_g_ilancia y ''erificación; 
11. 1/ura, día. mes y cuio en que .fe inicie y concluya 
a diligencia; 
111. Cul/e, número, pol1lación o colonia. municipio 
o alc:aldícl, código postal y entidad federaliva, 
el4fnno u otra furma de comunicacián di.,pollible. 
11 que se encuel/lre ubicado el lugar. en que se 
Jrm:tiquela visiw; 
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s;, correlatil'O 

in c:orrelatit10 

Sin correlnti"o 

iu correlntilm 
in correlatil•o 

~in correlativo 

~in correlatil'o 

~in correlativo 

lrticulo 85. btt5-e<!Hijieaeiones-de las unidades de 
ve~=ijieae-ión eswbleeid ftS-JJOF-•'encnn ft'laflffÍ+t 

"lide:--t</ l(llld(}-die/ms--uttidades-llft~HI--5id& 

~~imneltle----tttHOt'i=t-rdfi-S--fJOr-ltt---SeeretafÍa-eJt 
ffll/tn<JHie-ffl-di5¡nle1i/9-fJ91'-kl-be;I~Fede,.,l-sobPe 

'{we-trolegin-y-Normuli~aeión: 

l4 rtículo 86. Las injl·accioues a lo dispuesto en In 

presem e Ley cometidas por el concesionario o 
1ermisionario, según se trare. serán sancionadas 
por la Seerelftl'ift de acuerdo con lo siguiem e: 

, Permitir que la aeronave transite: 
1) Sin ostentar las marcas de nacionalidatl y 
1/atrícula. o cuando éstas se encuentren alteradas 

modificadas sin mttori::ación de la Secretaría. 
·on mullll de cinco mil a quince m;/ Unidades de 
'letlida y Acwalización: 

b) Por carecer de los cenijicados de 
eronavegahilitlad o de matrícula. o cumulo wle . ..,· 

locumemos estén vencidos, con multa de cinco mil 
t uince mil Unidades de At/edida ' ' .rlctualiznc:ión; 

) Pur carecer de lvs seguros o cumulo no estén 
1ig entes, con multa de cinco mil a quince mil 
Unidades de Medida y Acwaliza cüín: 
/) Tripulada por personas que carezcan tle la 
icencia corres¡umdiente, con multa de cinco mil a 

rluince mil Unitlades de kletlida V Aclflalizaciún; 
~) Sin el plan de vuelo o ClltllldO se modifique sin 
wtnrizacián, salwJ caf/sa de jiterza mayor. con 
fl ttlta de un mil a ocho mil Unidades de Nledida y 
4cwalización: 

V-? Por 110 llevar a bordo la póliza de seguro o el 
locwnento que acredite la vigencia de la misma. 
ma multa de cien a dos mil Unidades de Medida y 
-ictualizacián. 
· n el caso de acreditar dentro de los tres días 
láhiles siguientes a la fecha del evenlo. que la 
'JÓ!iza se encontraba vigente, xe aplicará una multa 
le cien a doscienllls Unidades de ¡\1/editla y 
11 cwalizaciún; 
') Sin los instrumentos de seguridad y equipo de 
wxilio que corresponda, con multa de quinientos a 
·inco mil Unidades de ¡\t/edida y Actualización; 
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1 V. Número y f echa del ojicio de comisión t¡ue la 
notivó; 

V. Nomhre y cargo de la per.wmtt con CJIIÍf!ll se 
~u tendió la di/ioencia: 
VI. No mbre y domicilio de las persona.\' que 
lllt[!.i erun cumu testinos; 
VII. Datos relativos ala acluucián ; 
VIII. Declaración del representan/e o apoderado 
egal u persona COIIlJIIien se enlendiú la diligencia, 

'1i quisiera hacerla, y 
X. Nombre y firma de t¡uienes inlervinierun en la 
liligencia. Si alguno se negara a firmar, se harú 
·ollslar su negativa, sin que esto afee/e la validez 
le/acta. 

lrtículo 84 Ter. Lu Ageucia Federal de Aviocióu 
Civil dará seg uimiento u las irregularidades 
lelectadas durante el ejercicio de las actividades 
le vigilancia )1 verificación 
a Agencia Federal de Aviación Civil, para la 

aplicación de sanciones a las personas infractoras. 
instaurará. sus/andará y resolverá los 
procedimientos administrativos que correspondan. 
en términos de lo dispuesto en esta Ley, sus 
·eg lamentos, la Ley Federal de Procedimiento 
ldmiuislralivo J' demás d isposicioues aplicables . 
Arlimlo 85. La Agencia Federal de Aviación Civil 
¡probará la operación de unidades tle inspección 
vara las actividades de ,,;g ilancia y verificación, 
iemprc que se cumpla cou lo dispues/o eu la Ley 

de h!fraes//'1/Cit//'a de la Calidad, e11 los Ira lados en 
nateria de aviación civil suscritos por el Estado 
nexicano. los reglamentos y demás disposicion es 

'uridims aplicables. 
Artículo 86. Las inji·acciones a lo dispuesto en la 
presente Ley cometidas por la p ersona 
·om:es ionaria , asignatoria. op eradora aérea o 
~ermisiouuria , seg ún se trate. serún sw1cionadas 
po r la Agencia Federal de Aviación Civil de 
'(lcuerdo con lo siguiente: 

l .... 
a) a 11) ... 
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1) Sin hacer uso de lru instaluc:ioncs y de lus 
er\llcws de trtÍIISito aéreu. nulwayndas, 
neteorologia. telecnmumcuciones e iufiJnJwciOII 
wronámica. asi como de despacho e informaciim 
le nrelos. en caso t!e ser aplicable, .mii'IJ cmws de 
U I!I"Zli mayor. cmr mulw de tluinientus a cmco mil 
Unidades de ftfeditltt y A<:lua/i:::aciún; 
') Por 1w 1/enu· a hnrdu certificado de 
ll!l'lJilal·egabilidad o ele mmricula n capta 
·ertificoda de este tiltimu. con 11110 mulra de 
loscientas a 1111 mil Unidades lle Afetlilla y 
lctua/i:::aciún, y 
~Por presentar a la SeePeloria ducumeJIIO.\' t¡11e no 
,·ou emitidos por una autoridad compete/11c, con la 
·nwnciim de acreditar el cumplimiento fle 
ph!igaciones o requisilos contenidos en csw Ley H 

11 .m.~ reglameulus, con una multa de dos mil a die: 
uil Unidmles de ft!cdida y Acluali:ación. 

Siu correlativo 

, ... 

l. Jntenwr al terrilorio nacional una ae,·o,m·e 
'r,!xlranjera o por llet•nr una aeroJJa\'e mexicana al 

Xlronjero, sin cumplir con los requisitos exigidos 
~or esta Ley. con multa de dos mil a diez mil 
Unidades de Medtda ,. Actuali:acióa: 

JI. Operar aviones en aeródromos y aeropuertos 
ro allfori:ados. salt·o causo de ji1er::a mayor. con 
tmlta de un mil a odto mil Unidades de Medida y 
Actuali:ación: 
Jt; Obtener la matrícula de la aeronm·e en el 
·egistro fle otro Estado, sin haher ohtenitlo la 
·ancelac:ión de In mntrÍc11/a mexicana. con multa 

de un mil a ochn mil Unidades de Medida y 
d_~tuali:adón; 

V. Cuando de manern negligeme en un lérmino de 
'einticuatro horas no .~e haga del conocimiento de 
a Secretaría los incidentes o occidentes ocurridos 
1 sus aenman!.t, sal\'0 ccwsa tlefuerza mayor, con 
nulta de 1111 mil a ocho mil Unidades de Medida v 

Vlcwulización; 
VI. Impedir el tránsito o la circulación en /os 
1erátlromos. aerojJIII!I'IIJS y helipuertos por cnusa'i 
'mpulables a él, cou mulw de w1 mil a cmcn mil 
Unidades de Aledida J' Acluali=adón; 
VIl. Negarse a participar en las operaciones tle 
JIÍsqueda y salvamento. sulvu causa de .Jiterza 
uuyor. con "''!/la de tm mil a cinco mil Unidades 
le Medida v Actunlizaciún. y 
Jl/1/. Practicar el cubotujc en terriwrio nacirmal, 
·iendo permisionmio extranjero de sen•ictos de 
ranspurte. aéreo, con ww mulla de diez mil a 
JeiJJiicinc:o mil Unidades de Aledida y 

Actualización. 

uando el cabotaje sea detectado por/u autoridad 
~ttfie!l. en el momento en que se esté 
omctiendo o Jemro de las siguientes t·emricualrn 
roras de hahl'I'Sf! romelitlo. la mencionada 
woritlad podrá det'I'Ptar rl oseKuramil'nto di' la 
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i) Por IUJ l/ew1r a barda cert[ficado de 
Jeronm·egabilidad o fle matricula u copia 
·ertificada de este tí/timo. con ww multa lie 
loscientas a w1 mil Uuidallcs de Aledida )' 

l4cwali:aciún; 
~ Con duc:umcmtos presentados a la Agencia 

Federal de Aviación Civil e¡ u e nu sean emitidu!i· por 
ma autoridad competente, con la intención de 

'acreditar el cumplimiento lle obligaciones o 
·equisito.'i contenidos en e.'ita Ley, en el reglamento 
'OITe.rpmuliente. normas oficiales mexicanas y 

di.'ipusiciunes·técnico admini.'ftrati\•as, con una 
¡¡u/la de dos mil a die= mil Unidades ele Medida ' ' 
Aclllnli:nc:ión. r -
k) Con documentos p resentados a la Agencia 

!Federal de At·iación Civil que 110 sean emitidos por 
as orgnni:aciones responsables del dise1io de tipo 
r responsables de la fabricación de aeronat·cs. 
no/ores. hélices, estaciones de pilotaje a distancia 

tv sus artículos. con la intención de acredilar el 
·wnplimiento de obligaciones o requisitos 
·onfenidos C'll esta Ley, en el reglamento 
orrespomlieute. normas oficiales mexicanas y 

~isposiciones técnico-administratil•as, con una 
1111lla de dos mil a die: mil Unidades de Medida y 
4ctnali:ación. 
/1. a VI .... 

VI/. Negm:,·e a participar en las operaciones de 
'J!Ísqueda )' salnuuento, salvo causa de Jue1-:::u 
naym·, cou multa ele 1111 mil a cinco mil Unidades 
le }.1/edida )' Actuali:aciÓn; 
VJJ/. Practicar el cabotaje en territorio nacional 
'iin-que./~Jtta-permisitJttal'ttt-e:\'IYtiiiJera--ettenle 

leooot-hHtoltWf'l . ..,_ ttit:Í•t fl que .YC • t::fit:.. t' t! th tltlt.f.a 17 
'Fef-tl~.tiilft-Lt.•y. nm una multu de die: mil a 
1'eiuticinco mil Uuiclades de Alcdida y 
Jlcluali:acit'm. 
Cuando el cabotaje .vea detectado por la Agenda 

l ~:edel'nl de Al·iación Ciril en el mnmentn en que se 
,sté cnmetwmlu n demrn fle las s1guieides 

''einticumro horas de lmh~~~~C' L'ometido. la 
nencinnnda omoridad podrá decretar la 
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}1/JJ. Practicar el cabmaje en territorio 
nacional. siendo permisinuaria extranjero de 
ser1'icios de trauspm1e aél'en, con rmo multa de 
diez mil a \'eilllicmcn mil Unidades de !vfeditla 
)'A clllalizaciáu. 

Cuando el cabotaje seo detectado pur la 
Agencia Federal ele Aviación Civil en el 
momenltJ en que se esté cometiendo o dentro de 
/m¡ figuiemes l'ciuticmuro horas dr hahersc 
comrlldo. la mrncimwda autoridad pndrá 



peronm•e, ame el riesgo inminellle de que el 
lpermisionurio extrwyero realice cualquier 
uaniobra teudeule a i!\'aclir la imposición de la 
wnciOn, para lo cual. el comwulcmte del 
1eropuerto. deberá lcvaHittt' ac ta circwrstcmciada 
tt-ltt-t¡tte-Jift!eise la.v-nl~tmt!.'f-/W-t'ft--efeelttttt4tt. 

Dicho aseguramiento quedará sin eji!ctos si la 
wtoridud uef'tmúutiea uo emite la reso/m:ián 
orrespumliente dentro de los 60 días luíbiles 
·iguielllesalafec:lw en que :fe le\'Oilte el Ul'la a que 
l'l! refiere el párrafo alllerior. o si el infractor 

arallli=.u por cualquter forma estahlecitla en la 
egislaciOn aplicahle. su sujeción al procetlimienlo 
711e se i11staure en Sil contra. 

os gastos t¡IIC genere el aseguramiento de la 
teroum•e c:orrercin a cargo del permisionario 
~xtrcmjero il~fi·actor, salt•o que la auturidatl 
Y!suelva que no cometió el cabotaje. 
~in c:orrelutivu 

~ill l'orrelatiwJ 

~in correlativo 

in correlutil'o 

Sin c·orrehtiÍWJ 

~in t·orrelcttivo 

~¡, COI'relatiwJ 

4t1Íc:uln 86 Bis. Las infracciones a que se rejiere 
1 arlículo an terior, cometidas en el caso ele/ 

~e-lfflmtpHt'lr-tté~ffl'tltfo-tto-l."''IIIei'Citl/, 
por el propietario u poseedor tle la aeronm•e. serán 
'j(JJlcionuclas por la See~-·ewriu con una m11IW de 
ien a mil Unidades de Medida y Acwa/izaciáu 

~rtículo 87. Se les impo11tlrán a los concesionarios 
O pennisiunuriO:i' de j'ervicio al ptíh/ico de 
Hlll~'JJOrte aéreo las siguientes j'anciones por: 

. No tener vigente la concesión o permiso 
·orrespmrdiente. multa de ocho mil u die: mil 
Unidades de Aletlida )' Acwali=ación; 
J. Llevar a cabo el servicio de transporte aéreo 
racional. en el caso dr socirdades extranjera.o; de 
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W.\'Jiensiáulemporul e inmedialtl de operacitmes de 
a aeronave. ante el riesgo mmiuente de que la 
Jersona penmswnarw extranjera realice 
ualt¡nier maniobra temiente a el'adir la 

'm¡wsiciún ele la Slmciún, pura fu cual, el 
·omwtdante de/aeropuerto, dehe instrttmentar el 
teta t.:ircunstanciada. 

El injl'ftelm'"ettettltt-eOtHttt-¡Jia•o de-611-dimrltitbile!t 
'ligniettft!:'j " !tlftdut-eiHJtte-.'le-lwytt-mvlettadtr--la 
wt.YpensiátHemporal-pura-t-romila~la-artWrizaeión 

r!f·IFre!il1011diente,lu-tjllf!-9e-Oif:wgfti'Ó-en-easo--tle-cf1te 

tfftiHf>la-etJIH<>-qtte-tlispatte-el-fti'IÍe<tltt-1-1-TeHie 
';!.vlo--bey,--/!lt-eas<Hie-<to-llltet!I'IIH!tt-e.Ye-pla:o,la 
vt,;¡Jew.iitÍtHettc~l-earoeler.le-.lefittitiwJ~e

'Jlliettffítt-la'!J-Saneiotte!HJite-eol-'l'eSpHnflan-:-

os gastos que .~neren-eon-mmi-vo-tle----la 

YII.'>I¡Jt:ll.'iÜ'tiHftHJpert~e.ffme,Y"tle-ftHtt!I'OIIUVe·etU'reffttt

~~i'gtt-de-Ja-pel'mi.YiOIIUI'f'tt-t!:.'fftltiUjeP!t-illfrae/Ot'ttf 

IX. No reportar las incapacitaciones. durame el 
\'uelo, del personal técnico· aeronáutü:o a la 
lgeucia Federal de Ariacióu Ci••il deulro de las 24 
wras siguiemes al suceso. con llllll mulla de 

'(luiniemas a mil Unidades de Medida y 
~ctuaN=.ación; 
X. Permitir que el personal técnic:o·aeronáutico 
·ealic:e susjimciones: 
a) Con una afectación médica que ponga en riesgo 
In seguridad operacional. con una nwlw de mil a 
·i11co mil Unidades de Medida v Acwali:ación: 
b) Posterior a obtener m1 resulwdo positi\•o en w1 

Xttmen psicofisico o de detección de alcohol y 
ustancias psicoactivas. con mw multa de 
loscien111s a quinientas Unidades de Aledida y 

:,Jstunli=.nción. r 
e) Con posterioridad a haberse im·olucrado en un 
accidente o incidente aéreo. sin que la Agencia 
Federal de Al'iación CM/ haya verijicado, 
·onstauulo e iuspeccionadu el c:umplim;ento de los 
·equisitos médicos, a pesar de que el 
·econocimieuto psicojisico haya tenitlo wllidez 

uret•Ül al evento, con ww m11lta de Jmm;/ n dm.· mil 
Unidades de Medida 1' Acwalización; 
XI. Coaccionar n las personas inspectoras 
•·erijicadoras por media de •·iole11cia, física o 
llOra!. para obligarlos a que ejec:wen un acto 
ificinl, con una multa ele dos mil a cinco mil 
Unidades de Medida y Aclualizacióll, )' 
XII. No reali:ar In nolijicación de d!/icnltades en 
\'ervicio, en los terminas estublecidns en esta Ley, 
los reglamentos corre.vwmliente... y las 
lis¡wsir.:iolll!S técllico-aclministl'lltivas aplicables, 
rm multa ele qui11ientas a dos mil Unidades ele 

~ledicla y Actnalizaciún. 
Artículo 86 Bis. Las infracciones u que se refiere 
4 artículo anterior, cometida.\' en el caso de las 
1peracinnes de aeranul'es para uso parlicular, por 
u persoua¡nvpietaria o poseedora de laaermra,•e, 
·erán sancionadas por la Agencia Fetleral de 
~ viacithr Civil con 1m a multa de doscienta.;,· a dos 
ni/ Unidades de Medida v Acluali:ación, 
Artículo 87. Se les impundrlÍ11 a las personas 
·oucesionarias. asignatorias, upermloras aéreas y 
'Jermisionnrias de sen ,icio al público dc: transporte 
aéreo las sif!uientes sanciones por: 

l . a J V . ... 
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decretar el aseguramiento de la aeronm•e, ante 
el riesgo inminente de que la per.tnna 
permisionaria extranjera realice cualquier 
maniobra tendente t1 evadir la imposición de la 
sunción, para lo cual, el c:umamlante del 
aeropuerto, debe instrumentar el acta 
CiJ'CII/IStUIIC:imltl. 
Dicho usegttrtwliento quedará sin efectos si la 
Agencia Federal de Aviación Civil no emite la 
resoluciún correspondiente demro de lus 6() 
días luíbiles siguientes a la fecha en que se 
/eva/1/e el acla a que se refiere el púrraji1 
anterior, o si el infractor garantiza por 
cualquier forma establecida en la legisladún 
aplicable, .w sujeción al procedimiento t¡ue se 
instaure en su cmllra. 

Los gastos que genere el aseguramientu de la 
li!I'OIWI'e correrán a cargo del permt'siunario 
extranjera infractor_. salvo que la autoridad 
·esuelva l. ue no cometió el cabota¡'e. 

Alturlener 11!.\'/tJ propuesto 

A1aulener t e.:'(/tJ propuesto 



\'l!IVicio de transporte aéreo, multa de ocho mil u 
liez mil Unidades de A1edida r Actuali=aciúu; 

11. Cuandn con moli\'O de 1111 vuelo de simple 
ránsito efectúe embnrt¡ue o de.'femharque de 

"pasajeros y carga. ('ll el caso de suciedmles 
~xtranjeras dl! sel1'iciu de transporte aéreo, multa 
le cinco mil a diez mil Unidades de ¡\letlida )' 
~cluali='acián; 
1: No seguir las aenwías o no utili::t1r los 

wropuerto,,·c¡ue le hayau sic/o seiialadus en el plan 
le n 1elo respectivo, salvo ca.mfortuitu u defuer:a 
uuyur, 'multa de dos mil a die= mil Unidades de 
1edüla v Acluali=ación; 

JI; No daruvisu a la SeereiHF-Ía-de fa.'f ntlas que deje 
le operar, en los términns del artlt.:ulo 22 tle esta 
ey, mulla de tres mil a cinco mil Unidades de 

Medida y Actualí:acíón: 

JI/. Vender, en .forma directa, porciones a éreas en 
1 caso de los servicios de transporte aéreo de 

"{retamemo. multa de WJ mil a cim·o mil Unidades 
~e Medida v Actualí:acíóu: 

VI/. Negarse a pres/01' sen!icios, sin causa 
'ustiflcada. multa de w1 mil a cinco mil Unidades 
~e Mcdfil"a v >fetua/izacíón; 

V JI/. No efectuarla consen ·ación y mnlllenimienro 
~e sus aerona\'CS y demás bienes que se relacionen 
·on la seguridad y eficiencia del sen·icio, multa de 

'quinientas a cinco mil Unidades de Nledida )' 
lctualizncióu; 

X. No aplícar las tarifas registradas. multa de 
uinieutas a cinco mil Unidades de ¡\fedida )' 

'lclua/izacióu; 
x·. No operar las rlllus autori:adas en los pla:os 
'Jrel'istos eu/a presenle J..ey, multa tle quinientas a 

ÍIICO mí/ U11ídades de Medida 1' Acwalí:acíón: 

\1. No proporcionarla infO rmación que le solicite 
a Seeretal'ia. e11 los pla:os fijados por ésta. multa 
rfe trescieullls a tres mí/ U11ídades de Medida y 
-lcwa/i:;ación; 

'XII. No s11jetnr.re o los ítíuemríos. frecuel/cías de 
•uelo y horarios nutori:aclos. multa de doscientas 
1 w1 mil Unidades de J\1edidn r ActuaU:nción; 

~I/. Incumplir con lo se1ia/ado en el arlícu/o -19 
le la presellle Ley, mulrn de lres mil ti cinco mil 
U11ídades de Medida v Actllalí:acíón; 

Y/V. No entregar mensunlmeme ala ~elftfttt In 
'nformación se1ia/ada en el artículo 84. mulla ele 
res mil a cinco mil Unidades de Aletlidn y 
lclualizaciúu; 

Y V. Transgredir las limitaciones existellles sohre 
iempos tle l'Uelo. sen•icio o de descanso del 
venmnal de vuelo o de ·"obrecargus. mulla de 1res 
11il a cincu mil Unidades de Afetlida y 
4cluulizaciún: 
Y. VI. Permilir que la ueronm·e lransite sinllel•ar a 
>are/o. copia certificada ele/ Certíficaclo de 
rplouulor de .sr1vicios aéreos y copia de la . ., 

Jspecificnc:iones de operacitht. con mullll de cinco 
uil a quince mil Unidades de A1/edida y 

l4cwali=aciún, ' 
YJ/J/. Presenlardocumentoc:iún que no fue emilitla 
wr la utlloritlcul cnmpelenle para reali:ar la 
1peracióii de: una aerlll/0\'l!, con una mufla de tlns 
uil a die:; mil Unidades d e Aleditfa y Acllwli=ación. 
·la cance/acuin de la matrícula de la aeronm·c de 

rtue se trate. 

Siu correllltivu 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
El QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL T ITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL 

V. No dar aviso a la Agencia Fecleral de Aviaciún 
Civil de la.\' rutas que deje de operar. en los 
érmiuos del artículo 22 ele esta Ley, limita de tres 
ttil a cw co mil Unidades de J\!edida )' 

VH·wali=aciún; 
JI!. a X .... 

Xl No proporcwnar lo información que le solicite 
la Agencia Federal de APiación Ci\'il. en los plazos 
ijados por esta. multa de trescienws a tres mil 

Uu idades de Medida y Aclllalí:acíóu; 
XJI. No sujetarse a los Wnerarios,_(recuencim; de 
Pue/o y hornrios muorizados. mufla de quinientas n 
·ínco mí/ U11ídade.< de Medida v Acwalí:acíó"; 

XIII .... 

XIV. No entregar mensualmente a la Agencia 
·ederal tleAl·iación Cil,illa información se11n/ada 

¡en el párrafo último del artículo 84 de esta Ley. 
uulta de tre.~ mil a c i'"'o mil Umdade.~ de A1edida 
v ActuaUzaciún; 
XI~ ... 

XVI. Permilir tille la aeronave lransite siu llevar a 
oorclo la capía certificada del Cenificadn tle 
t:..rplotador de SeiTic:ius Aéreos y /u copia .simple 
le las especificaciunes de operación, con multa tle 
·im:o mil a quince mil Unidades de ¡\4editla y 

Actuali:.aciáu: 

XVII. PreseutardocumeiJiadún t¡tte no fue emilida 
nor la amoriclad compelente para rea/i:ar la 
1peracián de llllll aeronave, con una multa de dos 
, ¡¡a die= mil Unidadex de Medida y Acltwli:.acián, 
v la cnnc:elaciim de la mnlrícula de la mYOIWl'e de 

'JIIC se Ira/e, y 
Xl1l ll. No cumplir COJI las dis¡msicirmes en 
nateria de metliu ambiente estuh!ecidas en C.\'la 

ev, el n•glameuw correspondieiJil', normn.'i 
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lt·tícu/o 88. Se impondrá sanción al cunumdaute o 
Jilaw de cualquier aermwve civil por: 
. Permitir a cualquier pet:wuw que no sea 
uiemhra de la tripulación de vm!lo tomar parte en 
as operacimres de lus 1mmdos de la aernnn\'e, 
wrlvo ca1tsa de fuerza mayor. multa de dos mil a 
·inco mil Unidades de Nledida y Acwalizacitin; 
l. Tramportur armas. artículos peligroso.\·, 

'njlamables, e.\plosit•ns y otros semej antes, sin la 
lebido autnrizaciim. multa ele 1111 mil a cinco mil 
Uuidaclex de ldedida · Actuali=ución; 
11. Nn uterrizar en los aeropuenos 

·meruudonalcs cwtorizculos en caso.'> lle vuelos de 
·menwdim al territorio nacional, salw1 causa de 
uerza mcn•or. multa lle un mil a cinco mil Unidades 

de Medid~ v Actualización; 
1 ~ Transportar cadá1·eres o personas que por la 

wwrale:a de su enfermedad presenten riesgo para 
os demás pasajeros. siu la allfori:ación 
orrespomliente. tmtlta de un mil a cinco mil 

Unidades de Medida y Actua/i:ación; 
1: Abmulonar la aerotJa\'C. la tripulación. los 
usujeros. la carga y demás efectos. en lugar que 

10 sea la terminal del vuelo y si u causa j ustificada. 
1mlta de quinientas a cinco mil Unidades de 
~ledidn v Actuali:ación; 
VI. Reali:ar vuelos acrobáticos, rasantes o c/e 
xltibicióu en lugares prohibidos. multa de 

7uiuienws a cinco mil Unidades de Aledida .'' 
lcwali:acióu. 
VI/. Tripular la aerona1•e sin licencia. mulw de 
]Uiniemas a cinco mil Unidades ele !detlitlu y 
~ctuali:ación. En caso de acreditar demro de los 
res dias hábiles siguientes a In feclta del e••emo. 

""e se comaba con licencia vigente, se aplicará 
ma multa de cien a doscielllas Uniclacles de 
Jet/ida 11 Actua/i:acióu; 

VIII. Desobedecer lt1s órdenes o instntccione.r que 
·et:ibt1 con respecto al tránsito aéreo. salvo causa 
le f uer:a mayor. multa de quinien tas a cinco mil 
Unidntle.< t!e Medida y Actuali:ación; 
X. Iniciar el vuelo sin cerciorarse de la vigencia 
le/ cenificado de neronm•egabilidatl, tle las 
icenciru de la tripulación ele vuelo .r de que In 
reronm·e ostente las marcas de nacionalidad J' 
uatrícula. multa de trescientas a tres mil Unidades 
le J\ledida v Actrwlizacián; 
\'. Operar la aerunave de manera negligente o 
iu!rtl de lus límites y parámetros establecidus por 
1 fabricante de la misma, sin que medie causa 

·ustificudu, multa tle trescientas u tres mil 
Unidades de Medida y Acwali:wcián; 
'<l. No iufonnur a la 8~ n al cumwulunte 

/el aeropuerw mús cercano. en el caso de 
·ncidentes o accitlentes aéreos, dentro de las 
·uarentu y uc:lru horas s iguientes a que tengan 
·tmodmiento de ellos, multa de trescientas n tres 
uil Unidades tle Medida y Actualización; 
\'11. No utilizar durante la operación de la 
perotun•e lus servicio~· e inswlaciones de ayudas a 
u JW\'egaciún aérea; en caso de ser ttplicahle. 
1m Ita de trescientas a tres mil Uniclacles de A1edida 
, Ac:trwlizaciún; 

":(}1/. Realizar vuelos de demostración, pruebas 
écnicas o t!e instrucción, sin la autorización 
·especti,•a, multa de trescientas a tres mil Unidades 
fp MPdida v Actua/i:acióu; 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Jjiciales me.riccmas y disposiciones técuico
ulministrativas apUcahles en materia aeronáutica. 
nulta de culllro mil a siete mil Unidades ele Aledida 
v A ctualización. 

Articula 88 . ... 

l . .. . 

JI. Transportar mercancías peligrosas, armas o 
wtículos peligro.\·ns, sin la dehhla cmtorizac:ión, 
nulw de 1111 mil a ciuro mil Unidades ele Medida v 

IActuali:acián; ~ 
JI/. u X. ... 

XI. No informar a /u Agencia Federal ele Aviación 
Civil o al couuwdame del aeropuerto mús cercano, 

11 el casn de incidentes o accidentes aéreos, dentro 
de las cuarenta y oc/ro horas siguientes a c¡ue 
engau conocimiento de ello.~. multa de trescientas 

a tres mil Unidades d e Medida y Actualización; 
XII. 11 XIII . ... 
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YJJI. Valar sobre :mw.~ prohibidas. restringitlas o 
Jeligrosas. sin tmtori:ación de la SeeFettl~r'tl, multa 
le tloscientas a dos mil Unidades de ¡\ledida y 
1_cttwlizac iim; 
Yl~ Arrojar a tolerar qne innece.wl'iamente se 
IITOjen desde la fU!I'Oflave en l 'Ue/0, objetos o 
asu·e, multa de doscientas u dus mil Unidades tle 
1edida v Acwalización; 
~VI. Neganie a particljJm· en las operac:wncs tle 
nísquecla o safl•ameuto. salro causa t!e fiu:rza 
nayor. multa de dosciemas a dos mil Unida,/es ele 
~edida v A ctuali=acián; 
~V/J. Realizar o permitir que se realicen uburdo 
le la aermwve en wtelo, plcmificaciones 

"rerofotagrúficas o aerotupogrúficus sin el p ermi.\"o 
orrespondie1rte, e/1 el caso de tripular 111/CI 

1e ronm•e ciril e.'Cirtmjera, multa de doscie111as a 
los mil Unidades de Medie/u , Acwali:adán : 

'!<VI/l. Operarla aeiVIIO''C siu/ns documcmos que 
leba11 1/emrse a bordo de conformidad COII esta 
... e y. SI/ reglame11to )' demás disposiciones 
dministratil'lrs aplicable.<, COII una mulltl de 
uin ielllas a cinco mil U11idades de M edida y 

4 ctrwli=ación; 

'C_/X. Operar la aerona\'(: de manera negligente o 
rtera de los límites r parámetros establecidos por 
1 fabricallfe ele In misma. sin que mctlie c:cwsa 

·us tificada. multa de mil a ciltco mil Unidades de 
Vvtedida v Actunli:ación. v 

U'. Presentar documentación que no fue emilida 
por la aworidnd competente para reali:ar la 
~peración de una aet"'ila,·e. ctJtt-tttttl multa ele dos 
ni/ a die: mil Unidades de Medida r Acwali:ación. 

~-¡, carrelatil10 

in l'tJrrelati1•o 

~¡, correlati•·o 

~in correltltivn 

~in correlatil•t~ 

.4rtlculo 88 Bis. Par el incump/imie/1/a co11 fu 
stah/eciclo en esta Ley, su reglamento )' demás 
lisposicione.'i aplicables ett re ladón CIJII la 
'mplementadóu tic/ Si .... ·tema de gestión de la 
,·eguriclad opcracimwl por parle d e los 
'lro,·eedorcs de sel1'icios, les será !lltspendidft-H 
·e \q}t.:'tulo t:l ee!!ti}it!ado-------t!t:lt'l'e-s¡wmlienle;-

tl-tk-ffl-in{l'ftreitl~tc 

~¡, correlnti,•o 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

~IV. Volar subre zonas prohibidas. restringidas o 
Je/igrn.fll.t, sm cmtmi:ación de la Agencia Federal 
~e A \'ÍtlciÚII c;,.;J, multa de dosc:ienttl.f a tlo.'f mil 
Unidades de Aledula v Acwa/i:acián; 

XV. a XVII . ... 

X JI!//. Operarla aeronave sin los clocumenlos que 
~eba11 llel'llrse a bordo de co11[ormidad con esta 

ey, el reglamento corresp ondiente. las 
~isposiciones técnico- administrativas y demás 
~i.rposicioncs jurídicas nplicablrs. con una m ulta 
~e qrdnicwns a cinco mil Unidades de J\4edida y 
'vlctuali=nción; 
,YJX. Operar la aeronaw: de uumcra negligente o 
uera de los límites y parámetros establecidos por 

{JI fábricantc de la misma, sin que medie causa 
·ustijicnda, multa de mil a cinco mil Unidades de 

1edida y Acwalización: 
XX. Presentar c/ocumentación que 110 jite emilida 
por la autoridtul competeme para reali:ar la 
operacióu tle una aeronave. multa de dos mil a diez 
ni/ Unidades de Medida\' Acwnli:ación; 

XXJ. Presem ar documentación que no fue emitida 
'JOI' la autoridad competellle relac romrdos con los 
ert{/icados d e aptitud psicojisim. o cualquier 

~ocumento médico en los 1rámites udministratil'OS 
onla Agencia Federal de Adación Ch•il, así como 

~"la renli=nción de la e '•aluación médica, multa de 
~uinienttrs a mil Unidades de Medida y 
l,4ctunli=ncióu; 
XXII. Pre.,.entnrdocwnentaciónque 11o[ue emitida 

ror In autoridad competente durante la 
·el'alidnc:ión d e la licencia de piloto. multa de 

"(luinientas a tres mil Unidades de Medida V 

lAcluali:nc:ióu; 

XXIII. Ejercer en estado de ebriedad o bajo lo.< 
fectos de suswncins psicoac:tn ·ns las funciones 

711e sulic:eucin le confiere. multa t!eclos mil a cinco 
ni/ Unidades d e Medida v Acwa/izaciún; 
XXJV. No reportar las incapaciluciones en \'llelo a 
a Agem:ia Federal de Aviación Civil dentro ele 2-1 
rnras, multa de doscientas a quinientos: Unidades 
le Medida)' Acwali:ación, v 
XXV. Omrlir o asentar en sus declaraciones de 

mlud dato.< C:OIIli'UI'iUS a .'itt eswdo de salud, 
~urante la evaluaciánuu!dica, multa de quinientll.'i 
tun mil Unidades de Aledida y ActualizaciOn, y la 
lenegaciún de la E'•aluuciim tlfedica por un afio . 
Artículo 88 Bi.<. Los persona.~ proveecloras de /1/nnle /lel' texto propuesto 
;;ervicios serán acreedora.,· a las sancio11es 
fiiguientes por: 

J. No contar r.:on 1111 Sistema de Gestión de la 
Segundad Operacional en su fase 1 Cl/}rohotla de 
·onfonuidad con la norma oficial IIIC'Xicana l' 
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'Sin cm·¡·elntivo 

~h1 correlativo 

in correlativo 

~in correlativo 

1rtículo 88 Bis J. Se impondrá sanción con multa 
le doscientas a cinco mil Unidades de A1edida y 
Ac:w alizncióu. al poseedor y/o propiewrio de una 
teroum•e no tripulada cí1•il y/u de Estado excepto 
as militares. por incumplir cualquiera de las 
bligaciones o ctmdiciuues establecidas en esta 

... ey, en sus reglamentos, o en ctuthluier otra 
lísposícián aplíc:ahle, así como a su p ermiso 11 

utorizuc:iún re~pectiva. 

Asimismo, les será suspendido cualquier permiso. 
·ertiflcadu, registro, matrícula, autorizacilm n 
icencia, mendiendo la g rm•etlad de la injlncciim, 

l'iempre que por el incumplimiento se haya 
'mpuesto una .mnciún y ésta haya quetlado./irme en 
érminos de ley. 

La SeeFetm4a-efecluurá la revcl(:adún de cualquier 
ertificaclo, registro. IIWirÍcula. autorizac:iún o 
icencia, cuando a su juicio la inji·ucciún sea grave 
wra fu seguridad de la~· operaciones aéreas. yln se 
wya ' 'ulnerado la imegridad fisica de terceros y 
·w· bienes. 

Ir.¡ titular tle 1111 permiso, certificado, registro, 
twtrítula, auturizac:ión o licencia, que !uthiere 
·ido revocado, 110 podrá obtener, directa u 
'ndirectamente, otro permiso de los contemplado.(.· 
~:m la 1rcsente LeJ' dentro tle 1111 phco de cinco 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

lis¡wsicitmes técnico- admiuLvtrativas. multa de 1111 

uil a tres mil Unidades ele J\4edidu v Acltiali:m.:iim; 
11. No cumplir dentro del plazo de 48 meses, 
·onlados a partir de la aprobación de la f ase 1 del 
~ütema de Gestión de la Seguridad Operacional, 
·on la implementaciún total de las fases de dicho 
~istema, eu términos de tus disposiciones jurídicas 
tplicables, multa de 1111 mil a /res mil Unitlades de 

!Medida y Acw alización; 
1//. No cumplir. en caso de prúrroga, con la 
implementación de todas las Jases del Sistema d e 
Gestión de la Seguridad Operacional en el plazo 
>torgado por la Agencia Federal de Aviación Civil, 
mdta de do> mil a cinco mil Unidades de Medida y 
l ctrwlización; 
/ JI. No contar con la autorización de la gestión de 
us riesgos asociados a la fatiga en su Jase l . de 
·m~formidad con la norma oficial mexicana y las 
lisposidvues técnico-administnttivas 
·orrespomlientes, multa de 1111 mU ll tres mil 
Unidades de Medida }' Actualización; 
V. No cumplir dentro del plazo de 48 meses. 
·ontados a partir de la aprobación de la fase 1 del 

Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la 
Fatiga. con In implementación total de las fases de 
/icho Sistema, en términos de las disposiciones 
'urídicas aplicables, multa de 1111 mil a cuatro mil 
Unidades de Medida y Actualización. y 
VI. No cumplir, en caso de prórroga, con la 

implementación de todas las fases del Sistema de 
Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga en el 
plazo otorgado por/a Agencia Federal de Al'iación 
Civil. multa de dos mil a cinco mil Unidades de 
Medida y Acllwlización. 
Sin petjuicio de las sanciones se1ialadas en este 
li'IÍculo. a las personas proveedoras de sen1icios 
es sertí suspendido o re\•ocado el certificado, 

p ermiso o autorización correspondiente, en razón 
le la gravedad de la it~{racción a las disposiciones 
"urídicas aplicables en relación con el 
imciouamiemo del Sistema de GesTión de la 
~eguridad Operacional y del Sistema de Gestión de 
os Riesgos Asociados a la Fatiga. siempre que por 

¡et incumplimiento se haya impuesto una sanción. y 
!esta haya quedado firme eu términos de ley. 

Artímlo 88 Bis l . ... 

a Agencia Federal de Aviación Civil revocará 
·uah¡uier certificado, registro, matrícula, 
wtorizaciún o licencia, cutmdo la infracción sea 
ravc parata seguridad de las operaciones aéreas 

o se haya vulnerado la integridadfisica de terceros 
v .\'11.\' hienes. 
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Vtrtículo 88 Te,., Tratándose de eetfltu.y---t/e Artículo 88 Ter. A las iustitucione.f educati\·ns se 
tJfflttte'iótr;-ea¡¡acuaeitin-tt-tuJie51ntmtenla se les e.'li impondrán las .wgmemes SUIICUmes po,.. 
·mvourb-án sancitmes 'lur: 

Permitir que se realicen \'/lelos de l . . .. 
'pdiestramiento cun más de 1111 alumno. co11 tma 
mtlw tle qninieutcu u cinco mil Unidades de 
1edidu v Actuali::ación, 

J. Impartir cw:sus sin contar con 1111 programa de 
omwciim u capacitación previamente nuwrizaclu 

'Jorla &eFe/aria, con una multa de mil a dncu mil 
U11idades de Medida y Actuali:aciá11; 

1/. Permitir que los alumnos reciban itu·tntcción o 
·ea/icen prácticas siu c:olllar con el permiso de 
ormaciún u eon5W-neia'!J de aptitud psicofisica. o 
uamlo tales documentos estén \'encidos. con una 
nutra de mil a cinco mil Unidades tle Aledida y 
4ctua/i:ación. v 
J': Permitir que un instructor impana c:Jases sin 

~omar con el permiso correspoudienlc o el mismo 
e encuentre Pencido. l'OII una multa de tres mi/ a 
i11co mil U11idades de Medida)' Actllali:aciÓII. 

1/. Impar/ir cur.m,'lj .'iill c:o111ar con tm programa de 
ormaciim o capcu:itaciún pre,~iamellle autori:ado 
wr la Agencia Federal de .-l víaciúu Civil. multa de 
m'/ a cinco mil Unidades cle Afcdida y 
~ctuali:ació11; 
11/. Permitir que las personas alumnas reciban 
·ustrucciún o realicen prácth:a.'i .fin contar con el 
'ermiso de formación o certific:mlus de aptitud 

'(Jsicojisica, o cuam/o w les dm:umemus estén 
\'encielo.\', multa dl' mil a cinco mil Unidades de 
1~dida y Acw a!i:ació11. v 

11: ... 

f'l rtículo · 8ÍI Quáter. Se le impoudrá SOII CÍÓII al f'l rtículu 88 Qtutter. Al perso11n f técnico
~et:rona/ técnico aeronámico por: eromíutico se 1~ impondrá las siguientes 

. No portar durante el ejercicio de sus at·tiw'dades 
n licenda correspondiem e y eenstnuei(t de aptitud 
sicofísica l'igeutes, con ww multa de quinientas a 
inco mil Unidades de Medida r Actuali:ación. r 
l. Rea!i:ar actividades distintos a las otorgadas en 
ll licencia o a lt1s C(lpacidades inscritas en la 
nisma, con 1ma multa de quinientas a cinco mil 
Unidades de Medida r Actua/i:acióu. 

~in correltttivo 

~in cnrrelntiw1 

S'iu Cllr·relnti,,n 

~in cnrrelnlivo 

~~¡" cnrreltuivn 

1Si11 col'l'elali,,n 

mnc:iom!s por: 
l. No portar durante el ejercicio de sus actividades 
la li<'encia correspondiente y certificado de ajJiillld 
lpsicojisica vigemcs, multa de quinientas a cinco 
ni! l.,'uidades de Medida v Acwoli:actón; 
/1. Rea/i:or actMdades distintos " las otorgadas 

le11 su licencia o a las capactdades inscritas en la 
nisma, multa de quinientas a cinc:o m U Uuidades 

Id~ Mcdidu 1· Actuali:aci6n; 
JI/. Presentar documentación que uo fue emitida 
vor la autoddat! competente relacionada con los 

ertiflcados de aptitud psicojisica. o cualquier 
locumeuto médico en Jos o·ámites admiuistrath·os 
·o11la Agencia Federal de Aviación Ch'il. así como 

jen ln rellli=nción de In el'aluaciónmédi,·a. multa de 
111 mil a tres mil U11idades de Medida ¡• 

!Acwali=acióu; · 

I V. Presentar documentación que no fue emitida 
~or la muoridad competente para la re\·alidación 
le su!icel/cia. m11lta de 1111 mil a tr~s mil Unidades 
le Meditfn y A clllali:acióll: 
V. Ejercer e11 estado de ebriedad o hajo las efectos 
le sustancias p.licoactit·as las .funciones que su 
icencia le confiere, multa de dos mil a cinco mil 
Unidades de Aledida y Actuali=m:iún; 
VI. Omitir, en su.t declaracionesde.'ialud, lostlatns 
·equeru/us. u usemur dalu.l·.falsus sobre su estado 
le .\'ltltul, durallle la e l•ttluaciún médica. multa de 
umlelllas a 1111 mil Unidade.'i de Aleditla v 

~ctuahzacicin, así como /u denegacuin de /~ 
lewtluacián métlica por 1111 mln. y 
1111. Coaccionar, medumfe violencia ji,·ica o 
MÍcoltigica, al personal médtca para que le 

¡morgue la evc1luacián médica, multa de doscie:ltas 
lo qttiuic11/as Unidades de Medido y Acllln!ización. 
Artlculn 88 Qui11quies. Se le impa11drá11 las 
5igttienft!s sanciones al técnico en mcmlenimiento 
wr: 
l. A notar )'firmar e11 el /ihro de bllticora de la.< 
eroJUI\:es los Sl'l,'it:ios tle mmJtcnimientu ~·in 

w/¡erla.~ realizado. multa ele qumumiCI.l el tres mil 
Utlltlades de Medida l' Acttwli:acián; 
/1. A11utur y firmar c11 ellibm de hitti('Ora de las 
wromn·es los serl'icios de maiiUmimienlo. o 
·erli/icar el mamrnimirnto tlr la 

Página 88 de 213 

i\l antencr tcxw p ropuesto 
Jtlautcucr texto propuesto 



~ÍIIL'(JITe/atil'll 

~in correlnti,,o 

fs'in correlativo 

i(l'in correlativo 

in correlativo 

Vfrtículo 89. Cualquiera otra infracción a esta Ley 
p a sus reglamemos que no esté cxpresameme 
'JI'Cl'isra en este capítulo. será sancionada por la 
~--.;··, con multa t!e doscientas a cinco mil 
Unidades de Medida y Actualización. 

·n caso de reincidencia, lt1 ~podrá 

'mponer una sanción equiPa/ente hasta el doble de 
a CIWIIIÍn seiialada. 

~ara efectos del presente capíwlo, se entiende por 
Unidad de A!edida y Actualización, la que será 
ttilizcula como unidad de cuenta, índice, base, 
uetlida o referencia para determinar la cuan tia del 
'Jago de las obligaciones y supuestos previstos en 
as leyes federa les. de las entidades federa tii'(IS ) ' 
le la Ciudad de México. publicada en el Diario 

b/ic:ial de la Federación. 
ls'in ,·orrelttti,,o 
~¡, correlativo 

Sin correlativo 

Sin cm·rellllii'O 

Sin cot·rellltivo 
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terunavegabilidad sin contar co11 la c:upuc:idml 
'ieíin lada en su licencia, multa de 1111 mi/a tres mil 
Unitlades de Medida y Aclllalizacián; 
1/l No efectuar el cambio de componentes no 
U!rtmavegables en las aeronaves. multa de ttn mil 
1 tres mil Unidades de A11edida v Acwalización, ' 
I V. Cer tificar la aeronavegabilidad de los 
omponentes ele una aeronave sin haber efecltwdo 
as reparaciones parciales y lo ta/es respeclivas, 
nulta de un mi/a cincu mil Unidades de Medida y 
llcwalizaciún. 
Artículo 88 Sexies. Al oficial de operaciones se le 
'mpondrán las SÍJ:,'1tientes sauc:ione.i.' por: 
l. No p ropurcimwr a lo.\' pilo/os de las aeronaves, 
'" la preparación de los vuelos, la infunnación, el 
J/an de vuelo y el plan operacional requerido para 
al efec/o, mulla de quinientas a dos mil Unidades 
/e Nledida )' Actualización, v 
11. No e/ahorar elnwnaiesto de carga y balance de 
tcuerdo con los procedimieu/os técnicos 
·orrespondientes. m ulla de quinientas a dos mil 
Unidades de Medida)' Aclualizadón. 
Artículo 89. Cualquier o tm infracción o 
incumplimiento a esta Ley. sus reg lamentos. 
wrmas oficiales mexicanas y disposiciones 
écnico-administralivas que 110 esté expresamente 

jvrevista en /os artículos anteriores de este capítulo. 
o;erá sancionada por la Agenda Federal de 
4l•iac:ión Civil coumulta de dosc:ientas a cinco mil 
Uuidades de Arfedida l' Actuali=ación. 
En caso de reincidencia. la Agencia Federal de 
~viación Civil podní imponer uJW sanción 

quiwliente hasta el doble de la cuantía se1ialada 
len este capítulo. 

Transitot'ios 
Primero. El preseme decreto entrará en vigor al 
~ía siguiente al de s il publicac:ión en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Segundo. La persona titular del Ejecutivo Federal 
·onlará con 1111 plazo máximo de 180 días hábiles. 
·onuulos a partir de la publicación del presente 
lecreto, para mod~/icar y expedir los reglamentos 
·espectivus. 
La Secretaría de !J~{raestructura, Comunicaciones 
v Transporte.\· conlllrú can un plazo máximo de 180 
lías hábiles, contados a partir de la publicacióti 
/el presente decreto, para expedir las 
Ji.¡,·¡wsic:innes adminis trativas correspomlientes. 
Terc:ero. Las dis¡w:úc:iones reglamentarias y 
ulministrativas vigentes 11 la entrada en vigor del 
Jresente decreto, que nv se opongan a este 
·ontimwrán aplicándose hasta en tanto se emilan 

f:¡queltas que las sustituvan. 

Ctmrto. La Agencia Federal de Aviaciún Civil 
·mplemeutará de mlmera progresiva las fases para 
a ejecución de los procesos y procedimientos 
·e/ucimuulns con el Sistema de J\1/edicina ele 

Aviaciún Civil conforme u los recursos que le 
·orre~pumlan dentro del presupuesto aprobado, 
JOI' /u que no se aprobarán recursos adicionales en 
4 presente ejercicio. 
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fS"iu cor,.elativo 

Sin correlatb•o 

~in corre/afiliO 

~iu correlativo 

:>ht corrclutivo 

·;, c:on·elath •o 

~i11 correlatil·o 

S in corre/atil1o 
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Quinto. Las Constancias de Apti!tul Psic:oflsica 
('lllitidas ames tle la entrada en vigor t!el presente 
~ecreto por la Dtrecciún General de Prutecciim y 
\ledicma Prevemit•u en el Trans¡mrte al pe1:~onnl 
éc:uico-aermráutic:o _r l o.fii a:fpirunte.t a serlo, 
·om·elvarán la viJ,!euc:ia establecida en los mismo.'<. 

S e:.,;to. La.v atribuciones establec:itlas en el arliculo 
6 Bi.,,fracciuues XXVI, X \1'11. XXVIII. XXIX. XXX. 
XXXI. XXXIII, XXXIV y XXXV de la Ley de 
A\•iuc:iún Civil. ele/ presente decre/olas ejercerá la 
Direcc:iún General de Protecdún y Medicina 
Pre\'CIIIiva en el Trcmsporle. hasta c:u tamo la 
lgenc:ia Federal de A viaciún Civil/e comunique a 
licha Dirección General que está en aptitud de 

rsumirlas. 

Séptimn. Los trámites p endientes por resolver ante 
u Direc:ciúu General de Prulccciún y Medicina 

lp,.e,·entiva en el 7i'UII.\'fJOrte, rcspeclo del pen;nual 
é<.·nic:o- aeronimtico. ames de la entrada en vigor 
~el prcse111e decreto. deberán concluirse conforme 
1 las disposiciones vigentes al momellfo de su 
wlicitud. 
Oc:tuvo. Los trámites que se encuentren pendientes 
de resolución a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. se concluirán conforme a las 
lisposidones jurídicas 1'igenles ni momento de su 
olicitud. 

Noveno. Los recursos humanos. jitumcicros y 
1wteriales con los que cuento la Secretaría de 
nfraestrucwra. Comunicaciones )' Transportes 
ue sean necesarios para el cumplimiemo del 

urese111e decreto serán transferidos a la Agencia 
Fedeml de Aviación Civil. 
Lt1s erogaciones que se generen con moth•o de la 
rausfereucia deberán efectuarse con cargo ni 

presupuesto nuwri=ado de los ejecwores de gasto 
orrespoudientes, por/o que no se incrememará su 

'Jresupuesto regu/ari=able y 110 se autori=arán 
·ecursos adicionales para el presente ejercicio 
iscal. 
Los ejecutores de gasto. por conducto de sus 
m idatles responsables. cleberán reali:nr el proceso 
le transferencia tle lo.v recursos n que se refiere 
ste transitorio. por lo que pro,•eerán y acordarán 
o necesario pam tal efecto, sin pe1jtticio de las 

atribuciones que corresponden a otras 
dependencias de la Administración Púhlicn 
Fedeml. 
.. u.v derechos de los trabajadores serán respetado.v 
·vnfórme a la 1wrnwtiFa aplicable. 

IV.- CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de 

Estudios Legislativos, Segunda, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

85; , 86; 89; 93; 94 Y 1 03 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 113; 117; 135, fracción 1; 163, fracción 11; 166, párrafo 1; 174; 
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175, párrafo 1; 176; 177, pá rrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189 Y 190 

del Reglamento del Senado de la República, resultamos competentes para 

dictaminar la Minuta descrita en el apartado de antecedentes del presente dictamen. 

SEGUNDA. - Las y los legisladores integrantes de este órgano colegiado 

dictaminador, preocupados por la situación actual que preserva el Estado mexicano, 

en materia de seguridad aérea, consideramos fundamental dictaminar la presente 

Minuta, con un sentido de responsabilidad y compromiso con el Estado mexicano, 

sabedores de la impo1iancia de llevar a cabo buenas prácticas en materia de aviación civil, 

cuyos principios y reglas están establecidos en el Convenio de Chicago. 

El presente dictamen se enmarca en un continuo e incesante trabajo por continuar 

robusteciendo el marco jurídico que permita a la seguridad aérea de la aviación 

mexicana, pueda acrecentar y garantizar una operación segura de todas y cada una 

de sus operaciones, con el objetivo de alcanzar el nivel más alto posible de uniformidad 

en la reglamentación, normas, procedimientos y organización de la aviación civil en nuestro 

país. 

Como bien lo comenta la Colegisladora, la iniciativa remitida por el Ejecutivo Federal, 

pretende unificar el texto de la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos con diversas 

disposiciones técnicas desarro lladas por la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI). Así como dar seguimiento a las observaciones realizadas por la Administración 

Federal de Aviación (FAA por sus siglas en inglés), entidad gubernamental responsable de 

la regulación de todos los aspectos de la aviación civil en los Estados Unidos de América, 

derivadas de la ejecución del "Programa de Evaluación de Seguridad en la Aviación 

Intemacional" en 2020, entre las que se encuentran la de fortalecer a la Agencia Federal de 

Aviación Civil como órgano administrativo desconcentrado, dotado de autonomía técnica, 
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operativa y administrativa, con facultad para emitir reso luciones en el ámbito de su 

competencia. 

TERCERA.- Para quienes dictaminamos, esta claro que e l transp01te aéreo es una de 

las industrias que contribuye al progreso económico y social de nuestro país, debido a que 

facilita la conexión de personas, países y culturas, al igual que provee acceso a los mercados 

globales, genera comercio y turismo. Cuanto más conectado se encuentre México, mayor 

será su capacidad para capitalizar los beneficios económicos y sociales que el transporte 

aéreo puede ofi:ecer. 

En este contexto, cabe resaltar que, la aviación es un facilitador económico significativo para 

todo el orbe. En México, contribuye con 38 mil millones de dólares al Producto Interno Bruto 

(PIB) del país, y genera más de l millón de empleos cada ai1o. Así pues, la aviación es un 

catalizador para el crecimiento y desarrollo económico del país, como lo es para e l de otros. 

Por otra pmte, una de las actividades económicas que más se benefician del tránsito aéreo es 

el turismo. De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo (OMT), México ocupó en 

el 2022 el segundo lugar como destino para el turismo, lo que hace de esta actividad una de 

las tres primeras fuentes de ingreso del país. Con base en datos de la Secretaría de Turismo, 

las actividades turísticas en 2021 generaron una derrama económica de 19 mil millones 765 

mil de dólares, e ingresaron al país 55.3 millones de personas. 

De acuerdo con datos de la AFAC, por cuanto al transporte de pasajeros, de enero 

a febrero de 2023 en nuestro país transitaron 18.9 millones de pasajeros, y hubo un 

crecimiento de las aerolíneas nacionales del 28.8%. En e l país se cuenta con 78 

aeropuertos, 1514 aeródromos y 554 helipuertos. Igualme nte se han registrado 

4378 trámites de lice ncias, se cuenta con 1632 pilotos capacitados y 6, 753 

aeronaves matriculadas. 
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Bajo este contexto, estas Comisiones Dictaminadoras debemos señalar que, las 

operaciones aeronáuticas deberán en todo momento, regularse de forma estricta y 

oportuna con apego y coherencia con las reglas y principios establecidos a nive l 

internacional, a fin de garantizar la seguridad de las aeronaves, su tripulación y la de 

sus pasajeros. 

Por ello, al armonizar las normas nacionales, con las disposiciones internacionales, 

se facultará a la Agencia Federal de Aviación Civil con el fin, de que esta 

dependencia otorgue, autorizaciones, supervisiones y participe en el proceso de 

regulación, vigilancia, supervisión y certificación de las actividades relativas a la 

aviación civil en México. Además de emitir las reglas de tránsito aéreo, así como, la 

asignación de horarios tanto de aterrizaje como de despegue. 

Asimismo, el Congreso de la Unión, representado por la Cámara de Diputados y 

Cámara de Senadores, sensibles a las diversas opiniones emitidas por las cámaras, 

industrias, sindicatos de pilotos, sobrecargos, personal y técnicos especialistas, 

resaltamos el trabajo realizado por la colegisladora de San Lázaro, eliminando del 

proyecto de dictamen el cabotaje , ya que este, requiere de un análisis mas profundo, 

por lo que resultaría conveniente estudiar su impacto en los usuarios, los requisitos 

para permitirlo, la reciprocidad, así como, las afectaciones que podría sufrir la 

industria nacional. 

CUARTA.- En este sentido, estas Comisiones Dictaminadoras, coincidimos en el 

sentido de la Minuta remitida por la Colegisladora , en el amplío propósito de lograr 

incorporar a nuestro marco normativo vigente, diversas modificaciones para 

favorecer la aviación civil del Estado Mexicano 

Página 93 de 213 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Es por ello, que, mediante el presente dictamen, estas Comisiones Dictaminadoras, 

consideramos viables las modificaciones presentadas por la Cámara de origen, a la 

Ley de Aeropuertos así como a la Ley de Aviación Civil, todo de conformidad con 

los artículos 27, párrafo cuarto, 42, fracción VI, 48 y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y con los Tratados Internacionales de 

los que el Estado mexicano es parte. 

Uno de ellos, y que es la punta de lanza en la materia , es el Convenio de Chicago, 

un acuerdo histórico que estableció los principios básicos que hacen posible el 

tra~.sporte internacional por vía aérea y dio lugar a la creación del organismo 

especial izado que desde entonces se encarga de su supervisión - la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Concatenado con el punto anterior, se debe retomar que la Segunda Guerra Mundial 

fue un elemento catalizador decisivo en el desarrollo técnico de los aviones. Durante 

ese período, se estableció una vasta red de transporte de pasajeros y carga, pero 

hubo que enfrentar muchos obstáculos, tanto políticos como técnicos, para 

transformar las instalaciones y rutas en función de sus nuevos fines civiles. En vista 

de estudios realizados por los Estados Unidos y diversas consultas con sus 

principales aliados, el Gobierno estadounidense invitó a 55 Estados a asistir a la 

Conferencia de Aviación Civil Internacional en Chicago, en 1944. Finalmente, 54 de 

los 55 Estados invitados asistieron a la Conferencia de Chicago y para el día de su 

clausura, el 7 de diciembre de 1944, 52 de ellos habían firmado el nuevo Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional que se había concertado. 

Al respecto es muy importante señalar lo contenido dentro del Convenio de Chicago, 

mismo que en su preámbulo hace referencia a la importancia y consideración que 

las naciones signatarias deben tener respecto a la aviación civil, ya que el desarrollo 
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de esta, puede contribuir poderosamente a crear y a preservar la amistad y el 

entendimiento entre las naciones y los pueblos del mundo, mientras que el abuso 

de la misma puede llegar a constituir una amenaza a la seguridad general ; 

asimismo, se debe tomar en consideración el evitar toda disensión entre las 

naciones y los pueblos y promover entre ellos la cooperación de que depende la 

paz del mundo, y de esta manera, la aviación civil internacional debe desarrollarse 

de manera segura y ordenada y los servicios internacionales de transporte aéreo 

deben establecerse sobre una base de igualdad de oportunidades y realizarse de 

modo sano y económico.1 

Igualmente, es importante para nuestro país, estar a la altura de las circunstancias 

y recomendaciones relacionadas con la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI). Hay que recordar que este órgano es financiado y dirigida por 193 gobiernos 

nacionales para apoyar su diplomacia y cooperación en el transporte aéreo como 

estados signatarios del Convenio de Chicago (1944 ). Su función central es 

mantener una Secretaría administrativa y experta de funcionarios públicos 

internacionales que apoyen estas interacciones diplomáticas, y para investigar 

nuevas políticas de transporte aéreo e innovaciones de normalización. 

Igualmente, es importante exponer que, una vez que los gobiernos logran un 

consenso diplomático sobre el alcance y los detalles de un nuevo estándar, esos 

mismos 193 países lo adoptan para lograr una alineación mundial con sus 

regulaciones nacionales, lo que ayuda a realizar operaciones aéreas seguras, 

protegidas y sostenibles sobre una base verdaderamente global. 

Además de estas capacidades diplomáticas y de investigación básicas, la OACI 

también sirve como una plataforma de coordinación fundamental en la aviación civil 
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a través de sus siete Oficinas regionales. También lleva a cabo actividades de 

divulgación educativa, desarrolla coaliciones y realiza actividades de auditoría, 

capacitación y desarrollo de capacidades en todo el mundo según las necesidades 

y prioridades que identifican y formalizan los gobiernos. 

Cabe recordar, y como bien lo apunta el mismo organismo, que la OACI no es un 

ente regulador de la aviación internacional, de la misma manera que INTERPOL no 

es la policía del mundo. La OACI no puede cerrar o restringir el espacio aéreo de 

un país arbitrariamente, ni cerrar rutas u ordenar el cese de aeropuertos o líneas 

aér~a~ _por no mantener las condiciones de seguridad o brindar mala atención al 

público. Si un país incumple una norma internacional adoptada a través de la OACI , 

la función que corresponde a la Organización de acuerdo con su misión básica y 

sus capacidades diplomáticas es ayudar a los paíse·s a entablar las conversaciones 

que consideren apropiadas y disponer las sanciones que pudieran corresponder 

conforme al Convenio de Chicago y sus Anexos en el marco del derecho 

internacional. 

QUINTA. - Ahora bien, es de suma importancia para estas Comisiones 

Dictaminadoras, dejar constancia de los propósitos específicos que se persiguen 

con el presente dictamen que hace importantes modificaciones a dos importantes 

ordenamientos legales de nuestro país en materia de aviación como lo son Ley de 

Aeropuertos y la Ley de Aviación Civil. 

Cabe mencionar que el 12 de mayo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la 

Fed~racióo la Ley de Aviación Civil y el 22 de diciembre del mismo año se emitió la 

Ley .. de· Aeropuertos. Estos instrumentos jurídicos tienen por objeto regular la 

explotación, el uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacional y la construcción , administración, operación y explotación de los 
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aeródromos civiles, como parte integrante de las vías generales de comunicación 

del Estado mexicano. 

Indudablemente, esta serie de modificaciones tienen como eje central elevar a la 

categoría de ley las atribuciones conferidas a la Agencia Federal de Aviación Civil, 

creada mediante "Decreto por el que se crea el órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes denominado 

Agencia Federal de Aviación Civil", publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de octubre de 2019. 

En por ello que con este esfuerzo, se buscar dar mayor luz y certidumbre respecto 

la naturaleza jurídica de la AFAC, como órgano administrativo desconcentrado 

adscrito a la SICT, y con el objetivo de dotarla de atribuciones que le permitan 

ejercer su autonomía técnica, operativa y administrativa en la coordinación, 

vigilancia y control de la prestación de los servicios de transporte aéreo nacional e 

internacional, aeroportuarios, complementarios y comerciales, de manera más 

precisa y acorde con la normativa internacional en la materia. 

Ahora bien, con el propósito de dilucidar con mayor nitidez los objetivos específicos 

que se pretenden alcanzar en los respectivos ordenamientos, estas Comisiones 

Dictaminadoras, retomamos lo comentado por la Colegisladora en su dictamen de 

origen: 

Ley de Aeropuertos 

• Enfatizar y distinguir las atribuciones indelegables de la persona 

titular de la S/CT, respecto de las conferidas a la AFAC. 

• Establecer las atribuciones específicas de la AFAC. 
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• Autorizar que a las entidades paraestatales de la Administración 

Pública Federal se les asignen la administración de aeropuertos y 

la operación de aerolíneas. 

• Armonizar las características técnicas de los aeropuertos con lo 

dispuesto en las disposiciones internacionales en la materia. 

• Establecer que el Programa Maestro de Desarrollo y el Programa 

Indicativo de Inversiones en materia de Construcción, 

Conservación y Mantenimiento se realicen de conformidad con las 

disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

• Otorgar atribuciones de inspección, verificación y certificación a las 

unidades de inspección autorizadas de conformidad con la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, que sustituyen a las unidades de 

certificación. 

• Agregar un capítulo referente a la seguridad de la aviación civil, 

con el fin de armonizar nuestra normativa con la contenida en el 

anexo 17 de Convenio de Chicago. 

Ley de Aviación Civil 

• Enfatizar y distinguir las atribuciones indelegables de la persona titular 

de la SICT respecto de las conferidas a la AFAC. 

• Especificar las atribuciones de la AFAC en armonía con la normativa 

internacional en la materia. 

• Facultar a la AFAC para realizar la investigación administrativa y de 

seguridad aérea relativa a accidentes e incidentes, para determinar 

las responsabilidades administrativas que correspondan. 

• Establecer la atribución de la AFAC para expedir, suspender, cancelar 

o revocar los certificados de aptitud psicofísica. 
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• Prever que la AFAC cuente con un área de medicina de aviación con 

atribuciones para evaluar al personal técnico-aeronáutico. 

• Elevar el monto mínimo y máximo para sancionar a /as 

concesionarias, asignatarias o permisionarias que no se sujeten a /os 

itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados (SLOTS) . 

• Establecer sanciones a las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias, operadoras aeroportuarias y personal técnico

aeronáutico que infrinjan las disposiciones previstas en esta Ley, 

particularmente las relativas a la medicina de aviación civil. 

Asimismo, estas Comisiones Dictaminadoras, rectificamos y proponemos la 

remoción del anglicismo contenido en la Minuta referente a la Ley de Aviación Civil 

enviado por la Colegisladora, referente a regulatory investigation que en español se 

traduce como Investigación Administrativa, contenido en el título del Capítulo XVI 

Bis así como en la fracción XXI del artículo 6 de la ley en comento y que de la lectura 

de dicho ordenamiento, este término ya se contempla en la propia Ley. 

Lo anterior en razón de que, a juicio de estas Comisiones, las leyes de este país 

deben ser redactados en español y reducir en su máxima expresión los términos 

extranjeros que podrían causar confusión y problemas en la aplicación de los 

mismos. De tal suerte, que esta modificación no afecta el fondo ni el propósito que 

se persigue en la Minuta, por lo que se da paso a la continuidad del trámite 

legislativo en su normalidad. 

SEXTA. - Es por lo anterior que estas Comisiones Dictaminadoras, damos cuenta 

de que con estas modificaciones se permitirá avanzar en la atención de las 

observaciones para recuperar la categoría 1 en aviación, al establecer atribuciones 
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de supervisión y vigi lancia de la AFAC, fortaleciendo así la seguridad en el espacio 

aéreo mexicano. 

En otro punto de la mayor importancia, es que se dará un impulso hacía la 

ampl iación de rutas regionales, así como una mayor facilidad en los vuelos de 

conexión y servicios aéreos de mejor calidad en beneficio de las personas usuarias, 

tanto del transporte de pasajeros como de carga . 

Por otra parte, se sentarán las bases para crear una aero línea paraestatal que 

democratice el servicio aéreo, posibilitando el acceso a un mayor número de 

personas, así como ampliar la conectividad en lugares que han sido desestimados 

por las aerolíneas comerciales, a la par que bajarán los costos de los boletos de 

avión y aumentará la calidad de los servicios. 

Igualmente, se apoyará a los gobiernos de las entidades federativas y municipios 

para obtener concesiones sin sujetarse a licitación pública para la administración, 

operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos, lo que detonará 

el desarrollo social y económico en todo el país. 

Por último, pero no menos importante, se fortalecerá la industria de la aviación 

agrícola, la que representa el 3% del PIB del campo mexicano, a través de la 

regulación de la actividad aeronáutica en materia agrícola, respecto de aeródromos 

temporales y las aeronaves pilotadas a distancia. 

SÉPTIMA. - Para estas Comisiones Dictaminadoras, no pasa desapercibido el 

hecho de que como bien se ha expresado desde el interior de fuentes del Gobierno 

de México, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), se está 
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plenamente comprometido en cumplir con el sistema de vigilancia en materia de 

seguridad operacional, de acuerdo con lo anteriormente referido, respecto de las 

normas y estándares de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Es de hacerse notar que, desde el mes de octubre del año 2020, autoridades 

mexicanas se han hecho acompañar de especialistas internacionales en materia de 

seguridad aérea, lo que ha permitido atender cabalmente en tiempo y forma los 

hallazgos identificados por la auditoría de la Administración Federal de Aviación del 

Departamento de Transporte de Estados Unidos (FAA). 

Actualmente, las aerolíneas nacionales operan en la actualidad con altos niveles de 

seguridad y calidad en el servicio, equiparables a los estándares internacionales de 

cualquier línea que vuela en el vecino país del norte. Las actividades y operaciones 

en el espacio aéreo mexicano no sufren afectación alguna, al igual que las rutas 

nacionales e internacionales, toda vez que desde el año pasado fueron 

debidamente registrados los respectivos itinerarios. 

De hecho AFAC ha estimado que la revisión puntual de las evidencias reportadas 

en la auditoría por parte de la FAA permitirá un rápido retorno a Categoría uno. 

Asimismo, estas Comisiones Dictaminadoras, estamos ciertas en que las 

modificaciones presentadas en este Dictamen ayudarán a que nuestro país 

recupere el nivel que le corresponde. 

OCTAVA. - En virtud de las valoraciones de orden factico y jurídico que fueran 

vertidas en el cuerpo del presente dictamen, y con fundamento en el artículo 182 

del Reglamento del Senado, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 

Transportes; y Estudios Legislativos, Segunda, son conformes en someter a la 
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consideración del Pleno de la Cámara de Senadores la aprobación del siguiente 

proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE AVIACIÓN 

CIVIL. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, fracciones 11, segundo párrafo, 111, 

VI ,· ·viÍ, ·VIII , X y XI; 4, párrafo primero y fracción V; 6, párrafo primero y sus 

fracciones 1, 111, IV, XII y XV; 6 Bis fracción XV; 7; 8, párrafo tercero; 1 O, párrafo 

primero; 11 , párrafos primero, fracciones VIl y VIII; 14, párrafo primero; 16, párrafo 

primero; 17, párrafos primero y tercero; 21, párrafos primero y tercero; 23, párrafos 

primero y tercero; 24; 27, párrafos primero y sus fracciones 1, 111, IV, V, VI y XVI, 

segundo y tercero; 30; 33, párrafo primero; 35; 36, párrafo primero; 37, párrafo 

segundo; 38; 39; 40; 42, párrafo primero; 48, párrafos primero, fracciones 1, 11 y 111, 

segundo y cuarto; 51; 52; 53, párrafo primero; 56, párrafos primero, segundo y 

tercero; 57, párrafo segundo; 59, párrafo primero; 60; 65; 66; 67; 68; 69; 70, párrafo 

primero; 71, párrafo primero; 72; 73, párrafo segundo; 73 Septies, párrafo segundo; 

73 Duodecies; 73 Terdecies; 74, párrafo primero; 75, párrafo primero y su fracción 

IV; 76; 78, párrafos primero y segundo; 79; 80; 81, párrafos primero y sus fracciones 

1, 11, 111, IV, IX, XVI y XVII, segundo y tercero; 82, y 83, así como las denominaciones 

de los Capítulo 111 y su Sección primera; se adicionan los artículos 2, fracciones IV 

Bis, VIl Bis, VIl Ter, XII, XIII y XIV; 4, los párrafos segundo y tercero; 6 Bis; 11, 

fracción IX; 14 Bis; 16, párrafo segundo, y se recorre el subsecuente en su orden; 

17, párrafos cuarto, quinto y sexto; 17 Bis; 17 Ter; 21, párrafo segundo y se recorre 

el subsecuente; 23, párrafo segundo, y se recorre el subsecuente en su orden; 27 

Bis; 29, párrafos tercero y cuarto; 33, párrafo segundo; 42, párrafo segundo, y se 
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recorre el subsecuente en su orden; 74, párrafo segundo; 81, párrafo pnmero, 

fracciones XVIII y XIX, así como un Capítulo IX Bis que comprende los artículos 73 

Bis, 73 Ter, 73 Quater, 73 Quinquies, 73 Sexies, 73 Septies, 73 Octies, 73 Nonies, 

73 Decies, 73 Undecies, 73 Duodecies, 73 Terdecies, 73 Quaterdecies, 73 

Quinquiesdecies, 73 Sexiesdecies, 73 Septdecies y 73 Octodecies, y se deroQan 

los artículos 6, párrafo primero, fracciones V, VI, VIl, VIII, IX y X, y 14, párrafo 

segundo de la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2 . ... 

l. ... 

11 . .•• 

Los aeródromos de servicio al público incluyen los aeropuertos de servicio público 

sujetos a concesión o asignación y los aeródromos de servicio general que 

requieren permiso; 

111. Aeródromo de servicio general : aeródromo de servicio al público, distinto de los 

aeropuertos, destinado a la atención de aeronaves, personas pasajeras, carga y 

correo del servicio de transporte aéreo no regular, así como de servicios aéreos a 

terceros y operaciones de aeronaves para uso particular; 

IV .... 

IV Bis. Aeródromo temporal: Área definida de tierra, adecuada para el despegue y 

aterrizaje de aeronaves agrícolas que realizan labores de fumigación agrícola y 

aquellas aeronaves autorizadas por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

V .... 

VI. Aeropuerto: aeródromo civil de servicio público con instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, personas pasajeras, carga 
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y correo del servicio de transporte aéreo regular y no regular, así como de servicios 

aéreos a terceros y operaciones de aeronaves para uso particular. 

Los aeródromos civiles que tengan el carácter de aeropuerto únicamente pueden 

prestar servicio a las aeronaves de transporte aéreo regular; 

VIl. Administradora aeroportuaria: persona física designada por la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria de un aeródromo civi l, a cargo de la 

coordinación de las actividades de administración y operación que se realicen en el 

aeródromo; 

VIl Bis. Agencia Federal de Aviación Civil : órgano administrativo desconcentrado 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con autonomía 

técnica, operativa y administrativa, Autoridad de Aviación Civil del Estado 

mexicano; 

VIl Ter. Disposiciones técnico-administrativas: circulares técnicas emitidas por la 

Agencia Federal de Aviación Civil y de carácter obligatorio que regulan la 

administración, operación, explotación , construcción y certificación de aeródromos 

civiles, así como los programas maestros de desarrollo, programas indicativos de 

inversiones en materia de construcción, conservación y mantenimiento, servicios 

aeroportuarios y complementarios, que se difunden en la Publicación de 

Información Aeronáutica de México y en el Diario Oficial de la Federación; 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

IX .... 

X. Base fija de operaciones: es la instalación a través de la cual un tercero brinda y 

proporciona dentro de la misma, la prestación de determinados servicios 

aeroportuarios, complementarios y comerciales a favor de transportistas y 

operadores aéreos, nacionales o extranjeros a que se refieren los artículos 27 y 28 

de la Ley de Aviación Civil relativos a los servicios aéreos a terceros y operaciones 
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de aeronaves para uso particular, incluyendo al taxi aéreo que reúna los requisitos 

y condiciones establecidas en el artículo 23 de la Ley de Aviación Civil. Lo anterior, 

de conformidad con las reglas y lineamientos que en su caso expida la Secretaría; 

XI. Zona de protección: espacio aéreo de dimensiones definidas, destinado a 

proteger los procedimientos de aproximación y salida de las aeronaves en los 

aeródromos civiles; 

XII. Operadora Aeroportuaria: entidad paraestatal con facultades para construir, 

administrar, operar y conservar los Aeropuertos de conformidad con el instrumento 

de su creación que señale el Ejecutivo Federal; 

XIII. Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano: el que 

elabore el Comité Nacional de Seguridad de Aviación Civil integrado por las 

personas representantes de las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y apruebe la persona titular de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

XIV. Vigilancia Aeroportuaria: conjunto de actividades mediante las cuales la 

Agencia Federal de Aviación Civil constata, de manera preventiva, con 

verificaciones e inspecciones, que las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias y operadoras de aeródromos civiles cumplan con los requisitos y las 

funciones establecidas, a nivel de competencia y de seguridad operacional 

requeridas en términos de esta Ley y del reglamento respectivo . 

ARTICULO 4. Los aeródromos civiles se rigen por lo previsto en la presente Ley y 

en los tratados internacionales, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en: 

l. a IV . ... 

V. La Ley de Infraestructura de la Calidad, y 
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Las definiciones de los tratados internacionales en materia de aviación civi l 

suscritos por el Estado mexicano que no estén contenidas en las leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión, normas oficiales mexicanas, ni en las disposiciones 

técnico-administrativas aplicables, se utilizarán supletoriamente, siempre que no se 

opongan a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Las características técnicas de infraestructura aeroportuaria deben apegarse a las 

normas y métodos establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 

en sus diversos anexos y documentos. 

ARTICULO 6. A la persona titular de la Secretaría, en materia aeroportuaria, le 

corresponde ejercer las facultades siguientes: 

l. Planear, formular y establecer las políticas y programas para el desarrollo del 

sistema aeroportuario nacional, de acuerdo con las necesidades del país, así como 

propiciar la adecuada operación de la aviación civil; 

11 . ... 

111. Otorgar las concesiones y las asignaciones en los términos previstos en el 

cap ítulo 111 de esta Ley, así como resolver, en su caso, la prórroga, suspensión, 

modificación, terminación o revocación de las concesiones otorgadas; 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia aeroportuaria y las demás 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados de 

los que el Estado mexicano es parte, mismas que deben publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica 

de México; 

V. Derogada. 
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XII. Las demás atribuciones que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables 

le otorgan a la Secretaría en materias relacionadas con la construcción, 

administración, operación y explotación de los aeródromos civi les. 

ARTICULO 6 BIS. A la Agencia Federal de Aviación Civil, le corresponde ejercer 

las atribuciones siguientes: 

l. Otorgar las autorizaciones y los permisos previstos en esta Ley, y resolver, en su 

caso, su prórroga, suspensión, modificación, terminación o revocación; 

11. Vigilar el cumplimiento de las condiciones y de las obligaciones que derivan de 

las concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones en los términos de esta 

Ley, de su reglamento, de las normas oficiales mexicanas y de las demás 

disposiciones técnico-administrativas aplicables en la materia; 

111. Expedir las disposiciones técnico-administrativas en materia aeroportuaria para 

el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados de los que el Estado 

mexicano es parte, mismas que deben publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica de México; 

IV. Emitir las reglas de tránsito aéreo; 

V. Establecer, con aprobación de la persona titular de la Secretaría, las bases 

generales para la asignación de horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades 
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de turno de las aeronaves en los aeródromos civiles declarados en condiciones de 

saturación; 

VI. Fijar las bases para la prestación eficiente, competitiva y no discriminatoria de 

los servicios, así como establecer las condiciones mínimas de operación con las 

que deben contar los aeródromos civiles según su naturaleza y categorías; 

VIl. Disponer el cierre parcial o total de aeródromos civiles, cuando no reúnan las 

condiciones de seguridad para las operaciones aéreas; 

VIII. Vigilar, certificar y supervisar los aeródromos civiles; 

IX. Llevar y administrar el Registro Aeronáutico Mexicano; 

X. Imponer las sanciones que correspondan previa substanciación del 

procedimiento administrativo correspondiente; 

XI. Otorgar las excepciones, exenciones y extensiones en materia aeroportuaria, 

siempre y cuando existan circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor, problemas 

geográficos, sanitarios o de carácter físico; 

XII. Proteger la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita descritos en el 

artículo 73 BIS de esta Ley, con el apoyo de las autoridades competentes; 

XIII. Expedir y aplicar las medidas y disposiciones técnico-administrativas para 

salvaguardar la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita descritos en el 

artículo 73 BIS de esta Ley; 

XIV. Implementar el Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado 

mexicano, así como vigilar su cumplimiento; 

XV. Establecer el contenido de: 

a) Los programas locales de seguridad de las personas concesionarias, 

asignatarias y permisionarias de aeropuertos; 
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b) Los programas de seguridad de personas prestadoras de servicios 

aeroportuarios y complementarios de seguridad y vigilancia, y 

e) El programa de seguridad de los servicios de control de tránsito aéreo; 

XVI. Determinar y aprobar las tecnologías para la inspección de las personas 

pasajeras y de equipaje de mano y documentado; 

XVII. Analizar y determinar la acreditación de las capacidades técnico

administrativas, jurídicas y financieras para el otorgamiento de concesiones; 

XVIII. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión sobre la 

rentabilidad económica, la cartera de programas y proyectos de inversión, y 

determinación de las contraprestaciones que la persona concesionaria o 

asignataria deba cubrir al Gobierno federal; 

XIX. Llevar a cabo el procedimiento de las licitaciones de las concesiones referidas 

en el capítulo 111 de esta Ley y proponer, en su caso, a la persona titular de la 

Secretaría su otorgamiento; 

XX. Revisar y aprobar previamente las modificaciones a la Publicación de 

Información Aeronáutica de México, y 

XXI. Ejercer las demás atribuciones que le confieren esta Ley y otros 

ordenamientos jurídicos. 

ARTICULO 7. La persona comandante de aeródromo representa a la Agencia 

Federal de Aviación Civil en su carácter de autoridad aeroportuaria, y ejerce sus 

atribuciones en los aeródromos civiles dentro de la adscripción territorial que 

expresamente le sea determinada por dicha Agencia. 

En el ejercicio de sus funciones, la persona comandante de aeródromo debe 

levantar actas administrativas; coordinar sus actividades con las demás 

autoridades civi les y militares que ejerzan funciones en el aeródromo civil; vigilar 

que los sistemas de emergencia se encuentren en óptimas condiciones de uso; 

Página 109 de 213 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

reportar a las autoridades competentes todas aquellas situaciones que deban ser 

hechas de su conocimiento, y en general, rea lizar los actos indispensables que se 

requieran para hacer efectivas las atribuciones de la Agencia Federal de Aviación 

Civil. 

ARTICULO 8 . ... 

La Agencia Federal de Aviación Civil debe llevar a cabo todos aquellos actos en el 

interior de los aeródromos civiles que sean necesarios para la debida coordinación 

entre las autoridades que actúen en los mismos. 

CAPÍTULO 111 

De las concesiones, asignaciones y permisos 

Sección primera 

De las concesiones y asignaciones 

ARTICULO 1 O. Se requiere concesión otorgada por la persona titular de la 

Secretaría, para la administración, operación, explotación y, en su caso, 

construcción de aeropuertos. 

ARTICULO 11 . ... 

l. a VI. ... 
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VIl. La persona titular de la Secretaría, en su caso, otorgará el título de concesión 

dentro del plazo señalado en las bases correspondientes. Un extracto del título se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de la persona concesionaria; 

VIII. No se otorgará la concesión cuando las proposiciones presentadas no ofrezcan 

las mejores condiciones para el desarrollo aeroportuario nacional; no cumplan con 

los requisitos de las bases de la licitación, así como con las especificaciones 

técnicas o de seguridad del aeropuerto, o por causas que pudieran afectar la 

soberanía y seguridad nacional; o bien las proposiciones económicas que, en su 

caso se presenten, no sean satisfactorias a juicio de la Secretaría . En estos casos, 

se debe declarar desierta la licitación y puede expedirse una nueva convocatoria, y 

IX. La persona titular de la Secretaría decidirá la forma en que participará la Agencia 

Federal de Aviación Civil en el procedimiento de otorgamiento de concesiones. 

ARTICULO 14. La persona titular de la Secretaría podrá otorgar concesiones, sin 

sujetarse a licitación pública, a las sociedades mercantiles con participación 

mayoritaria de los gobiernos de las entidades federativas o de los municipios 

constituidas para la administración, operación, explotación y, en su caso, 

construcción de aeropuertos. 

Derogado. 

ARTICULO 14 Bis. La persona titular de la Secretaría puede otorgar títulos de 

asignación a las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal , sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública, para la administración, operación , 

explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos. 
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La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo concluirá 

cuando se acredite fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública , 

interés público, interés general, interés social que salvaguardar, o por razones de 

seguridad nacional que la justifiquen. 

La entidad asignataria tendrá las mismas obligaciones que tengan las personas 

concesionarias de acuerdo con esta Ley y su reglamento, pero no puede transmitir 

sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas o morales privadas. 

ARTICULO 16. Los aeropuertos construidos sobre bienes inmuebles de propiedad 

privada deben ser utilizados, durante el tiempo de vigencia de la concesión, 
· ·. ~o;._. 

exclusivámente para su objeto, aun cuando fueran gravados o enajenados. 

Para wavar o enajenar dichos aeropuertos se requiere previa valoración de la 

Agencia Federal de Aviación Civil y la autorización de la Secretaría. Emitida la 

autorización, debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

correspondiente. 

ARTICULO 17. La Agencia Federal de Aviación Civil otorgará permisos a personas 

físicas o a las morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, para la 

administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeródromos 

civiles distintos de los aeropuertos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 

en esta Ley y su reglamento. 

Los .permisos que se otorguen deben indicar su vigencia, que no debe exceder 

treinta años, así como las condiciones y obligaciones correspondientes. Los 

permisos podrán ser prorrogados por tiempo determinado, sin exceder el plazo 

original, siempre que se hubiese cumplido con las condiciones y obligaciones 
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establecidas y se acepten las nuevas que establezca la Agencia Federal de 

Aviación Civil para su prórroga. 

En el Reglamento de la Ley se establecerán los demás elementos que deben 

contener los permisos y, en su caso, su prórroga. 

La resolución de la Agencia Federal de Aviación Civil sobre el otorgamiento de 

permisos debe emitirse en un plazo que no exceda de noventa días naturales, 

contados a partir de aquel en que se hubiere presentado la solicitud debidamente 

integrada. 

Cuando la Agencia Federal de Aviación Civil resuelva negativamente sobre el 

otorgamiento de un permiso, deberá expresar los motivos para la negaéión del 

permiso. 

ARTICULO 17 Bis. La Agencia Federal de Aviación Civil otorgará la autorización 

de aeródromos temporales para uso en labores de fumigación agrícola para la 

atención del control de plagas y enfermedades fitosanitarias en el campo mexicano, 

con una vigencia de 12 meses expedida a través de las comandancias de región 

y/o del aeropuerto, pudiéndose renovar con un mes de anticipación a su 

vencimiento conforme a las disposiciones técnico-administrativas que expida la 

Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 17 Ter. La Agencia Federal de Aviación Civil emitirá las reglas de 

carácter técnico para el uso de áreas de despegue y aterrizaje de aerostatos de 

conformidad con las disposiciones técnico-administrativas. 

ARTICULO 21. La Secretaría, para otorgar concesiones, y la Agencia Federal de 

Aviación Civil, para otorgar los permisos previstos en esta Ley, deben contar 

previamente con la opinión técnica de la comisión intersecretarial sobre las 

propuestas que le presenten estas, según corresponda. 
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La propuesta debe referirse a criterios de capacidad jurídica, administrativa y 

financiera de las posibles personas concesionarias o permisionarias. 

La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior se constitu irá 

mediante acuerdo del Ejecutivo Federal; conocerá de los asuntos que este 

determine; será presidida por la Secretaría, y se integrará, además, con la 

Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina. 

ARTICULO 23. Se debe notificar a la persona titular de la Secretaría o a la Agencia 

Federal de Aviación Civil, según corresponda, la adquisición directa o indirecta del 

control de una sociedad mercantil concesionaria o permisionaria de un aeródromo 

civil, por cualquier persona o grupo de personas, mediante una o varias 

operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, las que deben 

manifestar expresamente que asumen las responsabilidades y obligaciones 

contraídas en el título de concesión o permiso expedidos. 

La Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil , según corresponda, en caso 

de que se cumpla con lo dispuesto en este artículo y no se contravengan las 

disposiciones jurídicas aplicables, emitirá la aprobación correspondiente, en un 

plazo de treinta días naturales, contados a partir de la notificación. 

ARTICULO 24. El cambio de la persona titular de la dirección general, de cualquier 

miembro del consejo de administración de la concesionaria o permisionaria o del 

administrador aeroportuario, debe ser notificado a la Agencia Federal de Aviación 

Civil. 

ARTICULO 27. Son causas de revocación de las concesiones: 

l. No ·iniciar la administración, operación , explotación o, en su caso, construcción 

del aeropuerto, en los plazos que se establezcan en el título de concesión ; 

11 . ... 
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111. Ceder, gravar, transferir o enajenar las concesiones, los derechos conferidos o 

los bienes afectos al aeropuerto, en contravención a esta Ley; 

IV. Alterar la naturaleza o condiciones del aeropuerto establecidas en el título de 

concesión, sin previa autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil; 

V. Consentir el uso del aeropuerto a cualquier aeronave que no cumpla con los 

requisitos de la Ley de Aviación Civil, que no haya sido permitida por quien presta 

el servicio de navegación aérea, o que su acción u omisión dolosa contribuya a la 

comisión de algún delito; 

VI. Incumplir con la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 22 de esta 

Ley, referente a la remoción de cargos a personas o a la de transmisión de títulos 

accionarios, en los supuestos que se indican en dicho artículo; 

VIl. a XV .... 

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones 

establecidas en esta Ley, sus reglamentos y en el título de concesión, siempre que 

por el incumplimiento se haya impuesto una sanción administrativa y esta haya 

quedado firme en términos de ley. 

La Secretaría podrá revocar las concesiones de manera inmediata, en los 

supuestos de las fracciones 1 a VI de este artículo. 

La Secretaría, en los casos de las fracciones VIl a XVI de este artículo, podrá 

revocar la concesión, cuando previamente se hubiese sancionado a la persona 

concesionaria, por lo menos en dos ocasiones, por las causas previstas en la 

misma fracción, dentro de un periodo de diez años. 

ARTICULO 27 BIS. Son causas de revocación de los permisos: 

l. No iniciar la administración, operación, explotación o, en su caso, construcción 

del aeródromo civil , en los plazos que al efecto se establezca en el permiso; 
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11. No mantener vigentes los seguros a que se refiere esta Ley; 

111. Ceder, gravar, transferir o enajenar los permisos, los derechos conferidos o 

bienes afectos a los aeródromos civiles, en contravención de esta Ley; 

IV. Alterar la naturaleza o condiciones del aeródromo civil establecidas en el 

permiso, sin previa autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil; 

V. Consentir el uso del aeródromo civil de cualquier aeronave que no cumpla con 

los requisitos de la Ley de Aviación Civil, no haya sido permitida por quien presta el 

servicio de navegación aérea o que su acción u omisión dolosa contribuya a la 

comisión de algún delito; 
,.-

VI. Incumplir con la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 22 de esta 

Ley, referente a la remoción de cargos a personas o de transmisión de títulos 

accionarios, en los supuestos que se indican en dicho artículo; 

VIl. Modificar el porcentaje de inversión extranjera en contravención a lo establecido 

en el artículo 19 de esta Ley; 

VIII. Contravenir las disposiciones en materia de seguridad en los aeródromos 

civi les, establecidas en esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 

IX. Interrumpir, total o parcialmente, la operación del aeródromo civil o la prestación 

de los servicios aeroportuarios o complementarios, sin causa justificada; 

X. Incumplir con las obligaciones de conservación y mantenimiento del aeródromo 

civil; 

XI. Prestar servi<?ios distintos de los permitidos; 

XII. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la 

prestación de los servicios; 

XIII. Aplicar tarifas y precios que excedan a los registrados o, en su caso, sujetos a 

regulación; 
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XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros 

prestadores de servicios que tengan derecho a ello, así como la de autoridades que 

ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil; 

XV. Limitar el número de prestadores de servicios complementarios o negar su 

operación mediante actos de simulación, por razones distintas de las establecidas 

en el artículo 57 de esta Ley, y 

XVI. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta 

Ley, sus reglamentos y en el permiso respectivo, siempre que por el incumplimiento 

se haya impuesto una sanción y esta haya quedado firme en términos de ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, en los casos de las fracciones VIl a XVI, 

revocará el permiso cuando previamente se hubiese sancionado al permisionario, 

por lo menos en dos ocasiones, por las causas previstas en la misma fracción, 

dentro de un periodo de diez años. 

ARTICULO 29 .... 

Las restricciones previstas en el párrafo anterior no serán aplicables a las entidades 

asignatarias en términos del artículo 14 BIS de la presente Ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil se reserva la facu ltad de aprobación que se 

derive de la notificación relacionada con el capital social de una sociedad mercantil 

concesionaria o permisionaria en sus modalidades de transporte aéreo o de 

aeropuertos, así como lo relativo al control de la misma. 

ARTICULO 30. Las personas concesionarias y permisionarias deben dar aviso a la 

Secretaría o a la Agencia Federal de Aviación Civil, según corresponda, de las 

modificaciones a sus estatutos, relativas a la disolución anticipada, cambio de 

objeto, fusión , transformación, escisión y de cualquier transmisión de acciones que 
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no impliquen un cambio de control de la persona concesionaria o permisionaria, 

noventa días naturales antes de su formalización . 

ARTICULO 33. La Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil, según 

corresponda, puede autorizar la cesión total o parcial de los derechos y 

obligaciones de las concesiones o permisos, siempre que la persona cesionaria 

cumpla con los requisitos que esta Ley exige para ser persona concesionaria o 

permisionaria, se comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren 

pendientes de cumplir por parte de las personas cedentes y asuma las condiciones 

que· á1 'efecto establezca la Secretaría, previa opinión de la Agencia Federal de 

Aviación Civil en el caso de concesiones. 

La Secretaría debe resolver la solicitud de cesión total o parcial, en un plazo de 

noventa días naturales, contado a partir del día en el que se presente dicha 

solidtud. 

ARTICULO 35. La ejecución de una garantía no significa la cesión automática de 

los derechos de la concesión o permiso de que se trate, a menos de que la 

Secretaría lo autorice, previa valoración de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 36. Queda a cargo de la Agencia Federal de Aviación Civil, mediante 

disposiciones técnico-administrativas, el establecimiento de las condiciones de 

construcción y conservación de los aeródromos civiles. 

ARTICULO 37 . ... 

La Secretaría por si, o por cuenta de las personas concesionarias, previa 

evaluación de la Agencia Federal de Aviación Civil y cuando lo considere 

procedente, efectuará la compraventa o, en su defecto, promoverá la expropiación 

de lo~ Jerrenos y construcciones necesarios para la construcción, ampliación y 
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conservación de aeropuertos, cuyo pago indemnizatorio queda a cargo de las 

personas concesionarias cuando la expropiación sea en su beneficio. 

ARTICULO 38. Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras 

aeroportuarias deben elaborar su Programa Maestro de Desarrollo, con base en las 

poi íticas y programas establecidos para el desarrollo del sistema aeroportuario 

nacional y su interrelación con otros modos de transporte, de conformidad con el 

Reglamento y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan, el cual una 

vez autorizado por la Agencia Federal de Aviación Civil, previa opinión de la 

Secretaría de la Defensa Nacional o de la Secretaría de Marina en el ámbito de su 

competencia y de la Secretaría, será parte integrante del título de concesión. El 

Programa Maestro de Desarrollo será revisable cada cinco años. 

ARTICULO 39. La permisionaria de un aeródromo de servicio al público debe 

elaborar su Programa Indicativo de Inversiones en materia de Construcción, 

Conservación y Mantenimiento, en el que se incluyan medidas específicas 

relacionadas con la seguridad y protección del medio ambiente, de conformidad 

con el Reglamento y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan. Dicho 

programa debe hacerse del conocimiento de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 40. Para realizar trabajos de construcción o reconstrucción en los 

aeródromos civi les, distintos de aquellos incluidos en los programas a que se 

refieren los artículos 38 y 39 de esta Ley, se requiere de autorización previa de la 

Agencia Federal de Aviación Civi l. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajos de urgencia, de 

mantenimiento y los trabajos menores de construcción que no afecten las 

operaciones aéreas y se realicen para la conservación y buen funcionamiento del 

aeródromo civil. La persona concesionaria o permisionaria debe informar a la 

Agencia Federal de Aviación Civil sobre las obras a realizar, en un plazo no mayor 

de cinco días hábiles, contados a partir del inicio de los trabajos. 
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ARTICULO 42. El reglamento de esta Ley establecerá los requisitos que debe 

reunir la persona administradora aeroportuaria. 

Las personas concesionarias, permisionarias y asignatarias tienen la obligación de 

informar a la Secretaría el nombramiento que hagan de la persona administradora 

aeroportuaria, en un plazo de treinta días naturales, contados a partir del mismo día 

del nombramiento, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley. 

ARTICULO 48 . ... 

l. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar originariamente a la 

persona concesionaria, asignataria o permisionaria, de acuerdo con la clasificación 

del aeródromo civil , y que pueden proporcionarse directamente o a través de 

terceros que designe y contrate. Estos servicios incluyen los correspondientes al 

uso de pistas, calles de rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación, edificios 

terminales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; así como los que se 

refieren a la seguridad y vigilancia del aeródromo civi l; y a la extinción de incendios 

y resc~te, entre otros; 

11. Servicios complementarios: los que pueden ser prestados por las personas 

concesionarias, asignatarias o permisionarias del servicio de transporte aéreo, para 

s í mismos o para otros usuarios, o por terceros que aquéllos designen. Estos 

servicios incluyen, entre otros, los de rampa, tráfico, suministro de combustible a 

las aeronaves, avituallamiento, almacenamiento de carga y guarda, mantenimiento 

y reparación de aeronaves. 

Para la prestación de estos servicios deberá suscribirse contrato con la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria del aeródromo civil de que se trate, y 

111. Servicios comercia les: los que se refieren a la venta de diversos productos y 

servicios a las personas usuarias del aeródromo civil y que no son esenciales para 
··· ·. 
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la operación del mismo, ni de las aeronaves. Estos servicios pueden ser prestados 

directamente por la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, o por 

terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas para comercios, 

restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, telégrafos, correo, casas de 

cambio, bancos y hoteles, entre otros. 

Los Servicios a que se refieren las fracciones anteriores podrán ser proporcionados 

de manera conjunta por un tercero, exclusivamente cuando se trate de una 

instalación denominada Base Fija de Operaciones y a favor de prestadores de 

servicios de transporte aéreo no regular y no comercial, bajo condiciones 

equitativas y no discriminatoria y sujetándose a las disposiciones relativas 

contenidas en la presente Ley y su Reglamento, para lo cual deberá de celebrar los 

contratos respectivos con las personas concesionarias, asignatarias o 

permisionarias aeroportuarias en los espacios destinados para tal fin en el 

programa maestro de desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con las reglas y lineamientos que, en su caso, expida 

la Secretaría, y con las disposiciones técnico-administrativas que emita la Agencia 

Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 51 . La Agencia Federal de Aviación Civil debe establecer requisitos 

para la acreditación técnica del personal a cargo de los servicios aeroportuarios y 

complementarios, mediante disposiciones técnico-administrativas. 

ARTICULO 52. Las personas prestadoras de servicios aeroportuarios y 

complementarios, distintas de las personas concesionarias, asignatarias o 

permisionarias, por el hecho de suscribir el contrato respectivo, son responsables 

sol idarias con estas, ante la Agencia Federal de Aviación Civil , del cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de dicho contrato, relacionadas con el servicio prestado 

y consignadas en el título de concesión , asignación o permiso respectivos. 
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ARTICULO 53. En los aeródromos civiles de servicio al público, se prestarán los 

servicios aeroportuarios y complementarios a todas las personas usuarias 

solicitantes de manera permanente, uniforme y regular, en condiciones no 

discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio, y conforme a las 

prioridades de turno y horarios establecidos en las reglas de operación del 

aeródromo civil, de acuerdo con las disposiciones técnico-administrativas 

señalados por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 56. Las personas prestadoras de servicios aeroportuarios y 

complementarios, cuando sean personas distintas de las concesionarias, 

asignatarias o permisionarias, deben contar con capacidad técnica, según la 

naturaleza del servicio de que se trate, así como no estar en los supuestos a que 

se refiere el artículo 22 de esta Ley y cumplir con las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Los contratos que celebren las personas concesionarias, asignatarias o 

permisionarias con las personas prestadoras de los servicios aeroportuarios y 

complementarios, deben presentarse para su autorización y registro ante la 

Agencia Federal de Aviación Civil en un plazo máximo de quince días naturales, 

contados a partir de la fecha de su formalización . En caso de no contar con esta 

autorización, dichos contratos no surtirán efectos. 

Cuando el incumplimiento de los contratos a que se refiere este artículo afecte la 

adecuada operación del aeródromo civil y constituya una causa de revocación de 

las previstas en el artículo 27 de esta Ley, la Agencia Federal de Aviación Civil 

revocará la autorización de dichos contratos, previa garantía de audiencia a la 

persona afectada. La concesionaria, asignataria o permisionaria, en estos casos, 

debe asegurar que no se interrumpan los servicios del aeródromo civil. 

ARTICULO 57 .... 
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En caso de que una concesionaria niegue la entrada al aeródromo a una empresa 

que provee servicios complementarios, esta puede inconformarse ante la Agencia 

Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 59. La Agencia Federal de Aviación Civil , para atender una causa de 

interés público, puede disponer de un aeródromo civil de servicio particular, así 

como de las instalaciones de uso particular de un aeropuerto, cuando este cuente 

con capacidad excedente para prestar temporalmente servicio al público, en 

condiciones que no afecten operativa y financieramente el funcionamiento del 

aeródromo. 

ARTICULO 60. La prestación de los servicios comerciales no debe constituir un 

obstáculo para la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, ni 

la prestación de estos respecto de la de los comerciales; ni poner en peligro la 

seguridad del aeródromo civil , o la operación de las aeronaves. En caso de que 

esto ocurra, la Agencia Federal de Aviación Civil ordenará las adecuaciones 

necesarias. 

Las áreas que se destinen a la prestación de los servicios comerciales se 

describirán en el Programa Maestro de Desarrollo y en el Programa Indicativo de 

Inversiones en materia de Construcción, Conservación y Mantenimiento. Para 

modificar las áreas, se requerirá de autorización previa de la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 

ARTICULO 65. Cada aeródromo civil de servicio al público debe contar con sus 

reglas de operación, conforme a los criterios y lineamientos generales que 

establezca la Agencia Federal de Aviación Civil. 
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La persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe someter las reglas de 

operación a la autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil, previa opinión 

del comité de operación y horarios. 

ARTICULO 66. Para atender necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza 

mayor, la Secretaría está facu ltada para imponer modalidades a la operación de los 

aeródromos civi les. En relación con la prestación de los servicios, la Agencia 

Federal de Aviación Civil determinará lo correspondiente en el t iempo y proporción 

estrictamente necesarios. 
/ ,. ...... , 

Artncui..o 67. La Agencia Federal de Aviación Civil , cuando no existan 

condiciones razonables de competencia, debe establecer bases de regulación 

tarifaría y de precios para la prestación de los servicios aeroportuarios y para los 

arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos que las 

personas concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y permisionarias 

celebren con las personas prestadoras de servicios complementarios, de acuerdo 

con la Comisión Federal de Competencia Económica. 

ARTICULO 68. Cuando la Agencia Federal de Aviación Civil, por sí o a petición de 

la parte afectada, considere que los servicios complementarios no reflejan 

condiciones adecuadas de competencia, debe solicitar opinión a la Comisión 

Federal de Competencia Económica para establecer la regulación tarifaría o de 

precios. 

ARTICULO 69. Las tarifas correspondientes a los servicios aeroportuarios y 

complementarios en los aeródromos civi les de servicio al público deben registrarse 

ante la Agencia Federal de Aviación Civil de manera previa al inicio de su vigencia, 

y hacerse del conocimiento de los usuarios. 
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ARTICULO 70. La regulación tarifaría . o de precios que llegue a aplicarse se 

mantendrá mientras subsistan las condiciones que la hayan motivado. Las 

personas prestadoras de servicios sujetas a regulación deben solicitar ·a la 

Comisión Federal de Competencia Económica su opinión sobre la subsistencia de 

tales condiciones. 

ARTICULO 71. La vigilancia interna en los aeródromos civiles es responsabilidad 

de la concesionaria, asignataria, operadora aeroportuaria o permisionaria y se 

prestará conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia y a los 

lineamientos que al efecto establezca la Agencia Federal de Aviación Civil·, la cual 

contará con un cuerpo encargado de verificar que la seguridad y vigilancia se lleve 

a cabo conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 72. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras 

aeroportuarias y permisionarias deben elaborar, implementar y mantener 

actualizado un programa local de seguridad aeroportuaria para cada aeródromo, 

así como colaborar en los dispositivos de seguridad en las operaciones 

aeroportuarias, y mantener los equipos de rescate y extinción de incendios en 

óptimas condiciones de operación. Asimismo, deben hacer del conocimiento de la 

Agencia Federal de Aviación Civil cualquier situación técnica y operativa, relevante 

o emergente, en materia de seguridad. 

ARTICULO 73 .... 

En los aeropuertos deben funcionar comités locales de seguridad, presididos por la 

persona comandante aeroportuaria de la Agencia Federal de Aviación Civil. Estos 

comités deben emitir los programas de seguridad correspondientes, previa opinión 

del comite de seguridad aeroportuaria. Dichos programas, en su caso, deben 
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autorizarse por la Secretaría a través de la Agencia Federal de Aviación Civil para 

su entrada en vigor. 

CAPÍTULO IX BIS 

De la Seguridad de la Aviación Civil 

ARTÍCULO 73 BIS. La Agencia Federal de Aviación Civil tiene como un objetivo 

primordial la seguridad de las personas usuarias, de las tripulaciones, de las 

personas que prestan servicios en tierra y de todas las personas dentro de los 

aeródromos civiles contra los actos siguientes: 

l. Apoderamiento ilícito de aeronaves; 

11. Destrucción de una aeronave en servicio; 

111. Toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeródromos; 

IV. Intrusión por la fuerza en una aeronave, en un aeropuerto o en el recinto de una 

instalación aeronáutica; 

V. Introducción, a bordo de una aeronave o en un aeropuerto, de armas, artefactos 

o sustancias peligrosas, sin la autorización correspondiente; 

VI. El uso de una aeronave en servicio que cause la muerte, lesiones corporales 

graves o daños graves a los bienes o al medio ambiente, y 

VIl. Comunicación de información falsa que comprometa la seguridad de una 

aeronave en vuelo, o en tierra, o la seguridad de las personas pasajeras, tripulación, 

personé;!! de tierra y público en un aeropuerto o en el recinto de una instalación de 

aviación civil. 
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ARTICULO 73 TER. La Agencia Federal de Aviación Civil debe normar o prohibir 

el acceso a la zona de seguridad restringida de materiales, sustancias y objetos 

peligrosos, así como de armas, municiones y explosivos, sin perjuicio de las 

atribuciones conferidas a otras dependencias de la Administración Pública Federal 

y de lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados y ratificados por el 

Estado mexicano. 

ARTICULO 73 QUA TER. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigilar que las 

personas encargadas de realizar las verificaciones, pruebas e inspecciones de la 

seguridad de la aviación civil reciban la capacitación adecuada para esas funciones, 

de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

ARTICULO 73 QUINQUIES. La Secretaría debe coordinar el Comité Nacional de 

Seguridad de la Aviación Civil, grupos de trabajo o similares, para que a través de 

la Agencia Federal de Aviación Civil ejecute sus funciones, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. El funcionamiento del Comité debe establecerse en el 

Reglamento de esta Ley, así como en el Programa de Seguridad de la Aviación 

Civil del Estado mexicano. 

ARTICULO 73 SEXIES. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras 

aeroportuarias y permisionarias de aeródromos civiles deben establecer, aplicar y 

mantener actualizado un programa local de seguridad, que cumpla con los 

requisitos del Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano, 

aprobado por la Agencia Federal Aviación Civil. 

ARTICULO 73 SEPTIES. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras 

aeroportuarias y permisionarias de los aeródromos civiles deben elaborar, 

mantener y ejecutar un programa de instrucción en seguridad de la aviación civil , 

de conformidad con el Programa General de Instrucción en Seguridad de la 

Aviación Civil, aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil. 
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Las personas concesionarias, permisionarias, asignatarias y operadoras 

aeroportuarias de aeródromos civiles que realicen operaciones de servicio al 

públ ico, deben asegurar que todos los programas de instrucción en seguridad de la 

aviación civil para el personal que aplica controles de seguridad comprendan la 

evaluación de las competencias y habilidades que deben adquirirse y el proceso de 

certificación establecido por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 73 OCTIES. La Agencia Federal de Aviación Civil debe establecer un 

sistema de certificación que asegure que las personas instructoras en seguridad de 

la aviación civil, así como las que aplican los controles de seguridad, estén 

calificadas en las competencias y habilidades requeridas por las disposiciones 

técnico-administrativas correspondientes. 

Las personas concesionarias, permisionarias, asignatarias y operadoras 

aeroportuarias de aeródromos civiles deben asegurarse que las personas que 

implementen los controles de seguridad estén certificadas, de conformidad con los 

requisitos del sistema de certificación establecido por la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 

ARTICULO 73 NONIES. Corresponde a la Agencia Federal de Aviación Civil la 

elaboración, implementación, y mantenimiento del Programa General de Control de 

Calidad de la Seguridad de la Aviación Civil, previa autorización de la persona titular 

de la Secretaría. 

ARTICULO 73 DECIES. Queda a cargo de las personas prestadoras de servicios 

de tránsito aéreo el establecimiento y aplicación de un Programa de Seguridad de 

Aviación Civil que apruebe la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 73 UNDECIES. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigilar y 

verificar que se establezcan procedimientos para el tratamiento del equipaje no 
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identificado y los objetos sospechosos, de conformidad con la evaluación de riesgos 

de seguridad que hagan las autoridades competentes. 

ARTICULO 73 DUODECIES. La Agencia Federal de Aviación Civi l debe vigilar que 

las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y 

permisionarias de aeródromos civiles que realicen operaciones de servicio al 

público, identifiquen sus sistemas de tecnología de la información y las 

comunicaciones y datos críticos que empleen para los fines de la aviación civil , y 

en función de la evaluación de riesgos, elaboren y lleven a la práctica las medidas 

que correspondan para protegerlos de interferencia ilícita. 

ARTICULO 73 TERDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias operadoras de aeródromos civiles, que realicen operaciones de 

servicio al público y proveedoras de servicios, deben evaluar permanentemente el 

grado y la naturaleza de amenazas para la aviación civil en el territorio y espacio 

aéreo nacionales, as( como establecer y aplicar políticas y procedimientos internos 

para ajustar los aspectos pertinentes de sus programas locales de seguridad 

aeroportuaria, basados en una evaluación de riesgos de seguridad de la aviación. 

Estas acciones deben realizarlas junto con la Agencia Federal de Aviación Civil y 

demás autoridades competentes. 

ARTICULO 73 QUATERDECIES. Compete a la Agencia Federal de Aviación Civil 

establecer y emitir mediante las disposiciones técnico-administrativas, los 

requisitos mínimos de las medidas de seguridad de los aeródromos civiles que se 

requieran para: 

l. La construcción de nuevas instalaciones, y 

11. Las modificaciones de las instalaciones existentes. 
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ARTICULO 73 QUINQUIESDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, 

operadoras aeroportuarias y permisionarias deben establecer medidas que 

aseguren la inspección a las personas pasajeras y al equipaje de mano, antes de 

que estos se embarquen en una aeronave, en las operaciones de transporte aéreo 

comercial. 

ARTICULO 73 SEXIESDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias y operadoras aeroportuarias de aeródromos civiles deben 

establecer medidas que aseguren la inspección del equipaje facturado en las 

operaciones de transporte aéreo comercial antes de embarcarlo a una aeronave. 

Asimismo, deben disponer de métodos o mecanismos que permitan el uso aleatorio 

y la imprevisibilidad de la aplicación de medidas de seguridad de la aviación civil. 

ARTICULO 73 SEPTDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias y operadoras aeroportuarias deben contar con infraestructura que 

permita un tratamiento agilizado de pasajeros, tripulación, equipaje, carga y correo; 

lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable. 

ARTICULO 73 OCTODECIES. Las personas concesionarias, asignatarias y 

operadoras aeroportuarias de aeropuertos internacionales deben contar con 

infraestructura suficiente para que se proporcionen servicios eficaces de despacho 

fronterizo, en lo referente a aduanas, inmigración, cuarentena y sanidad humana, 

animal y vegetal. 

Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias deben 

contar con que la infraestructura aeroportuaria y los servicios que se proporcionen 

en los aeropuertos internacionales sean flexibles y susceptibles de ampliación, para 

responder al crecimiento del tráfico, a un mayor número de medidas de seguridad 

ante el incremento de amenazas, así como a otras situaciones referentes a la 

integridad fronteriza. 
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ARTICULO 7 4. En los aeródromos civiles las personas concesionarias, 

asignatarias y operadoras aeroportuarias deben cumpl ir con las normas oficiales 

mexicanas y con las disposiciones técnico-administrativas aplicables en materia de 

protección al medio ambiente, particularmente respecto de la gestión del impacto 

acústico causado por las aeronaves en las zonas aledañas a los aeropuertos y del 

control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en sus 

instalaciones, como en su zona de protección. 

La Agencia Federal de Aviación Civil propondrá a la Secretaría, y esta celebrará 

convenios o acuerdos de coordinación con otras dependencias para promover la 

gestión de medidas para reducir el impacto acústico producido por las aeronaves 

en las zonas aledañas a los aeropuertos. 

ARTICULO 75. En el Registro Aeronáutico Mexicano se debe inscribir lo siguiente: 

l. a 111. ... 

IV. Los contratos que autorice la Agencia Federal de Aviación Civil de conformidad 

con el artículo 56 de esta Ley, y 

V . ... 

ARTICULO 76. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y 

operadoras aeroportuarias de aeródromos de servicio al público, así como las 

personas prestadoras de servicios, son responsables por los daños ocasionados 

que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deben contar con una 

póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra las indemnizaciones 

correspondientes, así como una póliza empresarial o multiempresarial que cubra 

los daños causados por desastres naturales, según corresponda. 

Las pólizas de seguro deben ser registradas ante la Agencia Federal de Aviación 

Civil y estar vigentes durante todo el tiempo. 
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ARTICULO 78. A la Secretaría y a la Agencia Federal de Aviación Civil les compete 

vigilar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos, las disposiciones técnico

administrativas y demás normas jurídicas aplicables en términos de los artículos 6 

y 6 BIS de esta Ley. La Agencia Federal de Aviación Civil debe implementar y 

cumplir con los programas de verificación y certificación que se establezcan. 

Las personas concesionarias, permisionarias, asignatarias u operadoras 

aeroportuarias y las que presten servicios están obligadas a permitir el acceso a 

sus instalaciones de los inspectores verificadores de la Agencia Federal de Aviación 

Civil, así como a transportarlos en sus equipos y, en general, a otorgarles todas las 

facilidades que se necesiten para cumplir con las inspecciones y verificaciones 

previstas en la presente Ley, en los reglamentos que deriven de esta y en las 

disposiciones técnico-administrativas aplicables, así como a proporcionarles 

informes con datos que permitan conocer la construcción, administración, 

operación y explotación de los aeródromos civiles y demás servicios relacionados. 

ARTICULO 79. Los dictámenes técnicos de las unidades de inspección operadas 

por terceros tendrán validez cuando dichas unidades hayan sido previamente 

autorizadas por la Agencia Federal de Aviación Civil, en términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

ARTICULO 80. Si la persona concesionaria, asignataria, permisionaria u operadora 

aeroportuaria de un aeródromo de servicio al público no cumple con las condiciones 

de seguridad y operación contenidas en las disposiciones aplicables, la Agencia 

Federal de Aviación Civil debe comisionar a una persona inspectora verificadora 

por el tiempo que resulte necesario, para que corrija las irregularidades detectadas. 

ARTICULO 81. La Agencia Federal de Aviación Civil impondrá las sanciones que 

correspondan cuando se cometan las infracciones siguientes: 
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l. Incumplir con las condiciones de construcción, operación, certificación y 

explotación de aeródromos civiles, con multa de cinco mil a ciento veinte mil 

Unidades de Medida y Actualización; 

11. Construir u operar un aeródromo civil sin la concesión o permiso correspondiente, 

con multa de cinco mil a doscientas mil Unidades de Medida y Actualización; 

111. Ceder los derechos y obligaciones de la concesión o permiso, en contravención 

a lo dispuesto en esta Ley, con multa de cinco mil a doscientas mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

IV. No hacer del conocimiento de la Agencia Federal de Aviación Civil los 

accidentes o incidentes ocurridos en los aeródromos, relativos a la seguridad de 

sus operaciones, salvo causa de fuerza mayor, con multa de mil a cincuenta mil 

Unidades de Medida y Actualización; 

V. a VIII . ... 

IX. No dar aviso a la Agencia Federal de Aviación Civil de las modificaciones 

realizadas a estatutos, con multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y 

Actualización; 

X. a XV .... 

XVI. No cubrir oportunamente las indemnizaciones por daños que se originen con 

motivo de la prestación de los servicios, con multa de mil a cinco mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

XVII. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otras 

personas prestadoras de servicios que tengan derecho a ello, así como la de 

autoridades que ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil, con multa de cinco 

mil a doscientas mil Unidades de Medida y Actualización; 

XVIII. Las personas permisionarias de servicios generales que no cumplan con los 

compromisos establecidos en el programa de inversiones de su respectivo 
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Programa Indicativo de Inversiones, con multa de veinte mil a cincuenta mil 

Unidades de Medida y Actualización, y 

XIX. Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias, que 

no cumplan con los compromisos establecidos en el programa de inversiones de 

su respectivo Programa Maestro de Desarrollo, con multa de veinte mil a cincuenta 

mil Unidades de Medida y Actualización. 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté expresamente 

prevista en este capítulo, será sancionada por la Secretaría o la Agencia Federal 

de Aviación Civil, según corresponda, con multa de hasta cincuenta mil Unidades 

de Medida y Actualización. 

En caso de reincidencia, la Agencia Federal de Aviación Civil puede imponer una 

sanción equivalente hasta por el doble de la cuantía señalada. 

ARTICULO 82. En el caso de personas terceras autorizadas por la Agencia Federal 

de Aviación Civil para llevar a cabo verificaciones técnicas en los términos de la 

presente Ley, se les aplicará por violación a las condiciones que se establezcan en 

las autorizaciones respectivas, multa hasta de cincuenta mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

ARTICULO 83. Cuando, sin t.laber obtenido previamente concesión o permiso, se 

construyan u operen aeródromos civiles, la Agencia Federal de Aviación Civil debe 

requerir a las autoridades competentes el desalojo de los infractores y, en su caso, 

que se realice a cargo de los mismos, la demolición de las obras y la reparación de 

los daños causados. 

Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil tenga conocimiento de lo anterior, 

y en tanto se dicta la resolución definitiva, solicitará a la autoridad correspondiente 

el aseguramiento de las obras ejecutadas y de las instalaciones establecidas. 
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Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 2; 6; 7, párrafos primero, tercero, 

fracciones 1 y 11 ; 7 Bis, párrafos segundo, fracciones VI y VIl , y tercero; 9, párrafo 

tercero; 11, párrafos primero, fracción IV, cuarto y quinto; 15, párrafos primero, y 

sus fracciones 111, IV, V, IX, XII y XV, segundo, tercero y cuarto; 16, párrafos primero 

y segundo; 17 Bis, párrafo primero; 19, párrafo primero, fracciones 1, 11 y 111; 20, 

párrafos primero, fracciones 1, V y VI, y segundo; 21; 22; 23, párrafos primero, 

segundo, fracción 1, y cuarto; 24; 25; 26; 27; 28, párrafos primero, tercero y cuarto; 

29, párrafos primero, segundo y actual cuarto; 30; 32, párrafos primero, segundo, 

tercero, cuarto y quinto; 32 Bis, párrafos primero y segundo; 33, párrafos tercero y 

cuarto; 34; 35; 36, el actual párrafo tercero; 38, párrafos primero, segundo, tercero, 

fracciones 1 y 11, cuarto y quinto; 39, párrafos primero, segundo y tercero; 40, párrafo 

segundo; 41 , párrafos primero y tercero; 42, párrafos primero, segundo, tercero y 

cuarto; 43, párrafos primero y segundo; 44, párrafo segundo; 45, párrafos primero 

y quinto; 47, párrafo primero y sus fracciones 111 y IV; 47 Bis, párrafos primero, 

fracciones 1, párrafo primero, 11, 111, IV, V, párrafo primero y sus incisos a), párrafos 

segundo y cuarto y b), párrafo primero, VI , párrafo primero y su inciso e), párrafo 

segundo, VIl , VIII, IX, párrafos primero, segundo y tercero, y X; 47 Bis 4, párrafo 

primero y sus fracciones 1, 11 y 111 ; 49; 50; 68; 70, párrafo segundo; 71, párrafo 

primero; 72, párrafo segundo; 74, párrafos primero y segundo; 75; 76; 76 Bis; 77, 

párrafos primero y su fracción 1, y segundo; 78; 78 Bis, párrafo primero y sus 

fracciones 1, 11, 111 y IV; 78 Bis 1, párrafos primero y sus fracciones 1, 11 , V, VIII y X; 

78 Bis 2, párrafo primero y sus fracciones 1, 11 y VIII; 78 Bis 3, párrafo primero, 

fracciones 1, 111 , IV y V; 78 Bis 4; 78 Bis 5; 78 Bis 6; 78 Bis 7, párrafo primero y su 

fracción 1; 78 Bis 9, párrafo primero; 78 Bis 10; 78 Bis 11; 79, párrafos primero y 

segundo y su fracción 11 ; 80, párrafos primero y segundo; 81 Ter, párrafos primero, 

tercero y quinto; 82, párrafos primero, fracción 1, y segundo; 84; 85; 86, párrafo 

primero y sus fracciones 1, incisos i) y j), VIl y VIII; 86 Bis; 87, párrafo primero y sus 

fracciones V, XI, XII, XIV, XVI y XVI I; 88, fracciones 11, XI, XIV, XVI II , XIX y XX; 88 
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Bis; 88 Bis 1, párrafo tercero; 88 Ter, párrafo primero y sus fracciones 11 y 111; 88 

Quater; 89, párrafos primero y segundo, así como las denominaciones de los 

capítulos 11; 11 1; IV, las secciones Tercera y Cuarta, y XVIII; se adicionan los 

artículos: un inciso e) a la fracción 1 del artículo 5; se adiciona un párrafo segundo 

a la fracción 111, se modifica la fracción XXII y se adiciona una fracción XLIX Bis al 

artículo 6 Bis; 7, párrafo tercero con la fracción 1 Bis; 15 Bis; 16, párrafo tercero; se 

adiciona un artículo 32 ter; 34 Bis; 34 Ter; 34 Quater; 36, párrafo segundo y se 

recorren los subsecuentes en su orden; 38, párrafos sexto, séptimo y octavo; 39, 

párrafo cuarto; 44, párrafo tercero y se recorre el subsecuente en su orden; 47 Bis, 

fra~9JPD~S 1, el segundo párrafo, IV, el segundo párrafo y IX, los párrafos cuarto y 
\ · 

qtlinto y se recorre el subsecuente en su orden; se adiciona un párrafo tercero al 

artíct,~lo 74, recorriéndose el subsecuente; 76, párrafo tercero; 78 Bis 1, fracciones 

XI, XII, XIII, XIV y XV; 78 Bis 3, párrafos primero, fracción VI, y un segundo; 78 Bis 

6, párrafo segundo; 79 Bis 9, párrafo segundo; 81 Bis, fracción XI Bis; 84 Bis; 84 

Ter; 86, párrafo primero, fracciones 1, inciso k), IX, X, XI y XII; 87, fracción XVIII; 88, 

fracciones XXI, XXII , XXIII , XXIV y XXV; 88 Bis, párrafos primero, las fracciones 1, 

11, 111, IV, V y VI , y segundo; 88 Quater, fracciones 111, IV, V, VI y VIl ; 88 Quinquies, 

y 88 Sexies, así como la sección Primera Bis al Capítulo 111, con un artículo 10 Bis; 

el Capítulo XV Ter que comprende los artículos 78 Ter, 78 Quater, 78 Quinquies, 

78 Sexies y 78 Septies; un Capítulo XV Quater que comprende los artículos 78 

Octies, 78 Nonie,s, 78 Decies, 78 Undecies, 78 Duodecies, 78 Terdecies, 78 

Quaterdeci~s. 78 Quinquiesdecies, 78 Sexiesdecies, 78 Septdecies, 78 Octodecies 

y 78 Novod~cies, y un Capítulo XVI Bis que comprende los artículos 82 Bis, 82 Ter 

y 82 Quater, y se derogan los artículos 28, párrafo segundo; 29, las fracciones 1 y . . 

11 del actual párrafo segundo y párrafo tercero; 41 , párrafo segundo, y 78 Bis, los 

párrafos primero, fracción V, y segundo, todos de la Ley de Aviación Civil, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
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l. Actos de interferencia ilícita: Actos, o tentativas, destinados a comprometer la 

seguridad de la aviación civil; 

11. Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones 

del aire que no sean las de esta contra la superficie de la tierra; 

11 Bis. Aeronave agrícola: La empleada exclusivamente para la fumigación de 

campos y cultivos del sector primario, con el fin de realizar el control de plagas y 

enfermedades del sector agropecuario. 

111. Aeródromo civil: Área definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, 

aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios 

mínimos para garantizar la seguridad de su operación; 

111 Bis. Aeródromo temporal: Área definida de tierra, adecuada para el despegue y 

aterrizaje de aeronaves agrícolas que realizan labores de fumigación agrícola y 

aquellas aeronaves autorizadas por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

IV. Aeromodelo: Aeronave no tripulada, manejada por control remoto, fabricada a 

escala reducida del tamaño real de una aeronave tripulada, para uso 

exclusivamente recreativo; 

V. Aeronave Autónoma: Aeronave no tripulada que opera sin la intervención de 

piloto en la gestión del vuelo; 

V Bis. Aeronave Pi lotada a Distancia para uso agrícola: Aeronave no tripulada que 

es pi lotada desde una estación de pi lotaje a distancia autorizada. 

VI. Aeronave no Tripulada: Aeronave destinada a volar sin piloto a bordo; 

VIl. Aeropuerto: Aeródromo civil de servicio público con instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo 

del servicio de transporte aéreo regular y no regular, así como de servicios aéreos 

a terceros y operaciones de aeronaves para uso particular; 
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VIII. Aerovía: Ruta aérea dotada de radioayudas para la navegación; 

IX. Agencia Federal de Aviación Civil: Órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con autonomía 

técnica, operativa y administrativa, Autoridad de Aviación Civil del Estado 

mexicano; 

X. Autoridad de Aviación Civil Extranjera: Autoridad rectora de un país extranjero, 

en materia de aviación civil; 

XI. Boleto: Documento por medios físicos o electrónicos, que contiene el contrato 

de transporte aéreo, nacional o internacional, realizado entre la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria y la persona pasajera para efectuar el 

servicio de transporte. 

El monto total del boleto incluye el precio del transporte, tarifas, impuestos, 

comisiones, y cualquier otro cargo cubierto por la persona pasajera, y sirve para el 

cálculo de las compensaciones e indemnizaciones que correspondan; 

XII. Cabotaje: Transporte aéreo mediante remuneración o cualquier otro tipo de 

contraprestación onerosa, de las personas pasajeras, carga, correo o una 

combinación de estos, entre dos o más puntos en territorio nacional; 

XIII. Certificado de aeronavegabilidad: Documento oficial que acredita que la 

aeronave está en condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de 

vuelo; 

XIV. Certificado de Explotador de Servicios Aéreos: Documento oficial por el que 

se autoriza a una concesionaria, asignataria o permisionaria a realizar 

determinadas operaciones de transporte aéreo comercial, que incluye las 

especificaciones de operación, conocido como "AOC" por las siglas en inglés de Air 

Operator's Certificate; 
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XV. Certificado de matrícula: Documento que identifica y determina la nacionalidad 

de la aeronave; 

XVI. Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos: Instancia 

integrada por la Secretaria y por expertos en la materia aeronáutica, investigadores 

y dictaminadores de accidentes aéreos, encargada de identificar la causa probable 

del accidente, elaborar y presentar los informes preliminar y final a la Secretaria, y 

hacer recomendaciones de carácter preventivo a la Agencia Federal de Aviación 

Civil, a toda persona concesionaria, asignataria, permisionaria, operadora aérea, a 

los prestadores de servicios a la navegación en el espacio aéreo mexicano, y 

demás prestadores de servicios; 

XVII. Datos sobre seguridad operacional : Conjunto definido de hechos o valores de 

seguridad operacional de diversas fuentes relacionadas con la aviación, y que se 

utilizan para mantener o mejorar la seguridad operacional; 

XVIII. Disposiciones técnico-administrativas: Circulares técnicas de carácter 

obligatorio, emitidas por la Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil de 

conformidad con los artículos 6 y 6 Bis de esta Ley, respectivamente; las cuales 

regulan la operación, certificación de aeronaves, sistemas, equipos, licencias, 

certificados, aeropuertos, servicios de tránsito aéreo, búsqueda y salvamento e 

investigación de accidentes e incidentes y procedimientos que se difunden en la 

Publicación de Información Aeronáutica de México y se publican en el Diario Oficial 

de la Federación; 

XIX. Fatiga: Estado fisiológico que se caracteriza por una reducción de la capacidad 

de desempeño mental o físico debido a la falta de sueño o a periodos prolongados 

de vigilia, fase circadiana, o de trabajo (actividad mental y física) y que puede 

menoscabar el estado de alerta de una persona y su capacidad para desempeñar 

sus funciones relacionadas con la seguridad operacional ; 

XX. Helipuerto: Aeródromo civil para el uso exclusivo de helicópteros; 
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XXI. Información sobre seguridad operacional: Datos sobre seguridad operacional 

procesados, organizados o analizados en un determinado contexto a fin de que 

sean de utilidad para fines de gestión de la seguridad operacional; 

XXII. Institución educativa: Centro de formación, capacitación y adiestramiento, 

autorizado por la Agencia Federal de Aviación Civil, para la impartición de cursos o 

carreras, necesarios para adquirir o actualizar los conocimientos y habilidades 

requeridos para obtener, revalidar, convalidar y recuperar las licencias, permisos, 

autorizaciones, capacidades o certificados de capacidad a que se refiere el 

Reglamento respectivo; 

XXIII. Publicación de Información Aeronáutica: Medio de difusión de información en 

materia aeronáutica del País; 

XXIV. Persona pasajera: Aquella que celebra el contrato de transporte aéreo, la que 

obtiene esta calidad desde el momento en que se celebre el contrato con la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria hasta que se cumpla su objeto; 

XXV. Procuraduría: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XXVI. Programa Estatal de Seguridad Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a mejorar la seguridad operacional, conocido 

como "SSP" por las siglas en inglés de State Safety Program; 

XXVII. Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano: El que 

elabore el Comité Nacional de Seguridad de Aviación Civil integrado por las 

personas representantes de las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y apruebe la persona titular de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XXVIII. Proveedoras de servicio: Las personas concesionarias, asignatarias y 

permisionarias del servicio al público de transporte aéreo; las concesionarias, 

asignatarias, operadoras aeroportuarias y permisionarias de aeropuertos; 
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Aeropuertos y Servicios Auxiliares, organismo descentralizado; Servicios a la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, órgano administrativo desconcentrado; 

las permisionarias de talleres aeronáuticos; las empresas o consorcios creadoras 

del diseño de tipo y fabricadoras de aeronaves, motores o hélices; las personas 

prestadoras de servicios de tránsito aéreo; las instituciones educativas; las 

operadoras aéreas de aeronaves de Estado distintas de las militares, y las demás 

que los reglamentos establezcan; 

XXIX. Reglas de tránsito aéreo: Disposiciones técnico-administrativas emitidas por 

la Agencia Federal de Aviación Civil que establecen las condiciones de 

funcionamiento y operación de la navegación aérea; 

XXX. Ruta: Conexión por aerovía de puntos en el territorio nacional o entre un punto 

en territorio mexicano y otro punto en el extranjero y viceversa; 

XXXI. Secretaría: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XXXII. Seguridad de la aviación: Protección de la aviación civil contra los actos de 

interferencia ilícita mediante una combinación de medidas y recursos humanos y 

materiales; 

XXXIII. Seguridad operacional: Estado en el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la operación de las aeronaves, o que apoyan 

directamente dicha operación, se reducen y controlan a un nivel aceptable; 

XXXIV. Servicio al público de transporte aéreo: El que se ofrece de manera general 

y que, en términos de la presente Ley, incluye el servicio público sujeto a concesión, 

o asignación, así como otros servicios sujetos a permiso; 

XXXV. Servicio de transporte aéreo nacional : El que se presta entre dos o más 

puntos dentro del territorio nacional; 
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XXXVI. Servicio de transporte aéreo no regular: El que no está sujeto a rutas, 

itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser nacional o internacional y de conformidad 

con lo establecido por esta Ley; 

XXXVII. Servicio de transporte aéreo regular: El que está sujeto a itinerarios, 

frecuencias de vuelos y horarios, podrá ser nacional o internacional y de 

conformidad con lo establecido por esta Ley; 

XXXVIII. Sistema de Aeronave Pilotada a Distancia: Conjunto integrado por la 

Aeronave pilotada a distancia, su estación o estaciones conexas de pilotaje a 

distancia, los enlaces requeridos de mando y control, y cualquier otro componente; 

XXXIX. Sistema de gestión de la seguridad operacional: Enfoque sistemático para 

la gestión de la seguridad operacional que incluye las estructuras orgánicas, la 

obligación de rendición de cuentas, las responsabilidades, las políticas y 

procedimientos necesarios; 

XL Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga: Conjunto de reglas, 

procedimientos y datos que sirven para controlar y gestionar constantemente los 

riesgos de seguridad operacional relacionados con la fatiga, los cuales se basan en 

principios, conocimientos científicos y en la experiencia operacional , con el 

propósito de asegurar el eficaz desempeño del personal con un nivel de alerta 

adecuado, conocido como "FRMS" por las siglas en inglés de Fatigue Risk 

Management System; 

XLI. Tratados: Los definidos como tales en la fracción 1 del artículo 2 de la Ley sobre 

la Celebración de Tratados, y 

XLII. Vigilancia: Actividades mediante las cuales el Estado constata, de manera 

preventiva, con verificaciones, inspecciones y auditorías que las personas titulares 

de licencias, certificados, autorizaciones o aprobaciones en el ámbito de la aviación 

Página 142 de 213 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

cumplen con los requisitos y las funciones establecidas, al nivel de competencia y 

seguridad operacional que se requiere. 

Las definiciones de los tratados internacionales en materia de aviación civil 

suscritos por el Estado mexicano que no estén contenidas en las leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión, normas oficiales mexicanas, ni en las disposiciones 

técnico-administrativas aplicables, se utilizarán supletoriamente, siempre que no se 

opongan a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 5. Las aeronaves mexicanas se clasifican en: 

l. Civiles, que podrán ser: 

a) De servicio al público: las empleadas para la prestación al público de un 

servicio de transporte aéreo regular o no regular, nacional o internacional; 

b) Privadas: las utilizadas para usos comerciales diferentes al servicio al 

público o para el transporte particular sin fines de lucro, y aquellas cuyo fin 

expreso sea la experimentación, acrobacia, exhibición y las que por su 

naturaleza sean de colección, y 

e) Agrícola: las empleadas exclusivamente para la fumigación de campos y 

cultivos del sector primario, con el fin de realizar el control de plagas y 

enfermedades del sector agrícola, de conformidad con las disposiciones 

técnico-administrativa que emita la Agencia Federal de Aviación Civil. 

11. De Estado, que podrán ser: 

a) Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; las de los 

gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, y 

b) Las militares, que son las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales. 
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Capítulo 11 

De la Autoridad de Aviación Civil 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría, en materia de aviación civil y 

aeroportuaria, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Planear, formular y conducir las políticas y programas para la regulación y 

desarrollo de los servicios de transporte aéreo; 

11. Otorgar concesiones, asignaciones y permisos, verificar su cumplimiento y, en 

su caso, resolver sus modificaciones, prórrogas o terminaciones; 

111. Prestar servicios a la navegación aérea; 

IV. Dirigir y controlar las operaciones de búsqueda y salvamento en accidentes de 

aeronaves civiles; 

V. Investigar accidentes e incidentes sufridos por aeronaves civiles y emitir el 

informe preliminar y definitivo correspondiente, a través de la Comisión 

Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos; 

VI. Expedir las disposiciones técnico-administrativas en materia de búsqueda y 

salvamento, así como de investigación de accidentes e incidentes para el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados de los que el Estado 

mexicano es parte, mismas que deben publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica de México; 

VIl. Autorizar la cesión total o parcial, hipoteca, gravamen, transferencia o 

enajenación de las concesiones o los derechos en ellas conferidos a otros 

particulares, nacionales o extranjeros; 

VIII. Interpretar la presente Ley, sus reglamentos y demás normativa aplicab le para 

efectos administrativos; 
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IX. Expedir en los términos de la normativa aplicable las normas oficiales 

mexicanas, y 

X. Las demás atribuciones que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables 

le otorgan a la Secretaría en materias relacionadas con el servicio de transporte 

aéreo civil. 

Artículo 6 Bis. A la Agencia Federal de Aviación Civil , le corresponde ejercer las 

atribuciones siguientes: 

l. Otorgar permisos, vigilar su cumplimiento y, en su caso, resolver sus 

modificaciones, prórrogas y terminaciones; 

11. Otorgar las excepciones, exenciones y extensiones que se requieran en beneficio 

de la seguridad de las operaciones aéreas, las cuales deben establecerse en las 

disposiciones técnico-administrativas en materia de aviación civil correspondientes, 

siempre y cuando existan circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor, problemas 

geográficos, sanitarios o de carácter físico; 

111. Expedir las disposiciones técnico-administrativas en materia de aviación civil 

para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados en los que el 

Estado mexicano es parte, mismas que deben publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica de México . 

Para el proceso de creación de las disposiciones técnico-administrativas en materia 

de aviación civil, la Agencia Federal de Aviación Civil debe tomar en consideración 

la opinión no vinculante de las propuestas realizadas por la industria aeronáutica 

conforme a la materia de la cual trate; 

IV. Normar y vigilar los servicios a la navegación aérea y establecer las condiciones 

de operación a que deben sujetarse a través de las reglas de tránsito aéreo o 

disposición técnico-administrativa que regulen los servicios de navegación aérea; 
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V. Expedir y aplicar, en coordinación con las Secretarías competentes, las medidas 

y normas de seguridad e higiene, de seguridad en la aviación civil y en materia 

ambiental, que deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así como 

vigilar su cumplimiento; 

VI. Expedir los certificados de: 

a) Matrícula; 

b) Cancelación de matrícula; 

e) Aeronavegabilidad, y 

d) :Explotador de servicios aéreos. 

VIl. Determinar la suspensión, cancelación, revalidación o revocación de los 

certificados referidos en la fracción anterior; 

VIII. Establecer y vigilar el sistema de aerovías dentro del espacio aéreo nacional; 

IX. Participar en los organismos internacionales y en las negociaciones de tratados, 

así como acuerdos interinstitucionales en los términos de la ley sobre la materia; 

X. Promover la formación, capacitación y adiestramiento del personal técnico 

aeronáutico; 

XI. Expedir y, en su caso, revalidar o cancelar las licencias del personal técnico

aeronáutico; 

XII. Interpretar la presente Ley, sus reglamentos, normas oficiales mexicanas y 

disposiciones técnico-administrativas, previa consulta con la Secretaría; 

XIII. Promover, normar y vigilar el desarrollo de la industria aeronáutica, de los 

servicios aéreos a terceros y de las operaciones de aeronaves para uso particular; 

XIV. Autorizar y llevar a cabo las actividades de vigilancia; 
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XV. Designar y, en su caso, remover a las personas comandantes regionales, de 

aeropuertos, helipuertos y aeródromos civiles en general, así como a los 

inspectores verificadores que presten sus servicios en los mismos; 

XVI. Aprobar el plan de vuelo que previamente la persona operadora aérea 

presente por escrito o transmita por vía telefónica, interfono, frecuencia de 

radiocomunicación aeronáutica establecida o cualquier otro medio electrónico, 

conforme a las disposiciones técnico-administrativas que, para tales efectos, sean 

expedidas; 

XVII. Otorgar permiso a personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, para 

el establecimiento de talleres aeronáuticos, instituciones educativas, así como el 

certificado de producción para el establecimiento de fábricas que produzcan en 

serie aeronaves, motores de aeronaves, estaciones de pilotaje a distancia, hélices 

y sus artículos; 

XVIII. Aplicar las medidas y normas oficiales mexicanas en materia de seguridad 

operacional y de seguridad de la aviación civil que deben observarse en los 

servicios de transporte aéreo, así como vigilar su cumplimiento; 

XIX. Aplicar las normas oficiales mexicanas, así como expedir y aplicar las 

disposiciones técnico-administrativas relativas a la certificación, operación y 

fabricación de las aeronaves no tripuladas civiles y de Estado, excepto las militares; 

XX. Autorizar el establecimiento de oficinas de despacho de vuelos en la modalidad 

correspondiente, de acuerdo con la normativa aplicable; 

XXI. Efectuar la investigación administrativa y de seguridad aérea, que comprende 

otorgar la garantía de audiencia de los presuntos infractores y llevar a cabo el 

examen o indagación oficial de los hechos, en términos de la normativa aplicable, 

para determinar la responsabilidad administrativa en los accidentes o incidentes de 

que tenga conocimiento la Agencia Federal de Aviación Civil, con relación a los 
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servicios de transporte aéreo, aeropuertos, aeródromos, servicios aeroportuarios y 

complementarios e instalaciones, así como de los servicios de apoyo a la 

navegación aérea, control del tránsito aéreo, las personas concesionarias, 

asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas que cuenten con algún certificado 

o autorización otorgados por la Agencia Federal de Aviación Civil o Autoridad de 

Aviación Civil Extranjera, lo anterior de manera enunciativa más no limitativa, a fin 

de determinar las medidas de seguridad y sanciones que procedan; 

XXII. Expedir una aprobación específica para el transporte de mercancías 

peligrosas; 

)(},(111. Convalidar los certificados o documentos expedidos por Autoridades de 

Aviación Civil Extranjeras, organizaciones de instrucción reconocidas y talleres 

aeronáuticos en el extranjero, siempre y cuando el país de origen cumpla con los 

estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil 

Internacional; 

XXIV. Prestar el servicio de medicina de aviación , así como establecer y mantener 

unidades médicas, establecimientos de salud o laboratorios fijos o móviles; 

XXV. Vigilar a las personas físicas, morales o unidades administrativas que han 

sido autorizadas para actuar en representación de la Agencia Federal de Aviación 

Civil , de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas 

correspondientes; 

XXVI. Administrar y operar el Registro Aeronáutico Mexicano; 

XXVII. Vigilar que se cumplan los requisitos psicofísicos del personal técnico

aeronáutico y de los aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación como 

personal 'técnico-aeronáutico, mediante la evaluación médica respectiva; 

XXVIII. Administrar las unidades médicas o establecimientos de salud, fijas o 

móviles, para prestar el servicio de medicina de aviación civil, así como garantizar 
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la adecuada prestación del servicio, en los plazos y condiciones que se establecen 

en esta Ley y en los reglamentos aplicables; 

XXIX. Emitir la normativa relativa a los requisitos psicofísicos que deben cumplir las 

personas que integran al personal técnico-aeronáutico y a los aspirantes a obtener 

un permiso para iniciar su formación como personal técnico-aeronáutico; 

XXX. Vigilar que la normativa sea cumplida y observada por el personal médico que 

practica las evaluaciones médicas clase 1, 2 y 3 al personal técnico-aeronáutico y 

a los aspirantes a obtener un permiso de formación como personal técnico

aeronáutico; 

XXXI. Aplicar y vigilar el funcionamiento del sistema de medicina de aviación civil 

de conformidad con la normativa nacional e internacional aplicable; 

XXXII. Autorizar a personas físicas, morales o unidades administrativas para que 

actúen en representación de la Agencia Federal de Aviación Civil para evaluar o 

examinar al personal técnico-aeronáutico y a los aspirantes a obtener un permiso 

para iniciar su formación como personal técnico-aeronáutico, de conformidad con 

las leyes, reglamentos, disposiciones técnico-administrativas y demás normativa 

aplicable; 

XXXIII. Vigilar que las personas físicas, morales o unidades administrativas 

autorizadas para evaluar o examinar a las personas que integran al personal 

técnico-aeronáutico y aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación 

como personal técnico-aeronáutico cumplan con sus responsabilidades y 

obligaciones; 

XXXIV. Llevar a cabo la vigilancia, constatación e inspección del cumplimiento de 

los requisitos médicos para la emisión de los certificados de aptitud psicofísica 

respecto del personal técnico-aeronáutico y, en su caso, la suspensión o revocación 

de estos; 
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XXXV. Emitir el certificado de aptitud psicofísica conforme al tipo de evaluación 

médica, para las personas integrantes del personal técnico-aeronáutico y de los 

aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación como personal técnico

aeronáutico; 

XXXVI. Realizar el análisis de las causas de incapacitación del personal técnico

aeronáutico durante el vuelo, a través de los reportes obligatorios acerca de estas, 

real izados por las concesionarias, asignatarias y permisionarias; 

XXXVII. Supervisar y vigilar a las personas proveedoras de servicios y operadoras 

aéreas extranjeras que presten sus servicios en territorio nacional; 

XXXVIII. Expedir autorizaciones para operaciones especiales, de conformidad con 

las disposiciones técnico-administrativas respectivas; 

XXXIX. Requerir a la proveedora de servicios de navegación aérea información y 

datos relacionados con los servicios, así como las mejoras a los sistemas, 

radioayudas, equipos y personal cualificado acordes con el desarrollo tecnológico 

requerido; 

XL. Expedir permisos de establecimiento y constancias de manufactura a las 

personas físicas o morales dedicadas a la fabricación de productos aeronáuticos y 

sus artículos, ubicadas en México y efectuar la vigilancia a los establecimientos y a 

dicha fabricación; 

XLI. Aceptar los estándares de aeronavegabilidad de otros países, cuando lo 

estime ·conveniente; 

XLII. Promover la formación, capacitación y adiestramiento de los inspectores 

verificadores e instructores adscritos en las diferentes áreas de la Agencia Federal 

de Aviación Civil, así como de los instructores del Centro Internacional de 

Adiestramiento de Aviación Civil. 
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El Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil de la Agencia Federal 

de Aviación Civil puede proveer de capacitación técnica a investigadores y 

dictaminadores de accidentes aéreos adscritos a la Secretaría, de conformidad con 

los convenios o las bases de colaboración que se celebren; 

XLIII. Vigilar que el personal de las comandancias de aeropuerto de su región esté 

debidamente capacitado y adiestrado para el desempeño de sus funciones, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia 

de capacitación y adiestramiento; 

XLIV. Proporcionar asistencia técnica de conformidad con los tratados y acuerdos 

que se celebren para tal efecto; 

XLV. Implementar el Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado 

mexicano; 

XLVI. Fijar las medidas necesarias para prevenir los actos de interferencia ilícita; 

XLVII. Vigilar permanentemente que las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias, operadoras aéreas y prestadoras de servicios a la navegación 

aérea cumplan con esta Ley, sus reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones aplicables; 

XLVIII. Analizar y determinar la acreditación de las capacidades técnicas, 

administrativas, jurídicas y financieras para el otorgamiento de concesiones y 

asignaciones; 

XLIX. Revisar y aprobar previamente el contenido de la Publicación de Información 

Aeronáutica de México; 

XLIX Bis. Colaborar con la Secretaría en el proceso de planeación, formulación y 

revisión de la política aeronáutica; 
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L. Autorizar a personas físicas, morales o unidades administrativas para que actúen 

en representación de la Agencia Federal de Aviación Civil, de conformidad con las 

disposiciones técnico-administrativas correspondientes, y 

Ll. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 7. La Agencia Federal de Aviación Civil ejerce su autoridad en los 

aeropuertos, helipuertos y aeródromos en general, a través de las personas 

designadas como comandantes regionales y comandantes de aeropuerto. 

l. Vigilar permanentemente que las personas concesionarias, asignatarias, 

permisionarias, operadoras de aeronaves y prestadoras de servicios a la 

navegación aérea cumplan con esta Ley, sus reglamentos, normas oficiales 

mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

1 Bis. Autorizar la práctica de visitas de vigilancia a las personas proveedoras de 

servicios; 

11. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones e instrucciones contenidas en el 

Manual de la Agencia Federal de Aviación Civil ; 

111. a VIl . ... 

Artículo 7 Bis . ... 

l. a V .... 

VI. Impedir al personal técnico-aeronáutico ejercer las funciones inherentes a su 

licencia y certificado de aptitud psicofísica, cuando no cumplan con las 

disposiciones aplicables; 
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VIl. Levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta Ley, sus 

reglamentos, normas oficiales mexicanas y disposiciones técnico-administrativas; 

actuar como auxiliar del ministerio público; cumplimentar las resoluciones judiciales 

y coordinar sus actividades con las demás autoridades que ejerzan funciones en 

los aeropuertos, y 

VIII .... 

Las atribuciones establecidas en las fracciones 1, 11, 111, IV, VI y VIl del presente 

artículo pueden ser ejercidas por las personas designadas como inspectoras 

verificadoras subordinadas a la comandancia del aeropuerto. 

Capítulo 111 

De las concesiones, asignaciones y permisos 

Artículo 9 .... 

l. a IV .... 

Las personas concesionarias a que se refiere este artículo podrán prestar el servicio 

de transporte aéreo regular internacional siempre que cuenten con la autorización 

de las rutas correspondientes por parte de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Sección Primera Bis 

De las asignaciones 

Artículo 1 O Bis. La persona titular de la Secretaría puede otorgar títulos de 

asignación a las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal para 

prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular. 
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La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo termina 

cuando se acredite fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, 

interés público, interés general, interés social que salvaguardar, o por razones de 

seguridad nacional que la justifiquen. 

La entidad asignataria tendrá las mismas obligaciones que tengan las personas 

concesionarias de acuerdo con esta Ley y sus reglamentos, pero no puede 

transmitir sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas o morales 

privadas. 

Artículo 11. Los servicios de transporte aéreo sujetos a permiso son los siguientes: 

l. a 111. ... 

IV. Servicios aéreos a terceros. 

Asimismo, se requerirá de permiso para el establecimiento de talleres aeronáuticos 

e instituciones educativas y del certificado de producción para el establecimiento 

de fábricas de producción en serie de aeronaves, motores de aeronaves, 

estaciones de pilotaje a distancia, hélices y sus artículos, que pueden otorgarse a 

personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras. 

Los certificados o documentación equivalente que expidan las instituciones 

educativas y talleres aeronáuticos extranjeros, se convalidarán por la Agencia 

Federal de Aviación Civil, siempre y cuando esos talleres e instituciones educativas 

estén acreditados por la Autoridad de Aviación Civil Extranjera, y ese país cumpla 

con los estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil 

Internacional. 

Se podrán otorgar permisos a las instituciones educativas del país para llevar a 

cabo la formación del personal técnico-aeronáutico, de vuelo y tierra, a personas 
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extranjeras para que estas puedan obtener su licencia correspondiente ante alguna 

Autoridad de Aviación Civil Extranjera, sin que ello obligue a la Agencia Federal de 

Aviación Civil a otorgar licencia comercial para operar en territorio nacional. 

Artículo 15. Las concesiones o asignaciones se pueden revocar por: 

l. y 11 . .. . 

111. El cambio de nacionalidad de la persona concesionaria; 

IV. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las concesiones, o los derechos 

conferidos en estas a algún Estado extranjero, y en el caso de las asignaciones, 

transmitir sus derechos y obl igaciones a terceras personas físicas o morales 

privadas; 

V. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las concesiones o los derechos 

conferidos en estas a otros particulares, nacionales o extranjeros, sin autorización 

de la Secretaría; 

VI. a VIII .... 

IX. Prestar servicios distintos de los autorizados en la concesión o asignación; 

X. y XI ... . 

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios concesionados 

o asignados entre quienes tengan derecho a ello; 

XIII. y XIV .... 

XV. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta 

Ley, en sus reglamentos y en el título de concesión o asignación, siempre que por 
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el incumplimiento se haya impuesto una sanción y esta haya quedado firme en 

términos de ley. 

La Secretaría revocará las concesiones de manera inmediata en los supuestos de 

las fracciones 1 a V, VIl y XIV anteriores. De igual forma procederá en el caso de la 

fracción X, cuando a su juicio sea grave la infracción para la seguridad de la 

operación. 

En los casos de las fracciones VI , VIII , IX, XI, XII y XIII la Secretaría revocará la 

concesión cuando previamente hubiese sanción en contra del concesionario, por lo 

menos en dos ocasiones, por las causas previstas en la misma fracción, en un 

per-íódo· de diez años. 

La persona titular de una concesión que haya sido revocada no podrá obtener, 

directa o indirectamente, otra concesión de las previstas en la presente Ley dentro 

del plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en que haya quedado firme la 

resolución respectiva. 

Artículo 15 Bis. Los permisos se revocarán por: 

l. No ejercer los derechos conferidos durante un período mayor a ciento ochenta 

días naturales, contado a partir de la fecha de su otorgamiento; 

11. No mantener vigentes los seguros a que se refiere esta Ley; 

111. El cambio de nacionalidad de la persona permisionaria; 

IV. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar los permisos, o los derechos 

conferidos en estos a algún Estado extranjero; 

V. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar los permisos o los derechos 

conferidos en estos a otros particulares, nacionales o extranjeros, sin autorización 

de la Agencia Federal de Aviación Civil; 
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VI. Aplicar tarifas diferentes de las registradas o, en su caso, aprobadas por la 

Agencia Federal de Aviación Civi l; 

VIl. Presentar documentos oficiales alterados o falsificados relacionados con esta 

Ley; 

VIII. Suspender, en forma total, la prestación de los servicios sin autorización de la 

Agencia Federal de Aviación Civi l, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor; 

IX. Prestar servicios distintos de los señalados en el permiso respectivo; 

X. Infringir las condiciones de seguridad en materia de aeronavegabilidad y 

seguridad operacional; 

XI. Incumplir con las obligaciones de pago de las indemnizaciones por daños que 

se originen en la prestación de los servicios; 

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios permisionados 

entre quienes tengan derecho a ello; 

XIII. Infringir las medidas y normas oficiales mexicanas en materia de higiene y de 

protección al medio ambiente, y 

XIV. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta 

Ley, en sus reglamentos o en el permiso respectivo, siempre que por el 

incumplimiento se haya impuesto una sanción y esta haya quedado firme en 

términos de ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil revocará los permisos de manera inmediata 

en los supuestos de las fracciones 1 a V, y VIl anteriores. De igual forma procederá 

en el caso de la fracción X, cuando a su juicio sea grave la infracción para la 

seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VI, VIII , IX, XI, XII y XIII anteriores, la Agencia Federal 

de Aviación Civi l revocará el permiso, cuando previamente hubiese sancionado a 
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la permisionaria, por lo menos en dos ocasiones, por las causas previstas en la 

misma fracción, en un período de diez años. 

La persona titular de un permiso que haya sido revocado no podrá obtener, directa 

o indirectamente, otro permiso de los previstos en esta Ley dentro de un plazo de 

cinco años, contado a partir de la fecha en que haya quedado firme la resolución 

respectiva. 

Artículo 16. La Secretaría autorizará la cesión total o parcial de los derechos y 

obligaciones establecidos en las concesiones, dentro de un plazo de noventa días 

naturales contado a partir de la presentación de la solicitud, siempre que la persona 

cesionaria se comprometa a realizar las obligaciones que se encuentren 

pendientes, y asuma las condiciones que, al efecto, establezca la Secretaría. 

La Agencia Federal de Aviación Civil autorizará la cesión total o parcial de los 

derechos y obligaciones establecidos en los permisos, en los términos previstos en 

el párrafo anterior. 

Las personas concesionarias o permisionarias en ningún caso pueden ceder, ni en 

forma alguna gravar, transferir o enajenar la concesión o el permiso o los derechos 

conferidos en los títulos respectivos a ningún Estado extranjero. 

Artículo 17 Bis. Las prácticas de cabotaje por parte de permisionarios extranjeros 

en territorio mexicano están prohibidas. 

Artículo 18 . ... 

El transporte aéreo entre dos o más puntos en territorio nacional se realizará por 

personas morales mexicanas. 

Artículo 19 . ... 

l. Las concesiones y asignaciones contendrán las rutas específicas con las que se 

iniciará la prestación del servicio y las condiciones del mismo; 
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11. Para operar rutas adicionales a las contenidas en la concesión o asignación, 

debe solicitarse a la Agencia Federal de Aviación Civil la autorización 

correspondiente, misma que formará parte de la concesión o asignación, y 

111. La ruta adicional puede comercializarse cuando haya sido autorizada. La 

operación de la ruta correspondiente debe iniciarse en un plazo máximo de noventa 

días, contado a partir de la fecha en que se haya expedido la autorización. De no 

operarse la ruta en dicho plazo, esta quedará cancelada sin necesidad de 

declaratoria de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 20 . ... 

l. Para la operación de las rutas correspondientes, se requiere de la autorización 

que otorgue la Agencia Federal de Aviación Civil; 

11. a IV . ... 

V. Las rutas específicas podrán comercializarse cuando hayan sido autorizadas. Su 

operación debe iniciarse en un plazo máximo de ciento ochenta días, contado a 

partir de la fecha en que se haya expedido la autorización. De no operarse la ruta 

en dicho plazo, esta quedará cancelada sin necesidad de declaratoria de la Agencia 

Federal de Aviación Civil, y 

VI. En los casos en que más de una concesionaria solicite la operación de una 

misma ruta asignable por la Agencia Federal de Aviación Civi l, esta otorgará la 

autorización correspondiente a aquella que ofrezca las mejores condiciones para la 

prestación del servicio. 

Para determinar la oportunidad y conveniencia de iniciar las negociaciones de los 

tratados a que alude este artículo, la Agencia Federal de Aviación Civil tomará en 

cuenta condiciones de reciprocidad, así como los criterios a que se refiere el artículo 

25 de esta Ley. 
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Artículo 21. Las sociedades extranjeras requieren de permiso de la Agencia 

Federal de Aviación Civil para prestar el servicio de transporte aéreo internacional 

regular hacia y desde territorio mexicano; el referido permiso será otorgado 

conforme a los tratados celebrados con los Estados respectivos. 

Artículo 22. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias que 

cuenten con autorización para explotar rutas aéreas en términos de esta Ley deben 

informar a la Agencia Federal de Aviación Civil de aquellas rutas que dejarán de 

operar con un mínimo de treinta días de anticipación, o de noventa días si son las 

únicas prestadoras del servicio. 

Artículo 23. Los servicios de transporte aéreo no regular, nacional e internacional, 

incluyen, entre otros, los de fletamento y de taxis aéreos. 

l. Los vuelos o paquetes de vuelos quedan sujetos a autorización previa de la 

Agencia Federal de Aviación Civil; 

11. a IV ... . 

La prestación de los servicios de taxi aéreo queda sujeta a las condiciones que se 

especifiquen en los permisos que, para tal efecto, se otorguen por la Agencia 

Federal de Aviación Civil con base en esta Ley y en los criterios que atiendan , entre 

otros elementos, las especificaciones de los equipos aéreos, las características de 

las operaciones y la forma de comercialización de los servicios. 

Artículo 24. La prestación de servicios de transporte aéreo no regular internacional 

por parte de permisionarios mexicanos o por sociedades extranjeras, se sujeta a lo 

establecido en los tratados; a falta de estos, la Agencia Federal de Aviación Civil 

resolverá lo conducente. 

Página 160 de 213 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Artículo 25. La Agencia Federal de Aviación Civil, al resolver las solicitudes a que 

se refieren los artículos 19 a 21 y 24 de esta Ley, tomará en cuenta criterios que 

fomenten la competencia efectiva, la permanencia, calidad y eficiencia del servicio, 

así como el desarrollo de los servicios de transporte aéreo. 

Artículo 26. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias regulares 

deben enviar a la Agencia Federal de Aviación Civil, para su conocimiento, los 

acuerdos comerciales y de cooperación que celebren entre sí o con aerolíneas 

extranjeras, dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la celebración 

de los mismos. 

Sección Tercera 

De los servicios aéreos a terceros 

Artículo 27. Se consideran servicios aéreos a terceros aquellos que se prestan con 

fines de lucro a una o más personas físicas o morales, distintas de las propietarias 

o poseedoras de la misma aeronave. 

Los servicios aéreos a terceros comprenden la renta de aeronaves a terceros y los 

servicios aéreos especializados, incluidos los de aerofotografía, aerotopografía, 

publicidad comercial , fumigación aérea, provocación artificial de lluvias y 

capacitación y adiestramiento, entre otros. 

Los servicios aéreos a terceros también incluyen otras modalidades que fije la 

autoridad en función del desarrollo tecnológico de conformidad con la normativa 

aplicable. 

En el caso de que se presten servicios aéreos a terceros con aeronaves extranjeras, 

se estará a lo dispuesto en esta Ley, en sus reg lamentos, en las disposiciones 

técnico-administrativas aplicables y en los tratados. 
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Las permisionarias extranjeras que presten servicios aéreos a terceros tienen 

prohibido realizar prácticas de cabotaje en territorio nacional. Esta disposición 

también aplica para las operadoras de aeronaves para uso particular. 

Sección Cuarta 

De las operaciones de aeronaves para uso particular 

Artículo 28. La operación de las aeronaves para uso particular es aquella que se 

realiza sin fines de lucro; no requiere de permiso, pero debe contar con los 

certificados de matrícula y de aeronavegabilidad, así como con póliza de seguro 

vigente. 

Las personas propietarias de las aeronaves en ningún caso pueden prestar 

servicios comerciales a terceros. 

La operación de aeronaves para uso particular se rige específicamente por lo 

establecido en esta Ley, sus reglamentos y por las disposiciones técnico

administrativas aplicables. 

Artículo 29. Las aeronaves para uso particular extranjeras pueden sobrevolar el 

espacio aéreo nacional y realizar aterrizajes y despegues en territorio mexicano, 

siempre que cuenten con la autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

El primer aterrizaje de dichas aeronaves debe hacerse en un aeropuerto 

internacional, donde debe tramitarse la autorización correspondiente y cumpl irse 

con los requisitos establecidos en las disposiciones técnico-administrativas 

aplicables. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 
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Las personas propietarias o la tripulación de aeronaves para uso particular 

extranjeras deben acreditar ante la Agencia Federal de Aviación Civil, cuando se 

solicite, que cumplen con los requisitos técnicos sobre aeronavegabilidad y la 

licencia establecidos en el Estado de su matrícula . 

Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras, ligeras deportivas, 

experimentales, sistema de aeronaves pilotadas a distancia u otras análogas, con 

o sin motor, que no presten servicio público, deben registrarse ante la Agencia 

Federal de Aviación Civil y sujetarse a lo establecido en las disposiciones técnico

administrativas respectivas. 

Las personas operadoras de aeronaves privadas, los clubes aéreos y de 

aeromodelismo, así como las personas físicas que practiquen deportes aéreos, se 

sujetan a los reglamentos derivados de esta Ley y a las disposiciones técnico

administrativas que expida la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 32. Toda aeronave, para realizar vuelos, debe llevar a bordo la información 

aeronáutica necesaria para sus operaciones, la póliza de seguro, así como los 

certificados de aeronavegabilidad y de matrícula vigentes o copia certificada de 

estos. 

La obtención del certificado de aeronavegabilidad está sujeta a que se demuestre 

que la aeronave cumple con los estándares de aeronavegabilidad aceptados por la 

Agencia Federal de Aviación Civil, así como a las pruebas, al control técnico y a los 

requisitos de mantenimiento que establezcan los reglamentos, las normas oficiales 

mexicanas y demás disposiciones técnico-administrativas. 

La vigencia del certificado de aeronavegabilidad es de dos años. 

Las aeronaves tienen que llevar a bordo los documentos y equipo que señalen esta 

Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas, los tratados y demás 

disposiciones técnico-administrativas. 
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La Agencia Federal de Aviación Civil puede suspender o cancelar el certificado de 

aeronavegabi lidad por incumplir los requerimientos y especificaciones 

mencionados en este artículo. 

Artícuio 32 Bis. En caso de que una aeronave no cumpla plenamente con los 

requisitos de aeronavegabilidad establecidos en la normativa aeronáutica nacional, 

se otorgará un certificado de aeronavegabilidad especial, de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones técnico-administrativas que se emitan para tal 

efecto, siempre que la aeronave sea capaz de efectuar un vuelo seguro. El 

certificado de aeronavegabilidad especial se emitirá para los siguientes propósitos: 

l. a IV . .. . 

Asimismo, se otorgará un certificado de aeronavegabilidad especial para aeronaves 

que inicien su programa de pruebas de vuelo para la obtención de la certificación 

inicial y consecuentemente del otorgamiento de un certificado de Tipo o un 

Certificado de Aprobación de Tipo, según corresponda. 

Artículo 32 Ter. La operación, mantenimiento y los horarios de funcionamiento de 

las aeronaves pilotadas y pilotadas a distancia de uso agrícola se regirán por las 

disposiciones técnico-administrativas que emita la Agencia Federal de Aviación 

Civil. 

Artículo 33 . ... 

Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias deberán adoptar las 

medidas necesarias que permitan atender de manera adecuada a las personas con 

discapacidad, así como a las de edad avanzada. 

Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas 

deben realizar el traslado de órganos, tejidos y células humanas, de conformidad 
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con las disposiciones técnico-administrativas que emita la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 

Artículo 34. La Agencia Federal de Aviación Civil debe regular el transporte aéreo 

de mercancías peligrosas, así como de armas, municiones y explosivos, sin 

perjuicio de las atribuciones conferidas a otras dependencias de la Administración 

Pública Federal y de lo dispuesto por los tratados. 

Artículo 34 Bis. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y 

operadoras aéreas nacionales que efectúen operaciones en el espacio aéreo 

nacional y en el extranjero, así como a las permisionarias y operadoras aéreas 

extranjeras que efectúen operaciones dentro del territorio nacional, con aeronaves 

de ala fija o rotativa, están obl igadas a notificar a la Agencia Federal de Aviación 

Civil las dificultades ocurridas en el servicio de las aeronaves en operación y en 

mantenimiento, de acuerdo con el peso máximo certificado de despegue que 

determine la Agencia Federal de Aviación Civil en las disposiciones técnico

administrativas correspondientes. 

Artículo 34 Ter. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias o 

prestadoras de servicios deben realizar los reportes de incapacitación en vuelo 

dentro de las 24 horas siguientes al suceso. 

Se entiende por incapacitación toda disminución de la aptitud psicofísica del 

personal técnico-aeronáutico, cuyo grado o naturaleza ponga en riesgo la seguridad 

operacional del vuelo. 

Artículo 34 Quater. Toda persona concesionaria, asignataria o permisionaria de 

servicio al público de transporte aéreo debe contar con un Certificado de Explotador 

de Servicios Aéreos. 
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Dicho certificado se debe emitir de conformidad con las normas oficiales mexicanas 

y las disposiciones técnico-admin istrativas que emita la Secretaría o la Agencia 

Federal de Aviación Civil, según corresponda. 

Artículo 35. De acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos, para la 

navegación en el espacio aéreo, es obligatorio utilizar los servicios de tránsito 

aéreo, radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e información aeronáutica , 

así como los servicios de despacho e información de vuelos que preste la 

Secretaría o, en su caso, la persona facultada por esta. Asimismo, es obligatorio 

hacer uso del sistema de aerovías indicado en la Publicación de Información 

Aeronáutica de México. 

De acuerdo con las reglas de vuelo visual, para la navegación en el espacio aéreo 

controlado, las aeronaves deben establecer comunicación con Servicios a la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano y sujetarse al servicio de control de 

tránsito aéreo, conforme a lo establecido en esta Ley, sus reg lamentos y demás 

disposiciones técnico-administrativas aplicables. 

Artículo 36 . ... 

Los servicios a la navegación aérea comprenden los de tránsito aéreo, 

meteorológica, cartografía, telecomunicaciones aeronáuticas, servicios de 

información aeronáutica, radioayudas, despacho e información de vuelo. Dichos 

servicios tienen por objeto coadyuvar a la seguridad, regularidad y eficiencia de la 

operación de los vuelos. 

La Agencia Federal de Aviación Civil puede autorizar la realización de festivales 

aéreos, para lo cual señalará las áreas donde estos deben llevarse a cabo. 

Artículo 38. El personal técnico-aeronáutico está constituido por el personal de 

vuelo que interviene directamente en la operación de la aeronave y por el personal 
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de tierra, cuyas funciones se especifiquen en el reglamento correspondiente. Dicho 

personal debe, además de ser mexicano por nacimiento, no adquirir otra 

nacionalidad y contar con las licencias respectivas. 

Para la operación de aeronaves de uso particular, las personas nacionales y 

extranjeras que las piloten pueden solicitar a la Agencia Federal de Aviación Civil 

la convalidación u obtención de la licencia de piloto privado, previo cumplimiento de 

los reglamentos correspondientes y de las disposiciones técnico-administrativas 

respectivas. 

l. Se solicite la obtención de una licencia cuando previamente haya sido suspendida 

o cancelada una anterior, caso en el que su vigencia será de un año, transcurrido 

el cual, de mediar una nueva solicitud, la Agencia Federal de Aviación Civil 

determinará, si conforme al cumplimiento del interesado en el uso de la licencia, se 

le otorga por dos años o nuevamente por un año, o 

11. Se trate de la convalidación de licencia, cuya vigencia no podrá exceder de 

aquella otorgada por la Autoridad de Aviación Civi l Extranjera. 

Para que el personal técnico-aeronáutico pueda dedicarse al ejerc1c1o de su 

actividad, deberá acreditar ante la Agencia Federal de Aviación Civil ser titular de 

una licencia vigente expedida por esta y contar con el certificado de aptitud 

psicofísica vigente correspondiente a su actividad. 

Terminada la vigencia del certificado de aptitud psicofísica, el interesado tiene 

treinta días naturales para solicitar su renovación, sin que esto implique el 

vencimiento de la respectiva licencia o autorización, periodo en el cual no puede 

ejercer su actividad como personal técnico-aeronáutico. 

La obtención, revalidación, recuperación, reposición y convalidación de licencias, 

permisos, autorizaciones, capacidades de vuelo y certificados de capacidad del 
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personal técnico-aeronáutico se realizarán de conformidad con el reglamento 

correspondiente y con las disposiciones técnico-administrativas emitidas por la 

Agencia Federal de Aviación Civil. 

El personal técnico-aeronáutico de vuelo debe reportar a la Agencia Federal de 

Aviación Civil las incapacitaciones que les ocurran dentro de las veinticuatro horas 

siguientes al suceso. 

El personal técnico-aeronáutico y las personas aspirantes a obtener un permiso de 

formación como personal técnico-aeronáutico deben firmar y presentar al personal 

médico examinador o personal médico examinador autorizado una declaración de 

salud, de conformidad con lo establecido en el reglamento correspondiente y las 

disposiciones técnico-administrativas emitidas para tal efecto. 

Artículo 39. Las personas concesionarias, asignatarias, o permisionarias tendrán 

la obligación, de conformidad con la ley de la materia, de proporcionar al personal 

a que se refiere el artículo anterior, la capacitación y el adiestramiento que se 

requiera para que la prestación de los servicios sea eficiente y segura. 

Las personas instructoras que impartan la capacitación y el adiestramiento deben 

contar con registro ante la Agencia Federal de Aviación Civil o ante la institución 

educativa extranjera para la cual presten sus servicios. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social , en coordinación con 

otras autoridades federales competentes, determinará los lineamientos generales 

apl icables para la definición de aquellos conocimientos, habilidades y destrezas que 

requieran de certificación, para garantizar la seguridad en la prestación de los 

servicios aéreos y aeroportuarios. Dicha certificación se sujetará al régimen que las 

autoridades señaladas establezcan. 
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En la determinación de los lineamientos generales antes citados, las autoridades 

competentes establecerán procedimientos que consideren las propuestas y 

operaciones de las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias . 

Artículo 40 . ... 

La persona comandante de la aeronave será designada por la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria, y en el caso de la operación de 

aeronaves para uso particular, por la persona propietaria o poseedora de la 

aeronave, para suplir la ausencia o incapacidad de esta durante el vuelo, se seguirá 

el orden jerárquico de designación de la tripulación hecha por aquellas. 

Artículo 41 . La persona piloto al mando de la aeronave es responsable de la 

operación y seguridad de la misma desde que la aborda para la preparación del 

vuelo hasta que se detiene por completo, al finalizar el vuelo en la plataforma, se 

apagan los motores utilizados como unidad de propulsión principal y se entrega la 

aeronave a la representante de la concesionaria, asignataria o permisionaria y, en 

el caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, a la representante de 

la persona propietaria o poseedora de la misma. 

Derogado. 

Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas 

son responsables solidarias con la persona comandante o piloto al mando por 

cualquier orden dictada en contravención a lo dispuesto por esta Ley, sus 

reglamentos, normas oficiales mexicanas y por las disposiciones técnico

administrativas correspondientes. Para el caso de las operaciones de aeronaves 
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para uso particular, la persona comandante o piloto al mando es responsable 

solidaria con la propietaria o poseedora de la aeronave. 

Artículo 42. Las personas concesionarias, asignatarias, o permisionarias fijarán 

libremente las tarifas por los servicios que presten, en términos que permitan la 

prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 

seguridad y permanencia. 

Las tarifas internacionales se aprobarán por la Agencia Federal de Aviación Civil 

de conformidad con lo que, en su caso, se establezcan en los tratados. 

Las tarifas deben registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil para su 
~ '\•' .:,. .. .... 

puesta en vigor y estarán permanentemente a disposición de los usuarios. 

La Agencia Federal de Aviación Civil puede negar el registro de las tarifas fijadas 

por las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias, si las mismas 

implican prácticas predatorias, monopólicas, de dominancia en el mercado o una 

competencia desleal que impida la permanencia en el mercado de otras personas 

concesionarias, asignatarias o permisionarias, y podrá establecer niveles tarifarios 

mínimos o máximos, según sea el caso, para los servicios respectivos, a fin de 

ordenar dichos niveles, con el objeto de fomentar la sana competencia. 

Artículo 43. Cuando la Agencia Federal de Aviación Civil , por sí o a petición de la 

parte afectada, considere que no existe competencia efectiva entre las 

concesionarias, asignatarias o permisionarias, solicitará la opinión de la Comisión 

Federal de Competencia Económica para que, en su caso, la Agencia Federal de 

Aviación Civil establezca bases de regulación tarifaría. Dicha regulación se 

mantendrá sólo mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 

La Agencia Federal de Aviación Civil podrá establecer tarifas específicas para la 

prestación de los servicios, así como mecanismos de ajuste y periodos de vigencia. 
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Las marcas de nacionalidad para las aeronaves civiles mexicanas serán las siglas 

siguientes: XA, para las de servicio al público de transporte aéreo; XB, para los 

servicios aéreos a terceros, para las operaciones de aeronaves para uso particular, 

y XC, para las aeronaves de Estado, distintas de las militares. 

La colocación de estas marcas de nacionalidad y matrícula, así como de la bandera 

nacional, se ajustará a lo establecido en las disposiciones técnico-administrativas 

correspondientes. 

Artículo 45. Pueden matricularse en los Estados Unidos Mexicanos las aeronaves 

propiedad o en legítima posesión de personas mexicanas o extranjeras dedicadas 

exclusivamente a la operación de aeronaves para uso particular. 

En casos excepcionales, las aeronaves con matrícula extranjera, arrendadas por 

las concesionarias, asignatarias o permisionarias, pueden ser operadas 

temporalmente, previa autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil con 

sujeción al reglamento respectivo. 

Artículo 47. El Registro Aeronáutico Mexicano es público, está a cargo de la 

Agencia Federal de Aviación Civil, y deben inscribirse: 

l. y 11 • ... 

111. La resolución de la Agencia Federal de Aviación Civil en caso de abandono, 

pérdida, destrucción, inutilidad o desarme definitivo de las aeronaves; 
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IV. Las concesiones, asignaciones, y permisos que amparen el servicio de 

transporte aéreo, así como los actos y resoluciones legales que los modifiquen o 

terminen; 

V.yVI . ... 

Artículo 47 Bis. La persona concesionaria, asignataria o permisionaria están 

obligadas a proporcionar un servicio eficiente y de calidad a las personas pasajeras. 

Pará g·arantizar lo anterior, debe respetar y cumplir con cuando menos sus 

siguientes derechos: 

l. Las personas pasajeras con alguna discapacidad tienen derecho a ser 

transportados sin ningún tipo de discriminación por las personas concesionarias, 

asignatarias o permisionarias. Estas deben establecer mecanismos de conformidad 

con las disposiciones técnico-administrativas para garantizar el transporte de 

personas con discapacidad, conforme a las medidas de seguridad operacional. Las 

personas pasajeras con discapacidad que requieran transportar dispositivos 

médic.os o de asistencia, inherentes a su discapacidad, pueden hacerlo de acuerdo 

a Jo establecido por el artículo 47 Bis 1 de la presente Ley. No se pueden establecer 

cond iciones ni aplicar cargos adicionales para permitir el abordaje de personas con 

discapacidad. 

Para efectos de esta fracción se entiende por dispositivos médicos o de asistencia: 

cualquier equipo que ayude a un pasajero con discapacidad a hacer frente a los 

efectos de su discapacidad. Dichos dispositivos están destinados a ayudar a un 

pasajero con discapacidad a oír, ver, comunicarse, maniobrar o realizar otras 
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funciones de la vida diaria, y pueden incluir instrumentos o elementos médicos y 

medicamentos. 

11. La persona pasajera mayor de edad puede, sin pago de ninguna tarifa, llevar a 

un infante menor de dos años a su cuidado sin derecho a asiento ni a franquicia de 

equipaje, por lo que la persona concesionaria, asignataria o permisionaria está 

obligada a expedir sin costo alguno a favor del infante el boleto y pase de abordar 

correspondiente. Únicamente en este caso, la persona pasajera puede transportar 

sin cargo adicional una carriola para infantes. 

111. La persona pasajera tiene derecho a un trato digno y a contar con un alto nivel 

de información, que le permita conocer sus opciones y tomar alternativas en caso 

de requerirlas. Por ello, las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias 

están obligadas a informar de manera rápida y expedita a estas, en caso de que se 

produzcan cambios en su itinerario o cualquier otra circunstancia que pudiera 

afectar el servicio contratado. Lo deben hacer mediante llamadas telefónicas, 

correos electrónicos, mensajes de texto o cualquier otro medio electrónico, con al 

menos veinticuatro horas de anticipación a la salida programada. 

De la misma forma, si los cambios se produjeran dentro de las veinticuatro horas 

previas a la salida programada, las personas concesionarias, asignatarias o 

permisionarias deben informar a las personas pasajeras tan pronto tengan certeza 

de que dichos cambios son inevitables, sin que esto las exima de su 

responsabil idad frente a las personas pasajeras. 

La Agencia Federal de Aviación Civil debe supervisar que las personas 

concesionarias, asignatarias y permisionarias informen de manera oportuna a las 

personas pasajeras de posibles cambios, retrasos o cancelaciones en su itinerario. 

IV. En el caso de que la persona pasajera haya adquirido boletos de ida y vuelta o 

con conexión, puede disponer de ellos para cada segmento particular; las personas 
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concesionarias, asignatarias y permisionarias no pueden negarle el embarque a un 

vuelo por no haber utilizado alguno de los segmentos del trayecto total. 

Para garantizar el cumplimiento de lo anterior, la persona pasajera debe informar a 

las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias, en el lapso de 

veinticuatro horas contadas a partir de la hora programada del segmento no 

utilizado, que hará uso de los segmentos subsecuentes por los medios electrónicos 

que señalen las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias. 

V. En caso de que exista retraso en relación con la hora de salida estipulada en el 

boleto y la causa sea atribuible a la persona concesionaria, asignataria o 

permisionaria, la persona pasajera será indemnizada o compensada por la persona 

proveedora del servicio de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) ... 

Las políticas de compensación deben incluir mínimamente descuentos para vuelos 

en fecha posterior hacia el destino contratado, alimentos y bebidas o una 

combinación de estos, de acuerdo con lo establecido por las personas 

concesionarias, asignatarias o permisionarias y conforme al principio de 

competitividad. 

Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias deben presentar y 

registrar cada seis meses, ante la Agencia Federal de Aviación Civil y la 

Procuraduría, las políticas de compensación, las cuales se harán públicas. 

b) Si la demora es mayor a cuatro horas, la persona pasajera será compensada 

conforme a este artículo; además, accederá a las opciones y, en el caso, a la 

indemnización establecida por esta Ley para la cancelación del vuelo, cuya 

responsabilidad sea atribuible a la persona concesionaria, asignataria o 

permisionaria. 
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VI. En caso de producirse la cancelación del vuelo por responsabilidad atribuible a 

la persona concesionaria, asignataria o permisionaria deben, a elección de la 

persona pasajera: 

a) y b) ... 

e) . .. 

En los casos de los incisos a) y e) anteriores, la persona concesionaria, asignataria 

o permisionaria debe cubrir, además, una indemnización a la persona pasajera 

afectada no inferior al veinticinco por ciento del precio del boleto o de la parte no 

realizada del viaje. 

VIl. Si por caso fortuito o fuerza mayor, la aeronave realiza un aterrizaje en un lugar 

distinto al de destino, la persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe 

trasladar a la persona pasajera por los medios de transporte más rápidos 

disponibles, hasta el lugar de destino. 

VIII. La persona pasajera puede solicitar la devolución de su boleto en caso de que 

decida no efectuar el viaje, siempre y cuando lo comunique a la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria en el lapso de veinticuatro horas 

contadas a partir de la hora de la compra del boleto. Pasado este plazo, la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria determinará las condiciones de la 

cancelación. 

IX. Para vuelos nacionales e internacionales, la persona pasajera puede transportar 

como mínimo, y sin cargo alguno, veinticinco ki logramos de equipaje cuando los 

vuelos se realicen en aeronaves con capacidad para veinte personas pasajeras o 

más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea de menor capacidad, siempre 

que acate las indicaciones de la persona concesionaria , asignataria o permisionaria 

en cuanto al número de piezas y restricciones de volumen. El exceso de equipaje 
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debe ser transportado de acuerdo con la capacidad disponible de la aeronave y la 

persona concesionaria, asignataria o permisionaria, en este caso, tiene derecho a 

solicitar a la persona pasajera un pago adicional. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria proporcionará a las personas 

pasajeras, un talón de equipaje por cada pieza, maleta o bulto de equipaje que se 

entregue para su transporte. El ta lón debe contener la información indicada en las 

disposiciones técnico-administrativas correspondientes y constar de dos partes, 

una para la persona pasajera y otra que será adherida al equipaje. 

Además, la persona pasajera puede llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje 

de mano. Las dimensiones de cada pieza de equipaje de mano serán de hasta 55 

centímetros de largo por 40 centímetros de ancho por 25 centímetros de alto, y el 

peso de ambas no deben exceder los 1 O kilogramos, siempre y cuando por su 

naturaleza o dimensiones no disminuyan la seguridad y la comodidad de las 

personas pasajeras. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria se asegurará de que todo el 

equipaje de mano embarcado en el avión e introducido en la cabina de personas 

pasajeras quede bien asegurado y retenido, que evite que caiga de los 

compartimientos superiores y cause alguna lesión, que no obstruya las salidas y 

equipo de emergencia, que no exceda las limitaciones de peso de los 

compartimientos de almacenaje, que no se lleve equipaje de mano durante una 

evacuación, así como que cuente con los procedimientos para el manejo del exceso 

en equipaje de mano. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria puede solicitar a la persona 

pasajera un pago por peso y dimensiones adicionales del equipaje de mano, pero 

no puede realizar cobros por pesos y dimensiones menores a los establecidos en 

esta fracción. 
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X. La persona pasajera tiene derecho a conocer los términos del contrato, así como 

los derechos de los que goza. La persona concesionaria, asignataria o 

permisionaria debe informarle, al momento de la compra del boleto, acerca de los 

términos y condiciones del servicio contratado, las políticas de compensación, así 

como sus derechos. 

Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias están obligadas a 

pagar las indemnizaciones previstas en la presente Ley dentro de un periodo 

máximo de diez días naturales posteriores a su reclamación, hecha por la persona 

pasajera , salvo las compensaciones de alimentos y hospedaje que deben ser 

cubiertas al momento de que el retraso del vuelo se actualice. 

Toda cláusula o disposición que pretenda exonerar a la persona concesionaria, 

asignataria o permisionaria de su responsabilidad, o evitar el pago de las 

indemnizaciones o compensaciones mencionadas o a fijar un límite inferior al 

establecido en la presente Ley es nula de pleno derecho por lo que no tendrá efecto 

legal alguno. En ningún caso, será posible el perdón, condonación o cualquier figura 

que implique el no pago de las indemnizaciones, compensaciones o sanciones 

establecidas en la presente Ley. 

En caso de que la persona pasajera decida viajar sin equipaje, la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria podrán ofertar una tarifa preferencial en 

beneficio de la persona pasajera. 

Artículo 47 Bis 4. Las personas pasajeras deben: 

l. Brindar a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria información, 

documentación y datos personales veraces requeridos para realizar el viaje, al 

momento de la compra del boleto; 

11. Presentar documentos oficiales de identificación, a solicitud de la persona 

concesionaria, asignataria, permisionaria o del personal autorizado del aeropuerto; 
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111. Acatar las normas de seguridad plasmadas en los Programas de Seguridad para 

la Prevención de Actos de Interferencia Ilícita y, en su caso, las contenidas en los 

Programas Locales de Seguridad del Aeródromo Civil que corresponda, así como 

las de operación aeroportuarias vigentes; 

IV. y V .... 

Artículo 49. El contrato de transporte de las personas pasajeras es el acuerdo entre 

una persona concesionaria, asignataria o permisionaria y una persona pasajera, 

por el cual el primero se obliga a trasladar al segundo de un punto de origen a uno 

de destino, contra el pago de un precio. 

El contrato se perfecciona con la compra del boleto de pasaje, el cual puede ser 

emitido a través de medios físicos o electrónicos. Su formato se sujetará a lo 

especificado en las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

La interpretación del contrato se sujetará a lo previsto en la presente Ley, el 

reglamento correspondiente, la Ley Federal de Protección al Consumidor, las 

normas oficiales mexicanas y las disposiciones técnico-administrativas 

correspondientes. 

Es obligación de las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias de 

servicio al público de transporte aéreo presentar desde el primer momento el costo 

total del boleto, impuestos incluidos. 

Las personas permisionarias, asignatarias o concesionarias pueden ofrecer 

servicios adicionales al momento de la compra. Sin embargo, no pueden realizar 

cargos que condicionen la compra del boleto a la contratación obligatoria de 

servicios adicionales. 

Artículo 50. El transporte de animales domésticos en las aeronaves de servicio 

público de transporte aéreo de personas pasajeras será efectuado por la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria observando en todo momento un trato 
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cu idadoso y adecuado para disminuir la tensión, el sufrimiento, el dolor y la 

producción de traumatismos durante la movilización de los animales. 

Las características de los mecanismos para el transporte de animales, así como los 

procedimientos para su realización, serán fijadas por el reglamento y las 

disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga transportadas en 

aeronaves destinadas a servicios aéreos a terceros se sujetarán a las disposiciones 

del Código Civil Federal. 

Artículo 70 . ... 

Es responsabilidad de la persona concesionaria, asignataria o permisionaria y, en 

el caso de la operación de las aeronaves para uso particular, de la persona 

propietaria o poseedora de la aeronave, cubrir las indemnizaciones por los daños 

causados, en términos de lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

l. a 111. ... 

Artículo 71. Cuando exista colisión entre dos o más aeronaves, las personas 

concesionarias, asignatarias o permisionarias y, aun en la operación de aeronaves 

para uso particular, las personas propietarias o poseedoras de las aeronaves, serán 

solidariamente responsables por los daños causados a los terceros o a los bienes 

en la superficie, cada uno dentro de los límites establecidos en el artículo siguiente. 

Artículo 72 . ... 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria y, en el caso de las 

operaciones de aeronaves para uso particular, la persona propietaria o poseedora 

de la aeronave, no gozarán del beneficio de limitación de responsabilidad, si se 
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comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe de ellas, de sus 

dependientes o de sus personas empleadas. 

Artículo 74. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias y, en el 

caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, las personas 

propietarias o poseedoras de aeronaves, que transiten en el espacio aéreo 

nacional, deben contratar y mantener vigente un seguro que cubra las 

responsabilidades por los daños a las personas pasajeras, a la carga, al equipaje 

facturado o a terceras personas en la operación de las aeronaves. 

Para el inicio de operaciones de una aeronave, es requisito indispensable la 

aprobación por parte de la Agencia Federal de Aviación Civil del contrato de seguro. 

En el caso de las aeronaves privadas extranjeras, tal acreditamiento debe hacerse 

en el primer aeropuerto internacional en que aterricen. 

La Agencia Federal de Aviación Civil contará con un plazo de 15 días hábiles para 

emitir respuesta respecto del contrato de seguro. 

En materia de transporte aéreo internacional, los seguros deberán cumpl ir con lo 

establecido en los tratados. 

Artículo 75. Las reclamaciones por daños deben hacerse valer ante la persona 

concesionaria, asignataria o permisionaria y, en el caso de las operaciones de 

aeronaves para uso particular, ante la persona propietaria o poseedora de la 

aeronave, de acuerdo con las disposiciones del reglamento respectivo. 

Artículo 76. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias y, en el 

caso de las operaciones para uso particular, la persona propietaria o poseedora de 

las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o despeguen en territorio nacional, deben 

observar las disposiciones que correspondan en materia de protección al medio 

ambiente; particularmente, en relación con la homologación de ruido y emisión de 

contaminantes. Asimismo, deben reportar a la Agencia Federal de Aviación Civil, 

• 1 ~· 
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en el periodo y en la forma en que la misma determine, las medidas operativas, 

técnicas y económicas que hayan adoptado para cumplir con las disposiciones en 

materia de protección al medio ambiente. 

La Agencia Federal de Aviación Civil fijará los plazos para que se realicen las 

adecuaciones en las aeronaves que así lo requieran, y en su caso, establecerá los 

lineamientos para la sustitución de la flota aérea y para impulsar mejoras 

tecnológicas de las aeronaves y sus combustibles. 

Los permisos de transporte aéreo internacional regular y no regular, otorgados a 

personas morales mexicanas, quedan sujetas a lo establecido en el plan de 

compensación y reducción de carbono para la aviación internacional y a los 

reglamentos de esta Ley. 

Artículo 76 Bis. La persona titular de la Secretaría, por sí o a propuesta de la 

Agencia Federal de Aviación Civil, celebrará convenios o acuerdos de coordinación 

con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para promover la 

eficiencia en las operaciones e infraestructura aeroportuaria, con el f in de reducir el 

ruido y las emisiones contaminantes en los servicios de transporte aéreo. 

Artículo 77. La Agencia Federal de Aviación Civil está facultada para hacer la 

declaratoria de abandono de aeronaves cuando: 

l. Lo declare la persona propietaria o poseedora ante la Agencia Federal de 

Aviación Civil; 

11. y 111. ... 

En los casos de las fracciones 11 y 111 , previamente a la declaratoria de abandono, 

la Agencia Federal de Aviación Civil publicará tres veces un aviso, con intervalos 

de diez días cada uno, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de la 

entidad federativa donde se encuentre la aeronave, en el que se concederá un 

plazo de cuarenta días naturales, a partir de la primera publicación, para que el 
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interesado manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. Concluido el plazo, 

la Agencia Federal de Aviación Civil , en su caso, hará la declaratoria de abandono 

de la aeronave para que esta sea propiedad de la Nación, y procederá en términos 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público. 

Artículo 78. En el caso de aeronaves abandonadas en aeródromos o helipuertos 

en los que no haya control de tráfico, o sitios no habilitados para operaciones 

aéreas, la Agencia Federal de Aviación Civil dará parte de inmediato a las 

autoridades competentes. 

Artículo 78 Bis. La Agencia Federal de Aviación Civi l está obligada a establecer y 

mantener la gestión de la seguridad operacional del sistema de aviación civil por 

los Estados Unidos Mexicanos, el cual incluye como mínimo los siguientes 

componentes: 

l. Política, objetivos y recursos estatales de seguridad operacional; 

11. Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional; 

111. Aseguramiento estatal de la seguridad operacional, y 

IV. Promoción estatal de la seguridad operacional. 

V. Derogada. 

Derogado. 

Artículo 78 Bis 1. La Agencia Federal de Aviación Civil, en materia de seguridad 

operacional, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Establecer y mantener un sistema de vigilancia de la seguridad operacional; 

11. Establecer y mantener la gestión de la seguridad operacional del sistema de 

aviación civil por los Estados Unidos Mexicanos; 

111. y I.V . ... 
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V. Establecer un sistema de notificación obligatorio y otro de notificación voluntario 

de seguridad operacional; 

VI. y VIl .... 

VIII. Adoptar las medidas correctivas y preventivas que eliminen las causas que 

generen los diferentes hallazgos de seguridad operacional, derivados de las 

inspecciones y verificaciones, incluidas medidas para el cumplimiento, para 

resolver los problemas de seguridad operacional detectados; 

IX .... 

X. Proponer a la Secretaría los recursos financieros necesarios para la 

implementación del Programa Estatal de Seguridad Operacional; 

XI. Establecer sistemas de recopilación y procesamiento de datos sobre seguridad 

operacional; 

XII. Acceder a los datos e información sobre seguridad operacional; 

XIII. Recopilar, analizar, compartir, procesar, intercambiar y utilizar datos e 

información de seguridad operacional; 

XIV. Emitir el Manual del Programa Estatal de Seguridad Operacional , y 

XV. Emitir disposiciones técnico-administrativas en materia de seguridad 

operacional . 

Artículo 78 Bis 2. Las personas proveedoras de servicio que a continuación se 

señalan deben implementar y mantener un Sistema de gestión de la seguridad 

operacional, como parte del Programa estatal de seguridad operacional que 

establezca la Agencia Federal de Aviación Civil: 

l. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias de transporte aéreo 

de servicio al público; 

11. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias aeroportuarias; 
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VIII. Las instituciones educativas que estén expuestas a riesgos de seguridad 

operacional relacionados con la operación de aeronaves al prestar sus servicios, y 

IX .. .. 

Artículo 78 Bis 3 . ... 

l. Un proceso para identificar y notificar peligros que afecten la seguridad 

operacional y evaluar los riesgos conexos; 

11. ... 

111. Disposiciones para observar continuamente y evaluar en forma regular la 

eficacia de las actividades de gestión de la seguridad operacional; 

IV. Un proceso para la supervisión y medición del desempeño de seguridad 

operacional logrado; 

V. Un mecanismo de control que permita a la persona proveedora de servicios 

evaluar la eficacia de sus procesos y del Sistema de gestión de la seguridad 

operacional para permitir el mejoramiento continuo del rendimiento general del 

mismo, y 

VI. Un proceso de mejora continua que permita el incremento del rendimiento de 

los procesos del Sistema de gestión de seguridad operacional. 

Las personas proveedoras de servicio que se encuentren en proceso de 

implementación del Sistema de gestión de la seguridad operacional estarán sujetas 

a ser evaluadas mediante inspecciones de conformidad con la norma oficial 

mexicana y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 78 Bis 4. Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil haya verificado 

y aprobado la ejecución del total de las fases del plan de implementación, esta 

expedirá a las personas proveedoras de servicio el certificado del Sistema de 
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gestión de seguridad operacional, cuya vigencia estará sujeta a la conservación de 

las condiciones en el mismo. 

Las personas proveedoras de servicio que ya cuenten con un Sistema de gestión 

de seguridad operacional aprobado estarán sujetas a supervisión mediante visitas 

de vigilancia, las cuales tienen como objetivo asegurar el cumplimiento de la 

normativa aplicable. 

Los certificados o documentación equivalente a la establecida en este artículo, 

expedidos por una Autoridad de Aviación Civil Extranjera, serán convalidados por 

la Agencia Federal de Aviación Civil , siempre y cuando en ese país se cumpla con 

los estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil 

Internacional. 

Artículo 78 Bis 5. Los datos e información sobre seguridad operacional contenida 

en el Sistema de gestión de la seguridad operacional, sistemas de recopilación y 

procesamiento de datos sobre seguridad operacional, bases de datos, esquemas 

para intercambio de información e información registrada, comprenden: 

l. Datos e información relativos a las investigaciones de accidentes e incidentes de 

aviación; 

11. Sistemas de notificación obligatoria de seguridad operacional, que incluya la 

notificación de incidentes; 

111. Sistemas de notificación voluntaria de seguridad operacional; 

IV. Sistemas de autonotificación, incluidos los sistemas automáticos o manuales de 

captura de datos, y 

V. Datos e información relativos a las investigaciones de seguridad operacional 

efectuadas por la Agencia Federal de Aviación Civil o las proveedoras de servicio. 
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Artículo 78 Bis 6. Los datos e información de seguridad operacional recopilados 

por medio de los sistemas precisados en el artículo anterior tienen el carácter de 

confidencial. 

La clasificación y acceso a los datos e información de seguridad operacional 

recopilados por medio de los sistemas precisados en el artículo anterior, debe 

ajustarse a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo dispuesto en los 

tratados. 

Artículo 78 Bis 7. Los datos e información sobre seguridad operacional que 

provenga de las fuentes señaladas en el artículo 78 Bis 5, así como los datos de 

las personas involucradas en los eventos relacionados con esa información, no se 

proporcionarán para fines diferentes para los que fue recopilada, por lo que nadie 

puede ser requerido, en conexión con un proceso judicial, administrativo o 

disciplinario, a aportar evidencias concernientes a la información de seguridad 

operacional proporcionada de manera voluntaria a la Agencia Federal de Aviación 

Civil, excepto por las siguientes causas: 

l. Por requerimiento expreso de una autoridad judicial o administrativa competente 

que haya determinado que la Agencia Federal de Aviación Civi l tiene información 

necesaria para la administración de justicia, para lo cual la autoridad requirente 

debe proteger la información como reservada o confidencial dentro del proceso 

correspondiente, y 

11 • .• . 

Artículo 78 Bis 9. Con el fin de promover y mejorar la seguridad operacional, la 

Agencia Federal de Aviación Civil tiene la facultad de concertar acuerdos con 

Autoridades de Aviación Civil Extranjeras, así como entre las personas usuarias del 

sistema aeronáutico respecto de los sistemas que se implementarán para llevar a 
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cabo la recopilación, análisis, uso, compartición e intercambio de datos e 

información de seguridad operacional entre estos, conforme a la legislación vigente 

en materia de transparencia y protección de datos personales. 

Para efectos de este artículo, se consideran como personas usuarias del sistema 

aeronáutico a las organizaciones, entidades gubernamentales nacionales o 

extranjeras, cámaras o grupos nacionales e internacionales relacionados con la 

actividad aérea, terceros relacionados con las personas proveedoras de servicio y 

organizaciones nacionales e internacionales en el ámbito de la aviación civil. 

Artículo 78 Bis 10. Con el fin de promover la seguridad operacional, la Agencia 

Federal de Aviación Civil tiene la facultad de concertar acuerdos con las personas 

proveedoras de servicios respecto a la recopilación, análisis, uso, compartición, 

intercambio y utilización de datos e información de seguridad operacional. 

Artículo 78 Bis 11. La Agencia Federal de Aviación Civil establecerá y mantendrá 

"!: un proceso para analizar los datos e información sobre seguridad operacional 

obtenida de los sistemas de recopilación y procesamiento de datos y bases de 

datos sobre seguridad operacional conexas. 

Capítulo XV Ter 

Gestión de Riesgos Asociados a la Fatiga 

Artículo 78 Ter. Deben implementar y mantener la gestión de los riesgos asociados 

a la fatiga: 

l. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias de transporte aéreo 

de servicio al público; 

11. Las personas operadoras aéreas de aeronaves de Estado distintas de las 

militares; 
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111. Las personas operadoras aéreas de aeronaves para uso particular; 

IV. Las personas prestadoras de servicio de tránsito aéreo, y 

V. Las personas permisionarias de talleres aeronáuticos que prestan servicio de 

mantenimiento de aeronaves de conformidad con lo establecido en el reglamento 

correspondiente, las normas oficiales mexicanas y las disposiciones técnico

administrativas aplicables. 

Artículo 78 Quater. Las personas proveedoras de servicio y operadoras aéreas 

señaladas en el artículo 78 Ter deben implementar y mantener la gestión de los 

riesgos asociados a la fatiga mediante un enfoque prescriptivo cuando solo realicen 

operaciones nacionales o internacionales, o una combinación de estas, conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables no excediendo las limitaciones prescriptivas 

establecidas por el Gobierno Federal. 

Para efectos del presente artículo, se entiende por enfoque prescriptivo el 

planteamiento mediante el cual las personas proveedoras de servicio y operadoras 

aéreas deben observar las limitaciones del tiempo de servicio que determine la 

Agencia Federal de Aviación Civil , de conformidad con la norma oficial mexicana y 

las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 78 Quinquies. Las personas proveedoras de servicio y operadoras aéreas 

señaladas en el artículo 78 Ter deben implementar y mantener un Sistema de 

gestión de los riesgos asociados a la fatiga cuando: 

J. Realicen operaciones a destinos internacionales, traspasando más de dos husos 

horarios en sus operaciones o tengan vuelos nocturnos, o una combinación de 

estos, y 

11. Excedan las limitaciones prescriptivas establecidas en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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Artículo 78 Sexies. El Sistema de gestión de los riesgos asociados a la fatiga debe 

incluir, por lo menos procesos para: 

l. Identificar y notificar peligros asociados a la fatiga que afecten la seguridad 

operacional y evaluar los riesgos conexos; 

11. Definir y aplicar las acciones necesarias para mantener un nivel aceptable de 

seguridad operacional ; 

111. Observar continuamente y evaluar en forma regular la eficacia de las actividades 

de gestión de los riesgos asociados a la fatiga; 

IV. Supervisar y medir el desempeño de seguridad operacional logrado con relación 

a la gestión de la fatiga, y 

V. Evaluar de manera continua y permanente la eficacia de los procesos del 

Sistema de gestión de los riesgos asociados a la fatiga, a fin de permitir el 

mejoramiento continuo del rendimiento general de dicho Sistema. 

Las personas proveedoras de servicio que se encuentren en proceso de 

implementación del Sistema de gestión de los riesgos asociados a la fatiga están 

sujetas a ser evaluadas mediante inspecciones de conformidad con la norma oficial 

mexicana y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 78 Septies. Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil haya 

aplicado la totalidad de las fases del plan de implementación del Sistema de gestión 

de los riesgos asociados a la fatiga, expedirá a las personas proveedoras de 

servicio su aprobación, en caso de proceder, quienes estarán sujetas a ser 

supervisadas mediante las visitas de vig ilancia, de conformidad con esta Ley, el 

reglamento correspondiente, normas oficiales mexicanas y las disposiéiones 

técnico-administrativas correspondientes. 

Las personas proveedoras de servicio que cuenten con una aprobación otorgada 

en la gestión de los riesgos asociados a la fatiga estarán sujetas a ser auditadas 
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mediante visitas de vigilancia de conformidad con la norma oficial mexicana y las 

disposiciones técnico-administrativas correspondientes, las cuales tendrán como 

objetivo la revisión de la gestión del riesgo asociado a la fatiga mediante el enfoque 

que las personas proveedoras de servicios hayan implementado, para asegurarse 

que en forma preventiva y continua se sigan cumpliendo los requisitos establecidos. 

La aprobación, o documentación equivalente a lo establecido en los artículos 

anteriores, que sea expedida por una Autoridad de Aviación Civil Extranjera, serán 

convalidados por la Agencia Federal de Aviación Civil, siempre y cuando ese país 

cumpla con los estándares y métodos recomendados por la Organización de 

Aviación Civil Internacional. 

Capítulo XV Quater 

De la Seguridad de la Aviación Civil 

Artículo 78 Octies. La Agencia Federal de Aviación Civil tiene como uno de sus 

objetivos primordiales la seguridad de las personas pasajeras, las tripulaciones, el 

personal en tierra y el público en general en todos los asuntos relacionados con la 

salvaguarda contra los actos de interferencia ilícita siguientes: 

l. Apoderamiento ilícito de aeronaves; 

11. Destrucción de una aeronave en servicio; 

111. Toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeródromos; 

IV. Intrusión por la fuerza en una aeronave, en un aeropuerto o en el recinto de una 

instalación aeronáutica; 

V. Introducción, a bordo de una aeronave o en un aeropuerto, de armas, artefactos 

o sustancias peligrosas, sin la autorización correspondiente; 
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VI. El uso de una aeronave en servicio que cause la muerte, lesiones corporales 

graves o daños graves a los bienes o al medio ambiente; 

VIl. Comunicación de información falsa que comprometa la seguridad de una 

aeronave en vuelo, o en tierra, o la seguridad de las personas pasajeras, tripulación, 

personal de tierra y público en un aeropuerto o en el recinto de una instalación de 

aviación civil , y 

VIII. Las demás acciones u omisiones que transgredan las disposiciones jurídicas 

y que comprometan la seguridad de una aeronave en vuelo o en tierra, o la 

seguridad de las personas pasajeras, tripulación, personal de tierra, o bien, de las 

personas en su conjunto que se encuentren en el recinto de una instalación de 

aviación civil. 

Para efectos del párrafo anterior, la Agencia Federal de Aviación Civil aplicará el 

Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano, mediante 

normas, métodos y procedimientos que tomen en cuenta la seguridad, regularidad 

y eficiencia de los vuelos. 

Artículo 78 Nonies. La Secretaría coordinará al Comité Nacional de Seguridad de 

la Aviación Civil, a que se refiere la Ley de Aeropuertos, para que a través de la 

Agencia Federal de Aviación Civil ejecute sus funciones. 

Artículo 78 Decies. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias 

de transporte aéreo deben establecer, aplicar y mantener actualizado el Programa 

de Seguridad para la Prevención de Actos de Interferencia Ilícita, autorizado por la 

Agencia Federal de Aviación Civil. Dicho programa debe cumplir con los requisitos 

del Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano. 

Asimismo, la persona proveedora de servicios de tránsito aéreo debe establecer y 

aplicar su Programa de Seguridad de la Aviación Civil, previa revisión y, en su caso, 

autorización por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Página 191 de 213 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE lAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR El TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

Artículo 78 Undecies. La Agencia Federal de Aviación Civil exigirá a aquellas 

personas permisionarias extranjeras de transporte aéreo comercial que explotan 

servicios hacia y desde el Estado mexicano establecer, aplicar y mantener 

procedimientos de seguridad de la aviación en el territorio nacional, suplementarios 

al Programa de Seguridad para la Prevención de Actos de Interferencia Ilícita, 

autorizado por la Autoridad de Aviación Civi l Extranjera de la persona permisionaria 

de transporte aéreo. 

Artículo 78 Duodecies. Las personas concesionarias, asignatarias o 

permisionarias del transporte aéreo deben elaborar, mantener y ejecutar su 

Programa de Instrucción de Seguridad de la Aviación Civil , previa revisión y, en su 

caso, autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil de conformidad con el 

Programa General de Instrucción de Seguridad de la Aviación Civil. 

Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias del transporte aéreo 

deben asegurar que todos los programas de instrucción en seguridad de la aviación 

civil para el personal que aplica controles de seguridad comprendan la evaluación 

de las competencias y habil idades que deben adquirirse y el proceso de 

certificación establecido por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 78 Terdecies. La Agencia Federal de Aviación Civil debe establecer un 

sistema de certificación que asegure que las personas instructoras en seguridad de 

la aviación civil, así como las que aplican los controles de seguridad, estén 

calificadas en las competencias y habilidades requeridas por las disposiciones 

técnico-administrativas correspondientes. 

Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias de transporte aéreo 

deben asegurarse que las personas que implementen los controles de seguridad 

estén certificadas, de conformidad con los requisitos del sistema de certificación 

establecido por la Agencia Federal de Aviación Civil. 
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Artículo 78 Quaterdecies. La Agencia Federal de Aviación Civil tiene, en materia 

de seguridad de la aviación civil , las atribuciones siguientes: 

l. Elaborar, implementar y mantener el Programa General de Control de Calidad de 

la Seguridad de la Aviación Civil, previa aprobación de la persona titular de la 

Secretaría; 

11. Vigilar y verificar que se establezcan procedimientos para el tratamiento del 

equipaje no identificado y los objetos sospechosos, de conformidad con las 

disposiciones técnico-administrativas correspondientes; 

111. Vigilar y verificar que el equipaje facturado en tránsito se inspeccione antes de 

cargarse en una aeronave que realice operaciones de transporte aéreo comercial, 

a menos que la Agencia Federal de Aviación Civil haya autorizado un procedimiento 

de validación y aplique procedimientos permanentes para asegurar que ese 

equipaje facturado se haya inspeccionado en el punto de origen y protegido luego 

contra interferencias no autorizadas, desde el aeropuerto de origen hasta su carga 

en la aeronave de salida, en el aeropuerto de tránsito; 

IV. Vigi lar y verificar que las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias 

del transporte aéreo comercial transporten únicamente artículos del equipaje 

facturado identificados individualmente, ya sea como equipaje acompañado o no 

acompañado, e inspeccionados de conformidad con las disposiciones técnico

administrativas emitidas para tal efecto; 

V. Vigilar y verifi car que la carga y correo que trasladan las personas 

concesionarias, asignatarias o permisionarias que realicen operaciones de 

transporte aéreo comercial, se sometan a controles de seguridad, inspección y 

vigilancia antes de ser cargados en una aeronave, y 

VI. Establecer en las disposiciones técnico-administrativas aplicables los requisitos 

para las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias del transporte 
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aéreo relativos al traslado de personas pasajeras que viajen bajo coacción, por 

haber sido sometidas a procedimientos judiciales o administrativos. 

Artículo 78 Quinquiesdecies. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigi lar 

que las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias u operadoras del 

transporte aéreo, identifiquen sus sistemas de tecnología de la información y las 

comunicaciones, y datos críticos que empleen para los fines de la aviación civil, y 

en función de una evaluación de riesgos, elaboren y lleven a la práctica las medidas 

que correspondan para protegerlos de interferencia ilícita . 

Artículo 78 Sexiesdecies. Las personas concesionarias, asignatarias, 

permisÍonarias u operadoras del transporte aéreo adoptarán medidas, cuando 

exista información fiable que indique que .una aeronave pueda ser objeto de un acto 

de interferencia ilícita, para protegerla, si todavía está en tierra, y para notificar su 

llegada lo antes posible a la Agencia Federal de Aviación Civil y a los servicios de 

tránsito aéreo si la aeronave ya ha salido. 

Artículo 78 Septdecies. La persona prestadora de servicios de tránsito aéreo 

proporcionará asistencia a una aeronave que sea objeto de un acto de 

apoderamiento ilícito, como ayudas a la navegación, servicios de tránsito aéreo y 

permiso para aterrizar en la medida en que lo exijan las circunstancias. 

Artículo 78 Octodecies. La Agencia Federal de Aviación Civil vigilará que los 

planes de contingencia de los aeródromos civiles contengan las medidas 

apropiadas para garantizar la seguridad de las personas pasajeras y tripulantes de 

una q.eroq.ave objeto de un acto de interferencia i.lícita, mientras esta se encuentre 

en tierra eri el territorio nacional, hasta que puedan continuar su viaje. 

Artículo 78 Novodecies. La persona concesionaria, asignataria, permisionaria u 

operadora del transporte aéreo afectada por un acto de interferencia ilícita, debe 

proporcionar con brevedad a la Agencia Federal de Aviación Civil, toda la 
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información pertinente relativa a los aspectos de seguridad del acto de interferencia 

ilícita, una vez resuelto el caso. 

La Agencia Federal de Aviación Civil remitirá la información a la que se refiere el 

párrafo anterior a la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 79. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas, o 

permisionarias y, en el caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, 

las personas propietarias o poseedoras de aeronaves, deben contar con los 

equipos técnicos y con el personal capacitado, necesario, para la prevención de 

accidentes e incidentes aéreos. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

l .... 

JI. Incidente: todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no 

llegue a ser un accidente que afecte o pueda afectar la seguridad operacional. 

Artículo 80. La búsqueda y salvamento en accidentes de aeronaves civiles es de 

interés público y las autoridades, las personas propietarias, poseedoras, 

concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas, permisionarias e integrantes de 

la tripulación de vuelo estarán obligadas a participar en las acciones que se lleven 

a cabo. 

Las operaciones de búsqueda y salvamento estarán bajo la dirección y control de 

la Secretaría. Los costos directos que se originen por el rescate de la aeronave, la 

investigación, la preservación de los restos de la aeronave, correo, carga, el rescate 

de las víctimas y de sus bienes, la repatriación de los restos mortales, 

sobrevivientes y la asistencia a los familiares de las víctimas será por cuenta de la 

persona concesionaria, asignataria, operadora aérea o permisionaria, y en el caso 

de las operaciones de aeronaves para uso particular, de la persona propietaria o 

poseedora de la aeronave accidentada. 
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XI Bis. Requerir de la Agencia Federal de Aviación Civil la información médica, con 

que cuenten, del personal técnico-aeronáutico involucrado en un accidente o 

incidente, cuando sea relevante para la investigación; 

XII. a XIV .... 

Artículo· 81 Ter. La clasificación y acceso a la información que genere o custodie 

la Secretaría en materia de investigación de accidentes o incidentes debe ajustarse 

a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo dispuesto en los 

tratados en los que el Estado mexicano sea parte. 

Las personas investigadoras de la Secretaría respecto de las indagaciones a su 

cargo se limitarán exclusivamente a presentar su informe de hechos, preliminar o 

final. y, en los casos que la autoridad competente los requiera, procederán a ratificar 

los mismos. 

La Secretaría hará del conocimiento de la autoridad competente, cuando así lo 

solicite, el informe preliminar: y, en su caso, final. 
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l. Por declaración de la persona concesionaria, asignataria, operadora aérea o 

permisionaria y, en el caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, 

de la persona propietaria o poseedora de la aeronave, y 

11 • ... 

La Agencia Federal de Aviación Civil declarará la pérdida y cancelará las 

inscripciones correspondientes. 

Capítulo XVI Bis 

De la investigación administrativa 

Artículo 82 Bis. La Agencia Federal de Aviación Civil llevará a cabo la investigación 

administrativa de conformidad con el reglamento correspondiente y las 

disposiciones técnico-administrativas que se emitan para tal efecto, con la finalidad 

de determinar administrativamente la responsabilidad en los accidentes o 

incidentes que se hagan de su conocimiento, con relación a las operaciones áreas, 

servicios de transporte aéreo, aeropuertos, aeródromos, servicios aeroportuarios y 

complementarios e instalaciones, así como a los servicios de apoyo a la navegación 

aérea y control del tránsito aéreo, a fin de determinar las medidas de seguridad y 

las sanciones que procedan. 

Artículo 82 Ter. La Agencia Federal de Aviación Civil evaluará el análisis de riesgo 

y, en su caso, atenderá, controlará o vigilará las recomendaciones realizadas por 

la Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos o de los 

representantes acreditados sobre seguridad operacional obtenidas de una 

investigación de accidentes o incidentes, con la finalidad de determinar su 

observancia y, en su caso, vigilar y verificar su cumplimiento, de conformidad con 
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el reglamento correspondiente y las disposiciones técnico-administrativas emitidas 

para tal efecto. 

Para efectos del presente artículo, se entenderá como representantes acreditados 

a: 

l. Estado de matrícula; 

11. Estado del explotador; 

111. Estado de diseño; 

IV. Estado de fabricación, y . 

V. Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 82 Quater. La Agencia Federal de Aviación Civil debe coadyuvar con las 

diversas autoridades competentes que participen en la investigación a la que se 

refiere el presente capítulo y, en su caso, intercambiar la información relacionada 

con la investigación de accidentes o incidentes, de conformidad con el reglamento 

correspondiente y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan para tal 

efecto. 

Capítulo XVIII 

De la vigilancia y verificación 

Artículo 84. La Agencia Federal de Aviación Civil vigilará y verificará el 

cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, sin 

perjuicio de la competencia que expresamente corresponda a otras autoridades. 

Los sujetos a vigilancia y verificación son las personas concesionarias, 

asignatarias, operadoras aéreas, permisionarias, proveedoras de servicios a la 

navegación aérea y, en el caso de las operaciones de aeronaves para uso 

. -. 
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particular, las personas propietarias o poseedoras de aeronaves, quienes están 

obligadas a: 

l. Permitir a las personas inspectoras verificadoras de la Agencia Federal de 

Aviación Civil el acceso a sus instalaciones; transportarlas en sus equipos para que 

realicen sus funciones; 

11. Otorgar a las personas inspectoras verificadoras de la Agencia Federal de 

Aviación Civil todas las facilidades para que cumplan con sus fines, y 

111. Proporcionar a la Agencia Federal de Aviación Civil informes con los datos que 

permitan conocer la operación y explotación de los servicios de transporte aéreo y 

servicios a la navegación aérea. 

En la prestación de los servicios de transporte aéreo y servicios de navegación 

aérea, se deben garantizar las condiciones máximas de seguridad de la aviación 

civil contra actos de interferencia ilícita y seguridad operacional que permitan 

proteger la integridad física de las personas usuarias y de sus bienes, así como la 

de terceros, las personas inspectoras verificadoras, podrán realizar la vigilancia y 

verificación de la naturaleza que fuere necesaria, en términos de lo establecido en 

esta Ley, sus reglamentos correspondientes y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Las personas inspectoras verificadoras están facultadas para practicar actividades 

de vigilancia y verificación sobre aspectos específicos, en términos de los 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las personas inspectoras verificadoras deben exhibir credencial vigente con 

fotografía, expedida por la Agencia Federal de Aviación Civil que las acredite para 

desempeñar dicha función, así como dependiendo de la naturaleza de la vigilancia 

y verificación , la orden escrita a la que se refiere el artículo 63 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de la que debe dejar copia a la persona con quien se 
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entienda la diligencia. Si esta se niega a recibirla, dicha circunstancia se asentará 

en el acta respectiva, sin que ello afecte la validez del acto. 

Las personas físicas o morales que sean sujetos de vigilancia y verificación, 

cubrirán el pago previsto en la Ley Federal de Derechos, que por este concepto se 

originen. 

Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas o permisionarias del 

servicio de transporte aéreo comercial están obligadas a entregar mensualmente a 

la Agencia Federal de Aviación Civil informes, bitácoras, estadísticas, reportes, 

índices de reclamaciones y todos aquellos datos que permitan transparentar su 

funcionamiento. La Agencia Federal de Aviación Civil dará seguimiento a la 

información presentada y la publicará trimestralmente, conforme a la legislación 

vigente en materia de transparencia y protección de datos personales. 

Artículo 84 Bis. En las actas que se instrumenten con motivo del ejercicio de las 

actividades de vigilancia y verificación , se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social de las personas sujetas a vigilancia y 

verificación; 

11. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

111. Calle, número, población o colonia, municipio o alcaldía, código postal y entidad 

federativa, teléfono u otra forma de comunicación disponible, en que se encuentre 

ubicado el lugar, en que se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

VIl. Datos relativos a la actuación; 
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VIII. Declaración del representante o apoderado legal o persona con quien se 

entendió la diligencia, si quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. Si alguno se negara a 

firmar, se hará constar su negativa, sin que esto afecte la validez del acta. 

Artículo 84 Ter. La Agencia Federal de Aviación Civil dará seguimiento a las 

irregularidades detectadas durante el ejercicio de las actividades de vigilancia y 

verificación. 

La Agencia Federal de Aviación Civil , para la aplicación de sanciones a las 

personas infractoras, instaurará, sustanciará y resolverá los procedimientos 

administrativos que correspondan, en términos de lo dispuesto en esta Ley, sus 

reglamentos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 85. La Agencia Federal de Aviación Civil aprobará la operación de 

unidades de inspección para las actividades de vig ilancia y verificación, siempre 

que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad, en los 

tratados en materia de aviación civil suscritos por el Estado mexicano, los 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por la 

persona concesionaria, asignataria, operadora aérea o permisionaria, según se 

trate, serán sancionadas por la Agencia Federal de Aviación Civil de acuerdo con 

lo siguiente: 

l .... 

a) ah) . .. 

i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia 

certificada de este último, con una multa de doscientas a un mil Unidades de Medida 

y Actualización; 
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j) Con documentos presentados a la Agencia Federal de Aviación Civil que no sean 

emitidos por una autoridad competente, con la intención de acreditar el 

cumplimiento de obligaciones o requisitos contenidos en esta Ley, en el reglamento 

correspondiente, normas oficiales mexicanas y disposiciones-técnico 

administrativas, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y 

Actualización, y 

k) Con documentos presentados a la Agencia Federal de Aviación Civil que no sean 

emitidos por las organizaciones responsables del diseño de tipo o responsables de 

la fabricación de aeronaves, motores, hélices, estaciones de pilotaje a distancia y 

su~,· -a'rtículos , con la intención de acreditar el cumplimiento de obligaciones o 

requisitos contenidos en esta Ley, en el reglamento correspondiente, normas 

oficiale·s mexicanas y disposiciones técnico-administrativas, con una multa de dos 

mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 

11. a VI .... 

VIl. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento, salvo 

causa de fuerza mayor, con multa de un mil a cinco mil Unidades de Medida y 

Actualización; 

VIII. Practicar el cabotaje en territorio nacional, siendo permisionario extranjero de 

servicios de transporte aéreo, con una multa de diez mil a veinticinco mil Unidades 

de Medida y Actualización. 

Cuando el cabotaje sea detectado por la Agencia Federal de Aviación Civil en el 

momento en que se esté cometiendo o dentro de las siguientes veinticuatro horas 

de haberse cometido, la mencionada autoridad podrá decretar el aseguramiento de 

la aeronave, ante el riesgo inminente de que la persona permis ionaria extranjera 

realice cualquier maniobra tendente a evadir la imposición de la sanción, para lo 

cual, el comandante del aeropuerto, debe instrumentar el acta circunstanciada. 
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Dicho aseguramiento quedará sin efectos si la Agencia Federal de Aviación Civil no 

emite la resolución correspondiente dentro de los 60 días hábiles siguientes a la 

fecha en que se levante el acta a que se refiere el párrafo anterior, o si el infractor 

garantiza por cualquier forma establecida en la legislación aplicable, su sujeción al 

procedimiento que se instaure en su contra. 

Los gastos que genere el aseguramiento de la aeronave correrán a cargo del 

permisionario extranjero infractor, salvo que la autoridad resuelva que no cometió 

el cabotaje. 

IX. No reportar las incapacitaciones, durante el vuelo, del personal técnico

aeronáutico a la Agencia Federal de Aviación Civi l dentro de las 24 horas siguientes 

al suceso, con una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización; 

X. Permitir que el personal técnico-aeronáutico realice sus funciones: 

a) Con una afectación médica que ponga en riesgo la seguridad operacional, con 

una multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

b) Posterior a obtener un resultado positivo en un examen psicofísico o de detección 

de alcohol y sustancias psicoactivas, con una multa de doscientas a quinientas 

Unidades de Medida y Actualización, y 

e) Con posterioridad a haberse involucrado en un accidente o incidente aéreo, sin 

que la Agencia Federal de Aviación Civil haya verificado, constatado e 

inspeccionado el cumplimiento de los requisitos médicos, a pesar de que el 

reconocimiento psicofísico haya tenido validez previa al evento, con una multa de 

un mil a dos mil Unidades de Medida y Actualización; 

XI. Coaccionar a las personas inspectoras verificadoras por medio de violencia, 

física o moral , para obligarlos a que ejecuten un acto oficial, con una multa de dos 

mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización, y 
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XII. No realizar la notificación de dificultades en servicio, en los términos 

establecidos en esta Ley, los reglamentos correspondientes y las disposiciones 

técnico-administrativas aplicables, con multa de quinientas a dos mil Unidades de 

Medida y Actualización. 

Artículo 86 Bis. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, cometidas en 

el caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, por la persona 

propietaria o poseedora de la aeronave, serán sancionadas por la Agencia Federal 

de Aviación Civil con una multa de doscientas a dos mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

Artículo 87. Se les impondrán a las personas concesionarias, asignatarias, 

operadoras aéreas y permisionarias de servicio al público de transporte aéreo las 

siguientes sanciones por: 

l. a IV .... 

V. No dar aviso a la Agencia Federal de Aviación Civil de las rutas que deje de 

operar, en los términos del artículo 22 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil 

Unidades de Medida y Actualización ; 

VI. a X .... 

XI. No proporcionar la información que le solicite la Agencia Federal de Aviación 

Civil, en los plazos fijados por esta, multa de trescientas a tres mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados, multa 

de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XIII . ... 

XIV. No entregar mensualmente a la Agencia Federal de Aviación Civil la 

información señalada en el párrafo último del artículo 84 de esta Ley, multa de tres 

mil ~- cinco mil Unidades de Medida y Actualización; ,. 
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XVI. Permitir que la aeronave transite sin llevar a bordo la copia certificada del 

Certificado de Explotador de Servicios Aéreos y la copia simple de las 

especificaciones de operación, con multa de cinco mil a quince mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

XVII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para 

realizar la operación de una aeronave, con una multa de dos mil a diez mil Unidades 

de Medida y Actualización, y la cancelación de la matrícula de la aeronave de que 

se trate, y 

XVIII. No cumplir con las disposiciones en materia de medio ambiente establecidas 

en esta Ley, el reglamento correspondiente, normas oficiales mexicanas y 

disposiciones técnico-administrativas aplicables en materia aeronáutica, multa de 

cuatro mil a siete mil Unidades de Medida y Actualización . 

Artículo 88 .... 

l. ... 

11. Transportar mercancías peligrosas, armas o artículos peligrosos, sin la debida 

autorización, multa de un mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

111. a X . ... 

XI. No informar a la Agencia Federal de Aviación Civil o al comandante del 

aeropuerto más cercano, en el caso de incidentes o accidentes aéreos, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que tengan conocimiento de ellos, multa de 

trescientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XII. a XIII .. .. 
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XIV. Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peligrosas, sin autorización de la 

Agencia Federal de Aviación Civil, multa de doscientas a dos mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

XV. a XVII .... 

XVIII. Operar la aeronave sin los documentos que deban llevarse a bordo de 

conformidad con esta Ley, el reglamento correspondiente, las disposiciones 

técnico- administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables, con una multa 

de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XIX. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los límites y parámetros 

establecidos por el fabricante de la misma, sin que medie causa justificada, multa 

de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XX. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para 

realizar la operación de una aeronave, multa de dos mil a diez mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

XXI. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente 

relacionados con los certificados de aptitud psicofísica, o cualquier documento 

médico en los trámites administrativos con la Agencia Federal de Aviación Civil , así 

como en la realización de la evaluación médica, multa de quinientas a mil Unidades 

de Medida y Actualización; 

XXII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente 

durante la revalidación de la licencia de piloto, multa de quinientas a tres mil 

Unidades de Medida y Actualización; 

XXIII . Ejercer en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias psicoactivas 

las funciones que su licencia le confiere, multa de dos mil a cinco mil Unidades de 

Medida y Actualización ; 
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XXIV. No reportar las incapacitaciones en vuelo a la Agencia Federal de Aviación 

Civil dentro de 24 horas, multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y 

Actualización, y 

XXV. Omitir o asentar en sus declaraciones de salud datos contrarios a su estado 

de salud, durante la evaluación médica, multa de quinientas a un mil Unidades de 

Medida y Actualización, y la denegación de la Evaluación Médica por un año. 

Artículo 88 Bis. Las personas proveedoras de servicios serán acreedoras a las 

sanciones siguientes por: 

l. No contar con un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional en su fase 1 

aprobada de conformidad con la norma oficial mexicana y disposiciones técnico

administrativas, multa de un mil a tres mil Unidades de Medida y Actual ización; 

11. No cumplir dentro del plazo de 48 meses, contados a partir de la aprobación de 

la fase 1 del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional, con la 

implementación total de las fases de dicho Sistema, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, multa de un mil a tres mil Unidades de Medida y 

Actualización; 

111. No cumplir, en caso de prórroga, con la implementación de todas las fases del 

Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional en el plazo otorgado por la 

Agencia Federal de Aviación Civil, multa de dos mil a cinco mil Unidades de Medida 

y Actualización; 

IV. No contar con la autorización de la gestión de los riesgos asociados a la fatiga 

en su fase 1, de conformidad con la norma oficial mexicana y las disposiciones 

técnico-administrativas correspondientes, multa de un mil a tres mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

V. No cumplir dentro del plazo de 48 meses, contados a partir de la aprobación de 

la fase 1 del Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga, con la 
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implementación total de las fases de dicho Sistema, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, multa de un mil a cuatro mil Unidades de Medida 

y Actualización, y 

VI. No cumplir, en caso de prórroga, con la implementación de todas las fases del 

Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga en el plazo otorgado por 

la Agencia Federal de Aviación Civil, multa de dos mil a cinco mil Unidades de 

Medida y Actualización. 

Sin perjuicio de las sanciones señaladas en este artículo, a las personas 

proveedoras de servicios les será suspendido o revocado el certificado, permiso o 

autorización correspondiente, en razón de la gravedad de la infracción a las 

disposiciones jurídicas aplicables en relación con el funcionamiento del Sistema de 

Gestión de la Seguridad Operacional y del Sistema de Gestión de los Riesgos 

Asociados a la Fatiga, siempre que por el incumplimiento se haya impuesto una 

sanción, y esta haya quedado firme en términos de ley. 

Artículo 88 Bis 1 . .. . 

La Agencia Federal de Aviación Civi l revocará cualquier certificado, registro, 

matrícula, autorización o licencia, cuando la infracción sea grave para la seguridad 

de las operaciones aéreas o se haya vulnerado la integridad física de terceros y sus 

bienes. 

Artículo 88 Ter. A las instituciones educativas se les impondrán las siguientes 

sanciones por: 

l. ... 

Página 208 de 213 



DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

11. Impartir cursos sin contar con un programa de formación o capacitación 

previamente autorizado por la Agencia Federal de Aviación Civi l, multa de mil a 

cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

111. Permitir que las personas alumnas reciban instrucción o realicen prácticas sin 

contar con el permiso de formación o certificados de aptitud psicofísica, o cuando 

tales documentos estén vencidos, multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y 

Actualización, y 

IV ... . 

Artículo 88 Quater. Al personal técnico-aeronáutico se le impondrá las siguientes 

sanciones por: 

l. No portar durante el ejercicio de sus actividades la licencia correspondiente y 

certificado de aptitud psicofísica vigentes, multa de quinientas a cinco mil Unidades 

de Medida y Actualización; 

11. Realizar actividades distintas a las otorgadas en su licencia o a las capacidades 

inscritas en la misma, multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y 

Actualización; 

111. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente 

relacionada con los certificados de aptitud psicofísica, o cualquier documento 

médico en los trámites administrativos con la Agencia Federal de Aviación Civil, así 

como en la realización de la evaluación médica, multa de un mil a tres mil Unidades 

de Medida y Actualización; 

IV. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para 

la revalidación de su licencia, multa de un mil a tres mil Unidades de Medida y 

Actualización; 
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V. Ejercer en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias psicoactivas las 

funciones que su licencia le confiere, multa de dos mil a cinco mil Unidades de 

Medida y Actual ización; 

VI. Omitir, en sus declaraciones de salud, los datos requeridos, o asentar datos 

falsos sobre su estado de salud, durante la evaluación médica, multa de quinientas 

a un mil Unidades de Medida y Actualización, así como la denegación de la 

evaluación médica por un año, y 

VIl. Coaccionar, mediante violencia física o psicológica, al personal médico para 

que le otorgue la evaluación médica, multa de doscientas a quinientas Unidades de 

Medida y Actualización . 

Artículo 88 Quinquies. Se le impondrán las siguientes sanciones al técnico en 

mantenimiento por: 

l. Anotar y firmar en el libro de bitácora de las aeronaves los servicios de 

mantenimiento sin haberlos realizado, multa de quinientas a tres mil Unidades de 

Medida y Actualización; 

11. Anotar y firmar en el libro de bitácora de las aeronaves los servicios de 

mantenimiento, o certificar el mantenimiento de la aeronavegabilidad sin contar con 

la capacidad señalada en su licencia, multa de un mil a tres mil Unidades de Medida 

y Actualización; 

111. No efectuar el cambio de componentes no aeronavegables en las aeronaves, 

multa de un mil a tres mil Unidades de Medida y Actualización, y 

IV. Certificar la aeronavegabilidad de los componentes de una aeronave sin haber 

efectuado las reparaciones parciales y totales respectivas, multa de un mil a cinco 

mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88 Sexies. Al oficial de operaciones se le impondrán las siguientes 

sanciones por: 
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. l. No proporcionar a los pilotos de las aeronaves, en la preparación de los vuelos, 

la información, el plan de vuelo y el plan operacional requerido para tal efecto, multa 

de quinientas a dos mil Unidades de Medida y Actual ización, y 

11. No elaborar el manifiesto de carga y balance de acuerdo con los procedimientos 

técnicos correspondientes, multa de quinientas a dos mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

Artículo 89. Cualquier otra infracción o incumplimiento a esta Ley, sus 

reglamentos, normas oficiales mexicanas y disposiciones técnico-administrativas 

que no esté expresamente prevista en los artículos anteriores de este capítulo, será 

sancionada por la Agencia Federal de Aviación Civil con multa de doscientas a 

cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

En caso de reincidencia, la Agencia Federal de Aviación Civil podrá imponer una 

sanción equivalente hasta el doble de la cuantía señalada en este capítulo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La persona titular del Ejecutivo Federal contará con un plazo máximo de 

180 días hábiles, contados a partir de la publicación del presente Decreto, para 

modificar y expedir los reglamentos respectivos. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes contará con un 

plazo máximo de 180 días hábiles, contados a partir de la publicación del presente 

decreto, para expedir las disposiciones administrativas correspondientes. 
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Tercero. Las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la entrada 

en vigor del presente decreto, que no se opongan a este continuarán aplicándose 

hasta en tanto se emitan aquellas que las sustituyan. 

Cuarto. La Agencia Federal de Aviación Civil implementará de manera progresiva 

las fases para la ejecución de los procesos y procedimientos relacionados con el 

Sistema de Medicina de Aviación Civil conforme a los recursos que le correspondan 

dentro del presupuesto aprobado, por lo que no se aprobarán recursos adicionales 

en el presente ejercicio. 

Quinto. Las Constancias de Aptitud Psicofísica emitidas antes de la entrada en 

vigor del presente decreto por la Dirección General de Protección y Medicina 

Preventiva en el Transporte al personal técnico-aeronáutico y los aspirantes a serlo, 

conservarán la vigencia establecida en los mismos. 

Sexto. Las atribuciones establecidas en el artículo 6 Bis, fracciones XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Ley de Aviación Civil, del 

presente decreto las ejercerá la Dirección General de Protección y Medicina 

Preventiva en el Transporte, hasta en tanto la Agencia Federal de Aviación Civil le 

comunique a dicha Dirección General que está en aptitud de asumirlas. 

Séptimo. Los trámites pendientes por resolver ante la Dirección General de 

Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, respecto del personal técnico

aeronáutico, antes de la entrada en vigor del presente decreto, deberán concluirse 

conforme a las disposiciones vigentes al momento de su solicitud. 

Octavo. Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto, se concluirán conforme a las disposiciones 

jurídicas vigentes al momento de su solicitud. 

Noveno. Los recursos humanos, financieros y materiales con los que cuenta la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes que sean necesarios 
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para el cumplimiento del presente decreto serán transferidos a la Agencia Federal 

de Aviación Civil. 

Las erogaciones que se generen con motivo de la transferencia deberán efectuarse 

con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes, 

por lo que no se incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán 

recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal. 

Los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsables, deberán 

realizar el proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, 

por lo que proveerán y acordarán lo necesario para tal efecto, sin perjuicio de las 

atribuciones que corresponden a otras dependencias de la Administración Pública 

Federal. 

Dado en el Salón de Plenos del Senado de la República, a los 26 días del mes de 

abril del 2023 
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SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, 
CELEBRADA EL VIERNES 28 DE ABRIL DE 2023. 

 
 
Tenemos ahora la discusión del dictamen de las Comisión Unidas de Comunicaciones y Transportes y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, en materia de concesiones. 
 
El dictamen recae en una minuta recibida el 21 de abril del 2023. Se le dio primera lectura en la sesión matutina 
el pasado 27 de abril. 

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta de hoy, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se autoriza que se omita la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, presidente. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omite la lectura del dictamen. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, presidente. 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Les informo que el dictamen se acompaña de un voto en 
particular del Senador Noé Castañón, del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, el cual se desahogará 
en el momento procesal oportuno. 

En virtud de lo cual se procede a darle el uso de la palabra. 

¿El presidente de la comisión desea presentar algún comentario? 

¿Desea hacer uso de la palabra? 

Está a discusión. 

Le pregunto al Senador Noé Castañón, para presentar su voto en particular. 

El voto particular se inserta en el Diario de los Debates. 
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Procederemos ahora a la discusión en lo general. 

¿Algún orador u oradora que desee hacer uso de la palabra? 

Al no haber oradoras ni oradores registrados, solicito a la Secretaría, consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si el asunto se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, presidente. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Suficientemente discutido en lo general, presidente. 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier:   Se abre el registro para reservar artículos o para presentar 
adiciones. 

Informo a ustedes que el Senador Espino ha presentado una reserva al artículo 29 de la Ley de Aeropuertos. 

Micrófono al Senador Espino. 

El Senador Rafael Espino de la Peña: (Desde su escaño) Presenté una reserva, pero para efectos de 
economía, la voy a retirar, sólo solicito se quede registrada en el Diario de Debates. 

(Aplausos) 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier:   Insértese en el Diario de los Debates. 

En virtud de no haber más oradoras ni oradores, proceda la secretaria a recoger la votación nominal en lo 
general y en lo particular en un solo acto con la lista. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, presidente. 

Procedo a recoger la votación.  

Solicito a los Senadores y Senadoras manifiesten el sentido de su voto al escuchar su nombre. 

Abreu Artiñano Rocío Adriana. 
 
Aceves del Olmo, Carlos Humberto. 
 
Álvarez Icaza Longoria Emilio. 
 
Álvarez Lima José Antonio Cruz. 
 
Anaya Mota, Claudia Edith. 
 
Añorve Baños Manuel. 

Arias Solís Cristóbal, se registra su voto a favor. 

Armenta Mier Alejandro, se registra su voto a favor. 

Ávila Vázquez Katya Elizabeth, se registra a favor. 

Ávila Villegas Eruviel. 

Viveros Cházaro Tanya, se registra su voto a favor. 
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Bañuelos Geovanna De la Torre, se registra su voto a favor. 
 
Beltrones Sánchez Sylvana. 

Benavides Cobos Gabriela. 
 
Bermúdez Méndez José Erandi. 
 
Bolaños Cacho Cué Raúl, se registra su voto a favor. 
 
Bonilla Valdez Jaime. 

Botello Montes José Alfredo. 

Bours Griffith Arturo. 
 
Camino Farjat Verónica Noemí, la de la voz, a favor. 

Caraveo Camarena Bertha Alicia, se registra su voto a favor. 
 
Cárdenas Mariscal María Antonia, se registra su voto a favor. 
Castañeda Hoeflich Clemente. 
 
Castañón Noé. 

Castro Castro Imelda, se registra su voto a favor. 
 
Cervantes Rojas Eli César Eduardo, se registra su voto a favor. 

Covarrubias Cervantes María Guadalupe, se registra su voto a favor. 

Cravioto Romero César Arnulfo, se registra su voto a favor. 
 
Cruz Blackledge Gina Andrea. 
 
De la Sierra Arámburo Nancy. 

De León Villard Sasil, se registra su voto a favor. 
 
Delgadillo García Verónica. 
 
Delgado Dante. 
 
Elenes Angulo Raúl de Jesús, se registra su voto a favor. 

Enríquez Herrera José Ramón, se registra su voto a favor. 
 
Espino de la Peña Rafel, se registra su voto a favor. 

Fernández Balboa Mónica, se registra su voto a favor. 

Flores Hurtado Reyes, se registra su voto a favor. 

Fócil Pérez Juan Manuel. 

Fuentes Solís Víctor Oswaldo. 

Gaitán Díaz María Graciela, se registra su voto a favor. 

Galaz Caletti Eva Eugenia. 

Gálvez Ruiz Xóchitl. 

Gama Basarte Marco Antonio. 

García Cabeza de Vaca Ismael. 

García Conejo Antonio. 
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García Hernández Gabriel, se registra su voto a favor 

García Yáñez Ángel. 

Gómez Hernández Adolfo, se registra su voto a favor. 

Gómez Leal José Ramón, se registra su voto a favor. 

Gómez Urrutia Napoleón, se registra su voto a favor. 
 
González González María Merced. 
 
Guerrero Sánchez Martha, se registra su voto a favor. 
 
Gutiérrez Castorena Daniel, se registra su voto a favor. 

Harp Iturribarría Susana, se registra su voto en abstención. 

Hernández Mora Citlalli, se registra su voto a favor. 

Hernández Ramos Minerva. 

Herrera Ruiz Gilberto, se registra su voto a favor. 

Jiménez Arteaga Rosa Elena, se registra su voto a favor. 

Kempis Martínez Indira. 

Lagunes Soto Ruíz Alejandra. 

León Gastélum Alejandra del Carmen. 

López Rabadán Kenia. 

Luévano Cantú María Soledad, se registra su voto a favor. 

Madero Muñoz Gustavo Enrique. 

Mancera Espinosa Miguel Ángel. 

Márquez Alvarado Martha Cecilia, se registra su voto a favor. 

Martín del Campo Juan Antonio. 

Martínez Cázares Germán. 

Martínez García Verónica. 

Martínez Hernández Ifigenia. 

Martínez Simón Mayuli Latifa. 

Mayorga Delgado Nuvia Magdalena. 

Méndez Ortíz Casimiro, se registra su voto a favor. 

Mercado Castro Patricia. 

Lucy Meza, se registra su voto a favor. 

Micher Camarena Martha Lucía, se registra su voto a favor. 

Monreal Ávila Ricardo, se registra su voto a favor. 

Moo Cahuich Arturo del Carmen, se registra su voto a favor. 

Mora Arellano Elvia Marcela, se registra su voto a favor. 

Moreno Bastida Ricardo, se registra su voto a favor. 

Moya Clemente Roberto Juan. 
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Narro Céspedes José, se registra su voto a favor. 

Navarro Acevedo Nadia. 

Núñez Sánchez Gloria Elizabeth. 

Ortíz Salinas Luis David. 

Osorio Chong Miguel Ángel. 

Padilla Peña Joel, se registra su voto a favor. 

Paredes Rangel Beatriz Elena. 

Paz Alonzo Raúl, se registra su voto a favor. 

Pech Várguez José Luis. 

Peralta Suárez Ovidio Salvador, se registra su voto a favor. 

Pérez Astorga Ernesto, se registra su voto a favor. 

Pérez Flores Sergio, se registra su voto a favor. 

Pinedo Alonso Cora Cecilia, se registra su voto a favor. 

Piña Gudiño Blanca Estela, se registra su voto a favor. 

Ramírez Eduardo, se registra su voto a favor. 

Ramírez Marín Jorge Carlos. 

Rementería del Puerto Julen. 

Reynoso Sánchez Alejandra Noemí. 

Rivera Rivera Ana Lilia, se registra su voto a favor. 

Rojas Loreto Estrella. 

Rojas Mancera Navor Alberto, se registra su voto a favor. 

Romo Molina Eunice Renata. 

Rosales San Román Indira de Jesús. 

Ruiz Massieu Salinas Claudia. 

Saldaña Cisneros María Guadalupe. 

Salgado García Nestora, se registra su voto a favor. 

Salgado Macedonio Félix, se registra su voto a favor. 

Sánchez Arredondo Nancy Guadalupe, se registra su voto a favor. 

Sánchez Cordero Dávila Olga, se registra su voto a favor. 

Sánchez García Cecilia Margarita, se registra su voto a favor. 

Sánchez Hernández Gloria, se registra su voto a favor. 

Lilly Téllez. 

Jesús Lucía Trasviña Waldenrath, se registra su voto a favor. 

Lilia Margarita Valdez Martínez, se registra su voto a favor. 

Gricelda Valencia de la Mora, se registra su voto a favor. 

Héctor Vasconcelos. 
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Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, se registra su voto a favor. 

Josefina Vázquez Mota. 

Manuel Velasco Coello, se registra su voto a favor. 

Velázquez Meza Ricardo, se registra su voto a favor. 

Freyda Marybel Villegas Canché, se registra su voto a favor. 

Gonzalo Yáñez, se registra su voto a favor. 

Mario Zamora Gastélum. 

Rogelio Israel Zamora Guzmán, se registra su voto a favor. 

Juan Zepeda, y 

Damián Zepeda Vidales. 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Dé cuenta del cómputo de la votación, secretaria, por favor. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Señor presidente, conforme a la votación, se 
emitieron 64 votos a favor; cero en contra; y una abstención. 

(Aplausos) 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Honorable Asamblea: 

Queda aprobado en lo general y en lo particular el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, en materia de concesiones. Se remite al 
Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la 
Ley de Aviación Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, fracciones II, segundo párrafo; III, VI, VII, VIII, X y XI; 4, 
párrafo primero y fracción V; 6, párrafo primero y sus fracciones I, III, IV, XII y XV; 7; 8, párrafo tercero; 10; 
párrafo primero; 11, párrafo primero, fracciones VII y VIII; 14, párrafo primero; 16, párrafo primero; 17, párrafos 
primero y tercero; 21, párrafos primero y tercero; 23, párrafo primero; 24; 27, párrafos primero y sus fracciones 
I, III, IV, V, VI, y XVI, segundo y tercero; 30; 33, párrafo primero; 35; 36, párrafo primero; 37, párrafo segundo, 
38; 39; 40; 43, párrafo primero; 48, párrafos primero, fracciones I, II, y III, segundo y cuarto; 51; 52; 53, párrafo 
primero; 56; 57, párrafo segundo; 59, párrafo primero; 60; 65; 66; 67; 68; 69; 70, párrafo primero; 71, párrafo 
primero; 72; 73, párrafo segundo; 74, párrafo primero; 75, párrafo primero y su fracción IV; 76; 78, párrafos 
primero y segundo; 79; 80; 81, párrafos primero y sus fracciones I, II, III, IV, IX, XVI y XVII, segundo y tercero; 
82, y 83, así como las denominaciones de los Capítulos III y su Sección Primera; se adicionan los artículos 2, 
fracciones IV Bis, VII Bis, VII Ter, XII, y XIV; 4, los párrafos segundo y tercero; 6 Bis; 11, fracción IX; 14 Bis; 
16, párrafo segundo, y se recorre el subsecuente en su orden; 17, párrafos cuarto, quinto y sexto; 17 Bis; 17 
Ter; 21, párrafo segundo y se recorre el subsecuente; 23, párrafo segundo, y se recorre el subsecuente en su 
orden; 27 Bis; 29, párrafos tercero y cuarto; 33, párrafo segundo; 42, párrafo segundo, y se recorre el 
subsecuente en su orden; 74, párrafo segundo; 81, párrafo primero, fracciones XVIII y XIX, así como un 
Capítulo IX Bis que comprende los artículos 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quinquies, 73 Sexies, 73 Septies, 
73 Octies, 73 Nonies, 73 Decies, 73 Undecies, 73 Duodecies, 73 Terdecies, 73 Quaterdecies, 73 
Quinquiesdecies, 73 Sexiesdecies, 73 Septdecies y 73 Octodecies, y se derogan los artículos 6, párrafo 
primero, fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X, y 14, párrafo segundo de la Ley de Aeropuertos, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 2. … 

I. … 
II. … 

Los aeródromos de servicio al público incluyen los aeropuertos de servicio público sujetos a concesión o 
asignación y los aeródromos de servicio general que requieren permiso; 

III. Aeródromo de servicio general: aeródromo de servicio al público, distinto de los aeropuertos, destinado 
a la atención de aeronaves, personas pasajeras, carga y correo del servicio de transporte aéreo no regular, 
así como de servicios aéreos a terceros y operaciones de aeronaves para uso particular; 

IV. … 
IV Bis. Aeródromo temporal: área definida de tierra, adecuada para el despegue y aterrizaje de aeronaves 

agrícolas que realizan labores de fumigación agrícola y aquellas aeronaves autorizadas por la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

V. … 
VI. Aeropuerto: aeródromo civil de servicio público con instalaciones y servicios adecuados para la 

recepción y despacho de aeronaves, personas pasajeras, carga y correo del servicio de transporte aéreo 
regular y no regular, así como de servicios aéreos a terceros y operaciones de aeronaves para uso particular. 

Los aeródromos civiles que tengan el carácter de aeropuerto únicamente pueden prestar servicio a las 
aeronaves de transporte aéreo regular; 
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VII. Administradora aeroportuaria: persona física designada por la persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria de un aeródromo civil, a cargo de la coordinación de las actividades de administración y 
operación que se realicen en el aeródromo; 

VII Bis. Agencia Federal de Aviación Civil: órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con autonomía técnica, operativa y administrativa, Autoridad 
de Aviación Civil del Estado mexicano; 

VII Ter. Disposiciones técnico-administrativas: circulares técnicas emitidas por la Agencia Federal de 
Aviación Civil y de carácter obligatorio que regulan la administración, operación, explotación, construcción y 
certificación de aeródromos civiles, así como los programas maestros de desarrollo, programas indicativos de 
inversiones en materia de construcción, conservación y mantenimiento, servicios aeroportuarios y 
complementarios, que se difunden en la Publicación de Información Aeronáutica de México y en el Diario 
Oficial de la Federación; 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

IX. … 

X. Base fija de operaciones: es la instalación a través de la cual un tercero brinda y proporciona dentro de 
la misma, la prestación de determinados servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales a favor de 
transportistas y operadores aéreos, nacionales o extranjeros a que se refieren los artículos 27 y 28 de la Ley 
de Aviación Civil relativos a los servicios aéreos a terceros y operaciones de aeronaves para uso particular, 
incluyendo al taxi aéreo que reúna los requisitos y condiciones establecidas en el artículo 23 de la Ley de 
Aviación Civil. Lo anterior, de conformidad con las reglas y lineamientos que en su caso expida la Secretaría; 

XI. Zona de protección: espacio aéreo de dimensiones definidas, destinado a proteger los procedimientos 
de aproximación y salida de las aeronaves en los aeródromos civiles; 

XII. Operadora Aeroportuaria: entidad paraestatal con facultades para construir, administrar, operar y 
conservar los Aeropuertos de conformidad con el instrumento de su creación que señale el Ejecutivo Federal; 

XIII. Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano: el que elabore el Comité Nacional 
de Seguridad de Aviación Civil integrado por las personas representantes de las secretarías de la Defensa 
Nacional, de Marina, de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y apruebe la persona titular de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

XIV. Vigilancia Aeroportuaria: conjunto de actividades mediante las cuales la Agencia Federal de Aviación 
Civil constata, de manera preventiva, con verificaciones e inspecciones, que las personas concesionarias, 
asignatarias, permisionarias y operadoras de aeródromos civiles cumplan con los requisitos y las funciones 
establecidas, a nivel de competencia y de seguridad operacional requeridas en términos de esta Ley y del 
reglamento respectivo. 

ARTICULO 4. Los aeródromos civiles se rigen por lo previsto en la presente Ley y en los tratados 
internacionales, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en: 

I. a IV. … 

V. La Ley de Infraestructura de la Calidad, y 

VI. … 

Las definiciones de los tratados internacionales en materia de aviación civil suscritos por el Estado 
mexicano que no estén contenidas en las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, normas oficiales 
mexicanas, ni en las disposiciones técnico-administrativas aplicables, se utilizarán supletoriamente, siempre 
que no se opongan a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las características técnicas de infraestructura aeroportuaria deben apegarse a las normas y métodos 
establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional en sus diversos anexos y documentos. 

ARTICULO 6. A la persona titular de la Secretaría, en materia aeroportuaria, le corresponde ejercer las 
facultades siguientes: 

I. Planear, formular y establecer las políticas y programas para el desarrollo del sistema aeroportuario 
nacional, de acuerdo con las necesidades del país, así como propiciar la adecuada operación de la aviación 
civil; 

II. … 
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III. Otorgar las concesiones y las asignaciones en los términos previstos en el capítulo III de esta Ley, así 
como resolver, en su caso, la prórroga, suspensión, modificación, terminación o revocación de las 
concesiones otorgadas; 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia aeroportuaria y las demás necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados de los que el Estado mexicano es parte, mismas 
que deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y difundirse en la Publicación de Información 
Aeronáutica de México; 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 

VIII. Derogada. 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 

XI. … 

XII. Las demás atribuciones que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan a la 
Secretaría en materias relacionadas con la construcción, administración, operación y explotación de los 
aeródromos civiles. 

ARTICULO 6 BIS. A la Agencia Federal de Aviación Civil, le corresponde ejercer las atribuciones 
siguientes: 

I. Otorgar las autorizaciones y los permisos previstos en esta Ley, y resolver, en su caso, su prórroga, 
suspensión, modificación, terminación o revocación; 

II. Vigilar el cumplimiento de las condiciones y de las obligaciones que derivan de las concesiones, 
asignaciones, permisos y autorizaciones en los términos de esta Ley, de su reglamento, de las normas 
oficiales mexicanas y de las demás disposiciones técnico-administrativas aplicables en la materia; 

III. Expedir las disposiciones técnico-administrativas en materia aeroportuaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley y en los tratados de los que el Estado mexicano es parte, mismas que deben publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica de México; 

IV. Emitir las reglas de tránsito aéreo; 

V. Establecer, con aprobación de la persona titular de la Secretaría, las bases generales para la 
asignación de horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades de turno de las aeronaves en los 
aeródromos civiles declarados en condiciones de saturación; 

VI. Fijar las bases para la prestación eficiente, competitiva y no discriminatoria de los servicios, así como 
establecer las condiciones mínimas de operación con las que deben contar los aeródromos civiles según su 
naturaleza y categorías; 

VII. Disponer el cierre parcial o total de aeródromos civiles, cuando no reúnan las condiciones de 
seguridad para las operaciones aéreas; 

VIII. Vigilar, certificar y supervisar los aeródromos civiles; 

IX. Llevar y administrar el Registro Aeronáutico Mexicano; 

X. Imponer las sanciones que correspondan previa substanciación del procedimiento administrativo 
correspondiente; 

XI. Otorgar las excepciones, exenciones y extensiones en materia aeroportuaria, siempre y cuando existan 
circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor, problemas geográficos, sanitarios o de carácter físico; 

XII. Proteger la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita descritos en el artículo 73 BIS de esta 
Ley, con el apoyo de las autoridades competentes; 

XIII. Expedir y aplicar las medidas y disposiciones técnico-administrativas para salvaguardar la aviación 
civil contra los actos de interferencia ilícita descritos en el artículo 73 BIS de esta Ley; 

XIV. Implementar el Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano, así como vigilar su 
cumplimiento; 
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XV. Establecer el contenido de: 
a) Los programas locales de seguridad de las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias de 

aeropuertos; 
b) Los programas de seguridad de personas prestadoras de servicios aeroportuarios y complementarios 

de seguridad y vigilancia, y 
c) El programa de seguridad de los servicios de control de tránsito aéreo; 
XVI. Determinar y aprobar las tecnologías para la inspección de las personas pasajeras y de equipaje de 

mano y documentado; 
XVII. Analizar y determinar la acreditación de las capacidades técnico-administrativas, jurídicas y 

financieras para el otorgamiento de concesiones; 
XVIII. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión sobre la rentabilidad 

económica, la cartera de programas y proyectos de inversión, y determinación de las contraprestaciones que 
la persona concesionaria o asignataria deba cubrir al Gobierno Federal; 

XIX. Llevar a cabo el procedimiento de las licitaciones de las concesiones referidas en el capítulo III de 
esta Ley y proponer, en su caso, a la persona titular de la Secretaría su otorgamiento; 

XX. Revisar y aprobar previamente las modificaciones a la Publicación de Información Aeronáutica de 
México, y 

XXI. Ejercer las demás atribuciones que le confieren esta Ley y otros ordenamientos jurídicos. 
ARTICULO 7. La persona comandante de aeródromo representa a la Agencia Federal de Aviación Civil en 

su carácter de autoridad aeroportuaria, y ejerce sus atribuciones en los aeródromos civiles dentro de la 
adscripción territorial que expresamente le sea determinada por dicha Agencia. 

En el ejercicio de sus funciones, la persona comandante de aeródromo debe levantar actas 
administrativas; coordinar sus actividades con las demás autoridades civiles y militares que ejerzan funciones 
en el aeródromo civil; vigilar que los sistemas de emergencia se encuentren en óptimas condiciones de uso; 
reportar a las autoridades competentes todas aquellas situaciones que deban ser hechas de su conocimiento, 
y en general, realizar los actos indispensables que se requieran para hacer efectivas las atribuciones de la 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 8. … 
… 
La Agencia Federal de Aviación Civil debe llevar a cabo todos aquellos actos en el interior de los 

aeródromos civiles que sean necesarios para la debida coordinación entre las autoridades que actúen en los 
mismos. 

CAPÍTULO III 
De las concesiones, asignaciones y permisos 

Sección Primera 
De las concesiones y asignaciones 

ARTICULO 10. Se requiere concesión otorgada por la persona titular de la Secretaría, para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos. 

… 
ARTICULO 11. … 
I. a VI. … 
VII. La persona titular de la Secretaría, en su caso, otorgará el título de concesión dentro del plazo 

señalado en las bases correspondientes. Un extracto del título se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación a costa de la persona concesionaria; 

VIII. No se otorgará la concesión cuando las proposiciones presentadas no ofrezcan las mejores 
condiciones para el desarrollo aeroportuario nacional; no cumplan con los requisitos de las bases de la 
licitación, así como con las especificaciones técnicas o de seguridad del aeropuerto, o por causas que 
pudieran afectar la soberanía y seguridad nacional; o bien las proposiciones económicas que, en su caso se 
presenten, no sean satisfactorias a juicio de la Secretaría. En estos casos, se debe declarar desierta la 
licitación y puede expedirse una nueva convocatoria, y 

IX. La persona titular de la Secretaría decidirá la forma en que participará la Agencia Federal de Aviación 
Civil en el procedimiento de otorgamiento de concesiones. 
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ARTICULO 14. La persona titular de la Secretaría podrá otorgar concesiones, sin sujetarse a licitación 
pública, a las sociedades mercantiles con participación mayoritaria de los gobiernos de las entidades 
federativas o de los municipios constituidas para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de aeropuertos. 

Derogado. 

… 

… 

ARTICULO 14 BIS. La persona titular de la Secretaría puede otorgar títulos de asignación a las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos. 

La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo concluirá cuando se acredite 
fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés social que 
salvaguardar, o por razones de seguridad nacional que la justifiquen. 

La entidad asignataria tendrá las mismas obligaciones que tengan las personas concesionarias de 
acuerdo con esta Ley y su reglamento, pero no puede transmitir sus derechos y obligaciones a terceras 
personas físicas o morales privadas. 

ARTICULO 16. Los aeropuertos construidos sobre bienes inmuebles de propiedad privada deben ser 
utilizados, durante el tiempo de vigencia de la concesión, exclusivamente para su objeto, aun cuando fueran 
gravados o enajenados. 

Para gravar o enajenar dichos aeropuertos se requiere previa valoración de la Agencia Federal de 
Aviación Civil y la autorización de la Secretaría. Emitida la autorización, debe inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente. 

… 

ARTICULO 17. La Agencia Federal de Aviación Civil otorgará permisos a personas físicas o a las morales 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de aeródromos civiles distintos de los aeropuertos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
en esta Ley y su reglamento. 

… 

Los permisos que se otorguen deben indicar su vigencia, que no debe exceder treinta años, así como las 
condiciones y obligaciones correspondientes. Los permisos podrán ser prorrogados por tiempo determinado, 
sin exceder el plazo original, siempre que se hubiese cumplido con las condiciones y obligaciones 
establecidas y se acepten las nuevas que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil para su prórroga. 

En el Reglamento de la Ley se establecerán los demás elementos que deben contener los permisos y, en 
su caso, su prórroga. 

La resolución de la Agencia Federal de Aviación Civil sobre el otorgamiento de permisos debe emitirse en 
un plazo que no exceda de noventa días naturales, contados a partir de aquel en que se hubiere presentado 
la solicitud debidamente integrada. 

Cuando la Agencia Federal de Aviación Civil resuelva negativamente sobre el otorgamiento de un permiso, 
deberá expresar los motivos para la negación del permiso. 

ARTICULO 17 BIS. La Agencia Federal de Aviación Civil otorgará la autorización de aeródromos 
temporales para uso en labores de fumigación agrícola para la atención del control de plagas y enfermedades 
fitosanitarias en el campo mexicano, con una vigencia de 12 meses expedida a través de las comandancias 
de región y/o del aeropuerto, pudiéndose renovar con un mes de anticipación a su vencimiento conforme a las 
disposiciones técnico-administrativas que expida la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 17 TER. La Agencia Federal de Aviación Civil emitirá las reglas de carácter técnico para el uso 
de áreas de despegue y aterrizaje de aerostatos de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas. 

ARTICULO 21. La Secretaría, para otorgar concesiones, y la Agencia Federal de Aviación Civil, para 
otorgar los permisos previstos en esta Ley, deben contar previamente con la opinión técnica de la comisión 
intersecretarial sobre las propuestas que le presenten éstas, según corresponda. 

La propuesta debe referirse a criterios de capacidad jurídica, administrativa y financiera de las posibles 
personas concesionarias o permisionarias. 
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La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior se constituirá mediante acuerdo del 
Ejecutivo Federal; conocerá de los asuntos que este determine; será presidida por la Secretaría, y se 
integrará, además, con la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina. 

ARTICULO 23. Se debe notificar a la persona titular de la Secretaría o a la Agencia Federal de Aviación 
Civil, según corresponda, la adquisición directa o indirecta del control de una sociedad mercantil concesionaria 
o permisionaria de un aeródromo civil, por cualquier persona o grupo de personas, mediante una o varias 
operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, las que deben manifestar expresamente que 
asumen las responsabilidades y obligaciones contraídas en el título de concesión o permiso expedidos. 

La Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil, según corresponda, en caso de que se cumpla con lo 
dispuesto en este artículo y no se contravengan las disposiciones jurídicas aplicables, emitirá la aprobación 
correspondiente, en un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la notificación. 

… 

ARTICULO 24. El cambio de la persona titular de la dirección general, de cualquier miembro del consejo 
de administración de la concesionaria o permisionaria o del administrador aeroportuario, debe ser notificado a 
la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 27. Son causas de revocación de las concesiones: 

I. No iniciar la administración, operación, explotación o, en su caso, construcción del aeropuerto, en los 
plazos que se establezcan en el título de concesión; 

II. … 

III. Ceder, gravar, transferir o enajenar las concesiones, los derechos conferidos o los bienes afectos al 
aeropuerto, en contravención a esta Ley; 

IV. Alterar la naturaleza o condiciones del aeropuerto establecidas en el título de concesión, sin previa 
autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil; 

V. Consentir el uso del aeropuerto a cualquier aeronave que no cumpla con los requisitos de la Ley de 
Aviación Civil, que no haya sido permitida por quien presta el servicio de navegación aérea, o que su acción u 
omisión dolosa contribuya a la comisión de algún delito; 

VI. Incumplir con la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 22 de esta Ley, referente a la 
remoción de cargos a personas o a la de transmisión de títulos accionarios, en los supuestos que se indican 
en dicho artículo; 

VII. a XV. … 

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, sus 
reglamentos y en el título de concesión, siempre que por el incumplimiento se haya impuesto una sanción 
administrativa y esta haya quedado firme en términos de ley. 

La Secretaría podrá revocar las concesiones de manera inmediata, en los supuestos de las fracciones I a 
VI de este artículo. 

La Secretaría, en los casos de las fracciones VII a XVI de este artículo, podrá revocar la concesión, 
cuando previamente se hubiese sancionado a la persona concesionaria, por lo menos en dos ocasiones, por 
las causas previstas en la misma fracción, dentro de un periodo de diez años. 

ARTICULO 27 BIS. Son causas de revocación de los permisos: 

I. No iniciar la administración, operación, explotación o, en su caso, construcción del aeródromo civil, en 
los plazos que al efecto se establezca en el permiso; 

II. No mantener vigentes los seguros a que se refiere esta Ley; 

III. Ceder, gravar, transferir o enajenar los permisos, los derechos conferidos o bienes afectos a los 
aeródromos civiles, en contravención de esta Ley; 

IV. Alterar la naturaleza o condiciones del aeródromo civil establecidas en el permiso, sin previa 
autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil; 

V. Consentir el uso del aeródromo civil de cualquier aeronave que no cumpla con los requisitos de la Ley 
de Aviación Civil, no haya sido permitida por quien presta el servicio de navegación aérea o que su acción u 
omisión dolosa contribuya a la comisión de algún delito; 
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VI. Incumplir con la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 22 de esta Ley, referente a la 
remoción de cargos a personas o de transmisión de títulos accionarios, en los supuestos que se indican en 
dicho artículo; 

VII. Modificar el porcentaje de inversión extranjera en contravención a lo establecido en el artículo 19 de 
esta Ley; 

VIII. Contravenir las disposiciones en materia de seguridad en los aeródromos civiles, establecidas en esta 
Ley y otros ordenamientos aplicables; 

IX. Interrumpir, total o parcialmente, la operación del aeródromo civil o la prestación de los servicios 
aeroportuarios o complementarios, sin causa justificada; 

X. Incumplir con las obligaciones de conservación y mantenimiento del aeródromo civil; 

XI. Prestar servicios distintos de los permitidos; 

XII. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la prestación de los servicios; 

XIII. Aplicar tarifas y precios que excedan a los registrados o, en su caso, sujetos a regulación; 

XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros prestadores de servicios 
que tengan derecho a ello, así como la de autoridades que ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil; 

XV. Limitar el número de prestadores de servicios complementarios o negar su operación mediante actos 
de simulación, por razones distintas de las establecidas en el artículo 57 de esta Ley, y 

XVI. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, sus reglamentos y 
en el permiso respectivo, siempre que por el incumplimiento se haya impuesto una sanción y esta haya 
quedado firme en términos de ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, en los casos de las fracciones VII a XVI, revocará el permiso cuando 
previamente se hubiese sancionado al permisionario, por lo menos en dos ocasiones, por las causas previstas 
en la misma fracción, dentro de un periodo de diez años. 

ARTICULO 29. … 

… 

Las restricciones previstas en el párrafo anterior no serán aplicables a las entidades asignatarias en 
términos del artículo 14 BIS de la presente Ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil se reserva la facultad de aprobación que se derive de la notificación 
relacionada con el capital social de una sociedad mercantil concesionaria o permisionaria en sus modalidades 
de transporte aéreo o de aeropuertos, así como lo relativo al control de la misma. 

ARTICULO 30. Las personas concesionarias y permisionarias deben dar aviso a la Secretaría o a la 
Agencia Federal de Aviación Civil, según corresponda, de las modificaciones a sus estatutos, relativas a la 
disolución anticipada, cambio de objeto, fusión, transformación, escisión y de cualquier transmisión de 
acciones que no impliquen un cambio de control de la persona concesionaria o permisionaria, noventa días 
naturales antes de su formalización. 

ARTICULO 33. La Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil, según corresponda, puede autorizar 
la cesión total o parcial de los derechos y obligaciones de las concesiones o permisos, siempre que la persona 
cesionaria cumpla con los requisitos que esta Ley exige para ser persona concesionaria o permisionaria, se 
comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes de cumplir por parte de las 
personas cedentes y asuma las condiciones que al efecto establezca la Secretaría, previa opinión de la 
Agencia Federal de Aviación Civil en el caso de concesiones. 

La Secretaría debe resolver la solicitud de cesión total o parcial, en un plazo de noventa días naturales, 
contado a partir del día en el que se presente dicha solicitud. 

ARTICULO 35. La ejecución de una garantía no significa la cesión automática de los derechos de la 
concesión o permiso de que se trate, a menos de que la Secretaría lo autorice, previa valoración de la 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 36. Queda a cargo de la Agencia Federal de Aviación Civil, mediante disposiciones técnico-
administrativas, el establecimiento de las condiciones de construcción y conservación de los aeródromos 
civiles. 

… 
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ARTICULO 37. … 

La Secretaría por sí, o por cuenta de las personas concesionarias, previa evaluación de la Agencia 
Federal de Aviación Civil y cuando lo considere procedente, efectuará la compraventa o, en su defecto, 
promoverá la expropiación de los terrenos y construcciones necesarios para la construcción, ampliación y 
conservación de aeropuertos, cuyo pago indemnizatorio queda a cargo de las personas concesionarias 
cuando la expropiación sea en su beneficio. 

ARTICULO 38. Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias deben elaborar su 
programa maestro de desarrollo, con base en las políticas y programas establecidos para el desarrollo del 
sistema aeroportuario nacional y su interrelación con otros modos de transporte, de conformidad con el 
Reglamento y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan, el cual una vez autorizado por la 
Agencia Federal de Aviación Civil, previa opinión de la Secretaría de la Defensa Nacional o de la Secretaría 
de Marina en el ámbito de su competencia y de la Secretaría, será parte integrante del título de concesión. El 
programa maestro de desarrollo será revisable cada cinco años. 

ARTICULO 39. La permisionaria de un aeródromo de servicio al público debe elaborar su Programa 
Indicativo de Inversiones en materia de Construcción, Conservación y Mantenimiento, en el que se incluyan 
medidas específicas relacionadas con la seguridad y protección del medio ambiente, de conformidad con el 
Reglamento y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan. Dicho programa debe hacerse del 
conocimiento de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 40. Para realizar trabajos de construcción o reconstrucción en los aeródromos civiles, distintos 
de aquellos incluidos en los programas a que se refieren los artículos 38 y 39 de esta Ley, se requiere de 
autorización previa de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajos de urgencia, de mantenimiento y los 
trabajos menores de construcción que no afecten las operaciones aéreas y se realicen para la conservación y 
buen funcionamiento del aeródromo civil. La persona concesionaria o permisionaria debe informar a la 
Agencia Federal de Aviación Civil sobre las obras a realizar, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, 
contados a partir del inicio de los trabajos. 

ARTICULO 42. El reglamento de esta Ley establecerá los requisitos que debe reunir la persona 
administradora aeroportuaria. 

Las personas concesionarias, permisionarias y asignatarias tienen la obligación de informar a la Secretaría 
el nombramiento que hagan de la persona administradora aeroportuaria, en un plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del mismo día del nombramiento, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley. 

… 

ARTICULO 48. … 

I. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar originariamente a la persona concesionaria, 
asignataria o permisionaria, de acuerdo con la clasificación del aeródromo civil, y que pueden proporcionarse 
directamente o a través de terceros que designe y contrate. Estos servicios incluyen los correspondientes al 
uso de pistas, calles de rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación, edificios terminales de pasajeros y 
carga, abordadores mecánicos; así como los que se refieren a la seguridad y vigilancia del aeródromo civil; y 
a la extinción de incendios y rescate, entre otros; 

II. Servicios complementarios: los que pueden ser prestados por las personas concesionarias, asignatarias 
o permisionarias del servicio de transporte aéreo, para sí mismos o para otros usuarios, o por terceros que 
aquéllos designen. Estos servicios incluyen, entre otros, los de rampa, tráfico, suministro de combustible a las 
aeronaves, avituallamiento, almacenamiento de carga y guarda, mantenimiento y reparación de aeronaves. 

Para la prestación de estos servicios deberá suscribirse contrato con la persona concesionaria, asignataria 
o permisionaria del aeródromo civil de que se trate, y 

III. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta de diversos productos y servicios a las personas 
usuarias del aeródromo civil y que no son esenciales para la operación del mismo, ni de las aeronaves. Estos 
servicios pueden ser prestados directamente por la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, o por 
terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas para comercios, restaurantes, arrendamiento de 
vehículos, publicidad, telégrafos, correo, casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros. 
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Los Servicios a que se refieren las fracciones anteriores podrán ser proporcionados de manera conjunta 
por un tercero, exclusivamente cuando se trate de una instalación denominada Base Fija de Operaciones y a 
favor de prestadores de servicios de transporte aéreo no regular y no comercial, bajo condiciones equitativas y 
no discriminatoria y sujetándose a las disposiciones relativas contenidas en la presente Ley y su Reglamento, 
para lo cual deberá de celebrar los contratos respectivos con las personas concesionarias, asignatarias o 
permisionarias aeroportuarias en los espacios destinados para tal fin en el programa maestro de desarrollo. 

… 
Lo anterior, de conformidad con las reglas y lineamientos que, en su caso, expida la Secretaría, y con las 

disposiciones técnico-administrativas que emita la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 51. La Agencia Federal de Aviación Civil debe establecer requisitos para la acreditación 
técnica del personal a cargo de los servicios aeroportuarios y complementarios, mediante disposiciones 
técnico-administrativas. 

ARTICULO 52. Las personas prestadoras de servicios aeroportuarios y complementarios, distintas de las 
personas concesionarias, asignatarias o permisionarias, por el hecho de suscribir el contrato respectivo, son 
responsables solidarias con éstas, ante la Agencia Federal de Aviación Civil, del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de dicho contrato, relacionadas con el servicio prestado y consignadas en el título de 
concesión, asignación o permiso respectivos. 

ARTICULO 53. En los aeródromos civiles de servicio al público, se prestarán los servicios aeroportuarios y 
complementarios a todas las personas usuarias solicitantes de manera permanente, uniforme y regular, en 
condiciones no discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio, y conforme a las prioridades de 
turno y horarios establecidos en las reglas de operación del aeródromo civil, de acuerdo con las disposiciones 
técnico-administrativas señalados por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

… 
ARTICULO 56. Las personas prestadoras de servicios aeroportuarios y complementarios, cuando sean 

personas distintas de las concesionarias, asignatarias o permisionarias, deben contar con capacidad técnica, 
según la naturaleza del servicio de que se trate, así como no estar en los supuestos a que se refiere el artículo 
22 de esta Ley y cumplir con las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los contratos que celebren las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias con las personas 
prestadoras de los servicios aeroportuarios y complementarios, deben presentarse para su autorización y 
registro ante la Agencia Federal de Aviación Civil en un plazo máximo de quince días naturales, contados a 
partir de la fecha de su formalización. En caso de no contar con esta autorización, dichos contratos no surtirán 
efectos. 

Cuando el incumplimiento de los contratos a que se refiere este artículo afecte la adecuada operación del 
aeródromo civil y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de esta Ley, la Agencia 
Federal de Aviación Civil revocará la autorización de dichos contratos, previa garantía de audiencia a la 
persona afectada. La concesionaria, asignataria o permisionaria, en estos casos, debe asegurar que no se 
interrumpan los servicios del aeródromo civil. 

ARTICULO 57. … 
En caso de que una concesionaria niegue la entrada al aeródromo a una empresa que provee servicios 

complementarios, ésta puede inconformarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil. 

… 
ARTICULO 59. La Agencia Federal de Aviación Civil, para atender una causa de interés público, puede 

disponer de un aeródromo civil de servicio particular, así como de las instalaciones de uso particular de un 
aeropuerto, cuando éste cuente con capacidad excedente para prestar temporalmente servicio al público, en 
condiciones que no afecten operativa y financieramente el funcionamiento del aeródromo. 

… 
ARTICULO 60. La prestación de los servicios comerciales no debe constituir un obstáculo para la 

prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, ni la prestación de éstos respecto de la de los 
comerciales; ni poner en peligro la seguridad del aeródromo civil, o la operación de las aeronaves. En caso de 
que esto ocurra, la Agencia Federal de Aviación Civil ordenará las adecuaciones necesarias. 

Las áreas que se destinen a la prestación de los servicios comerciales se describirán en el programa 
maestro de desarrollo y en el Programa Indicativo de Inversiones en materia de Construcción, Conservación y 
Mantenimiento. Para modificar las áreas, se requerirá de autorización previa de la Agencia Federal de 
Aviación Civil. 
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ARTICULO 65. Cada aeródromo civil de servicio al público debe contar con sus reglas de operación, 
conforme a los criterios y lineamientos generales que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe someter las reglas de operación a la 
autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil, previa opinión del comité de operación y horarios. 

ARTICULO 66. Para atender necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, la Secretaría está 
facultada para imponer modalidades a la operación de los aeródromos civiles. En relación con la prestación de 
los servicios, la Agencia Federal de Aviación Civil determinará lo correspondiente en el tiempo y proporción 
estrictamente necesarios. 

ARTICULO 67. La Agencia Federal de Aviación Civil, cuando no existan condiciones razonables de 
competencia, debe establecer bases de regulación tarifaria y de precios para la prestación de los servicios 
aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos que las 
personas concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y permisionarias celebren con las personas 
prestadoras de servicios complementarios, de acuerdo con la Comisión Federal de Competencia Económica. 

ARTICULO 68. Cuando la Agencia Federal de Aviación Civil, por sí o a petición de la parte afectada, 
considere que los servicios complementarios no reflejan condiciones adecuadas de competencia, debe 
solicitar opinión a la Comisión Federal de Competencia Económica para establecer la regulación tarifaria o de 
precios. 

ARTICULO 69. Las tarifas correspondientes a los servicios aeroportuarios y complementarios en los 
aeródromos civiles de servicio al público deben registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil de 
manera previa al inicio de su vigencia, y hacerse del conocimiento de los usuarios. 

ARTICULO 70. La regulación tarifaria o de precios que llegue a aplicarse se mantendrá mientras subsistan 
las condiciones que la hayan motivado. Las personas prestadoras de servicios sujetas a regulación deben 
solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica su opinión sobre la subsistencia de tales 
condiciones. 

… 

ARTICULO 71. La vigilancia interna en los aeródromos civiles es responsabilidad de la concesionaria, 
asignataria, operadora aeroportuaria o permisionaria y se prestará conforme a las disposiciones legales 
aplicables en la materia y a los lineamientos que al efecto establezca la Agencia Federal de Aviación Civil, la 
cual contará con un cuerpo encargado de verificar que la seguridad y vigilancia se lleve a cabo conforme a las 
disposiciones aplicables. 

… 

ARTICULO 72. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y permisionarias 
deben elaborar, implementar y mantener actualizado un programa local de seguridad aeroportuaria para cada 
aeródromo, así como colaborar en los dispositivos de seguridad en las operaciones aeroportuarias, y 
mantener los equipos de rescate y extinción de incendios en óptimas condiciones de operación. Asimismo, 
deben hacer del conocimiento de la Agencia Federal de Aviación Civil cualquier situación técnica y operativa, 
relevante o emergente, en materia de seguridad. 

ARTICULO 73. … 

En los aeropuertos deben funcionar comités locales de seguridad, presididos por la persona comandante 
aeroportuaria de la Agencia Federal de Aviación Civil. Estos comités deben emitir los programas de seguridad 
correspondientes, previa opinión del comité de seguridad aeroportuaria. Dichos programas, en su caso, deben 
autorizarse por la Secretaría a través de la Agencia Federal de Aviación Civil para su entrada en vigor. 

CAPÍTULO IX BIS 

De la Seguridad de la Aviación Civil 

ARTICULO 73 BIS. La Agencia Federal de Aviación Civil tiene como un objetivo primordial la seguridad de 
las personas usuarias, de las tripulaciones, de las personas que prestan servicios en tierra y de todas las 
personas dentro de los aeródromos civiles contra los actos siguientes: 

I. Apoderamiento ilícito de aeronaves; 

II. Destrucción de una aeronave en servicio; 

III. Toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeródromos; 
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IV. Intrusión por la fuerza en una aeronave, en un aeropuerto o en el recinto de una instalación 
aeronáutica; 

V. Introducción, a bordo de una aeronave o en un aeropuerto, de armas, artefactos o sustancias 
peligrosas, sin la autorización correspondiente; 

VI. El uso de una aeronave en servicio que cause la muerte, lesiones corporales graves o daños graves a 
los bienes o al medio ambiente, y 

VII. Comunicación de información falsa que comprometa la seguridad de una aeronave en vuelo, o en 
tierra, o la seguridad de las personas pasajeras, tripulación, personal de tierra y público en un aeropuerto o en 
el recinto de una instalación de aviación civil. 

ARTICULO 73 TER. La Agencia Federal de Aviación Civil debe normar o prohibir el acceso a la zona de 
seguridad restringida de materiales, sustancias y objetos peligrosos, así como de armas, municiones y 
explosivos, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal y de lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados y ratificados por el Estado mexicano. 

ARTICULO 73 QUATER. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigilar que las personas encargadas 
de realizar las verificaciones, pruebas e inspecciones de la seguridad de la aviación civil reciban la 
capacitación adecuada para esas funciones, de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas 
correspondientes. 

ARTICULO 73 QUINQUIES. La Secretaría debe coordinar el Comité Nacional de Seguridad de la Aviación 
Civil, grupos de trabajo o similares, para que a través de la Agencia Federal de Aviación Civil ejecute sus 
funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. El funcionamiento del Comité debe establecerse 
en el Reglamento de esta Ley, así como en el Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado 
mexicano. 

ARTICULO 73 SEXIES. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y 
permisionarias de aeródromos civiles deben establecer, aplicar y mantener actualizado un programa local de 
seguridad, que cumpla con los requisitos del Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado 
mexicano, aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 73 SEPTIES. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y 
permisionarias de los aeródromos civiles deben elaborar, mantener y ejecutar un programa de instrucción en 
seguridad de la aviación civil, de conformidad con el Programa General de Instrucción en Seguridad de la 
Aviación Civil, aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Las personas concesionarias, permisionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias de aeródromos 
civiles que realicen operaciones de servicio al público, deben asegurar que todos los programas de instrucción 
en seguridad de la aviación civil para el personal que aplica controles de seguridad comprendan la evaluación 
de las competencias y habilidades que deben adquirirse y el proceso de certificación establecido por la 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

ARTICULO 73 OCTIES. La Agencia Federal de Aviación Civil debe establecer un sistema de certificación 
que asegure que las personas instructoras en seguridad de la aviación civil, así como las que aplican los 
controles de seguridad, estén calificadas en las competencias y habilidades requeridas por las disposiciones 
técnico-administrativas correspondientes. 

Las personas concesionarias, permisionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias de aeródromos 
civiles deben asegurarse que las personas que implementen los controles de seguridad estén certificadas, de 
conformidad con los requisitos del sistema de certificación establecido por la Agencia Federal de Aviación 
Civil. 

ARTICULO 73 NONIES. Corresponde a la Agencia Federal de Aviación Civil la elaboración, 
implementación, y mantenimiento del Programa General de Control de Calidad de la Seguridad de la Aviación 
Civil, previa autorización de la persona titular de la Secretaría. 

ARTICULO 73 DECIES. Queda a cargo de las personas prestadoras de servicios de tránsito aéreo el 
establecimiento y aplicación de un Programa de Seguridad de Aviación Civil que apruebe la Agencia Federal 
de Aviación Civil. 

ARTICULO 73 UNDECIES. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigilar y verificar que se 
establezcan procedimientos para el tratamiento del equipaje no identificado y los objetos sospechosos, de 
conformidad con la evaluación de riesgos de seguridad que hagan las autoridades competentes. 
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ARTICULO 73 DUODECIES. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigilar que las personas 
concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y permisionarias de aeródromos civiles que realicen 
operaciones de servicio al público, identifiquen sus sistemas de tecnología de la información y las 
comunicaciones y datos críticos que empleen para los fines de la aviación civil, y en función de la evaluación 
de riesgos, elaboren y lleven a la práctica las medidas que correspondan para protegerlos de interferencia 
ilícita. 

… 

ARTICULO 73 TERDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias operadoras de 
aeródromos civiles, que realicen operaciones de servicio al público y proveedoras de servicios, deben evaluar 
permanentemente el grado y la naturaleza de amenazas para la aviación civil en el territorio y espacio aéreo 
nacionales, así como establecer y aplicar políticas y procedimientos internos para ajustar los aspectos 
pertinentes de sus programas locales de seguridad aeroportuaria, basados en una evaluación de riesgos de 
seguridad de la aviación. Estas acciones deben realizarlas junto con la Agencia Federal de Aviación Civil y 
demás autoridades competentes. 

ARTICULO 73 QUATERDECIES. Compete a la Agencia Federal de Aviación Civil establecer y emitir 
mediante las disposiciones técnico-administrativas, los requisitos mínimos de las medidas de seguridad de los 
aeródromos civiles que se requieran para: 

I. La construcción de nuevas instalaciones, y 

II. Las modificaciones de las instalaciones existentes. 

ARTICULO 73 QUINQUIESDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras 
aeroportuarias y permisionarias deben establecer medidas que aseguren la inspección a las personas 
pasajeras y al equipaje de mano, antes de que éstos se embarquen en una aeronave, en las operaciones de 
transporte aéreo comercial. 

ARTICULO 73 SEXIESDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras 
aeroportuarias de aeródromos civiles deben establecer medidas que aseguren la inspección del equipaje 
facturado en las operaciones de transporte aéreo comercial antes de embarcarlo a una aeronave. Asimismo, 
deben disponer de métodos o mecanismos que permitan el uso aleatorio y la imprevisibilidad de la aplicación 
de medidas de seguridad de la aviación civil. 

ARTICULO 73 SEPTDECIES. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras 
aeroportuarias deben contar con infraestructura que permita un tratamiento agilizado de pasajeros, tripulación, 
equipaje, carga y correo; lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable. 

ARTICULO 73 OCTODECIES. Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias de 
aeropuertos internacionales deben contar con infraestructura suficiente para que se proporcionen servicios 
eficaces de despacho fronterizo, en lo referente a aduanas, inmigración, cuarentena y sanidad humana, 
animal y vegetal. 

Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias deben contar con que la 
infraestructura aeroportuaria y los servicios que se proporcionen en los aeropuertos internacionales sean 
flexibles y susceptibles de ampliación, para responder al crecimiento del tráfico, a un mayor número de 
medidas de seguridad ante el incremento de amenazas, así como a otras situaciones referentes a la 
integridad fronteriza. 

ARTICULO 74. En los aeródromos civiles las personas concesionarias, asignatarias y operadoras 
aeroportuarias deben cumplir con las normas oficiales mexicanas y con las disposiciones técnico-
administrativas aplicables en materia de protección al medio ambiente, particularmente respecto de la gestión 
del impacto acústico causado por las aeronaves en las zonas aledañas a los aeropuertos y del control efectivo 
de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en sus instalaciones, como en su zona de protección. 

La Agencia Federal de Aviación Civil propondrá a la Secretaría, y esta celebrará convenios o acuerdos de 
coordinación con otras dependencias para promover la gestión de medidas para reducir el impacto acústico 
producido por las aeronaves en las zonas aledañas a los aeropuertos. 
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ARTICULO 75. En el Registro Aeronáutico Mexicano se debe inscribir lo siguiente: 

I. a III. … 

IV. Los contratos que autorice la Agencia Federal de Aviación Civil de conformidad con el artículo 56 de 
esta Ley, y 

V. … 

… 

ARTICULO 76. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aeroportuarias de 
aeródromos de servicio al público, así como las personas prestadoras de servicios, son responsables por los 
daños ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deben contar con una póliza 
de seguro de responsabilidad civil que cubra las indemnizaciones correspondientes, así como una póliza 
empresarial o multiempresarial que cubra los daños causados por desastres naturales, según corresponda. 

Las pólizas de seguro deben ser registradas ante la Agencia Federal de Aviación Civil y estar vigentes 
durante todo el tiempo. 

ARTICULO 78. A la Secretaría y a la Agencia Federal de Aviación Civil les compete vigilar el cumplimiento 
de esta Ley, sus reglamentos, las disposiciones técnico-administrativas y demás normas jurídicas aplicables 
en términos de los artículos 6 y 6 BIS de esta Ley. La Agencia Federal de Aviación Civil debe implementar y 
cumplir con los programas de verificación y certificación que se establezcan. 

Las personas concesionarias, permisionarias, asignatarias u operadoras aeroportuarias y las que presten 
servicios están obligadas a permitir el acceso a sus instalaciones de los inspectores verificadores de la 
Agencia Federal de Aviación Civil, así como a transportarlos en sus equipos y, en general, a otorgarles todas 
las facilidades que se necesiten para cumplir con las inspecciones y verificaciones previstas en la presente 
Ley, en los reglamentos que deriven de ésta y en las disposiciones técnico-administrativas aplicables, así 
como a proporcionarles informes con datos que permitan conocer la construcción, administración, operación y 
explotación de los aeródromos civiles y demás servicios relacionados. 

… 

ARTICULO 79. Los dictámenes técnicos de las unidades de inspección operadas por terceros tendrán 
validez cuando dichas unidades hayan sido previamente autorizadas por la Agencia Federal de Aviación Civil, 
en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

ARTICULO 80. Si la persona concesionaria, asignataria, permisionaria u operadora aeroportuaria de un 
aeródromo de servicio al público no cumple con las condiciones de seguridad y operación contenidas en las 
disposiciones aplicables, la Agencia Federal de Aviación Civil debe comisionar a una persona inspectora 
verificadora por el tiempo que resulte necesario, para que corrija las irregularidades detectadas. 

ARTICULO 81. La Agencia Federal de Aviación Civil impondrá las sanciones que correspondan cuando se 
cometan las infracciones siguientes: 

I. Incumplir con las condiciones de construcción, operación, certificación y explotación de aeródromos 
civiles, con multa de cinco mil a ciento veinte mil Unidades de Medida y Actualización; 

II. Construir u operar un aeródromo civil sin la concesión o permiso correspondiente, con multa de cinco 
mil a doscientas mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. Ceder los derechos y obligaciones de la concesión o permiso, en contravención a lo dispuesto en esta 
Ley, con multa de cinco mil a doscientas mil Unidades de Medida y Actualización; 

IV. No hacer del conocimiento de la Agencia Federal de Aviación Civil los accidentes o incidentes 
ocurridos en los aeródromos, relativos a la seguridad de sus operaciones, salvo causa de fuerza mayor, con 
multa de mil a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización; 

V. a VIII. … 

IX. No dar aviso a la Agencia Federal de Aviación Civil de las modificaciones realizadas a estatutos, con 
multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

X. a XV. … 

XVI. No cubrir oportunamente las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la prestación 
de los servicios, con multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 
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XVII. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otras personas prestadoras 
de servicios que tengan derecho a ello, así como la de autoridades que ejerzan atribuciones dentro del 
aeródromo civil, con multa de cinco mil a doscientas mil Unidades de Medida y Actualización; 

XVIII. Las personas permisionarias de servicios generales que no cumplan con los compromisos 
establecidos en el programa de inversiones de su respectivo Programa Indicativo de Inversiones, con multa de 
veinte mil a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, y 

XIX. Las personas concesionarias, asignatarias y operadoras aeroportuarias, que no cumplan con los 
compromisos establecidos en el programa de inversiones de su respectivo programa maestro de desarrollo, 
con multa de veinte mil a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización. 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté expresamente prevista en este 
capítulo, será sancionada por la Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil, según corresponda, con 
multa de hasta cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización. 

En caso de reincidencia, la Agencia Federal de Aviación Civil puede imponer una sanción equivalente 
hasta por el doble de la cuantía señalada. 

… 

ARTICULO 82. En el caso de personas terceras autorizadas por la Agencia Federal de Aviación Civil para 
llevar a cabo verificaciones técnicas en los términos de la presente Ley, se les aplicará por violación a las 
condiciones que se establezcan en las autorizaciones respectivas, multa hasta de cincuenta mil Unidades de 
Medida y Actualización. 

ARTICULO 83. Cuando, sin haber obtenido previamente concesión o permiso, se construyan u operen 
aeródromos civiles, la Agencia Federal de Aviación Civil debe requerir a las autoridades competentes el 
desalojo de los infractores y, en su caso, que se realice a cargo de los mismos, la demolición de las obras y la 
reparación de los daños causados. 

Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil tenga conocimiento de lo anterior, y en tanto se dicta la 
resolución definitiva, solicitará a la autoridad correspondiente el aseguramiento de las obras ejecutadas y de 
las instalaciones establecidas. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 2; 6; 7, párrafos primero, tercero, fracciones I y II; 7 Bis, 
párrafos segundo, fracciones VI y VII, y tercero; 9, párrafo tercero; 11, párrafos primero, fracción IV, cuarto y 
quinto; 15, párrafos primero, y sus fracciones III, IV, V, IX, XII y XV, segundo, tercero y cuarto; 16, párrafos 
primero y segundo; 17 Bis, párrafo primero; 19, párrafo primero, fracciones I, II y III; 20, párrafos primero, 
fracciones I, V y VI, y segundo; 21; 22; 23, párrafos primero, segundo, fracción I, y cuarto; 24; 25; 26; 27; 28, 
párrafos primero, tercero y cuarto; 29, párrafos primero, segundo y actual cuarto; 30; 32, párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto; 32 Bis, párrafos primero y segundo; 33, párrafos tercero y cuarto; 34; 35; 
36, el actual párrafo tercero; 38, párrafos primero, segundo, tercero, fracciones I y II, cuarto y quinto; 39, 
párrafos primero, segundo y tercero; 40, párrafo segundo; 41, párrafos primero y tercero; 42, párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto; 43, párrafos primero y segundo; 44, párrafo segundo; 45, párrafos primero y quinto; 
47, párrafo primero y sus fracciones III y IV; 47 Bis, párrafos primero, fracciones I, párrafo primero, II, III, IV, V, 
párrafo primero y sus incisos a), párrafos segundo y cuarto y b), párrafo primero, VI, párrafo primero y su 
inciso c), párrafo segundo, VII, VIII, IX, párrafos primero, segundo y tercero, y X; 47 Bis 4, párrafo primero y 
sus fracciones I, II y III; 49; 50; 68; 70, párrafo segundo; 71, párrafo primero; 72, párrafo segundo; 74, párrafos 
primero y segundo; 75; 76; 76 Bis; 77, párrafos primero y su fracción I, y segundo; 78; 78 Bis, párrafo primero 
y sus fracciones I, II, III y IV; 78 Bis 1, párrafos primero y sus fracciones I, II, V, VIII y X; 78 Bis 2, párrafo 
primero y sus fracciones I, II y VIII; 78 Bis 3, párrafo primero, fracciones I, III, IV y V; 78 Bis 4; 78 Bis 5; 78 Bis 
6; 78 Bis 7, párrafo primero y su fracción I; 78 Bis 9, párrafo primero; 78 Bis 10; 78 Bis 11; 78 Quaterdecies, 
fracción VI; 79, párrafos primero y segundo y su fracción II; 80, párrafos primero y segundo; 81 Ter, párrafos 
primero, tercero y quinto; 82, párrafos primero, fracción I, y segundo; 84; 85; 86, párrafo primero y sus 
fracciones I, incisos i) y j), VII y VIII; 86 Bis; 87, párrafo primero y sus fracciones V, XI, XII, XIV, XVI y XVII; 88, 
fracciones II, XI, XIV, XVIII, XIX y XX; 88 Bis; 88 Bis 1, párrafo tercero; 88 Ter, párrafo primero y sus 
fracciones II y III; 88 Quater; 89, párrafos primero y segundo, así como las denominaciones de los capítulos II; 
III; IV, las secciones Tercera y Cuarta, y XVIII; se adicionan las fracciones II Bis, III Bis y V Bis del artículo 2; 
un inciso c) a la fracción I del artículo 5; un párrafo segundo a la fracción III, se modifica la fracción XXII y una 
fracción XLIX Bis al artículo 6 Bis; 7, párrafo tercero con la fracción I Bis; 15 Bis; 16, párrafo tercero; un 
artículo 32 ter; 34 Bis; 34 Ter; 34 Quater; 36, párrafo segundo y se recorren los subsecuentes en su orden; 38, 
párrafos sexto, séptimo y octavo; 39, párrafo cuarto; 44, párrafo tercero y se recorre el subsecuente en su 
orden; 47 Bis, fracciones I, el segundo párrafo, IV, el segundo párrafo y IX, los párrafos cuarto y quinto y se 
recorre el subsecuente en su orden; un párrafo tercero al artículo 74, recorriéndose el subsecuente; 76, 
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párrafo tercero; 78 Bis 1, fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV; 78 Bis 3, párrafos primero, fracción VI, y un 
segundo; 78 Bis 6, párrafo segundo; 79 Bis 9, párrafo segundo; 81 Bis, fracción XI Bis; 84 Bis; 84 Ter; 86, 
párrafo primero, fracciones I, inciso k), IX, X, XI y XII; 87, fracción XVIII; 88, fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV y 
XXV; 88 Bis, párrafos primero, las fracciones I, II, III, IV, V y VI, y segundo; 88 Quater, fracciones III, IV, V, VI y 
VII; 88 Quinquies, y 88 Sexies, así como la sección Primera Bis al Capítulo III, con un artículo 10 Bis; el 
Capítulo XV Ter que comprende los artículos 78 Ter, 78 Quater, 78 Quinquies, 78 Sexies y 78 Septies; un 
Capítulo XV Quater que comprende los artículos 78 Octies, 78 Nonies, 78 Decies, 78 Undecies, 78 
Duodecies, 78 Terdecies, 78 Quaterdecies, 78 Quinquiesdecies, 78 Sexiesdecies, 78 Septdecies, 78 
Octodecies y 78 Novodecies, y un Capítulo XVI Bis que comprende los artículos 82 Bis, 82 Ter y 82 Quater, y 
se derogan los artículos 28, párrafo segundo; 29, las fracciones I y II del actual párrafo segundo y párrafo 
tercero; 41, párrafo segundo, y 78 Bis, los párrafos primero, fracción V, y segundo, de la Ley de Aviación Civil, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Actos de interferencia ilícita: Actos, o tentativas, destinados a comprometer la seguridad de la aviación 
civil; 

II. Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean 
las de esta contra la superficie de la tierra; 

II Bis. Aeronave agrícola: La empleada exclusivamente para la fumigación de campos y cultivos del sector 
primario, con el fin de realizar el control de plagas y enfermedades del sector agropecuario; 

III. Aeródromo civil: Área definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, aterrizaje, acuatizaje o 
movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios mínimos para garantizar la seguridad de su 
operación; 

III Bis. Aeródromo temporal: Área definida de tierra, adecuada para el despegue y aterrizaje de aeronaves 
agrícolas que realizan labores de fumigación agrícola y aquellas aeronaves autorizadas por la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

IV. Aeromodelo: Aeronave no tripulada, manejada por control remoto, fabricada a escala reducida del 
tamaño real de una aeronave tripulada, para uso exclusivamente recreativo; 

V. Aeronave Autónoma: Aeronave no tripulada que opera sin la intervención de piloto en la gestión del 
vuelo; 

V Bis. Aeronave Pilotada a Distancia para uso agrícola: Aeronave no tripulada que es pilotada desde una 
estación de pilotaje a distancia autorizada; 

VI. Aeronave no Tripulada: Aeronave destinada a volar sin piloto a bordo; 

VII. Aeropuerto: Aeródromo civil de servicio público con instalaciones y servicios adecuados para la 
recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio de transporte aéreo regular y no 
regular, así como de servicios aéreos a terceros y operaciones de aeronaves para uso particular; 

VIII. Aerovía: Ruta aérea dotada de radioayudas para la navegación; 

IX. Agencia Federal de Aviación Civil: Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con autonomía técnica, operativa y administrativa, Autoridad 
de Aviación Civil del Estado mexicano; 

X. Autoridad de Aviación Civil Extranjera: Autoridad rectora de un país extranjero, en materia de aviación 
civil; 

XI. Boleto: Documento por medios físicos o electrónicos, que contiene el contrato de transporte aéreo, 
nacional o internacional, realizado entre la persona concesionaria, asignataria o permisionaria y la persona 
pasajera para efectuar el servicio de transporte. 

El monto total del boleto incluye el precio del transporte, tarifas, impuestos, comisiones, y cualquier otro 
cargo cubierto por la persona pasajera, y sirve para el cálculo de las compensaciones e indemnizaciones que 
correspondan; 

XII. Cabotaje: Transporte aéreo mediante remuneración o cualquier otro tipo de contraprestación onerosa, 
de las personas pasajeras, carga, correo o una combinación de estos, entre dos o más puntos en territorio 
nacional; 

XIII. Certificado de aeronavegabilidad: Documento oficial que acredita que la aeronave está en 
condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo; 
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XIV. Certificado de Explotador de Servicios Aéreos: Documento oficial por el que se autoriza a una 
concesionaria, asignataria o permisionaria a realizar determinadas operaciones de transporte aéreo comercial, 
que incluye las especificaciones de operación, conocido como "AOC" por las siglas en inglés de Air Operator's 
Certificate; 

XV. Certificado de matrícula: Documento que identifica y determina la nacionalidad de la aeronave; 

XVI. Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos: Instancia integrada por la Secretaria 
y por expertos en la materia aeronáutica, investigadores y dictaminadores de accidentes aéreos, encargada 
de identificar la causa probable del accidente, elaborar y presentar los informes preliminar y final a la 
Secretaria, y hacer recomendaciones de carácter preventivo a la Agencia Federal de Aviación Civil, a toda 
persona concesionaria, asignataria, permisionaria, operadora aérea, a los prestadores de servicios a la 
navegación en el espacio aéreo mexicano, y demás prestadores de servicios; 

XVII. Datos sobre seguridad operacional: Conjunto definido de hechos o valores de seguridad operacional 
de diversas fuentes relacionadas con la aviación, y que se utilizan para mantener o mejorar la seguridad 
operacional; 

XVIII. Disposiciones técnico-administrativas: Circulares técnicas de carácter obligatorio, emitidas por la 
Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil de conformidad con los artículos 6 y 6 Bis de esta Ley, 
respectivamente; las cuales regulan la operación, certificación de aeronaves, sistemas, equipos, licencias, 
certificados, aeropuertos, servicios de tránsito aéreo, búsqueda y salvamento e investigación de accidentes e 
incidentes y procedimientos que se difunden en la Publicación de Información Aeronáutica de México y se 
publican en el Diario Oficial de la Federación; 

XIX. Fatiga: Estado fisiológico que se caracteriza por una reducción de la capacidad de desempeño mental 
o físico debido a la falta de sueño o a periodos prolongados de vigilia, fase circadiana, o de trabajo (actividad 
mental y física) y que puede menoscabar el estado de alerta de una persona y su capacidad para desempeñar 
sus funciones relacionadas con la seguridad operacional; 

XX. Helipuerto: Aeródromo civil para el uso exclusivo de helicópteros; 

XXI. Información sobre seguridad operacional: Datos sobre seguridad operacional procesados, 
organizados o analizados en un determinado contexto a fin de que sean de utilidad para fines de gestión de la 
seguridad operacional; 

XXII. Institución educativa: Centro de formación, capacitación y adiestramiento, autorizado por la Agencia 
Federal de Aviación Civil, para la impartición de cursos o carreras, necesarios para adquirir o actualizar los 
conocimientos y habilidades requeridos para obtener, revalidar, convalidar y recuperar las licencias, permisos, 
autorizaciones, capacidades o certificados de capacidad a que se refiere el Reglamento respectivo; 

XXIII. Publicación de Información Aeronáutica: Medio de difusión de información en materia aeronáutica 
del País; 

XXIV. Persona pasajera: Aquella que celebra el contrato de transporte aéreo, la que obtiene esta calidad 
desde el momento en que se celebre el contrato con la persona concesionaria, asignataria o permisionaria 
hasta que se cumpla su objeto; 

XXV. Procuraduría: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XXVI. Programa Estatal de Seguridad Operacional: Conjunto integrado de reglamentos y actividades 
destinado a mejorar la seguridad operacional, conocido como "SSP" por las siglas en inglés de State Safety 
Program; 

XXVII. Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano: El que elabore el Comité 
Nacional de Seguridad de Aviación Civil integrado por las personas representantes de las secretarías de la 
Defensa Nacional, de Marina, de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y apruebe la persona titular 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XXVIII. Proveedoras de servicio: Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias del servicio al 
público de transporte aéreo; las concesionarias, asignatarias, operadoras aeroportuarias y permisionarias de 
aeropuertos; Aeropuertos y Servicios Auxiliares, organismo descentralizado; Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano, órgano administrativo desconcentrado; las permisionarias de talleres aeronáuticos; 
las empresas o consorcios creadoras del diseño de tipo y fabricadoras de aeronaves, motores o hélices; las 
personas prestadoras de servicios de tránsito aéreo; las instituciones educativas; las operadoras aéreas de 
aeronaves de Estado distintas de las militares, y las demás que los reglamentos establezcan; 
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XXIX. Reglas de tránsito aéreo: Disposiciones técnico-administrativas emitidas por la Agencia Federal de 
Aviación Civil que establecen las condiciones de funcionamiento y operación de la navegación aérea; 

XXX. Ruta: Conexión por aerovía de puntos en el territorio nacional o entre un punto en territorio mexicano 
y otro punto en el extranjero y viceversa; 

XXXI. Secretaría: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XXXII. Seguridad de la aviación: Protección de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita 
mediante una combinación de medidas y recursos humanos y materiales; 

XXXIII. Seguridad operacional: Estado en el que los riesgos asociados a las actividades de aviación 
relativas a la operación de las aeronaves, o que apoyan directamente dicha operación, se reducen y controlan 
a un nivel aceptable; 

XXXIV. Servicio al público de transporte aéreo: El que se ofrece de manera general y que, en términos de 
la presente Ley, incluye el servicio público sujeto a concesión, o asignación, así como otros servicios sujetos a 
permiso; 

XXXV. Servicio de transporte aéreo nacional: El que se presta entre dos o más puntos dentro del territorio 
nacional; 

XXXVI. Servicio de transporte aéreo no regular: El que no está sujeto a rutas, itinerarios y frecuencias fijos, 
podrá ser nacional o internacional y de conformidad con lo establecido por esta Ley; 

XXXVII. Servicio de transporte aéreo regular: El que está sujeto a itinerarios, frecuencias de vuelos y 
horarios, podrá ser nacional o internacional y de conformidad con lo establecido por esta Ley; 

XXXVIII. Sistema de Aeronave Pilotada a Distancia: Conjunto integrado por la Aeronave pilotada a 
distancia, su estación o estaciones conexas de pilotaje a distancia, los enlaces requeridos de mando y control, 
y cualquier otro componente; 

XXXIX. Sistema de gestión de la seguridad operacional: Enfoque sistemático para la gestión de la 
seguridad operacional que incluye las estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las 
responsabilidades, las políticas y procedimientos necesarios; 

XL. Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga: Conjunto de reglas, procedimientos y datos 
que sirven para controlar y gestionar constantemente los riesgos de seguridad operacional relacionados con la 
fatiga, los cuales se basan en principios, conocimientos científicos y en la experiencia operacional, con el 
propósito de asegurar el eficaz desempeño del personal con un nivel de alerta adecuado, conocido como 
“FRMS” por las siglas en inglés de Fatigue Risk Management System; 

XLI. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de la Ley sobre la Celebración de 
Tratados, y 

XLII. Vigilancia: Actividades mediante las cuales el Estado constata, de manera preventiva, con 
verificaciones, inspecciones y auditorías que las personas titulares de licencias, certificados, autorizaciones o 
aprobaciones en el ámbito de la aviación cumplen con los requisitos y las funciones establecidas, al nivel de 
competencia y seguridad operacional que se requiere. 

Las definiciones de los tratados internacionales en materia de aviación civil suscritos por el Estado 
mexicano que no estén contenidas en las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, normas oficiales 
mexicanas, ni en las disposiciones técnico-administrativas aplicables, se utilizarán supletoriamente, siempre 
que no se opongan a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. Las aeronaves mexicanas se clasifican en: 

I. Civiles, que podrán ser: 

a) De servicio al público: las empleadas para la prestación al público de un servicio de transporte 
aéreo regular o no regular, nacional o internacional; 

b) Privadas: las utilizadas para usos comerciales diferentes al servicio al público o para el transporte 
particular sin fines de lucro, y aquellas cuyo fin expreso sea la experimentación, acrobacia, 
exhibición y las que por su naturaleza sean de colección, y 

c) Agrícola: las empleadas exclusivamente para la fumigación de campos y cultivos del sector 
primario, con el fin de realizar el control de plagas y enfermedades del sector agrícola, de 
conformidad con las disposiciones técnico-administrativa que emita la Agencia Federal de Aviación 
Civil. 
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II. De Estado, que podrán ser: 

a) Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; las de los gobiernos estatales y 
municipales, y las de las entidades paraestatales, y 

b) Las militares, que son las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales. 

Capítulo II 

De la Autoridad de Aviación Civil 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría, en materia de aviación civil y aeroportuaria, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para la regulación y desarrollo de los servicios de 
transporte aéreo; 

II. Otorgar concesiones, asignaciones y permisos, verificar su cumplimiento y, en su caso, resolver sus 
modificaciones, prórrogas o terminaciones; 

III. Prestar servicios a la navegación aérea; 

IV. Dirigir y controlar las operaciones de búsqueda y salvamento en accidentes de aeronaves civiles; 

V. Investigar accidentes e incidentes sufridos por aeronaves civiles y emitir el informe preliminar y definitivo 
correspondiente, a través de la Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos; 

VI. Expedir las disposiciones técnico-administrativas en materia de búsqueda y salvamento, así como de 
investigación de accidentes e incidentes para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados de 
los que el Estado mexicano es parte, mismas que deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica de México; 

VII. Autorizar la cesión total o parcial, hipoteca, gravamen, transferencia o enajenación de las concesiones 
o los derechos en ellas conferidos a otros particulares, nacionales o extranjeros; 

VIII. Interpretar la presente Ley, sus reglamentos y demás normativa aplicable para efectos 
administrativos; 

IX. Expedir en los términos de la normativa aplicable las normas oficiales mexicanas, y 

X. Las demás atribuciones que esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan a la 
Secretaría en materias relacionadas con el servicio de transporte aéreo civil. 

Artículo 6 Bis. A la Agencia Federal de Aviación Civil, le corresponde ejercer las atribuciones siguientes: 

I. Otorgar permisos, vigilar su cumplimiento y, en su caso, resolver sus modificaciones, prórrogas y 
terminaciones; 

II. Otorgar las excepciones, exenciones y extensiones que se requieran en beneficio de la seguridad de las 
operaciones aéreas, las cuales deben establecerse en las disposiciones técnico-administrativas en materia de 
aviación civil correspondientes, siempre y cuando existan circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor, 
problemas geográficos, sanitarios o de carácter físico; 

III. Expedir las disposiciones técnico-administrativas en materia de aviación civil para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley y en los tratados en los que el Estado mexicano es parte, mismas que deben publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y difundirse en la Publicación de Información Aeronáutica de México. 

Para el proceso de creación de las disposiciones técnico-administrativas en materia de aviación civil, la 
Agencia Federal de Aviación Civil debe tomar en consideración la opinión no vinculante de las propuestas 
realizadas por la industria aeronáutica conforme a la materia de la cual trate; 

IV. Normar y vigilar los servicios a la navegación aérea y establecer las condiciones de operación a que 
deben sujetarse a través de las reglas de tránsito aéreo o disposición técnico-administrativa que regulen los 
servicios de navegación aérea; 

V. Expedir y aplicar, en coordinación con las Secretarías competentes, las medidas y normas de seguridad 
e higiene, de seguridad en la aviación civil y en materia ambiental, que deben observarse en los servicios de 
transporte aéreo, así como vigilar su cumplimiento; 
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VI. Expedir los certificados de: 

a) Matrícula; 

b) Cancelación de matrícula; 

c) Aeronavegabilidad, y 

d) Explotador de servicios aéreos. 

VII. Determinar la suspensión, cancelación, revalidación o revocación de los certificados referidos en la 
fracción anterior; 

VIII. Establecer y vigilar el sistema de aerovías dentro del espacio aéreo nacional; 

IX. Participar en los organismos internacionales y en las negociaciones de tratados, así como acuerdos 
interinstitucionales en los términos de la ley sobre la materia; 

X. Promover la formación, capacitación y adiestramiento del personal técnico aeronáutico; 

XI. Expedir y, en su caso, revalidar o cancelar las licencias del personal técnico-aeronáutico; 

XII. Interpretar la presente Ley, sus reglamentos, normas oficiales mexicanas y disposiciones técnico-
administrativas, previa consulta con la Secretaría; 

XIII. Promover, normar y vigilar el desarrollo de la industria aeronáutica, de los servicios aéreos a terceros 
y de las operaciones de aeronaves para uso particular; 

XIV. Autorizar y llevar a cabo las actividades de vigilancia; 

XV. Designar y, en su caso, remover a las personas comandantes regionales, de aeropuertos, helipuertos 
y aeródromos civiles en general, así como a los inspectores verificadores que presten sus servicios en los 
mismos; 

XVI. Aprobar el plan de vuelo que previamente la persona operadora aérea presente por escrito o 
transmita por vía telefónica, interfono, frecuencia de radiocomunicación aeronáutica establecida o cualquier 
otro medio electrónico, conforme a las disposiciones técnico-administrativas que, para tales efectos, sean 
expedidas; 

XVII. Otorgar permiso a personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, para el establecimiento de 
talleres aeronáuticos, instituciones educativas, así como el certificado de producción para el establecimiento 
de fábricas que produzcan en serie aeronaves, motores de aeronaves, estaciones de pilotaje a distancia, 
hélices y sus artículos; 

XVIII. Aplicar las medidas y normas oficiales mexicanas en materia de seguridad operacional y de 
seguridad de la aviación civil que deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así como vigilar su 
cumplimiento; 

XIX. Aplicar las normas oficiales mexicanas, así como expedir y aplicar las disposiciones técnico-
administrativas relativas a la certificación, operación y fabricación de las aeronaves no tripuladas civiles y de 
Estado, excepto las militares; 

XX. Autorizar el establecimiento de oficinas de despacho de vuelos en la modalidad correspondiente, de 
acuerdo con la normativa aplicable; 

XXI. Efectuar la investigación administrativa y de seguridad aérea (regulatory investigation), que 
comprende otorgar la garantía de audiencia de los presuntos infractores y llevar a cabo el examen o 
indagación oficial de los hechos, en términos de la normativa aplicable, para determinar la responsabilidad 
administrativa en los accidentes o incidentes de que tenga conocimiento la Agencia Federal de Aviación Civil, 
con relación a los servicios de transporte aéreo, aeropuertos, aeródromos, servicios aeroportuarios y 
complementarios e instalaciones, así como de los servicios de apoyo a la navegación aérea, control del 
tránsito aéreo, las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas que cuenten 
con algún certificado o autorización otorgados por la Agencia Federal de Aviación Civil o Autoridad de 
Aviación Civil Extranjera, lo anterior de manera enunciativa más no limitativa, a fin de determinar las medidas 
de seguridad y sanciones que procedan; 

XXII. Expedir una aprobación específica para el transporte de mercancías peligrosas; 
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XXIII. Convalidar los certificados o documentos expedidos por Autoridades de Aviación Civil Extranjeras, 
organizaciones de instrucción reconocidas y talleres aeronáuticos en el extranjero, siempre y cuando el país 
de origen cumpla con los estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil 
Internacional; 

XXIV. Prestar el servicio de medicina de aviación, así como establecer y mantener unidades médicas, 
establecimientos de salud o laboratorios fijos o móviles; 

XXV. Vigilar a las personas físicas, morales o unidades administrativas que han sido autorizadas para 
actuar en representación de la Agencia Federal de Aviación Civil, de conformidad con las disposiciones 
técnico-administrativas correspondientes; 

XXVI. Administrar y operar el Registro Aeronáutico Mexicano; 

XXVII. Vigilar que se cumplan los requisitos psicofísicos del personal técnico-aeronáutico y de los 
aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación como personal técnico-aeronáutico, mediante la 
evaluación médica respectiva; 

XXVIII. Administrar las unidades médicas o establecimientos de salud, fijas o móviles, para prestar el 
servicio de medicina de aviación civil, así como garantizar la adecuada prestación del servicio, en los plazos y 
condiciones que se establecen en esta Ley y en los reglamentos aplicables; 

XXIX. Emitir la normativa relativa a los requisitos psicofísicos que deben cumplir las personas que integran 
al personal técnico-aeronáutico y a los aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación como 
personal técnico-aeronáutico; 

XXX. Vigilar que la normativa sea cumplida y observada por el personal médico que practica las 
evaluaciones médicas clase 1, 2 y 3 al personal técnico-aeronáutico y a los aspirantes a obtener un permiso 
de formación como personal técnico-aeronáutico; 

XXXI. Aplicar y vigilar el funcionamiento del sistema de medicina de aviación civil de conformidad con la 
normativa nacional e internacional aplicable; 

XXXII. Autorizar a personas físicas, morales o unidades administrativas para que actúen en representación 
de la Agencia Federal de Aviación Civil para evaluar o examinar al personal técnico-aeronáutico y a los 
aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación como personal técnico-aeronáutico, de conformidad 
con las leyes, reglamentos, disposiciones técnico-administrativas y demás normativa aplicable; 

XXXIII. Vigilar que las personas físicas, morales o unidades administrativas autorizadas para evaluar o 
examinar a las personas que integran al personal técnico-aeronáutico y aspirantes a obtener un permiso para 
iniciar su formación como personal técnico-aeronáutico cumplan con sus responsabilidades y obligaciones; 

XXXIV. Llevar a cabo la vigilancia, constatación e inspección del cumplimiento de los requisitos médicos 
para la emisión de los certificados de aptitud psicofísica respecto del personal técnico-aeronáutico y, en su 
caso, la suspensión o revocación de estos; 

XXXV. Emitir el certificado de aptitud psicofísica conforme al tipo de evaluación médica, para las personas 
integrantes del personal técnico-aeronáutico y de los aspirantes a obtener un permiso para iniciar su 
formación como personal técnico-aeronáutico; 

XXXVI. Realizar el análisis de las causas de incapacitación del personal técnico-aeronáutico durante el 
vuelo, a través de los reportes obligatorios acerca de estas, realizados por las concesionarias, asignatarias y 
permisionarias; 

XXXVII. Supervisar y vigilar a las personas proveedoras de servicios y operadoras aéreas extranjeras que 
presten sus servicios en territorio nacional; 

XXXVIII. Expedir autorizaciones para operaciones especiales, de conformidad con las disposiciones 
técnico-administrativas respectivas; 

XXXIX. Requerir a la proveedora de servicios de navegación aérea información y datos relacionados con 
los servicios, así como las mejoras a los sistemas, radioayudas, equipos y personal cualificado acordes con el 
desarrollo tecnológico requerido; 

XL. Expedir permisos de establecimiento y constancias de manufactura a las personas físicas o morales 
dedicadas a la fabricación de productos aeronáuticos y sus artículos, ubicadas en México y efectuar la 
vigilancia a los establecimientos y a dicha fabricación; 

XLI. Aceptar los estándares de aeronavegabilidad de otros países, cuando lo estime conveniente; 
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XLII. Promover la formación, capacitación y adiestramiento de los inspectores verificadores e instructores 
adscritos en las diferentes áreas de la Agencia Federal de Aviación Civil, así como de los instructores del 
Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil. 

El Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil de la Agencia Federal de Aviación Civil puede 
proveer de capacitación técnica a investigadores y dictaminadores de accidentes aéreos adscritos a la 
Secretaría, de conformidad con los convenios o las bases de colaboración que se celebren; 

XLIII. Vigilar que el personal de las comandancias de aeropuerto de su región esté debidamente 
capacitado y adiestrado para el desempeño de sus funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables en materia de capacitación y adiestramiento; 

XLIV. Proporcionar asistencia técnica de conformidad con los tratados y acuerdos que se celebren para tal 
efecto; 

XLV. Implementar el Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano; 

XLVI. Fijar las medidas necesarias para prevenir los actos de interferencia ilícita; 

XLVII. Vigilar permanentemente que las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias, 
operadoras aéreas y prestadoras de servicios a la navegación aérea cumplan con esta Ley, sus reglamentos, 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

XLVIII. Analizar y determinar la acreditación de las capacidades técnicas, administrativas, jurídicas y 
financieras para el otorgamiento de concesiones y asignaciones; 

XLIX. Revisar y aprobar previamente el contenido de la Publicación de Información Aeronáutica de 
México; 

XLIX Bis. Colaborar con la Secretaría en el proceso de planeación, formulación y revisión de la política 
aeronáutica; 

L. Autorizar a personas físicas, morales o unidades administrativas para que actúen en representación de 
la Agencia Federal de Aviación Civil, de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas 
correspondientes, y 

LI. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 7. La Agencia Federal de Aviación Civil ejerce su autoridad en los aeropuertos, helipuertos y 
aeródromos en general, a través de las personas designadas como comandantes regionales y comandantes 
de aeropuerto. 

… 

… 

I. Vigilar permanentemente que las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias, operadoras de 
aeronaves y prestadoras de servicios a la navegación aérea cumplan con esta Ley, sus reglamentos, normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

I Bis. Autorizar la práctica de visitas de vigilancia a las personas proveedoras de servicios; 

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones e instrucciones contenidas en el Manual de la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

III. a VII. … 

Artículo 7 Bis. … 

… 

I. a V. … 

VI. Impedir al personal técnico-aeronáutico ejercer las funciones inherentes a su licencia y certificado de 
aptitud psicofísica, cuando no cumplan con las disposiciones aplicables; 

VII. Levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta Ley, sus reglamentos, normas 
oficiales mexicanas y disposiciones técnico-administrativas; actuar como auxiliar del ministerio público; 
cumplimentar las resoluciones judiciales y coordinar sus actividades con las demás autoridades que ejerzan 
funciones en los aeropuertos, y 

VIII. … 
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Las atribuciones establecidas en las fracciones I, II, III, IV, VI y VII del presente artículo pueden ser 
ejercidas por las personas designadas como inspectoras verificadoras subordinadas a la comandancia del 
aeropuerto. 

Capítulo III 

De las concesiones, asignaciones y permisos 

Artículo 9. … 

… 

I. a IV. … 

Las personas concesionarias a que se refiere este artículo podrán prestar el servicio de transporte aéreo 
regular internacional siempre que cuenten con la autorización de las rutas correspondientes por parte de la 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

Sección Primera Bis 

De las asignaciones 

Artículo 10 Bis. La persona titular de la Secretaría puede otorgar títulos de asignación a las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal para prestar el servicio público de transporte aéreo 
nacional regular. 

La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo termina cuando se acredite 
fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés social que 
salvaguardar, o por razones de seguridad nacional que la justifiquen. 

La entidad asignataria tendrá las mismas obligaciones que tengan las personas concesionarias de 
acuerdo con esta Ley y sus reglamentos, pero no puede transmitir sus derechos y obligaciones a terceras 
personas físicas o morales privadas. 

Artículo 11. Los servicios de transporte aéreo sujetos a permiso son los siguientes: 

I. a III. … 

IV. Servicios aéreos a terceros. 

… 

… 

Asimismo, se requerirá de permiso para el establecimiento de talleres aeronáuticos e instituciones 
educativas y del certificado de producción para el establecimiento de fábricas de producción en serie de 
aeronaves, motores de aeronaves, estaciones de pilotaje a distancia, hélices y sus artículos, que pueden 
otorgarse a personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras. 

Los certificados o documentación equivalente que expidan las instituciones educativas y talleres 
aeronáuticos extranjeros, se convalidarán por la Agencia Federal de Aviación Civil, siempre y cuando esos 
talleres e instituciones educativas estén acreditados por la Autoridad de Aviación Civil Extranjera, y ese país 
cumpla con los estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Se podrán otorgar permisos a las instituciones educativas del país para llevar a cabo la formación del 
personal técnico-aeronáutico, de vuelo y tierra, a personas extranjeras para que estas puedan obtener su 
licencia correspondiente ante alguna Autoridad de Aviación Civil Extranjera, sin que ello obligue a la Agencia 
Federal de Aviación Civil a otorgar licencia comercial para operar en territorio nacional. 

… 

… 

… 

Artículo 15. Las concesiones o asignaciones se pueden revocar por: 

I. y II. … 

III. El cambio de nacionalidad de la persona concesionaria; 

IV. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las concesiones, o los derechos conferidos en estas a 
algún Estado extranjero, y en el caso de las asignaciones, transmitir sus derechos y obligaciones a terceras 
personas físicas o morales privadas; 
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V. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar las concesiones o los derechos conferidos en estas a 
otros particulares, nacionales o extranjeros, sin autorización de la Secretaría; 

VI. a VIII. … 

IX. Prestar servicios distintos de los autorizados en la concesión o asignación; 

X. y XI. … 

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios concesionados o asignados entre 
quienes tengan derecho a ello; 

XIII. y XIV. … 

XV. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, en sus reglamentos y 
en el título de concesión o asignación, siempre que por el incumplimiento se haya impuesto una sanción y 
esta haya quedado firme en términos de ley. 

La Secretaría revocará las concesiones de manera inmediata en los supuestos de las fracciones I a V, VII 
y XIV anteriores. De igual forma procederá en el caso de la fracción X, cuando a su juicio sea grave la 
infracción para la seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VI, VIII, IX, XI, XII y XIII la Secretaría revocará la concesión cuando 
previamente hubiese sanción en contra del concesionario, por lo menos en dos ocasiones, por las causas 
previstas en la misma fracción, en un período de diez años. 

La persona titular de una concesión que haya sido revocada no podrá obtener, directa o indirectamente, 
otra concesión de las previstas en la presente Ley dentro del plazo de cinco años, contado a partir de la fecha 
en que haya quedado firme la resolución respectiva. 

Artículo 15 Bis. Los permisos se revocarán por: 

I. No ejercer los derechos conferidos durante un período mayor a ciento ochenta días naturales, contado a 
partir de la fecha de su otorgamiento; 

II. No mantener vigentes los seguros a que se refiere esta Ley; 

III. El cambio de nacionalidad de la persona permisionaria; 

IV. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar los permisos, o los derechos conferidos en estos a algún 
Estado extranjero; 

V. Ceder, hipotecar, gravar, transferir o enajenar los permisos o los derechos conferidos en estos a otros 
particulares, nacionales o extranjeros, sin autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil; 

VI. Aplicar tarifas diferentes de las registradas o, en su caso, aprobadas por la Agencia Federal de 
Aviación Civil; 

VII. Presentar documentos oficiales alterados o falsificados relacionados con esta Ley; 

VIII. Suspender, en forma total, la prestación de los servicios sin autorización de la Agencia Federal de 
Aviación Civil, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor; 

IX. Prestar servicios distintos de los señalados en el permiso respectivo; 

X. Infringir las condiciones de seguridad en materia de aeronavegabilidad y seguridad operacional; 

XI. Incumplir con las obligaciones de pago de las indemnizaciones por daños que se originen en la 
prestación de los servicios; 

XII. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios permisionados entre quienes tengan 
derecho a ello; 

XIII. Infringir las medidas y normas oficiales mexicanas en materia de higiene y de protección al medio 
ambiente, y 

XIV. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, en sus reglamentos 
o en el permiso respectivo, siempre que por el incumplimiento se haya impuesto una sanción y esta haya 
quedado firme en términos de ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil revocará los permisos de manera inmediata en los supuestos de las 
fracciones I a V, y VII anteriores. De igual forma procederá en el caso de la fracción X, cuando a su juicio sea 
grave la infracción para la seguridad de la operación. 
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En los casos de las fracciones VI, VIII, IX, XI, XII y XIII anteriores, la Agencia Federal de Aviación Civil 
revocará el permiso, cuando previamente hubiese sancionado a la permisionaria, por lo menos en dos 
ocasiones, por las causas previstas en la misma fracción, en un período de diez años. 

La persona titular de un permiso que haya sido revocado no podrá obtener, directa o indirectamente, otro 
permiso de los previstos en esta Ley dentro de un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en que 
haya quedado firme la resolución respectiva. 

Artículo 16. La Secretaría autorizará la cesión total o parcial de los derechos y obligaciones establecidos 
en las concesiones, dentro de un plazo de noventa días naturales contado a partir de la presentación de la 
solicitud, siempre que la persona cesionaria se comprometa a realizar las obligaciones que se encuentren 
pendientes, y asuma las condiciones que, al efecto, establezca la Secretaría. 

La Agencia Federal de Aviación Civil autorizará la cesión total o parcial de los derechos y obligaciones 
establecidos en los permisos, en los términos previstos en el párrafo anterior. 

Las personas concesionarias o permisionarias en ningún caso pueden ceder, ni en forma alguna gravar, 
transferir o enajenar la concesión o el permiso o los derechos conferidos en los títulos respectivos a ningún 
Estado extranjero. 

Artículo 17 Bis. Las prácticas de cabotaje por parte de permisionarios extranjeros en territorio mexicano 
están prohibidas. 

Artículo 18. … 

El transporte aéreo entre dos o más puntos en territorio nacional se realizará por personas morales 
mexicanas. 

Artículo 19. … 

I. Las concesiones y asignaciones contendrán las rutas específicas con las que se iniciará la prestación 
del servicio y las condiciones del mismo; 

II. Para operar rutas adicionales a las contenidas en la concesión o asignación, debe solicitarse a la 
Agencia Federal de Aviación Civil la autorización correspondiente, misma que formará parte de la concesión o 
asignación, y 

III. La ruta adicional puede comercializarse cuando haya sido autorizada. La operación de la ruta 
correspondiente debe iniciarse en un plazo máximo de noventa días, contado a partir de la fecha en que se 
haya expedido la autorización. De no operarse la ruta en dicho plazo, esta quedará cancelada sin necesidad 
de declaratoria de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 20. … 

I. Para la operación de las rutas correspondientes, se requiere de la autorización que otorgue la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

II. a IV. … 

V. Las rutas específicas podrán comercializarse cuando hayan sido autorizadas. Su operación debe 
iniciarse en un plazo máximo de ciento ochenta días, contado a partir de la fecha en que se haya expedido la 
autorización. De no operarse la ruta en dicho plazo, esta quedará cancelada sin necesidad de declaratoria de 
la Agencia Federal de Aviación Civil, y 

VI. En los casos en que más de una concesionaria solicite la operación de una misma ruta asignable por la 
Agencia Federal de Aviación Civil, esta otorgará la autorización correspondiente a aquella que ofrezca las 
mejores condiciones para la prestación del servicio. 

Para determinar la oportunidad y conveniencia de iniciar las negociaciones de los tratados a que alude 
este artículo, la Agencia Federal de Aviación Civil tomará en cuenta condiciones de reciprocidad, así como los 
criterios a que se refiere el artículo 25 de esta Ley. 

Artículo 21. Las sociedades extranjeras requieren de permiso de la Agencia Federal de Aviación Civil 
para prestar el servicio de transporte aéreo internacional regular hacia y desde territorio mexicano; el referido 
permiso será otorgado conforme a los tratados celebrados con los Estados respectivos. 

Artículo 22. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias que cuenten con autorización 
para explotar rutas aéreas en términos de esta Ley deben informar a la Agencia Federal de Aviación Civil de 
aquellas rutas que dejarán de operar con un mínimo de treinta días de anticipación, o de noventa días si son 
las únicas prestadoras del servicio. 
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Artículo 23. Los servicios de transporte aéreo no regular, nacional e internacional, incluyen, entre otros, 
los de fletamento y de taxis aéreos. 

… 

I. Los vuelos o paquetes de vuelos quedan sujetos a autorización previa de la Agencia Federal de Aviación 
Civil; 

II. a IV. … 

… 

La prestación de los servicios de taxi aéreo queda sujeta a las condiciones que se especifiquen en los 
permisos que, para tal efecto, se otorguen por la Agencia Federal de Aviación Civil con base en esta Ley y en 
los criterios que atiendan, entre otros elementos, las especificaciones de los equipos aéreos, las 
características de las operaciones y la forma de comercialización de los servicios. 

Artículo 24. La prestación de servicios de transporte aéreo no regular internacional por parte de 
permisionarios mexicanos o por sociedades extranjeras, se sujeta a lo establecido en los tratados; a falta de 
estos, la Agencia Federal de Aviación Civil resolverá lo conducente. 

Artículo 25. La Agencia Federal de Aviación Civil, al resolver las solicitudes a que se refieren los artículos 
19 a 21 y 24 de esta Ley, tomará en cuenta criterios que fomenten la competencia efectiva, la permanencia, 
calidad y eficiencia del servicio, así como el desarrollo de los servicios de transporte aéreo. 

Artículo 26. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias regulares deben enviar a la 
Agencia Federal de Aviación Civil, para su conocimiento, los acuerdos comerciales y de cooperación que 
celebren entre sí o con aerolíneas extranjeras, dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la 
celebración de los mismos. 

Sección Tercera 

De los servicios aéreos a terceros 

Artículo 27. Se consideran servicios aéreos a terceros aquellos que se prestan con fines de lucro a una o 
más personas físicas o morales, distintas de las propietarias o poseedoras de la misma aeronave. 

Los servicios aéreos a terceros comprenden la renta de aeronaves a terceros y los servicios aéreos 
especializados, incluidos los de aerofotografía, aerotopografía, publicidad comercial, fumigación aérea, 
provocación artificial de lluvias y capacitación y adiestramiento, entre otros. 

Los servicios aéreos a terceros también incluyen otras modalidades que fije la autoridad en función del 
desarrollo tecnológico de conformidad con la normativa aplicable. 

En el caso de que se presten servicios aéreos a terceros con aeronaves extranjeras, se estará a lo 
dispuesto en esta Ley, en sus reglamentos, en las disposiciones técnico-administrativas aplicables y en los 
tratados. 

Las permisionarias extranjeras que presten servicios aéreos a terceros tienen prohibido realizar prácticas 
de cabotaje en territorio nacional. Esta disposición también aplica para las operadoras de aeronaves para uso 
particular. 

Sección Cuarta 

De las operaciones de aeronaves para uso particular 

Artículo 28. La operación de las aeronaves para uso particular es aquella que se realiza sin fines de lucro; 
no requiere de permiso, pero debe contar con los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad, así como 
con póliza de seguro vigente. 

Las personas propietarias de las aeronaves en ningún caso pueden prestar servicios comerciales a 
terceros. 

La operación de aeronaves para uso particular se rige específicamente por lo establecido en esta Ley, sus 
reglamentos y por las disposiciones técnico-administrativas aplicables. 

Artículo 29. Las aeronaves para uso particular extranjeras pueden sobrevolar el espacio aéreo nacional y 
realizar aterrizajes y despegues en territorio mexicano, siempre que cuenten con la autorización de la Agencia 
Federal de Aviación Civil. 
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El primer aterrizaje de dichas aeronaves debe hacerse en un aeropuerto internacional, donde debe 
tramitarse la autorización correspondiente y cumplirse con los requisitos establecidos en las disposiciones 
técnico-administrativas aplicables. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Las personas propietarias o la tripulación de aeronaves para uso particular extranjeras deben acreditar 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil, cuando se solicite, que cumplen con los requisitos técnicos sobre 
aeronavegabilidad y la licencia establecidos en el Estado de su matrícula. 

Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras, ligeras deportivas, experimentales, sistema de 
aeronaves pilotadas a distancia u otras análogas, con o sin motor, que no presten servicio público, deben 
registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil y sujetarse a lo establecido en las disposiciones técnico-
administrativas respectivas. 

Las personas operadoras de aeronaves privadas, los clubes aéreos y de aeromodelismo, así como las 
personas físicas que practiquen deportes aéreos, se sujetan a los reglamentos derivados de esta Ley y a las 
disposiciones técnico-administrativas que expida la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 32. Toda aeronave, para realizar vuelos, debe llevar a bordo la información aeronáutica necesaria 
para sus operaciones, la póliza de seguro, así como los certificados de aeronavegabilidad y de matrícula 
vigentes o copia certificada de estos. 

La obtención del certificado de aeronavegabilidad está sujeta a que se demuestre que la aeronave cumple 
con los estándares de aeronavegabilidad aceptados por la Agencia Federal de Aviación Civil, así como a las 
pruebas, al control técnico y a los requisitos de mantenimiento que establezcan los reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones técnico-administrativas. 

La vigencia del certificado de aeronavegabilidad es de dos años. 

Las aeronaves tienen que llevar a bordo los documentos y equipo que señalen esta Ley, sus reglamentos, 
las normas oficiales mexicanas, los tratados y demás disposiciones técnico-administrativas. 

La Agencia Federal de Aviación Civil puede suspender o cancelar el certificado de aeronavegabilidad por 
incumplir los requerimientos y especificaciones mencionados en este artículo. 

… 

Artículo 32 Bis. En caso de que una aeronave no cumpla plenamente con los requisitos de 
aeronavegabilidad establecidos en la normativa aeronáutica nacional, se otorgará un certificado de 
aeronavegabilidad especial, de conformidad con lo establecido en las disposiciones técnico-administrativas 
que se emitan para tal efecto, siempre que la aeronave sea capaz de efectuar un vuelo seguro. El certificado 
de aeronavegabilidad especial se emitirá para los siguientes propósitos: 

I. a IV. … 

Asimismo, se otorgará un certificado de aeronavegabilidad especial para aeronaves que inicien su 
programa de pruebas de vuelo para la obtención de la certificación inicial y consecuentemente del 
otorgamiento de un certificado de Tipo o un Certificado de Aprobación de Tipo, según corresponda. 

Artículo 32 Ter. La operación, mantenimiento y los horarios de funcionamiento de las aeronaves pilotadas 
y pilotadas a distancia de uso agrícola se regirán por las disposiciones técnico-administrativas que emita la 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 33. … 

… 

Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias deberán adoptar las medidas necesarias que 
permitan atender de manera adecuada a las personas con discapacidad, así como a las de edad avanzada. 

Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas deben realizar el traslado 
de órganos, tejidos y células humanas, de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas que 
emita la Agencia Federal de Aviación Civil. 
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Artículo 34. La Agencia Federal de Aviación Civil debe regular el transporte aéreo de mercancías 
peligrosas, así como de armas, municiones y explosivos, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otras 
dependencias de la Administración Pública Federal y de lo dispuesto por los tratados. 

Artículo 34 Bis. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas 
nacionales que efectúen operaciones en el espacio aéreo nacional y en el extranjero, así como a las 
permisionarias y operadoras aéreas extranjeras que efectúen operaciones dentro del territorio nacional, con 
aeronaves de ala fija o rotativa, están obligadas a notificar a la Agencia Federal de Aviación Civil las 
dificultades ocurridas en el servicio de las aeronaves en operación y en mantenimiento, de acuerdo con el 
peso máximo certificado de despegue que determine la Agencia Federal de Aviación Civil en las disposiciones 
técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 34 Ter. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias o prestadoras de servicios 
deben realizar los reportes de incapacitación en vuelo dentro de las veinticuatro horas siguientes al suceso. 

Se entiende por incapacitación toda disminución de la aptitud psicofísica del personal técnico-aeronáutico, 
cuyo grado o naturaleza ponga en riesgo la seguridad operacional del vuelo. 

Artículo 34 Quater. Toda persona concesionaria, asignataria o permisionaria de servicio al público de 
transporte aéreo debe contar con un Certificado de Explotador de Servicios Aéreos. 

Dicho certificado se debe emitir de conformidad con las normas oficiales mexicanas y las disposiciones 
técnico-administrativas que emita la Secretaría o la Agencia Federal de Aviación Civil, según corresponda. 

Artículo 35. De acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos, para la navegación en el espacio aéreo, 
es obligatorio utilizar los servicios de tránsito aéreo, radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e 
información aeronáutica, así como los servicios de despacho e información de vuelos que preste la Secretaría 
o, en su caso, la persona facultada por esta. Asimismo, es obligatorio hacer uso del sistema de aerovías 
indicado en la Publicación de Información Aeronáutica de México. 

De acuerdo con las reglas de vuelo visual, para la navegación en el espacio aéreo controlado, las 
aeronaves deben establecer comunicación con Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano y 
sujetarse al servicio de control de tránsito aéreo, conforme a lo establecido en esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones técnico-administrativas aplicables. 

Artículo 36. … 

Los servicios a la navegación aérea comprenden los de tránsito aéreo, meteorológica, cartografía, 
telecomunicaciones aeronáuticas, servicios de información aeronáutica, radioayudas, despacho e información 
de vuelo. Dichos servicios tienen por objeto coadyuvar a la seguridad, regularidad y eficiencia de la operación 
de los vuelos. 

… 

La Agencia Federal de Aviación Civil puede autorizar la realización de festivales aéreos, para lo cual 
señalará las áreas donde estos deben llevarse a cabo. 

Artículo 38. El personal técnico-aeronáutico está constituido por el personal de vuelo que interviene 
directamente en la operación de la aeronave y por el personal de tierra, cuyas funciones se especifiquen en el 
reglamento correspondiente. Dicho personal debe, además de ser mexicano por nacimiento, no adquirir otra 
nacionalidad y contar con las licencias respectivas. 

Para la operación de aeronaves de uso particular, las personas nacionales y extranjeras que las piloten 
pueden solicitar a la Agencia Federal de Aviación Civil la convalidación u obtención de la licencia de piloto 
privado, previo cumplimiento de los reglamentos correspondientes y de las disposiciones técnico-
administrativas respectivas. 

… 

I. Se solicite la obtención de una licencia cuando previamente haya sido suspendida o cancelada una 
anterior, caso en el que su vigencia será de un año, transcurrido el cual, de mediar una nueva solicitud, la 
Agencia Federal de Aviación Civil determinará, si conforme al cumplimiento del interesado en el uso de la 
licencia, se le otorga por dos años o nuevamente por un año, o 

II. Se trate de la convalidación de licencia, cuya vigencia no podrá exceder de aquella otorgada por la 
Autoridad de Aviación Civil Extranjera. 



44     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de mayo de 2023 

Para que el personal técnico-aeronáutico pueda dedicarse al ejercicio de su actividad, deberá acreditar 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil ser titular de una licencia vigente expedida por esta y contar con el 
certificado de aptitud psicofísica vigente correspondiente a su actividad. 

Terminada la vigencia del certificado de aptitud psicofísica, el interesado tiene treinta días naturales para 
solicitar su renovación, sin que esto implique el vencimiento de la respectiva licencia o autorización, periodo 
en el cual no puede ejercer su actividad como personal técnico-aeronáutico. 

La obtención, revalidación, recuperación, reposición y convalidación de licencias, permisos, 
autorizaciones, capacidades de vuelo y certificados de capacidad del personal técnico-aeronáutico se 
realizarán de conformidad con el reglamento correspondiente y con las disposiciones técnico-administrativas 
emitidas por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

El personal técnico-aeronáutico de vuelo debe reportar a la Agencia Federal de Aviación Civil las 
incapacitaciones que les ocurran dentro de las veinticuatro horas siguientes al suceso. 

El personal técnico-aeronáutico y las personas aspirantes a obtener un permiso de formación como 
personal técnico-aeronáutico deben firmar y presentar al personal médico examinador o personal médico 
examinador autorizado una declaración de salud, de conformidad con lo establecido en el reglamento 
correspondiente y las disposiciones técnico-administrativas emitidas para tal efecto. 

Artículo 39. Las personas concesionarias, asignatarias, o permisionarias tendrán la obligación, de 
conformidad con la ley de la materia, de proporcionar al personal a que se refiere el artículo anterior, la 
capacitación y el adiestramiento que se requiera para que la prestación de los servicios sea eficiente y segura. 

Las personas instructoras que impartan la capacitación y el adiestramiento deben contar con registro ante 
la Agencia Federal de Aviación Civil o ante la institución educativa extranjera para la cual presten sus 
servicios. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en coordinación con otras autoridades federales competentes, determinará los 
lineamientos generales aplicables para la definición de aquellos conocimientos, habilidades y destrezas que 
requieran de certificación, para garantizar la seguridad en la prestación de los servicios aéreos y 
aeroportuarios. Dicha certificación se sujetará al régimen que las autoridades señaladas establezcan. 

En la determinación de los lineamientos generales antes citados, las autoridades competentes 
establecerán procedimientos que consideren las propuestas y operaciones de las personas concesionarias, 
asignatarias y permisionarias. 

Artículo 40. … 

La persona comandante de la aeronave será designada por la persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria, y en el caso de la operación de aeronaves para uso particular, por la persona propietaria o 
poseedora de la aeronave, para suplir la ausencia o incapacidad de esta durante el vuelo, se seguirá el orden 
jerárquico de designación de la tripulación hecha por aquellas. 

… 

… 

… 

Artículo 41. La persona piloto al mando de la aeronave es responsable de la operación y seguridad de la 
misma desde que la aborda para la preparación del vuelo hasta que se detiene por completo, al finalizar el 
vuelo en la plataforma, se apagan los motores utilizados como unidad de propulsión principal y se entrega la 
aeronave a la representante de la concesionaria, asignataria o permisionaria y, en el caso de las operaciones 
de aeronaves para uso particular, a la representante de la persona propietaria o poseedora de la misma. 

Derogado. 

Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias y operadoras aéreas son responsables 
solidarias con la persona comandante o piloto al mando por cualquier orden dictada en contravención a lo 
dispuesto por esta Ley, sus reglamentos, normas oficiales mexicanas y por las disposiciones técnico-
administrativas correspondientes. Para el caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, la 
persona comandante o piloto al mando es responsable solidaria con la propietaria o poseedora de la 
aeronave. 
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Artículo 42. Las personas concesionarias, asignatarias, o permisionarias fijarán libremente las tarifas por 
los servicios que presten, en términos que permitan la prestación de los servicios en condiciones satisfactorias 
de calidad, competitividad, seguridad y permanencia. 

Las tarifas internacionales se aprobarán por la Agencia Federal de Aviación Civil de conformidad con lo 
que, en su caso, se establezcan en los tratados. 

Las tarifas deben registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil para su puesta en vigor y estarán 
permanentemente a disposición de los usuarios. 

La Agencia Federal de Aviación Civil puede negar el registro de las tarifas fijadas por las personas 
concesionarias, asignatarias o permisionarias, si las mismas implican prácticas predatorias, monopólicas, de 
dominancia en el mercado o una competencia desleal que impida la permanencia en el mercado de otras 
personas concesionarias, asignatarias o permisionarias, y podrá establecer niveles tarifarios mínimos o 
máximos, según sea el caso, para los servicios respectivos, a fin de ordenar dichos niveles, con el objeto de 
fomentar la sana competencia. 

… 

Artículo 43. Cuando la Agencia Federal de Aviación Civil, por sí o a petición de la parte afectada, 
considere que no existe competencia efectiva entre las concesionarias, asignatarias o permisionarias, 
solicitará la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica para que, en su caso, la Agencia 
Federal de Aviación Civil establezca bases de regulación tarifaria. Dicha regulación se mantendrá sólo 
mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 

La Agencia Federal de Aviación Civil podrá establecer tarifas específicas para la prestación de los 
servicios, así como mecanismos de ajuste y periodos de vigencia. 

… 

Artículo 44. … 

Las marcas de nacionalidad para las aeronaves civiles mexicanas serán las siglas siguientes: XA, para las 
de servicio al público de transporte aéreo; XB, para los servicios aéreos a terceros, para las operaciones de 
aeronaves para uso particular, y XC, para las aeronaves de Estado, distintas de las militares. 

La colocación de estas marcas de nacionalidad y matrícula, así como de la bandera nacional, se ajustará a 
lo establecido en las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

… 

Artículo 45. Pueden matricularse en los Estados Unidos Mexicanos las aeronaves propiedad o en legítima 
posesión de personas mexicanas o extranjeras dedicadas exclusivamente a la operación de aeronaves para 
uso particular. 

… 

… 

… 

En casos excepcionales, las aeronaves con matrícula extranjera, arrendadas por las concesionarias, 
asignatarias o permisionarias, pueden ser operadas temporalmente, previa autorización de la Agencia Federal 
de Aviación Civil con sujeción al reglamento respectivo. 

Artículo 47. El Registro Aeronáutico Mexicano es público, está a cargo de la Agencia Federal de Aviación 
Civil, y deben inscribirse: 

I. y II. … 

III. La resolución de la Agencia Federal de Aviación Civil en caso de abandono, pérdida, destrucción, 
inutilidad o desarme definitivo de las aeronaves; 

IV. Las concesiones, asignaciones, y permisos que amparen el servicio de transporte aéreo, así como los 
actos y resoluciones legales que los modifiquen o terminen; 

V. y VI. … 

… 
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Artículo 47 Bis. La persona concesionaria, asignataria o permisionaria están obligadas a proporcionar un 
servicio eficiente y de calidad a las personas pasajeras. 

Para garantizar lo anterior, debe respetar y cumplir con cuando menos sus siguientes derechos: 

I. Las personas pasajeras con alguna discapacidad tienen derecho a ser transportados sin ningún tipo de 
discriminación por las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias. Estas deben establecer 
mecanismos de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas para garantizar el transporte de 
personas con discapacidad, conforme a las medidas de seguridad operacional. Las personas pasajeras con 
discapacidad que requieran transportar dispositivos médicos o de asistencia, inherentes a su discapacidad, 
pueden hacerlo de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 Bis 1 de la presente Ley. No se pueden 
establecer condiciones ni aplicar cargos adicionales para permitir el abordaje de personas con discapacidad. 

Para efectos de esta fracción se entiende por dispositivos médicos o de asistencia: cualquier equipo que 
ayude a un pasajero con discapacidad a hacer frente a los efectos de su discapacidad. Dichos dispositivos 
están destinados a ayudar a un pasajero con discapacidad a oír, ver, comunicarse, maniobrar o realizar otras 
funciones de la vida diaria, y pueden incluir instrumentos o elementos médicos y medicamentos. 

II. La persona pasajera mayor de edad puede, sin pago de ninguna tarifa, llevar a un infante menor de dos 
años a su cuidado sin derecho a asiento ni a franquicia de equipaje, por lo que la persona concesionaria, 
asignataria o permisionaria está obligada a expedir sin costo alguno a favor del infante el boleto y pase de 
abordar correspondiente. Únicamente en este caso, la persona pasajera puede transportar sin cargo adicional 
una carriola para infantes. 

III. La persona pasajera tiene derecho a un trato digno y a contar con un alto nivel de información, que le 
permita conocer sus opciones y tomar alternativas en caso de requerirlas. Por ello, las personas 
concesionarias, asignatarias o permisionarias están obligadas a informar de manera rápida y expedita a estas, 
en caso de que se produzcan cambios en su itinerario o cualquier otra circunstancia que pudiera afectar el 
servicio contratado. Lo deben hacer mediante llamadas telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto o 
cualquier otro medio electrónico, con al menos veinticuatro horas de anticipación a la salida programada. 

De la misma forma, si los cambios se produjeran dentro de las veinticuatro horas previas a la salida 
programada, las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias deben informar a las personas 
pasajeras tan pronto tengan certeza de que dichos cambios son inevitables, sin que esto las exima de su 
responsabilidad frente a las personas pasajeras. 

La Agencia Federal de Aviación Civil debe supervisar que las personas concesionarias, asignatarias y 
permisionarias informen de manera oportuna a las personas pasajeras de posibles cambios, retrasos o 
cancelaciones en su itinerario. 

IV. En el caso de que la persona pasajera haya adquirido boletos de ida y vuelta o con conexión, puede 
disponer de ellos para cada segmento particular; las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias 
no pueden negarle el embarque a un vuelo por no haber utilizado alguno de los segmentos del trayecto total. 

Para garantizar el cumplimiento de lo anterior, la persona pasajera debe informar a las personas 
concesionarias, asignatarias o permisionarias, en el lapso de veinticuatro horas contadas a partir de la hora 
programada del segmento no utilizado, que hará uso de los segmentos subsecuentes por los medios 
electrónicos que señalen las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias. 

V. En caso de que exista retraso en relación con la hora de salida estipulada en el boleto y la causa sea 
atribuible a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, la persona pasajera será indemnizada o 
compensada por la persona proveedora del servicio de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) … 

Las políticas de compensación deben incluir mínimamente descuentos para vuelos en fecha posterior 
hacia el destino contratado, alimentos y bebidas o una combinación de estos, de acuerdo con lo establecido 
por las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias y conforme al principio de competitividad. 

… 

Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias deben presentar y registrar cada seis meses, 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil y la Procuraduría, las políticas de compensación, las cuales se 
harán públicas. 
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b) Si la demora es mayor a cuatro horas, la persona pasajera será compensada conforme a este artículo; 
además, accederá a las opciones y, en el caso, a la indemnización establecida por esta Ley para la 
cancelación del vuelo, cuya responsabilidad sea atribuible a la persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria. 

… 

VI. En caso de producirse la cancelación del vuelo por responsabilidad atribuible a la persona 
concesionaria, asignataria o permisionaria deben, a elección de la persona pasajera: 

a) y b) … 

c) … 

En los casos de los incisos a) y c) anteriores, la persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe 
cubrir, además, una indemnización a la persona pasajera afectada no inferior al veinticinco por ciento del 
precio del boleto o de la parte no realizada del viaje. 

VII. Si por caso fortuito o fuerza mayor, la aeronave realiza un aterrizaje en un lugar distinto al de destino, 
la persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe trasladar a la persona pasajera por los medios de 
transporte más rápidos disponibles, hasta el lugar de destino. 

VIII. La persona pasajera puede solicitar la devolución de su boleto en caso de que decida no efectuar el 
viaje, siempre y cuando lo comunique a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria en el lapso de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de la compra del boleto. Pasado este plazo, la persona 
concesionaria, asignataria o permisionaria determinará las condiciones de la cancelación. 

IX. Para vuelos nacionales e internacionales, la persona pasajera puede transportar como mínimo, y sin 
cargo alguno, veinticinco kilogramos de equipaje cuando los vuelos se realicen en aeronaves con capacidad 
para veinte personas pasajeras o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea de menor capacidad, 
siempre que acate las indicaciones de la persona concesionaria, asignataria o permisionaria en cuanto al 
número de piezas y restricciones de volumen. El exceso de equipaje debe ser transportado de acuerdo con la 
capacidad disponible de la aeronave y la persona concesionaria, asignataria o permisionaria, en este caso, 
tiene derecho a solicitar a la persona pasajera un pago adicional. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria proporcionará a las personas pasajeras, un talón de 
equipaje por cada pieza, maleta o bulto de equipaje que se entregue para su transporte. El talón debe 
contener la información indicada en las disposiciones técnico-administrativas correspondientes y constar de 
dos partes, una para la persona pasajera y otra que será adherida al equipaje. 

Además, la persona pasajera puede llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje de mano. Las 
dimensiones de cada pieza de equipaje de mano serán de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros 
de ancho por 25 centímetros de alto, y el peso de ambas no deben exceder los 10 kilogramos, siempre y 
cuando por su naturaleza o dimensiones no disminuyan la seguridad y la comodidad de las personas 
pasajeras. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria se asegurará de que todo el equipaje de mano 
embarcado en el avión e introducido en la cabina de personas pasajeras quede bien asegurado y retenido, 
que evite que caiga de los compartimientos superiores y cause alguna lesión, que no obstruya las salidas y 
equipo de emergencia, que no exceda las limitaciones de peso de los compartimientos de almacenaje, que no 
se lleve equipaje de mano durante una evacuación, así como que cuente con los procedimientos para el 
manejo del exceso en equipaje de mano. 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria puede solicitar a la persona pasajera un pago por 
peso y dimensiones adicionales del equipaje de mano, pero no puede realizar cobros por pesos y 
dimensiones menores a los establecidos en esta fracción. 

… 

X. La persona pasajera tiene derecho a conocer los términos del contrato, así como los derechos de los 
que goza. La persona concesionaria, asignataria o permisionaria debe informarle, al momento de la compra 
del boleto, acerca de los términos y condiciones del servicio contratado, las políticas de compensación, así 
como sus derechos. 
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Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias están obligadas a pagar las indemnizaciones 
previstas en la presente Ley dentro de un periodo máximo de diez días naturales posteriores a su 
reclamación, hecha por la persona pasajera, salvo las compensaciones de alimentos y hospedaje que deben 
ser cubiertas al momento de que el retraso del vuelo se actualice. 

Toda cláusula o disposición que pretenda exonerar a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria 
de su responsabilidad, o evitar el pago de las indemnizaciones o compensaciones mencionadas o a fijar un 
límite inferior al establecido en la presente Ley es nula de pleno derecho por lo que no tendrá efecto legal 
alguno. En ningún caso, será posible el perdón, condonación o cualquier figura que implique el no pago de las 
indemnizaciones, compensaciones o sanciones establecidas en la presente Ley. 

En caso de que la persona pasajera decida viajar sin equipaje, la persona concesionaria, asignataria o 
permisionaria podrán ofertar una tarifa preferencial en beneficio de la persona pasajera. 

Artículo 47 Bis 4. Las personas pasajeras deben: 

I. Brindar a la persona concesionaria, asignataria o permisionaria información, documentación y datos 
personales veraces requeridos para realizar el viaje, al momento de la compra del boleto; 

II. Presentar documentos oficiales de identificación, a solicitud de la persona concesionaria, asignataria, 
permisionaria o del personal autorizado del aeropuerto; 

III. Acatar las normas de seguridad plasmadas en los Programas de Seguridad para la Prevención de 
Actos de Interferencia Ilícita y, en su caso, las contenidas en los Programas Locales de Seguridad del 
Aeródromo Civil que corresponda, así como las de operación aeroportuarias vigentes; 

IV. y V. … 

Artículo 49. El contrato de transporte de las personas pasajeras es el acuerdo entre una persona 
concesionaria, asignataria o permisionaria y una persona pasajera, por el cual el primero se obliga a trasladar 
al segundo de un punto de origen a uno de destino, contra el pago de un precio. 

El contrato se perfecciona con la compra del boleto de pasaje, el cual puede ser emitido a través de 
medios físicos o electrónicos. Su formato se sujetará a lo especificado en las disposiciones técnico-
administrativas correspondientes. 

La interpretación del contrato se sujetará a lo previsto en la presente Ley, el reglamento correspondiente, 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, las normas oficiales mexicanas y las disposiciones técnico-
administrativas correspondientes. 

Es obligación de las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias de servicio al público de 
transporte aéreo presentar desde el primer momento el costo total del boleto, impuestos incluidos. 

Las personas permisionarias, asignatarias o concesionarias pueden ofrecer servicios adicionales al 
momento de la compra. Sin embargo, no pueden realizar cargos que condicionen la compra del boleto a la 
contratación obligatoria de servicios adicionales. 

Artículo 50. El transporte de animales domésticos en las aeronaves de servicio público de transporte 
aéreo de personas pasajeras será efectuado por la persona concesionaria, asignataria o permisionaria 
observando en todo momento un trato cuidadoso y adecuado para disminuir la tensión, el sufrimiento, el dolor 
y la producción de traumatismos durante la movilización de los animales. 

Las características de los mecanismos para el transporte de animales, así como los procedimientos para 
su realización, serán fijadas por el reglamento y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga transportadas en aeronaves destinadas a 
servicios aéreos a terceros se sujetarán a las disposiciones del Código Civil Federal. 

Artículo 70. … 

Es responsabilidad de la persona concesionaria, asignataria o permisionaria y, en el caso de la operación 
de las aeronaves para uso particular, de la persona propietaria o poseedora de la aeronave, cubrir las 
indemnizaciones por los daños causados, en términos de lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

… 

I. a III. … 
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Artículo 71. Cuando exista colisión entre dos o más aeronaves, las personas concesionarias, asignatarias 
o permisionarias y, aun en la operación de aeronaves para uso particular, las personas propietarias o 
poseedoras de las aeronaves, serán solidariamente responsables por los daños causados a los terceros o a 
los bienes en la superficie, cada uno dentro de los límites establecidos en el artículo siguiente. 

… 

Artículo 72. … 

La persona concesionaria, asignataria o permisionaria y, en el caso de las operaciones de aeronaves para 
uso particular, la persona propietaria o poseedora de la aeronave, no gozarán del beneficio de limitación de 
responsabilidad, si se comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe de ellas, de sus dependientes o 
de sus personas empleadas. 

Artículo 74. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias y, en el caso de las operaciones 
de aeronaves para uso particular, las personas propietarias o poseedoras de aeronaves, que transiten en el 
espacio aéreo nacional, deben contratar y mantener vigente un seguro que cubra las responsabilidades por 
los daños a las personas pasajeras, a la carga, al equipaje facturado o a terceras personas en la operación de 
las aeronaves. 

Para el inicio de operaciones de una aeronave, es requisito indispensable la aprobación por parte de la 
Agencia Federal de Aviación Civil del contrato de seguro. 

En el caso de las aeronaves privadas extranjeras, tal acreditamiento debe hacerse en el primer aeropuerto 
internacional en que aterricen. 

La Agencia Federal de Aviación Civil contará con un plazo de 15 días hábiles para emitir respuesta 
respecto del contrato de seguro. 

En materia de transporte aéreo internacional, los seguros deberán cumplir con lo establecido en los 
tratados. 

Artículo 75. Las reclamaciones por daños deben hacerse valer ante la persona concesionaria, asignataria 
o permisionaria y, en el caso de las operaciones de aeronaves para uso particular, ante la persona propietaria 
o poseedora de la aeronave, de acuerdo con las disposiciones del reglamento respectivo. 

Artículo 76. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias y, en el caso de las operaciones 
para uso particular, la persona propietaria o poseedora de las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o 
despeguen en territorio nacional, deben observar las disposiciones que correspondan en materia de 
protección al medio ambiente; particularmente, en relación con la homologación de ruido y emisión de 
contaminantes. Asimismo, deben reportar a la Agencia Federal de Aviación Civil, en el periodo y en la forma 
en que la misma determine, las medidas operativas, técnicas y económicas que hayan adoptado para cumplir 
con las disposiciones en materia de protección al medio ambiente. 

La Agencia Federal de Aviación Civil fijará los plazos para que se realicen las adecuaciones en las 
aeronaves que así lo requieran, y en su caso, establecerá los lineamientos para la sustitución de la flota aérea 
y para impulsar mejoras tecnológicas de las aeronaves y sus combustibles. 

Los permisos de transporte aéreo internacional regular y no regular, otorgados a personas morales 
mexicanas, quedan sujetas a lo establecido en el plan de compensación y reducción de carbono para la 
aviación internacional y a los reglamentos de esta Ley. 

Artículo 76 Bis. La persona titular de la Secretaría, por sí o a propuesta de la Agencia Federal de 
Aviación Civil, celebrará convenios o acuerdos de coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para promover la eficiencia en las operaciones e infraestructura aeroportuaria, con el fin 
de reducir el ruido y las emisiones contaminantes en los servicios de transporte aéreo. 

Artículo 77. La Agencia Federal de Aviación Civil está facultada para hacer la declaratoria de abandono 
de aeronaves cuando: 

I. Lo declare la persona propietaria o poseedora ante la Agencia Federal de Aviación Civil; 

II. y III. … 

En los casos de las fracciones II y III, previamente a la declaratoria de abandono, la Agencia Federal de 
Aviación Civil publicará tres veces un aviso, con intervalos de diez días cada uno, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de la entidad federativa donde se encuentre la aeronave, en el que se 
concederá un plazo de cuarenta días naturales, a partir de la primera publicación, para que el interesado 
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manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. Concluido el plazo, la Agencia Federal de Aviación Civil, 
en su caso, hará la declaratoria de abandono de la aeronave para que esta sea propiedad de la Nación, y 
procederá en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 78. En el caso de aeronaves abandonadas en aeródromos o helipuertos en los que no haya 
control de tráfico, o sitios no habilitados para operaciones aéreas, la Agencia Federal de Aviación Civil dará 
parte de inmediato a las autoridades competentes. 

Artículo 78 Bis. La Agencia Federal de Aviación Civil está obligada a establecer y mantener la gestión de 
la seguridad operacional del sistema de aviación civil por los Estados Unidos Mexicanos, el cual incluye como 
mínimo los siguientes componentes: 

I. Política, objetivos y recursos estatales de seguridad operacional; 

II. Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional; 

III. Aseguramiento estatal de la seguridad operacional, y 

IV. Promoción estatal de la seguridad operacional. 

V. Derogada. 

Derogado. 

Artículo 78 Bis 1. La Agencia Federal de Aviación Civil, en materia de seguridad operacional, tiene las 
siguientes atribuciones: 

I. Establecer y mantener un sistema de vigilancia de la seguridad operacional; 

II. Establecer y mantener la gestión de la seguridad operacional del sistema de aviación civil por los 
Estados Unidos Mexicanos; 

III. y IV. … 

V. Establecer un sistema de notificación obligatorio y otro de notificación voluntario de seguridad 
operacional; 

VI. y VII. … 

VIII. Adoptar las medidas correctivas y preventivas que eliminen las causas que generen los diferentes 
hallazgos de seguridad operacional, derivados de las inspecciones y verificaciones, incluidas medidas para el 
cumplimiento, para resolver los problemas de seguridad operacional detectados; 

IX. … 

X. Proponer a la Secretaría los recursos financieros necesarios para la implementación del Programa 
Estatal de Seguridad Operacional; 

XI. Establecer sistemas de recopilación y procesamiento de datos sobre seguridad operacional; 

XII. Acceder a los datos e información sobre seguridad operacional; 

XIII. Recopilar, analizar, compartir, procesar, intercambiar y utilizar datos e información de seguridad 
operacional; 

XIV. Emitir el Manual del Programa Estatal de Seguridad Operacional, y 

XV. Emitir disposiciones técnico-administrativas en materia de seguridad operacional. 

Artículo 78 Bis 2. Las personas proveedoras de servicio que a continuación se señalan deben 
implementar y mantener un Sistema de gestión de la seguridad operacional, como parte del Programa estatal 
de seguridad operacional que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil: 

I. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias de transporte aéreo de servicio al público; 

II. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias aeroportuarias; 

III. a VII. … 

VIII. Las instituciones educativas que estén expuestas a riesgos de seguridad operacional relacionados 
con la operación de aeronaves al prestar sus servicios, y 

IX. … 
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Artículo 78 Bis 3. … 

I. Un proceso para identificar y notificar peligros que afecten la seguridad operacional y evaluar los riesgos 
conexos; 

II. … 

III. Disposiciones para observar continuamente y evaluar en forma regular la eficacia de las actividades de 
gestión de la seguridad operacional; 

IV. Un proceso para la supervisión y medición del desempeño de seguridad operacional logrado; 

V. Un mecanismo de control que permita a la persona proveedora de servicios evaluar la eficacia de sus 
procesos y del Sistema de gestión de la seguridad operacional para permitir el mejoramiento continuo del 
rendimiento general del mismo, y 

VI. Un proceso de mejora continua que permita el incremento del rendimiento de los procesos del Sistema 
de gestión de seguridad operacional. 

Las personas proveedoras de servicio que se encuentren en proceso de implementación del Sistema de 
gestión de la seguridad operacional estarán sujetas a ser evaluadas mediante inspecciones de conformidad 
con la norma oficial mexicana y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 78 Bis 4. Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil haya verificado y aprobado la 
ejecución del total de las fases del plan de implementación, esta expedirá a las personas proveedoras de 
servicio el certificado del Sistema de gestión de seguridad operacional, cuya vigencia estará sujeta a la 
conservación de las condiciones en el mismo. 

Las personas proveedoras de servicio que ya cuenten con un Sistema de gestión de seguridad 
operacional aprobado estarán sujetas a supervisión mediante visitas de vigilancia, las cuales tienen como 
objetivo asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

Los certificados o documentación equivalente a la establecida en este artículo, expedidos por una 
Autoridad de Aviación Civil Extranjera, serán convalidados por la Agencia Federal de Aviación Civil, siempre y 
cuando en ese país se cumpla con los estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

Artículo 78 Bis 5. Los datos e información sobre seguridad operacional contenida en el Sistema de 
gestión de la seguridad operacional, sistemas de recopilación y procesamiento de datos sobre seguridad 
operacional, bases de datos, esquemas para intercambio de información e información registrada, 
comprenden: 

I. Datos e información relativos a las investigaciones de accidentes e incidentes de aviación; 

II. Sistemas de notificación obligatoria de seguridad operacional, que incluya la notificación de incidentes; 

III. Sistemas de notificación voluntaria de seguridad operacional; 

IV. Sistemas de autonotificación, incluidos los sistemas automáticos o manuales de captura de datos, y 

V. Datos e información relativos a las investigaciones de seguridad operacional efectuadas por la Agencia 
Federal de Aviación Civil o las proveedoras de servicio. 

Artículo 78 Bis 6. Los datos e información de seguridad operacional recopilados por medio de los 
sistemas precisados en el artículo anterior tienen el carácter de confidencial. 

La clasificación y acceso a los datos e información de seguridad operacional recopilados por medio de los 
sistemas precisados en el artículo anterior, debe ajustarse a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo dispuesto en los tratados. 

Artículo 78 Bis 7. Los datos e información sobre seguridad operacional que provenga de las fuentes 
señaladas en el artículo 78 Bis 5, así como los datos de las personas involucradas en los eventos 
relacionados con esa información, no se proporcionarán para fines diferentes para los que fue recopilada, por 
lo que nadie puede ser requerido, en conexión con un proceso judicial, administrativo o disciplinario, a aportar 
evidencias concernientes a la información de seguridad operacional proporcionada de manera voluntaria a la 
Agencia Federal de Aviación Civil, excepto por las siguientes causas: 
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I. Por requerimiento expreso de una autoridad judicial o administrativa competente que haya determinado 
que la Agencia Federal de Aviación Civil tiene información necesaria para la administración de justicia, para lo 
cual la autoridad requirente debe proteger la información como reservada o confidencial dentro del proceso 
correspondiente, y 

II. … 
Artículo 78 Bis 9. Con el fin de promover y mejorar la seguridad operacional, la Agencia Federal de 

Aviación Civil tiene la facultad de concertar acuerdos con Autoridades de Aviación Civil Extranjeras, así como 
entre las personas usuarias del sistema aeronáutico respecto de los sistemas que se implementarán para 
llevar a cabo la recopilación, análisis, uso, compartición e intercambio de datos e información de seguridad 
operacional entre estos, conforme a la legislación vigente en materia de transparencia y protección de datos 
personales. 

Para efectos de este artículo, se consideran como personas usuarias del sistema aeronáutico a las 
organizaciones, entidades gubernamentales nacionales o extranjeras, cámaras o grupos nacionales e 
internacionales relacionados con la actividad aérea, terceros relacionados con las personas proveedoras de 
servicio y organizaciones nacionales e internacionales en el ámbito de la aviación civil. 

Artículo 78 Bis 10. Con el fin de promover la seguridad operacional, la Agencia Federal de Aviación Civil 
tiene la facultad de concertar acuerdos con las personas proveedoras de servicios respecto a la recopilación, 
análisis, uso, compartición, intercambio y utilización de datos e información de seguridad operacional. 

Artículo 78 Bis 11. La Agencia Federal de Aviación Civil establecerá y mantendrá un proceso para 
analizar los datos e información sobre seguridad operacional obtenida de los sistemas de recopilación y 
procesamiento de datos y bases de datos sobre seguridad operacional conexas. 

Capítulo XV Ter 
Gestión de Riesgos Asociados a la Fatiga 

Artículo 78 Ter. Deben implementar y mantener la gestión de los riesgos asociados a la fatiga: 

I. Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias de transporte aéreo de servicio al público; 

II. Las personas operadoras aéreas de aeronaves de Estado distintas de las militares; 

III. Las personas operadoras aéreas de aeronaves para uso particular; 

IV. Las personas prestadoras de servicio de tránsito aéreo, y 

V. Las personas permisionarias de talleres aeronáuticos que prestan servicio de mantenimiento de 
aeronaves de conformidad con lo establecido en el reglamento correspondiente, las normas oficiales 
mexicanas y las disposiciones técnico-administrativas aplicables. 

Artículo 78 Quater. Las personas proveedoras de servicio y operadoras aéreas señaladas en el artículo 
78 Ter deben implementar y mantener la gestión de los riesgos asociados a la fatiga mediante un enfoque 
prescriptivo cuando solo realicen operaciones nacionales o internacionales, o una combinación de estas, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables no excediendo las limitaciones prescriptivas establecidas por 
el Gobierno Federal. 

Para efectos del presente artículo, se entiende por enfoque prescriptivo el planteamiento mediante el cual 
las personas proveedoras de servicio y operadoras aéreas deben observar las limitaciones del tiempo de 
servicio que determine la Agencia Federal de Aviación Civil, de conformidad con la norma oficial mexicana y 
las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 78 Quinquies. Las personas proveedoras de servicio y operadoras aéreas señaladas en el 
artículo 78 Ter deben implementar y mantener un Sistema de gestión de los riesgos asociados a la fatiga 
cuando: 

I. Realicen operaciones a destinos internacionales, traspasando más de dos husos horarios en sus 
operaciones o tengan vuelos nocturnos, o una combinación de estos, y 

II. Excedan las limitaciones prescriptivas establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 78 Sexies. El Sistema de gestión de los riesgos asociados a la fatiga debe incluir, por lo menos 
procesos para: 

I. Identificar y notificar peligros asociados a la fatiga que afecten la seguridad operacional y evaluar los 
riesgos conexos; 

II. Definir y aplicar las acciones necesarias para mantener un nivel aceptable de seguridad operacional; 
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III. Observar continuamente y evaluar en forma regular la eficacia de las actividades de gestión de los 
riesgos asociados a la fatiga; 

IV. Supervisar y medir el desempeño de seguridad operacional logrado con relación a la gestión de la 
fatiga, y 

V. Evaluar de manera continua y permanente la eficacia de los procesos del Sistema de gestión de los 
riesgos asociados a la fatiga, a fin de permitir el mejoramiento continuo del rendimiento general de dicho 
Sistema. 

Las personas proveedoras de servicio que se encuentren en proceso de implementación del Sistema de 
gestión de los riesgos asociados a la fatiga están sujetas a ser evaluadas mediante inspecciones de 
conformidad con la norma oficial mexicana y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Artículo 78 Septies. Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil haya aplicado la totalidad de las 
fases del plan de implementación del Sistema de gestión de los riesgos asociados a la fatiga, expedirá a las 
personas proveedoras de servicio su aprobación, en caso de proceder, quienes estarán sujetas a ser 
supervisadas mediante las visitas de vigilancia, de conformidad con esta Ley, el reglamento correspondiente, 
normas oficiales mexicanas y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes. 

Las personas proveedoras de servicio que cuenten con una aprobación otorgada en la gestión de los 
riesgos asociados a la fatiga estarán sujetas a ser auditadas mediante visitas de vigilancia de conformidad con 
la norma oficial mexicana y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes, las cuales tendrán 
como objetivo la revisión de la gestión del riesgo asociado a la fatiga mediante el enfoque que las personas 
proveedoras de servicios hayan implementado, para asegurarse que en forma preventiva y continua se sigan 
cumpliendo los requisitos establecidos. 

La aprobación, o documentación equivalente a lo establecido en los artículos anteriores, que sea expedida 
por una Autoridad de Aviación Civil Extranjera, serán convalidados por la Agencia Federal de Aviación Civil, 
siempre y cuando ese país cumpla con los estándares y métodos recomendados por la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 

Capítulo XV Quater 

De la Seguridad de la Aviación Civil 

Artículo 78 Octies. La Agencia Federal de Aviación Civil tiene como uno de sus objetivos primordiales la 
seguridad de las personas pasajeras, las tripulaciones, el personal en tierra y el público en general en todos 
los asuntos relacionados con la salvaguarda contra los actos de interferencia ilícita siguientes: 

I. Apoderamiento ilícito de aeronaves; 

II. Destrucción de una aeronave en servicio; 

III. Toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los aeródromos; 

IV. Intrusión por la fuerza en una aeronave, en un aeropuerto o en el recinto de una instalación 
aeronáutica; 

V. Introducción, a bordo de una aeronave o en un aeropuerto, de armas, artefactos o sustancias 
peligrosas, sin la autorización correspondiente; 

VI. El uso de una aeronave en servicio que cause la muerte, lesiones corporales graves o daños graves a 
los bienes o al medio ambiente; 

VII. Comunicación de información falsa que comprometa la seguridad de una aeronave en vuelo, o en 
tierra, o la seguridad de las personas pasajeras, tripulación, personal de tierra y público en un aeropuerto o en 
el recinto de una instalación de aviación civil, y 

VIII. Las demás acciones u omisiones que transgredan las disposiciones jurídicas y que comprometan la 
seguridad de una aeronave en vuelo o en tierra, o la seguridad de las personas pasajeras, tripulación, 
personal de tierra, o bien, de las personas en su conjunto que se encuentren en el recinto de una instalación 
de aviación civil. 

Para efectos del párrafo anterior, la Agencia Federal de Aviación Civil aplicará el Programa de Seguridad 
de la Aviación Civil del Estado mexicano, mediante normas, métodos y procedimientos que tomen en cuenta 
la seguridad, regularidad y eficiencia de los vuelos. 
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Artículo 78 Nonies. La Secretaría coordinará al Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, a que 
se refiere la Ley de Aeropuertos, para que a través de la Agencia Federal de Aviación Civil ejecute sus 
funciones. 

Artículo 78 Decies. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias de transporte aéreo 
deben establecer, aplicar y mantener actualizado el Programa de Seguridad para la Prevención de Actos de 
Interferencia Ilícita, autorizado por la Agencia Federal de Aviación Civil. Dicho programa debe cumplir con los 
requisitos del Programa de Seguridad de la Aviación Civil del Estado mexicano. 

Asimismo, la persona proveedora de servicios de tránsito aéreo debe establecer y aplicar su Programa de 
Seguridad de la Aviación Civil, previa revisión y, en su caso, autorización por la Agencia Federal de Aviación 
Civil. 

Artículo 78 Undecies. La Agencia Federal de Aviación Civil exigirá a aquellas personas permisionarias 
extranjeras de transporte aéreo comercial que explotan servicios hacia y desde el Estado mexicano 
establecer, aplicar y mantener procedimientos de seguridad de la aviación en el territorio nacional, 
suplementarios al Programa de Seguridad para la Prevención de Actos de Interferencia Ilícita, autorizado por 
la Autoridad de Aviación Civil Extranjera de la persona permisionaria de transporte aéreo. 

Artículo 78 Duodecies. Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias del transporte aéreo 
deben elaborar, mantener y ejecutar su Programa de Instrucción de Seguridad de la Aviación Civil, previa 
revisión y, en su caso, autorización de la Agencia Federal de Aviación Civil de conformidad con el Programa 
General de Instrucción de Seguridad de la Aviación Civil. 

Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias del transporte aéreo deben asegurar que 
todos los programas de instrucción en seguridad de la aviación civil para el personal que aplica controles de 
seguridad comprendan la evaluación de las competencias y habilidades que deben adquirirse y el proceso de 
certificación establecido por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 78 Terdecies. La Agencia Federal de Aviación Civil debe establecer un sistema de certificación 
que asegure que las personas instructoras en seguridad de la aviación civil, así como las que aplican los 
controles de seguridad, estén calificadas en las competencias y habilidades requeridas por las disposiciones 
técnico-administrativas correspondientes. 

Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias de transporte aéreo deben asegurarse que las 
personas que implementen los controles de seguridad estén certificadas, de conformidad con los requisitos 
del sistema de certificación establecido por la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 78 Quaterdecies. La Agencia Federal de Aviación Civil tiene, en materia de seguridad de la 
aviación civil, las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar, implementar y mantener el Programa General de Control de Calidad de la Seguridad de la 
Aviación Civil, previa aprobación de la persona titular de la Secretaría; 

II. Vigilar y verificar que se establezcan procedimientos para el tratamiento del equipaje no identificado y 
los objetos sospechosos, de conformidad con las disposiciones técnico-administrativas correspondientes; 

III. Vigilar y verificar que el equipaje facturado en tránsito se inspeccione antes de cargarse en una 
aeronave que realice operaciones de transporte aéreo comercial, a menos que la Agencia Federal de Aviación 
Civil haya autorizado un procedimiento de validación y aplique procedimientos permanentes para asegurar 
que ese equipaje facturado se haya inspeccionado en el punto de origen y protegido luego contra 
interferencias no autorizadas, desde el aeropuerto de origen hasta su carga en la aeronave de salida, en el 
aeropuerto de tránsito; 

IV. Vigilar y verificar que las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias del transporte aéreo 
comercial transporten únicamente artículos del equipaje facturado identificados individualmente, ya sea como 
equipaje acompañado o no acompañado, e inspeccionados de conformidad con las disposiciones técnico-
administrativas emitidas para tal efecto; 

V. Vigilar y verificar que la carga y correo que trasladan las personas concesionarias, asignatarias o 
permisionarias que realicen operaciones de transporte aéreo comercial, se sometan a controles de seguridad, 
inspección y vigilancia antes de ser cargados en una aeronave, y 

VI. Establecer en las disposiciones técnico-administrativas aplicables los requisitos para las personas 
concesionarias, asignatarias o permisionarias del transporte aéreo relativos al traslado de personas pasajeras 
que viajen bajo coacción, por haber sido sometidas a procedimientos judiciales o administrativos. 
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Artículo 78 Quinquiesdecies. La Agencia Federal de Aviación Civil debe vigilar que las personas 
concesionarias, asignatarias, permisionarias u operadoras del transporte aéreo, identifiquen sus sistemas de 
tecnología de la información y las comunicaciones, y datos críticos que empleen para los fines de la aviación 
civil, y en función de una evaluación de riesgos, elaboren y lleven a la práctica las medidas que correspondan 
para protegerlos de interferencia ilícita. 

Artículo 78 Sexiesdecies. Las personas concesionarias, asignatarias, permisionarias u operadoras del 
transporte aéreo adoptarán medidas, cuando exista información fiable que indique que una aeronave pueda 
ser objeto de un acto de interferencia ilícita, para protegerla, si todavía está en tierra, y para notificar su 
llegada lo antes posible a la Agencia Federal de Aviación Civil y a los servicios de tránsito aéreo si la 
aeronave ya ha salido. 

Artículo 78 Septdecies. La persona prestadora de servicios de tránsito aéreo proporcionará asistencia a 
una aeronave que sea objeto de un acto de apoderamiento ilícito, como ayudas a la navegación, servicios de 
tránsito aéreo y permiso para aterrizar en la medida en que lo exijan las circunstancias. 

Artículo 78 Octodecies. La Agencia Federal de Aviación Civil vigilará que los planes de contingencia de 
los aeródromos civiles contengan las medidas apropiadas para garantizar la seguridad de las personas 
pasajeras y tripulantes de una aeronave objeto de un acto de interferencia ilícita, mientras esta se encuentre 
en tierra en el territorio nacional, hasta que puedan continuar su viaje. 

Artículo 78 Novodecies. La persona concesionaria, asignataria, permisionaria u operadora del transporte 
aéreo afectada por un acto de interferencia ilícita, debe proporcionar con brevedad a la Agencia Federal de 
Aviación Civil, toda la información pertinente relativa a los aspectos de seguridad del acto de interferencia 
ilícita, una vez resuelto el caso. 

La Agencia Federal de Aviación Civil remitirá la información a la que se refiere el párrafo anterior a la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 79. Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas, o permisionarias y, en el caso 
de las operaciones de aeronaves para uso particular, las personas propietarias o poseedoras de aeronaves, 
deben contar con los equipos técnicos y con el personal capacitado, necesario, para la prevención de 
accidentes e incidentes aéreos. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. … 

II. Incidente: todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un accidente 
que afecte o pueda afectar la seguridad operacional. 

Artículo 80. La búsqueda y salvamento en accidentes de aeronaves civiles es de interés público y las 
autoridades, las personas propietarias, poseedoras, concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas, 
permisionarias e integrantes de la tripulación de vuelo estarán obligadas a participar en las acciones que se 
lleven a cabo. 

Las operaciones de búsqueda y salvamento estarán bajo la dirección y control de la Secretaría. Los costos 
directos que se originen por el rescate de la aeronave, la investigación, la preservación de los restos de la 
aeronave, correo, carga, el rescate de las víctimas y de sus bienes, la repatriación de los restos mortales, 
sobrevivientes y la asistencia a los familiares de las víctimas será por cuenta de la persona concesionaria, 
asignataria, operadora aérea o permisionaria, y en el caso de las operaciones de aeronaves para uso 
particular, de la persona propietaria o poseedora de la aeronave accidentada. 

… 

Artículo 81 Bis. … 

I. a XI. … 

XI Bis. Requerir de la Agencia Federal de Aviación Civil la información médica, con que cuenten, del 
personal técnico-aeronáutico involucrado en un accidente o incidente, cuando sea relevante para la 
investigación; 

XII. a XIV. … 

… 
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Artículo 81 Ter. La clasificación y acceso a la información que genere o custodie la Secretaría en materia 
de investigación de accidentes o incidentes debe ajustarse a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo dispuesto en los tratados en los 
que el Estado mexicano sea parte. 

… 

Las personas investigadoras de la Secretaría respecto de las indagaciones a su cargo se limitarán 
exclusivamente a presentar su informe de hechos, preliminar o final y, en los casos que la autoridad 
competente los requiera, procederán a ratificar los mismos. 

… 

La Secretaría hará del conocimiento de la autoridad competente, cuando así lo solicite, el informe 
preliminar y, en su caso, final. 

Artículo 82. … 

I. Por declaración de la persona concesionaria, asignataria, operadora aérea o permisionaria y, en el caso 
de las operaciones de aeronaves para uso particular, de la persona propietaria o poseedora de la aeronave, y 

II. … 

La Agencia Federal de Aviación Civil declarará la pérdida y cancelará las inscripciones correspondientes. 

Capítulo XVI Bis 

De la investigación administrativa (regulatory investigation) 

Artículo 82 Bis. La Agencia Federal de Aviación Civil llevará a cabo la investigación administrativa de 
conformidad con el reglamento correspondiente y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan para 
tal efecto, con la finalidad de determinar administrativamente la responsabilidad en los accidentes o incidentes 
que se hagan de su conocimiento, con relación a las operaciones áreas, servicios de transporte aéreo, 
aeropuertos, aeródromos, servicios aeroportuarios y complementarios e instalaciones, así como a los 
servicios de apoyo a la navegación aérea y control del tránsito aéreo, a fin de determinar las medidas de 
seguridad y las sanciones que procedan. 

Artículo 82 Ter. La Agencia Federal de Aviación Civil evaluará el análisis de riesgo y, en su caso, 
atenderá, controlará o vigilará las recomendaciones realizadas por la Comisión Investigadora y Dictaminadora 
de Accidentes Aéreos o de los representantes acreditados sobre seguridad operacional obtenidas de una 
investigación de accidentes o incidentes, con la finalidad de determinar su observancia y, en su caso, vigilar y 
verificar su cumplimiento, de conformidad con el reglamento correspondiente y las disposiciones técnico-
administrativas emitidas para tal efecto. 

Para efectos del presente artículo, se entenderá como representantes acreditados a: 

I. Estado de matrícula; 

II. Estado del explotador; 

III. Estado de diseño; 

IV. Estado de fabricación, y 

V. Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 82 Quater. La Agencia Federal de Aviación Civil debe coadyuvar con las diversas autoridades 
competentes que participen en la investigación a la que se refiere el presente capítulo y, en su caso, 
intercambiar la información relacionada con la investigación de accidentes o incidentes, de conformidad con el 
reglamento correspondiente y las disposiciones técnico-administrativas que se emitan para tal efecto. 

Capítulo XVIII 

De la vigilancia y verificación 

Artículo 84. La Agencia Federal de Aviación Civil vigilará y verificará el cumplimiento de esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de la competencia que expresamente 
corresponda a otras autoridades. 
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Los sujetos a vigilancia y verificación son las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas, 
permisionarias, proveedoras de servicios a la navegación aérea y, en el caso de las operaciones de 
aeronaves para uso particular, las personas propietarias o poseedoras de aeronaves, quienes están obligadas 
a: 

I. Permitir a las personas inspectoras verificadoras de la Agencia Federal de Aviación Civil el acceso a sus 
instalaciones; transportarlas en sus equipos para que realicen sus funciones; 

II. Otorgar a las personas inspectoras verificadoras de la Agencia Federal de Aviación Civil todas las 
facilidades para que cumplan con sus fines, y 

III. Proporcionar a la Agencia Federal de Aviación Civil informes con los datos que permitan conocer la 
operación y explotación de los servicios de transporte aéreo y servicios a la navegación aérea. 

En la prestación de los servicios de transporte aéreo y servicios de navegación aérea, se deben garantizar 
las condiciones máximas de seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita y seguridad 
operacional que permitan proteger la integridad física de las personas usuarias y de sus bienes, así como la 
de terceros, las personas inspectoras verificadoras, podrán realizar la vigilancia y verificación de la naturaleza 
que fuere necesaria, en términos de lo establecido en esta Ley, sus reglamentos correspondientes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Las personas inspectoras verificadoras están facultadas para practicar actividades de vigilancia y 
verificación sobre aspectos específicos, en términos de los reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Las personas inspectoras verificadoras deben exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la 
Agencia Federal de Aviación Civil que las acredite para desempeñar dicha función, así como dependiendo de 
la naturaleza de la vigilancia y verificación, la orden escrita a la que se refiere el artículo 63 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de la que debe dejar copia a la persona con quien se entienda la diligencia. 
Si esta se niega a recibirla, dicha circunstancia se asentará en el acta respectiva, sin que ello afecte la validez 
del acto. 

Las personas físicas o morales que sean sujetos de vigilancia y verificación, cubrirán el pago previsto en la 
Ley Federal de Derechos, que por este concepto se originen. 

Las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas o permisionarias del servicio de transporte 
aéreo comercial están obligadas a entregar mensualmente a la Agencia Federal de Aviación Civil informes, 
bitácoras, estadísticas, reportes, índices de reclamaciones y todos aquellos datos que permitan transparentar 
su funcionamiento. La Agencia Federal de Aviación Civil dará seguimiento a la información presentada y la 
publicará trimestralmente, conforme a la legislación vigente en materia de transparencia y protección de datos 
personales. 

Artículo 84 Bis. En las actas que se instrumenten con motivo del ejercicio de las actividades de vigilancia 
y verificación, se hará constar: 

I. Nombre, denominación o razón social de las personas sujetas a vigilancia y verificación; 

II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

III. Calle, número, población o colonia, municipio o alcaldía, código postal y entidad federativa, teléfono u 
otra forma de comunicación disponible, en que se encuentre ubicado el lugar, en que se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

VII. Datos relativos a la actuación; 

VIII. Declaración del representante o apoderado legal o persona con quien se entendió la diligencia, si 
quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. Si alguno se negara a firmar, se hará constar 
su negativa, sin que esto afecte la validez del acta. 
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Artículo 84 Ter. La Agencia Federal de Aviación Civil dará seguimiento a las irregularidades detectadas 
durante el ejercicio de las actividades de vigilancia y verificación. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, para la aplicación de sanciones a las personas infractoras, 
instaurará, sustanciará y resolverá los procedimientos administrativos que correspondan, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley, sus reglamentos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 85. La Agencia Federal de Aviación Civil aprobará la operación de unidades de inspección para 
las actividades de vigilancia y verificación, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, en los tratados en materia de aviación civil suscritos por el Estado mexicano, los 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por la persona concesionaria, 
asignataria, operadora aérea o permisionaria, según se trate, serán sancionadas por la Agencia Federal de 
Aviación Civil de acuerdo con lo siguiente: 

I. … 

a) a h) … 

i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia certificada de este último, 
con una multa de doscientas a un mil Unidades de Medida y Actualización; 

j) Con documentos presentados a la Agencia Federal de Aviación Civil que no sean emitidos por una 
autoridad competente, con la intención de acreditar el cumplimiento de obligaciones o requisitos contenidos en 
esta Ley, en el reglamento correspondiente, normas oficiales mexicanas y disposiciones-técnico 
administrativas, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, y 

k) Con documentos presentados a la Agencia Federal de Aviación Civil que no sean emitidos por las 
organizaciones responsables del diseño de tipo o responsables de la fabricación de aeronaves, motores, 
hélices, estaciones de pilotaje a distancia y sus artículos, con la intención de acreditar el cumplimiento de 
obligaciones o requisitos contenidos en esta Ley, en el reglamento correspondiente, normas oficiales 
mexicanas y disposiciones técnico-administrativas, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización. 

II. a VI. … 

VII. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento, salvo causa de fuerza mayor, con 
multa de un mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

VIII. Practicar el cabotaje en territorio nacional, siendo permisionario extranjero de servicios de transporte 
aéreo, con una multa de diez mil a veinticinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

Cuando el cabotaje sea detectado por la Agencia Federal de Aviación Civil en el momento en que se esté 
cometiendo o dentro de las siguientes veinticuatro horas de haberse cometido, la mencionada autoridad podrá 
decretar el aseguramiento de la aeronave, ante el riesgo inminente de que la persona permisionaria extranjera 
realice cualquier maniobra tendente a evadir la imposición de la sanción, para lo cual, el comandante del 
aeropuerto, debe instrumentar el acta circunstanciada. 

Dicho aseguramiento quedará sin efectos si la Agencia Federal de Aviación Civil no emite la resolución 
correspondiente dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha en que se levante el acta a que se 
refiere el párrafo anterior, o si el infractor garantiza por cualquier forma establecida en la legislación aplicable, 
su sujeción al procedimiento que se instaure en su contra. 

Los gastos que genere el aseguramiento de la aeronave correrán a cargo del permisionario extranjero 
infractor, salvo que la autoridad resuelva que no cometió el cabotaje; 

IX. No reportar las incapacitaciones, durante el vuelo, del personal técnico-aeronáutico a la Agencia 
Federal de Aviación Civil dentro de las veinticuatro horas siguientes al suceso, con una multa de quinientas a 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

X. Permitir que el personal técnico-aeronáutico realice sus funciones: 

a) Con una afectación médica que ponga en riesgo la seguridad operacional, con una multa de mil a cinco 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

b) Posterior a obtener un resultado positivo en un examen psicofísico o de detección de alcohol y 
sustancias psicoactivas, con una multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización, y 



Miércoles 3 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     59 

c) Con posterioridad a haberse involucrado en un accidente o incidente aéreo, sin que la Agencia Federal 
de Aviación Civil haya verificado, constatado e inspeccionado el cumplimiento de los requisitos médicos, a 
pesar de que el reconocimiento psicofísico haya tenido validez previa al evento, con una multa de un mil a dos 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

XI. Coaccionar a las personas inspectoras verificadoras por medio de violencia, física o moral, para 
obligarlos a que ejecuten un acto oficial, con una multa de dos mil a cinco mil Unidades de Medida y 
Actualización, y 

XII. No realizar la notificación de dificultades en servicio, en los términos establecidos en esta Ley, los 
reglamentos correspondientes y las disposiciones técnico-administrativas aplicables, con multa de quinientas 
a dos mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 86 Bis. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, cometidas en el caso de las 
operaciones de aeronaves para uso particular, por la persona propietaria o poseedora de la aeronave, serán 
sancionadas por la Agencia Federal de Aviación Civil con una multa de doscientas a dos mil Unidades de 
Medida y Actualización. 

Artículo 87. Se les impondrán a las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas y 
permisionarias de servicio al público de transporte aéreo las siguientes sanciones por: 

I. a IV. … 

V. No dar aviso a la Agencia Federal de Aviación Civil de las rutas que deje de operar, en los términos del 
artículo 22 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

VI. a X. … 

XI. No proporcionar la información que le solicite la Agencia Federal de Aviación Civil, en los plazos fijados 
por esta, multa de trescientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados, multa de quinientas a cinco 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

XIII. … 

XIV. No entregar mensualmente a la Agencia Federal de Aviación Civil la información señalada en el 
párrafo último del artículo 84 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XV. … 

XVI. Permitir que la aeronave transite sin llevar a bordo la copia certificada del Certificado de Explotador 
de Servicios Aéreos y la copia simple de las especificaciones de operación, con multa de cinco mil a quince 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

XVII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación 
de una aeronave, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, y la cancelación 
de la matrícula de la aeronave de que se trate, y 

XVIII. No cumplir con las disposiciones en materia de medio ambiente establecidas en esta Ley, el 
reglamento correspondiente, normas oficiales mexicanas y disposiciones técnico-administrativas aplicables en 
materia aeronáutica, multa de cuatro mil a siete mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88. … 

I. … 

II. Transportar mercancías peligrosas, armas o artículos peligrosos, sin la debida autorización, multa de un 
mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. a X. … 

XI. No informar a la Agencia Federal de Aviación Civil o al comandante del aeropuerto más cercano, en el 
caso de incidentes o accidentes aéreos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que tengan 
conocimiento de ellos, multa de trescientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XII. y XIII. … 

XIV. Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peligrosas, sin autorización de la Agencia Federal de 
Aviación Civil, multa de doscientas a dos mil Unidades de Medida y Actualización; 
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XV. a XVII. … 

XVIII. Operar la aeronave sin los documentos que deban llevarse a bordo de conformidad con esta Ley, el 
reglamento correspondiente, las disposiciones técnico- administrativas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, con una multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XIX. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los límites y parámetros establecidos por el 
fabricante de la misma, sin que medie causa justificada, multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y 
Actualización; 

XX. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de 
una aeronave, multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXI. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente relacionados con los 
certificados de aptitud psicofísica, o cualquier documento médico en los trámites administrativos con la 
Agencia Federal de Aviación Civil, así como en la realización de la evaluación médica, multa de quinientas a 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente durante la revalidación de 
la licencia de piloto, multa de quinientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXIII. Ejercer en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias psicoactivas las funciones que su 
licencia le confiere, multa de dos mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXIV. No reportar las incapacitaciones en vuelo a la Agencia Federal de Aviación Civil dentro de 
veinticuatro horas, multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización, y 

XXV. Omitir o asentar en sus declaraciones de salud datos contrarios a su estado de salud, durante la 
evaluación médica, multa de quinientas a un mil Unidades de Medida y Actualización, y la denegación de la 
Evaluación Médica por un año. 

Artículo 88 Bis. Las personas proveedoras de servicios serán acreedoras a las sanciones siguientes por: 

I. No contar con un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional en su fase I aprobada de 
conformidad con la norma oficial mexicana y disposiciones técnico-administrativas, multa de un mil a tres mil 
Unidades de Medida y Actualización; 

II. No cumplir dentro del plazo de cuarenta y ocho meses, contados a partir de la aprobación de la fase I 
del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional, con la implementación total de las fases de dicho 
Sistema, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, multa de un mil a tres mil Unidades de Medida 
y Actualización; 

III. No cumplir, en caso de prórroga, con la implementación de todas las fases del Sistema de Gestión de 
la Seguridad Operacional en el plazo otorgado por la Agencia Federal de Aviación Civil, multa de dos mil a 
cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

IV. No contar con la autorización de la gestión de los riesgos asociados a la fatiga en su fase I, de 
conformidad con la norma oficial mexicana y las disposiciones técnico-administrativas correspondientes, multa 
de un mil a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

V. No cumplir dentro del plazo de cuarenta y ocho meses, contados a partir de la aprobación de la fase I 
del Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga, con la implementación total de las fases de 
dicho Sistema, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, multa de un mil a cuatro mil Unidades de 
Medida y Actualización, y 

VI. No cumplir, en caso de prórroga, con la implementación de todas las fases del Sistema de Gestión de 
los Riesgos Asociados a la Fatiga en el plazo otorgado por la Agencia Federal de Aviación Civil, multa de dos 
mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

Sin perjuicio de las sanciones señaladas en este artículo, a las personas proveedoras de servicios les será 
suspendido o revocado el certificado, permiso o autorización correspondiente, en razón de la gravedad de la 
infracción a las disposiciones jurídicas aplicables en relación con el funcionamiento del Sistema de Gestión de 
la Seguridad Operacional y del Sistema de Gestión de los Riesgos Asociados a la Fatiga, siempre que por el 
incumplimiento se haya impuesto una sanción, y esta haya quedado firme en términos de ley. 
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Artículo 88 Bis 1. … 

… 

La Agencia Federal de Aviación Civil revocará cualquier certificado, registro, matrícula, autorización o 
licencia, cuando la infracción sea grave para la seguridad de las operaciones aéreas o se haya vulnerado la 
integridad física de terceros y sus bienes. 

… 

Artículo 88 Ter. A las instituciones educativas se les impondrán las siguientes sanciones por: 

I. … 

II. Impartir cursos sin contar con un programa de formación o capacitación previamente autorizado por la 
Agencia Federal de Aviación Civil, multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. Permitir que las personas alumnas reciban instrucción o realicen prácticas sin contar con el permiso de 
formación o certificados de aptitud psicofísica, o cuando tales documentos estén vencidos, multa de mil a 
cinco mil Unidades de Medida y Actualización, y 

IV. … 

Artículo 88 Quater. Al personal técnico-aeronáutico se le impondrá las siguientes sanciones por: 

I. No portar durante el ejercicio de sus actividades la licencia correspondiente y certificado de aptitud 
psicofísica vigentes, multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

II. Realizar actividades distintas a las otorgadas en su licencia o a las capacidades inscritas en la misma, 
multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente relacionada con los 
certificados de aptitud psicofísica, o cualquier documento médico en los trámites administrativos con la 
Agencia Federal de Aviación Civil, así como en la realización de la evaluación médica, multa de un mil a tres 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

IV. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para la revalidación de su 
licencia, multa de un mil a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

V. Ejercer en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias psicoactivas las funciones que su 
licencia le confiere, multa de dos mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

VI. Omitir, en sus declaraciones de salud, los datos requeridos, o asentar datos falsos sobre su estado de 
salud, durante la evaluación médica, multa de quinientas a un mil Unidades de Medida y Actualización, así 
como la denegación de la evaluación médica por un año, y 

VII. Coaccionar, mediante violencia física o psicológica, al personal médico para que le otorgue la 
evaluación médica, multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88 Quinquies. Se le impondrán las siguientes sanciones al técnico en mantenimiento por: 

I. Anotar y firmar en el libro de bitácora de las aeronaves los servicios de mantenimiento sin haberlos 
realizado, multa de quinientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

II. Anotar y firmar en el libro de bitácora de las aeronaves los servicios de mantenimiento, o certificar el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad sin contar con la capacidad señalada en su licencia, multa de un mil a 
tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. No efectuar el cambio de componentes no aeronavegables en las aeronaves, multa de un mil a tres mil 
Unidades de Medida y Actualización, y 

IV. Certificar la aeronavegabilidad de los componentes de una aeronave sin haber efectuado las 
reparaciones parciales y totales respectivas, multa de un mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88 Sexies. Al oficial de operaciones se le impondrán las siguientes sanciones por: 

I. No proporcionar a los pilotos de las aeronaves, en la preparación de los vuelos, la información, el plan 
de vuelo y el plan operacional requerido para tal efecto, multa de quinientas a dos mil Unidades de Medida y 
Actualización, y 

II. No elaborar el manifiesto de carga y balance de acuerdo con los procedimientos técnicos 
correspondientes, multa de quinientas a dos mil Unidades de Medida y Actualización. 
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Artículo 89. Cualquier otra infracción o incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos, normas oficiales 
mexicanas y disposiciones técnico-administrativas que no esté expresamente prevista en los artículos 
anteriores de este capítulo, será sancionada por la Agencia Federal de Aviación Civil con multa de doscientas 
a cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

En caso de reincidencia, la Agencia Federal de Aviación Civil podrá imponer una sanción equivalente 
hasta el doble de la cuantía señalada en este capítulo. 

… 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La persona titular del Ejecutivo Federal contará con un plazo máximo de 180 días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente Decreto, para modificar y expedir los reglamentos respectivos. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes contará con un plazo máximo de 180 días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente Decreto, para expedir las disposiciones 
administrativas correspondientes. 

Tercero. Las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, que no se opongan a este continuarán aplicándose hasta en tanto se emitan aquellas que las 
sustituyan. 

Cuarto. La Agencia Federal de Aviación Civil implementará de manera progresiva las fases para la 
ejecución de los procesos y procedimientos relacionados con el Sistema de Medicina de Aviación Civil 
conforme a los recursos que le correspondan dentro del presupuesto aprobado, por lo que no se aprobarán 
recursos adicionales en el presente ejercicio. 

Quinto. Las Constancias de Aptitud Psicofísica emitidas antes de la entrada en vigor del presente decreto 
por la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte al personal técnico-aeronáutico 
y los aspirantes a serlo, conservarán la vigencia establecida en los mismos. 

Sexto. Las atribuciones establecidas en el artículo 6 Bis, fracciones XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXIII, XXXIV y XXXV de la Ley de Aviación Civil, del presente Decreto las ejercerá la Dirección 
General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, hasta en tanto la Agencia Federal de Aviación 
Civil le comunique a dicha Dirección General que está en aptitud de asumirlas. 

Séptimo. Los trámites pendientes por resolver ante la Dirección General de Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte, respecto del personal técnico-aeronáutico, antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán concluirse conforme a las disposiciones vigentes al momento de su solicitud. 

Octavo. Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se concluirán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su solicitud. 

Noveno. Los recursos humanos, financieros y materiales con los que cuenta la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes que sean necesarios para el cumplimiento del presente 
Decreto serán transferidos a la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Las erogaciones que se generen con motivo de la transferencia deberán efectuarse con cargo al 
presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que no se incrementará su 
presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal. 

Los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsables, deberán realizar el proceso de 
transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerán y acordarán lo necesario 
para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la normativa aplicable. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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